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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 1477/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-27986734-GDEBA-DDPRYMGEMSGP del Ministerio de Seguridad, mediante el cual se
tramita la reubicación por cambio de agrupamiento del agente Mario Alberto HUERTAS, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto N° 588/19 se unificó el tratamiento laboral aplicable a los y las agentes que se desempeñan como
choferes/choferesas o conductores/as de embarcaciones oficiales en el Agrupamiento Servicio u Obrero de la
Administración Pública Provincial, pertenecientes a las Plantas Permanente y Temporaria bajo el régimen de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°4161/96, los/as que revistarán en un régimen
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que por el artículo 10 del citado decreto se dispuso derogar, a partir del 19 de junio de 2019, las normas preexistentes que,
con carácter particular y nominado, otorgaban las bonificaciones de choferes/choferesas en las diversas dependencias de
la Administración Pública Provincial, para quienes desempeñaran tales tareas en el marco de la Ley Nº 10.430;
Que, a su vez, la mencionada norma determina por los artículos 3° y 4° las Bonificaciones Remunerativas No Bonificables,
del setenta por ciento (70%) y del cincuenta por ciento (50%) respectivamente, conforme a las escalas que se indican en
los mentados artículos, para los/as agentes que desempeñan las tareas de chofer/choferesa;
Que Mario Alberto HUERTAS revista en un cargo de Planta Permanente de la Ley N° 10.430, Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 12, Código 3-0003-VI-1, Administrativo Auxiliar “B”, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, en el ámbito del Ministerio de Seguridad;
Que se solicita la reubicación del agente citado en el Agrupamiento Personal de Servicio, para desempeñarse como chofer,
otorgándole las bonificaciones estipuladas en los artículos 3° y 4° del citado Decreto N° 588/19, toda vez que se tiene por
acreditado que ejercerá dichas funciones con dedicación plena a la labor;
Que consta la conformidad de Mario Alberto HUERTAS con relación al cambio de agrupamiento incoado y a la extensión
del régimen horario;
Que, en consecuencia, procede la reubicación del agente en un cargo del Agrupamiento Ocupacional 1- Personal de
Servicio, Categoría 12, Código 1-0013-IV-1, Chofer "B”, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal y la Dirección de Gestión de Bienes
Muebles, dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público
y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, Jurisdicción 17 - Auxiliar 0 - Entidad 0 - Unidad Ejecutora
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179 - Programa 2 - Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 1 - Obra 0 - Finalidad 2 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Unidad Geográfica 999 - Régimen Estatutario 1, la transferencia de un
(1) cargo, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Agrupamiento Ocupacional 3
Administrativo: Un (1) cargo.
 
CRÉDITO:
Agrupamiento Ocupacional 1
Servicio: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Reubicar por cambio de agrupamiento, en la Jurisdicción 17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, a partir de la
fecha de notificación del presente acto administrativo, en un cargo del Agrupamiento Personal de Servicio, Categoría 12,
Código 1- 0013-IV-1, Chofer "B”, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, a Mario Alberto
HUERTAS (DNI 29.305.296 - Clase 1982), proveniente del Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 12, Código 3-
0003-VI-1, Administrativo Auxiliar “B”, con régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, correspondiéndole el pago
de las bonificaciones estipuladas en los artículos 3° y 4° del Decreto N° 588/19.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes será
atendido en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, con cargo a la Jurisdicción 17 - Auxiliar 0 - Entidad 0 -
Unidad Ejecutora 179 - Programa 2 - Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 1 - Obra 0 - Finalidad 2 - Función 1 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Unidad Geográfica 999 - Régimen Estatutario
1 - Agrupamiento Ocupacional 1 - Servicio: Un (1) Cargo.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Seguridad y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1480/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-34097552-GDEBA-SSLYTSGG, por el cual tramita el recurso de revocatoria interpuesto por
la Asociación Mutual Federal de Trabajadores de la Administración Pública (AMFETAP) contra el Decreto N° 988/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 988/21, publicado en el Boletín Oficial el 16 de noviembre de 2021, se aprobó un nuevo marco
regulatorio para la implementación del “Régimen Único de Códigos de Descuento”, en reemplazo del sistema establecido
en el Decreto N° 243/18;
Que, con el dictado del mencionado decreto, se adecuó el régimen de códigos de descuento al marco de las políticas
económicas y sociales de desarrollo y protección del personal de la Administración Pública Provincial, centralizada y
descentralizada, llevadas adelante por el Gobierno de la Provincia, para evitar eventuales abusos en el costo financiero de
los mismos;
Que, de tal manera, se estableció un nuevo régimen especial para el otorgamiento de préstamos, que incluye -como
característica propia y diferenciadora de cualquier otra modalidad de otorgamiento de crédito- un sistema de percepción del
pago de las obligaciones contraídas por los/as deudores/as;
Que el mencionado sistema de pago determina que el Estado Provincial es el que aplica descuentos sobre las
remuneraciones a ser pagadas a los/as trabajadores/as de la Administración Pública Provincial, centralizada y
descentralizada, a los fines de la cancelación de las obligaciones contraídas por los/as mismos/as con las entidades
otorgantes de créditos bajo esta modalidad, las que se deducen de sus haberes antes de ponerlos a disposición en sus
respectivas cuentas bancarias;
Que también es del caso señalar que la referida modalidad exige que la Administración Pública Provincial actúe como
agente de cobranza y pago;
Que, en atención a lo expuesto, se estableció el régimen cuya aceptación es un requisito previo a ser cumplido por parte de
todo aquel que se proponga dar financiamiento al amparo de las especiales seguridades de cobro, resultantes de dicha
modalidad;
Que dicha aceptación solo puede tener lugar de manera íntegra y no limitada a aquellas características que,
selectivamente, se consideren ventajosas para los intereses de la entidad prestamista ya que, de lo contrario, se
desvirtuaría el sentido de todo el régimen del Decreto N° 988/21;
Que nada obsta al libre funcionamiento por parte de las entidades interesadas mediante cualquier otra modalidad, según
las condiciones regulatorias que resulten aplicables, en tanto y en cuanto ello no implique la aplicación de códigos de
descuento y la intervención del Estado Provincial;
Que, el 29 de diciembre de 2021, la Asociación Mutual Federal de Trabajadores de la Administración Pública (AMFETAP)
interpuso recurso de revocatoria contra el Decreto N° 988/21;
Que, en lo sustancial, mediante el mencionado recurso se cuestiona que por el sistema aprobado mediante el Decreto N°
988/21, tanto las entidades mutuales como las cooperativas y las asociaciones civiles pueden operar con el régimen de
códigos de descuento cuando “(…) acrediten radicación en la provincia de Buenos Aires, cuenten con matricula nacional
del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES) correspondiente a dicha jurisdicción y se encuentren
integradas y dirigidas exclusivamente por agentes activos/as pasivos/as y/o retirados/as de la Administración Pública
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provincial (…)”, debiendo además “(…) acreditar que cuentan con una cantidad de afiliados o miembros mayor al cinco por
ciento (5%), de la totalidad de la planta del personal del Organismo ante el cual se solicita la realización del descuento”,
extremos que considera excesivos e injustos;
Que, de ese modo, la recurrente sostiene que la imposición de los requisitos establecidos por el mencionado decreto
resultan ser materia ajena del Poder Ejecutivo Provincial, afirmando primeramente que, al establecerse los requisitos
antedichos, el decreto en cuestión invadió competencias ajenas a la provinciales, cercenando los principios de división de
poderes y de legalidad, en particular, por no respetar la denominada “cláusula de los códigos”, consagrada en el artículo 75
inciso 12 de la Constitución Nacional, por cuanto la regulación en la materia se encontraría sometida, con carácter
exclusivo, al derecho de fondo - en lo específico-, al Código Civil y Comercial de la Nación y la normativa vinculada a los
preceptos comunes derivados de dicho ordenamiento, esto es, al régimen de las entidades mutuales establecido en la Ley
Nacional N° 20.321;
Que, seguidamente, alega que el decreto cuestionado aniquila y vulnera sus derechos adquiridos, coartando garantías
consagradas a los/las afiliados/as que se verían obligados/as, a través de los efectos de la supuesta ilegítima norma, a
perder la afiliación en las instituciones que libremente eligieron, debiendo incorporarse a instituciones que, en los hechos, la
aplicación de dicha normativa les terminaría imponiendo;
Que la recurrente refuerza sus consideraciones destacando que la imposición en cuestión evidencia una desigualdad de
trato y exclusión de las entidades mutuales frente a otras distintas como los sindicatos o agremiaciones que, en definitiva,
atienden otros intereses diferentes a los suyos;
Que, finalmente, requiere la suspensión de la aplicación del decreto impugnado, en los términos del artículo 98 inciso 2) del
Decreto-Ley N° 7647/70 de Procedimiento Administrativo;
Que el recurso deducido deviene admisible, toda vez que ha sido interpuesto en tiempo y forma y se encuentra
debidamente fundado, de conformidad con las prescripciones contenidas en el artículo 95 del Decreto-Ley N° 7647/70;
Que, en primer lugar, el nuevo sistema de códigos de descuento se enmarca en los denominados reglamentos
independientes o autónomos, dirigidos a la organización administrativa, dictado por el órgano competente en ejercicio de
facultades asignadas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, el que tiene por
finalidad establecer un sistema eficiente que sirva de herramienta a los y las agentes del Estado Provincial y que permita a
las entidades enumeradas en el artículo 3° del mismo percibir las sumas derivadas de los negocios jurídicos realizados;
Que corresponde precisar que el solo hecho de haber sido una entidad beneficiaria del sistema de Código de Descuentos
no constituye argumento válido para cuestionar la juridicidad de toda modificación regulatoria, toda vez que, como es
sabido, nadie tiene un derecho adquirido al mantenimiento de normas reglamentarias (en el caso, anteriores al Decreto Nº
998/21) o a su simple inalterabilidad;
Que, consecuentemente, dicho argumento no posee entidad constitucional para denunciar una infracción de esta
fundamental naturaleza;
Que, en segundo lugar, la decisión cuestionada -que establece el requisito para las asociaciones civilmente constituidas,
mutuales o cooperativas de acreditar que cuentan con una cantidad de afiliados/as o miembros mayor al cinco por ciento
(5%) de la totalidad de la planta del personal del organismo ante el cual se solicita la realización del descuento- no aparece
irrazonable dentro del marco legal antes citado. Su télesis reside en la necesidad de que las entidades beneficiarias
justifiquen una dimensión y cierta significancia, puesto que la Administración Pública Provincial pone a su cargo la
organización estatal y asume un costo organizativo en bienes y personal asignado a la tarea de prestación del servicio de
descuento de haberes;
Que, de tal forma, la exigencia de un 5% de la totalidad de afiliados/as a la entidad no se presenta como un guarismo
desproporcionado a la realidad que se pretende regular ni implica violación de derechos;
Que, en este caso, existe una clara diferenciación entre lo que son las asociaciones sindicales previstas en la Ley Nacional
N° 23.551 (cuyas cuotas de afiliación u otros aportes deben ser considerados aportes de ley, en virtud de lo previsto en el
artículo 38 de la citada norma) y las mutuales o cooperativas reguladas por las Leyes Nacionales N° 23.321 y N° 20.337,
respectivamente, las cuales prevén un sistema totalmente diferente para las mismas;
Que, de conformidad con lo referido, debe afirmarse que ninguna pauta legal del ordenamiento en crisis priva a la
asociación mutual impugnante de ejercer sus derechos de libre asociación sin fines de lucro o de competir con otros sujetos
de similares características dedicados a los mismos objetivos que ella realiza;
Que, consecuentemente, surge que -desde todo punto de vista- no se han cercenado derechos adquiridos por la quejosa,
puesto que, contrariamente a lo que ella expone, la medida comporta una iniciativa promovida en aras de resguardar el
interés general comprometido, que posee un impacto directo en los/as trabajadoras/es de la Administración Pública
Provincial, las entidades que los/as representan y quienes resulten acreedores/as de aquellos/as, configurándose en un
deber indelegable del Poder Ejecutivo establecer pautas rectoras en resguardo de tales intereses;
Que, de esa manera y en tanto la quejosa no logra enervar las circunstancias que motivaron y dan razón al dictado del acto
administrativo reglamentario en crisis, corresponde rechazar el recurso interpuesto;
Que, por otra parte, y en virtud de la solución propiciada a la cuestión, no corresponde la suspensión de la ejecución del
acto administrativo impugnado;
Que se han expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 90 y 95 del Decreto-Ley N° 7647/70
y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la Asociación Mutual Federal de Trabajadores de la
Administración Pública (AMFETAP) contra el Decreto Nº 988/21, quedando agotada la instancia administrativa.
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ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Asociación Mutual Federal de Trabajadores de la
Administración Pública (AMFETAP), comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1481/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-32271211-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual la doctora Virginia Alejandra NORZI
presenta su renuncia al cargo de Jueza del Juzgado de Familia N° 1 del Departamento Judicial Zárate - Campana, Sede
Campana, y
 
CONSIDERANDO:
Que la doctora Virginia Alejandra NORZI fue designada Jueza del Juzgado de Familia N° 1 del Departamento Judicial
Zárate - Campana, Sede Campana, mediante Decreto Nº 2551 del 28 de octubre de 2008;
Que la citada magistrada ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada a
partir del 1° de octubre de 2022;
Que se ha expedido la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto de la doctora
NORZI en el marco de la Ley N° 8085;
Que ha tomado intervención la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con la mencionada jueza en el marco de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que desde la Subsecretaría de Control Disciplinario se informa la existencia actuaciones administrativas, lo que no obsta a
la aceptación de la renuncia presentada, dejando expresa constancia de que la causal de cese queda supeditada al
resultado de las mencionadas investigaciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 160 de la Acordada N° 3354 de
la Suprema Corte de Justicia;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones con relación a la doctora NORZI en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley
N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de octubre de 2022, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por la doctora
Virginia Alejandra NORZI (DNI N° 13.655.341 - Clase 1957) al cargo de Jueza del Juzgado de Familia N° 1 del
Departamento Judicial Zárate - Campana, Sede Campana.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1482/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-32018542-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual el doctor Felipe Salvador SCHIAVELLO
presenta su renuncia al cargo de Juez de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial San
Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que el doctor Felipe Salvador SCHIAVELLO fue designado Juez de Cámara de Apelación en lo Criminal y Correccional del
Departamento Judicial San Martín, mediante Decreto Nº 4310 del 30 de noviembre de 1993;
Que, con la sanción de la Ley N° 12.060, la Cámara de Apelación pasó a denominarse “Cámara de Apelación y Garantías
en lo Penal”;
Que el nombrado magistrado ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada
a partir del 1° de octubre de 2022;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del doctor
SCHIAVELLO en el marco de la Ley N° 8085;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la Provincia

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 26 de octubre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 6



de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con el citado magistrado en el marco de la Ley N°
13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones con relación al doctor SCHIAVELLO en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de octubre de 2022, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por el doctor
Felipe Salvador SCHIAVELLO (DNI Nº 7.595.628 - Clase 1946) al cargo de Juez de la Cámara de Apelación y Garantías en
lo Penal del Departamento Judicial San Martín.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1484/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-31678790-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual el doctor Carlos Alberto PASTORALE
presenta su renuncia al cargo de Agente Fiscal del Departamento Judicial Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que el doctor Carlos Alberto PASTORALE fue designado Agente Fiscal del Departamento Judicial Lomas de Zamora,
mediante Decreto Nº 2316 del 22 de septiembre 2004;
Que el nombrado funcionario ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada
a partir del 1° de octubre de 2022;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del doctor
PASTORALE en el marco de la Ley N° 8085;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la Provincia
de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con el citado funcionario en el marco de la Ley N°
13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones con relación al doctor PASTORALE en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de octubre de 2022, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por el doctor
Carlos Alberto PASTORALE (DNI Nº 16.105.535 - Clase 1962) al cargo de Agente Fiscal del Departamento Judicial Lomas
de Zamora.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1485/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-32849813-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual el doctor Sixto Miguel PICCOLOMINI
presenta su renuncia al cargo de Defensor Oficial para actuar ante el Fuero Civil, Comercial y de Familia del Departamento
Judicial Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
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Que el doctor Sixto Miguel PICCOLOMINI fue designado Defensor Oficial para actuar ante el Fuero Civil, Comercial y de
Familia del Departamento Judicial Mercedes, mediante Decreto Nº 2377 del 15 de octubre de 2001;
Que el nombrado funcionario ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada
a partir del 1° de octubre de 2022;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del doctor
PICCOLOMINI en el marco de la Ley N° 8085;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la Provincia
de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con el citado juez en el marco de la Ley N° 13.661 y
sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones con relación al doctor PICCOLOMINI en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de
la Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de octubre de 2022, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por el doctor Sixto
Miguel PICCOLOMINI (DNI Nº 12.479.766 - Clase 1956) al cargo de Defensor Oficial para actuar ante el Fuero Civil,
Comercial y de Familia del Departamento Judicial Mercedes.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1490/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-31668366-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual el doctor Guillermo TORTI presenta su
renuncia al cargo de Juez del Juzgado de Familia N° 7 del Departamento Judicial Morón, y
 
CONSIDERANDO:
Que el doctor Guillermo TORTI, mediante Decreto Nº 321 del 7 de mayo de 2015, fue designado Juez del Tribunal
Colegiado de Instancia Única del Fuero de Familia N° 3 del Departamento Judicial Morón;
Que, conforme a lo dispuesto por la Ley N° 13.634, los/as entonces magistrados/as de los Tribunales de Familia fueron
designados/as en carácter de Jueces/Juezas de Familia;
Que, mediante la Resolución N° 3622/08 de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, se dispuso al
nombrado magistrado como titular del Juzgado de Familia N° 7 del Departamento Judicial Morón;
Que el citado magistrado ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada a
partir del 1° de octubre de 2022;
Que se ha expedido la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del doctor TORTI,
en el marco de la Ley N° 8.085;
Que ha tomado intervención la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con el nombrado magistrado en el marco de
la Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley N° 13.661 y sus modificatorias,
con relación al doctor TORTI;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de octubre de 2022, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por el doctor
Guillermo TORTI (DNI N° 16.062.348 - Clase 1962) al cargo de Juez del Juzgado de Familia N° 7 del Departamento
Judicial Morón.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
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DECRETO Nº 1493/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-17082872-GDEBA-UCPTMMPGYDSGP, por el cual se tramita el traslado definitivo de
Marcela Alejandra ISARRA, juntamente con su cargo de revista, proveniente del Ministerio de Salud y con destino a la
Dirección Provincial de Políticas Transversales de Género, dependiente de la Subsecretaría de Políticas Transversales de
Género del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que Marcela Alejandra ISARRA revista en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en un cargo del Agrupamiento
Personal Técnico, Categoría 11, Grado VIII, Clase 2, Educadora Maternal, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos “San José”, de Pergamino;
Que se solicitó el traslado definitivo de la agente referida, juntamente con su cargo de revista, con destino a la Dirección
Provincial de Políticas Transversales de Género, Subsecretaría de Políticas Transversales de Género, dependiente del
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual;
Que los/as titulares de ambas jurisdicciones han prestado el aval correspondiente;
Que, por su parte, ISARRA prestó su conformidad con relación al traslado incoado y al cambio de régimen horario, toda
vez que la jurisdicción de destino ostenta un régimen de treinta (30) horas semanales de labor;
Que, asimismo, corresponde dejar establecido que las jurisdicciones intervinientes deberán propiciar la modificación de los
planteles básicos a la que hubiere lugar, en virtud del presente movimiento;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y
su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público no Financiero,
Administración Provincial, Administración Central, la siguiente transferencia de cargo, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO
Jurisdicción 1.1.1.12: Ministerio de Salud - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 12 - Subprograma:
002 - Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -
Ubicación Geográfica: 623 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Agrupamiento Ocupacional 4. Personal Técnico: Un
(1) cargo
 
CRÉDITO
Jurisdicción 1.1.1.28: Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad
Ejecutora: 533 - Programa: 5 - Subprograma: 0 - Proyecto 0 - Actividad 03 - Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Unidad Geográfica: 999 - Régimen Estatutario 01 - Ley N°
10.430 - Agrupamiento Ocupacional 4. Personal Técnico: Un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2°. Modificar el Resumen del Número de Cargos - Administración Central, Organismos Descentralizados e
Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°15.310 - Planilla N° 26 - Ministerio de
Salud, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN
Ministerio de Salud
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 3°. Trasladar a la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual -
Subsecretaría de Políticas Transversales de Género - Dirección Provincial de Políticas Transversales de Género, Ministerio
de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, a la agente Marcela Alejandra ISARRA (DNI N° 20.514.335 -
Clase 1968), juntamente con su cargo de revista en la Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal Técnico,
Categoría 11, Grado VIII, Clase 2, Educadora Maternal, a quien se le asigna el régimen de treinta (30) horas semanales de
labor, proveniente del Ministerio de Salud, Hospital Interzonal General de Agudos “San José”, de Pergamino, de
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96).
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que las jurisdicciones intervinientes deberán impulsar, a través de las áreas
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correspondientes, las modificaciones en los Planteles Básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por la
presente se adoptan.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310 - Sector Público no
Financiero, Administración Provincial, Administración Central, Jurisdicción 1.1.1.28: Ministerio de las Mujeres, Políticas de
Géneros y Diversidad Sexual - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 533 - Programa: 5 - Subprograma: 0 - Proyecto 0
- Actividad 03 - Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso1 - Partida Principal
1 - Unidad Geográfica: 999 - Régimen Estatutario 01 - Ley N° 10.430 - Agrupamiento Ocupacional 4. Personal Técnico: Un
(1) cargo.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de Salud, de
las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Estela Elvira Díaz, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1494/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-33084856-GDEBA-DDDPPMHYFGP del Ministerio de Hacienda y Finanzas, por el cual
tramita el otorgamiento de una licencia con goce de haberes a favor de la agente Romina Elisabet CORONEL, y
 
CONSIDERANDO:
Que Romina Elisabet CORONEL revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad, en el Agrupamiento
Personal Servicio, Clase 2, Grado VII, Categoría 9, Código 1-0012-VII-2, Correo “C”, con un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor, en el ámbito del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la citada agente solicita licencia con goce de haberes por haber sido electa Consejera Escolar Titular por el Distrito La
Plata, a partir del 10 de diciembre de 2021 y hasta el 10 de diciembre de 2025;
Que se adjunta certificado expedido por la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires, que constata dicha designación;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que Asesoría General de Gobierno se ha pronunciado favorablemente;
Que, según lo establecido por el artículo 148 de la Ley N° 13.688, los/as Consejeros/as Escolares duran cuatro (4) años en
sus funciones, renovándose por mitades cada dos (2) años, y podrán ser reelectos/as por un nuevo período;
Que el artículo 149 de la Ley Nº 13.688 establece que el personal docente o de la Administración Pública tiene derecho a
licencia con o sin goce de haberes por el desempeño de cargo electivo y que, en el primer caso, se deberá entender como
renuncia expresa a la dieta;
Que se agrega la declaración jurada de la interesada, mediante la cual opta por no percibir la dieta correspondiente a su
cargo de Consejera Escolar;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Conceder en la Jurisdicción 1.1.1.08 - MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS, licencia con goce de
haberes, a partir del 10 de diciembre de 2021 y por el plazo de cuatro (4) años, a favor de la agente Romina Elisabet
CORONEL (DNI Nº 36.820.519 - Clase 1992), en virtud de su designación como Consejera Escolar Titular por el Distrito La
Plata, quien revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad, en el Agrupamiento Personal Servicio, Clase 2,
Grado VII, Categoría 9, Código 1-0012-VII-2, Correo “C”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de
conformidad con lo establecido por el artículo 149 de la Ley Nº 13.688.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; Axel Kicillof, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 3583-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022
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VISTO el EX-2022-12154715-GDEBA-HSEMIAGMSALGP, por el cual tramita la designación de a Vanesa Yanet HERBON
en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Vanesa Yanet HERBON como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana
Goitía" de Avellaneda, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento, y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1558/2020 del Ministerio de Salud, se le reconocieron a la
causante los servicios prestados en tal carácter por el período comprendido entre el 2 de enero de 2012 y el 31 de
diciembre de 2014.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada por
el artículo 60 de la Ley Nº 14.331 - Presupuesto General Ejercicio 2012, contemplada en el presente Presupuesto General
Ejercicio 2022- Ley Nº 15310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Vanesa Yanet HERBON (D.N.I. 30.976.943 - Clase
1984) - Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código 4-0000-XIV-4 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de
Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud. 
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3584-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-09664298-GDEBA-HZPDRCMSALGP, por el cual sepropicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente-
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Especialidad: Pediatría en el Hospital Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela, a partir
del 14 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría-Clínica Pediátrica, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Natalia Florencia DI POMPO, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3758/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Natalia Florencia DI POMPO (D.N.I. 32.507.288 - Clase 1986), como Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos Profesor Doctor
Ramón Carrillo de Ciudadela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3758/2020 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Natalia Florencia DI POMPO (D.N.I. 32.507.288 -Clase 1986), para desempeñar el
cargo de Médica-Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3585-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022
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VISTO el EX-2021-10585076-GDEBA-HZGAHCMSALGP y el expediente N° 21553-2941/14, obrante en autos, por los
cuales tramita la designación de Rolando Rafael MARCHAN en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino"
de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rolando Rafael MARCHAN como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31
de diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento, y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resoluicion 3250/2021 el causante fue designado en tal carácter, a partir del 1
de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10592, modificada por la Ley N° 13865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a
establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que
fije la reglamentación vigente; 
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que a orden 12 obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, expedido por la Junta Evaluadora de
la Discapacidad del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, constituida el día 20 de
septiembre de 2019, cuyo plazo de validez es hasta el 20 de septiembre de 2029;
Que obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto para
desempeñar el cargo para el que es propuesto, debiéndose encuadrar su designación en los términos de la Ley N° 10592,
y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado);
Que en autos ha tomado la intervención de su competencia el Servicio de Colocación Laboral Selectiva (Se.C.La.S.) del
Ministerio de Trabajo;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Rolando Rafael MARCHAN (D.N.I.20.751.042 - Clase 1969), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que Rolando Rafael MARCHAN (D.N.I. 20.751.042 - Clase 1969), de acuerdo a lo
estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10593, se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales
para agentes Discapacitados, por ser portador de una discapacidad de carácter estable permanente -diagnóstico F71 -
Categoría 4 en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
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Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3586-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-06908030-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Medico Asistente
- Especialidad: Oftalmología en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del
30 de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Medico Asistente - Especialidad: Oftalmología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Cecilia Inés SCHWEITZER, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por RESO-2020-1041-GDEBA-MJGM;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Cecilia Inés SCHWEITZER (D.N.I: 32.904.899- Clase: 1987), como Medica - Especialidad: Oftalmología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo
Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 1041/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Cecilia Inés SCHWEITZER (D.N.I: 32.904.899- Clase: 1987), para desempeñar el
cargo de Medica - Especialidad: Oftalmología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3587-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-03532317-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de Jorge Ariel FLORES en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y;
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N°3491/21 del Ministerio de salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la carrera profesional hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91 para cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Medico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Jorge Ariel FLORES, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que para propiciar la designación del profesional citado en acápite precedente, se utilizará la vacante producida por el cese
en el cargo de Laura Gisele LATOR, concretado mediante Resolución N°990/22 del Ministerio de Salud;
Que el cargo concursado se encontraba vacante;
Que en las presentes se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un
establecimiento hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con
lo previsto en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Jorge Ariel FLORES (D.N.I. 24.600.321-Clase 1977), para
desempeñar el cargo de Medico - Especialidad: Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales-
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3588-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-10937101-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en Trabajo
Social Asistente en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir del 13 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Licenciado en Trabajo Social- Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Publica Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Verónica Adriana PEREZ, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3353/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Verónica Adriana PEREZ (D.N.I. 29.927.282 -Clase 1983), como Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 3353/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Verónica Adriana PEREZ (D.N.I. 29.927.282 -Clase 1983), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25
de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN N° 3589-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-04898126-GDEBA-HLDAMMSALGP, por el cual sepropicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría Asistente en el Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de Escalada, a partir del 15 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento
referido. 
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Rodrigo Manuel FERNANDEZ PEREZ, por haber
obtenido el máximo puntaje.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1607/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Rodrigo Manuel FERNANDEZ PEREZ (D.N.I. 27.026.806 - Clase 1978),como Licenciado en Kinesiología y Fisiatría, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de
Escalada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1607/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Rodrigo Manuel FERNANDEZ PEREZ (D.N.I. 27.026.806 - Clase 1978), para
desempeñar el cargo de Licenciado en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de
Remedios de Escalada.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
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ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3590-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-07500223-GDEBA-HZEOIDABMSALGP, por el cual tramita la designación de Lautaro Nahuel
CUELLAR en el Hospital Zonal Especializado de Odontología Infantil "Dr. Adolfo M. Bollini" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lautaro Nahuel CUELLAR como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado de Odontología Infantil "Dr. Adolfo M. Bollini" de La Plata, a partir de la fecha de notificación y
hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Susana Beatriz BALADO, concretada mediante Resolución N° 1037/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley Nº 15310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Lautaro Nahuel CUELLAR deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, dado que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre, mediante Resolución 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Lautaro Nahuel CUELLAR (D.N.I. 36.944.250- Clase 1993), con una retribución equivalente a
la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
Especializado de Odontología Infantil "Dr. Adolfo M. Bollini" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
el agente que se menciona en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará,
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es considerada insalubre, mediante Resolución 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 0016 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3591-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-01877060-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente
-Especialidad: Obstetricia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, a partir del 7 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la
resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Agustina Soledad SANCHEZ, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 2229/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310. 
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Agustina Soledad SANCHEZ (D.N.I. 32.209.565 - Clase 1986) como Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F.
Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución Nº 2229/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
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Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Agustina Soledad SANCHEZ (D.N.I. 32.209.565-Clase 1986), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 -Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310. ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3592-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-07412485-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Obstetricia en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José
Melchor Romero, a partir del 20 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Natalia Mariela LUISI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario que había sido efectuada con anterioridad por DECTO-2019-1233-GDEBA-
GPBA. 
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Natalia Mariela LUISI debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 20 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Natalia Mariela LUISI (D.N.I. 29.307.671 - Clase 1982), como Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
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Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por DECTO-2019-1233-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Natalia Mariela LUISI (D.N.I. 29.307.671 - Clase 1982), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley
N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 20 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 0018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310. 
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3593-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-10937161-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en Trabajo
Social Asistente en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir del 13 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 incisob)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Publica Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas
por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Gladys Luciana BALLESTEROS, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto Nº 473/2019.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”. 
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Gladys Luciana BALLESTEROS (D.N.I. 33.827.726 - Clase 1988), como Licenciada en Trabajo Social, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Decreto Nº 473/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Gladys Luciana BALLESTEROS (D.N.I. 33.827.726 - Clase 1988), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471. Modificado por el artículo 2° de la Ley 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3594-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-28469177-GDEBA-HZGAEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Elsa Amelia ILCZUK en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Elsa Amelia ILCZUK como Licenciada en Servicio Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo"
de Berazategui, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de María José CAPOLONGO, concretada mediante
Resolución N° 592/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Servicio Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Elsa Amelia ILCZUK (D.N.I. 26.505.973 - Clase 1978).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos necesarios, a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta tanto
acredite su cese en el cargo que ostenta en la Municipalidad de Quilmes, en un plazo máximo de treinta (30) días,
contados desde la notificación de su designación en el Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 3595-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX N° 2022-18478403-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Ivana Noelia PAZ en el
Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ivana Noelia PAZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de  los artículos  111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución 3014/2020 del  Ministerio de Jefatura de Gabinete  de Ministros, se
designó a la agente en un cargo de  Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir  del 1 de enero de 2020 hasta el
31 de diciembre del mismo año, y por EX-2021-00810491-GDEBA-HSERMMSALGP se gestiona el reconocimiento de los
servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo
año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria  que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido Ivana Noelia PAZ, debe efectuar el aporte previsional
mensual al que se  alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento  en el que se desempeña, es
considerado insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la  Ley N° 10.471 y al  personal  previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de  la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en  los artículos  111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año,  en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Ivana Noelia PAZ (D.N.I 30.869.809 - Clase 1984), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial
5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -cuarenta y ocho (48) horas semanales de  labor en el Hospital  Subzonal
Especializado "Dr. Ramos Mejía"  de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y  Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de  2022 y hasta el  31 de diciembre del  mismo año, la
agente mencionada en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba,  de  conformidad con lo establecido por el artículo  4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado - Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado
insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3596-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-14766296-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual tramita la designación de
Maria Paz MATIA en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maria Paz MATIA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Olga Liliana VERDU, concretado mediante Resolución N° 3.394/2021, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11.112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a María Paz MATIA (D.N.I. 32.252.396 - Clase 1986), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11.112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
RESOLUCIÓN N° 1476-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-16379719-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 92/2022 para la
adjudicación de la obra: “Reparación de Defensa Lago del Monte (Desagües Pluviales en Casbas - Cuenca B)”, en
jurisdicción del partido de Guaminí, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante RESO-2022-1016-GDEBA-MIYSPGP, de fecha 27 de julio de 2022, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos doscientos noventa y tres millones doscientos veintisiete mil
trescientos diecinueve ($293.227.319), con un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al veinte por ciento (20%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 18 de agosto de 2022, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta Nº 1:
MARTÍNEZ Y DE LA FUENTE S.A.; Oferta Nº 2: ARR-CA S.R.L.; Oferta N° 3: ILUBAIRES S.A.; Oferta N° 4: LUROVIAL
S.R.L. y Oferta N° 5: BAUBER S.A.;
Que la Comisión evaluadora de Ofertas, solicita a la Dirección Provincial de Hidráulica la actualización del Presupuesto
Oficial oportunamente establecido, como consecuencia del tiempo transcurrido entre la fecha en la que se estableció dicho
presupuesto y la apertura de ofertas;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica procede a actualizar el presupuesto oficial de la obra en tratamiento, el cual
asciende a la suma de pesos cuatrocientos diecinueve millones seiscientos cuarenta y ocho mil seiscientos cuarenta y siete
con sesenta y un centavos ($419.648.647,61);
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Hidráulica;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa LUROVIAL
S.R.L. por la suma de pesos cuatrocientos ochenta y tres millones ochocientos nueve mil ochocientos sesenta y siete con
diez centavos ($483.809.867,10), por considerar su propuesta en un todo de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Obras
Públicas Nº 6.021 y en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigen la presente Licitación Pública y la más
conveniente al interés fiscal;
Que, en consecuencia, corresponde desestimar las ofertas de las empresas MARTÍNEZ Y DE LA FUENTE S.A.; ARR-CA
S.R.L.; ILUBAIRES S.A.; y BAUBER S.A. por ser menos convenientes al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2022, Ley Nº
15.310, realiza la imputación del gasto y deja constancia de haber comunicado a la Dirección Provincial de Presupuesto
Público el cronograma de inversión, dando cumplimiento al Decreto Marco de Programación Presupuestaria 2022;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
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Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 23 de la Ley Nº 6.021 y su
reglamentación, el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309 y la Ley Nº 14.812, reglamentada por el
Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 92/2022 para la adjudicación de la obra: “Reparación de Defensa Lago del
Monte (Desagües Pluviales en Casbas - Cuenca B)”, en jurisdicción del partido de Guaminí, y declarar suficientes las
publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
LUROVIAL S.R.L., por la suma de pesos cuatrocientos ochenta y tres millones ochocientos nueve mil ochocientos sesenta
y siete con diez centavos ($483.809.867,10) para obra, a la que agregándole la suma de pesos cuatro millones ochocientos
treinta y ocho mil noventa y ocho con sesenta y siete centavos ($4.838.098,67) para dirección e inspección y la suma de
pesos catorce millones quinientos catorce mil doscientos noventa y seis con un centavo ($14.514.296,01) para la reserva
establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos quinientos tres
millones ciento sesenta y dos mil doscientos sesenta y uno con setenta y ocho centavos ($503.162.261,78),
estableciéndose un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos ciento diez millones quinientos
setenta y seis mil novecientos ($110.576.900) para obra, a la que agregándole la suma de pesos un millón ciento cinco mil
setecientos sesenta y nueve ($1.105.769) para dirección e inspección y la suma de pesos tres millones trescientos
diecisiete mil trescientos siete ($3.317.307) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de
la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos ciento catorce millones novecientos noventa y nueve mil novecientos setenta y seis
($114.999.976).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 11 - SP 1 - PY 13379 - OB 51 - IN 4 - PPR 2- PPA 2 - FF 11 - UG
399 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
transferirá a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes
correspondientes a las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley
Nº 14.052, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Hidráulica a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en el
diferido 2023 la suma de pesos trescientos ochenta y ocho millones ciento sesenta y dos mil doscientos ochenta y cinco
con setenta y ocho centavos ($388.162.285,78), como así mismos gestionará la transferencia de los importes
correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del veinte por ciento
(20%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Desestimar, por no ser convenientes al interés fiscal, las ofertas presentadas por las empresas MARTÍNEZ
Y DE LA FUENTE S.A.; ARR-CA S.R.L.; ILUBAIRES S.A. y BAUBER S.A.
ARTÍCULO 9°. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en el artículo precedente, bajo debida constancia, en caso de que las mismas hayan sido
entregadas en formato papel.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 11. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
RESOLUCIÓN Nº 1659-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-23079568-GDEBA-SSTIMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio de
Colaboración de fecha 8 de julio de 2022, suscripto por el Municipio de Roque Pérez de la provincia de Buenos Aires y el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, modificado por sus similares DECRE-2020-1153-GDEBA-GPBA y DECRE-2022-
662-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico-funcional de este Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
estableciéndose, entre las acciones de la Subsecretaría de Transparencia Institucional, la de asistir al Ministro en
cuestiones vinculadas a políticas de transparencia institucional, ética pública y políticas de anticorrupción;
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Que, en ese contexto, la RESO-2020-583-GDEBA-MJYDHGP aprobó el Programa “Construyendo Transparencia PBA” con
la finalidad de fomentar y construir políticas de transparencia transversal y necesaria para la buena gestión en el interior de
las organizaciones;
Que, asimismo, mediante RESO-2020-1096-GDEBA-MJYDHGP se aprobó el Programa “Red de Oficinas de Transparencia
PBA”, con el fin de implementar políticas activas de transparencia, integridad, ética pública y anticorrupción en forma
conjunta y colaborativa con los gobiernos locales;
Que el Convenio de Colaboración cuya aprobación se propicia, se celebró con la finalidad de llevar adelante dichas
políticas, teniendo en cuenta las necesidades y particularidades del Municipio de Roque Pérez;
Que, en ese orden, esta cartera ministerial, a través de la Subsecretaría de Transparencia Institucional, se compromete a
brindar la asistencia técnica, asesoramiento, capacitación y cooperación necesaria;
Que dicho instrumento no implica erogación presupuestaria para los organismos suscribientes;
Que la vigencia del Convenio referido se estableció en tres (3) años a partir de su firma, pudiéndose renovar
automáticamente en la forma suscripta y por períodos iguales, salvo voluntad en contrario de alguno de los organismos
suscriptores, quienes podrán denunciarlo, con una anticipación de treinta (30) días, por medio fehaciente;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS EL
MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración suscripto con fecha 8 de julio de 2022, entre el Municipio de Roque
Pérez de la provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
que como CONVE-2022-23174982-GDEBA-SSTIMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio de
Colaboración aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando
corresponda de acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-23174982-GDEBA-
SSTIMJYDHGP

468289aa74bd786056f37f52dbae9d3b0234f1326e932a348d874ae21067946e Ver

RESOLUCIÓN N° 1785-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-22354749-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Pública
Nº 3/2022, tendiente a contratar el servicio diario modular de monitoreo por videovigilancia, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que por Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP se aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas
de la Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981 y
modificatorias;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-0020-LPU22;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
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Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Especificaciones Técnicas, Unidades Penitenciarias y Alcaidías Existentes, Hospitales Móviles (CAS), Protocolo de
Evaluación, Certificado de Visita a los Diferentes Establecimientos, Certificado de Retiro de Planos, Muestras, Compromiso
de Confidencialidad y Redeterminación de Precios del Contrato que regirán el presente certamen, los cuales podrán ser
consultados en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios,
bajo la modalidad de etapa múltiple y de orden de compra abierta, de acuerdo a lo establecido en sus apartados 2 a) y 3
a);
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Subdirección General de Monitoreo Electrónico, la Dirección General de Coordinación y la Dirección Delegada de
Administración del Servicio Penitenciario Bonaerense solicitaron la contratación del servicio diario modular de monitoreo
por videovigilancia basado en tecnología IP, con destino a distintas dependencias del Servicio Penitenciario Bonaerense,
con un plazo de prestación de setecientos treinta (730) días corridos a partir del perfeccionamiento de la respectiva Orden
de Compra;
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma total de pesos novecientos millones treinta y dos mil
cuatrocientos setenta y seis ($900.032.476);
Que, atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en el documento GEDO N° DOCFI-2022-35755914-GDEBA-DPYACMJYDHGP, la Dirección de Presupuesto y
Administración Contable agregó la imputación presupuestaria con la que se atenderá la erogación resultante del presente
trámite en los Ejercicios Fiscales 2023 y 2024;
Que en el documento GEDO N° PV-2022-33852547-GDEBA-DAIYSMHYFGP tomó intervención la Dirección Provincial de
Presupuesto Público;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6 -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2022-35355366-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 189- la Dirección de Compras y Contrataciones
dejó expresa constancia que si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro comercial, según catálogo de
Bienes y Servicios de la Contaduría General de la Provincia, no existe desdoblamiento por tratarse de servicios de
naturaleza, destinos y propósitos diferentes;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, incisos b), f) y g) de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -órdenes 120 y 141-, Contaduría General de la Provincia -
orden 157- y Fiscalía de Estado -orden 182-;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1° del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 3/2022, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 164-0020-LPU22-, tendiente a la contratación del servicio diario
modular de monitoreo por videovigilancia, con destino a distintas dependencias del Servicio Penitenciario Bonaerense, con
un plazo de prestación de setecientos treinta (730) días corridos a partir del perfeccionamiento de la respectiva Orden de
Compra, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el artículo 17 apartado 1 -
Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, bajo la modalidad de etapa
múltiple, y de orden de compra abierta de acuerdo a lo establecido en sus apartados 2 a) y 3 a), con arreglo al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a los Anexos
Especificaciones Técnicas, Unidades Penitenciarias y Alcaidías Existentes, Hospitales Móviles (CAS), Protocolo de
Evaluación, Certificado de Visita a los Diferentes Establecimientos, Certificado de Retiro de Planos, Muestras, Compromiso
de Confidencialidad y Redeterminación de Precios del Contrato, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2022-
34328880-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-06582459-
GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-06582483-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-06582304-GDEBA-
DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-06582368-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-06582339-GDEBA-
DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-06582388-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-06582279-GDEBA-
DCYCMJYDHGP y N° PLIEG-2022-34328886-GDEBA-DCYCMJYDHGP que en este acto se aprueban y que forman parte
integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1º será atendida con cargo a la siguiente imputación
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presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Categoría de Programa: Prg 7 - Act 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 - UE 164 -
Partida 3-4-7 - Presupuesto Ejercicio Fiscal 2023 ($450.016.238). Presupuesto Ejercicio Fiscal 2024 ($450.016.238).
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6° de la Ley N° 13.981 y modificatorias,
y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe
desdoblamiento, conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2022-
35355366-GDEBA-DCYCMJYDHGP, en fecha 18 de octubre de 2022.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° incisos b), f)
y g) de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección Delegada de Administración será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA y pasar a la Dirección General de Administración. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

ANEXO/S

PLIEG-2022-34328880-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

d1380856ffa4e0b5f8be4df48c125e889d7612a84e3c241f7bd50deca42a0f59 Ver

PLIEG-2022-06582440-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

de5416e2f293f02297bc5ca4661c640a6287f1021d7b6358c0bccb2066f6c41b Ver

PLIEG-2022-06582459-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

02c6cd047fe87aa8915d69ad46bc65cf0021707ab00515d82fd956050e6e474f Ver

PLIEG-2022-06582368-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

f497904d39bda6543544ffee60e570a57bcbbd9f152d7e5b75d3447ba53b8058 Ver

PLIEG-2022-06582304-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

f89307238637c42cf3c66179be7d751823b95601055258e997e804472ae70e28 Ver

PLIEG-2022-06582279-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

5a106371033bbe0c284526777bf19c774cc5168c1782aa9395a9e87133788ef6 Ver

PLIEG-2022-34328886-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

cea341d331245be6dec972f0e9ad930a96f77e69fbe596792659e739e1948977 Ver

PLIEG-2022-06582483-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

bdf1f8a5bb094c8bd921e91cd17ccc98a5655c1aa48590bb23a0ee02bba25192 Ver

PLIEG-2022-06582388-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

6e09a388675019b950365bb7a6c8f89045b2b07c637cbe54d5755eabf9f1faa1 Ver

PLIEG-2022-06582339-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

4ae31e6ac953ceeab39514e05cd4088cc92400ebeafdaaeed625b6b52880a7ee Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 2001-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Octubre de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N°77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y
N° 53/2022, y el EX-2022-28744055-GDEBA-DASDFSCMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de tres subsidios a
favor de Nesak José Enrique destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº
938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
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monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 4 se acompaña la Solicitud de Subsidio y Declaración Jurada;
Que con motivo de ello, se acompañan Informe Social y demás documentación que acredita la viabilidad de la presente
solicitud;
Que en número de orden 9 toma intervención la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle;
Que en número de orden 11 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata propiciando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020;
Que asimismo, estima dicha Dirección que la situación de la requirente reviste extrema necesidad y urgencia, según lo
expuesto en el informe social adjunto comprendido en número de orden 5, los que dan cuenta de la situación de
vulnerabilidad social y habitacional;
Que en número de orden 12 ha tomado intervención la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al
otorgamiento de los subsidios gestionados;
Que en número de orden 14 toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que
formular;
Que en orden 17 la Dirección de Administración de Subsidios informa que la persona solicitante, no registra deuda anterior
y no se le ha otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de
datos existentes en dicha Dirección al día de la fecha;
Que en número de orden 20 la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que en número de orden 25 interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en número de orden 27 ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, en número de orden 29 ha informado
Contaduría General de la Provincia, y en número de orden 33 ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, el Decreto N°77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y N° 53/2022 y lo normado por el
Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el otorgamiento de tres subsidios consecutivos, a favor de Nesak José Enrique, DNI 13.471.686,
con domicilio en Manuel Castro N° 4891 de la ciudad de Lanus, por un monto de pesos treinta mil ($30.000,00) cada uno de
ellos, en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Establecer que será requisito previo para el desembolso del segundo y tercer subsidio aprobado por el
artículo primero, la rendición de los fondos entregados del subsidio inmediato anterior en cada caso.
ARTÍCULO 3º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo primero, por las sumas precitadas y de conformidad al procedimiento establecido en el artículo segundo.
ARTÍCULO 4º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos noventa mil ($90.000,00).
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 6º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar
 
Andres Larroque, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2010-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Octubre de 2022

 
VISTO el Decreto Nº 272/17 E, la Ley Nº 15.164, modificada por la Ley Nº 15.309, y el EX-2022-33724553-GDEBA-
SSLYTSGG, por el tramita la Declaración de Interés Provincial del 100° aniversario del Club Atlanta Morse, Conmemorado
el 14 de septiembre del corriente, y
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CONSIDERANDO:
Que corresponde al Ministerio de Desarrollo de la Comunidad asistir al Gobernador en lo referido a políticas de desarrollo
deportivo, capacitación, promoción e integración de la actividad deportiva y el intercambio local, regional e internacional en
esta materia, así como estimular y controlar el desarrollo de la infraestructura deportivo-recreativa en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires;
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, en sesión de fecha 29 de septiembre de 2022,
emitió Declaración manifestando que se vería con agrado se declare de Interés Provincial el 100° aniversario del Club
Atlanta Morse, Conmemorado el 14 de septiembre del corriente año;
Que la mencionada Institución contribuye al desarrollo social, deportivo y cultural de la sociedad en su conjunto, motivo por
el cual, la Honorable Cámara de Diputados propicia su justo reconocimiento;
Que intervino la Dirección de Asuntos Legislativos, dependiente de la Secretaría General de Gobierno, propiciando la
continuidad del trámite;
Que intervino la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, sin objeciones que formular;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Deportes, entendiendo que el esfuerzo, la dedicación, la trayectoria,
logros deportivos y el rol social que cumple, sirve como ejemplo para niños, jóvenes y adultos de toda la comunidad,
haciendo hincapié en los valores propios del deporte;
Que en ese sentido es menester propiciar la presente declaración de Interés Provincial;
Que atento lo expuesto procede el dictado del respectivo acto administrativo, conforme lo normado en el Decreto Nº
272/17 E y las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por la Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 272/17 E
EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Declarar de Interés Provincial el 100° aniversario del Club Atlanta Morse, Conmemorado el 14 de
septiembre del corriente año.
ARTÍCULO 2º. Establecer que lo dispuesto por el artículo precedente no generará compromiso de gasto alguno a cargo de
la Provincia, conforme lo establecido por el artículo 1° inciso 17) del Decreto Nº 272/17 E.
ARTÍCULO 3º. Comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial, pasar a la Dirección de Asuntos Legislativos.
Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 594-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-04385817-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, a través del cual tramita la reserva del cargo de revista de la
agente Marcela Adriana KADJO en virtud a su designación como Asesora en Gestión de Políticas Públicas en la
Subsecretaría de Emprendedores del Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación a partir del 1º de marzo de 2022, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que la agente Marcela Adriana KADJO revista en un cargo de Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal
Administrativo, categoría 7, código 3-0004-XI-3, Administrativo Ayudante “D” y régimen de cuarenta (40) horas semanales
de labor en la Dirección de Coordinación de Políticas Productivas dependiente de la Subsecretaría de Industria, PyMES y
Cooperativas;
Que a orden 3 obra nota mediante la cual la mencionada agente solicita se gestione la reserva de su cargo de revista en
virtud a su designación como Asesora en Gestión de Políticas Públicas en la Subsecretaria de Emprendedores del
Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación, a partir del 1º de marzo de 2022;
Que mediante RESOL-2022-571-APN-MDP se da por aprobada la contratación con relación de empleo público de Marcela
Adriana KADJO, a partir del 1º de marzo de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, con carácter de excepción al punto II
del inciso c) del Artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, reglamentario
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en
el Artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
(SINEP),
homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, destinada al ámbito del
Ministerio de Desarrollo Productivo (ordenes 10 y 11);
Que a orden 20 se vincula el Contrato de prestación de servicios por Tiempo Determinado celebrado entre el Secretario de
la Pequeña y Mediana Empresa y los Emprendedores y Marcela Adriana KADJO, quien se desempeñara como Asesora en
Gestión de Políticas Públicas, con una remuneración mensual equivalente a la asignada al Nivel/Categoría B, Grado 5 del
régimen establecido según lo dispuesto por el Decreto Nº 2098/08;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Asesoría General de Gobierno y la Dirección Provincial de
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Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Dar por concedida, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Industria, PyMES y Cooperativas, la reserva del cargo de revista de la agente Marcela Adriana KADJO
(DNI Nº 18.070.712 - clase 1966), de la Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal Administrativo,
Categoría 7, Código 3-0004-XI-3, Administrativo Ayudante “D” y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la
Dirección de Coordinación de Políticas Productivas, a partir del 1º de marzo de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, en
virtud que mediante RESOL-2022-571-APN-MDP se da por aprobada la contratación con relación de empleo público, quien
se desempeñara como Asesora en Gestión de Políticas Públicas en la Subsecretaria de Emprendedores del Ministerio de
Desarrollo Productivo de la Nación, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar a la interesada, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaría General,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN N° 612-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-29661462-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona la
autorización del llamado a Licitación Pública - Proceso de Compra N° 73-0452-LPU22, tendiente a contratar un servicio
para el diseño, la instalación, puesta en funcionamiento y mantenimiento de infraestructuras temporales (paradores) para el
desarrollo de actividades recreativas en distintos puntos geográficos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 51/21 de este Ministerio se aprobó el Programa de Gestión “ReCreo”, con su nueva denominación
“ReCreo en la Provincia”, destinado a la formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico de los
135 municipios de la provincia de Buenos Aires;
Que en orden 2, obra nota N° NO-2022-29979276-GDEBA-SSTMPCEITGP, de la Subsecretaría de Turismo, mediante la
cual se solicita la contratación de un servicio para el diseño, la instalación, puesta en funcionamiento y mantenimiento de
infraestructuras temporales (Paradores) para el desarrollo de actividades recreativas en distintos puntos geográficos de la
provincia de Buenos Aires, acompañando las especificaciones y requerimientos necesarios para tal fin;
Que entre las acciones que se vienen desarrollando durante las temporadas de verano en los principales puntos turísticos
de la provincia se destacan los “Paradores ReCreo”, los cuales se desarrollan desde 2020 en diferentes municipios y que,
en esta ocasión, funcionarán en cinco (5) municipios de la provincia: Mar del Plata, La Costa, Villa Gesell, Monte Hermoso
y Chascomús;
Que los municipios mencionados fueron seleccionados porque en ellos se concentra la mayor cantidad de turistas que
recibe la provincia durante la temporada de verano, destacándose que, en 2022, dichos destinos superaron el 95 % de
ocupación hotelera y recibieron a más de 6 millones de turistas (el 70% de la totalidad de turistas que registró la provincia);
Que esta masividad permite garantizar el acceso a una oferta recreativa de calidad a un amplio número de turistas, a la vez
que sirve de plataforma para la ejecución de diferentes acciones de promoción y difusión de todos los puntos turísticos de la
provincia, convirtiendo a los Paradores en una gran vidriera bonaerense abierta a todo aquel que decida visitar los destinos
donde serán emplazados;
Que en los Paradores se desarrollarán actividades interactivas y participativas, proponiendo a los visitantes un recorrido por
los paisajes, colores, sonidos, historia y cultura de la Provincia, y además se realizarán talleres, clases, shows artísticos,
acciones promocionales de otros destinos turísticos, charlas, muestras, entre otras actividades que se llevarán a cabo con
la articulación y acompañamiento de otras dependencias del gobierno provincial como el Instituto Cultural, el Ministerio de
Salud, el Ministerio de las Mujeres, la Subsecretaría de Deportes, la Dirección de Juventudes, dando muestras así de la
transversalidad del programa ReCreo;
Que la propuesta se enmarca en una política provincial que busca garantizar el acceso al turismo a todos los habitantes
bonaerenses, propendiendo a la igualdad, accesibilidad e inclusión;
Que el Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, mediante el documento IF-2022-30414800-GDEBA-
MPCEITGP, avaló la prosecución del procedimiento de contratación, y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
presta su conformidad a la continuidad del trámite (PV-2022-30493333-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP);
Que se procedió a justipreciar, en base a presupuestos incorporados a las actuaciones, el gasto que demanda el
cumplimiento de la presente contratación, estimando el presupuesto oficial, conforme al valor justipreciado de PESOS
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
VEINTISIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($958.979.727,50);
Que en orden 41 se encuentra vinculada la Solicitud de Gastos PBAC N° 73-2530-SG22 (IF-2022-31548164-GDEBA-
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DCYSGDLIMPCEITGP);
Que en el orden 42 obra nota N° NO-2022-31530176-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, enviada a la Dirección de Áreas
Económicas, de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos dependiente de la Dirección Provincial de
Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Finanzas, en cumplimiento de lo normado por el artículo 15 de la Ley Nº 13.767,
por la cual se solicita contemplar en el Presupuesto General para el Ejercicios 2023 el crédito necesario para atender a la
erogación correspondiente, de acuerdo al detalle allí obrante;
Que en orden 44 obra nota N° NO-2022-32352359-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP la Dirección de Áreas Económicas, de
Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos dependiente de la Dirección Provincial de Presupuesto del Ministerio
de Hacienda y Finanzas toma conocimiento de lo informado respecto del servicio de Paradores “ReCreo en la Provincia”
sobre la afectación de créditos de ejercicios futuros;
Que obran vinculados los anexos que, junto con el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, regirán el procedimiento de contratación;
Que la evaluación del presente procedimiento será por parte de la Comisión Asesora de Pre adjudicación, la que estará
conformada por las agentes Magdalena BARRIL (D.N.I. N° 31.846.978), Valeria Patricia SACIDO (D.N.I. N° 27.864.809) y
el agente Martin WALLACH (D.N.I. N° 29.392.856);
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 17 de la Ley N° 13.981, el artículo 17
apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/2019 y el Anexo II del Decreto N° 59/2019, conforme la modificación establecida
por Decreto N° 605/2020.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Anexo I “Carátula de Convocatoria” (IF-2022-36179591-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP); el Anexo II
“Pliego de Condiciones Particulares” (PLIEG-2022-36174097-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP); los Anexos III.1
“Especificaciones Técnicas Parador Monte Hermoso” (IF-2022-36116336-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP), III.2
“Especificaciones Técnicas Parador Mar del Plata” (IF-2022-36116287-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP), III.3 “Especificaciones
Técnicas Parador Villa Gesell” (IF-2022-36116256-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP), III.4 “Especificaciones Técnicas Parador
La Costa” (IF-2022-36116208-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP) y III.5 “Especificaciones Técnicas Parador Chascomús” (IF-
2022-36116159-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP); el Anexo IV “Presentación Paradores ReCreo - Manual de marca y
referencias” (IF-2022-36174066-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP); el Anexo V “Certificado de visita Paradores” (IF-2022-
36116107-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP); y los Anexos “Apertura de Costos - Parador Monte Hermoso” (IF-2022-36116051-
GDEBA-SSTAYLMPCEITGP), “Apertura de Costos - Parador Mar del Plata” (IF-2022-36115989-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP), “Apertura de Costos - Parador Villa Gesell” (IF-2022-36115945-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP),
“Apertura de Costos - Parador La Costa” (IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP) y VI.5 “Apertura de Costos -
Parador Chascomús” (IF-2022-36115860-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP), con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia, los que pasan a formar parte de la
presente y regirán el llamado a la Licitación Pública N° 73-0452-LPU22.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección General de Administración, a efectuar el llamado a Licitación Pública - Proceso de
Compra N° 73-0452-LPU22, en el marco del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires “PBAC” y
Solicitud de gastos N° 73-2530-SG22, con arreglo a los anexos aprobados en el Artículo 1 de la presente medida, los que
con el Pliego de Bases y Condiciones Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia,
regirán el citado procedimiento, cuyo objeto es la contratación de un servicio para el diseño, la instalación, puesta en
funcionamiento y mantenimiento de infraestructuras temporales (paradores) para el desarrollo de actividades recreativas en
distintos puntos geográficos de la provincia de Buenos Aires, con opción de prórroga, y ampliación en un veinte por ciento
(20 %) del monto total adjudicado, siendo la apertura de ofertas electrónicamente en la plataforma PBAC, el día 8 de
noviembre del año 2022, a las 11:00 horas, con un justiprecio de PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISIETE CON CINCUENTA CENTAVOS
($958.979.727,50).
ARTÍCULO 3º. Determinar que la Comisión de Pre adjudicación para el tratamiento de la Licitación Pública - Proceso de
Compra N° 73-0452-LPU22 estará conformada por las agentes Magdalena BARRIL (D.N.I. N° 31.846.978), Valeria Patricia
SACIDO (D.N.I. N° 27.864.809) y el agente Martin WALLACH (D.N.I. N° 29.392.856), quienes deberán ajustar su accionar
a lo establecido por el artículo 20 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981, en el Pliego de
Bases y Condiciones Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y en los anexos
de la presente medida.
ARTÍCULO 4º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2022, conforme Ley N°
15.310, según la Solicitud de Gastos PBAC N° 73-2530-SG22 y su Diferido para el Año 2023.
ARTÍCULO 5º. Autorizar a la Dirección General de Administración a realizar la publicación correspondiente, de conformidad
a lo estipulado en el artículo 15 del Decreto N° 59/2019, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 6º. Registrar, notificar a Fiscalía de Estado, publicar en el Boletín Oficial, dar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones - Delegación
III a sus efectos.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.
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ANEXO/S

IF-2022-36179591-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

4bf0a1f99493c391e2ddae45c4a84c7df0637f61fb09bf283ce7d8914b2029d4 Ver

PLIEG-2022-36174097-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

6a47fa46c2d6450b4742e3174c14ba64347c2887522548ad0d881aaa23b3d2f1 Ver

IF-2022-36116336-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

bd7691acbfddcdeada177913ffb06d137ba64c89c662617564e167174f80fd01 Ver

IF-2022-36116287-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

d8072a6faa57e7e002ff6f7d1658165b9ef0c62336da6339d17f9d773dbcc4de Ver

IF-2022-36116256-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

38e3f609505a2f70a02e8983c0df3b3ef7bfabd1ae113167a61201aec50e1c9e Ver

IF-2022-36116208-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

ae3d3d6e81924544c78722174e61d93c9835192a42b716026f72dd4f8c9bd582 Ver

IF-2022-36116159-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

99d4c07dc226e8ccacd6413e2111d50c2f9d419a9017431a62e814765bb87f66 Ver

IF-2022-36174066-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

811c2854c0c88f95db9886ff3a2656a33d0564ef3daa0290cf8787a3ae6318dc Ver

IF-2022-36116107-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

e192fb561da1e5d457ecd6d537be4d6559f3c0da29dcb012885e3559d9db9b13 Ver

IF-2022-36116051-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

9ffb60ff57d4c5ee7ad2acd7088c9f78677d7754f8f1525fd94f8d44013200d6 Ver

IF-2022-36115989-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

74cdc26607a9e0493c2ad2200bd79a4e01a24a37cb3d0d09851a7bd503287e39 Ver

IF-2022-36115945-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

199833d418419056a25683435e69d633fc383b90c55c330968acd7521d807a21 Ver

IF-2022-36115904-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

dcfc6d0e7498f57dda120c6f0f833391e125c1a32f974ad75996ec27436c7875 Ver

IF-2022-36115860-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

8a44cacf052244b957cf412a85838a6d4c80184c4a4c13f35248b303c2bcff6c Ver

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
RESOLUCIÓN Nº 379-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-28465723-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y La Administración de Punta
Mogotes de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 50/22 y sus
modificatorios, N° 467/07 y N° 1243, N° 272/17 E y N° 89/22, y la Resolución N° 150/22.
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº 15.309, crea el Ministerio de Ambiente el cual
es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución N° RESO-2022-150-GDEBA-MAMGP se aprobó el Programa Parque Ambiental, cuyo objeto es
rediseñar los espacios y funciones de los Parques Municipales desde una perspectiva ambiental, crear parques sostenibles
y sustentables que pongan en valor los espacios verdes locales, promoviendo la educación para la transformación y el
desarrollo de los servicios ecosistémicos que dichos espacios puedan proveer a la comunidad;
Que en fecha 18 de octubre de 2022 se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del Programa Parque Ambiental
entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Administración de Punta Mogotes de la Provincia de
Buenos Aires, cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2022-
13612687-GDEBA-SSTAYLMAMGP), ANEXO II (IF-2022-28544436-GDEBA-SSPAMAMGP) y ANEXO III (IF-2022-
28544512-GDEBA-SSPAMAMGP);
Que, por Decreto N° 546/22, se modificó el Decreto N° 50/22, incorporándose el inciso “h” por el cual se autoriza a esta
cartera ministerial a otorgar a los Municipios, subsidios no reintegrables por un monto individual de hasta pesos quince
millones ($15.000.000) y a personas jurídicas sin fines de lucro, por un monto individual de hasta pesos diez millones
($10.000.000);
Que por el Decreto N° 467/07 se establece el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden N° 22 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
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incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E y 6º inciso h) del Decreto Nº 50/22 y
modificatorios y los Decretos Nº 467/07 y N° 1243/07;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL DECRETO
272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 18 de octubre de 2022, entre este Ministerio de Ambiente
de la Provincia de Buenos Aires y la Administración de Punta Mogotes de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del
Programa Parque Ambiental aprobado por Resolución N° RESO-2022-150-GDEBA-MAMGP, tendiente a otorgar una ayuda
financiera y técnica a dicha institución, el que como Anexo Único (identificado como CONVE-2022-35542519-GDEBA-
SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000,00) será atendida con cargo a la siguiente
imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 - LEY 15.310 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 - UNIDAD
EJECUTORA 581 - PRG1 - ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 3 - PARCIAL 2 -
SUBPARCIAL 964 IMPORTE TOTAL $10.000.000.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2022-35542519-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

e704094145a62a46e3e7c4e24eddf10c3b1a474adfd4bddd8204ca8bd4ab0480 Ver

RESOLUCIÓN Nº 380-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-19690701-GDEBA-DGAMAMGP, las Leyes Nacionales Nº 25.675, Nº 27.118, las Leyes Provinciales
Nº 11.723, Nº 15.164 su modificatoria Nº 15.309 el Decreto N° 89/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 25.675 -General del Ambiente- establece los principios de la política ambiental entre las cuales se
encuentran, la Responsabilidad, Sustentabilidad y Solidaridad, y asimismo reconoce como instrumentos de la política y la
gestión ambiental el régimen económico de promoción del desarrollo sustentable;
Que la Ley Nº 27.118 de Reparación Histórica de la Agricultura Familiar y la respectiva ley de adhesión de la Provincia de
Buenos Aires Nº 14.845 en su artículo 3° determinan deberán cumplirse los siguientes objetivos; c) Contribuir a la
soberanía y seguridad alimentaria de la nación mediante el impulso de la producción agropecuaria; d) Fomentar la
conservación de la biodiversidad y el mejoramiento de la calidad de los recursos naturales, mediante su aprovechamiento
sustentable; e) Valorar las diversas funciones económicas, ambientales, sociales y culturales de las diferentes
manifestaciones de la agricultura nacional;
Que por su parte la Ley Nº 11.723 tiene por objeto la protección, conservación, mejoramiento y restauración de los
recursos naturales y del ambiente en general en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Nº 15.309, en su artículo 20 bis crea el Ministerio de Ambiente
estableciendo que es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que, constituyen objetivos en materia ambiental la creación de políticas públicas que generen democratización en el
acceso a los bienes naturales y promuevan su apropiación colectiva, a través de la intervención directa con el diseño de
programas específicos que fomenten la producción de alimentos en forma sustentable;
Que en cumplimiento de dichos propósitos se suscribe el Convenio de Ejecución Programa de Fortalecimiento de Unidades
Productivas “SEMBRAR SOBERANÍA ALIMENTARIA” el cual tiene por objeto establecer entre las partes los mecanismos
de colaboración para la implementación del Proyecto “Comunidades Sustentables en la Provincia de Buenos Aires” a
desarrollarse en la Provincia de Buenos Aires, destinado a proporcionar los insumos necesarios para la creación de huertas
urbanas comunitarias que produzcan alimentos agroecológicos en municipios de la Provincia de Buenos Aires; suministrar
los insumos necesarios para la implementación de composteras comunitarias que fomenten la concientización sobre la
importancia del compostaje de residuos orgánicos en municipios de la Provincia de Buenos Aires; generar espacios de
participación ciudadana para la promoción de saberes vinculados a la soberanía de las comunidades locales, desde una
perspectiva sustentable y a través de instancias de aprendizaje, capacitación e intercambio en materia de educación
ambiental y alimentación saludable; en el marco de la Resolución Nº 2458/2004 del Ministerio de Desarrollo Social de la
Nación y en adecuación a los términos del PLAN NACIONAL ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE, del PLAN NACIONAL
DE SEGURIDAD ALIMENTARIA y del Programa de Fortalecimiento de Unidades Productivas “SEMBRAR SOBERANÍA
ALIMENTARIA”;
Que la Dirección de Comunidades Sustentables entiende que las acciones planteadas en el presente convenio de
Ejecución Programa de Fortalecimiento de Unidades Productivas, contribuirán al fortalecimiento del “Programa Provincial
Miryam Kita Gorbán” aprobado por RESO-2022-114-GDEBA-MAMGP y del “Programa Provincial de Compostaje” aprobado
por RESO-2022-111-GDEBA-MAMGP cuyos objetivos generales son, respectivamente: promover en la Provincia de
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Buenos Aires el establecimiento de huertas urbanas comunitarias con el fin de impulsar y fomentar la participación e
involucramiento de la sociedad a través de instancias de aprendizaje, capacitación e intercambio en materia de educación
ambiental y alimentación saludable y, así como promover el establecimiento de composteras comunitarias con el fin de
concientizar sobre la importancia del proceso de compostaje en el marco de la reducción de la fracción orgánica de los
residuos sólidos urbanos, a través de instancias de aprendizaje, capacitación e intercambio, respectivamente;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309- y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Ejecución Programa de Fortalecimiento de Unidades Productivas “SEMBRAR
SOBERANÍA ALIMENTARIA” suscripto en fecha 13 de septiembre de 2022, entre este Ministerio de Ambiente de la
Provincia de Buenos Aires y la Secretaría de Inclusión Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación el que como
Anexo Único (identificado como CONVE-2022-32029993-GDEBA-SSTAYLMAMGP y sus Anexos I y II) forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2022-32029993-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

abd438a982310d031a407eee5db03fad0d8dad47b3a9daa84cfc5e11ef3a3cee Ver

RESOLUCIÓN Nº 381-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-25444239-GDEBA-DGAMAMGP, por el cual tramita la aprobación del Informe de Prefactibilidad
Ambiental Regional por cambio de uso del suelo (IPAR-CUS), las leyes N° 11723 y Ley N° 14989, el Decreto N° 1072/18
GPBA y la Resolución N° 470/18 OPDS y;
 
CONSIDERANDO
Que el artículo 28 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires dispone que, en materia ecológica, la Provincia
deberá entre otras cosas, planificar el aprovechamiento racional de los recursos naturales y controlar el impacto ambiental
de todas las actividades que perjudiquen al ecosistema;
Que el Planeamiento y Ordenamiento Ambiental son, entre otros, Instrumentos de la Política Ambiental definidos por los
artículos 7° y 8° de la Ley Nº 11.723 de Protección, Conservación, Mejoramiento y Restauración de los Recursos Naturales
y del Ambiente en General en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que por su parte el artículo 5° de la Ley N° 11.723 establece que los Municipios junto con la Provincia deberán garantizar,
entre otros principios, el uso y aprovechamiento de los recursos naturales (bienes comunes) que permitan el mantenimiento
de los biomas y una planificación del crecimiento urbano e industrial conforme las pautas que allí se disponen;
Que el Decreto-Ley N° 8912/77 rige el ordenamiento del territorio de la Provincia, regulando el uso, ocupación, subdivisión
y equipamiento del suelo, con el objetivo de preservar y mejorar la calidad del ambiente a través de una adecuada gestión
del territorio;
Que a partir de la puesta en vigencia del Decreto N° 1072/18, la convalidación de cambios de uso de suelo promovidos por
los municipios en la provincia de Buenos Aires se obtiene mediante un mecanismo tripartito e integrado del cual participan
la Autoridad del Agua (ADA), la Autoridad Ambiental -Ministerio de Ambiente- y el Ministerio de Gobierno, a través de la
Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial (DPOUT);
Que en el marco del Decreto N° 1072/18, cada organismo debe establecer el procedimiento para la implementación
efectiva de la norma. La Autoridad Ambiental ha establecido su procedimiento a través la Resolución OPDS N° 470/18,
mediante la expedición del Informe de Prefactibilidad Ambiental Regional para el cambio de uso del suelo (IPAR-CUS) y
por el cual se evalúa si existen causales ambientales determinantes de impedimento para el Cambio de Uso de Suelo
propuesto;
Que en este marco resulta necesario desarrollar instrumentos que contribuyan a elevar la calidad institucional referida a
evaluación, planeamiento y gestión estratégica en materia de ordenamiento ambiental territorial, atendiendo al principio de
sustentabilidad de las acciones de gobierno;
Que en este sentido se ha avanzado en la instrumentación del procedimiento IPAR-CUS, generando una guía orientadora
para la elaboración de la documentación, a los fines de cumplimentar con la Resolución OPDS N° 470/18 por parte del
municipio;
Que la instrumentación de esta guía permitirá analizar los cambios de uso del suelo considerando la visión ecosistémica en
la gestión del territorio;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 11.723 y los artículos 20 bis y la Ley
Nº 15.164 -incorporado por la Ley Nº 15.309- Y 11 de la Ley Nº 15.309;
Por ello,

 
LA MINISTRA DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar la Guía para la elaboración del Informe Ambiental Regional en el marco del procedimiento
establecido en la Resolución OPDS N° 470/18 para la obtención del Informe de Prefactibilidad Ambiental por cambio de uso
del suelo (IPAR-CUS) en los términos del Anexo I (IF-2022-25417799-GDEBA-DOATMAMGP) que forma parte de la
presente.
ARTÍCULO 2°: Establecer que la Dirección de Ordenamiento Ambiental del Territorio realizará una revisión técnica
periódica de la Guía aprobada en el artículo 1 de la presente, y de ser necesario promoverá su actualización.
ARTÍCULO 3°: Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial y SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

IF-2022-25417799-GDEBA-
DOATMAMGP

8bd757355e4c5db53a954b278a5a0850b96a50bda4b312359dcf734892399337 Ver

RESOLUCIÓN Nº 382-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-28366935-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio Específico
suscripto entre este Ministerio de Ambiente y el Municipio de Villarino, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los
Decretos Nº 50/22, y sus modificatorios, Nº 467/07 y Nº 1243/07, Nº 272/17 E y N° 89/22, las Resoluciones Nº 109/22, Nº
279/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº 15.309, crea el Ministerio de Ambiente el cual
es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución Nª RESO-2022-109-GDEBA-MAMGP se aprobó el Programa Provincial de Adaptación y Mitigación al
Cambio Climático, el cual tiene por objeto promover una política pública integral para la Provincia de Buenos Aires, co-
construida junto a gobiernos locales, otras dependencias del gobierno provincial, organizaciones de la sociedad civil y el
sistema de Ciencia y Tecnología, entre otros, que trabaje tanto la mitigación como la adaptación a los efectos del cambio
climático;
Que en fecha 28 de Julio de 2022, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento entre este
Ministerio de Ambiente y el Municipio de Villarino, de la Provincia de Buenos Aires el cual fue aprobado por Resolución Nª
RESO-2022-279-GDEBA-MAMGP con el objeto de generar un espacio de cooperación entre las partes por el cual se
adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
ambiental en la Provincia de Buenos Aires, con el propósito de preservar los bienes comunes naturales, promover la
transición ecológica, incorporar tecnologías y energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación
ambiental destinadas a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los
que deberán detallar en su objeto las actividades a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que, consecuentemente, se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del Programa Provincial de Adaptación y
Mitigación al Cambio Climático entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Villarino,
de la Provincia de Buenos Aires el cuya documentación, memoria descriptiva y demás especificaciones técnicas se
encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2022-28767990-GDEBA-DPTEMAMGP), ANEXO II (IF-2022-28774097-
GDEBA-DPTEMAMGP) y ANEXO III (IF-2022-28782840-GDEBA-DPTEMAMGP);
Que, por Decreto N° 546/22, se modificó el Decreto N° 50/22, incorporándose el inciso h por el cual se autoriza a esta
cartera ministerial a otorgar a los Municipios, subsidios no reintegrables por un monto individual de hasta pesos quince
millones ($15.000.000) y a personas jurídicas sin fines de lucro, por un monto individual de hasta pesos diez millones
($10.000.000);
Que por el Decreto N° 467/07 se establece el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que en el orden Nº 27 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309- y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E y 6º inciso h) del Decreto Nº50/22 y modificatorios
y los Decretos Nº 467/07 y Nº 1243/07;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 20 de octubre de 2022 entre este Ministerio de Ambiente
de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Villarino de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del “Programa
Provincial de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático aprobado por Resolución Nª RESO-2022-109-GDEBA.MAMGP,
y del Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución Nª RESO-2022-279-GDEBA-
MAMGP tendiente a otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna el que como Anexo Único (identificado como
CONVE-2022-35677447-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE ($5.436.269,00) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO
GENERAL EJERCICIO 2022 - LEY 15.310 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 - UNIDAD EJECUTORA 580 - PRG 2 -
ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - F.F 11 - INCISO 5 - P. PPAL 4 - PARCIAL 2 - SUBPARCIAL 963 IMPORTE TOTAL
$5.436.269,00.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2022-35677447-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

04d4969e9172c4f15af874ed3db3ea00cd9aae3cc20a3bb7389356eef67c3157 Ver

RESOLUCIÓN Nº 383-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-28164410-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de General Las Heras
de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 50/22 y sus modificatorios,
N° 467/07 y N° 1243, N° 272/17 E y N° 89/22, las Resoluciones N° 298/20, N° 275/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº 15.309, crea el Ministerio de Ambiente el cual
es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires.
Que por Resolución N° RESO-2020-298-GDEBA-OPDS se aprobó el Plan Provincial Nativas Bonaerenses, cuyo objetivo
es programar, planificar, emprender, evaluar y monitorear un trabajo de largo plazo en áreas priorizadas para la
restauración de bosques y la recuperación de la biomasa y la biodiversidad perdida, buscando generar impacto en el
territorio, a través de la focalización de esfuerzos y recursos en zonas comunes, evitando dispersar las iniciativas, en ese
entendimiento se ejecutarán mecanismos de acción específicos a materializarse en programas cuyos contenidos versarán
sobre las siguientes temáticas: implementación y reactivación de viveros de plantas nativas; conservación, reforestación y
mejora del manejo de bosques nativos; generación de incentivos para la plantación de árboles promoviendo políticas
ambientales de forma articulada con municipios y Universidades; certificación de genética de plantas nativas bonaerenses
y registración de operadoras y operadores de plantas nativas;
Que en fecha 12 de Julio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de General Las Heras de la Provincia de Buenos Aires, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-275-
GDEBA-MAMGP, con el objeto de generar un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán
acciones dirigidas al entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la
Provincia de Buenos Aires, con el propósito de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica,
incorporar tecnologías y energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas
a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en
su objeto las actividades a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del Plan Provincial Nativas Bonaerenses
entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de General Las Heras de la Provincia de
Buenos Aires, cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2020-
23587982-GDEBA-SSTAYLOPDS), ANEXO II (IF-2022-28495917-GDEBA-SSPAMAMGP) y ANEXO III (IF-2022-
28495961-GDEBA-SSPAMAMGP);
Que, por Decreto N° 546/22, se modificó el Decreto N° 50/22, incorporándose el inciso “h” por el cual se autoriza a esta
cartera ministerial a otorgar a los Municipios, subsidios no reintegrables por un monto individual de hasta pesos quince
millones ($15.000.000) y a personas jurídicas sin fines de lucro, por un monto individual de hasta pesos diez millones
($10.000.000);
Que por el Decreto N° 467/07 se establece el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que en el orden N° 29 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y 6º inciso h) del Decreto Nº 50/22 y
modificatorios y los Decretos Nº 467/07 y N° 1243/07;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 19 de octubre de 2022, entre este Ministerio de Ambiente
de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de General Las Heras de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del
Plan Provincial Nativas Bonaerenses aprobado por Resolución N° RESO-2020-298-GDEBA-OPDS y del Convenio Marco
de Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-2022-275-GDEBA-MAMGP, tendiente a
otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como CONVE-2022-
35659382-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS TREINTA
Y CINCO CON 57/100 ($4.810.235,57) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL
EJERCICIO 2022 - LEY 15.310 - JURISDIC/ ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 - UNIDAD EJECUTORA 580 - PRG 2 - ACT 4 -
FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 3 - PARCIAL 2 -SUBPARCIAL 814 IMPORTE TOTAL
$4.810.235,57.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2022-35659382-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

1c079f57b3ad719e6aa50fd87c355882cc388c8ad2bc3ebbfa1bbaccf54f65f1 Ver

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN Nº 203-MTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-30629666-GDEBA-DSTECMTRAGP, las Leyes Nº 13.927, Nº 15.164 y Nº 15.309, el Decreto Nº 532/09
y las Resoluciones Nº 1418/10 y Nº 238/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante la Ley N° 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional N° 24.449,
procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del tránsito;
Que la Ley N° 15.164, en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades de este Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “(...) entender en el
diseño y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial (...)”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional de este Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que la precitada ley N° 13.927 establece, en su artículo 29°, la creación en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial, de la
Justicia Administrativa de Infracciones de Tránsito Provincial que tiene competencia en el juzgamiento de infracciones al
Código de Tránsito por faltas cometidas en rutas, caminos, autopistas, semiautopistas o autovías provinciales o nacionales
en el territorio de la Provincia, agregando que el Poder Ejecutivo establecerá la cantidad de órganos, lugar de
funcionamiento y jurisdicción territorial asignada, en función a la siniestralidad y al flujo vehicular y que los Jueces
Administrativos de Infracciones de Tránsito Provincial serán designados por el Poder Ejecutivo, a través de un concurso de
antecedentes que acredite la competencia exigible para el cargo;
Que, en dicho marco, el artículo 1° del Título IV del Anexo II del Decreto N° 532/09 establece la división de la Justicia
Administrativa de Infracciones de Tránsito Provincial en veinte (20) Departamentos: Azul, Bahía Blanca, Dolores, San
Martín, Junín, La Matanza, La Plata, Lomas de Zamora, Mar del Plata, Mercedes, Merlo, Moreno - General Rodríguez,
Morón, Necochea, Pergamino, Quilmes, San Isidro, San Nicolás de los Arroyos, Trenque Lauquen y Zárate - Campana;
Que, el artículo 6° del Decreto N° 532/09 facultó al Poder Ejecutivo - a través del entonces Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros - a ampliar o reducir la competencia territorial establecida precedentemente en base a la progresiva
implementación de la totalidad de los juzgados creados;
Que por Resolución N° 1418/10 se reorganizó la competencia territorial de los Juzgados Administrativos de Infracciones de
Tránsito Provincial de los Departamentos de Azul, Dolores, Junín, La Plata, Lomas de Zamora, Mar del Plata y San Isidro;
Que, por su parte, la Resolución N° 238/16 reordenó la competencia territorial de los Juzgados Administrativos de
Infracciones de Tránsito Provincial de los Departamentos de La Plata, Lomas de Zamora y San Isidro;
Que el artículo 13° del Título IV del Anexo II del Decreto N° 532/09 establece la competencia territorial del departamento de
Merlo: “(...) su asiento será en la ciudad de Merlo y tendrá competencia territorial en los Partidos de General Las Heras,
Marcos Paz y Merlo”;
Que, en virtud de la asignación de competencias vigente y considerando el aumento del flujo vehicular en los distintas vías,
rutas y autopistas que atraviesan los Departamentos de Junín, Lomas de Zamora, La Plata y San Isidro, se estima
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necesario un reordenamiento territorial de sus competencias;
Que, en concordancia con lo precedentemente expuesto, se entiende necesario ampliar la competencia territorial del
Juzgado Administrativo de Infracciones de Tránsito Provincial de Merlo a los municipios de Moreno, General Rodríguez,
Luján, Morón, Ituzaingó y Hurlingham, hasta tanto se concrete la puesta en funcionamiento de todos los juzgados previstos
por la Ley N° 13.927;
Que, sin perjuicio de lo antedicho en relación al lugar del asiento del Juzgado Administrativo de Faltas Provinciales de
Merlo -ciudad de Merlo-, teniendo en cuenta la competencia territorial prevista, la equidistancia entre los municipios
alcanzados, a los fines de resguardar principios procesales de inmediatez, celeridad, economía procesal y el derecho a una
tutela real efectiva, así como el de asegurar una mejor calidad de atención al ciudadano, se entiende pertinente establecer
el asiento del referido Juzgado en la ciudad de Moreno, partido del mismo nombre;
Que en orden a las prescripciones legales y atento la puesta en funcionamiento del Juzgado Administrativo de Infracciones
de Tránsito Provincial del Departamento de Merlo, corresponde, en esta instancia, aprobar la resolución que determina el
ámbito de competencia territorial para los Juzgados Administrativos de Infracciones de Tránsito Provincial de los
Departamentos de Junín, Lomas de Zamora, La Plata, San Isidro y Merlo, a fin de posibilitar la operatividad y efectivo
funcionamiento de los mismos;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno, en el marco de su competencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 32 bis inciso 5º de la Ley Nº 15.164
-incorporado por la Ley Nº 15.309- y 6º del Decreto Nº 532/09;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. COMPETENCIA TERRITORIAL. Establecer la competencia territorial de los Juzgados Administrativos de
Infracciones de Tránsito Provincial correspondiente a los Departamentos de Junín, Lomas de Zamora, La Plata, San Isidro
y Merlo, de la siguiente manera:
 
Departamento Junín: Su asiento será en Chivilcoy y tendrá competencia territorial en los siguientes partidos: Arrecifes,
Alberti, Bragado, Capitán Sarmiento, Carmen de Areco, Chacabuco, Chivilcoy, Exaltación de la Cruz, Junín, Lobos,
Mercedes, Navarro, Nueve de Julio, Pergamino, Rojas, Roque Pérez, Saladillo, Salto, San Andrés de Giles, San Antonio de
Areco, Suipacha y Veinticinco de Mayo.
 
Departamento Lomas de Zamora: Su asiento será en la Casa de la Provincia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y
tendrá competencia territorial en los siguientes partidos: Avellaneda, Esteban Echeverría, Ezeiza, General San Martín, La
Matanza, Lanús, Lomas de Zamora y Tres de Febrero.
 
Departamento La Plata: Su asiento será en la ciudad de La Plata y tendrá competencia territorial en los siguientes partidos:
Almirante Brown, Berazategui, Berisso, Cañuelas, Coronel Brandsen, Ensenada, Florencio Varela, General Paz, La Plata,
Magdalena, Monte, Presidente Perón, Punta Indio, Quilmes y San Vicente.
 
Departamento de San Isidro: Su asiento será en la ciudad de Don Torcuato y tendrá competencia territorial en los siguientes
partidos: Baradero, Bartolomé Mitre, Campana, Escobar, José C. Paz, Malvinas Argentinas, Pilar, San Fernando, San
Isidro, San Miguel, San Nicolás de los Arroyos, San Pedro, Ramallo, Tigre, Vicente López y Zárate.
 
Departamento de Merlo: Su asiento será en la ciudad de Moreno y tendrá competencia territorial en los siguientes partidos:
General Las Heras, General Rodríguez, Hurlingham, Ituzaingó, Luján, Marcos Paz, Merlo, Moreno y Morón.
 
ARTÍCULO 2°. DISPOSICIÓN TRANSITORIA. La presente comenzará a regir una vez que se encuentre en funcionamiento
el Juzgado Administrativo de Infracciones de Tránsito Provincial de Merlo, hasta dicho momento la Resolución N° 238/2016
citada mantendrá su vigencia.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 207-MTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-32352518-GDEBA-DTADMTRAGP, mediante el cual se tramita la aprobación de un Convenio Maro de
Colaboración para la implementación de acciones en materia de seguridad vial en tramos de rutas (corredores viales) que
atraviesen la Provincia de Buenos Aires, celebrado entre el Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires y
Corredores Viales S.A., las leyes N° 13.927, N° 15.164 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 15.309-, los
decretos N° 272/17 E, N° 382/22; y
 
CONSIDERANDO:
Que siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional N° 24.449, mediante el dictado de la Ley N° 13.927 -Código de Tránsito-
, la Provincia de Buenos Aires procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad
vial y el control del tránsito;
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Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentran las de “entender en las
cuestiones relacionadas con el transporte terrestre, fluvial y ferroviario, y coordinar acciones con otros organismos
nacionales, provinciales y/o municipales” y “entender en el diseño y ejecución de políticas estratégicas en materia de
seguridad vial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que, por su parte, por Decreto N° 794 de fecha 03 de octubre de 2017 y su modificatorio se dispuso la constitución de
Corredores Viales S.A., encontrándose su capital social compuesto entonces por el Ministerio de Transporte y actualmente
por el Ministerio de Obras Públicas, en un cincuenta y uno por ciento (51%) y por la Dirección Nacional de Vialidad en un
cuarenta y nueve por ciento (49%). Su objeto consiste en realizar la construcción, mejora, reparación, promoción,
ampliación, remodelación, mantenimiento, administración, explotación, y prestación de servicios al usuario en el ACCESO
RICCHERI a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los corredores viales que el Estado Nacional le asigne. Por Decretos
N° 659/2019, N° 779/20 y N° 1036/20 el Estado Nacional le otorgó en concesión de obra pública bajo el régimen de la Ley
N° 17.520 a la Sociedad, cinco mil novecientos diecinueve con ochenta y siete kilómetros (5.919,87 Kms.),
aproximadamente, de Corredores Viales Nacionales (Tramos I a X) que atraviesan trece (13) provincias del país y que
posee tres mil quinientos (3.500) trabajadores, aproximadamente. Los Contratos de Concesión fueron suscriptos con fechas
31/01/2020, 30/09/2020 y 23/12/2020, respectivamente. Partes de los Tramos II, IV, VI, VII, VIII, IX y X se encuentran en
territorio de la Provincia de Buenos Aires;
Qué asimismo tiene como misión, prestar servicio de seguridad vial para procurar un tránsito confiable en todos los tramos;
como visión, construye una empresa modelo de gestión, utilizando las mejores prácticas y experiencias tanto del sector
público como del sector privado, socialmente apreciada; y como valores proteger la vida y patrimonio de los usuarios de
nuestras rutas, la cordialidad en el trato con usuarios y proveedores, la transparencia en la gestión sus recursos, y la
protección del patrimonio del Estado Nacional;
Que el Convenio Marco de Colaboración en trámite de aprobación tiene como objeto fortalecer la seguridad vial, a través
de la ejecución de acciones de cooperación, complementación, asistencia técnica, económica y/o de servicios entre LAS
PARTES, tendientes a la prevención, control, fiscalización y constatación de infracciones de tránsito exclusivamente en los
Corredores Viales Nacionales concesionados a Corredores Viales S.A. que atraviesan el territorio de la Provincia de
Buenos Aires, manifestando expresamente su voluntad de profundizar y mejorar los canales de comunicación, trabajo y
coordinación institucional existente entre las mismas, bajo la consigna y resguardo del respeto mutuo por su independencia
en el ejercicio de las competencias constitucionales y legales que les son reconocidas;
Que los siniestros que ocurren en el territorio de la provincia de Buenos Aires constituyen una situación que requiere ser
tenida como prioridad en la agenda pública a partir de un abordaje integral de sus distintos factores;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13.927 y los artículos 32 bis de la Ley
Nº 15.164 -incorporado por la Ley Nº 15.309- y 1º, punto 5 del Decreto Nº 272/17;
Por ello;

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración para la implementación de acciones en materia de seguridad
vial en tramos de rutas (corredores viales) que atraviesen la Provincia de Buenos Aires, celebrado entre el Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires y Corredores Viales S.A., que como Anexo Único (CONVE-2022-32351441-
GDEBA-DTADMTRAGP), forma parte integrante de la presente
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA), publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2022-32351441-GDEBA-
DTADMTRAGP

cda65746b4a5868b419e6e0ed0ceba5cfee9b6365de1d74ba0d809820cd928ff Ver

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 285-MHYFGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 5 de Mayo de 2022
 
VISTO el EX-2022-07570212-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, y
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CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo 4° de la Ley Nº 15.309, modificatoria de su similar N° 15.164 -De Ministerios, se incorpora al
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano;
Que asimismo, por el referido artículo se establecen las competencias, determinando las funciones y atribuciones
particulares asignadas a ese Ministerio;
Que mediante los artículos 9° y 12 de la referida Ley, el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) y el
Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires funcionarán como entidades autárquicas de derecho público en la
órbita del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano;
Que seguidamente, por el DECRE-2022-245-GDEBA-GPBA se aprueba la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Hábitat y Desarrollo Urbano y se modifica la estructura orgánico- funcional del Instituto de la Vivienda de la Provincia de
Buenos Aires, con arreglo a lo normado por la Ley N° 15.309;
Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto precitado, corresponde modificar el Clasificador Institucional
vigente; como también efectuar las adecuaciones presupuestarias pertinentes;
Que, a partir del dictado de la Ley N° 15164, el Ministerio de Economía se denomina Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17, 18 inciso 1) y 20 de la Ley N°
15.310 - Presupuesto General Ejercicio 2022, 6° del Decreto N° 97/15 B y 2° de la Ley N° 10.189 - Complementaria
Permanente de Presupuesto;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 2/22
Y N° 97/15 B EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Incorporar al Clasificador Institucional aprobado por el Decreto Nº 1737/96 y sus modificatorios, lo siguiente:
1.1.1.30.00.000 - Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano.
ARTÍCULO 2°. Modificar en el Clasificador Institucional aprobado por el Decreto Nº 1737/96 y sus modificatorios, los
siguientes códigos:
 
Donde dice:
 
1.1.2.07.00.014 - Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
1.1.2.14.00.042 - Instituto de la Vivienda
 
Deberá decir:
 
1.1.2.30.00.014 - Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
1.1.2.30.00.042 - Instituto de la Vivienda
 
ARTÍCULO 3º. Incorporar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central, Jurisdicción 30: Ministerio de Hábitat y Desarrollo
Urbano, las Unidades Ejecutoras y Categorías de Programas, que se consignan en el Anexo I (IF-2022-12686268-GDEBA-
DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4º. Apruébense las Descripciones de las Categorías de Programas para el Ministerio de Hábitat y Desarrollo
Urbano, conforme la apertura del Artículo precedente, según se detalla en el Anexo II (IF-2022- 12686241-GDEBA-
DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5º. Incorporar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central, el Proyecto-Obra y la partida Subparcial, que se
consignan en el Anexo III (IF-2022-12686194-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 6º. Disminuir el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados, por la suma de pesos dos mil ochocientos siete
millones quinientos cincuenta mil ($2.807.550.000) conforme el detalle obrante en el Anexo IV (IF-2022-12686071-GDEBA-
DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 7°. Disminuir las Contribuciones Figurativas de Administración Central a Organismos Descentralizados del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Planilla Nº 15, en la suma de pesos dos mil ochocientos siete
millones quinientos cincuenta mil ($2.807.550.000), conforme al detalle consignado en el Anexo V (IF-2022-12685934-
GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 8º. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central, una transferencia de créditos, por la suma de pesos
dos mil ochocientos siete millones quinientos cincuenta mil ($2.807.550.000), conforme el detalle obrante en el Anexo VI
(IF-2022-12686120-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 9º. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central, una transferencia de créditos, por la suma de pesos
dos mil ochocientos siete millones quinientos cincuenta mil ($2.807.550.000), conforme el detalle obrante en el Anexo VII
(IF-2022-12688152-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 10. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central, una transferencia de doscientos cincuenta (250)
cargos, conforme al detalle consignado en el Anexo VIII (IF-2022-12688180- GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte
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integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 11. Adecuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, la Planilla 26: Resumen del
número de cargos de Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social, conforme al
detalle del Anexo IX (IF-2022-12688438-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 12. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central, una transferencia de importes de primer diferido, por la
suma de pesos dos mil cuatrocientos treinta y dos millones ciento setenta mil trescientos treinta y cuatro ($2.432.170.334),
conforme el detalle obrante en el Anexo X (IF-2022-12706817-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 13. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central, una transferencia de importes de segundo diferido, por
la suma de pesos dos mil noventa y un millones veinte mil trescientos veintiséis ($2.091.020.326) conforme el detalle
obrante en el Anexo XI (IF-2022-12706757-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 14. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia
y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-12686268-GDEBA-
DPPPMHYFGP

7e53705dccdfe9b9b2e2a3423325836433107fe417319dce029745d94bfbd81b Ver

IF-2022-12686241-GDEBA-
DPPPMHYFGP

e48e30d1f2d7c6cba6c0e810055904c4b0cd1d8fb7561f76d182b1c92312f784 Ver

IF-2022-12686194-GDEBA-
DPPPMHYFGP

5c63a7cd6c5ac32c128c717c6caba8dae8964f22ea45a790f8dc96ad7e1460fd Ver

IF-2022-12686071-GDEBA-
DPPPMHYFGP

57ae92cbfa75e5ef9fa27855d2300d91990e8d7df4fd41c24282c8cda4ba7667 Ver

IF-2022-12685934-GDEBA-
DPPPMHYFGP

342c44db90bbaad7cb702caef840cf34c7e45d78fb7e98dfe40b74d328d12e3a Ver

IF-2022-12686120-GDEBA-
DPPPMHYFGP

811ce2242ca05f6bb72aa9708e7295bc71449d61bb373c106327871b50f51845 Ver

IF-2022-12688152-GDEBA-
DPPPMHYFGP

8c05765b8f18724c3a54d9adccd195516a00dcbd4bc3592b5404c1a095efe4ec Ver

IF-2022-12688180-GDEBA-
DPPPMHYFGP

0833a0905bece4f063ad9ed98455295b1c1c3797382917479106277550413a03 Ver

IF-2022-12688438-GDEBA-
DPPPMHYFGP

3458a1a133fb08775e8b39d951790e76f17e61ab9ad623f585801be0681ece39 Ver

IF-2022-12706817-GDEBA-
DPPPMHYFGP

a348444d8e1d7938a68e2831edcb7c7df6c1bf511ded419a2b878fadc0052094 Ver

IF-2022-12706757-GDEBA-
DPPPMHYFGP

ab008cf8f04e82e5355f1b4119f8587f44be9edbc0a7010101ed0624440f013e Ver

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 695-MGGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 20 de Octubre de 2022
 
VISTO el expediente Nº EX-2022-35233759-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual tramita la solicitud de declarar no
laborable y feriados, los días en los cuales se celebren festividades locales en diversas localidades, correspondientes el
mes de noviembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que los Municipios requirentes han planificado, para los días en los cuales se conmemoren aniversarios o fiestas
patronales, actos y festejos, detallados mediante GEDO: N° IF-2022-35628773-GDEBA-SSAMMGGP;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Asuntos Municipales propiciando la presente gestión;
Que con el fin de fomentar dichas celebraciones y facilitar una mayor participación de la comunidad, corresponde acceder
a lo solicitado, dictando el pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 207/2022;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Declarar no laborables, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, y
feriados optativos para la industria, el comercio y restantes actividades, los días en los cuales se desarrollen festividades,
en los distintos Municipios correspondientes al mes de noviembre de 2022, conforme se detalla en el Anexo identificado
como GEDO: N° IF-2022-35628773-GDEBA-SSAMMGGP.
ARTÍCULO 2º. Comunicar. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Pasar a la Subsecretaría de Asuntos Municipales.
Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

ANEXO/S

IF-2022-35628773-GDEBA-
SSAMMGGP

223af2923faf69466ce7907011e11a69580a425a057a34b0b4efd9934d1dcaef Ver

SECRETARÍA GENERAL 
 
RESOLUCIÓN N° 277-SGG-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-27493207-GDEBA-DSTASGG, por el cual tramita la transferencia definitiva y sin cargo de
un (1) vehículo automotor a favor del Honorable Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Secretario Ejecutivo de Administración y Recursos Humanos del Honorable Tribunal de Cuentas solicitó a la
Secretaría General la transferencia definitiva del automotor Citroën Berlingo, dominio IZB120, atento que dicho vehículo se
encuentra allí en calidad de préstamo y que el mismo resulta de utilidad para el traslado de documentación;
Que la Dirección de Automotores Oficiales ha verificado que el vehículo Registro Oficial N° 40.012, dominio IZB120, marca
Citroën, Modelo Berlingo, se encuentra disponible para impulsar su transferencia;
Que obra copia del Título de Propiedad del rodado, emitido por el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, y la
Ficha Estante, emitida por el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF);
Que se encuentra agregada en las actuaciones el acta de entrega de la unidad a favor del Organismo beneficiario, de fecha
16 de noviembre de 2012;
Que el Honorable Tribunal de Cuentas deberá contratar por su cuenta una póliza de seguro con una cobertura básica
(responsabilidad civil, cobertura contra robo y/o hurto total, incendio total sin franquicia) a partir del día de la entrega del
vehículo y su documentación, debiendo presentar copia de la póliza a la Dirección de Automotores Oficiales;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Bienes y Servicios, la Dirección General de Administración, la
Subsecretaría de Administración y la Subsecretaría General, propiciando sin objeciones el dictado de la presente medida;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno y Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 48 -último párrafo- del Decreto-Ley N°
7764/71, y modificatorios, el Acápite 3.7 del Anexo Único del Decreto N° 928/07 y el artículo 26 de la Ley N° 13.981 y
complementarias;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE
CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Transferir en forma definitiva y sin cargo, a favor del Honorable Tribunal de Cuentas, el vehículo automotor
perteneciente al patrimonio del Poder Ejecutivo provincial, marca Citroën, modelo Berlingo, dominio IZB120, Registro
Oficial N° 40.012, motor Nº RPA552489, chasis Nº RPA552489.
ARTÍCULO 2º. Efectuar, a través del área que corresponda de la Subsecretaría de Administración, el movimiento
patrimonial en los Registros Central y Jurisdiccional del vehículo automotor afectado por la presente medida.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el Honorable Tribunal de Cuentas deberá contratar la póliza de seguro con una
cobertura básica (responsabilidad civil, cobertura contra robo y/o hurto total e incendio total, sin franquicia), a partir de la
entrega del vehículo y su documentación, a través de Provincia Seguros S.A., conforme a lo previsto en el Decreto Nº
785/04, debiendo presentar copia de las pólizas a la Dirección de Automotores Oficiales, dentro de los diez (10) días de la
referida entrega.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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María Agustina Vila, Secretaria

RESOLUCIÓN Nº 278-SGG-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-34636864-GDEBA-DSTASGG, por el cual se propicia la designación de Carlos Fabián
CAZES en el cargo de Director de Administración de Recursos de Impresión, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 4/2020 y modificatorio se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General;
Que se impulsa la designación de Carlos Fabián CAZES, a partir del 1° de noviembre de 2022, en el cargo de Director de
Administración de Recursos de Impresión, reuniendo el postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios
para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 107, 108, 109 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL

DECRETO Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA SECRETARIA GENERAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL, SUBSECRETARÍA
GENERAL, a partir del 1° de noviembre de 2022, a Carlos Fabián CAZES (DNI N° 16.914.191 - Clase 1963) en el cargo de
Director de Administración de Recursos de Impresión, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 485-DEOPISU-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 21 de Octubre de 2022
 

VISTO el expediente EX-2021-19148037-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, la Ley N° 15.164, y su
modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N °1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto se gestiónó el llamado a Licitación Pública N° 24/2022 para la realización de
la obra: “CENTRO DE SALUD - COSTA ESPERANZA”, Partido de San Martín, en el marco del Convenio de Préstamo BID
N°4823/OC-AR “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”;
Que mediante el dictado de la Resolución N°258/2022, se autorizó el llamado a Licitación Pública N° 24/2022, se aprobaron
el pliego de bases y condiciones Generales y la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos
Técnicos y Legajos Licitatorios, como así también se fijó la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado;
Que a orden 101 y 104 se adunan las notificaciones a Fiscalía de Estado y al Honorable Tribunal de Cuentas,
respectivamente;
Que con fecha 23 de junio de 2022 se efectuó el Acta de Apertura de Ofertas obrante a orden 114, la cual luce identificada
como documento oficial ACTA-2022-19962689-GDEBA-DCYCOPISU, de la cual surge que no se han recepcionado ofertas,
por lo que el proceso ha quedado desierto;
Que en virtud de ello se dictó la Resolución N° 303/2022 por la cual se aprobó el procedimiento realizado en la Licitación
Pública N° 24/2022, se declaró desierto y se fijó fecha y hora para el nuevo llamado;
Que a orden 123 y 127 se adunan las notificaciones a Fiscalía de Estado y al Honorable Tribunal de Cuentas,
respectivamente;
Que, asimismo, obran las publicaciones en el Boletín Oficial y las publicaciones en la WEB de los llamados a la Licitación
Pública N° 24/2022;
Que con fecha 22 de julio de 2022 se efectuó el Acta de Apertura de Ofertas obrante a orden 134, la cual luce identificada
como documento oficial ACTA-2022-23836461-GDEBA-DCYCOPISU;
Que en dicho acto se procedió a la apertura de la oferta presentada por la firma SES S.A (CUIT 30-64772754- 5) por la
suma de PESOS DOSCIENTOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS CON
56/100 ($208.915.582,56);
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Que a orden 135 obra la nota cursada al Registro de Licitadores de la provincia, poniendo en conocimiento del acta de
apertura;
Que a orden 136 consta agregada la oferta de la firma mencionada;
Que a orden 137 obra el Acta de Aclaración de Oferta confeccionada por la Comisión Evaluadora, solicitando información
al oferente mencionado en el considerando que antecede;
Que a orden 140 luce el pedido de prórroga del oferente para dar cumplimiento a la aclaración, siendo otorgada por la
Comisión Evaluadora de Ofertas a Orden 141, dando cumplimiento el oferente a lo requerido en orden 144;
Que a orden 145 se aduna la consulta en la Mesa de Entrada Virtual de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires,
realizada por la Dirección de Compras y Contrataciones, en donde se visualiza que el oferente SES S.A (CUIT 30-
64772754-5), no posee juicios pendientes contra el Estado Provincia;
Que a orden 147 consta el dictamen de la Comisión Evaluadora la que recomienda preadjudicar la Licitación Pública
N°24/2022, a la firma SES S.A (CUIT 30-64772754-5) por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHO MILLONES
NOVECIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS CON 56/100 ($208.915.582,56), por ajustarse a lo
establecido en el pliego de bases y condiciones y por ser la oferta conveniente al interés fiscal; asimismo, se aduna, como
archivo de trabajo, a dicho orden el Anexo V “Informe comparativa de ofertas con presupuesto oficial actualizado Opisu -
Centro de Salud - San Martin”, al mes de julio del año 2022;
Que a orden 148 se adjunta la cédula de notificación enviada al oferente y a orden 149 se aduna la constancia de remisión
de las mismas mediante el correo electrónico;
Que a orden 193 se aduna la solicitud de gastos N° 150, identificada como documento oficial IF-2022-33387395-GDEBA-
DCYCOPISU, por el importe total de PESOS DOSCIENTOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS CON 56/100 ($208,915,582.56), con cargo al Ejercicio 2022, correspondiente al
Presupuesto General de la Provincia de Buenos Aires, Ley N°15.310; y al Ejercicio 2023;
Que se han expedido favorablemente, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de Provincia y Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 5488/1959, el artículo 46 de la Ley N° 15.164, modificada por Ley
Nº 15.309; y el Decreto N° 1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 24/2022, para la ejecución de la obra “CENTRO DE SALUD - COSTA
ESPERANZA”, Partido de San Martín, en el marco del Convenio de Préstamo BID N°4823/OC-AR “Programa de
Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la firma SES S.A
(CUIT 30-64772754-5) por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS CON 56/100 ($208.915.582,56), por ajustarse a lo establecido en el pliego de bases y
condiciones y por ser la oferta conveniente al interés fiscal, estableciéndose un plazo de ejecución de doscientos cuarenta
días (240) corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en contrato préstamo
BID N° 4823 -AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por organismos
multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N °1299/16, conforme la siguiente imputación: Sector 1, Subsector 1,
carácter 2, Jurisdicción 30, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 14, DGA 130, Unidad Ejecutora 480, Programa 2, Subprograma
3, Proyecto 14020, Actividad 0, Obra 59, Moneda 1, Finalidad 3, Función 7, Subfunción 0, Inciso 4, Partida Principal 2,
Partida Parcial 2, Partida Subparcial 0, Clas. Económico 2211300, Fuente Financiamiento 11, Ubicación Geográfica 371
San Martín, conforme solicitud de gastos N° 150, identificada como documento oficial IF-2022-33387395-GDEBA-
DCYCOPISU.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y a la cláusula 36.1 de la
IAO, del PLIEG-2022-16115119-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a la firma SES S.A (CUIT 30-64772754-5) y a la
Contaduría General de la Provincia. Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020).
Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva

INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
 
RESOLUCIÓN Nº 2691-IOMA-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente N° 2914-20469/13 alcance 1, iniciado por la denuncia de Martín Andrés ETCHEPARE, caratulado:”
EN RESERVA A LA ESPERA DE RESPUESTA DE FEMEBA 23/05/14.- DENUNCIA PRESUNTOS COBROS INDEBIDOS
OCURRIDOS EN LA LOCALIDAD DE 9 DE JULIO.- (AUDITORIA FACTURACION DEL DR. CESAR SAN MARTINO M.P.
447096)”, según las previsiones dispuestas por del Decreto N° 7881/84, actual Decreto 2022-593-GDEBA-GPBA,
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Reglamentario de la Ley N° 6.982 (T.O. 1987) sus decretos modificatorios y la Resolución Nº 3647/17, y
 
CONSIDERANDO:
Que el presente se ha iniciado a raíz de una denuncia formulada por vía mail y luego ratificada, por el afiliado Martín
Andrés ETCHEPARE, quien refiere que en la Clínica Independencia de la localidad de 9 de Julio, cobran una diferencia de
pesos trescientos ($300) por la realización de endoscopía llevando la orden debidamente autorizada;
Que a fojas 4 lucen detallados los datos de adhesión del profesional César Gustavo SAN MARTINO M.P. 447.096 y su
domicilio, sito en calle Corrientes Nº 1233, de la localidad de 9 de Julio, constando que el profesional registraba categoría
de adhesión A, en el Círculo Médico de 9 de Julio (FEMEBA);
Que recibidas las pertinentes declaraciones, surge de las mismas que los afiliados: Marisa SORIA a foja 102, refiere que su
hija Agostina URIONA, fue atendida y debió abonar la suma de pesos trescientos ($300) y adjunta planilla de preparación
para el estudio constando resaltado al final de mismo la suma a abonar; a fojas 229 el afiliado Manuel NUÑEZ manifiesta
que en setiembre de 2016 fue operado en la Clínica Independencia por una apendicectomía y que puesta a su vista la
documental, expresa que no conoce al doctor César Gustavo SAN MARTINO y desconoce la firma inserta como suya, dice
haberse atendido con su médico doctor Alejandro BUFFONI que es quien le realizó la práctica y desconoce al profesional
cuestionado, no obstante aclara que, no debió abonar suma alguna de dinero; a fojas 230, el afiliado Miguel Angel CALLONI
expresa que su esposa, Alicia CAMPODONICO, fue quien se atendió en la Clínica Independencia, con el doctor
MARTINEZ, no reconociendo al doctor César Gustavo SAN MARTINO, así como tampoco la firma inserta en la facturación
puesta a su vista; a fojas 231, el afiliado HUGO HARAMBURU dice haberse atendido en la Clínica Independencia en
setiembre de 2016 con el doctor CHAVEZ, quien le efectuó dos prácticas por las que no debió abonar ninguna suma de
dinero, no reconociendo al doctor César Gustavo SAN MARTINO;
Que a fojas 111, 241 y 243 luce el pertinente informe de la Dirección de Auditoria y Fiscalización Médico Ambulatoria del
IOMA, en el cual se hace referencia a las declaraciones de los afiliados mencionados, de los que se desprende que de las
declaraciones testimoniales recibidas surgirían presuntas irregularidades;
Que a fojas 246/255 obran constancias aportadas por las áreas competentes, relativas al pago de la facturación obrante en
el presente;
Que a fojas 287 se vuelven a informar los datos de adhesión del profesional, constando que en fecha noviembre de 2017,
el mismo reviste categoría C de adhesión a través de la FEMEBA y que no registra antecedentes sancionatorios;
Que a fojas 290 el Presidente del Instituto resuelve ordenar sumario administrativo contra el doctor César Gustavo SAN
MARTINO, M.P. 447.096, de la localidad de 9 de Julio, imputando la instrucción a fojas 293/294 las faltas que trae el
artículo 7° inciso h) punto 3 apartado k)- No respetar, el prestador, el arancel autorizado por el Instituto, cobrando al afiliado
más de lo que corresponde- y punto 4 apartado b) –Facturar servicios que no hayan sido realmente prestados - del Decreto
Reglamentario de la Ley N° 6982 ( T.O.1987);
Que a fojas 297 se otorga al profesional oportunidad de vista de todo lo actuado y posibilidad de formular el descargo que
hace a su derecho, presentándose el denunciante, quien rectifica lo manifestado en la misma, dejando expresa constancia
de que nunca fue atendido por el doctor César SAN MARTINO y por ende, nunca le fue requerido pago alguno por parte
del citado profesional y a fojas 299/312 obra escrito del profesional, donde manifiesta respecto del denunciante que nunca
lo ha atendido ni tuvo contacto médico profesional con él, esto en concordancia con lo manifestado por el afiliado en su
presentación de fojas 298; respecto de los afiliados deponentes el imputado advierte detalladamente lo acontecido en cada
caso en particular y acompaña a fojas 309 y 310 obran notas emanadas de la FECLIBA, respecto de la presentación de la
facturación en intervenciones quirúrgicas y del Círculo Médico de 9 de Julio, detallando que el médico prestador debe
entregar indefectiblemente el bono práctica de FEMEBA junto al informe correspondiente a dicha práctica; de faltar algunos
de estos dos componentes (bono o informe médico de la práctica) la misma no será aceptada; cuando la documentación es
presentada correctamente luego de la recepción por parte de la entidad, se procede al envío a FEMEBA para su posterior
liquidación, según convenio IOMA-FEMEBA haciendo constar que el doctor César SAN MARTINO, presentó en tiempo y
forma correcta la documentación perteneciente a los pacientes de IOMA;
Que la instrucción resuelve a fojas 314, como medida para mejor prever se remitan las actuaciones al área técnica
pertinente, contestando a fojas 316 que la falta de resultado de las prácticas facturadas como comprobante de que se
realizaron es motivo de débito (según convenio IOMA-FEMEBA) y aclaran que no cuentan con los resultados
correspondientes a la facturación adjuntada oportunamente, disponiéndose a fojas 318 dar nueva oportunidad de vista y
para alegar sobre el mérito de la prueba, obrando a fojas 334 la pertinente constancia de notificación;
Que a fojas 321/333, obra una nueva presentación realizada por el imputado donde plantea que el área técnica confirma,
dando por válida su explicación que ambas prácticas (afiliados Haramburu y Campodónico) fueron realizadas por él y
entregadas según corresponde (orden de práctica más informe) en tiempo y forma para su facturación al Círculo Médico de
9 de Julio, siendo que si la presentación no está completa, es motivo de DEBITO por CODIGO A20, en los casos
cuestionados ésta situación NO OCURRIO y las prácticas le fueron abonadas, lo que prueba que las prácticas fueron
efectivamente realizadas y por él, acompañando, dado que en el IOMA no se pudieron localizar, los informes de las
prácticas de ambos afiliados, tomados del archivo almacenado en la Clínica Independencia;
Que a fojas 339 se resolvió el cierre del sumario y a fojas 340/342 luce el pertinente informe final;
Que llamada a dictaminar la Asesoría General de Gobierno advierte a fojas 345/346, que en el presente se ha seguido el
procedimiento instituido por la norma vigente, asegurando el cumplimiento de los principios que hacen al debido proceso y
derecho de defensa, evaluada la totalidad de la prueba e informes producidos y los dichos de los testigos se genera una
duda razonable, por lo que , se advierte que no se ha logrado acreditar los cargos endilgados al prestador en ninguna de las
faltas imputadas, concluyendo finalmente que corresponde al Directorio de este Instituto de Obra Médico Asistencial,
sobreseer al doctor San Martino respecto de las faltas descriptas en el artículo 7° inciso h) apartado 3) punto k)y apartado
4) punto e) del Decreto N° 7881/84, (actual Decreto 2022-593-GDEBA-GPBA), teniendo en consideración como atenuante
que no registra antecedentes sancionatorios;
Que el Directorio en su reunión de fecha 23 de setiembre de 2022, según consta en Acta N° 38, RESOLVIO sobreseer al
doctor César Gustavo SAN MARTINO, M.P. N° 447.096, de la localidad de 9 de Julio, adherido al IOMA a través de la
FEMEBA, de los cargos endilgados en el sumario instruido;
Que el Directorio resolvió la presente medida en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° de la Ley N° 6982 (T.O.
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1987);
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sobreseer al doctor César Gustavo SAN MARTINO, M.P. N° 447.096, de la localidad de 9 de Julio,
adherido al IOMA a través de la FEMEBA, de los cargos endilgados en el sumario instruido, en atención a los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Notificar al interesado y a la Federación y/o Colegio que corresponda. Comunicar a la Asesoría
General de Gobierno. Pasar a conocimiento de las Direcciones del Instituto. Publicar la sanción impuesta en el Boletín
Oficial por el término de un día de acuerdo a lo previsto por el artículo 7 inciso h) de la Ley N° 6982 y su Decreto
Reglamentario. Dar el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Homero Federico Giles, Presidente

RESOLUCIÓN Nº 2722-IOMA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente N° 2914-23863/18, iniciado por la Dirección de Auditoría y Fiscalización Médico Odontológica,
caratulado: “AUDITORÍA COMPARTIDA CON ODONTOLOGO QUARTERO SOFIA M.P. 61.085”, según las previsiones
dispuestas por del Decreto N° 7881/84, Reglamentario de la Ley N° 6.982 (T.O. 1987) sus decretos modificatorios y el
Decreto 593/2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que los presentes actuados se inician como consecuencia de la auditoría compartida IOMA-FOPBA (fojas 2 a 52)
efectuada en el mes de julio de 2018 sobre pacientes de la odontóloga Sofía Paola QUARTERO (M.P. Nº 61.085). La
mencionada profesional, prestadora de la ciudad de Pergamino, se encuentra adherida a esta Obra Social a través de la
Federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires;
Que de dicha auditoría, surgen presuntas irregularidades en los casos de los afiliados:
 
- Yanina ALMIRÓN: Acta de auditoría (fojas 6 y vuelta), bonos de atención odontológica (fojas 3 a 5), historia bucal (fojas
7). La mencionada afiliada reconoce ser paciente de la profesional auditada, le realizaron limpieza, pulido y algunos
arreglos. En el bono de atención odontológica serie F N° 9209013 presentado en el período 5/18 se facturó en pieza 24
(primer premolar superior izquierdo) por cara oclusal y pieza 16 (primer molar superior derecho) por caras oclusal y mesial
código 02.01 (restauraciones con amalgama). En la inspección de la afiliada se observa a la pieza 16 sana y sin obturación
alguna, prestación facturada sin realizar. Revisando la historia bucal de la afiliada en el mes de abril de 2018 se facturó en
la pieza 47 un código 02.01 mientras en la revisión se observa una obturación de larga data, otra prestación facturada sin
realizar;
- Macarena ARGENTO: Acta de auditoría (fojas 10 y vuelta), bono de atención odontológica (fojas 8), historia clínica
periodontal (fojas 9), historia bucal (fojas 11). La aludida afiliada reconoce ser paciente de la profesional auditada, fue a
principios de año y se realizó un control de ortodoncia por lo que se facturó en el mes de mayo de 2018 con el bono serie F
N° 9466985 bajo el código 08.02.01 (tratamiento de gingivitis en maxilar superior) y no fue realizado. La historia bucal de la
afiliada señala que tanto en la pieza 24 (primer premolar superior izquierdo) como en la 46 (primer molar inferior derecho) y
16 (primer molar superior derecho) hay realizadas amalgamas bajo el código 02.01 mientras en la revisión de la afiliada se
observa en las piezas 46 y 24 un sellador de fosas y fisuras, práctica de menor valor arancelario al facturado (obturación
con amalgama), en consecuencia facturó una práctica de mayor valor a la que se encuentra en boca, mientras que en la
pieza 16 hay una cavidad tallada sin obturar. Hay prestaciones facturadas sin realizar;
- Nahuel ARGENTO: Acta de auditoría (fojas 14 y vuelta), bono de atención odontológica (fojas 12), historia clínica
periodental (fojas 13), historia bucal (fojas 15). El citado afiliado manifiesta ser atendido por la profesional auditada y que
este año no le hicieron nada, sólo control de ortodoncia por lo que se facturó en el mes de mayo de 2018 con el bono serie
F N° 9466982 bajo el código 08.02.01 (tratamiento de gingivitis en maxilar superior) no fue realizado. La historia bucal del
afiliado señala que en las piezas 14 y 15 (primer y segundo premolares superiores respectivamente) y en piezas 35 y 45
(segundos premolares inferiores izquierdo y derecho respectivamente) se facturó restauraciones con amalgama bajo el
código 02.01. En la revisión del afiliado se observa a las piezas 14 y 15 con restos selladores de fosas y fisuras (cuyo
arancel es la mitad que una amalgama) mientras que en las piezas 35 y 45 están sanas y sin obturación alguna, hay
prestaciones facturadas sin realizar;
- Antonella GALBAN: Acta de auditoría (fojas 19 y vuelta), bonos de atención odontológica (fojas 16 y 18), historia clínica
periodental (fojas 17), historia bucal (fojas 20). La mencionada afiliada manifiesta haber sido atendida por la profesional
auditada pero este año no le han hecho nada, sólo control. Las firmas insertas en el bono de atención odontológica serie F
N° 9209638 presentado en el período 3/2018 y del bono serie F N° 9524150 presentado en el período 5/2018 no son
reconocidas como propias por la afiliada ni por la madre de la afiliada. Hay firmas insertas sin reconocer que corresponden
a prácticas facturadas no realizadas;
- Nidia GARCÍA: Acta de auditoría (fojas 27 y vuelta), bono de atención odontológica (fojas 24 a 26), historia bucal (fojas
28). La citada afiliada reconoce alguna vez haber sido atendida por la profesional auditada. En el bono de atención
odontológica serie F N° 9209630 presentado en el período 3/2018 facturó código 02.01 (restauraciones con amalgama) en
piezas 14 y 15 (primer y segundo premolar superior derecho respectivamente), en el bono de atención odontológica serie F
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N° 9524167 presentado en el período 5/2018 facturó código 02.01 (restauraciones con amalgama) en piezas 17 (segundo
molar superior derecho) y 37 (segundo molar inferior izquierdo), y en el bono de atención odontológica serie F N° 9628815
presentado en el período 6/2018 facturó código 02.01 (restauraciones con amalgama) en pieza 48. En la revisión de la
afiliada se observa a la pieza 48 con una obturación oclusal de larga data, la paciente manifiesta que tiene más de cinco
años y que la realizó el doctor Mir, a la pieza 17 con una obturación oclusal de larga data, a la pieza 37 ausente, a la pieza
14 con una obturación estética de larga data realizada por la doctora Vázquez según manifiesta la afiliada, y a la pieza 15
tallada sin obturación. Hay prestaciones facturadas sin realizar. Además la afiliada no reconoce ninguna de las ocho firmas
insertas en los tres bonos. Hay firmas insertas sin reconocer que corresponden a prácticas realizadas por el doctor MIR,
M.P. N° 60513 que consta en la historia bucal de la afiliada;
- Claudia PONTE: Acta de auditoría (fojas 38 y vuelta), bonos de atención odontológica (fojas 34 a 36), historia clínica
periodental (fojas 37), historia bucal (fojas 39). La aludida afiliada reconoce ser paciente de la profesional auditada. En el
bono de atención odontológica serie F N° 9209040 presentado en el período 3/2018 se facturó código 02.01
(restauraciones con amalgama) de piezas 44 y 45 (primer y segundo premolar inferior derecho respectivamente), en el
bono de atención odontológica serie F N° 9466964 presentado en el período 5/2018 se facturó código 02.01
(restauraciones con amalgama) de piezas 34 y 35 (primer y segundo premolar inferior izquierdo respectivamente), y en el
bono serie F N° 9209616 presentado en el mes 6/2018 se facturó código 08.02.01 (tratamiento de gingivitis maxilar
superior). En la revisión de la afiliada se observa a la pieza 45 obturada, a las piezas 34, 35, 36 y 37 con restauraciones de
larga data, no acordes a los recientes meses de facturación. Hay múltiples prestaciones facturadas sin realizar;
- Candela RODRÍGUEZ: Acta de auditoría (fojas 43 y vuelta), bonos de atención odontológica (fojas 40 y 42), ficha dental
(fojas 41 y vuelta), historia bucal (fojas 44). La citada afiliada reconoce ser atendida por la profesional auditada. La historia
bucal de la afiliada señala a las piezas 36 y 46 (primeros molares inferiores izquierdo y derecho respectivamente) obturadas
con amalgama, código 02.01, mientras que en la afiliada se observan sendas obturaciones con un sellador de fosas y
fisuras (prestación de menor valor a la facturada). Hay prestaciones facturadas sin realizar;
- Nahir RODRÍGUEZ: Acta de auditoría (fojas 48 y vuelta), bonos de atención odontológica (fojas 45 y 47), ficha dental
(fojas 46 y vuelta), historia bucal (fojas 49). La mencionada afiliada reconoce ser paciente de la odontóloga auditada, la que
le realizó arreglos y controles. En el bono de atención odontológica serie F N° 9209625 presentado en el período 3/2018 se
facturó código 01.01 (consulta y fichado) y código 02.01 (restauraciones con amalgama) de la pieza 26 (primer molar
superior izquierdo) mientras que en la revisión de la afiliada se observa un sellador de fosas y fisuras o un ionómetro vítreo,
no hay código 02.01. En el bono de atención odontológica serie F N° 9209066 presentado en el período 5/2018 se facturó
código 05.05 (sellador de fosas y fisuras) de pieza 16 (primer molar superior derecho) mientras en la inspección de la
afiliada se observa caries en dicha pieza. Hay prestaciones facturadas sin realizar;
 
Que a fojas 53 lucen los datos de adhesión de la odontóloga Sofía Paola QUARTERO, M.P. N° 61.085;
Que a fojas 60 a 64 obra en copia el descargo presentado por la odontóloga Sofía Paola QUARTERO;
Que a fojas 66 cuarto párrafo el Departamento de Auditoria y Fiscalización Odontológica informa que el descargo
presentado por la odontóloga auditada no desvirtúa las observaciones comprobadas en el acto fiscalizatorio;
Que a fojas 123 a 137, 165 a 173, 204 a 209, 238 a 247, y 259 a 268 lucen constancias relativas al pago de la facturación
auditada;
Que atento lo actuado la odontóloga Sofía Paola QUARTERO estaría incursa -prima facie- en las faltas que contempla el
artículo 7° inciso h) apartado 3 punto e) y apartado 4 punto b) del Decreto Reglamentario N° 7881/84 y sus modificatorias
(Decreto 593/2022);
Que el Presidente del IOMA ordena a fojas 287/288, por resolución N° 2021-1443-GDEBA-IOMA, la instrucción de sumario
de acuerdo a la facultad prevista en el artículo 8 inciso d) de la ley 6982 y 7 inciso h) del Decreto N° 7881/84 (reformado
por Decreto N° 593/2022), por considerar que la odontóloga Sofía QUARTERO (M.P. 61.085) estaría incursa –prima facie-
en las faltas que trae el artículo 7° inciso h) apartado 3 punto e) y apartado 4 punto b) el Decreto Reglamentario N° 7881/84
y sus modificatorios (Decreto 593/2022);
Que siendo que la imputada no presenta descargo alguno a pesar de haber sido debidamente notificada, conforme la
cédula de notificación cursada, obrante a fojas 294 y vuelta y a lo informado por la Dirección Regional Pergamino a fojas
308, se tiene por concluída la etapa probatoria, tras lo cual se le otorga vista de las actuaciones para alegar (ver fs. 312);
Que teniendo en cuenta las oportunidades de defensa concedidas corresponde dar por concluido el sumario, resolviéndose
a fojas 317 el cierre del sumario y la confección del informe final fs. 318/320;
Que llamada a dictaminar la Asesoría General de Gobierno estima a fojas 323 y 324 que en el presente se siguió el
procedimiento instituido por la normativa vigente, asegurando el cumplimiento de los principios que hacen al debido
proceso y al derecho de defensa, sentado ello, y evaluada la totalidad de la prueba producida se estima que resultan
acreditados los cargos endilgados que constituyen infracción al artículo 7º inc. h) punto 3, apartado e) y punto 4, apartado
b) del Decreto Reglamentario N° 7881/84, reglamentario de la Ley N° 6982 (T.O. 1987) por lo que correspondería ponderar
la sanción aplicable a la odontóloga Sofía Paola QUARTERO (M.P. N° 61.085) en función de las irregularidades cometidas;
Que el Directorio con fecha 19 de Agosto de 2022 según consta en Acta N° 33, resolvió sancionar a la odontóloga Sofía
Paola QUARTERO (M.P. N° 61.085) adherida a IOMA a través de la Federación Odontológica de la Provincia de Buenos
Aires, con suspensión contractual por dos (2) años en sus relaciones con el IOMA, y efectuar el débito sobre la facturación
base de sanción, o en su defecto, si la facturación fue abonada, intimar a su pago, bajo apercibimiento de las acciones
legales pertinentes;
Que el Directorio resolvió la presente medida en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° de la Ley N° 6982 (T.O.
1987);
Que el presente acto administrativo se suscribe conforme lo establecido en la Resolución de Directorio N° 3696/17;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1° Sancionar a la odontóloga Sofía Paola QUARTERO (M.P. N° 61.085) adherida a IOMA a través de la
Federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires, de la localidad de Pergamino, con interrupción contractual por el
término de dos (2) años, en sus relaciones con el IOMA, en atención a los considerandos de la presente;
ARTÍCULO 2°. Efectuar el débito sobre la facturación base de sanción, o en su defecto, si la facturación fue abonada,
intimar al profesional a su pago, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales pertinentes, de acuerdo a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Notificar al interesado y a la Federación y/o Colegio que corresponda. Comunicar a la Asesoría
General de Gobierno y a la Oficina de Fortalecimiento Institucional. Pasar a conocimiento de las Direcciones del Instituto.
Publicar la sanción impuesta de acuerdo a lo previsto por el artículo 7° inciso h) de la ley N° 6982. Cumplido, archivar.
 
Homero Federico Giles, Presidente

RESOLUCIÓN Nº 2768-IOMA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 12 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente N° 2914-15240/17, iniciado por la Dirección de Relaciones Jurídicas, caratulado: ”INVESTIGACION
PRESUMARIAL CONTRA EL DR. MIGLIACCI MARCELO LEONEL (M.P. 94.364)”, según las previsiones dispuestas por la
Ley N° 6982 (T.O.1987) y su decreto reglamentario, y
 
CONSIDERANDO:
Que el presente se ha iniciado a raíz de una denuncia realizada vía mail por la afiliada María Cristina MERLO, de la
localidad de Mar del Plata, contra el doctor Marcelo Leonel MIGLIACCI, M.P. 94364, especialista en neurología, adherido
por medio del Centro Médico de Mar del Plata, con categoría de adhesión A y domicilio registrado en calle Jujuy N° 2176,
de la localidad de Mar del Plata, quien le requirió la suma de pesos cien ($100) en ocasión de concurrir a consulta;
Que a fojas 16/38 obra glosada facturación correspondiente al mencionado profesional respecto de la atención del mismo a
afiliados al IOMA tomados al azar a fin de realizar una real prestación;
Que a fojas 41/60 la Dirección de Afiliaciones adjunta datos completos de los afiliados a los cuales pertenece la facturación;
Que recibidas las pertinentes declaraciones, surge de las mismas que los afiliados: Sebastiana María LIPIARI refiere que se
realizó un control con el profesional, reconoce como propia la firma inserta, dice que el bono le fue generado vía web y que
se le cobró una suma en concepto de diferenciado categoría B; afiliada Haydeé Elisabet SEGUY, se realizó un control con
el profesional, reconoce como propia la firma y se le fue generado el bono vía web y abonó una suma correspondiente a la
categoría B, que cree alrededor de pesos cincuenta ($50), en otras oportunidades no le fue cobrado nada; afiliada Olga
Edelmira GOMZALEZ, concurrió a atenderse por una consulta reconoce como suya la firma del bono que fue originado vía
web y se le cobró una suma de dinero, en concepto de diferenciado categoría B, pero no recuerda el monto exacto; afiliada
Mirta Haydeé FAVERGIOTTI expresa que concurrió por un control anual, reconoce la prestación y la firma inserta en el
bono emitido por web, como suya y dice que cuando concurrió le fue cobrada la suma de pesos cien ($100) y a, agrega que
si pide un sobre turno, la diferencia a abonar asciende a pesos ciento cincuenta ($150), en noviembre de 2017 también le
cobraron pesos cien ($100); la afiliada Guadalupe GONZALEZ declara que fue atendido por el doctor, y que al que debió
abonar una suma de dinero que no puede precisar, pero cree que fue de pesos cien ($100);
Que a fojas 123 luce el pertinente informe de la Dirección de Auditoria y Fiscalización Médico Ambulatoria, en el cual se
concluye que dada la categoría del profesional, los afiliados no deberían abonar suma alguna de dinero como concepto de
arancel diferenciado;
Que a fojas 107/111 obran constancias aportadas por las áreas competentes mediante las cuales se acredita que la
facturación agregada al presente ha sido abonada;
Que el Presidente del Instituto por RESOL-2020-451-GDEBA-IOMA ordena instruir sumario al doctor Marcelo Leonel
MIGLIACCI, M.P. 94364, de la localidad de Mar del Plata, quien estaría incurso -prima facie- en las faltas que trae el
artículo 7° inciso h) punto 3 apartado k) - No respetar, el prestador, el arancel autorizado por el Instituto, cobrando al
afiliado más de lo que corresponde y punto 4 apartado e) - La comisión en forma reiterada de las faltas leves del artículo 7
inciso h) punto 3 apartados k) y l) - del Decreto Reglamentario N° 7881/84 y sus modificatorios y a fojas 117/118 la
instrucción dicta imputación, otorgándole al profesional oportunidad de vista de todo lo actuado y posibilidad de formular el
descargo que hace a su derecho, para ello se diligenció la cédula pertinente en fecha 11 de enero de 2022 (fojas 122);
Que a fojas 123/125 obra presentación efectuada por el profesional, donde destaca la nulidad de la supuesta denuncia,
puesto que considera que al no estar ratificados por la denunciante los dichos vertidos en su mail, ni haberse constatado su
calidad de persona real y/o de afiliada a la obra social; plantea inconsistencia y falta de prueba fehaciente para la
imputación, se agravia porque de ocho declaraciones testimoniales tomadas, sólo se han tenido en cuenta las cinco en las
que se detallan los cobros; destaca que no cobró ni cobra a sus pacientes sumas de dinero que no tengan debida
justificación o que no estén determinadas de manera reglamentaria, sostiene que algunos declarantes fueron poco precisos
al indicar que les fueron cobradas sumas de dinero por aranceles diferenciados señalando que esto es incorrecto, dado que
estas sumas de dinero no fueron cobradas y prueba de ello es que ninguno aportó un recibo por los supuestos cobros;
destaca su falta de antecedentes sancionatorios y su correcto proceder, para finalmente solicitar se archiven las
actuaciones, dado que considera que ha quedado plasmada la nulidad de la denuncia y que considera que no hay pruebas
fehacientes de constancia de cobro de supuestas sumas de dinero y que han sido valorados parcialmente los testimonios
brindados; no ofrece producción de prueba alguna;
Que en atención al planteo de nulidad formulado, toma intervención la Asesoría General de Gobierno, la que concluye que
las probanzas a las que hace mención el encartado fueron colectadas en la etapa presumarial y constituyen prueba de
cargo de ese Instituto, sin que resulte necesaria su ratificación posterior, por lo que tal circunstancia no puede constituir
causal de nulidad, por cuanto el investigado en la etapa del procedimiento oportuna, puede ejercitar plenamente su
derecho de defensa, ofrecer y producir pruebas, alegar sobre el mérito de las mismas y eventualmente, recurrir el acto
administrativo sancionatorio, agregando además que esos testimonios fueron tomados habiendo informado a los
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declarantes el motivo del comparendo y las penas con que la ley castiga el falso testimonio, prestando los mismos
juramento de ley de decir verdad de todo cuanto supiere y le fuere preguntado, en atención a ello concluye que la
instrucción actuante deberá rechazar el planteo de nulidad examinado por improcedente y dar continuidad al procedimiento
sumarial;
Que la instrucción resuelve a fojas 134 y vuelta, rechazar la nulidad esgrimida, por improcedente y dar nuevo traslado para
alegar sobre el mérito de la prueba ofrecida, obrando a fojas 135 la pertinente constancia de notificación;
Que a fojas 136/138 el imputado realiza una nueva presentación donde se agravia nuevamente por el inicio de las
actuaciones a raíz de una denuncia recibida por mail, que no fuera ratificada por ella ni constatada la identidad de la
denunciante, que se tomaran en cuenta los testimonios de pacientes citados al azar que lo inculpan y no los de aquellos
que no lo hacen, reiterando los argumentos vertidos en su escrito de descargo;
Que la instrucción resuelve a fojas 140 el cierre del sumario y la confección del informe final pertinente, en el que se
concluye que de las presentaciones formuladas por el doctor Marcelo Leonel MIGLIACCI, (M.P. N° 94.364) no surgen
argumentos que desvirtúen las pruebas recabadas durante la instrucción teniéndose por probados los cargos imputados;
Que llamada a dictaminar la Asesoría General de Gobierno advierte a fojas 146/147, que en el presente se ha seguido el
procedimiento instituido por la norma vigente, asegurando el cumplimiento de los principios que hacen al debido proceso y
ejercicio del derecho de defensa, aseverando además que, se estima que el profesional no ha logrado desvirtuar los cargos
endilgados que constituyen infracción al artículo 7 inciso h) punto 3 apartado k)y punto 4 apartado e) del Decreto
Reglamentario N° 7881/84, modificatorio de la Ley N° 6982 ( T.O. 1987) -actual DECRE-2022-593-GDEBA-GPBA-,
opinando finalmente que corresponde al Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial ponderar la sanción a aplicar al
doctor Marcelo Leonel MIGLIACCI, M.P. N° 94.364, en función de las irregularidades cometidas, conforme lo establecida en
la normativa citada;
Que a fojas 152 el Directorio en su reunión de fecha 30 de setiembre de 2022 , según consta en Acta N° 40, RESOLVIO:
sancionar al doctor Marcelo Leonel MIGLIACCI ( M.P. 94.364), de la localidad de Mar del Plata, adherido a través del
Centro Médico de Mar del Plata, con interrupción contractual por el término de catorce (14) meses y efectuar el débito
sobre la facturación base de sanción, o en su defecto, si la facturación fue abonada, intimar al profesional a su pago, bajo
apercibimiento de iniciar las acciones legales pertinentes;
Que el Directorio resolvió la presente medida en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° de la Ley N° 6982 (T.O.
1987);
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar al doctor Marcelo Leonel MIGLIACCI ( M.P. 94.364), de la localidad de Mar del Plata, adherido a
través del Centro Médico de Mar del Plata, con interrupción contractual por el término de catorce (14) meses, en atención a
los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar el débito sobre la facturación base de sanción o en su defecto, si la misma fue abonada, intimar al
profesional a su pago, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales pertinentes, de acuerdo a lo expuesto
precedentemente.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Notificar al interesado y a la Federación y/o Colegio que corresponda. Comunicar a la Asesoría
General de Gobierno. Pasar a conocimiento de las Direcciones del Instituto.
Publicar la sanción impuesta en el Boletín Oficial por el término de un día de acuerdo a lo previsto por el artículo 7 inciso h
de la Ley N° 6982 y su Decreto Reglamentario. Dar el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Homero Federico Giles, Presidente

RESOLUCIÓN Nº 2769-IOMA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 12 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente N° 2914-14710/17, iniciado por la afiliada Maria del Carmen IOCCO, caratulado:” ELEVA DENUNCIA
POR PRESUNTO COBRO INDEBIDO POR PARTE DEL DR. FERRERAS ROBERTO”, según las previsiones dispuestas
por la Ley N° 6982 (T.O.1987) y sus decretos modificatorios, y
 
CONSIDERANDO:
Que el presente expediente se ha iniciado a raíz de una denuncia presentada por la afiliada María del Carmen IOCCO, de
la localidad de Balcarce, contra el doctor Roberto Aníbal FERRERAS, (M.P. 92.693), por presunto cobro de un arancel de
pesos ciento sesenta ($160), discriminados en pesos cien ($100) por honorarios de consulta y pesos sesenta ($60) en
concepto de material descartable, no entregándole factura y además, ha recibido mal trato por parte del profesional;
Que a fojas 5 y 6 se hallan copias de los bonos emitidos por el Centro Médico de Mar del Plata y el Círculo Médico de
Balcarce, donde constan detallados los códigos de las prácticas a realizar y el nombre y la categoría del profesional
actuante, donde en el monto a abonar se consigna cero pesos ($0,00) y a fojas 7, la Dirección de Auditoria y Fiscalización
Médico Ambulatoria informa que se encuentra adherido a este IOMA a través del Centro Médico de Mar del Plata, en la
especialidad de hematología, con categoría básica, con consultorios en calle 25 de Mayo Nº 3542 y en calle Jujuy Nº 2176,
de la localidad de Mar del Plata;
Que de fojas 18 a 78 obra glosada facturación presentada por el mencionado profesional, sobre la que se realizó una real
prestación, surgiendo que la afiliada Elsa ESCOBAR manifiesta que requiere control periódico cada treinta días
aproximadamente, para ello concurre a que le extraigan sangre en el laboratorio de la Clínica 25 de Mayo y luego va al
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consultorio del doctor Roberto Aníbal FERRERAS y allí la secretaria le entrega los resultados y la prescripción de la
medicación, dosis y fecha de próxima visita, no siendo efectivamente atendida por el profesional, sí reconoce la firma
inserta como perteneciente a su hija, Marta CARDOZO, agrega que al entregarle los resultados le fue cobrada la suma de
pesos ochenta ($80); la afiliada Gianina Magalí ARAYA, expresa que fue atendida por el profesional en la fecha de la
facturación y que la firma inserta le pertenece como propia de su puño y letra, en dicha ocasión la secretaria le cobró una
suma de dinero, no recordando el monto exacto, pero cree que fue una suma de pesos entre ciento cincuenta ($150) y
doscientos ($200) los conceptos del cobro fue por arancel de la consulta y el material descartable, no le fue entregado
recibo alguno; la afiliada María Cristina POSADA, reconoce la consulta como recibida y la firma como suya, agregando que
al momento de entregarle los análisis le fue cobrada la suma de pesos setenta ($70) sin que se le explique el concepto del
cobro ni se le entregue recibo; la afiliada Ana María LAPRIDA, manifiesta que se atiende con el doctor FERRERAS
periódicamente, se realiza los análisis en el Laboratorio de la Clínica 25 de Mayo y los resultados si los valores están bien,
son entregados por la secretaria, sin tener contacto con el médico, en esa ocasión no vio al profesional pero reconoce la
firma como propia y no abonó suma alguna; el afiliado Mario Alfredo CARBALLO, quien se controla periódicamente,
manifiesta que al retirar los análisis, si los valores están alterados, es atendido por un profesional del equipo de
Hematología de la Clínica 25 de Mayo, si los valores son normales, los entrega la secretaria sin tener contacto con el
médico, como ocurrió en ocasión de la consulta facturada, reconociendo como propia la firma inserta y le cobra la suma de
pesos ochenta ($80) en concepto de material descartable; el afiliado Carlos Barón GENINE, quien también manifiesta
requerir controles periódicos con el doctor Roberto Aníbal FERRERAS, aclara que no tiene trato con él, sino que es la
secretaria quien le entrega los resultados de los análisis de laboratorio y le da la prescripción que hace el médico en cuanto
a la dosificación de la medicación que tiene que tomar, si el afiliado lo solicita puede pasar a ver al profesional, no obstante
reconoce como suyas las firmas insertas en los bonos puestos a su vista y a fojas 135, se halla declaración de la afiliada
Amelia Beatriz BENGOA, quien dice requerir controles periódicos, explica que al momento de retirar los resultados de los
análisis, si los valores se encuentran alterados es atendida por el profesional, si por el contrario todo está bien, el resultado
le es entregado por la secretaria sin tener contacto con él, debiendo firmar el bono, tal como ocurriera en ocasión de la
facturación puesta a su vista, además abonó la suma de pesos ochenta ($ 80), sin que se le diga el concepto de dicho
cobro, ni se le entregue recibo;
Que a fojas 142 se halla informe técnico producido por la auditoría médica la que señala que cinco de los afiliados
deponentes han manifestado que les fueron cobradas distintas sumas de dinero, que no deberían haber abonado, dado que
el profesional se encuentra adherido a este IOMA con categoría A, y además todos los deponentes aclaran que si bien
firman el bono de práctica/consulta, el médico no los atiende en persona, si los resultados de los análisis están bien, es la
secretaria quien les entrega los resultados y les da la prescripción de la medicación;
Que a fojas 144 a 147 se hallan constancias de que la facturación glosada ha sido abonada y a fojas 150 se halla nueva
copia del padrón del Centro Médico de Mar del Plata, donde constan datos de adhesión actuales del profesional
cuestionado y se informa a fojas 151 que a la fecha dicho médico no posee antecedentes sancionatorios en nuestra base
de datos;
Que el Presidente del IOMA ordena a fojas 153, por Resolución 2019-1801-GDEBA-IOMA, la instrucción de sumario, por
entender que el doctor Roberto Aníbal FERRERAS, M.P. Nº 92.693, estaría incurso -prima facie- en las faltas que trae el
artículo 7° inciso h) punto 3 apartados k) -No respetar, el prestador, el arancel autorizado por el Instituto, cobrando al
afiliado más de lo que corresponde y punto 4 apartado e) - la comisión en forma reiterada de las faltas leves del artículo 7
inciso h) punto 3 apartados k) y l) de la Ley N° 6982 y su Decreto Reglamentario, dictándose a fojas 156/157 y vuelta, la
imputación por la comisión de las mismas;
Que a fojas 160 la instrucción le otorga al profesional oportunidad de vista de todo lo actuado y posibilidad de formular el
descargo que hace a su derecho, para ello se diligenció la cédula pertinente en fecha 17 de enero de 2020;
Que a fojas 162/170 obra presentación efectuada por el profesional, donde manifiesta que la denuncia se basa sólo en lo
alegado por la afiliada IOCCO, quien expone un hecho que no existió, careciendo de otro elemento probatorio de los dichos
de la denunciante; respecto de las prestaciones en sí, refiere que forma parte del Servicio de Hematología de la Clínica 25
de Mayo, donde se da una tipología funcional propia y universalmente aplicada que consiste en el uso de material
descartable, tal como jeringas, agujas, tips, tubos con anticoagulante, etc.; dicho material es requerido al paciente y cuando
no lo aporta, se le da la opción de adquirirlos en el lugar, a precio de costo; si el paciente no accede a adquirir el
descartable, lo trae en la nueva consulta, entendiendo que se da un cobro ligado al material descartable; en lo atinente a la
falta de atención del paciente, explica que el control de anticoagulación implica el análisis de los resultados, la dosificación
del anticoagulante por parte del médico actuante, de modo personalizado para cada paciente y conforme su condición
particular y resultados, lo que es realizado por el profesional hematólogo actuante y en consecuencia, es claramente un
acto médico que no demanda contacto personal; detalla que se atiende por demanda espontánea, habiendo un médico
hematólogo a disposición para quienes concurran sin turno y es éste quien confecciona la dosificación en la historia clínica
del paciente, conforme los resultados y de ser necesario se lo cita para una consulta; alega que esta metodología es la que
se utiliza en los servicios de hematología de la ciudad donde la atención ni siquiera es personal, sino que se realiza por vía
mail o whatsapp, sin existir presencia física del paciente, tratando de generar la mínima molestia al mismo, cuando los
resultados no modifican la dosificación de medicación; deja planteada la nulidad de toda la diligencia pseudo-probatoria
dado que se concretó sin supervisión ni contralor de su parte, violándose elementales principios procesales para finalmente
destacar su trayectoria y la falta de antecedentes sancionatorios, además ofrece prueba documental, informativa y
testimonial;
Que a fojas 173 y con base en las manifestaciones vertidas por el imputado, la instrucción le da intervención al área
técnica, a fin de que realice un análisis integral de los mismos, la que a fojas 174 detalla que las prácticas hematológicas se
encuentran valorizadas dentro del Nomenclador Nacional, las mismas incluyen honorarios y gastos, si es que la práctica los
requiere, citando como ejemplo que una de la prácticas más facturadas por el profesional es el control de anticoagulación
oral, la misma aparece en el nomenclador con cobertura de honorarios (que varían según la categoría del profesional) y
gastos; los afiliados no proveen lo insumos, el Dr. FERRERAS pertenece al servicio de hematología de la Clínica 25 de
Mayo y los insumos son un gasto sanatorial, de igual manera la práctica nomenclada cuenta con un monto por
gastos/insumos, si es que el profesional atiende en consultorio particular;
Que la instrucción resuelve a fojas 178 continuar con el procedimiento sumarial, no hacer lugar a la prueba ofrecida y dar
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nuevo traslado para alegar sobre el mérito de la prueba ofrecida, obrando a fojas 189 la pertinente constancia de
notificación, el imputado no formula presentación, no ejerciendo su derecho de defensa en esta ocasión;
Que teniendo en cuenta las oportunidades de defensa concedidas, corresponde dar por concluido el sumario, conforme lo
estipulado por el artículo 7 inciso h) apartado XVI del Decreto Reglamentario, modificatorio de la Ley N° 6982 (T.O. 1987),
resolviéndose a fojas 192 el cierre del sumario y la confección del informe final;
Que llamada a dictaminar la Asesoría General de Gobierno advierte a fojas 198/199, que en el presente se ha seguido el
procedimiento instituido por la norma vigente, asegurando el cumplimiento de los principios que hacen al debido proceso y
derecho de defensa, por lo que estima que el profesional no ha logrado desvirtuar los cargos endilgados que constituyen
infracción al artículo 7° inciso h) punto 3) apartado k) y punto 4, apartado c) del Decreto N° 7881/84 y modificatorios (actual
Decreto N° 593/22) Reglamentarios de la Ley N° 6982 (T.O. 1987), opinando finalmente que corresponde al Directorio de
este Instituto de Obra Médico Asistencial ponderar la sanción a aplicar al doctor FERRERAS (M.P. N° 92.693) en función de
las irregularidades cometidas, conforme lo establecido en la normativa citada, teniendo en consideración las atenuantes
expuestas por la Instrucción interviniente;
Que el Directorio en su reunión de fecha 30 de setiembre de 2022, según consta en Acta N° 40, RESOLVIO: sancionar al
Dr. Roberto Aníbal FERRERAS, M.P. N° 92.693, de la localidad de Mar del Plata, adherido a través del Centro Médico de
Mar del Plata, con interrupción contractual por el término de dos (2) años y efectuar el débito sobre la facturación base de
sanción o en su defecto, si la facturación fue abonada, intimar al profesional a su pago, bajo apercibimiento de iniciar las
acciones legales pertinentes;
Que el Directorio resolvió la presente medida en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° de la Ley N° 6982 (T.O.
1987);
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar al Dr. Roberto Aníbal FERRERAS, M.P. N° 92.693, de la localidad de Mar del Plata, adherido a
través del Centro Médico de Mar del Plata, con interrupción contractual por el término de dos (2) años, según lo expuesto
en el exordio precedente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar el débito sobre la facturación base de sanción o en su defecto, si la facturación fue abonada,
intimar al profesional a su pago, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales pertinentes, de acuerdo a lo dispuesto
precedentemente.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Notificar a la interesada y a la Federación y/o Colegio que corresponda. Comunicar a la Asesoría
General de Gobierno. Pasar a conocimiento de las Direcciones del Instituto. Publicar la sanción impuesta de acuerdo a lo
previsto por el artículo 7° inciso h) de la Ley N° 6982. Cumplido, archivar.
 
Homero Federico Giles, Presidente

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 540-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-18003406-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos la designación de María Julia LOPEZ en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada-, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones citadas en el exordio de la presente se propicia la designación de María Julia LOPEZ, en la Planta
Temporaria Transitoria -Mensualizada-, en la Dirección Provincial de Educación, Formación Laboral y Documentación
dependiente de la Subsecretaría de Inclusión Penitenciaria, con la retribución equivalente al Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 5, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación
aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a partir de
la fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre de 2022, inclusive;
Que la agente mencionada reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en la
Planta Transitoria Temporaria -Mensualizada-;
Que, si bien la contratación del personal de Planta Temporaria constituye un régimen de excepción, conforme lo normado
en la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios, la
designación cuya aprobación se propicia fue contemplada dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial
Ejercicio Fiscal 2022 - Ley N° 15.310 y las tareas que se le asignan a la agente propuesta no pueden ser desarrolladas por
personal de Planta Permanente;
Que intervino el Departamento de Estructuras y Planteles Básicos de la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de
Personal, informando que cuenta con el cargo para el presente trámite;
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Que la Dirección de Presupuesto y Administración Contable dependiente de la Dirección General de Administración,
intervino y detalló el compromiso presupuestario preventivo correspondiente al Presupuesto General de la Administración
Provincial Ejercicio Fiscal 2022 - Ley N° 15.310;
Que tomaron intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal dependiente
de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, en virtud de lo manifestado precedentemente, corresponde formalizar la presente gestión de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto N.º 1.869/96) y su reglamentación
aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE LOS DECRETOS N° 272-E/17
Y MODIFICATORIOS Y Nº 2/22 LOS MINISTROS DE JUSTICIA Y DERECHOS

HUMANOS Y DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
- SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN PENITENCIARIA, a María Julia LOPEZ (D.N.I. 30.919.257 - Clase 1984), en la Planta
Temporaria Transitoria -Mensualizada-, con la retribución equivalente al Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría
5, de la escala salarial de la Ley Nº 10.430 y con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a partir de la
fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre de 2022, inclusive, de conformidad con lo establecido en los artículos 111
inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N.º 4.161/96 y
modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial de la Ley N.º 15.310, para el
Ejercicio Fiscal 2022, Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - SUBSECRETARÍA
DE INCLUSIÓN PENITENCIARIA, la transferencia de un (1) cargo, según se indica en el Anexo Único, contenido en el
documento IF-2022-22980633-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 16 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Dirección General de
Administración 73 - Unidad Ejecutora 146 - Programa 1 - Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 1 - Obra 0 - Finalidad 1 -
Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Partida Parcial 0 - Partida
Subparcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 3 - Unidad Geográfica 999, correspondiente al
Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio Fiscal 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín Oficial y al
SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
MINISTERIO DE TRABAJO 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 48-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-23777244-GDEBA-DCYSAMHYFGP, el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA, la RESO-2022-113-GDEBA-
MHYFGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 7, la Asociación Mutual de Empleados de Cultura y Educación y demás Organismos Estatales y Privados -
AMECE-, solicita la autorización para operar bajo el Régimen Único de Códigos de Descuento, adjuntando documentación
al respecto;
Que mediante el dictado del DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA se aprueba el nuevo marco regulatorio para la
implementación del “Régimen Único de Códigos de Descuento”;
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 5° del mencionado decreto, las entidades previstas en el artículo 3° del
mismo que quieran operar mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento, deberán contar con una autorización
otorgada por el Ministerio de Hacienda y Finanzas de manera conjunta con el Ministerio de Trabajo;
Que mediante la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, se establecieron los parámetros tendientes a la implementación del
Régimen Único de Códigos de Descuento, a efectos de facilitar una operatoria dinámica y eficiente;
Que, de acuerdo a la documentación presentada por la entidad, corresponde en esta instancia dictar el acto administrativo
mediante el cual se la autorice para operar mediante el referido régimen;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 5° del DECRE-2021-988-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRABAJO Y EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Asociación Mutual de Empleados de Cultura y Educación y demás Organismos Estatales y
Privados -AMECE-, mientras duren las condiciones previstas en el artículo 2° del Anexo I de la RESO-2022-113-
GDEBAMHYFGP, a operar mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento establecido por el DECRE-2021-988-
GDEBA-GPBA, en el siguiente Organismo: Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Directora General de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas a asignar los
números de códigos de cada servicio a prestar por la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° del DECRE-
2021-988-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, publicar, incorporar en el SINDMA, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 49-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Octubre de 2022

 
VISTO el EX-2022-26301580-GDEBA-DCYSAMHYFGP, el DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA, la RESO-2022-113-GDEBA-
MHYFGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 6, la Asociación Mutual Amarilla de Trabajadores -AMAT-, solicita la autorización para operar bajo el
Régimen Único de Códigos de Descuento, adjuntando documentación al respecto;
Que mediante el dictado del DECRE-2021-988-GDEBA-GPBA se aprueba el nuevo marco regulatorio para la
implementación del “Régimen Único de Códigos de Descuento”;
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 5° del mencionado decreto, las entidades previstas en el artículo 3° del
mismo que quieran operar mediante el Régimen Único de Códigos de Descuento, deberán contar con una autorización
otorgada por el Ministerio de Hacienda y Finanzas de manera conjunta con el Ministerio de Trabajo;
Que mediante la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, se establecieron los parámetros tendientes a la implementación del
Régimen Único de Códigos de Descuento, a efectos de facilitar una operatoria dinámica y eficiente;
Que, de acuerdo a la documentación presentada por la entidad, corresponde en esta instancia dictar el acto administrativo
mediante el cual se la autorice para operar mediante el referido régimen;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 5° del DECRE-2021-988-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRABAJO Y EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar la Asociación Mutual Amarilla de Trabajadores -AMAT-, mientras duren las condiciones previstas
en el artículo 2° del Anexo I de la RESO-2022-113-GDEBA-MHYFGP, a operar mediante el Régimen Único de Códigos de
Descuento establecido por el DECRE-2021-988-GDEBAGPBA, en los siguientes Organismos: Ministerio de Seguridad, y
Servicio Penitenciario Bonaerense.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Directora General de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas a asignar los
números de códigos de cada servicio a prestar por la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° del DECRE-
2021-988-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, publicar, incorporar en el SINDMA, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 467-DGAMSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Septiembre de 2022

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-15397572-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Licitación Pública Nº 12/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0185-LPU22), y la aprobación
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del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la provisión de equipamiento
para transmisiones, drones y accesorios, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Licitación Pública las solicitudes obrantes en ordenes 2/7 y 17/22 mediante las cuales la
Dirección Provincial de Logística Operativa, propicia la provisión citada en el exordio de la presente, con destino a este
Ministerio de Seguridad, encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19, con un plazo de entrega de ciento veinte (120) días a partir de la formalización del contrato, y
un presupuesto oficial estimado de pesos treinta y siete millones novecientos ochenta y dos mil quinientos cincuenta y dos
con veintisiete centavos ($37.982.552,27);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Licitación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el Portal:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que en orden 44 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-2068-SG22, correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia;
Que con posterioridad, se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de
la Provincia, el Proceso de Compra PBAC N° 170-0185-LPU22 -orden 48-;
Que en virtud de lo manifestado por Contaduría General de la provincia en orden 68, se expidió la Dirección Provincial de
Logística Operativa, dependiente de la Subsecretaría de Coordinación y Logística Operativa -orden 93-;
Que tomó intervención de su competencia la Tesorería General de la Provincia, procediendo a registrar el compromiso de
pago de treinta por ciento (30 %) anticipado y setenta por ciento (70 %) restante, conforme artículo 23° punto III apartados 2
y 3 del Anexo I del decreto N° 59/19 -orden 103-;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N°
13981 (modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Licitación, la
provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100 %);
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, la intervención de Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, se procede al dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20);
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública Nº 12/22
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0185-LPU22), encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la provisión de equipamiento para
transmisiones, drones y accesorios, propiciado por la Dirección Provincial de Logística Operativa y con destino a este
Ministerio de Seguridad, con un plazo de entrega de ciento veinte (120) días a partir de la formalización del contrato, y un
presupuesto oficial estimado de pesos treinta y siete millones novecientos ochenta y dos mil quinientos cincuenta y dos con
veintisiete centavos ($37.982.552,27).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Licitación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2022-22723641-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Licitación Pública Nº 12/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0185-
LPU22) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 1 - Actividad 5 - Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 4 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($29.115.615,71). Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 9 ($8.866.936,56).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Licitación deberá publicarse y comunicarse en
los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Licitación Pública Nº 12/22
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0185-LPU22), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
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Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes objeto de la Licitación Pública Nº 12/22
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0185-LPU22), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II), apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Marcelo RUARTES 16.872.967 Dirección Provincial de Logística Operativa
Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 8º. Dejar establecido que la provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100%), de
acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Licitación.
ARTÍCULO 9º. Establecer que la Dirección Provincial de Logística Operativa será la unidad orgánica que actuará como
contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las
obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 10°. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones. Cumplido, archivar.-
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora.
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 556-DGAMPCEITGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 24 de Octubre de 2022
 

VISTO el EX-2022-28577301-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP, por el cual tramita la adquisición de distintos aparatos
electrodomésticos, a través del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, para las Delegaciones 1
y III, de este Ministerio de Producción Ciencia e Innovación Tecnológica y,
 
CONSIDERANDO:
Que la referida contratación se tramita a través del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires
“PBAC”, por la modalidad de Procedimiento Abreviado, con número de proceso de compra N° 60-4220-PAB22;
Que por la Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia se aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en el marco de la Ley N° 13.981 y también se aprueba los
formularios electrónicos que correspondan al Sistema Electrónico de Compras (PBAC);
Que en el orden 3 obra nota NO-2022-21349045-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, de la Subsecretaria Técnica, Administrativa
y Legal, mediante la cual se solicita a las Subsecretarias de: Asuntos Portuarios; de Industria, PyMEs y Cooperativas; de
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica; de Turismo; de Comunicación; de Minería; y de Desarrollo Comercial y
Promoción de Inversiones, el detalle de pequeños electrodomésticos que les resultan necesarios para el normal
funcionamiento de las mismas;
Que en los órdenes 4 a 11 lucen las notas correspondientes a los pedidos solicitados por cada Subsecretaría, los cuales se
encuentran expresamente reseñados en el orden 12 (IF-2022-28593156-GDEBA-DCYCDLIIIMPCEITGP);
Que en órdenes 13 y 14 obran los Presupuestos correspondientes a las firmas ORBANICH S.R.L. y BQL S.A.,
respectivamente, y en el orden 15 se adjunta el cuadro comparativo de precios;
Que en el orden 16 luce el desglose de productos por cada Delegación: Delegación I - Total PESOS DOS MILLONES
NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON TREINTA CENTAVOS ($2.931.437,30)
- Delegación III - Total PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUATRO ($161.704.);
Que en órdenes 17 y 29 obra la Solicitud de Gastos SG-2447-SG22, por un importe de PESOS TRES MILLONES
NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y UNO CON TREINTA CENTAVOS ($3.093.141,30);
Que en órdenes 21 a 23 y 25 a 27 lucen las correspondientes autorizaciones de compra por parte de la Dirección General
de Administración;
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Que en los órdenes 32, 33 y 34, obran respectivamente el ANEXO I - CONVOCATORIA (IF-2022-30461766-GDEBA-
DCYCDLIIIMPCEITGP), ANEXO II - PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (IF-2022-30461909-GDEBA-
DCYCDLIIIMPCEITGP) y ANEXO III - ESPECIFICACIONES TECNICAS (IF-2022-30458564-GDEBA-
DCYCDLIIIMPCEITGP), correspondientes al PROCEDIMIENTO ABREVIADO N° 60-4220-PAB 22, para la adquisición de
electrodomésticos;
Que en el orden 43 -IF-2022-32269091-GDEBA-DGCCGP- interviene la Dirección General de Contrataciones de la
Contaduría General de la Provincia y en el orden 47 luce Informe de la Contaduría General de la Provincia - IF-2022-
34722047-GDEBA-CGP- la cual realiza una serie de observaciones al referido Pliego de Bases y Condiciones;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones, Delegación III procedió a cumplimentar con las observaciones señaladas
por la Contaduría General de la Provincia anexando en los órdenes 50 al 52 el ANEXO I -PLANILLA CONVOCATORIA -IF-
2022-35331302-GDEBA-DCYCDLIIIMPCEITGP-, el ANEXO II - PLIEGO CONDICIONES PARTICULARES -PLIEG-2022-
35331327-GDEBA-DCYCDLIIIMPCEITGP-, y el ANEXO III - PLIEGO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES -
PLIEG-2022-35331340-GDEBA-DCYCDLIIIMPCEITGP;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 18°, apartado 1°, inciso b), del Anexo I
del Decreto N° 59/2019, Reglamentario de la Ley de Compras N° 13.981.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO
DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el “ANEXO I - PLANILLA CONVOCATORIA -IF-2022-35331302-GDEBA-DCYCDLIIIMPCEITGP-, el
ANEXO II -PLIEGO CONDICIONES PARTICULARES -PLIEG-2022-35331327-GDEBA-DCYCDLIIIMPCEITGP-, y el
ANEXO III -PLIEGO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES -PLIEG-2022-35331340-GDEBA-
DCYCDLIIIMPCEITGP”, los cuales forman parte de la presente y autorizar el llamado a PROCEDIMIENTO ABREVIADO N°
60-4220- PAB22, para la adquisición de los electrodomésticos para las Delegaciones I y III, de este Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica siendo la apertura de las ofertas electrónicamente en la plataforma PBAC, el
día 31 de octubre del año 2022, a las 11:00 horas, con un justiprecio de PESOS TRES MILLONES NOVENTA Y TRES MIL
CIENTO CUARENTA Y UNO CON TREINTA CENTAVOS ($3.093.141,30); .
ARTÍCULO 2º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2022, conforme Ley N°
15.310, por un importe de PESOS TRES MILLONES NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y UNO CON TREINTA
CENTAVOS ($3.093.141,30).
ARTÍCULO 3º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones - Delegación III a realizar la publicación
correspondiente, de conformidad a lo estipulado en el artículo 15 del Anexo I del Decreto N° 59/2019, reglamentario de la
Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, incorporar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones - Delegación III. Cumplido, archivar.
 
Alejandra Norma Golner, Directora.
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MINISTERIO DE SALUD
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
DISPOSICIÓN Nº 29-SSTAYLMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 14 de Octubre de 2022

 
VISTO el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Internacional Nº 12/2022, en el cual se prevé la
Adquisición de Equipamiento de Obstetricia, correspondiente al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD -
PROYECTO PNUD ARG 16/006;
 
CONSIDERANDO:
Que por su costo total estimado y teniendo en cuenta los Niveles de Autorización de Contrataciones aprobada, la misma se
debe encuadrar bajo el sistema de Licitación Pública Internacional;
Que el Pliego citado en el visto del presente cuenta con la aprobación respectiva;
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Que el mismo deberá ser publicado en un diario de amplia circulación Nacional y Local en dos (2) oportunidades.;
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL MINISTERIO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTORA NACIONAL ALTERNA DEL

PROYECTO PNUD ARG/16/006
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones que regirá a la Licitación Pública Internacional Nº 12/2022
cuyo objeto es la Adquisición de Equipamiento de Obstetricia, correspondiente al Programa de Naciones Unidas para el
Desarrollo - PNUD - PROYECTO PNUD ARG 16/006.
ARTÍCULO 2°. Apruébese el cronograma de publicaciones para la Licitación Pública Internacional Nº 12/2022.
ARTÍCULO 3°.  Regístrese y Notifíquese a los interesados. Cumplido, Archívese.
 
Pamela Luján Gagliardo, Subsecretaria.

ANEXO/S
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DISPOSICIÓN Nº 1568-RSXIIMSALGP-2022
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Octubre de 2022

 
VISTO el Expediente N° 2022-31632337-GDEBA-RSXIIMSALGP por el cual el Hospital de Gestión Descentralizado - RSXII
gestiona el llamado a Licitación Privada N° 3/2022 tendiendo a contratar la compra de Apósitos Menstruales Reutilizables, y
 
CONSIDERANDO:
Que a la fecha la contratación se encuentra en etapa de llamado a licitación;
Que debido a un cambio en la estrategia de compras se decide dejar sin efecto la contratación;
Que, de acuerdo a la normativa vigente, el organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación
en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los
interesados u oferentes;
Que el servicio solicitante deberá indicar si la necesidad sigue subsistiendo a fin de iniciar un nuevo trámite;
Que a los fines de reflejar contablemente la disposición presupuestaria corresponde proceder a la desafectación del
importe comprometido de acuerdo a lo dispuesto en la DISPO-2022-1460-GDEBA-RSXIIMSALGP;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones que la normativa vigente y el cargo le confieren;
Por eso,
 

EL DIRECTOR DE LA REGION SANITARIA XII
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Dejar sin efecto la LP N° 3/2022, EX-2022-31632337-GDEBA-RSXIIMSALGP por las razones mencionadas
en los considerando de la presente.
ARTÍCULO 2°. Desafectar la previsión presupuestaria de la contratación de acuerdo a la siguiente imputación C.
Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 Categoría de Programa: Progr 006 Sub 000 Act 12
Ug 999 - Finalidad 3 - Fu 1 - F 11 - INCISO 2 PPR 9 PPA 1, atendida con fondos provenientes de rentas Generales para el
EJERCICIO 2022 por la suma de PESOS VEINTE MILLONES CIENTO SESENTA MIL CON 00/100 ($20.160.000,00).
ARTÍCULO 3°. Regístrese, notifíquese a los interesados y archívese. 
 
Sandra Silvina Lobosco, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1211-HIAVLPMSALGP-2022
 

GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES
Martes 4 de Octubre de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-24306038-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se gestiona adquisición de
INSUMOS CON EQUIPAMIENTO II de este Hospital, y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado la Licitación Privada N° 44/22, según lo establecido en la Disposición DISPO-2022-920-GDEBA-
HIAVLPMSALGP, emitida el día 3 de agosto de 2022, que lo autoriza y que se incluye a Orden Nº 7;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a Orden Nº 18,
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Que la Comisión Asesora de Preadjudicación de este Hospital ha intervenido a Orden Nº 20, analizando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a Orden Nº
29 se incluye en el expediente;
Que la presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período SEPTIEMBRE - DICIEMBRE 2022.
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el Art. 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el Art. 17º apartado 1 del
Decreto reglamentario N° 59/19 y contempla para cada caso de ampliaciones y prorrogas los incisos b) y f) del Art. 7° tanto
de la ley 13.981 como del Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del Art. 29º de la ley 15.165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la Licitación Privada N° 44/2022.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar a la firma: WIENER LABORATORIOS S.A.I.C.. por Única Propuesta los renglones nros 1 2 3 5 y 6
por un importe de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO ($2.605.618.-)
ARTÍCULO 3°. Rechazar los renglones nros 4 y 7 por precio excesivo, según la Dirección de compras Hospitalaria.
ARTÍCULO 4º. Autorizar al departamento Administrativo contable del Hospital a emitir las correspondientes órdenes de
Compra según lo normado en el Artículo 2º.
ARTÍCULO 5°. Dejar en suspenso la entrega de la Orden de Compra a favor de la firma, WIENER LABORATORIOS
S.A.I.C. por un importe de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO ($2.605.618.-)
ara un plazo no mayor a 7 (SIETE) días presente la garantía de adjudicación. El incumplimiento de esta obligación será
considerado como desestimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en el Art. 24º, del decreto reglamentario N°
59/19.
ARTÍCULO 6º. Determinar el gasto precedente en el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCIÓN 12- JURISDICCIÓN AUXILIAR 0-ENTIDAD 0-H.I.G.A. “VICENTE LÓPEZ Y
PLANES” PROGRAMA 015-SUB 002 ACT 1-FINALIDAD 3- FUNCIÓN 1-SALUD F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11. Inciso
2, Bienes de consumo, Partida Principal 5, Productos Químicos y medicinales, Parcial 1, Compuestos Químicos
($2.605.618.-) por la suma total de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO
($2.605.618.-). Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar. 
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1248-HIAVLPMSALGP-2022
 

GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES
Jueves 13 de Octubre de 2022

 
VISTO El EX-2022-25998881-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de aprovisionamiento de
Orden N° 04 efectuado por el Servicio de Depósito Suministro; y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 46/22, según lo establecido en la Disposición DISPO-2021-987-
GDEBA-HIAVLPMSALGP, emitida el día 16 de Agosto de 2022, que lo autoriza y que se incluye a Orden Nº 07;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a Orden Nº 17;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicación de este Hospital ha intervenido a Orden Nº 28, analizando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección de Compras Hospitalarias, que a Orden Nº 34
se incluye en el expediente;
Que la presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período OCTUBRE - DICIEMBRE 2022.
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el Art. 17° de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el Art. 17° ap. 1° del
Decreto reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prorrogas, los incisos b) y f) del Art. 7° tanto
de la Ley 13.981 como del Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del Art. 29º de la ley 15.165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la Licitación Privada N° 46/2022.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar a la firma: EUQUI S.A., por asesoramiento técnico ,los renglones Nº 10, 32, 33 y 60,por mejor
precio los renglones nros 18 y 31, por un importe de pesos CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL
SETECIENTOS OCHENTA ($5.623.780.-), A la firma: EXTRUDER S.R.L., por mejor precio el renglón Nº 1,por un importe
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de pesos SETECIENTOS VEINTE MIL ($720.000.-).
ARTÍCULO 3º. Rechazar por precio excesivo los renglones número 2 3 4 5 6 7 8 9 11 12 13 14 15 16 17 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 61 62 63 64 65 66 y 67;
de acuerdo a los expresado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones.
ARTÍCULO 4º. Autorizar al departamento Administrativo contable del Hospital a emitir las correspondientes órdenes de
Compra según lo normado en el artículo 2º.
ARTÍCULO 5°. Dejar en suspenso la entrega de la Orden de Compra a favor de la firma EUQUI S.A., por un importe total
de PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS OCHENTA ($5.623.780.-); para que en
un plazo no mayor a 07 (siete) días presente la correspondiente garantía de adjudicación. El incumplimiento de esta
obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en el Art. 24º del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º. Determinar el gasto precedente en el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1-1-1-JURIDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0- H.I.G.A. “VICENTE LÓPEZ Y
PLANES” PROGRAMA 015- SUB 002 ACT. 1 - FINALIDAD 3- FUNCIÓN 1- SALUD. F. FINANCIAMIENTO- FUENTE 11-
Inciso 2, bienes de consumo, partida principal 3, productos de papel cartón e impresos, parcial 3, productos de papel y
cartón ($5.070.500.-); partida principal 5, productos químicos y medicinales, parcial 7 Productos de material plástico ($
720.000.-) ,partida principal 9, otros bienes de consumo, parcial 1, Elementos de Limpieza ($553.280.-) , por la suma de
PESOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA ($6.343.780.-), Ejercicio
2022.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web de Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1219-HIEACSJDMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Octubre de 2022

 
VISTO El expediente EX-2022-27170241-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la contratación de servicio de
reparaciones edilicias, con provisión de materiales, del Depósito de Drogas, solicitado por el Servicio de Arquitectura y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con el servicio detallado en el Formulario de Requerimiento N°581668, el cual es de carácter
imprescindible para el normal funcionamiento del establecimiento.
Que a Orden 14 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el justiprecio del gasto total asciende a la suma de pesos: CATORCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL
SETECIENTOS CINCO ($14.260.705,00.-).
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A. Y C.
SAN JUAN DE DIOS

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada N°13/2022, Rentas
Generales, siendo la apertura de sobres el día 7 de Noviembre a las 9:00 horas, debiéndose realizar una visita técnica 48
horas previas a la fecha de apertura; por lo expuesto en el considerando, con arreglo al Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios de la Provinciade Buenos Aires, y al Pliego de Bases
y Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos. 
ARTÍCULO 2º. El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art. 1º, modificada RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art. 2º y sustituída por RESO-2022-3058-GDEBA-
MSALGP, Art. 1º, conforme a lo determinado en la Ley 13.981 Art. 17º y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art. 17º ap.
1.
ARTÍCULO 3º. El contrato podrá ser modificado (aumentado/disminuído y/o prorrogado) conforme a lo estipulado en el Art.
7º inc. b) y f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 4º. Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: 019 SUB 010 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11, Encuadre: 3-3-1. Objeto de la contratación: Servicio de reparaciones edilicias,
con provisión de materiales, del Depósito de Drogas. Por la suma total de pesos: CATORCE MILLONES DOSCIENTOS
SESENTA MIL SETECIENTOS CINCO ($14.260.705,00.-). Ley Presupuestaria Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 5º. Designar a los Agentes Julieta Villalba, Roxana Oliva, Julián De Igarzabal, Marta Genes Peralta y Julián
Sánchez, a realizar la apertura de sobres del presente llamado en la Oficina de Compras de este Hospital. Sito en calle 27
y 70, Piso 4°, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 6º. Designar a la Arq. Florencia Husson, Arq. Pilar Larraude Lavie, Arq. Rosario Skarzauskas y al Sr. Guillermo
Bedogni, a formar parte de la Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art. 20º apartado 3
del Decreto 59/19, a fin de realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembrodel Área
Administrativa que asesore y asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales.
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese. Pase a los sectores Contable y Compras respectivamente. Cumplido archívese. 
 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva
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DISPOSICIÓN Nº 236-HIJAEMSALGP-2022
 

TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Martes 30 de Agosto de 2022

 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Licitación Privada Nº 16/2022 EX-2022-15361660-GDEBA-
HIJAEMSALGP, por la adquisición de verduras y frutas con destino a este Establecimiento, por el período del 1/9/2022 al
31/12/2022, con opción a la ampliación Art. 7º - Inciso B) del Anexo I del Decreto 59/19 E y lo especificado en el Pliego de
Bases y Condiciones y hasta un 35 % teniendo en cuenta el estado de emergencia de la Pcia. de Bs. As.; y
 
CONSIDERANDO:
Que el procedimiento se ajusta a las normas establecidas en el Art. 17º - de la Ley 13.981 y Art. 17 - Apartado 1 - del
Anexo I del Decreto Ley 59/19 E;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL
INTERZONAL JOSÉ A. ESTEVES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. ADJUDICAR, por menor precio global, los renglones 1 al 21 a: MARTIN HECTOR JOSE, por la suma de
pesos: Seis millones ciento cincuenta mil trescientos cuarenta y ocho con 75/100 ($6.150.348,75);
ARTÍCULO 2°. AUTORIZAR, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a librar la correspondiente Orden
de Compra a favor de la firma que se detalla, en el artículo 1° de la presente;
ARTÍCULO 3º. El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1-1-1.- Jurisdicción 12.- Jurisdicción
auxiliar 0.- Entidad 0.- Programa: 014- Sub 016- Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves.- Atención Medica
Psiquiatrita.- Finalidad 3.- Función 1- Fuente 11- Ejercicio 2022.
 
Inciso 2- Partida Principal 1 .- Partida Parcial 1 $6.150.348,75.
 
ARTÍCULO 4º. Regístrese, Comuníquese a quien corresponda, cumplida archívese.
 
Maria Rosa Riva Roure, Directora Ejecutiva

◢ JUNTA ELECTORAL
POR 3 DÍAS - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos
Provinciales y Agrupaciones Municipales, reconocidos y en trámite, que ha cambiado de denominación la siguiente
Agrupación Municipal: “Alternativa Vecinal” de Ituzaingó por “Ituzaingó Vecinal” del distrito Ituzaingó. La presente
notificación se realiza a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominaciónadoptada (art. 36 y 51 Decreto-
ley 9889/82 T.O. s/Decreto 3631/92).
Augusto Andres Gelabert , Jefe de Departamento

oct. 24 v. oct. 26

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública de Obra N° 34/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra N° 34/2022 para la Ejecución de una serie de obras en el marco de Construcción
de Equipamiento Comunitario y Deportivo, Partido de Mercedes.
Presupuesto oficial: $201.196.771,10. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 300 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 27 de octubre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: el día 27 de octubre de 2022 a las 14:00 hs en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-26906546-GDEBA-DEOPISU.

oct. 4 v. oct. 26

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 26 de octubre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 62



MUNICIPALIDAD DE NAVARRO
 
Licitación Pública N° 26/2022
Prórroga
 
POR 15 DÍAS - Objeto: Prorróguese el período de adquisición de pliego, presentaciones de oferta y apertura de sobres
para el primer llamado de la Licitación Pública para la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la Construcción de
S.U.M. Jardín 901 de la Ciudad de Navarro, de acuerdo con las Especificaciones Técnicas obrantes en el Pliego de Bases
y Condiciones y demás documentación de la Licitación.
Presupuesto oficial: $83.830.223,08 (Pesos Ochenta y Tres Millones Ochocientos Treinta Mil Doscientos Veintitrés con
08/100).
Valor del pliego: $84.000,00 (Pesos Ochenta y Cuatro Mil).
Consultas y ventas de pliego: En la Oficina de Compras Municipal en el horario de 8 a 12 hs. hasta el día 20 de octubre del
2022.
Recepción de ofertas: Hasta el día 25 de octubre de 2022 a las 8:00 hs. en Oficina de Compras municipal.
Acto de apertura: El 25 de octubre de 2022 a las 9:00 hs. en Oficina de Compras municipal, sita en el Palacio Municipal,
calle 107 Nº 80 de Navarro, Provincia de Buenos Aires.

oct. 11 v. oct. 31

MUNICIPALIDAD DE NAVARRO
 
Licitación Pública N° 27/2022
Prórroga
 
POR 15 DÍAS - Objeto: Prorróguese el período de adquisición de pliego, presentaciones de oferta y apertura de sobres para
el primer llamado a Licitación Pública para la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la Construcción de Escuela
Secundaria en la Localidad de Villa Moll, Partido de Navarro, de acuerdo con las Especificaciones Técnicas obrantes en el
Pliego de Bases y Condiciones y demás documentación de la Licitación.
Presupuesto oficial: $219.612.399,82 (Pesos Doscientos Diecinueve Millones Seiscientos Doce Mil Trescientos Noventa y
Nueve con 82/100).
Valor del pliego: $100.000,00 (Pesos Cien Mil).
Consultas y ventas de pliego: En la Oficina de Compras Municipal en el horario de 8 a 12 hs. hasta el día 20 de octubre del
2022.
Recepción de ofertas: Hasta el día 25 de octubre de 2022 a las 09:00 hs. en Oficina de Compras municipal.
Acto de apertura: El 25 de octubre de 2022 a las 10:00 hs. en Oficina de Compras municipal, sita en el Palacio Municipal,
calle 107 Nº 80 de Navarro, provincia de Buenos Aires.

oct. 11 v. oct. 31

MUNICIPALIDAD DE NAVARRO
 
Licitación Pública N° 28/2022
 
POR 15 DÍAS - Objeto: Prorróguese el período de adquisición de pliego, presentaciones de oferta y apertura de sobres para
el primer llamado a Licitación Pública para la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la Construcción de Jardín de
Infantes en Barrio Arco Iris de la Ciudad de Navarro, de acuerdo con las Especificaciones Técnicas obrantes en el Pliego
de Bases y Condiciones y demás documentación de la Licitación.
Presupuesto oficial: $117.793.960,52.- (Pesos Ciento Diecisiete Millones Setecientos Noventa y Tres Mil Novecientos
Sesenta con 52/100)
Valor del pliego: $100.000,00.- (Pesos Cien Mil).
Consultas y ventas de pliego: En la Oficina de Compras Municipal en el horario de 8 a 12 hs. hasta el día 20 de octubre del
2022.
Recepción de ofertas: Hasta el día 25 de octubre de 2022 a las 10:00 hs. en Oficina de Compras municipal.
Acto de apertura: El 25 de octubre de 2022 a las 11:00 hs. en Oficina de Compras municipal sita en el Palacio Municipal,
calle 107 Nº 80 de Navarro, Provincia de Buenos Aires.

oct. 11 v. oct. 31

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional - Proceso de Contratación N° 46/1-0227-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra: Sistema de Iluminación Ruta Nac. 3 - Intersección Ruta Nac. 22.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Noventa y Ocho Millones Ciento Setenta y Cinco Mil con 00/100 ($98.175.000)
referidos al mes de mayo de 2022 y un plazo de obra de seis (6) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Novecientos Ochenta y Un Mil Setecientos Cincuenta con 00/100 ($981.750,00).
Apertura de ofertas: 23 de noviembre de 2022 a las 14:00 hs., mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 12 de
octubre de 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
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Pública.
oct. 12 v. nov. 1º

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional - Proceso de Contratación N° 46/1-0238-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra: Sistema de Iluminación Ruta Nac. 35 -Tramo 8,60 (Fin Obra AU RN33) - Km 9,69 (Calle Lucia
Miranda)
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Cuarenta Millones Cincuenta y Seis Mil ($40.056.000,00) referidos al mes de
mayo de 2022 y un Plazo de Obra de tres (3) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Cuatrocientos Mil Quinientos Sesenta ($400.560,00).
Apertura de ofertas: 23 de noviembre de 2022 a las 13:00 hs., mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 12 de
octubre de 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

oct. 12 v. nov. 1º

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 35/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra SDO N° 35/2022 Red de Agua y Cloaca - Villa Itatí, Partido de Quilmes.
Presupuesto oficial lote 1: $545.825.854,70. Con un anticipo del veinte por ciento (20%).
Presupuesto oficial lote 2: $926.112.286,04. Con un anticipo del veinte por ciento (20%).
Plazo lote 1: 420 días corridos.
Plazo lote 2: 540 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 14 de octubre del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 14 de noviembre de 2022 a las 13:00 hs, en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 14 de noviembre de 2022 a las 14:00 hs en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-30717879-GDEBA-DEOPISU

oct. 14 v. nov. 3

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 36/2022
 
POR 15 DÍAS - Obras de Mejoramiento de Espacio Público y Construcción de Equipamiento Comunitario, Partido de Villa
Gesell.
Presupuesto oficial: Pesos Cien Millones Cuatrocientos Catorce Mil Novecientos Trece con 84/100 ($100.414.913,84). Con
un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 210 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 14 de octubre del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 7 de noviembre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 7 de noviembre a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-26906448-GDEBA-DEOPISU.

oct. 14 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública N° 97/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de un Nuevo Jardín de Primera Infancia.
Presupuesto oficial: $115.582.310,84 (Pesos Ciento Quince Millones Quinientos Ochenta y Dos Mil Trescientos Diez con
84/100).
Garantía de oferta exigida: Uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 14/11/2022 a las 10:00 horas.
Lugar: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, segundo
piso - Quilmes.
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Plazo de entrega: Las ofertas se podrán presentar hasta el día 11/11/2022.
Valor del pliego: $1.000.000,00 (Pesos Un Millón con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Dirección Gral. de Licitaciones, sita en Alberdi N° 500, segundo piso - Quilmes.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

oct. 14 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública N° 98/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Ampliación de Talleres, Aulas y Sector Administrativo para la Escuela de Educación Técnica N° 1.
Presupuesto oficial: $209.527.912,38 (Pesos Doscientos Nueve Millones Quinientos Veintisiete Mil Novecientos Doce con
38/100).
Garantía de oferta exigida: Uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 14/11/2022 a las 11:00 horas.
Lugar: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, segundo
piso - Quilmes.
Plazo de entrega: Las ofertas se podrán presentar hasta el día 11/11/2022.
Valor del pliego: $1.000.000,00 (Pesos Un Millón con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Dirección Gral. de Licitaciones, sita en Alberdi N° 500, segundo piso - Quilmes.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

oct. 14 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 101/2022
 
POR 10 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 101/2022, para contratar la Ejecución de la Obra: Construcción de Dos
Aulas en E.S. Nº 79, calle Colón Nº 3382, Rafael Calzada, partido de Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial asciende
hasta la suma de $36.492.717,76 (Pesos Treinta y Seis Millones Cuatrocientos Noventa y Dos Mil Setecientos Diecisiete
con Setenta y Seis Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y
Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 9 de noviembre de 2022 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 14 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas, siendo el
valor del pliego de $36.492,71 (Pesos Treinta y Seis Mil Cuatrocientos Noventa y Dos con Setenta y Un Centavos).
Expediente Nº 4003-55440/2022.

oct. 14 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 102/2022
 
POR 10 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 102/2022, para contratar la Ejecución de la Obra: Construcción de
Ampliación de Edificio para Escuela Secundaria Técnica Nº 4, Segunda Etapa, en la localidad de Burzaco, partido de
Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $104.042.252,32 (Pesos Ciento Cuatro Millones
Cuarenta y Dos Mil Doscientos Cincuenta y Dos con Treinta y Dos Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de
Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 9 de noviembre de 2022 y la apertura de las
propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 14 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas, siendo el
valor del pliego de $104.042,25 (Pesos Ciento Cuatro Mil Cuarenta y Dos con Veinticinco Centavos).
Expediente Nº 4003-55441/2022.

oct. 14 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 103/2022
 
POR 10 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 103/2022, para Contratar la Ejecución de la Obra: Construcción de Edificio
Escuela Secundaria Nº 76, en la localidad de Longchamps del partido de Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial
asciende hasta la suma de $212.032.749.50 (Pesos Doscientos Doce Millones Treinta y Dos Mil Setecientos Cuarenta y
Nueve con Cincuenta Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y
Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 9 de noviembre de 2022 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 14 de noviembre de 2022 a las 12:00 horas, siendo el
valor del pliego de $212.032,74 (Pesos Doscientos Doce Mil Treinta y Dos con Setenta y Cuatro Centavos).
Expediente Nº 4003-54773/2022.
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oct. 14 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 104/2022
 
POR 10 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 104/2022, para contratar la Ejecución de la Obra: Ampliación de Edificio ES
Nº 60 del distrito de Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $21.855.474,84 pesos (Pesos
Veintiún Millones Ochocientos Cincuenta y Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y Cuatro con Ochenta y Cuatro Centavos), en
un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 9 de noviembre de 2022 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 14 de noviembre de 2022 a las 13:00 horas, siendo el
valor del pliego de $21.855,47 (Pesos Veintiún Mil Ochocientos Cincuenta y Cinco con Cuarenta y Siete Centavos).
Expediente Nº 4003-54771/2022.

oct. 14 v. oct. 27

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46-0233-LPU22
 
POR 13 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de llamado a Licitación del Proceso de Contratación N°
46-0233-LPU22.
Obra: Rulo de Acceso a Ruta Provincial Nº 6 Sentido al Sureste - Autopista Ezeiza - Cañuelas, Km. 62,930, Intersección
con Ruta Provincial Nº 6 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Ciento Treinta Millones Ochocientos Noventa y Cuatro Mil Doscientos Siete con
Doce Centavos ($130.894.207,12) referidos al mes de abril de 2022 con un plazo de obra de nueve (9) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Un Millón Trescientos Ocho Mil Novecientos Cuarenta y Dos con Siete Centavos
($1.308.942,07).
Apertura de ofertas: 25 de noviembre del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00).
Disponibilidad del pliego y consultas: A partir del 14 de octubre del 2022 mediante el sistema Contrat.ar
(https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparenciade la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo atransparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

oct. 14 v. nov. 1º

MUNICIPALIDAD DE EZEIZA
 
Licitación Pública Nacional Nº 14/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Ejecución de la Obra Escuela Secundaria N° 10 ubicada sobre la calle El Volcán y El Zorzal de La
Unión, Partido de Ezeiza. Convenio tripartito comprendido entre el Ministerio de Educacion de la Nación, la Dirección de
Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Ezeiza. Materiales, Equipos y Mano de Obra.
Presupuesto oficial: $278.558.968,75 (Pesos Doscientos Setenta y Ocho Millones Quinientos Cincuenta y Ocho Mil
Novecientos Sesenta y Ocho con 75/100)
Valor de pliego $1.000.000,00 (Pesos Un Millón)
Consulta y retiro de pliego desde el 31/10/22 hasta el 04/11/22, en la Dirección de Compras del Municipio, con domicilio en
la calle Avellaneda 51 de la Ciudad de José María Ezeiza en el horario de 9 a 13 hs. de lunes a viernes.
Fecha y hora de apertura en el Centro Administrativo Comunal de Ezeiza, sito en Avellaneda 51 de la Ciudad de José
María Ezeiza de la Provincia de Buenos Aires el día 09/11/2022 a las 10:00 hs.

oct. 17 v. oct. 28

MUNICIPALIDAD DE EZEIZA
 
Licitación Pública Nacional Nº 15/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Ejecución de la Obra Escuela Secundaria N° 12 ubicada sobre la calle Reina Elena y Uruguay de
Ezeiza, Partido de Ezeiza. Convenio tripartito comprendido entre el Ministerio de Educación de la Nación, la Dirección de
Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Ezeiza. Materiales, Equipos y Mano de Obra.
Presupuesto oficial: $279.373.699,03 (Pesos Doscientos Setenta y Nueve Millones Trescientos Setenta y Tres Mil
Seiscientos Noventa y Nueve con 03/100)
Valor de pliego $1.000.000,00 (Pesos Un Millón)
Consulta y retiro de pliego desde el 31/10/22 hasta el 04/11/22, en la Dirección de Compras del Municipio, con domicilio en
la calle Avellaneda 51 de la Ciudad de José María Ezeiza en el horario de 9 a 13 hs. de lunes a viernes.
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Fecha y hora de apertura en el Centro Administrativo Comunal de Ezeiza, sito en Avellaneda 51 de la Ciudad de José
María Ezeiza de la Provincia de Buenos Aires el día 09/11/2022 a las 10:00 hs.

oct. 17 v. oct. 28

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública Internacional N° 1/2022
 
POR 20 DÍAS - Objeto: Servicio de Saneamiento de Barrios Populares de la Provincia de Buenos Aires. Hidro Succión de
Pozos Ciegos y Desobstrucción de Pluviales.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Licitación Pública Internacional N° 1/2022.
Presupuesto oficial: Pesos Trescientos Treinta y Cinco Millones Dieciseis Mil Quinientos Veinte con 00/100
($335.016.520,00).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu/.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente en sobre cerrado en la Mesa de Entradas de este
Organismo, sita en Calle 47 N° 529 entre 5 y 6 (La Plata) hasta el día 22 de noviembre del 2022 a las 13:00 hs.
Fecha de apertura: 2 de noviembre de 2022 - 14:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará en Salón Auditorio de este Organismo, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 (La Plata).
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° RS-2022-34682334-GDEBA-DEOPISU.
Expediente: EX-2022-20698534-GDEBA-DEOPISU.

oct. 19 v. nov. 15

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE
 
Licitación Pública Nº 30/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de la Escuela Secundaria N° 9.
Presupuesto oficial: $258.947.830,86 (Pesos Doscientos Cincuenta y Ocho Millones Novecientos Cuarenta y Siete Mil
Ochocientos Treinta con Ochenta y Seis Centavos)
Valor del pliego: $258.947.- (Pesos Doscientos Cincuenta y Ocho Mil Novecientos Cuarenta y Siete)
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 08 a 15 hs. Hasta el 24 de noviembre de 2022 (Dirección de Compras).
Apertura de las ofertas: 25 de noviembre de 2022 a las 12 (doce) horas - Dirección de Compras - Peatonal Eva Perón 848 -
1er piso - Ituzaingó - Tel/fax 5068-9327/9325 comprasituzaingo@gmail.com
Garantía de oferta exigida: 1 %
Plazo de obra: 365 días
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

oct. 19 v. nov. 1°

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 195/2022 
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Reconstrucción de Cordones, Cordón Cuneta, Veredas, Pintura, Bacheo con Hormigón Simple y
Construcción de Rampas, en distintas localidades del partido, Etapa 2-2022.
Fecha apertura: 11 de noviembre de 2022, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $28.966.- (Son Pesos Veintiocho Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5931/INT/2022.

oct. 20 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ARENALES
 
Licitación Pública Nº 7/2022
Segundo Llamado
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 07/22: Provisión y Colocación de Juegos para las Plazas del distrito de
General Arenales.
Presupuesto oficial: $7.366.680,00 (Siete Millones Trescientos Sesenta y Seis Mil Seiscientos Ochenta.)
Fecha de apertura: 28/10/2022 - Hora: 10:00.
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Lugar: Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de General Arenales, en Av. Mitre 50, General Arenales.
Recepción de ofertas: Hasta el día y hora indicados en el Pliego, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de General
Arenales en Av. Mitre 50, General Arenales, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: Gratuito
Lugar de adquisición del pliego: Podrán ser consultados en la web www.generalarenales.gob.ar en la sección Trámites y
adquiridos, hasta el día previo a la apertura de los sobres, vía email a obrasyservicios@generalarenales.gob.ar, en el
horario de 7:00 hs. a 13:00, Av. Mitre 50, General Arenales, Provincia de Buenos Aires.

oct. 21 v. oct. 27

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación - Proceso de Contratación N° 46/19-0261-LPU22
 
POR 10 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el Aviso de Llamado a Licitación del Proceso: Proceso de
Contratación N° 46/19-0261-LPU22.
Obra: Ampliación y Mejora del Distribuidor en Cruce con Ruta Provincial Nº 41. Ruta: Ruta Nacional Nº 8 | Autopista Pilar -
Pergamino.Tramo: Pilar - Pergamino (Tramo IIB). Sección: Aº de Giles (km. 104,37) - Puente sobre Aº Gomez (km. 116,99)
Bs. As.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Ciento Treinta Millones Ochocientos Ochenta y Siete Mil Ciento Ochenta y Dos
con Cuarenta y Ocho Centavos ($130.887.182,48) referidos al mes de abril de 2022 y un plazo de obra de seis (6) meses.
Apertura de ofertas: 15 de noviembre del 2022 a las 18 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 14 de
octubre del 2022 mediante el sistema.

oct. 21 v. nov. 3

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
 
Proceso N° 14-0027-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Organismo Contratante: Comisión Nacional de Energía Atómica Unidad Operativa de Contrataciones: 14 -
Compras y Contrataciones - CNEA N° de Proceso: 14-0027-LPU22
Objeto de la licitación: Sistema Suministro y Provisión de Agua SPAG y Sistema de Tratamiento de Efluentes Líquido STEF
RA-10: Camino Real Presbítero González y Aragón 15, B1802 Ezeiza, Provincia de Buenos Aires
Fecha y hora del acto de apertura: 18 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas.
Presupuesto oficial: Pesos Cuatrocientos Noventa y Dos Millones con 00/100 ($492.000.000,00).
N° de expediente: EX-2022-78970574-APN-GAYF#CNEA.

oct. 21 v. nov. 10 

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0293-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 99-0293-LPU22 con encuadre en
los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el Artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición de
Insumos para Tratamientos Oncológicos destinados a Pacientes de la Dirección Provincial del Instituto de Prevención,
Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, para cubrir la
demanda durante los 12 meses del 2023 aproximadamente, por un importe total estimado de $297.732.231,80.
Resolución RESO-2022-1153-GDEBA-SSTAYLMSALGP de fecha 17/10/2022.
Valor de las bases: Sin costo. 
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista.
Acto de apertura: El día 7 de noviembre de 2022 a las 10.00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Expediente Nº EX-2022-23608958-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP.

oct. 24 v. oct. 26

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0299-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 99-0299-LPU22 - con encuadre
en los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el Artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición
de Insumos para Tratamientos Oncológicos, destinados a pacientes del Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento
del Cáncer, para cubrir la demanda de esta dependencia durante los 12 meses del 2023 aproximadamente, dependiente
del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un importe total de Pesos Trecientos Treinta y Ocho Millones
Ochenta y Siete Mil Quinientos Sesenta y Ocho con 30/100 ($338.087.568,30).
Resolución RESO-2022-1152-GDEBA-SSTAYLMSALGP de fecha 17/10/2022.
Valor de las bases: Sin costo. 
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
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https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista.
Acto de apertura: El día 7 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Expediente Nº EX-2022-23583028-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP.

oct. 24 v. oct. 26

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 21/2022 - Proceso de Compra N° 154-0210-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 21/2022 - Proceso de Compra N° 154-0210-LPU22 para la
Adquisición de Carne Vacuna en Media Res, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2022-1749-GDEBA-MJYDHGP en
las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.-
Día y hora límite para la recepción de muestras: 3 de noviembre de 2022 a las 10:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 7 de noviembre de 2022 a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-19417364-GDEBA-DGYCMJYDHGP.

oct. 24 v. oct. 26

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 27/2022 - Proceso de Compra N° 164-0285-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 27/2022 - Proceso de Compra N° 164-0285-LPU22 para el Servicio
de Monitoreo Electrónico, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2022-1706-GDEBA-MJYDHGP y su modificatoria Nº
RESO-2022-1772-GDEBA-MJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.-
Día y hora límite para la recepción de muestras: 2 de noviembre de 2022 a las 10:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 4 de noviembre de 2022 a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-22389216-GDEBA-DDDGASPB.

oct. 24 v. oct. 26

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 9/2022 - Proceso de Compra PBAC N° 532-0441-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 9/2022 - Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2022-2004-
GDEBA-MDCGP - Proceso de Compra PBAC 532-0441-LPU22, la contratación tendiente a Lograr la Adquisición de Trece
Millones Quinientos Mil (13.500.000) Productos Alimenticios a Fin de Conformar Un Millón Quinientas Mil (1.500.000)
Canastas Navideñas, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en pesos: Un Mil Ochocientos Cincuenta y Tres Millones Seiscientos Diez Mil con 00/100
($1.853.610.000,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. 
Muestras: Días de muestras: 3 y 4 de noviembre de 2022 de 10:00 a 15:00 hs. Deberá presentar en la Dirección Compras y
Contrataciones de este Ministerio, 4° piso Torre II, calle 53 N° 848, de la ciudad de La Plata, en el horario de 10:00 hs a
15:00 hs, una muestra de todos los renglones a ofertar del 1 al 5, en su caso junto con sus certificados R.N.E. ó R.P.E.,
R.N.P.A. ó R.P.P.A. Las muestras deben estar correctamente identificadas con el nombre de la empresa, descripción del
bien, número de expediente y de contratación. Las muestras quedarán para la evaluación de las especificaciones técnicas,
quedándose la empresa con un remito propio firmado por responsable de recepción. La no presentación de muestras será
causal de rechazo de la oferta. Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones
Particulares conforme a las pautas establecidas en el artículo precedente podrán formular consultas del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares a través del PBAC o por mail desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar hasta tres (3) días
hábiles previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas. La Autoridad Administrativa publicará en PBAC las
Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas como así también se
publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre
Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios
electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones
Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte
electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada
uno los 20 mb. Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados
en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental
N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, desde la fecha de publicación en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de garantizar su validez, la
oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un
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usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 7 de noviembre del 2022.
Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 7 de noviembre del 2022.
Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a través del PBAC.
Expte. EX-2022- 23322816-GDEBA-DSTAMDCGP.

oct. 24 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública N° 208/2022
 
POR 5 DÍAS - Primer Llamado - Motivo: Bacheo con Hormigón Simple a Realizarse en Distintas Localidades del Partido
Etapa 5 - 2022.
Fecha apertura: 16 de noviembre de 2022, a las 09:30 horas.
Valor del pliego: $53.966.- (Son Pesos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisicion del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 6866/INT/2022.

oct. 24 oct. 28

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública N° 209/2022
 
POR 5 DÍAS - Primer Llamado. Motivo: Bacheo con Hormigón Simple a Realizarse en Distintas Localidades del Partido
Etapa 6 - 2022.
Fecha apertura: 16 de noviembre de 2022, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $53.966.- (Son pesos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 6868/int/2022.

oct. 24 v. oct. 28

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública N° 210/2022
 
POR 5 DÍAS - Primer Llamado. Motivo: Bacheo con Hormigón Simple a realizarse en distintas localidades del Partido Etapa
7 - 2022.
Fecha apertura: 16 de noviembre de 2022, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $53.966.- (Son Pesos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 6869/int/2022.

oct. 24 v. oct. 28

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 45/2022 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 45/2022, para efectuar
la Compra de Víveres Navideños para Familias Carenciadas de Pehuajó y localidades, de conformidad a las
especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Once Millones Cuatrocientos Veinticuatro Mil ($11.424.000,00).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad dePehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 15/11/2022.
Hora: 8:00.
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Expediente Nº 4085-40818/S/2022.
oct. 24 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 46/2022 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 46/2022, para efectuar
la Compra de Víveres Navideños para Personal Municipal de la ciudad de Pehuajó y localidades, de conformidad a las
especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Once Millones Ochocientos Treinta y Dos Mil ($11.832.000,00).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad dePehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 15/11/2022.
Hora: 9:00.
Expediente Nº 4085 40810/O/2022.

oct. 24 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
SECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS, PROMOCIÓN INDUSTRIAL, COMERCIOS Y VALOR
AGREGADO
 
Licitación Pública N° 16/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 16/2022, autorizada por Decreto N° 2802/2022. Objeto: Adquisición de Una
(1) Motoniveladora.
Ente contratante: Municipalidad de Bolívar.
Procedimiento de selección: Licitación Pública.
Presupuesto oficial: $30.000.000,00 (Pesos Treinta Millones con 00/100).
Valor del pliego: $30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100).
Adquisición de pliego: Desde 01/11/2022 al 08/11/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad
de Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 13:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 09:30 horas del día 18/11/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de
la ciudad de Bolívar.
Acto de apertura de propuestas: El día 18/11/2022 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11
de la ciudad de Bolívar.
Consultas: A partir del 01/11/2022 hasta el 11/11/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de
Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas - Tel. (02314) 427203 - compras@bolivar.gob.ar.
Expediente N° 4013-831/22.

oct. 24 v. oct. 26

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46-0202-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad Comunica el Aviso de Llamado a Licitación del Proceso: Proceso de
Contratación N° 46-0202-LPU22.
Obra: Mejorativa y de Mantenimiento - Sistema Modular, Ruta Nacional Nº 3 - Tramo: Bahía Blanca - Dorrego - Sección:
Km. 589.8 (Int. RN 3 - RP 72) - Km. 670.6 (Int. RN 3 - RN 229) - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Setecientos Sesenta y Tres Millones Ciento Treinta y Tres Mil Cien
($763.133.100,00) referidos al mes de mayo de 2022 y un plazo de obra de veinticuatro (24) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Siete Millones Seiscientos Treinta y Un Mil Trescientos Treinta y Uno ($7.631.331,00).
Apertura de ofertas: 05 de diciembre del 2022 a las 10:00 hs.
mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 24 de
octubre del 2022 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparenciade la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo atransparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor

oct. 24 v. nov. 11

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
 
Licitación Pública N° INM 5194
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POR 4 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° INM 5194 para la Ejecución de los Trabajos de Construcción de Nuevo
Edificio para la Sucursal y Anexo Operativo Belén de Escobar (BA).
La fecha de apertura de las propuestas se realizará el 10/11/2022 a las 13:00 hs. en el Área de Compras y Contrataciones -
Departamento de Inmuebles. Bartolomé Mitre 326 -3º piso oficina 310 - (1036) - Capital Federal.
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página web del Banco de la Nación Argentina www.bna.com.ar
Ante la actual emergencia sanitaria se podrá solicitar el pliego vía mail a la casilla de correo: comprasycontrataciones-
construcciondeobras@bna.com.ar

oct. 24 v. oct. 27

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública N° 34/2022 - Proceso de Compra N° 161-0383-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública N° 34/2022 - Proceso de Compra 161-0383-LPU22 para la Adquisición
de Psicofármacos, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2022-519-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y
demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos y documentación: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora de apertura de ofertas: 7 de noviembre de 2022 a las 14:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-25407125-GDEBA-DPSPMJYDHGP.

oct. 25 v. oct. 27

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MERCEDES
 
Licitación Privada Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 04/2022 - Autorizada por Disposición N° 95/2022, tendiente a la Compra de
Mercadería Necesaria para Comedores, DMC y Albergues Correspondientes a los Meses de Noviembre y Diciembre 2022,
para cubrir las necesidades de los alumnos pertenecientes a los distintos niveles de la educación; con un presupuesto
estimado de Pesos $33.000.000 ($Treinta y Tres Millones), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el
Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 13 del Reglamento de
Contrataciones.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 28 de octubre de 2022 y hasta las 10:00
horas.
Valor: $50.000,00 (Cincuenta Mil)
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Mercedes - calle 6 N° 225, en el horario de 8:00 a 14:00 hs. y
hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 28 de octubre de 2022 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
Mercedes, calle 6 N° 225.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Mercedes calle 6 N° 225, en el horario de 8:00 a
12:00 hs - Tel. 02324-420118.
Mail: ce070@abc.gob.ar.
Expediente. Nº 070-095/22.

oct. 25 v. oct. 26

C.U.C.A.I.B.A.
 
Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº F-130/2022 - Proceso de Compra Nº 402-0335-
LPU22
Aclaratoria
 
POR 3 DÍAS - Circular aclaratoria. Objeto: Provisión de Medicamentos Varios con destino a la Farmacia Central.
Apertura: Día 31 de octubre de 2022 a las 9:00 horas.
Se hace saber que el día 21 de octubre se ha ingresado la Circular aclaratoria en respuesta a la consulta efectuada,
informando:
Aclaración Nº 1: En base a la consulta enviada por PBAC, se notifica que de todos los renglones que en el mercado se
encuentren en envase hospitalario, serán aceptados.

oct. 25 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 58/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Medicamentos - Sistema Sanitario.
Fecha de licitación: 10 de noviembre de 2022.
Hora: 11:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001, 1er. piso - Mar del Tuyú.
Venta del pliego: Desde el 27/10/2022 al 28/10/2022.
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Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00). 
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente N° 4122-000874/2022.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 59/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Paseo Costanero en las Localidades de Las Toninas, Mar del Tuyú y Mar de Ajó.
Fecha de licitación: 10 de noviembre de 2022.
Hora: 12:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er Piso - Mar del Tuyú. 
Venta del pliego: Desde el 27/10/2022 al 28/10/2022.
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00). -
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-000977/2022.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 60/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Repotenciación Lumínica en el Partido de La Costa. 
Fecha de licitación: 10 de noviembre de 2022.
Hora: 13:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001, 1er. piso - Mar del Tuyú.
Venta del pliego: Desde el 27/10/2022 al 28/10/2022.
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00). 
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente N° 4122-001084/2022.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 61/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra Parque Ambiental en Vivero Cosme Argerich San Clemente. 
Fecha de licitación: 10 de noviembre de 2022.
Hora: 14:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001, 1er. piso - Mar del Tuyú. 
Venta del pliego: Desde el 27/10/2022 al 28/10/2022.
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00). 
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente N° 4122-0001080/2022.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 45/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 45/2022, para
Efectuar la Compra de Víveres Navideños para Familias Carenciadas de Pehuajó y Localidades, de conformidad a las
especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Once Millones Cuatrocientos Veinticuatro Mil ($11.424.000,00).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 15/11/2022 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 40818/S/2022.

oct. 25 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 46/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 46/2022, para
Efectuar la Compra de Víveres Navideños para Personal Municipal de la Ciudad de Pehuajó y Localidades, de conformidad
a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones. 
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Presupuesto oficial: Pesos Once Millones Ochocientos Treinta y Dos Mil ($11.832.000,00).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 15/11/2022 - Hora: 9:00.
Expediente Nº 4085 40810/O/2022.

oct. 25 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 100/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obras de Integración Socio Urbana - Barrio Villa Azul.
Presupuesto oficial: $159.880.768,95 (Pesos Ciento Cincuenta y Nueve Millones Ochocientos Ochenta Mil Setecientos
Sesenta y Ocho con 95/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 07/11/2022.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 09/11/2022.
Fecha de apertura de ofertas: 10/11/2022 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso -Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $1.000.000,00(Pesos Un Millón con 00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 7 de
noviembre, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2°
piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 25/10/2022 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 94/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción Submuración de Soporte y Fosa en Planta Asfáltica del Municipio de Merlo.
Presupuesto oficial: $18.130.322,79
Valor del pliego: $181.303,30
Fecha de apertura: 24/11/2022 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 9 y 10 de noviembre de 2022, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos situada en Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 16 y 17 de noviembre de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, piso 1°,
Merlo, hasta el día 24/11/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 95/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obras de Integración Socio Urbana en el Barrio Santa Cecilia, Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $43.837.696,82.
Valor del pliego: $438.377.
Fecha de apertura: 29/11/2022 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 16 y 17 de noviembre de 2022, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos situada en Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 22 y 23 de noviembre de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, piso 1°,
Merlo, hasta el día 29/11/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
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Licitación Pública N° 96/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obras de Integración Socio Urbana en el Barrio 1° de Mayo, Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $11.216.461,97.
Valor del pliego: $112.164,70.
Fecha de apertura: 29/11/2022 a las 13:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 16 y 17 de noviembre de 2022, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos situada en Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 22 y 23 de noviembre de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, piso 1°,
Merlo, hasta el día 29/11/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 97/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 97/2022. Objeto: Obras de Integración Socio Urbana en el Barrio Samore,
Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $85.841.721,82
Valor del pliego: $858.417,30
Fecha de apertura: 29/11/2022 a las 15:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 16 y 17 de noviembre de 2022, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos situada en Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 22 y 23 de noviembre de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, piso 1°,
Merlo, hasta el día 29/11/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública N° 211/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Bacheo con Hormigón Simple a Realizarse en Distintas Localidades del Partido Etapa 8 - 2022.
Fecha apertura: 17 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $53.966.- (Son Pesos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 6870/INT/2022.

oct. 25 v. oct. 31

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 213/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Bacheo y Reparación con Carpeta Asfáltica, en Distintas Localidades del Partico, Etapa 4-2022.
Fecha apertura: 17 de noviembre de 2022, a las 13:30 horas.
Valor del pliego: $53.966,00 (Son Pesos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 6875/2022 INT.

oct. 25 v. oct. 31

MUNICIPALIDAD DE MONTE
 
Licitación Pública Nº 10/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Concesión de Camping sobre Terrenos Ubicados en la Ribera Oeste de
la Laguna de Monte, de Propiedad Municipal y denominado sector C-3, (Ex Camping del Sindicato de Trabajadores
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Municipales de La Matanza) en el marco del Plan Integral de Desarrollo Costero sancionado por la Ordenanza N° 4367.
Garantía de oferta exigida: Pesos $200.000.
Adquisición del pliego: En la Oficina de Compras Municipal en Calle L. Giagnacovo Nº 636, San Miguel del Monte, los días
hábiles de 8:00 a 13:30 horas, hasta veinticuatro (24) horas antes de la fecha fijada para la apertura de las propuestas.
Valor del pliego: $15.000.-
Consultas: Oficina de Compras. Calle L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte, días hábiles de 8:00 a 13:30 horas.
Fecha de apertura: 24 de noviembre de 2022.- Hora: 11:00 horas.
Lugar: Municipalidad de Monte - L. Giagnacovo Nº 636 - San Miguel del Monte.
Expediente 7991 - Letra O.

oct. 25 v. oct 26

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 54/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Estructura de Hormigón, Mampostería y Cubierta para el Teatro El Talar, calles
Belgrano, Brasil y Pasteur, Ciudad de El Talar.
Presupuesto oficial: $136.035.530,00 (Pesos Ciento Treinta y Seis Millones Treinta y Cinco Mil Quinientos Treinta con
00/100). 
Valor del pliego: $136.035,53 (Pesos Ciento Treinta y Seis Mil Treinta y Cinco con 53/100).
Fecha de apertura: 16 de noviembre del año 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente municipal: 4112-0060582/2022.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 55/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de 5.600 (Cinco Mil Seiscientas) Toneladas de Material Asfáltico en Caliente y 56.000
(Cincuenta y Seis Mil) Litros de Emulsión Catiónica de Corte Rápido para Riego de Liga con destino a distintas localidades
del partido de Tigre.
Presupuesto oficial: $209.160.000,00 (Pesos Doscientos Nueve Millones Ciento Sesenta Mil con 00/100).
Valor del pliego: $209.000,00 (Pesos Doscientos Nueve Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 18 de noviembre de 2022 a las 12:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-58023/2022.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 56/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Dos Mil (2.000) Metros Cúbicos de Hormigón Elaborado tipo H21 y Un Mil (1.000)
Metros Cúbicos de Hormigón Elaborado Tipo H30, Asentamiento 10 y Acelerante de Fragüe, Puestos en Obra, con destino
a distintos lugares del Partido de Tigre.
Presupuesto oficial: $81.060.000,00 (Pesos Ochenta y Un Millones Sesenta Mil con 00/100).
Valor del pliego: $81.000,00 (Pesos Ochenta y un Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 17 de noviembre del año 2022 a las 12:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-0058022/2022.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 57/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Alimentos Secos a Granel, Destinados al Programa de Asistencia Social Directa
dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social - PADF - Secretaría de Desarrollo Social y Políticas de Inclusión.
Presupuesto oficial: $29.150.766,00.- (Pesos Veintinueve Millones Ciento Cincuenta Mil Setecientos Sesenta y Seis con
00/100).
Valor del pliego: $29.150,76 (Pesos Veintinueve Mil Ciento Cincuenta con 76/100).
Fecha de apertura: 18 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazon 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-60972/2022.

oct. 25 v. oct. 26
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MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 58/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de 2.550 (Dos Mil Quinientas Cincuenta) Placas Cementicias de 1.20x2.40 Mts - 6 Mm
de Espesor - destinadas al Programa Asistencia Social Directa, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social -
Secretaría de Desarrollo Social y Políticas de Inclusión.
Presupuesto oficial: $17.467.500,00.- (Pesos Diecisiete Millones Cuatrocientos Sesenta y Siete Mil Quinientos con 00/100).
Valor del pliego: $17.467,50. -(Pesos Diecisiete Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete con 50/100).
Fecha de apertura: 23 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente municipal: 4112-61017/2022.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 59/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Alimentos Secos a Granel con destino a la Subsecretaría de Promoción Social.
Presupuesto oficial: $26.257.150,00 (Pesos Veintiséis Millones Doscientos Cincuenta y Siete Mil Ciento Cincuenta con
00/100).
Valor del pliego: $26.257,15 (Pesos Veintiséis Mil Doscientos Cincuenta y Siete con 15/100).
Fecha de apertura: 15 de noviembre del año 2022 a las 11,00 horas en la Direccion de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-0060973/2022.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 60/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Quince Mil (15.000) Cajas Navideñas con destino a la Secretaría de Desarrollo Social
y Políticas de Inclusión.
Presupuesto oficial: $31.500.000,00 (Pesos Treinta y Un Millones Quinientos Mil con 00/100). 
Valor del pliego: $31.500,00 (Pesos Treinta y Un Mil Quinientos con 00/100).
Fecha de apertura: 17 de noviembre del año 2022 a las 11:00 horas en la Direccion de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente municipal: 4112-0060845/2022.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 61/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Remodelación y Puesta en Valor del Sector UTPR, Partos y Obstetricia del Hospital Zonal de
Agudos Magdalena V. de Martínez.
Presupuesto oficial: $51.700.069,37 (Pesos Cincuenta y Un Millones Setecientos Mil Sesenta y Nueve con 37/100).
Valor del pliego: $51.700,06 (Pesos Cincuenta y Un Mil Setecientos con 06/100).
Fecha de apertura: 22 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente municipal: 4112-58348/2022.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 16/2022
 
POR 2 DÍAS - Contratación de Mano de Obra con Provisión de Materiales y Equipos para Ejecutar la obra: Construcción de
Centro de Desarrollo Infantil en la Ciudad de Chivilcoy.
Localidad: Chivilcoy - Partido. Chivilcoy - Provincia de Buenos Aires.
Apertura de propuestas: 15 de noviembre de 2022 a la hora 11:00 en el Palacio Municipal, calle 25 de Mayo Nº 35,
Chivilcoy, Buenos Aires.
Vista de pliegos: online: chivilcoy.gov.ar: licitaciones y de forma física en Dirección de Compras.
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Venta, retiro y consultas: Se realizarán en la Dirección de Compras, a partir del día 31 de octubre de 2022 hasta el día 11
de noviembre de 2022, de lunes a viernes (días hábiles) en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs. - contacto: email:
licitaciones2@chivilcoy.gob.ar - Tel.: 02346-439000 int.1212- Licitaciones.
Recepción de ofertas: Oficina de Compras el día 15 de noviembre de 2022 hasta la hora 10:00.
Valor del pliego: Sin costo.
Capacidad técnica: $69.577.115,35.-
Capacidad financiera: $92.769.487,13.-
Presupuesto oficial: $69.577.115,35.
Decreto N° 2010/2022.
Expte. Nº 4031-239493.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 17/2022
 
POR 2 DÍAS - Contratación de Mano de Obra con Provisión de Materiales y Equipos para Ejecutar la Obra: Refacciones
Varias en Escuela Primaria N° 2 y Escuela Secundaria N° 9 de la Ciudad de Chivilcoy.
Localidad: Chivilcoy - Partido Chivilcoy - Provincia de Buenos Aires.
Apertura de propuestas: 15 de noviembre de 2022 a la hora 12:00 en el Palacio Municipal, calle 25 de Mayo Nº 35,
Chivilcoy, Buenos Aires.
Vista de pliegos: online chivilcoy.gov.ar: Licitaciones y de forma física en Dirección de Compras.
Venta, retiro y consultas: Se realizarán en la Dirección de Compras, a partir del día 31 de octubre de 2022 hasta el día 11
de noviembre de 2022, de lunes a viernes (días hábiles) en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs. - contacto: email:
licitaciones2@chivilcoy.gob.ar - tel.: 02346-439000 int. 1212- Licitaciones.
Recepción de ofertas: Oficina de Compras el día 15 de noviembre de 2022 hasta la hora 10:00.
Valor del pliego: $3.000,00. 
Capacidad técnica: $10.394.064,76.
Capacidad financiera: $18.189.613,33.
Presupuesto oficial: $10.394.064,76.
Decreto N° 2011/2022.
Expte. Nº 4031-239278.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 18/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de 1410 TN de Escoria Granulometría 10-30 y 1500 TN de Escoria Granulometría 30-50,
incluyendo Pesadas y Traslado, para accesibilidad vehicular en localidades rurales pertenecientes al partido de Chivilcoy.
Localidad: Chivilcoy - Partido. Chivilcoy - Provincia de Buenos Aires.
Apertura de propuestas: 14 de noviembre de 2022 a la hora 11:00 en el Palacio Municipal, calle 25 de Mayo Nº 35,
Chivilcoy, Buenos Aires.
Vista de pliegos: online: chivilcoy.gov.ar: licitaciones y de forma física en Dirección de compras.
Venta, retiro y consultas: Se realizarán en la Dirección de Compras, a partir del día 31 de octubre de 2022 hasta el día 11
de noviembre de 2022, de lunes a viernes (días hábiles) en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs. Contacto: email:
licitaciones2@chivilcoy.gob.ar - Tel.: 02346-439000 int.1212- Licitaciones.
Recepción de ofertas: Oficina de Compras el día 14 de noviembre de 2022 hasta la hora 11:00.
Valor del pliego: $3.000
Presupuesto oficial: $14.250.000,00.
Decreto N° 2013/2022.
Expte. Nº 4031-239050.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 19/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Una Pala Retro 0 km. destinada a la Dirección de Pavimento, perteneciente a la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
Localidad: Chivilcoy - Partido: Chivilcoy - Provincia de Bs. As.
Apertura de propuestas: El día 16 de noviembre de 2022, a la hora 11:00 en el Palacio Municipal; calle 25 de Mayo Nº 35,
Chivilcoy, Buenos Aires.
Consulta de pliegos: online: chivilcoy.gov.ar: Licitaciones y presencial en la oficina de compras, en las fechas mencionadas.
Venta, retiro y consultas: Se realizarán en la Dirección de Compras, a partir del día 31 de octubre de 2022 hasta el día 11
de noviembre de 2022, de lunes a viernes (días hábiles) en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs. - contacto: email:
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licitaciones2@chivilcoy.gob.ar - Tel.: 02346-439000 int.1212- Licitaciones.
Recepción de ofertas: Oficina de Compras el día 16 de noviembre de 2022 hasta la hora 11:00.
Valor del pliego: $3.000,00.
Presupuesto oficial: $22.000.000,00.
Decreto N° 2035/2022.
Expte. Nº 4031-240059.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 79/2022
 
POR 2 DÍAS - Nueva Plaza Esquina Santa Rosa y Leopoldo Lugones.
Tipo de obra: Civil.
Plazo de obra: 5 meses.
Presupuesto oficial: $41.500.000,90.
Forma de contratación: Ajuste alzado.
Valor del pliego: $41.500.
Consulta y retiro de Pliego de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad
de San Fernando.
Fecha de apertura: 14 de noviembre de 2022 a las 10:00 hs., en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE BENITO JUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 19/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Benito Juárez Provincia de Buenos Aires, mediante Decreto Nº 1463/22, llama a
Licitación Publica Nº 19/2022, a fin de Contratar la Provisión de Mano de Obra y Materiales, para la realización de la Obra
Construcción de Cordón Cuneta en el Barrio Ruca Maipue de Villa Cacique del Partido de Benito Juárez, Provincia de
Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $22.449.200,00 (Veinte Dos Millones Cuatrocientos Cuarenta y Nueve Mil Doscientos).
Valor del pliego: Sin costo.
Plazo de ejecución: 180 (ciento ochenta) días.
Fecha de apertura de propuestas: 16 de noviembre de 2022, 11 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad, sita en
Planta Baja del Palacio Municipal, en Avda. Mitre 42.
Consultas: Se evacuarán en la Secretaría de Obras Públicas, en días hábiles de 9 a 14 hs., o telefónicamente al 02292-
451924.
Decreto Nº 1463/22.
Expte. municipal: Letra “O” Núm. 55/2022.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE ADOLFO GONZALES CHAVES
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública nº 5/2022, cuyo objeto es la obra denominada: Construcción Centro de
Desarrollo Infantil en Adolfo Gonzales Chaves. 
Presupuesto oficial: Pesos Sesenta Millones Ciento Noventa y Seis Mil Cincuenta y Nueve con 29 Ctvos. ($60.196.059,29).
Fecha y horario: 24 de noviembre de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dependencias de la Municipalidad de Adolfo Gonzales Chaves, sita en calle Bartolomé Mitre esquina
Juan Elicagaray.
Valor del pliego: Sin valor.
Consulta y venta de pliegos: Secretaría de Obras y Servicios Públicos y Oficina de Contrataciones de la Municipalidad de
Adolfo Gonzales Chaves, sita en calle Bartolomé Mitre esquina Juan Elicagaray, en el horario de 8:00 a 13:00 hasta el día
17 de noviembre de 2022.
Decreto de llamado Nº 908/2022.
Expediente Nº 4055-315-2022.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 24/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Modificación fecha de apertura.
Obra: Red Cloacal Zona Sur (Etapa 1).
Presupuesto oficial: $190.205.951,65.
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Plazo de ejecución de obra: 180 días corridos.
Valor del pliego: $190.300.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429288 - Mail: mesaentradaop@coronelsuarez.gob.ar.
Apertura de ofertas: 28 de octubre de 2022 - 10:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto N° 2374/2022.
Expediente N° MCS-692/2022.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
 
Licitación Pública Nº 22/2022
 
POR 2 DÍAS - Obra: Refacción General de Escuela Primaria N° 34.
Monto de la obra: $64.097.537,34.
Valor del pliego $65.000.
Apertura de ofertas: 17 de noviembre/2022 - 12:00 hs.
Ente contratante: Municipalidad de Cañuelas.
Retiro de pliegos: Del 7 hasta el 9 de noviembre.
Nota: Por razones sanitarias por el COVID19 las consultas a realizar y adquisición de PByC, se canalizarán por vía mail al
lytcanuelas@gmail.com.
Expediente N° 4017-19653/2022.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
 
Licitación Pública Nº 82/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 82/22 a fin de efectuar la obra Ejecución de Infraestructura Eléctrica en
Barrio Gándara, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas
Particulares.
Presupuesto oficial: $16.179.900,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $16.179,00.
Presentación y apertura: 11 de noviembre de 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Desarrollo Social - Dirección de Vivienda Social, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles
anteriores a la fecha de apertura y adquirida a través de la página www.vicentelopez.gov.ar, hasta 72 (setenta y dos) horas
corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha
Expediente Nº 4119-002770/2022.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN SEGURIDAD Y JUSTICIA
 
Licitación Pública Nº 75/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Aulas Contenedor, según especificaciones del Pliego de
Bases y Condiciones y anexo I. Con destino al despacho Sec, Políticas en Seguridad y Justicia.
Valor de pliego: Pesos Treinta Mil ($30.000,00).
Fecha de apertura: 10 de noviembre de 2022.
Hora: 10:30 hs. 
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 01/11/2022 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 10 de noviembre de 2022 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1204344/2022.
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oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 13/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 2330/22 llama a Licitación Pública N° 13/2022
correspondiente a la Provisión de Mano de Obra y Materiales para la Refuncionalización Completa del Edificio de la Ex -
Escuela Técnica Nº 1 en el Partido de Pinamar.
Fecha de apertura: 15/11/2022, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $48,075,681.51.
Valor del pliego: $167,328.31.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Teléfono: (2254) 45 9421.
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar.
Decreto N° 2330/22
Expte. municipal: 4123-2770-2021.

oct. 25 v. oct. 26 

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 639R-6231-2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 639R-6231-2022, para la ejecución de la obra "Intervención Urbana Área
Centro”, con un presupuesto oficial de Pesos Ciento Cuarenta y Cuatro Millones Novecientos Diecisiete Mil Cuatrocientos
Noventa y Nueve con Sesenta y Cinco Centavos ($144.917.499,65.-), (Precio tope y 20% anticipo financiero) en un todo de
acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las propuestas: Día 14 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas, en el despacho de la Secretaría de Gestión
Urbana.
Informe y Pliegos de Bases y Condiciones: Secretaría de Gestión Urbana.
Valor del pliego: Pesos Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Novecientos Diecisiete con Cuarenta y Nueve Centavos
($144.917,49).
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en:
1) Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro Municipal de Licitadores de Obras Públicas
dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
1.1 Categoría A-Sección Ingeniería - Especialidad Pavimentos. Capacidad de Contratación: Igual o superior
$217.376.249,48. Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de obra.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 73/2022
Suspensión
 
POR 2 DÍAS - Suspéndase la apertura del llamado a Licitación Pública Nº 73/2022 por la cual se solicita Contratar la
Pavimentación y Remodelación de Calles en el Barrio Pinazo del Partido Del Pilar, de acuerdo a lo especificado en el
Pliego de Bases y Condiciones, para la Secretaría de Infraestructura de la Municipalidad del Pilar, que se iba a abrir el 14
de octubre de 2022 a las 13:00 hs.
Decreto Nº 2228/2022.
Expte. Nº 6342/2022.

oct. 25 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 86/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 86/2022 por la cual se solicita la Adquisición de Trofeos y Medallas para el
Cierre de las Ligas Barriales de Fútbol y Escuelas Municipales de Pilar, de acuerdo a especificaciones del pliego, a pedido
de la Dirección de Deportes dependiente de la Secretaría de Integración y Desarrollo Comunitario de la Municipalidad del
Pilar.
Apertura: 17/11/2022
Hora: 12:00 horas.
Presupuesto oficial: $29.041.695,00 (Pesos Veintinueve Millones Cuarenta y Un Mil Seiscientos Noventa y Cinco con
00/100).
Valor del pliego: $29.040,00 (Pesos Veintinueve Mil Cuarenta con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 2259/2022.
Expte. Nº 7316/2022.
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oct. 25 v. oct. 26

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.251
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Tipología: Etapa múltiple.
Modalidad: Orden de compra abierta.
Objeto: Adquisición de Mobiliario Institucional.
Valor del pliego: $55.000.
Se comunica que la mencionada licitación, cuya fecha de apertura se encontraba prevista para el día 21/10/2022 a las
11:30 hs., ha sido prorrogada para el día 07/11/2022 a las 11:30 hs.
Fecha tope para efectuar consultas: 31/10/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 06/11/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.069.

oct. 25 v. oct. 26

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
Licitación Pública N° 30-0196-LPU22 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Renovación del Servicio de Soporte y Mantenimiento Técnico del Equipamiento Dell, a partir del
perfeccionamiento y hasta el día 28 de diciembre del año 2023 inclusive, bajo la modalidad de pago anticipado.
Presupuesto oficial: Dólares Estadounidenses Cuatrocientos Veintiséis Mil Novecientos Cincuenta y Uno con 33/100
(U$S426.951,33), equivalente a la suma total de Pesos Cincuenta y Ocho Millones Quinientos Noventa y Nueve Mil
Setenta con 50/100 ($58.599.070,50).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la Provincia de Buenos
Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 1° de noviembre - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: DISPO-2022-320-GDEBA-DGAMJGM
Expediente: EX-2022-05671182-GDEBA-DSTAMJGM.

oct. 26 v. oct. 27

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública Internacional Nº 12/2022
 
POR 3 DÍAS - Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
Proyecto PNUD/ARG/16/006
Plan estratégico para garantizar una vida sana y promover el bienestar de toda la población de la Provincia de Buenos
Aires, en todas las etapas de su ciclo de vida
Adquisición de Equipamiento de Obstetricia.
En el marco del Proyecto PNUD ARG 16/006 del Gobierno de la República Argentina y del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD), convoca a la Licitación Pública Internacional Nº 12/2022 para la Adquisición de
Equipamiento de Obstetricia.
Aquellos interesados que deseen recibir notificaciones respecto de Circulares y/o Enmiendas de la presente licitación,
deberán enviar un correo electrónico a contratacionesucp@gmail.com indicando: Nombre de la firma, domicilio, correo
electrónico y teléfono. Podrán recabar mayor información telefónicamente, según los plazos establecidos, al teléfono (0221)
429-2861 de lunes a viernes de 9 a 15 horas y/o por el correo antes referido.
El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición de los interesados, a partir del día 26 de octubre de 2022 en la
siguiente página web: https://www.undp.org/es/argentina/adquisiciones
Presentación de ofertas: Las ofertas se recibirán hasta las 13 horas del día 25 de noviembre de 2022 en archivo digital en el
correo electrónico: contratacionesucp@gmail.com.
Apertura de ofertas: Se realizará el día 25 de noviembre de 2022 a las 13 horas, en el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires - Calle 51 N° 1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. El Acto de Apertura de Ofertas se
transmitirá vía Google Meet.
Sede del Proyecto: Unidad Coordinadora de Proyectos- Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - Calle 51 N°
1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
La adjudicación se resolverá mediante Disposición del Director Nacional del Proyecto PNUD ARG 16/006.

oct. 26 v. oct. 28
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 12/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0185-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 12/2022, encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por
el artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la Provisión de Equipamiento para
Transmisiones, Drones y Accesorios, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador General de la
Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el Pliego de Bases y
Condiciones que rige para la presente Contratación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 4 de
noviembre de 2022 a las 12:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2022-467-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2022-15397572-GDEBA-DDPRYMGEMSGP

oct. 26 v. oct. 27

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 3/2022 - Proceso de Compra N° 164-0020-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 3/2022 - Proceso de Compra N° 164-0020-LPU22 para el Servicio de
Monitoreo por Videovigilancia, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2022-1785-GDEBA-MJYDHGP en las condiciones
y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.-
Día y hora límite para la recepción de muestras: 8 de noviembre de 2022 a las 10:00 hs.
Días para la realización de visita a las instalaciones: 9 y 10 de noviembre de 2022.
Día y hora de apertura de ofertas: 16 de noviembre de 2022 a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2021-22354749-GDEBA-DDDGASPB.

oct. 26 v. oct. 28

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGÍCA
 
Proceso de Compra PBAC - Procedimiento Abreviado N° 60-4220-PAB22
 
POR 1 DÍA - Llámese a Procedimiento de Compra PBAC N° 60-4220-PAB22 - Autorizado por Disposición N° DISPO-2022-
556-GDEBA-DGAMPCEITGP del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica. Ley 13.981 y Decreto N°
59/2019.
Objeto: Adquisición de Electrodomésticos para Uso del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica.
Los interesados podrán consultar el pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires.
Apertura de las propuestas: El 31 de octubre de 2022, a las 11:00 horas, por el Sistema Provincia de Buenos Aires Compra
PBAC.
Expediente: EX-2022-28577301-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 73-0452-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública - Procedimiento de Compra PBAC N° 73-0452-LPU22 - Autorizado por
Resolución N° RESO-2022-612-GDEBA-MPCEITGP del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica. Ley
13.981 y Decreto N° 59/2019.
Objeto: Contratación de un Servicio para el Diseño, la Instalación, Puesta en Funcionamiento y Mantenimiento de
Infraestructuras Temporales (Paradores) para el Desarrollo de Actividades Recreativas en Distintos Puntos Geográficos de
la provincia de Buenos Aires.
Los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio web de la provincia de Buenos Aires.
Apertura de las propuestas: El 8 de noviembre de 2022, a las 11:00 horas, por el Sistema Provincia de Buenos Aires
Compra PBAC.
Expediente EX-2022-29661462-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP.

oct. 26 v. oct. 28

SECRETARÍA GENERAL
 
Licitación Privada N° 4/2022 - Proceso de Compra N° 467-0549-LPR22
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Aclaratoria
 
POR 1 DÍA - Circular Aclaratoria N° 1 como respuesta a la Consulta N° 1 efectuada en el marco de la Licitación Privada N°
4/22 (Proceso de Compra N° 467-0549-LPR22), tramitada por Expediente EX-2021-23933526-GDEBA-DSTASGG y
autorizada por Disposición N° DISPO-2022-230-GDEBA-DGASGG, tendiente a Contratar la Adquisición de Materiales para
el Nuevo Cableado en las Oficinas de la Dirección Provincial de Impresiones y Digitalización del Estado (DI.P.I.D.E.), sita
en calle 3 y 523, Tolosa, La Plata.
Circular Aclaratoria con Consulta N° 1:
Consulta: “Por medio de la presente nos dirigimos a Uds. para consultarle, se deben cotizar todos los renglones y la
adjudicación es total o se pueden cotizar algunos renglones y adjudican por renglón.”
Respuesta: La adjudicación es de forma global tal y como se detalla en el artículo 21 del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0439-LPU22
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar los Trabajos de Reacondicionamiento de Hall en el Edificio Central
del Departamento Judicial Pergamino, sito en calle Pinto N° 1251.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 7 de noviembre del año 2022, a las 9:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar .
Presupuesto estimado: $7.973.496,00.
Expediente 3003-8549-2022. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL ARENALES
 
Contratación Directa Nº 110/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa Nº 110/22, tendiente a Contratar Compra Alimentos, con un presupuesto
estimado de pesos Cinco Millones Dos Mil Cuatrocientos Once con 68/100 ctvos. ($5.002.411,68), de acuerdo a las
condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el
Artículo 15 de la Ley 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: hasta el día 27 de octubre de 2022 y hasta las 9 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Gral. Arenales - calle Mitre 127 -en el horario de 7:00 a 13:00 hs.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 28 de octubre de 2022 a las 10 horas en el Concejo de
Deliberantes de Gral. Arenales - calle Mitre N° 50
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Gral. Arenales - Mitre Nº 127 -en el horario de 7 a
13 hs. Tel. 02353-4603967. Correo electrónico oficial: ce035åbc.gob.ar
Autorizada por Disposición N°290/22
Expte. Nº CEGA-1882/22

MINISTERIO DE SALUD
REGIÓN SANITARIA XII
 
Licitación Privada N° 3/2022
Anulación
 
POR 1 DÍA - Anúlese/déjese sin efecto la Licitación Privada N° 3/2022, para la Contratación, Compra o Adquisición de
Apósitos Menstruales Reutilizables para cubrir el periodo de 01/11/2022 al 31/12/2022, solicitado por el Servicio de
Compras del Hospital de Gestión Descentralizado - RSXII.
Cuya apertura de propuestas: Había sido programada para el día 24 de octubre del 2022, a las 9:30 horas, en la oficina de
Compras y Suministros del Hospital de Gestión Descentralizado - RSXII, sito en calle Av. Brig. Juan Manuel de Rosas N°
5975 de la localidad de Isidro Casanova.
DISPO-2022-1568-GDEBA-RSXIIMSALGP.
EX-2022-31632337-GDEBA-RSXIIMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 13/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 13/22, referente a la a la Contratación de Servicio de Reparaciones Edilicias,
con Provisión de Materiales, del Depósito de Drogas, solicitado por el Servicio de Arquitectura y,
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Apertura de propuestas: Se realizará el día 07/11/2022 a las 9:00. hs en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan
de Dios, sita en la calle 27 y 70 de la ciudad de La Plata.-
Visita técnica: Se llevará a cabo el día jueves 3 de noviembre en el horario de 10 a 11 horas, con un tiempo de
tolerancia/espera de 10 minutos.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Catorce Millones Doscientos Sesenta Mil Setecientos Cinco
($14.260.705,00.-).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar)o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2022-1219-GDEBA- HIEACSJDMSALGP
EX-2022-27170241-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 47/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 47/2022, para efectuar
la Ampliación de Red Cloacal Sector Sur de Pehuajó, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de
Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Un Millón Ciento Dieciocho Mil Quinientos Cuarenta y Dos ($51.118.542,00).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 03/11/2022 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 39799/S/2022.

oct. 26 v. oct. 28

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 48/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 48/2022, para efectuar
la Contratación de Mano de Obra con Materiales Incluidos para la Ejecución del Nuevo Edificio para la Escuela N° 8 Dr.
René Favaloro, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Cuatrocientos Veinticuatro Millones Cuatrocientos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Treinta y
Dos con Cinco Centavos ($424.441.432,05).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 21/11/2022 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 40547/S/2022.

oct. 26 v. oct. 28

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 49/2022 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 49/2022, para efectuar
la Contratación de Mano de Obra con Materiales Incluidos para la Puesta en Valor Completa del Nuevo Edificio de la
Escuela N° 2 Dr. Domingo Faustino Sarmiento, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y
Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Veinticinco Millones Seiscientos Treinta y Dos Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro con
Diez Centavos ($225.632.664,10).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 21/11/2022 - Hora: 8:45.
Expediente Nº 4085 40548/S/2022.

oct. 26 v. oct. 28

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 50/2022 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 50/2022, para efectuar
la Contratación de Mano de Obra con Materiales Incluidos para la Puesta en Valor Completa del Nuevo Edificio de la
Escuela N° 7, Ex Escuela Normal Dr. Rómulo S. Naón, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de
Bases y Condiciones. 
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Presupuesto oficial: Pesos Quinientos Cincuenta y Tres Millones Cuatrocientos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y
Siete con Seis Centavos ($553.441.467,06).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 21/11/2022 - Hora: 9:30.-
Expediente Nº 4085 40549/S/2022.

oct. 26 v. oct. 28

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 51/2022 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 51/2022, para efectuar
la Contratación de Mano de Obra con Materiales Incluidos para la Puesta en Valor Completa del Nuevo Edificio de la
Escuela N° 24 José María Heredia de la Localidad de Francisco Madero, de conformidad a las especificaciones detalladas
en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Cuarenta y Un Millones Quinientos Noventa y Tres Mil Ciento Setenta y Nueve con
Treinta y Seis Centavos ($141.593.179,36).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 21/11/2022 - Hora: 10:15.
Expediente Nº 4085 40573/S/2022.

oct. 26 v. oct. 28

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 52/2022 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 52/2022, para efectuar
la Contratación de Mano de Obra con Materiales Incluidos para la Puesta en Valor Completa del Edificio del Instituto de
Formación Docente N° 13, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Noventa Millones Trescientos Treinta y Nueve Mil Cinco con Setenta y Cuatro Centavos
($90.339.005,74).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 21/11/2022 - Hora: 11:00.-
Expediente Nº 4085 40574/S/2022.

oct. 26 v. oct. 28

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 53/2022 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 53/2022, para efectuar
la Contratación de Mano de Obra con Materiales Incluidos para la Puesta en Valor Completa del Edificio de la Escuela
Secundaria N° 6, Ex Colegio Nacional, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y
Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Millones Doscientos Setenta y Seis Mil Ciento Veinte con Ochenta y
Un Centavos ($149.276.120,81).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 21/11/2022 - Hora: 11:45.
Expediente Nº 4085 40575/S/2022

oct. 26 v. oct. 28

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 103/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Ampliación - Jardín de Infantes N° 924 Calle 111 N° 1868,
Berazategui - Fondo Educativo
Presupuesto oficial total: $13.546.832,42
Venta e inspección de pliegos: Desde el 28 de octubre de 2022 al 11 de noviembre de 2022 inclusive, de 8 a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
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2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 14 de noviembre de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 15 de noviembre de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 17 de noviembre de 2022, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 17 de noviembre de 2022, a las 11:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $13.600,00
Expediente Nº 4011-24706-SOP-2022

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 104/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra, Reparación e Instalación de Equipamiento de
Comunicaciones para la Red de Emergencias Municipal - Fondo Municipal de Fortalecimiento de la Seguridad y otros
servicios asociados
Presupuesto oficial total: $25.036.043,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 28 de octubre de 2022 al 11 de noviembre de 2022 inclusive, de 8 a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 14 de noviembre de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 15 de noviembre de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 17 de noviembre de 2022, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 17 de noviembre de 2022, a las 12:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $25.100,00
Expediente Nº 4011-24734-SCU-2022

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 105/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Equipamiento Informático para la Red de Video
Vigilancia Urbana - Fondo Municipal de Fortalecimiento de la Seguridad y otros servicios asociados.
Presupuesto oficial total: $62.047.570,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 28 de octubre de 2022 al 11 de noviembre de 2022 inclusive, de 8 a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 14 de noviembre de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 15 de noviembre de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 18 de noviembre de 2022, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 18 de noviembre de 2022, a las 11:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $62.100,00
Expediente Nº 4011-24735-SCU-2022

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 124/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 124/2022 por la Construcción del Complejo Habitacional de 42 Viviendas
correspondientes al Proyecto Molbert ubicado en la intersección de las calles Paso de Los Patos, Apertura de calle Seguí y
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Calle a ceder de la ciudad Tierras Altas de la Municipalidad de Malvinas Argentinas, de acuerdo a lo indicado en la memoria
descriptiva que forma parte del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.
Esta obra está financiada con fondos del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación.
Esta obra de Arquitectura se licita con terreno de dominio municipal y anteproyecto básico proporcionado por la Dirección
de Vivienda del Municipalidad de Malvinas Argentinas.
La obra se licitará y se contratará de acuerdo a lo establecido en estos pliegos y según el Código de la Edificación, Código
de Planeamiento, Normas Supletorias de la Provincia de Buenos Aires, Reglamentos, Disposiciones y Resoluciones
vigentes de todas las prestatarias de servicios públicos.
Fecha de apertura: 11 de noviembre de 2022
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $347.027.410,16
Valor del pliego: $347.000,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 31 de octubre y 1° y 2 de noviembre de 2022, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º
piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 4 y 7 de noviembre de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 11/11/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 6465/2022
Expte.: 4132-24603/2022

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 125/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 125/2022 por la Contratación de la Mano de Obra y Materiales para la
Ejecución de 5.706,00 m2 de Bacheo en Concreto Asfáltico de 0,07 m de Espesor, Demolición de Pavimentos Afectados
Existentes, Apertura de Caja de Pavimento y Perfilado en un Ancho de 3,00 m en distintas calles de Municipio, solicitado por
la Secretaría de Servicios de la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 14 de noviembre de 2022
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $40.798.741,64
Valor del pliego: $40.800,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 31 de octubre y 1° y 2 de noviembre de 2022, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º
piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 4 y 7 de noviembre de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 14/11/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 6453/2022 
Expte.: 4132-24693/2022

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 70/2022
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Camión Liviano con Grúa Tracción Simple 4x2.
Fecha apertura: 03 de noviembre de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $7876. (Son Pesos Siete Mil Ochocientos Setenta y Seis)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 3630/2022/INT

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 215/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Bacheo y Repavimentación con Carpeta Asfáltica, en distintas localidades del Partido, Etapa 6
Fecha apertura: 18 de noviembre de 2022, a las 12:00 horas.
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Valor del pliego: $53966 (Son pesos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Seis)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vÍa mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 6879/2022/INT

oct. 26 v. 1º nov.

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES 
 
Licitación Pública Nº 11/2022
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Venta de Terreno Parcela 1a, Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 86, de 12,50 m de Frente por
25.00 m de Fondo (4.24 m de ochava) con una Superficie de 308.00m2.
Apertura de propuestas: 15 de noviembre de 2022.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 9 horas.
Informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo, entre 5 y 6, fax (02922) 46-2021,
teléfono (02922) 46-6166 internos 47 o 64, compras@coronelpringles.gov.ar
Pliego: Disponible para su descarga en www.coronelpringles.gov.ar .
Presupuesto oficial: $1.805.587,70 (Pesos Un Millón Ochocientos Cinco Mil Quinientos Ochenta y Siete con Setenta
Centavos).
Decreto N° 1.533/22
Expediente Nº 1.994/22. 

oct. 26 v. oct. 28

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES
 
Licitación Pública Nº 12/2022
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Venta de Terreno Parcela 1b, Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 86, de 12.50m de Frente por
25.00 m de Fondo, Superficie de 312.50 m2.
Apertura de propuestas: 15 de noviembre de 2022.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 10 horas.
Informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo, entre 5 y 6, fax (02922) 46-2021,
teléfono (02922) 46-6166 internos 47 o 64, compras@coronelpringles.gov.ar
Pliego: Disponible para su descarga en www.coronelpringles.gov.ar .
Presupuesto oficial: $1.805.587,70 (Pesos Un Millón Ochocientos Cinco Mil Quinientos Ochenta y Siete con Setenta
Centavos).
Decreto N° 1.534/22
Expediente Nº 1.995/22. 

oct. 26 v. oct. 28

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES
 
Licitación Pública Nº 13/2022
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Venta de Terreno Parcela 1c, Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 86, de 12.50 m de frente por
37.50 m de fondo, Superficie 468.75 m2

Apertura de propuestas: 15 de noviembre de 2022.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 11 horas.
Informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo, entre 5 y 6, fax (02922) 46-2021,
teléfono (02922) 46-6166 internos 47 o 64, compras@coronelpringles.gov.ar
Pliego: Disponible para su descarga en www.coronelpringles.gov.ar .
Presupuesto oficial: $1.987.146,47 (Un Millón Novecientos Ochenta y Siete Mil Ciento Cuarenta y Seis con Cuarenta y
Siete Centavos)
Decreto N° 1.535/22
Expediente Nº 1.996/22. 

oct. 26 v. oct. 28

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública Nº 29-01-22
 
POR 2 DÍAS - Concesión Servicio de Transporte Público Urbano de Pasajeros, Jurisdicción del Partido de Tandil.
Solicitud de legajos: compras_proveedores@tandil.gov.ar hasta 5 días hábiles antes de la apertura, inclusive.
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Consulta del pliego: autogestion.tandil.gov.ar < Doc. De Interés <Compras y Suministros
Valor del pliego: Sin costo.
Apertura de ofertas: El día 15 de diciembre de 2022 a las 10:00 horas en la Dirección de Compras y Suministros del
Municipio de Tandil.
Recepción de ofertas: Hasta el día 15 de diciembre de 2022 a las 10:00 horas inclusive en la Dirección de Compras y
Suministros.
Expediente: EX-2022-00143279-MUNITAN-DCS#SEA

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 71/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 71/2022 por la cual se solicita la Contratación de Equipos, Mano de Obra,
Materiales y Artefactos especificados y necesarios para la Construcción de Centro de Desarrollo Infantil Nº 5 situado en
calle H.G. Martín entre Honduras e Italia de la localidad de Presidente Derqui, de acuerdo a las especificaciones técnicas
del Pliego de Bases y Condiciones, a pedido de la Secretaría de Infraestructura de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 18/11/2022
Hora: 13:00 horas
Presupuesto oficial: $72.256.621,44 (Pesos Setenta y Dos Millones Doscientos Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Veintiuno
con 00/100).
Valor del pliego: $72.200,00 (Pesos Setenta y Dos Mil Doscientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 -Pilar.
Decreto Nº 2259/2022
Expte. Nº 6339/2022

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE LAPRIDA
 
Licitación Pública Municipal Nº 11/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Desagües Pluviales en la Ciudad de Laprida - Ramal 5 - Etapa II - Sector II
Presupuesto oficial: Pesos Novecientos Treinta Millones Cuatrocientos Dieciochomil Setecientos Cuatenta y Siete con
43/100 ($930.418.747,43)
Valor del pliego: Pesos Quinientos Mil ($500.000)
Apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad, sito, Avda. San Martín Nº 1160, (7414) Laprida.
Fecha y hora de apertura: Día 28 de noviembre de 2022 a las 12 horas.
Monto de garantía de oferta: Equivalente al 1 % del Presupuesto oficial, Pesos Nueve Millones Trescientos Cuatro Mil
Ciento Ochenta y Siete con 47/100 ($9.304.187,47)
Adquisición de pliegos: Personalmente en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Laprida, desde la fecha hasta las
13 hs. del día 22/11/2022
Expte. Municipal: 1506/2022

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 29/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a una Empresa a quien encomendarle la Concesión de Uso -Local Nº 4- Confitería
Polideportivo.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate; Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 09-11-2022, 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $150.000,00. Mensual
Valor del pliego: $9.000.
Fecha de adquisición del pliego hasta 48 hs., antes de la apertura
Consulta de pliegos en la Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751, de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs, Te.: 03487- 443700. Int. 3883
Decreto municipal Nº 779/2022
Expte. 4121-4859/2022

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 55/2022 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Arreglos en Escuela Primaria Nº 4.
Presupuesto oficial: $16.000.000,00.
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Valor del pliego: $15.000.
Fecha límite de entrega del pliego: 15/11/2022 de 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres 18/11/2022 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 18 de noviembre de 2022,
momento en que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 155/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: Puesta en Valor de Veredas y Rampas.
Presupuesto oficial: $220.920.393,56. (Pesos Doscientos Veinte Millones Novecientos Veinte Mil Trescientos Noventa y
Tres con 56/100)
Adquisición de pliegos: A partir del 02 de noviembre 2022 y hasta el 04 de noviembre de 2022 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del pliego: $165.850. (Pesos Ciento Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Cincuenta)
Consultas: A partir del 02 de noviembre 2022 y hasta el 9 de noviembre de 2022 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 14 de noviembre de 2022 a
las 11:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 14 de noviembre de 2022 a las 11:30
hs.

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE GUAMINÍ
 
Licitación Pública Nº 14/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Puesta en Valor Boulevard Perón Casbas.
Presupuesto oficial: $35.000.000 (Pesos Treinta y Cinco Millones 00/100).
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Oficina de Obras Públicas.
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir hasta el 7 de octubre de 2022 inclusive, en la Oficina de Recaudación
Municipal, Palacio Municipal, Plaza Alsina de Guaminí, Bs. As., en horario de 8 a 12 horas de días hábiles.
Valor del pliego $125.000 (Pesos Ciento Veinticinco Mil)
Ofertas: Deberán presentarse hasta el día 10 noviembre de 8:00 a 10:00 horas en Mesa de Entrada, Palacio Municipal,
Plaza Alsina de Guaminí, Bs. As.
Apertura de las propuestas: El día 10 de noviembre de 2022 a las 11:30 horas, en el Palacio Municipal, Plaza Alsina de
Guaminí, Bs. As.
Expediente N° 4056-12553.

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA 
 
Licitación Pública N° 28/2022
 
POR 3 DÍAS - Provisión de Grifería y Artefactos para Terminación 100 Viviendas Cnel. Vidal.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 25 de noviembre de 2022 a las 9:00 horas, en el Palacio Municipal
ubicado en Beltrami N° 50 de Coronel Vidal.
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
Palacio Municipal a partir del día 10 de noviembre de 2022 en el horario de 08:30 hs a 13:30 hs. y hasta un (1) día antes de
la apertura.
Presupuesto oficial: $19.492.238,00.
Valor del pliego: $38.984,47.

oct. 26 v. oct. 28

MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
SECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS, PROMOCIÓN INDUSTRIAL, COMERCIOS Y VALOR
AGREGADO
 
Licitación Pública N° 16/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 16/2022, autorizada por Decreto N° 2802/2022 - Expediente N° 4013-
831/22. Objeto: Adquisición de Una (1) Motoniveladora.
Ente contratante: Municipalidad de Bolívar.
Procedimiento de selección: Licitación Pública.
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Presupuesto oficial: $30.000.000,00 (Pesos Treinta Millones con 00/100).
Valor del pliego: $30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100).
Adquisición de pliego: Desde 01/11/2022 al 08/11/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad
de Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 13:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 09:30 horas del día 18/11/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de
la ciudad de Bolívar.
Acto de apertura de propuestas: El día 18/11/2022 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11
de la ciudad de Bolívar.
Consultas: A partir del 01/11/2022 hasta el 11/11/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de
Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas - Tel. (02314) 427203 - compras@bolivar.gob.ar
Decreto N° 2802/2022.
Expediente N° 4013-831/22.

oct. 26 v. oct. 28

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES 
 
Licitación Pública Nº 60/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 60/2022 para la: Adquisición de Juegos de Plaza para Programa “Jugar en el
Barrio, Espacios que Educan”.
Presupuesto oficial: $11.226.079,00.
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $11.000 (Pesos Once Mil.), desde el 26 de octubre de 2022 hasta el 18 de
noviembre de 2022, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Mercedes (B), de 8:30 a 13:30 hs. 
Apertura: La apertura de las propuestas se realizará en la Municipalidad de Mercedes (B), el día 23 de noviembre del 2022
a las 10:00 (Diez) horas, en la Oficina de Compras o donde el Sr. Intendente Municipal designe. 
Expediente Nº 4183/2022.

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO URBANO
 
Licitación Pública Nº 71/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición e Instalación de: Metros de Reductores de Velocidad, según
Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Técnicas. Con destino a la Subsecretaría de Flujo Urbano.
Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil con 00/100 ($50.000,00).
Fecha de apertura: 17/11/2022.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 17/11/2022 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La GARANTÍA DE OFERTA SErá equivalente al cinco por ciento (5 %) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 09 de noviembre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante Sistema Rafam” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1203471/2022

oct. 26 v. oct. 27

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Pública Nacional Nº 7/2022
 
POR 3 DÍAS - La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministerio de Obras Públicas, delega en el Ente Nacional
de Obras Hídricas de Saneamiento el financiamiento, con fondos del Tesoro Nacional, de la obra “Infraestructura Básica de
Agua Potable - San Andrés de Giles”, incluida en el Plan Federal de Agua y Saneamiento y en el Convenio de Asistencia
suscripto con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires. Aguas Bonaerenses
S.A., conforme su designación como Ente Ejecutor por la Resolución Nº 883-MIYSPGP-2020, efectúa el presente llamado
en los términos del Capítulo III del Reglamento General de Contrataciones de ABSA (aprobado por Resoluciones N°
RESOL-2017-368-E-GDEBA-MIYSPGP y N° RESOL-2017-396-E-GDEBA-MIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos y Resolución Firma Conjunta N° 207-ADA-2020).
Consulta de pliegos: Desde el 31/10/2022 a las 10 horas, hasta el 14/11/2022 a las 12 horas. En razón de la emergencia
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sanitaria, los oferentes interesados en participar deberán efectuar las consultas al e-mail*.
Acceso a pliegos: Desde el 31/10/2022 a las 10 horas, hasta el 14/11/2022 a las 12 horas, previa remisión del formulario
“Planilla de Adquisición de Pliego” completo por el oferente interesado, el cual le será enviado en respuesta a su
requerimiento de adquisición de pliego.
Consultas para acceso: Al e-mail*.
Valor del pliego: gratuito.
Presupuesto oficial: $151.934.097,69 + I.V.A. Garantía de mantenimiento de oferta: $1.838.402,58.
Plazo de ejecución: Trescientos (300) días.
Presentación de las ofertas: Las propuestas serán enviadas mediante link de WeTransfer por e-mail* hasta el 22/11/2022 a
las 11 horas.
Acto de apertura de las ofertas: El 22/11/2022 a las 11 horas, en la plataforma virtual Microsoft Teams. Tel.: + 54 9 11 4174-
1120. Dirección: calle 43 N° 592, La Plata (B1902ADX).
*e-mail: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar

oct. 26 v. oct. 28

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Pública Nacional Nº 11/2022
 
POR 3 DÍAS - La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministerio de Obras Públicas, delega en el Ente Nacional
de Obras Hídricas de Saneamiento el financiamiento, con fondos del Tesoro Nacional, de la obra “Infraestructura Básica de
Agua Potable- Gowland, Mercedes”, incluida en el Plan Federal de Agua y Saneamiento y en el Convenio de Asistencia
suscripto con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires. Aguas Bonaerenses
S.A., conforme su designación como Ente Ejecutor por la Resolución Nº 883-MIYSPGP-2020, efectúa el presente llamado
en los términos del Capítulo III del Reglamento General de Contrataciones de ABSA (aprobado por Resoluciones N°
RESOL-2017-368-E-GDEBA-MIYSPGP y N° RESOL-2017-396-E-GDEBA-MIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos y Resolución Firma Conjunta N° 207-ADA-2020).
Consulta de pliegos: Desde el 31/10/2022 a las 10 horas, hasta el 14/11/2022 a las 12 horas. En razón de la emergencia
sanitaria, los oferentes interesados en participar deberán efectuar las consultas al e-mail*.
Acceso a pliegos: Desde el 31/10/2022 a las 10 horas, hasta el 14/11/2022 a las 12 horas, previa remisión del formulario
“Planilla de Adquisición de pliego” completo por el oferente interesado, el cual le será enviado en respuesta a su
requerimiento de adquisición de pliego. Consultas para acceso: al e-mail*.
Valor del pliego: Gratuito.
Presupuesto oficial: $151.042.875,56 + I.V.A. Garantía de mantenimiento de oferta: $1.827.618,79.
Plazo de ejecución: Quinientos cuarenta (540) días.
Presentación de las ofertas: Las propuestas serán enviadas mediante link de WeTransfer por e-mail* hasta el 22/11/2022 a
las 14 horas.
Acto de apertura de las ofertas: el 22/11/2022 a las 14 horas, en la plataforma virtual Microsoft Teams. Tel.: + 54 9 11 4174-
1120. Dirección: calle 43 N°592, La Plata (B1902ADX).
*e-mail: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar

oct. 26 v. oct. 28

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada Nº 52/2022
 
POR 1 DÍA - La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministerio de Obras Públicas, delega en el Ente Nacional
de Obras Hídricas de Saneamiento el financiamiento, con fondos del Tesoro Nacional, de la obra Recambio de Cañerías de
la Red Colectora Cloacal - Coronel Vidal y Gral. Pirán, incluida en el Plan Federal de Agua y Saneamiento y en el Convenio
de Asistencia suscripto con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.
Aguas Bonaerenses S.A., como Ente Ejecutor por la Resolución Nº 883-MIYSPGP-2020, publica el presente Período de
Postulación para la Licitación Privada N° 52/2022 Recambio de Cañerías de la Red Colectora Cloacal - Coronel Vidal y
Gral. Pirán.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 28 de octubre de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $38.670.392,62 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada Nº 54/2022
 
POR 1 DÍA - La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministerio de Obras Públicas, delega en el Ente Nacional
de Obras Hídricas de Saneamiento el financiamiento, con fondos del Tesoro Nacional, de la obra "Acondicionamiento
Planta Depuradora de Líquidos Cloacales - Verónica", incluida en el Plan Federal de Agua y Saneamiento y en el Convenio
de Asistencia suscripto con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.
Aguas Bonaerenses S.A., como Ente Ejecutor por la Resolución Nº 883-MIYSPGP-2020, publica el presente Período de
Postulación para la Licitación Privada N° 54/2022 Acondicionamiento Planta Depuradora de Líquidos Cloacales - Verónica.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 28 de octubre de 2022.
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La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $32.954.340,50 más I.V.A.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada Nº 62/2022
 
POR 1 DÍA - La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministerio de Obras Públicas, delega en el Ente Nacional
de Obras Hídricas de Saneamiento el financiamiento, con fondos del Tesoro Nacional, de la obra Infraestructura Básica
Desagües Cloacales - Marcos Paz, incluida en el Plan Federal de Agua y Saneamiento y en el Convenio de Asistencia
suscripto con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.
Aguas Bonaerenses S.A., como Ente Ejecutor por la Resolución Nº 883-MIYSPGP-2020, publica el presente Período de
Postulación para la Licitación Privada N° 62/2022 Infraestructura Básica Desagües Cloacales - Marcos Paz
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 28 de octubre de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $41.343.969,42 más I.V.A.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10014156
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Servicio Anual de Reparto de Bidones de 12 litros. Ciudad de Lincoln.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 28 de octubre de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $3.722.249,00 más IVA.

◢ COLEGIACIONES
POR 2 DÍAS - Solicita en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial Mar del Plata la Baja
en Pasividad como Martillero y Corredor Público: MATÍAS ELOY CUSCHNIR (Reg.3807) de Av. Luro 3454 local 1 de Mar
del Plata. Oposiciones durante 15 días hábiles en Bolívar 2948 Mar del Plata. Guillermo Oscar Rossi, Presidente; Oscar
Cherú Eduardo, Secretario General.

oct. 25 v. oct. 26

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de Quilmes
LEY 10973
 
POR 1 DÍA - MIRTA DINA MIERES, DNI Nº 20.013.343 domiciliado en Andrade Nº 2531 Partido de Quilmes, solicita
Licencia Temporaria en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes, oposiciones dentro de los
quince días hábiles, en la calle H. Primo 277 de Quilmes - Quilmes 21/10 /2022. Edgardo R. Amore, Secretario General.

POR 1 DÍA - MIRTA DINA MIERES, DNI Nº 20.013.343 domiciliado en Andrade Nº 2531 Partido de Quilmes, solicita
Licencia Temporaria en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes, oposiciones dentro de los
quince días hábiles, en la calle H. Primo 277 de Quilmes - Quilmes 21/10 /2022. Edgardo R. Amore, Secretario General.

COLEGIO MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de Mar del Plata
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - Solicita en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial Mar del Plata la
inscripción como Martillero y Corredor Público: ANALIA VERÓNICA LOPEZ de H. Yrigoyen 1249 piso 1B de Mar del Plata.
Oposiciones durante 15 días hábiles en Bolívar 2948 Mar del Plata. Fdo. Guillermo Oscar Rossi, Presidente y Oscar Cherú
Eduardo, Secretario General.

POR 2 DÍAS - Solicita en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial Mar del Plata la Baja
en Pasividad como Martillero y Corredor Público: Reg. 3950 Martin Ignacio Alabart de El Mixto 390 de Mar del Plata.
Oposiciones durante 15 días hábiles en Bolívar 2948 Mar del Plata. Guillermo Oscar Rossi, Presidente y Oscar Cherú
Eduardo, Secretario General. Oscar Eduardo Cherú, Secretario General.

oct. 26 v. oct. 27

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de Gral. San Martín
LEY 10.973

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 26 de octubre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 94



 
POR 1 DÍA - AGOSTINA DOLORES TOBAR, DNI N° 38.157.175 con domicilio en Ameghino N° 1256 de la localidad de
Bella Vista, Partido de San Miguel, solicita colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públ. del Depto. Jud. de
Gral. San Martín. Oposiciones dentro de los quince días corridos en la calle 93 N° 1836 de San Martín. Jose Maria Sacco,
Presidente.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Escobar. DISTRINANDO S.A. comunica transferencia Habilitación a Just For Sport S.A. rubro Venta de
Calzados y Accesorios de Marroquinería domicilio comercial Col. Oeste y Ruta 205 N° 1710 loc. 1068 Escobar, Bs. As.
Reclamos ley el mismo.

oct. 20 v. oct. 26

POR 5 DÍAS - Tigre. De conformidad con lo previsto en el art. 2 de la Ley 11.867 que RHCYCLING S.R.L, constituida en la
Inspección General de Justicia, CUIT 30-71569138-4, con domicilio en Talcahuano 452, piso 7, oficina 29, Ciudad de
Buenos Aires, representada por Rodrigo José Sanmiguel y Hugo Marcel Bressani, en carácter de Socios Gerentes;
transfiere a 14K S.R.L., representada por Carlos María Bosch, constituida en la Inspección General de Justicia, CUIT N°
30-71762001-8, con domicilio en Montevideo 1537, PB, Ciudad de Buenos Aires; el fondo de comercio del local sito en la
calle Avenida del Puerto 215, Edificio Estudios de Bahía Grande, local N° 3, Bahía de Nordelta, Tigre, Provincia de Buenos
Aires, dedicado a la Venta de Bicicletas y Accesorios. El local transferido llevará el nombre de fantasía “14K Store Buenos
Aires”. Interviene en la transferencia el escribano Agustín Mihura Gradin, Mat. 5109, titular del Registro Notarial 137 de la
Ciudad de Buenos Aires, con domicilio en Avenida Córdoba 991, primer piso, dpto. A, CABA, donde podrán efectuarse los
reclamos de la ley.

oct. 20 v. oct. 26

POR 5 DÍAS - San Martín. Se comunica que del 100% del fondo de comercio con nombre de fantasía: VETE AL DIABLO,
ubicado en Belgrano 3270 partido de San Martín, partida municipal 99544, cuenta de comercio N° 104368, expediente N°
12138-L-2016, Resolución N° 2337, bajo la razón social Ljn Textil, CUIT 30-71413719-7. Se transfiere en su totalidad a
Paula Recondo DNI 27344521, razón social, Recondo Paula Soledad, N° CUIT 27-27344521-3 quien recibe conforme.

oct. 20 v. oct. 26

POR 5 DÍAS - Luis Guillón. LIU PINSHUANG, DNI Nº 94.175.880, transfiere el Fondo de Comercio del local sito en la
calle Madariaga 245, Luis Guillón, habilitado por Expte. Nº 16861/16 y agreg., a Victor Esteban Hulñik con DNI N°
28.164.147. Reclamos de Ley en el mismo. 

oct. 21 v. oct. 27

POR 5 DÍAS - Villa Rosa. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2 de la Ley 11867, la Sra. VILLANUEVA IRMA
ELISABETH, CUIT 27-33060026-3, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial
del rubro Rotisería, casa de comidas con delivery, sito en la calle Verazzi N° 1725 (Paseo La Candelaria, Loc. 6 y 7), de la
Localidad de Villa Rosa y Partido Del Pilar, a favor de la Sra. Martella Marcela Vanina, CUIT 27- 23093714-7, bajo el
Expediente de habilitación N° 14693/18, cta. cte.: 24199. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del
término legal.

oct. 21 v. oct. 27

POR 5 DÍAS - Castelar. La Señora VALERIA ILEANA SUSPERREGUY, DNI 28.010.622, CUlT 23-28010622-4 con
domicilio en la calle Chilavert 987, de la Ituzaingó, partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires, cede en forma gratuita a
Andrea Viviana Guzmán, CUIT 27-18307116-0, con domicilio en Cerrito 1632, Ituzaingó, Prov. de Buenos Aires, y a
Mariano Schernetzki, CUIT 20- 31771292- 9, con domicilio en Panama 2255, Merlo, Prov. de Bs. As, quienes constituyen
“La Calesita S.R.L.”, el fondo de comercio del rubro Comercio, Art. para el Hogar, con domicilio en 14 de Julio 3851,
Castelar, partido de Morón. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

oct. 24 v. oct. 28

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Se comunica que la firma GIANESE EDUARDO DANIEL Y GIANESE BRUNO Soc. de Hecho,
CUIT 30-70533701-9, representada por su presidente el Sr. Gianese Eduardo Daniel, DNI 11.373.289, transfiere el Fondo
de Comercio por fallecimiento del Sr. Bruno Gianese, DNI 4.801.260 y habilitación municipal Exp. N° 4134-24547/00 adj.
4134-2178/01, cuyo rubro es Estación de servicio, Venta de Combustibles Líquidos, Venta de Gas Envasado (máximo 10
unidades), Venta de Carbón Envasado, Venta de Hielo y GNC, ubicado en la calle Santa Rosa N° 2094 de la ciudad y
partido de Ituzaingó, a la empresa Combustibles 2000 S.A., CUIT 30-71021785-4, representada por su Presidente el Sr.
Gianese Eduardo Ezequiel, DNI 28.808.729. Reclamos de ley en el mismo domicilio. Juan I. Mezzotero. Abogado.

oct. 24 v. oct. 28

POR 5 DÍAS - W. C. Morris. La Sra. GOMEZ ZULEMA ISABEL, 16.379.315, comunica que cede y transfiere local de
Roticería, sito y domiciliado en la calle Juan de Garay 2275, localidad de W. C. Morris, partido de Hurlingham, Pcia. de
Buenos Aires, la Sra. Barraza Ramona Elizabeth, 27.086.082. Reclamos de ley en el mismo.

oct. 24 v. oct. 28

POR 5 DÍAS - Moreno. El Sr. ROBERTO PENCO, titular del DNI Nº 4.600.620, CUIT Nº 20-04600620-9, con domicilio en
Austria Sur 291, localidad Los Troncos del Talar, partido de Tigre, vende al Sr. Dario Cristian Oviedo, titular del DNI Nº
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27.251.879, CUIT Nº 20-27251879-4, domiciliado en Fray Justo Sarmiento 3732, de la localidad de Olivos, Partido de
Vicente López, el Fondo de Comercio del rubro Ferretería y Sanitarios, con domicilio en Av. del Libertador Nº 5609,
Moreno, expediente municipal Nº 85447-P-2008, cuenta de comercio 4600620, reclamos de ley en los domicilio informados
más arriba.

oct. 24 v. oct. 28

POR 5 DÍAS - Hurlingham. Vendedor: LOPEZ, JOAQUÍN, DNI 11097028, CUIT 20-11097028-6, Domicilio: Debussy 2095,
Hurlingham Comprador: Lopez, Constanza, CUIT 27-31929294-8 Domicilio: Debussy 2095, Hurlingham, cede en forma
gratuita, fondo de comercio Rubro: Veterinaria y Venta de Productos Zoofármacos y Alimentos para Animales Domésticos,
con domicilio: Remedios de Escalada 1194, Hurlingham. Expediente Municipal N° 4079-H-1279-82. Reclamos de ley en el
mismo.

oct. 25 v. oct. 31

POR 5 DÍAS - Escobar. RESIDENCIA GERIÁTRICA VIDA SALUDABLE S.R.L., CUIT 33-71628071-9, vende a D.U.M.A.
S.A., CUIT 33717386669, con domicilio en Av. Cazón 894, localidad y partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires, el fondo
de comercio del Rubro Residencia Geriátrica, con domicilio en domicilio en San Alejandro 993, Matheu, Partido de
Escobar, Provincia de Buenos Aires, asumiendo el vendedor todas las deudas si las hubiere, gravámenes, impuestos o
multas, inhibiciones y embargos entregándolo libre de personal. Dr. Santiago Puchulu. Abogado. C.A.S.I. T° XLV F° 456.

oct. 25 v. oct. 31

POR 5 DÍAS - Hurlingham. Transferencia de fondo de comercio. Aviso que HERRERO ABEL, DNI M 4.883.309 transfiere
a Barrera Laura Eugenia, DNI 25.379.388, el Fondo de Comercio del rubro de Carnicería y Productos Alimenticios. Einstein
299 Hurlingham Pcia. de Buenos Aires.

oct. 25 v. oct. 31

POR 5 DÍAS - San Miguel. KURKAZ JORGE MIGUEL, 17.772.726 transfiere Fondo de Comercio rubro Salóon de Fiestas y
Eventos sito en Av. Senador, Morón 548 Bella Vista San Miguel, a Almara Sergio Ruben 17.597.273, Reclamos de ley en el
mismo.

oct. 25 v. oct. 31

POR 5 DÍAS - San Miguel. LATRONICO FEDERICO LUCIANO, 32.247.013 transfiere Fondo de Comercio rubro Agencia
de Remis sito en Mármol 1011, Bella Vista, San Miguel, a Boveda, Susana Raquel, 11.850.896. Reclamos de ley en el
mismo.

oct. 25 v. oct. 31

POR 5 DÍAS - Villa Tesei. Transferencia Fondo de Comercio sito en Av. Vergara 1609, Villa Tesei, de MATÍAS CANNELLA
MALDONADO, DNI 41.781.473 a Canlumat S.A., CUIT 30-71771979-0, otorgando 5 días para su oposición.

oct. 25 v. oct. 31

POR 3 DÍAS - Banfield. ANA LORETA IALLONRDO, DNI 18.643.177, con domicilio en Coronel Díaz 52 de Banfield Este,
de estado civil casada y RITA ELIZABETH IALLONARDO, DNI 92.481.892, domiciliada en Belgrano 1529 de Banfield Este,
de estado civil divorciada, hacen saber que a partir del día 22 de agosto de 2022 han cedido y transferido los derechos que
en su carácter de propietarias le corresponden sobre el Instituto San Miguel sito en Barilari 3346 de Banfield Este (DIEGEP
5735 - CUIT 30-66226037-8) a favor de la sociedad de responsabilidad limitada familiar denominada “Maternia Banfield
2833 Sociedad de Responsabilidad Limitada” con domicilio en la calle Barilari 3346 de Banfield Este, CUIT 30-71428526-9.
Esta transferencia se efectúa libre de toda deuda y gravamen por todo concepto.

oct. 26 v. oct. 28

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Se comunica que FARMACIA BENITEZ con domicilio en calle Presidente Perón (ex Juan
Vázquez) N° 270 de la Localidad de Florencio Varela, partido de Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires, pasa a ser
titularidad de los sucesores de la señora Saida Benítez Valenzuela. Reclamos y Oposiciones de Ley en calle 12 Nº 1513,
dto. 2, de La Plata y por el término legal. Abog. Ana Ines Buffa.

oct. 26 v. nov. 1º

POR 5 DÍAS - Villa Tesei. El Sr. ITURRIA RUBEN OSMAR comunica que cede y transfiere Agencia de Prode Quiniela y
Lotería sita en la Av. Gral. Pedro Díaz 301, Villa Tesei, Localidad y Partido de Hurlingham, Pcia. Bs. As. a la Sra. Patricia
Monica Sombra. Reclamos de ley en el mismo.

oct. 26 v. nov. 1º

POR 5 DÍAS - La Matanza. SPINELLI MICAELA NICOLE transfiere a Pizzarieta Empanadas y Pizzas S.A. Rovita Lorenzo
un comercio rubro Elaboración y Venta de Pizzas y Empanadas al Mostrador. Ubicado en la calle Dr. I. Arieta N° 1359, San
Justo. Reclamos de ley.

oct. 26 v. nov. 1º

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. SEDE TOMÁS DAVID, DNI 41092696, domiciliado en Badaraco 781 de Ituzaingó, vende y
transfiere el fondo de comercio de su negocio de Venta y Colocación de Pisos Flotantes y Afines sito en Avda. Presidente
Perón 7110 de Ituzaingó a Decoparquet Pisos y Accesorios DMS S.R.L., CUIT 30717537870. Reclamos de ley en el mismo
establecimiento dentro del término legal.

oct. 26 v. nov. 1º

POR 5 DÍAS - San Miguel. ORTEGA NAVARRO JULIÁN, CUIT 20-36645289-4, transfiere taller mecánico e inyección del
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automotor; sito en Av. Primera Junta 38, San Miguel, partido de San Miguel a Ortega Miras CUIT 23-18484553-9, oposición
mismo lugar. 

oct. 26 v. nov. 1º

POR 5 DÍAS - Balcarce. KSEIM WALTER RICARDO, CUIT 20-11963561-7, calle 8 N° 480 transfiere a Degracia Pablo
Isaias, CUIT 20-35132631-0, calle 2 N° 966, el fondo de comercio actividad Venta de Repuestos y Art. de Goma
denominado “Balgom”, ubicado en calle Av. Kelly N° 787, Exte. B año 2005 N° 0775, con fecha 25 de abril de 2005,
Habilitación N° 2883. Reclamos de ley calle Av. Kelly N° 787 de Balcarce.

oct. 26 v. nov. 1º

◢ CONVOCATORIAS
EXPRESO QUILMES Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Expreso Quilmes S.A. a la Asamblea General Ordinaria que se llevará
a cabo en la sede social de Avda. Néstor Kirchner Nº 2563, de la localidad de Berazategui, Pcia. de Bs. As. el día 17 de
noviembre de 2022 a las 15:00 horas en primera convocatoria, y a las 16:00 horas en segunda convocatoria, a los efectos
de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2°) Consideración del balance general, estado de resultados, memoria e informe del consejo de vigilancia correspondiente
al ejercicio social Nº 61 cerrado el día 30 de junio de 2022.
3°) Consideración de la gestión de los Sres. Directores y de los miembros del Consejo de Vigilancia, y su remuneración.
4°) Tratamiento del destino del resultado del ejercicio.-
5°) Fijación del número de directores titulares y elección por vencimiento de mandato para los cargos de Vicepresidente,
Vocal Titular 1º, Vocal Titular 2º y Vocal Titular 3º, todos ellos por un año. Fijación del número de miembros Vocales
Suplentes y elección por un año por vencimiento de mandatos.
6°) Elección por un año de los miembros del Consejo de Vigilancia por vencimiento de mandato.-
Los accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de tres días
hábiles de anticipación a la fecha fijada para la asamblea. Entidad comprendida en el art. 299 L.S.C. El Directorio. Diego A.
Freijomil, Contador Público.

oct. 20 v. oct. 26

SOCIEDAD ANÓNIMA DE SALLIQUELÓ C.I.F.I
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 22 de noviembre de 2022 a
las 19:30 hs. en el local ubicado en Avda. 25 de Mayo N° 616 de la ciudad de Salliqueló, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de 2 Accionistas para firmar el acta. 
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Resultados año 2018, 2019, 2020 y 2021 e informe del
Síndico al 31 de mayo de 2021. 
3. A) Elección de 3 Directores Titulares por dos años, B) 4 Directores Suplentes por un año. 
4. Elección de un Síndico Titular y un Suplente por un año. 
5. Distribución de utilidades. Esta sociedad no está comprendida en el art. 299 y Ley 19.550.
Se recuerda a los Sres. Accionistas que para concurrir a la Asamblea General Ordinaria, deberán de acuerdo a lo dispuesto
por el Art. 238 de la Ley 19.550, cursar notificación hasta cinco días antes de la fecha señalada. El Directorio. Lic. Roberto
Armando Nosetti, Presidente.

oct. 20 v. oct. 26

PROPEL S.A.C.I. e I.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas de Propel S.A.C.I.e I. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el
8/11/2022 a las 11 en 1º convocatoria y a las 12 en 2º convocatoria, en la sede social calle 35 Nº 3443, San Andrés,
Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Tratamiento y aprobación de los documentos previstos en el art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550, correspondientes al
ejercicio cerrado el 31/5/2022.
3. Aprobación de la gestión del directorio.
4. Fijación de su remuneración.
5. Destino del resultado del ejercicio.
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6. Fijación del número de directores titulares y designación de los integrantes del directorio.
Los accionistas deberán informar su voluntad de asistir tres días antes de la asamblea (art. 238 2º párr. Ley 19.550).
Claudio H. Casado, Presidente.

oct. 20 v. oct. 26

MICRO ÓMNIBUS GENERAL SAN MARTÍN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 18 de noviembre de 2022 a
las 16:00 horas, en el local de la calle Camino Real Morón 2158 (Frente), de la localidad de Boulogne, Partido de San
Isidro, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración documentación artículo 234, inc. 1° Ley General de Sociedades y destino de los resultados, todo referido
al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022.
3) Consideración de la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia.
4) Fijación del número de miembros Titulares y Suplentes del Directorio y elección de los mismos por dos ejercicios.
5) Fijación del número de miembros Titulares y Suplentes del Consejo de Vigilancia y elección de los mismos por dos
ejercicios.
6) Retribuciones al Directorio por funciones técnico administrativas (art. 261 LGS).
Para asistir a la Asamblea los accionistas deberán comunicar su asistencia conforme los términos de ley. La sociedad se
encuentra comprendida en el art. 299 de LGS. Abel Terenziani, Presidente

oct. 20 v. oct. 26

ELECTRICIDAD SAN MARTÍN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 07/11/2022, a
las 12:00 horas en primera convocatoria y a las 13:00 horas en segunda convocatoria en la sede social de la sociedad, Av.
San Martín 1621, Ramos Mejía, Pcia. de Buenos Aires, para tratar el
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración del tratamiento de los Estados Contables correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de
2021 fuera del plazo legal establecido en el Art. 234 último párrafo de la ley 19.550.
3) Consideración de la documentación prevista en el Artículo 234 inc. 1 correspondiente al Ejercicio Económico finalizado el
31 de diciembre de 2021.
4) Consideración de la gestión del Directorio y sus honorarios por el ejercicio en tratamiento, en su caso en exceso del tope
previsto por el Art. 261 de la ley 19.550.
5) Consideración de los resultados del Ejercicio Económico finalizado el 31 de diciembre de 2021.
6) Consideración de la refinanciación de los prestamos tomados de Racklatina S.A. mediante los mutuos de fechas
16/12/2020 y 17/04/2021.
Soc. no comp. en el art. 299. Nicolás J. Repila, Abogado.

oct. 21 v. oct. 27

CLUB DE CAMPO LA EMILIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 14 de noviembre de
2022, a las 18 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria en la sede social sita en Ruta 28
Km. 5, Localidad y Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 
2. Motivos de la citación fuera de término. 
3. Consideración de la documentación establecida por el Art. 234 Inc. 1 de la Ley 19.550 por el ejercicio económico
finalizado el 31/12/2021.
4. Consideración del destino de los resultados del ejercicio económico indicado en el punto 3. 
5. Consideración de la gestión del directorio por el ejercicio económico indicado en el punto 3.
6. Otorgamiento de las autorizaciones pertinentes con relación a lo resuelto en los puntos precedentes.
Notas:

a) Se encuentra a disposición de los Sres. Accionistas de Campo La Emilia S.A., la Memoria, el Balance General,
el Estado de Resultados y el Inventario de los ejercicios finalizados el 31/12/2021 en la sede del mismo Club sito
en Rita 28 Km. 5 Pilar. 
b) De conformidad con las normas estatutarias sólo pueden participar los socios “Accionistas” registrados
previamente. Se deberá confirmar asistencia por nota firmada o comunicación fehaciente, hasta el 3er. Día hábil
previo a la Asamblea dirigida al Directorio a la sede del Club sito en Ruta 28 Km. 5 Pilar. 
c) Poder de Representación: En caso de ausencia los accionistas pueden hacerse representar por otra persona. Es
suficiente el otorgamiento del mandato mediante nota con la firma certificada (el socio accionista) en forma notarial,
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policial o bancaria.
Artículo 238.- Para asistencia a las asambleas, los accionistas deben depositar en la sociedad sus acciones o un certificado
de depósito o constancia de las cuentas de acciones escriturales, librado al efecto por un banco, caja de valores u otra
institución autorizada, para su registro en el libro de asistencia a las asambleas, con no menos de tres (3) días.
Se deja constancia que la sociedad no es del 299. M. Fernanda Liguori, Abogada.

oct. 21 v. oct. 27

RACKLATINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día
08/11/2022 a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria, en Av. Colectora Gaona
2682, Km 33.1 Acceso Oeste Moreno, Pcia. de Buenos Aires, para tratar el
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de las razones por las que se convoca fuera del plazo legal establecido en el art. 234 último párrafo de la
ley 19.550 el tratamiento de los Estados Contables correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de
2021.
3) Consideración de los documentos previstos en el artículo 234, inciso 1° de la ley Nº 19.550 y sus modificatorias
correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021.
4) Consideración de los resultados del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021.
5) Consideración de la gestión del Directorio y sus honorarios por el ejercicio en tratamiento, en exceso del tope establecido
por el art. 261 de la Ley N° 19.550.
6) Consideración de las refinanciaciones de los préstamos otorgados a Electricidad San Martin S.A. mediante los mutuos de
fechas 16/12/2020 y 17/04/2021.
Soc no comp. en el art 299. Nicolás J. Repila, Abogado

oct. 21 v. oct. 27

DESARROLLOS INMOBILIARIOS BIG S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Desarrollos Inmobiliarios Big S.A. a Asamblea General
Ordinaria que se celebrara el día 11 de noviembre de 2022 a las 8 horas en Primera Convocatoria y 9 horas en Segunda
Convocatoria en su Sede Social sita en la calle Lavalle 865 Piso 1 de la Ciudad de Quilmes Ptdo. de Quilmes Provincia de
Buenos Aires para tratar los siguientes Puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la firma del acta;
2) Consideración de los motivos por los cuales la convocatoria de la documentación contable correspondiente al ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2019 se convoca fuera del plazo legal;
3) Aprobación de los estados contables correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2019,
4) Tratamiento y consideración de la gestión del Directorio correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2019.
5) Consideración de los motivos por los cuales la convocatoria de la documentación contable correspondiente al ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2020 se convoca fuera del plazo legal;
6) Aprobación de los estados contables correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2020,
7) Tratamiento y aprobación de la gestión del Directorio correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2020,
8) Consideración de los motivos por los cuales la convocatoria de la documentación contable correspondiente al ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2021 se convoca fuera del plazo legal;
9) Aprobación de los estados contables correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2021 
10) Tratamiento y aprobación de la gestión del Directorio correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2021.
Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley Gral. de Sociedades, los titulares de acciones
escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de
la fecha fijada para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. Sociedad no
comprendida en al Art. 299 Ley de Sociedades. Gabriel Ignacio Bibiloni, Presidente.

oct. 21 v. oct. 27

SARUBBI HERMANOS S.A.C.e I.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 11 de noviembre de
2022 a las 11:00 horas en la sede social de la calle Gorriti 658 de Lomas de Zamora, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.- 
2º) Consideración de los documentos prescriptos en el inciso 1º) del Artículo 234 de la Ley 19.550, correspondientes al
ejercicio cerrado el 30 de Junio de 2022.-
3º) Consideración de la gestión del Directorio y del Administrador, realizada durante el ejercicio cerrado el 30 de Junio de
2022.-
4º) Tratamiento de la propuesta de Distribución de las Utilidades y remuneración al Directorio por el ejercicio de tareas
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técnico administrativas efectuadas por cada uno de ellos durante el ejercicio, en la eventualidad de tener que exceder los
límites del artículo 261 de la Ley 19.550. El Directorio.
Ana Maria Rodriguez, Contadora Pública Nacional

oct. 21 v. oct. 27

FINCAS DE SAN VICENTE CLUB DE CHACRAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria a los señores accionistas de Fincas de San Vicente Club de
Chacras S.A. para el día 12/11/2022 a las 11:00 hs. como primera convocatoria y a las 12:00 hs. como segunda
convocatoria, en el Club House del barrio, sito en Juan Pablo II 1600, ciudad y partido de San Vicente, Pcia. de Bs. As., a
fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta y cierre del Libro de Asistencia.
2) Tratamiento y consideración de los Estados Contables y demás documentación a la que hace referencia el Art. 234, Inc.
1º de la Ley 19.550.
3) Tratamiento y consideración de la gestión del actual Directorio desde Noviembre 2021 a octubre 2022.
4) Elección de Directorio. Elección de 5 miembros titulares y 2 suplentes para integrar el Directorio, conforme a lo
establecido en el Art.6 del Estatuto Societario.
Nota 1: De acuerdo a lo establecido en el Artículo 13 del Estatuto Social, la votación por representación es exclusivamente
con poder conformado por presidente o vice; no se aceptaran poderes enviados por mail excepto que tengan firma digital. A
los efectos de la asistencia a la Asamblea, los Sres. Accionistas podrán presentarse en el lugar de celebración a partir de
las 9:00 hs. Cabe aclarar que los poderes de representación deben ser presentados 48 hs. antes de la asamblea.
La documentación que acompaña la orden del día estará disponible a partir del día 14/10 en las oficinas administrativas del
barrio, de lunes a viernes de 10-16 hs. y sábado de 9-12 hs., como también en la página web www.fincaschacras.com.ar.
Jorge Amado, Presidente, designado por reunión de Directorio de fecha 17/10/2021. Soc. no incluida en Art. 299 de la LSC.

oct. 21 v. oct. 27

DIVINE S.A.
 
Asamblea Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de lo dispuesto en el Acta de Directorio de la empresa de fecha 26 de septiembre de 2022
convócase a los accionistas y/o herederos declarados de Divine S.A. y a la administradora judicial de los accionistas
fallecidos Miguel Ángel Currao y Antonio Filomena Costantino a la Asamblea Anual Ordinaria de accionistas que se llevará
a cabo el día 07 de noviembre a las 16 hs. en primera convocatoria y a las 17 hs. en segunda convocatoria, en la sede
social de la empresa, sita en la calle Formosa 3546, de la localidad de Lomas del Mirador, Partido de La Matanza, Provincia
de Buenos Aires para el tratamiento del siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de los accionistas para firmar el acta de asamblea;
2) Consideración de los documentos previstos en el artículo 234, inciso 1°, de la Ley General de Sociedades
correspondiente al ejercicio social N° 15 finalizado el 30/06/2022;
3) Tratamiento y aprobación del resultado del ejercicio;
4) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio;
5) Designación de nuevos integrantes del Directorio. No se encuentra incluida dentro del art. 299.
Los Señores accionistas y/o herederos declarados de tales, conforme lo establecido por el art. 238 de la Ley 19.550, para
participar en las Asambleas deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio de la misma, por medio fehaciente,
hasta el día 04 de noviembre. Patricia Silvia Torcoletti, Contadora Pública.

oct. 21 v. oct. 27

SERDIPA CONSTRUCCIÓN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el 15 de noviembre de
2022, a las 14 hs, en la sede social de Alte Brown Nº 54 para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234 inc.1° de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
económico N° 6 cerrado el 31 de mayo de 2022.
3) Consideración del resultado del ejercicio y su destino, distribución de utilidades y tratamiento de la remuneración del
Directorio.
4) Aprobación de la gestión del Directorio. El Directorio. Soc. no comp. en el Art. 299 de la Ley de Sociedades.
Diego Javier Carosio, Presidente

oct. 21 v. oct. 27

ESARA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 07/11/2022 a las 10
horas en primera convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria, en Av. San Martín 1621, Ramos Mejía, Pcia. de
Buenos Aires, para tratar el
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de las razones por las que fuera del plazo legal se convoca a tratar los Estados Contables del ejercicio
económico cerrado el 31 de diciembre de 2021.
3) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 inc. 1 correspondiente al Ejercicio Económico finalizado el 31
de diciembre de 2021.
4) Consideración de la gestión del Directorio y sus honorarios, en exceso del tope previsto por el art. 261 de la Ley 19.550.
5) Tratamiento de los resultados del Ejercicio Económico Nº 18 al 31 de diciembre de 2021. Soc. no comp. en el art. 299.
Nicolás J. Repila, Abogado.

oct. 21 v. oct. 27

FINCAS DE SAN VICENTE CLUB DE CHACRAS S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Fincas de San Vicente Club de Chacras S.A. convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea
General Extraordinaria a celebrarse en primera Convocatoria el día 12 de noviembre del 2022 a las 9:00 hs. y en caso de
falta de quórum para sesionar, en segunda convocatoria a las 10:00 hs, según Art. 13 del Estatuto Social, en el Club House
del barrio, sito en Juan Pablo II 1600, de la ciudad y partido de San Vicente, Pcia. de Bs. As., a efectos de considerar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta
2. Modificar el Artículo 6to del Estatuto de la Sociedad y extender a dos años el mandato del Directorio.
Nota 1: De acuerdo a lo establecido en el Artículo 13 del Estatuto Social, la votación por representación es exclusivamente
con poder conformado por presidente o vice; no se aceptaran poderes enviados por mail excepto que tengan firma digital. A
los efectos de la asistencia a la Asamblea, los Sres. Accionistas podrán presentarse en el lugar de celebración a partir de
las 9:00 hs. Cabe aclarar que los poderes de representación deben ser presentados 48 hs. antes de la asamblea.
Jorge Amado, Presidente, designado por reunión de Directorio de fecha 17/10/2021. Soc. no incluida en Art. 299 de la LSC.

oct. 21 v. oct. 27

ECO ANIMAL HEALTH DE ARGENTINA S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria de accionistas para el día 9 de noviembre de 2022, a las 11:00 horas, en
la sede social, sita en la calle 4 N° 581, piso 6°, Departamento “B”, de la Ciudad de La Plata, localidad La Plata, a fin de
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los motivos que determinaron la convocatoria a la Asamblea Ordinaria fuera del plazo legal.
3) Consideración de la documentación prevista por el artículo 234, inciso 1°, de la Ley General de Sociedades 19.550,
correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de marzo de 2020, el 30 de marzo de 2021 y el 30 de marzo de 2022.
4) Consideración del resultado de los ejercicios finalizados el 30 de marzo de 2020, el 30 de marzo de 2021 y el 30 de
marzo de 2022.
5) Consideración de la gestión del Directorio durante los ejercicios finalizados el 30 de marzo de 2020, el 30 de marzo de
2021 y el 30 de marzo de 2022.
6) Consideración de la actuación del ex Director y Presidente de la Sociedad, el Sr. Raúl Óscar Cerdá y acciones legales
iniciadas por su persona contra la Sociedad. Consideración del inicio de una acción de responsabilidad social contra el Sr.
Raúl Oscar Cerdá por su mal desempeño en el cargo de Director y Presidente de Eco Animal Health de Argentina S.A.
7) Fijación del número de miembros del Directorio y su designación.
8) Autorizaciones.
Para asistir a la Asamblea Ordinaria, los accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia con no menos de 3 días
hábiles de anticipación a la Asamblea convocada a la Calle 4 N° 581, Piso 6°, Departamento “B”, de la Ciudad de La Plata,
de 10 a 18 hs. El Directorio.
El firmante fue autorizado a realizar el presente aviso convocatorio por Reunión de Directorio del 19 de octubre de 2022.
Sociedad no incluida en Art. 299 de la Ley 19.550. Guido Antolini, Abogado.

oct. 24 v. oct. 28

SOCIEDAD ANÓNIMA EXPRESO SUDOESTE (S.A.E.S.)
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Sociedad Anónima Expreso Sudoeste (S.A.E.S.) a la asamblea
general ordinaria que se llevará a cabo en la sede social de Avda. Otamendi 1685, Quilmes, Pcia. de Bs. As. el día 25 de
noviembre de 2022, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, a los efectos
de tratar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea;
2) Consideración de los asuntos y documentación a que hacen referencia el art. 234 inc.1 L.S.C. y el art.12 del Estatuto
Social correspondientes al ejercicio social Nº 75 cerrado el día 30 de junio de 2022;
3) Consideración de la gestión del Directorio, Consejo de Vigilancia y Gerente durante el ejercicio social Nº 75 cerrado el
día 30 de junio de 2022.
4) Remuneración de los miembros de los órganos sociales (art. 261 L.S.C.; 9 y 11 del estatuto.
5) Tratamiento y destino de las Utilidades del Ejercicio.
6) Elección de tres directores suplentes por el término de un ejercicio por vencimiento de mandatos.
7) Elección de dos miembros suplentes del Consejo de Vigilancia; por el término de un ejercicio por vencimiento de
mandatos.
Los Señores accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de
tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la asamblea.
Entidad comprendida en el art. 299 L.S.C. El Directorio. Diego A. Freijomil, Contador Público

oct. 25 v. oct. 31

EL BADAJO DE LA NUMANCIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En la ciudad de Tandil a los 18 días del mes de octubre de 2022 siendo las 18 hs. se reúnen en la sede
social de la sociedad, los miembros del directorio de El Badajo de La Numancia S.A. Toma la palabra el Sr.
Presidente, Claudio Gabriel Robredo quien manifiesta dar cumplimiento con lo dispuesto por el art. 234, inc. 1 Ley 19.550,
correspondiente al ejercicio económico Nº 3 cerrado el 30 de junio de 2022. Dice el Sr. Presidente que es necesario
convocar a Asamblea General Ordinaria y en consecuencia se resuelve:
El Badajo de la Numancia S.A por 5 días Convocatoria: Convócase a Asamblea Ordinaria Anual para el jueves 17 de
noviembre de 2022, a las 14 hs. en primera convocatoria y a las 15:30 hs. en segunda convocatoria en la sede social calle
9 de Julio Nº 364, Piso 8, dpto. ”B” ciudad y partido de Tandil, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Tratamiento de los documentos enumerados en el art. 234, inc.1 de la ley 19550, correspondiente al ejercicio económico
Nº 3 cerrado el 30 de junio de 2022. Consideración de la gestión del directorio.
3. Consideración de los resultados del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022. Remuneración del directorio.
4. Consideración de la gestión del directorio.
Dice el Sr. Presidente que se emitirá la convocatoria al Boletín Oficial y, sin otros temas que tratar, se da por finalizada la
presente reunión de directorio.

oct. 25 v. oct. 31

ASOCIACIÓN CÍRCULO PERSONAL POLICIAL BUENOS AIRES
 
Plenario Gral. Extraordinario 
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Se convoca a los Delegados o Sub-Delegados a Plenario Gral. Extraordinario de Delegados, en 11 nro 651 La
Plata, el 14/12/22, a las 10:00 y 10 y 30 hs., en 1a. y 2da convocatoria respect., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Tema 1) Lectura del acta anterior.-
Tema 2) Designación de una Comisión Escrutadora compuesta por tres miembros designados por el Plenario de Delegados
entre los presentes.-
Tema 3) Elección de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, para el Noveno período eleccionario
comprendido entre el 1 de marzo de 2023, hasta el 1 de marzo del año 2027.
Tema 4) Designación de dos Delegados para firmar el Acta.-
Las listas deberán presentarse en la Sede Social sita en calle 11 Nº 651 de La Plata, ante la Comisión Directiva, hasta
quince días hábiles antes de la elección. Si la lista fuere observada se dará traslado al apoderado, para que en el plazo de
48 horas subsane la observación. Las condiciones para ejercer cargos electivos son: a) Ser socio activo con cuatro años
de antigüedad para Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. b) Ser mayor de edad. c) Encontrarse al día con Tesorería.
d) No encontrarse cumpliendo penas disciplinarias de esta entidad. Los miembros electos asumirán sus funciones el día 1
de marzo de 2023.
Carlos Horacio Basualdo. Presidente. Luis Alfredo Garcia. Secretario General.- Pablo Miguel Salerno, Abogado.

COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTA TERESITA LTDA.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 2 DÍAS - De acuerdo a lo dispuesto por el Estatuto Social y Resolución del Consejo de Administración, se convoca a
los señores asociados Delegados titulares y suplentes, de los distritos números uno, dos, tres, cuatro y cinco, a la
Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 2/12/2022 a las 20:00 hs., en el local social de la entidad sito en
calle 35 Nº 746 de Santa Teresita, Partido de La Costa, Provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos Delegados de Distrito, presentes, para firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente
y Secretario. 
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2º) Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados y Anexos del Ejercicio Nº 70,
comprendido entre el 1/9/2021 y el 31/08/2022. Informe del Síndico. Dictamen del Auditor.
3º) Destino de los excedentes y aprobación del 5% para Reserva Legal, 5% para el Fondo de Acción Asistencial y Laboral
o para estímulo del Personal y 5% para el Fondo de Educación y Capacitación Cooperativa. El Consejo de Administración
propone destinar el saldo del Ejercicio Nº 70 al fondo de Capitalización, Art. 44, Ley 20.337.
4º) Elección de tres (3) Delegados de distrito, presentes para integrar la Junta Escrutadora.
5º) Elección de seis (6) Consejeros Titulares para cubrir por tres (3) años Seis (6) vacantes producidas por terminación de
mandato de la señora Silvana M. Crespo y los señores José Antonio Rey Pérez; Pedro E. Fernández; Gabriel Roberto
Morales; Carlos R. Moriconi y Carlos Rocha Fernández; tres (3) Consejeros Suplentes para cubrir por un (1) año, por
terminación de mandato de los señores Marcelo M. Casas; Ramón I. Rojas y Eduardo Michelutti; un (1) Síndico titular en
reemplazo del señor Carlos R. Equisito, que cesa en su mandato, y un (1) Síndico Suplente, en reemplazo del señor
Nicolás M. Valladares que cesa en su mandato.
6º) Proclamación de los electos.
Pedro E. Fernández, Secretario; José A. Rey Pérez, Presidente

oct. 26 v. oct. 27

ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL DEL BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA SUCURSAL LA
PLATA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convócase a los Asociados a la Asamblea General Ordinaria para el 25 de noviembre de 2022, a las 14:00
horas en el local social de calle 7 Nº 826 de La Plata, provincia de Buenos Aires.
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la Memoria y Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos al 30 de junio de 2022. 
Osvaldo Gusmerotti, Tesorero CUIT 2083479966.

oct. 26 v. oct. 28

FERMO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a accionistas a Asamblea Gral. Ordinaria el 12.11.2022, 9:30 hs. en Salta 2481, Mar del Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar acta.
2) Informe de causas de llamado a Asamblea fuera de término.
3) Consideración del balance general y resultados al 31/12/2021. 
4) Renovación de autoridades.
5) Tratamiento del reajuste del contrato de alquiler del inmueble.
6) Colocación de cartel de venta del inmueble.
7) Regularización de planos municipales.
8) Otros temas de interés social.
Los accionistas deben acreditar su condición para participar en la asamblea s/art. 238 LS depositando las acciones en
secretaria y se convoca en 1a. y 2a. convocatoria, que se hará 1 hora después de fijada p/la 1a. cualquiera sea el nro. de
accionistas presentes (art. 18 est.).
Soc. no comprendida en art. 299 LS. Miguel A. Longhi, Contador Público Nacional.

oct. 26 v. nov. 1º

RECTIMOTOR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase por cinco (5) días a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en el local social de calle Fray Luis
Beltrán de la ciudad de Pergamino, Pcia. de Buenos Aires, el día 10 de noviembre de 2022, a las 18 horas, para considerar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2°) Consideración de la documentación del art. 234, inc. Primero de la Ley de Sociedades Comerciales, correspondiente al
ejercicio finalizado el 31 de julio de 2022.
3°) Consideración del Resultado del Ejercicio y su Destino.
4°) Gestión del Directorio.
5°) Retribución al Directorio.
Sociedad no incluida en el artículo 299 de la Ley de Sociedades. Carolina Monti, Presidente.

oct. 26 v. nov. 1º

VIER SPD S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 26 de octubre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 103



POR 5 DÍAS - Convócase Accionistas Asamblea Ordinaria para el 15 de noviembre de 2022 a las 15 hs. en sede calle 3 Nº
892 de La Plata, Bs. As.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la gestión y renuncias presentadas por los señores Lisandro Frene, Jorge Adrián Tomas, Pablo Pini y
Renee Fauve.
3) Reestructuración del Directorio.
4) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias a efectos de proceder con el registro de las resoluciones adoptadas
precedentemente.
El Directorio autoriza al Sr. José Romano Yalour a efectos de realizar publicaciones de Ley. Soc. no comprendida art.
299. José Romano Yalour, Abogado.

oct. 26 v. nov. 1º

DESARROLLOS INMOBILIARIOS BIG S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Desarrollos Inmobiliarios BIG S.A. a la Asamblea General
Extraordinaria para el día 18 de noviembre de 2022, a las 11 horas en primera convocatoria y a las 12 horas en segunda
convocatoria, en la sede social Lavalle 865, primer piso Ciudad y Partido de Quilmes Pcia. Bs. As. a efectos de considerar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para la firma del acta;
2) Tratamiento de las capitalizaciones de aportes realizados por Sandro Daniel Walter y de las cuentas particulares y
Resultados no Asignados de los accionistas. - Aumento de capital social y reforma de estatuto;
3) Otorgamiento de autorizaciones para la inscripción de la asamblea ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de
la Provincia de Buenos Aires. -
Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley Gral. de Sociedades, los titulares de acciones
escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de
la fecha fijada para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas.
Sociedad no comprendida en al art. 299 Ley de Sociedades. Gabriel Ignacio Bibiloni, Presidente.

oct. 26 v. nov. 1º

CEMEDA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a realizarse en Avenida de los
Trabajadores 3385 de Olavarría, el día 15 de noviembre de 2022 a las 20:00 hs. en primera convocatoria y una hora
después en segunda convocatoria cualquiera sea el número de socios presentes para tratar el siguiente:
Punto 1°. Designación de dos accionistas para la firma del acta de Asamblea;
Punto 2°. Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio
económico y financiero N° 42, cerrado el 30 de junio de 2022;
Punto 3°. Aprobación de la gestión del Directorio de la Sociedad conforme el art. 234 inc. 3, correspondiente al ejercicio
económico N° 42 cerrado el 30 de junio de 2022.
Punto 4°. Consideración de la retribución de los miembros del Directorio correspondiente al ejercicio cerrado el dia 30 de
junio de 2022.
Jose Maria Larrechea, Presidente. 

oct. 26 v. nov. 1º

TRANSPORTE AUTOMOTORES LA PLATA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria en primera y segunda
convocatoria simultáneamente, para el día 24 de noviembre de 2022 a las 12:00 horas y a las13:00 horas, respectivamente
en el local de la calle Monseñor Bufano 4626, San Justo, Pcia. de Buenos Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta;
2º) Consideración de la documentación Art. 234, Inc. 1º) Ley 19.550, y destino de los resultados, todo referido al ejercicio
cerrado el 30/06/2022;
3º) Aprobación de la gestión del Directorio y del Órgano de Fiscalización;
4º) Elección de Directores titulares y suplentes y del Órgano de Fiscalización;
5º) Distribución de honorarios al Directorio (Art. 261, Ley 19.550);
6º) Tratamiento de las Acciones adquiridas por la Sociedad (Art. 220 y 221 Ley 19.550);
7º) Aumento de Capital Social y Reforma del Artículo 5º del Estatuto Social.
Sociedad incluida en el Art. 299 LGS. El Directorio. Gonzalo Lopez Dobarro, Presidente.

oct. 26 v. nov. 1º

FUNF SPD S.A.
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Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase Accionistas Asamblea Ordinaria para el 15 de noviembre de 2022 a las 15 hs. en sede calle 3 Nº
892 de La Plata, Bs. As.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la gestión y renuncias presentadas por los señores Lisandro Frene, Jorge Adrián Tomas, Pablo Pini y
Renee Fauve.
3) Reestructuración del Directorio.
4) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias a efectos de proceder con el registro de las resoluciones adoptadas
precedentemente. 
El Directorio autoriza al Sr. José Romano Yalour a efectos de realizar publicaciones de Ley. Soc. no comprendida Art.
299. José Romano Yalour, Abogado.

oct. 26 v. nov. 1º

◢ SOCIEDADES
PLÁSTICOS BDS S.R.L.
 
POR 3 DÍAS - Fusión por Absorción de Plásticos BDS S.R.L. (absorbente) (CUIT: 30-60090854-1) con Proenfar S.R.L.
(absorbida) (CUIT 30-69438516-4). Se comunica por tres días a los fines previstos por el artículo 83, inciso 3º, de la Ley
19.550, que: (1) a) Plásticos BDS S.R.L. (absorbente) con domicilio en Asamblea 1757, José León Suárez, San Martín,
Prov. de Buenos Aires, inscripta ante la IGJ con fecha 12/06/1984 bajo el N° 2484 del Libro 84 de S.R.L., y posteriormente
cambio su jurisdicción quedando inscripta en la DPPJ el 28/09/2004 matrícula 69597 Legajo 1/130039; y b) Proenfar S.R.L.
(absorbida) con domicilio en Pedro Ignacio Rivera 3949, piso 7 “E” CABA, inscripta ante la IGJ el 16/09/1997 bajo el N°
10366 del Libro 122 Tomo A de S.A. bajo la denominación Proenfar S.A. y posteriormente transformada en sociedad de
responsabilidad limitada, quedando inscripta en IGJ el 24/01/2003 bajo el número 692 del Libro 117 de S.R.L.; mediante
Compromiso Previo de Fusión de fecha 26/09/2022 aprobado por Reuniones de Gerencia de Plásticos BDS S.R.L. y
Proenfar S.R.L. del 26/09/2022 y por las Reuniones de Socios de Plásticos BDS S.R.L y Proenfar S.R.L del 29/09/2022
han decidido la fusión por absorción por la cual Plásticos BDS S.R.L. absorbe a Proenfar S.R.L., la que se disuelve sin
liquidarse; (2) El capital social de Plásticos BDS S.R.L. se aumenta de $4.392.000 a $4.397.260, reformándose el articulo
cuarto de su estatuto, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “El capital social es de cuatro millones trescientos
noventa y siete mil doscientos sesenta ($4.397.260) dividido en cuatrocientos treinta y nueve mil setecientos veintiséis
(439.726) cuotas, de valor nominal diez pesos ($10) cada cuota y con derecho a un voto cada una”, y quedando la
suscripción del capital social de la siguiente forma; (i) Productores de Envases Farmacéuticos Proenfar S.A.S.: 438.627
cuotas de valor nominal diez pesos ($10) cada cuota y con derecho a un voto cada una; (ii) Weener Plastics Group B.V.:
1099 cuotas de valor nominal diez pesos ($10) cada cuota y con derecho a un voto. (3) Plásticos BDS S.R.L. mantiene su
actual denominación, su tipo, su domicilio legal y su sede social que no se modifican; (4) La fusión, que tiene efectos al
03/10/2022, se realizó sobre la base de los Estados Financieros Especiales de Fusión de ambas sociedades,
confeccionados al 30/06/2022, de los que resultan las siguientes valuaciones, expresadas en pesos: Plásticos BDS S.R.L.:
Activo: $1.092.649.490,11. Pasivo: $478.493.817,10. Patrimonio Neto: $614.155.673,01; y Proenfar S.R.L: Activo:
$31.443.728,42. Pasivo: $ 0,00 Patrimonio Neto: $31.443.728,42. El estado de situación patrimonial consolidado de fusión
arroja los siguientes importes: Activo $1.093.385.434,88; Pasivo $478.493.817,10; y Patrimonio Neto $614.891.617,78. (5)
Las oposiciones de Ley se atienden conforme los plazos legales a partir del último día de publicación en Asamblea 1757,
José Leon Suarez, San Martin, Prov. de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 9 a 18 horas. Autorizado según
instrumento privado Actas de Reunión de socios de Plásticos BDS S.R.L. y Proenfar S.R.L. respectivamente de fecha
29/09/2022. Candela Carmen Mariño, Abogada.

CAJAS Y TESOROS ORLER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Matrícula 3269. Cesión cuotas. Por instrumento privado del 14/10/2022 la socia María Cecilia Orler, titular de
20 cuotas partes de $0,50 valor nominal cada una y de un voto por cuota; cedió a Pablo Javier Costa, nacido 28/9/1991,
DNI 36.536.623, CUIT 20-36536623-4; dom. Las Heras 2862 5º G, Mar del Plata, y a Leandro Nicolás Costa, nacido
18/12/1987, DNI 33.397.241, CUIT 20-33397241-8, domiciliado Ingeniero Ernesto Boatti 963 piso 5º C, Morón; ambos
argentinos, solteros, hijos de Gabriel Alberto Costa y Norma Esther Rodríguez, comerciantes, vecinos Prov. de Bs. As.;
todas las cuotas de su propiedad, adquiridas por los cesionarios en partes iguales. Mercedez Fernandez Omañana,
Notaria. 

DIVISIÓN CUSTODIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Complementario de fecha 27/6/2022. Eduardo Carlos Ronnau, Contador Público Nacional. 

LA SURFERÍA BROTHERS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por instrumento privado de fecha 19 de septiembre del 2022, se constituyó la entidad
denominada “La Surfería Brothers S.R.L.”, con domicilio en la calle Calle 40 N° 1424, Miramar; Partido General Alvarado,
Provincia de Buenos aires. Integrantes: Morea Francisco, argentino, nacido el 9 de noviembre del 1984, casado en primeras
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nupcias con Armagnague Thivant Carolina, Comerciante, con DNI 31.380.630, CUIT 20-31.380.630-9, domiciliado en Calle
28 N° 1723 de Miramar, Partido General Alvarado; Bollini Juan Agustin, argentino, nacido el 30 de noviembre del 1986,
soltero, hijo de Bollini Oscar Carlos y de Savarese Gladys Mabel, Comerciante, con DNI 32.584.804, CUIT 23-32.584.804-9,
domiciliado en calle 38 N° 1530, Miramar; Partido General Alvarado; Allende Francisco Andres, argentino, nacido el 8 de
julio del 1986, soltero, hijo de Allende Andrés María y de Grippaldi María Milagro, Comerciante, con DNI 32.174.510
CUIT 20-32.174.510-6, domiciliado en calle Las Copetonas N° 354 Barrio Las Lomas, Miramar; Partido General Alvarado;
Bollini Matias Ezequiel, argentino, nacido el 22 de Marzo del 1984, soltero, hijo de Bollini Oscar Carlos y de Savarese
Gladys Mabel, Guardavidas, con DNI 30.568.661, CUIT 20-30.568.661-2, domiciliado en calle 40 N° 1424, Miramar; Partido
General Alvarado; Pestana Andres Joaquin, argentino, nacido el 8 de Octubre del 1985, soltero, hijo de Pestana Juan
Ramon y Perez María Emilia, Guardavidas, con DNI 31.505.366, CUIT 20-31.505.366-9, domiciliado en calle 21 N° 1590,
Miramar; Partido General Alvarado, Provincia Buenos Aires. Objeto Social: dedicarse por cuenta propia o ajena, o asociada
a terceros, dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, comercialización, intermediación y la prestación
de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: A) Explotación y/o administración de
hoteles, hospedajes, alojamientos, restaurantes, bares y/o similares, ya sea sobre edificios propios o de terceros; B)
Realización y explotación. de todo lo concerniente al turismo en general, dentro y fuera del país, organización de viajes,
excursiones, esparcimiento y cualquier otra forma de recreación, comercial de pasajes, hospedajes, excursiones y/o todo
que haga al esparcimiento y/o entretenimiento; C) Desarrollar por sí, por terceros, o asociada a terceros, la compraventa,
fabricación, importación, exportación, representación, consignación, operaciones afines y complementarias de la
distribución de ropa, prendas de vestir femeninas y masculinas, indumentaria deportiva, fibras, tejidos, hilados, calzados,
botonería, mercería, lencería, blancos, bijouteri, fantasías, marroquinería, y las materias primas que lo componen. D)
Comercialización de bienes y servicios a través de plataformas digitales, propias o de terceros, así como el suministro de
servicios de información y formación. La sociedad realizara la actividad prevista en el objeto con la licencia o autorización
correspondiente y en su caso por personal y profesionales habilitados para tales fines cuando las leyes así lo requieran.
Duración: 99 años. Capital Social: $100.000, dividido en 1000 cuotas de $100. Administración, Representación Legal y Uso
de la firma: estará a cargo de uno o más gerentes, en forma individual e indistinta, socios o no, por todo el tiempo que dure
la sociedad.. La fiscalización corresponde a los socios que podrán examinar los libros y papeles sociales y recabar del
administrador los informes que estimen pertinentes conforme el Art. 55º de la Ley 19.550. Gerente: Pestana Andres
Joaquin, quien acepta en este acto el cargo y constituye domicilio Especial Calle 21 N° 1590, Miramar, Partido de General
Alvarado, Provincia de Buenos Aires. Cierre ejercicio 31 de julio. Rojas Cacosso Facundo Andres, Contador Público.

PRESENCIA CONSTRUCCIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Presencia Construccion S.A. Acta de AGO del 30/8/21, designa Pte. María Felicitas Rodríguez y Dir. Sup.
Nicolás La Greca. Juan Fuse, Contador Público. 

RIOSANO S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Complementaria de fecha 19/10/2022 en función de la observación de la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas se modifica el Artículo Décimo del Estatuto Social, el que queda redactado de la siguiente manera:
“Artículo Décimo: El directorio sesionará con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros titulares y resuelve por
mayoría absoluta de los presentes; en caso de empate el Presidente desempatará votando nuevamente. En su primera
reunión designara un Presidente, pudiendo designar un Vicepresidente, que suplirá al primero en su ausencia o
impedimento. La asamblea determinará la remuneración del directorio”. Ignacio Pereda, Contador Público.

ACERO PERFIL S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Asamblea de Accionistas Ordinaria y Extraordinaria de fecha 2 de junio de 2020
se decidió aumentar el capital social de $5.010.000 a $15.030.000 y reformar el Artículo Cuarto (Capital Social), el cual
queda redactado de la siguiente manera: “El capital social se fija en la suma de Pesos quince millones treinta mil
($15.030.000.-) representado por un millón quinientos tres mil acciones ordinarias, nominativas no endosables. Cada acción
tiene un valor equivalente a Pesos diez ($10) y da derecho a un (1) voto por acción”. En consecuencia se emitieron un
millón dos mil nuevas acciones ordinarias, nominativas, no endosables de Pesos diez ($10) de valor nominal cada una y
con derecho de un (1) voto por acciónde valor nominal Pesos cien ($100) cada una y con derecho a un (1) voto por acción,
dejando sin efecto los títulos accionarios anteriores, los cuales se conformaban de acuerdo a la siguiente individualización:
Acciones numeradas entre 1 a 100200 a nombre de Andrés Bohdan; Acciones numeradas entre 100201 a 252884 a
nombre de Walter Antonio Jure; Acciones numeradas entre 252885 a 376942 a nombre de Alejandro Viegas y Acciones
numeradas entre 376943 a 501000 a nombre de Ernesto Palladino. Por ello, la totalidad del capital accionario actual queda
conformado según el siguiente detalle: Acciones numeradas entre la 1 a 300600 a nombre de Andrés Bohdan; Acciones
numeradas entre las 300601 a 758652 a nombre de Walter Antonio Jure; Acciones numeradas entre las 758653 a
1.130.826 a nombre de Alejandro Viegas; y las Acciones numeradas entre las 1.130.827 a la 1.503.000 a nombre de
Ernesto Palladino. A su vez, se informa que dicho aumento de capital se encuentra suscripto por la capitalización de
resultados acumulados y por aportes de los socios, en proporción a sus respectivas tenencias accionarias en la sociedad.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de Accionistas Ordinaria y Extraordinaria de fecha 2/6/2020.
Marina Jara Tracchia, Abogada.

LESCUS S.A.U.
 
POR 1 DÍA - 1) Lescus Cetkovice S.R.O., inscripta en la D.P.P.J. el 12/9/2022, Legajo 266186, Matrícula 153713, sede
social en Dardo Rocha 986, Oficina 104, Martínez, Partido de San Isidro, Pcia. Bs. As. 2) Escritura Pública N° 311 del
4/10/2022. 3) “Lescus S.A.U.”. 4) Sede social: Dardo Rocha 986, Oficina 104, Martínez, Partido de San Isidro, Pcia. Bs. As.
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5) Objeto: Agropecuaria: explotación de establecimientos agrícolas y/o ganaderos, frutícolas, vitivinícolas, cultivos
forestales, frigoríficos, matarifes para faenar animales pudiendo extender hasta las etapas comerciales e industriales de los
productos derivados de esa explotación. Actividad financiera con expresa exclusión de aquellas actividades reguladas por
la Ley de Entidades Financieras. 6) 99 años. 7) Capital: $100.000. 8) Directorio entre un mínimo de 1 y un máximo de 5
miembros titulares e igual o menor número de suplentes. Plazo: 3 ejercicios. Fiscalización: 1 síndico titular y 1 síndico
suplente, por 3 ejercicios. Síndico Titular: Santiago Hernán González Bonorino y Síndico Suplente: Diego Manuel Escriña
Urquiza. Presidente: Santiago de Abelleyra. 9) Presidente o Vicepresidente en su caso. 10) 31 de Diciembre de cada año.
María F. Muschitiello, Abogada.

ALTOS DE TINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. Púb. N° 385 del 12/10/2022. Gastón Ezequiel Verga, argentino, nacido el 19/10/1987, comerciante,
soltero, DNI 33.295.654, dom. Felipe Castro Nº 111 Localidad y Partido de Lomas de Zamora, Bs. As. y Carlos Alberto
Villanueva, argentino, nacido el 7/2/1978, comerciante, soltero, DNI 26.098.318, dom. Cándido Lopez Nº 3076, Localidad
de Glew, Partido de Almirante Brown, Bs. As. “Altos de Tina S.R.L.” Sede: Los Cipreses Nº 979 Localidad de Longchamps,
Partido de Almirante Brown, Bs. As. 99 años. Capital: $100.000. Objeto: Comercial: La explotación de corralones de
materiales de la construcción, mediante la compra, venta, industrialización, fabricación, alquiler, distribución, financiación,
importación, exportación y transporte de todo tipo de productos y materiales para la construcción, cerámicas, mosaicos,
hierros, metales, revestimientos, pinturas, aberturas, electricidad de obras, cerramientos, herrajes, vidrios, maderas,
aceros, arena, piedra, cascotes, amoblamientos, sanitarios, grifería, papeles pintados y alfombras. Fabricación:
Cerramientos, aberturas, puertas y ventanas de aluminio, PVC, madera y estructuras metálicas, realizaciones con vidrio
entero o vidrio repartido, puertas y ventanas corredizas, rebatibles o plegadizas, paños fijos, tabiques divisorios, techos
fijos, corredizos y cúpulas. Transporte: Transporte de carga de todo lo enumerado en los apartados anteriores. En todos los
casos en que las actividades que se ejerzan requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas
actividades sino por quienes posean título habilitante suficiente. Representante Legal: Gerente. Adm.: Gaston Ezequiel
Verga por todo el término de duración de la sociedad. Fisc. Art. 55º, Ley 19.550 Cierre 31/12. Victor M. de Pol, Escribano. 

GOFELA SERVICIOS INTEGRALES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En reunión de socios del 4/10/2022 se constituyó la S.R.L: Socios: César Gastón La Paz, nacido el
11/11/1980, soltero, argentino, empresario, DNI N° 28.502.086, CUIT 20-28502086-8, dcilio. Liniers 473, ciudad y partido de
Campana, Pcia. Bs. As. y Diego Alberto Fernández, nacido el 25/5/1984, soltero, argentino, comerciante, DNI Nº
30.966.698, CUIT 20-30966698-5, dcilio. Paso 1183 ciudad y partido de Campana, Pcia. Bs. As. Fecha del instrumento de
constitución: 04/10/2022. Denominación social: Gofela Servicios Integrales S.R.L. Domicilio: Pcia. de Buenos Aires. Sede
Social: Calle Ricardo Rojas N° 283, Depto. 4, ciudad y partido de Campana, Pcia. Bs. As. Objeto social: I) Servicios: A)
Transporte terrestre privado de pasajeros. B) Intermediación en reserva y locación de servicios en medios de transporte y
hoteleros; organización de viajes, excursiones cruceros; recepción y asistencia de turistas y servicios de guías y despacho
de equipajes. C) Transporte de cargas: 1) Transporte privado de carga, mercaderías grales., fletes, acarreos, muebles o
semovientes, materias primas y elaboradas, alimenticias, cargas en gral., su distribución, almacenamiento, depósito y
embalaje. 2) Emitir y negociar guías, cartas de porte, “warrants” y certificados de fletamentos. D) Asesoramiento en lo
relacionado con transporte terrestre. E) Representación de agencias para estos servicios, y actividades conexas II)
Comerciales: Comprar, vender, importar y exportar vehículos y repuestos y alquilar de vehículos adecuados a sus
actividades. Puede adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar actos no prohibidos, realizar inversiones y aportes de
capitales, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar títulos y valores; tomar
y otorgar créditos y realizar operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y/o que
requiera el concurso y/o ahorro público. Plazo: 99 años a partir de la inscripción registral. Capital social $ 100.000.- dividido
en 100 cuotas de $1.000.- c./u. con derecho a un voto c/u. Administración: Uno o más personas socios o no, en forma
indistinta, por el plazo de duración de la sociedad. Fiscalización: la realizarán los socios en los términos del art. 55 de la Ley
19.550. Ejercicio: Cerrará el 30 de abril. Se designó gerente al socio César Gastón La Paz, quien aceptó el cargo. Fabio
Gastón Fernández. Contador Público.

RAMPER ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del 27/06/2022, protocolizada por Escritura
Pública N°1 90 del 03/10/2022, se resolvió cambiar la jurisdicción a Pcia. Bs. As. y reformar el artículo primero: 1°)
Denominación: “Ramper Argentina S.A.”. Se establece nueva sede social en Avenida Constituyentes 3850, Tortuguitas,
Partido de Malvinas Argentinas, Pcia. Bs. As. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

BURG S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria N° 19 del 20/05/2022, protocolizada por Escritura Pública N° 343 del
13/07/2022, se designó Directorio así: Presidente: Sergio Martín Lavagna y Directora Suplente: Natalia Guillermina Arevalo.
María Fernanda Muschitiello, Abogada.

TSF CAMPANA S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Profesión de socia Marta Lía Gimenez, empresaria. Guillermo Pache, Abogado. 

CANTERA LAS TOSCAS DE CAMPANA S.A.
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POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 21/09/2022, protocolizada por Escritura Pública N° 173 del
18/10/2022, se cambió la sede social a Autopista Panamericana 2250 (Km. 40,50), Colectora Oeste, Garín, Partido de
Escobar, Pcia. Bs. As. y se designó Directorio así: Presidente: Alberto Daniel Jaime y Director Suplente: Carlos Eduardo
Zanlongo. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

MDQRACING TEAM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.R.L. Daniel Eduardo Salerno, arg., nac. 24/10/1973, DNI 23.686.802, CUIT N° 20-23686802-
9, comerciante, casado, domic. Valencia N° 5932, MdP y María Cristina Burgos, arg., nac. 13/07/1992, DNI 24.030.425,
CUIT Nº 27-24030425-8, comerciante, casada, domic. Valencia N° 5932, MdP. Inst. Privado con cert. firmas 06/10/2022.
MDQRacing Team S.R.L. Domic. Valencia N° 5932, MDP, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Comerciales:
Mediante la compraventa, por cuenta propia o de terceros, consignación, permuta, distribución de: automotores, buques,
acopiados, utilitarios, motores, motocicletas, lanchas, buques, rodados en general, nuevos o usados, repuestos y
accesorios automotrices y la reparación de vehículos automotores y acopiados, sus partes y accesorios; ventas de
equipamientos, accesorios y repuestos para rodados en general, tanto terrestres como aéreos y marítimos,; instalación,
explotación y operación del negocio de alquiler de automóviles y vehículos comerciales livianos o utilitarios. B) Industriales:
mediante la fabricación, producción, transformación de equipamientos, accesorios y repuestos para automotores, tanto
terrestres como aéreos y marítimos. Fabricación automotriz en general y sus accesorios e implementos, artículos para
deportes y accesorios deportivos, náuticos, motores, marinos. C) Inmobiliarias: mediante la adquisición, venta, permuta,
explotación, urbanización, subdivisión y construcción de inmuebles urbanos y rurales, incluyendo los de naturaleza civil,
industrial y los comprendidos dentro del régimen de propiedad horizontal. D) Mandatos y servicios: Mediante la
administración de todo tipo de propiedades urbanas y rurales, de consorcios de copropietarios, diligenciamiento de toda
clase de certificados, el pago de impuestos, tasas y contribuciones a cargo de terceros, la tramitación en general de toda
clase de documentación ante los organismos oficiales y privados. E) Importadora: Mediante la importación de materias
primas, equipos electrónicos, maquinarias, automotores, repuestos, accesorios, demás elementos necesarios para la
elaboración de los productos que hacen al objeto social. F) Exportadora: Mediante la exportación de los productos
fabricados que hacen al objeto social. G) Financieras: Aporte de capitales a personas o sociedades, creadas o a crearse
para negocios realizados o a realizarse, financiación y operaciones de crédito con cualquiera de las garantías previstas en
la legislación vigente o sin ellas, la negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios y la realización de
operaciones financieras de las que quedan excluidas las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que
requiera el concurso Público. Duración: 99 años, Capital Social: $120.000. Adm. La adm. social será ejercida por el o los
socios o un tercero designados a tal efectos, en caso de ser mas de uno en forma indistinta. Duraran en sus cargos todo el
término de duración de la sociedad. Socio Gerente: DAniel Eduardo Salerno. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19.550
fiscalización de los socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. CPN Ignacio
Pereda.

BEDSON S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 06/09/2022, protocolizada por Escritura Pública N° 237 del
12/10/2022, se reformó el Artículos 10°. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

UNIÓN GANADERA DE GUAMINÍ S.A.C.I.F.I. Y A.
 
POR 1 DÍA - En Asamblea Gral. Ordinaria del 14/10/2022 y Reunión de Directorio del 20/10/2022, se conformó Directorio
por un (1) ejercicio: Presidente: Orlando Boldrini, CUIT 20-17545879-5, Alem s/n, Guamini, Vicepresidente: Carlos O.
Recalde, CUIT 20-17848489-4, Belgrano 673- Guamini. Director Titular: Oscar A. Comisso, CUIT 20-07371048-1, Cuartel
6º - Zonal Rural, Guaminí. Sindico Titular: Jorge E. Parle, CUIT 20-11557373-0, J. Newbery 484, Daireaux y Sindico
Suplente: Ana Laura Soracio, CUIT 27-26536744-8, Alsina 533, Guamini. Jorge Emilia Parle, Contador Público. 

ÓCULOS AQUILAE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - El 11/10/2022 se constituyó la S.R.L: Socios: Amadeo Raúl Barreto, nacido el 28/6/1976, casado, argentino,
empresario, DNI 25.636.438, CUIT 20-25636438-8, dcilio. Granaderos 868, ciudad y partido de Campana, Pcia. Bs. As. y
Mario Guillermo Antoniassi, nacido el 11/12/1974, divorciado, argentino, comerciante, DNI 17.057.528, CUIT 20-17057528-
9, dcilio. Capilla del Señor 1115 ciudad y partido de Campana, Pcia. Bs. As. Fecha del instrumento de constitución:
11/10/2022. Denominación social: Óculos Aquilae S.R.L. Domicilio: Pcia. de Buenos Aires. Sede Social: Calle Capilla del
Señor 1115 ciudad y partido de Campana, Pcia. Bs. As. Objeto social: Dedicarse a las siguientes actividades conforme la
Ley Provincial 12.297: Vigilancia y protección de bienes y personas. Escolta y protección de personas. Transporte, custodia
y protección de objetos de traslado lícito, excepto transporte de caudales. Vigilancia y protección de personas y bienes en
espectáculos públicos, locales bailables y eventos o reuniones. Vigilancia por alarmas, por servicio permanente con
conexión a una central de monitoreo (Arts. 42 y 46 inc. f) Ley 12297). Empleo de sistemas de monitoreo de alarmas,
sistema de seguridad electrónica, óptica y electro óptica y sistemas de observación y registro de imagen y audio, recepción,
transmisión, vigilancia, verificación y registro de las señales y alarmas. Obtención de evidencias en cuestiones civiles o
para incriminar o desincriminar a una persona siempre que exista una persecución penal en el ámbito de la justicia por la
comisión de un delito y tales servicios sean contratados en virtud de interés legítimo en el proceso penal. La sociedad tiene
plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita,
adquirir derechos y contraer obligaciones. Plazo: 99 años a partir de la inscripción registral. Capital social $100.000.-
dividido en 100 cuotas de $1.000.- c/u. con derecho a un voto c./u. Administración: Uno o más personas socios o no, en
forma indistinta, por el plazo de duración de la sociedad. Fiscalización: la realizarán los socios en los términos del Art. 55 de
la Ley 19.550. Ejercicio: Cerrará el 31 de marzo. Se designó gerente al socio Amadeo Raúl Barreto, quien aceptó el cargo.
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María Alejandra Sobredo, Contador Público.

PARSIMOTION S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de AGE de fecha 29/10/2021 donde se resolvió el cambio de jurisdicción de la CABA a la jurisdicción
de la Pcia. de Bs. As., fijándose su sede social en Avda. Santa Maria de las Conchas 4249, Unidad 317, Rincón de Milberg,
Pdo. de Tigre, reformándose el art. 1ro. del Estatuto Social.- Ricardo Campodónico, Abogado.

EMBOTELLADOS DORREGO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Juan Pablo Bartosik, arg., empleado, nac. 8/7/1970, DNI 21.717.142, CUIL 20-21717142-4,
divorciado en 1° nupcias de Marisa Andrea Barletta, dom.: Calle Chile 667, B. Bca, Bs. As.; Claudio Marcelo Giunta, arg.,
empleado, nac. 16/10/1973, DNI. 23.053.089, CUIL 20-23053089-1, casado en 1° nupcias con María Laura Sánchez, dom.:
Calle Pellegrini 734, Pta. Alta, Cnel. Rosales, Bs. As.; Emiliano Waigel, arg., comerc, nac. 28/10/1999, DNI 43.401.958,
CUIT 20-43401958-4, soltero, hijo de Ángel Daniel Waigel y Fabiana Pintore, dom.: Calle Roca 1.071, Pta. Alta, Cnel.
Rosales, Bs. As., y Fabiana Pintore, doc. jub., nac. 25/2/1966, DNI 17.888.678, CUIL 27-17888678-4, casada en 1° nupcias
con Ángel Daniel Waigel, dom.: calle Roca 1.071, Pta. Alta, Cnel. Rosales, Bs. As. 2) Esc. 383 del 12/10/2022, f° 3414,
Julio Cesar Antollini, Carnet. 4535, Reg. 25 de B. Bca.(7); 3) Embotellados Dorrego S.A.; 4) Domicilio social: calle Mitre
273, Punta Alta, Coronel Rosales, Bs. As.; 5) Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por sí o por terceros, o asociada
a terceros, o en comisión, o por mandato de terceros en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: Producción de
alimentos: producción de alimentos p/consumo humano y/o de sustancias empleadas como ingredientes en alimentación;
distribución, venta, importación y comercio. Fabricación de empaques y producción de materia prima destinada a la
fabricación de empaques p/alimentos y otros productos. Adquirir, gravar, limitar o enajenar el dominio de bienes muebles e
inmuebles, fabricas, instalaciones industriales y equipos de trabajo; efectuar operaciones de crédito, activo o pasivo;
intervenir en la constitución de soc. o de empresas cuyo texto sea similar o compl, absorberlas o fusionarse con ellas;
adquirir acciones o derechos de soc. o empresas de carácter industrial o comercial, ejecutar todos los actos y
celebrar contratos civiles o comerciales a fin con el objeto social. Aceites y grasas: elaboración aceites y grasas vegetales
y animales, comestible y no comestible; producción aceite crudo, tortas y harinas de semillas oleaginosas y nueces, por
trituración o extracción; producción de harina de pescado, clarificación de aceites y grasas animales no comestibles,
refinación e hidrogenación. Producción, envasado, embotelladora: Producción, elaboración, fraccionamiento y envasado de
vinos, licores, bebidas con o sin alcohol, jugos frutales, aceites comestibles, y no comestible y conservas y productos
comestibles derivados de la fruta, verdura y hortalizas. Actividades agrícolo-ganaderas: explotación de campos, cría y
engorde de ganado menor o mayor, feed lots, fruticultura, avicultura y tambo, etapas comerciales e industriales de
productos derivados, conservación, fraccionamiento, envasado y exportación. Corredora y/o acopiadora de cereales,
oleaginosos y fruto de la agricultura, comercialización de frutos del país. Arrendamiento de campos o establec. rurales para
ganadería o agricultura o instalaciones para preparación de alimentos para el ganado y aves. Compra, venta, acopio,
importación,exportación,consignación y distribución; representaciones, comisiones y mandatos, instalación de depósitos,
ferias, almacenes de ramos generales, de productos, subproductos y derivados, elaborados, semielaborados o naturales.
Producción, comercializ., presentación, importación y/o exportación de semillas para la explotación agrícola, productos
agroquímicos y su aplicación, semilleros y/o producir semillas originales propias. Adquisición, explotación, arrendamiento,
compra venta, permuta y administración de campos propios y/o ajenos, siembra directa y/o a porcentaje de cereales y/o
oleaginosos. Agropecuaria y apícola: explotación establec. rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, apícolas.
Compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las materias primas derivadas de la explotación agrícola,
ganadera y apícola. Transporte: Explotación del negocio del transporte de cargas grales., encomiendas, líquidos y
combustibles, por cualquier medio útil al efecto, terrestre, marítimo o aéreo, propio, de terceros, alquilados o contratados, y
establecer agencias. Compra, venta, arriendo o subarriendo de embarcaciones, aeronaves, camiones, colectivos,
remolques, grúas, elevadores, máquinas, herramientas, automotores en gral. chasis, carrocerías y sus implementos,
accesorios y neumáticos. Operar como empresa de logística y distribución en el ámbito comunal, provincial, nacional o
internacional. Inmobiliaria: compra, venta, permuta, arrendamiento de inmuebles, fraccionamiento y loteo, conjuntos
inmobiliarios, venta o comercialización de operaciones inmobiliarias; administración de propiedades inmuebles,
construcción y venta de edificios y/o cualquier otro tipo de inmuebles; fideicomiso y leasing. Administración de bienes:
bienes, derechos, acciones, valores y obligaciones de entidades públicas y privadas. Financiera: Concesión de créditos,
con garantías, fondos propios. Solicitar créditos a entidades financiera reguladas y/o entidades privadas. Para el
cumplimiento de su objeto tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos
que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 6) Plazo: 99 años; 7) Capital: $300.000; 8) Administración: Entre 1
y 7 por 3 ejercicios, sin sindicatura, Presidente: Emiliano Waigel; Director suplente: Fabiana Pintore; 9) La representación
social a cargo del Presidente: Emiliano Waigel; 10) Cierre del ejercicio: 30/10. Julio C. Antollini, Notario. 

BINGO MAR DE AJÓ S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.O. 12/2/2020, Art. 60º. Designa Daniel Darío Mautone Presidente y Cristina Alejandra Nucera
Vicepresidente. Directores Suplentes: Andrea Marisa Nucera y Adriano Daniel Mautone. A.G.E. 5/1/2022. Renuncia:
Mautone Adriano Daniel como director suplente. Carlos Leonardo Cantón, Contador Público. 

TENNESSEE COFFEE STORE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Matías Pardo, arg., DNI 33691516, sol., 17/03/88, com., Méjico 523 Avellaneda; y Jorge Arturo Leguizamón,
arg., DNI 32522844, sol., 18/9/86, empleado, Julio Casares 3741 Quilmes. 2) 14/10/22. 3) “Tennessee Coffee Store S.R.L.”
4) San Martín Nº 1196 Avellaneda, Avellaneda, Pcia. Bs. As. 5) La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de
terceros, o asociada a terceros en el país o en el extranjero: Comercial: La elaboración, procesamiento, fraccionamiento,
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venta al por menor y por mayor, expendio de comidas para llevar, al paso y comidas rápidas (fast-food), pizzerías y
bebidas para consumir en el lugar y/o llevar, compra, venta, de materias primas elaboradas y/o mercaderías, provisión y
venta de alimentos crudos, cocidos, congelados, conservados, y termoestabilizados; viandas, sándwiches, comidas
elaboradas, rotisería y todo otro tipo de alimentos ya procesados y preparados para el consumo directo, elaborados por
cuenta propia o de terceros. Explotación de la actividad gastronómica a través de restaurantes, bares, rotiserías, cantina,
parrilla y servicios de catering para eventos, agasajos, reuniones culturales, espectáculos artísticos, escuelas, hospitales, y
todo otro tipo de establecimientos que requieran servicio de alimentos elaborados. Podrá despachar y vender todo tipo de
bebidas con y sin alcohol, artesanales e industrializadas, productos gastronómicos y alimenticios en general. Organización
y/o prestación de servicios gastronómicos para toda clase de eventos, agasajos, reuniones culturales, sociales,
comerciales, espectáculos artísticos y acontecimientos, ya sea en lugares públicos o privados, y proporcionar servicios
integrales relacionados con la actividad que hacen al objeto social. Estas actividades las podrá realizar asociada a terceros
o concesionando esa explotación. Actividades de marketing publicitario. Ofrecer y representar anunciantes en la
comercialización de pauta publicitaria a trasmitirse o publicarse por cualquier medio. Diseñar y publicitar campañas y
espacios publicitarios. Producir, organizar y difundir todo tipo de eventos artísticos, deportivos, musicales y culturales.
Adquirir y comercializar toda clase de derechos, contratación de espacio de radio y televisión, contratación y
subcontratación de artistas nacionales y/o extranjeros, elencos, grupos musicales, personal técnico y equipos necesarios
para el desarrollo de dichos eventos. Realización de manifestaciones artísticas de cualquier tipología que represente
espectáculos, funciones, festivales, bailes, exposiciones, instalaciones y/o muestras artísticas con participación directa o
tácita de los intérpretes y/o asistentes, pudiendo realizarse ensayos, seminarios, charlas, talleres, clases y/o cualquier
actividad de carácter formativa relacionada con todas las manifestaciones tangibles e intangibles del arte y la cultura.
Instalación y explotación de locales y confiterías bailables, restaurantes, bares, cervecerías y cafeterías con espectáculos
musicales y espacios bailables. Realización, planeamiento, producción, grabación, impresión, difusión, distribución,
comercialización y administración de material periodístico, de investigación, estadísticas, armado de noticias con formato
periodístico, campañas de publicidad, propaganda, promoción, relaciones públicas, deportivas, musicales, comunicación
integral y marketing, servicios o bienes culturales, sean audiovisuales, sonoros, fotográficos, textuales o gráficos en soporte
físico o digital. Actuar como mandataria, comisionista, representante o cualquier otra forma de intermediación, en la
preparación, negociación y contratación de campañas publicitarias. Explotación comercial de medios de comunicación de
todo tipo, obtener licencias, espacios o pautas en los medios de comunicación audiovisual. Diseño y producción de páginas
web. Emitir servicios de comunicación audiovisual, radiofónicos, televisivos y por medios digitales. Para el cumplimiento de
su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones. Podrá participar en
licitaciones, concursos, sean públicos o privados. Podrá exportar e importar bienes y servicios, vinculados con el objeto
social. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por los profesionales con títulos habilitantes en la materia. La
sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del
Art. 5° de la Ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación
vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo
sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. 6) 99 años desde inscripción registral. 7)
$600.000,00; 8) Matías Pardo, gerente por término duración. 9) Fiscalización socios Art. 55 L.S.C. 10) 31/12 cada año. Dra.
Adriana Elena Donato, Contadora Pública.

MYCELIUM SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Mycelium Sur S.R.L. Cierre ej. econ. 31/12. Daniel Roque Bento, Contador Público. 

EL RELÁMPAGO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. de 7/10/2022 se designa directorio Presidente Francisco Pedro Condorelli, CUIT 23-05087942-9,
Directora Suplente: Irene Susana Bardengo, CUIT 27-12814669-0. Guillermo Pache, Abogado.

PRESTOSERVICE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta de Reunión de socios del 23/10/2022 se decidió la renovación de los socios
gerente de Prestoservice Sociedad de Responsabilidad Limitada por el termino de diez (10) años eligiéndose por
unanimidad al señor Emiliano Román Pellegrino, DNI 31776534, CUIT 20-31776534-8 y a la señora Maria del Carmen
Savelloni, DNI 13023521, CUIT 27-13023521-8. En la misma se autoriza al Contador Carlos A. Fernández, Matrícula
23260/2 a firmar las presentaciones respectivas y al señor Rubén Horacio Mangino, DNI 16.807.294 a realizar
indistintamente las presentaciones. Carlos Alberto Fernandez, Contador Público Nacional.

MOR CONSTRUCTORA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber: “Mor Constructora S.R.L” Constitución Sociedad de Responsabilidad Limitada de fecha
23/9/22. Socios: Sr. Morales Diego Maximiliano, DNI 33.666.205, CUIT 20-33666205-3, nacido el 7/3/1988, divorciad. de
Peralta María Jimena, comerciante, domiciliado en José Luis Torres N° 1485, de la ciudad y partido de Olavarría, y la Sra.
Alvarez Maria Soledad, DNI 32.390.581, CUIT 27-32390581-4, nacida el 17/7/1986, divorciada de Seronero Walter Javier,
comerciante, con domicilio en H. Irigoyen Nº 5.290, de la ciudad y partido de Olavarría, todos de nacionalidad Argentina.
Denominación: Mor Constructora S.R.L. Domicilio: J. L.Torres Nº 1485, ciudad y partido de Olavarría, Bs. As. Duración:
Noventa y Nueve (99) años desde inscripción registral. Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta
propia, de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier lugar de la República Argentina y/o del extranjero, las siguientes
actividades: Construcción, desarrollo, dirección y ejecución de toda clase de obras, públicas y/o privadas, sea a través de
contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de edificios destinados a fines industriales, comerciales o de
vivienda; todo tipo de inmuebles, de estructuras, ya sean metálicas y/o de hormigón, instalaciones de cualquier naturaleza,
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decoración, acabado y cualquier otro trabajo del ramo de la construcción, así como sus reparaciones y mantenimientos
posteriores. Compra, venta, alquiler y comercialización al por mayor y menor, importación y exportación de todo tipo de
materiales, maquinarias, elementos y útiles para la construcción. Construcciones obras civiles en general, públicas o
privadas. Servicios Personales relacionados con la actividad industrial, comercial y la administración de inmuebles.
Dedicarse al mantenimiento, reparación y todo tipo de servicios para la industria; a la fabricación y comercialización en
todas sus formas de accesorios y artículos; y a herrería de obra, instalación y puesta en marcha de equipamientos
industriales, trabajos de soladura especializada. Para la realización de su objeto social, la sociedad tiene plena capacidad
legal para contraer derechos, asumir obligaciones y realizar todos los actos que no estén prohibidos por la Ley o por este
Contrato Social. Las actividades que así lo requieran serán realizadas exclusivamente por profesionales habilitados
legalmente para ello. Cap.: Pesos Cuatro Millones ($4.000.000) dividido en cien (100) cuotas sociales de pesos cuarenta mil
($40.000). Órgano de Adm.: Socio Gerente: Álvarez Maria Soledad, DNI 32.390.581, CUIT 27-32390581-4, quien conforme
a lo normado en los Art. 157 y 256 de la Ley General de Sociedades constituye domicilio real y especial en J. L.Torres Nº
1.485, ciudad y partido de Olavarría, Pcia. de Bs. As. La cual queda designada como gerente por todo el término de
duración de la soc pudiendo ser removida por reunión de socios convocada al efecto. Fiscalización: Ejercida por los Soc.
Indistintamente. Cierre de Ej.: 31/01. Matias E. Bortolotti, Contador Público. 

ERNES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGOyE 10/6/21 se reformó art. 12 del estatuto y no 9 como se publicara. Fdo.: Dra. Sandra Etcheverry.

PROVEEDORES DEL OESTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Proveedores del Oeste S.R.L., CUIT. 30-71010784-6, sede social Rodolfo López 2270 -Cdad. y Pdo.Quilmes,
Pcia. Bs. As.; inscripta DPPJ. Legajo 233.510, Matrícula 140525 el 17/7/2019; por Acta Reunión de Socios del 22/11/2021,
resolvieron transformar "Proveedores del Oeste S.R.L." en Sociedad Anónima adoptando la denominación de "Desde 1969
S.A.", la que fuera protocolizada según Esc. N° 166 del 6/6/2022, Not. M. A.Borelli-Quilmes.- Socios: Gabriela Anabel
Caracciolo, empresaria, nacida 6/01/1979, DNI 27.145.359, CUIL 27-27145359-6, soltera, domicilio Rodolfo López 2270 -
Cdad. y Pdo.Quilmes - Pcia. Bs. As. y "Juvierquin S.A.", CUIT 30-70993152-7, sede social Rodolfo López 2270 - Cdad. y
Pdo. Quilmes - Pcia. Bs. As., inscripta DPPJ. Matrícula 81.558, Legajo 148037, el 29/11/2006.- Duración: 99 años desde
inscripción DPPJ.- Objeto: realizar por cuenta propia, de 3ros. o asociada a 3ros., en el país y/o en el extranjero: a)
Importadora, exportadora y comercial: Operaciones de importación, exportación y comercialización en general.- b)
Industrial: Mediante industrialización, comercialización, fabricación, compra, venta, importación, exportación, distribución,
consignación, comisión y representación por mayor y menor de materias primas, productos, subproductos, sus partes,
repuestos, accesorios y componentes industria textil, del vestir, calzado, indumentaria deportiva y accesorios.- c)
Gastronomía: Explotación restaurantes, bares, confiterías, copetín al paso, rotiserías, pizzerias, marisquerias, parrillas,
expendio de bebidas con y sin alcohol, comidas rápidas y afines y café concert.- Elaboración, producción, compra, venta,
importación, exportación, consignación, distribución y cualquier otra forma de fabricación y/o comercialización de productos
gastronómicos, y/o equipamientos ramo gastronómicos.- d) Inmobiliaria y financiera: Operaciones inmobiliarias, financieras
(con excepción de las operaciones comprendidas leyes entidades financieras y toda otra por la cual se requiera el concurso
público) y mandatarias (vinculadas al objeto social).- Capital: $100.000 representado 100.000 acciones ordinarias
nominativas no endosables de $1; 1 voto c/u.- Suscripción: Gabriela Anabel Caracciolo 60.000 acciones y "Juverquin S.A."
40.000.- acciones.- Directorio: 1 a 5 titulares, igual o menor número suplentes.- Mandato: 3 ejercicios.- Composición del
directorio: Presidente (Reoresebtabte Kegak): Alberto Mario Seidler, empresario, nacido 17/07/1961, DNI 14.583.481, CUIT
20145834814, casado, domicilio Urquiza 1665 - Cdad. y Pdo. Quilmes - Pcia. Bs. As.- Director suplente: Gabriela Anabel
Caracciolo.- Ambos aceptaron cargos y constituyeron domicilios especiales en social.- Sindicatura: Fiscalización art. 55
LSC.- Sede social: Rodolfo López 2270 - Cdad. y Pdo. Quilmes, Pcia. Bs. As.- Cierre ejercicio: 31/03.- Guillermina
D'Andrea, Escribana.

MONVISO FORESTAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE N° 47 (26/9/22) se resolvió: 1) Prorrogar por 69 años el plazo de duración de la Soc.; 2) Reforma Art.
2º: Dur. 99 años des. 11/11/1992 (ins. primitiva en DPPJ). Esc. Bicain.

ALVEAR CAMBIO S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Esc. Públ. 455 del 20/10/2022 se protocolozó el Acta de Directorio del 18/09/2022 y de
la Asamblea General Extraordinaria Unánime del 22/09/2022. Por renuncia del Directorio se designan nuevas las
autoridades, por el término de 3 ejercicios. Autoridades salientes por renuncia: Carlos Enrique Bonaventura, Presidente;
Matías Alfredo López, Vicepresidente; Esteban Agustín Bonaventura, D. Titular; Ricardo Manuel Trubiano, D. Suplente.
Conformación actual del directorio: Director Titular y Presidente: Carlos Eduardo Marianidis, DNI 29.792.019, con domicilio
en Pilcomayo 3586, Villa Tesei, Hurlingham, Buenos Aires, Director suplente: Celeste Altagracia Brito Diroche, DNI
94.829.557, con domicilio en Juan B. Justo N° 5651 CABA. Presentes todos en el acto, aceptaron el cargo y constituyeron
domicilio especial en la calle Pérez Galdós 1205, localidad Hurlingham, Partido de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires.
Se decidió cambio de sede social a la calle Pérez Galdós 1205, localidad de Hurlingham, Partido de Hurlingham, Provincia
de Buenos Aires. Autorizada: María Cristina Gaitán, Abogada.

FOUR INVESTMENT GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Modificación del Estatuto. Por Asamblea General Extraordinaria de fecha 14 de octubre del 2022 y por
unanimidad, se ha procedido a la “Reforma del Artículo Primero del Estatuto Social” cuyo texto actual es el siguiente:
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Artículo primero: Bajo la denominación de “GBE ARG S.A.” continua funcionando la Sociedad Anónima anteriormente
denominada “Four Investment Group S.A.”, la que tiene su domicilio social en jurisdicción de Provincia de Buenos Aires”. Y
se ha procedido a la “Modificación del Objeto Social, Artículo Tercero, inciso VIII) “Inmobiliaria”, eliminando de dicho
apartado la actividad de “administración de parques industriales”. Por tal motivo, dicho inciso queda redactado de la
siguiente forma: “Artículo tercero: La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros o asociada, lo siguiente: VII)
“Inmobiliaria: Adquisición, venta, permuta, explotación, locación, administración de inmuebles urbanos y/o rurales, propias o
de terceros y la realización de toda clase de operaciones comprendidas en las leyes y reglamentos de propiedad horizontal,
como así también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas
destinadas a viviendas, urbanización, clubes de campo y/o explotaciones agrícolas o ganaderas, pudiendo tomar para la
venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros, pudiendo, inclusive, realizar todas las operaciones sobre
inmuebles que autoricen las leyes y las comprendidas en las disposiciones de la Ley de Propiedad horizontal.- También
podrá, dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, propias o de terceros”. Bojanich Juan Manuel, DNI
32.594.605, Presidente.

LEVURE BAKERY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Púb. del 22/08/22 pasado ante Esc. Marcos Rospide; Gabriela Angela Orlando, arg., DNI 28.523.991,
comerciante, soltera, nac. 04/02/81, y Jorge Andres Casaretto, arg., DNI 28.129.070, comerciante, soltero, nac. 19/11/75;
ambos domiciliados en calle Quintana 2915, Loc. Virreyes, Pdo. San Fernando, PBA. Constituyen “Levure Bakery S.R.L.”,
dom. Soc.: Av. del Libertador 18228 de la Loc. Beccar, Pdo. San Isidro. PBA; Capital: $500.000 (5000 cuotas de $100 c/u);
Durac 50 años desde inscr.; Objeto: Elaboración, fraccionamiento, distribución, comercialización, importación y/o
exportación de todo tipo de productos de panadería y confitería, alimenticios, bebidas alcohólicas y alcohólicas, afines y sus
insumos. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica, para realizar todo tipo de actos y contratos jurídicos que
se vinculen directa o indirectamente con su objeto. Cuando el desenvolvimiento de su actividad lo requiriere se contratarán
profesionales con títulos habilitantes en la materia. Gerente Jorge Andrés Casaretto por plazo de duración social. Fisc art.
55 LGS. Cierre ejercicio 31/08 c/año. Fdo.: Dra. Etcheverry Sandra, Abogada.

MK ORGANIC POWER AND ENERGY S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 13/10/2022 se renuevan los mandatos del Directorio por 3
ejercicios. Directora Titular Presidente: Vira Kalinichenko. Directora Suplente: Margarita Teresa Riveros Riquelme. Domicilio
especial en Coronel Bogado 1121, Ciudad de Rafael Castillo, Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Nicolás
Oscar Pascuzzi, Contador Público.

QUEBRADA VERDE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO Nº 13, Acta Dir. N° 16 (ambas 18/7/22) y DDJJ (12/10/22) Directorio: Pte. Marta Beatriz Gaido; D.
Sup. Emmanuel Cotino Borjes, duran 3 ej. Esc. Bicain.

COSTANERA AL DELTA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Escr. 173 del 20/9/22. Esc. Carolina A. Yanquilevich, Reg. 12 Campana. 2) Bernabé Cantlon, DNI
25691799, 14/10/77, músico, Luis Costa 881, Campana, Pcia. Bs. As.: y Teresa Ana Laura Iturria, DNI 30697518, 12/12/83,
docente, Panam. Km. 86,5, Bo. Solares del Carmen Lote 58, Zarate, Pcia. Bs. As.; ambos arg., solt. 3) Costanera al Delta
S.A. 4) Luis Costa 881, loc. y pdo. Campana, Pcia. Bs. As. 5) 99 años. 6) Constructora: la edific., construcc., remodel., de
obras en terrenos propios o de terc., la celebrac. de contratos de locac. de obras, la ejecuc. y realiz. de planes urbaníst. y
todo lo relac. con la construcc. Inmobiliaria: la realiz. de tareas de intermed., la celebr. de contratos de locac., la administr.
de inmuebles propios o de terc., inclusive de consorcios de propiet., la compra, venta, administr. y/o urbaniz. de loteos y la
realiz. de fraccionam. de cualq. índole, la ejecuc. de desarr. inmobil. de cualq. índole, mediante las figuras admit. por la
legisl. arg. Las activ. que así lo requieran, serán desarroll. por profes. con tít. habilit. 7) $100000. 8) 31/12. 9) Direct.: 1 a 7
tit. e igual o menor n° supl., 3 ejerc. Repres. Legal: a cargo del Pres. o Vicepres., en su caso. Presid.: Bernabé Cantlon; Dir.
Supl.: Teresa Ana Laura Iturria. Presc. Sindic.

INVERSIONES LAS ROSAS DE MORENO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Roberto Enrique Pereyra detenta el carácter de Gerente. No es socio. Juan Manuel Vega, Contador Público. 

IAEPE ABRASIVOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - I. Camila Daniela Simon, 20/11/93, argentina, DNI 37.989.280, comerciante, soltera, José Bonifacio 1.325 piso
5 dto. A, C.A.B.A. y Liz Viviana Rodríguez Chaparro, 11/9/02, argentina, DNI 44.362.883, comerciante, soltera, Juan Clark
50 Loc. y Pdo. de San Isidro Prov. de Bs. As. 2. Inst. Priv. del 8/9/2022. 3. Iaepe Abrasivos S.R.L. 4. Dorrego 38, Lomas del
Mirador, Partido de la Matanza, Prov. de Bs. As. 5. A) Comercialización de abrasivos: La fabricación, elaboración,
fraccionamiento, distribución, importación, exportación y comercialización, cualquiera sea su forma, de abrasivos, lijas,
piedras de afilar, segmentos, cilindros, moldes especiales de aleaciones de abrasivos, bandas abrasivas, abrasivos
granulosos, abrasivos sólidos, productos adhesivos, productos refractarios y productos domisanitarios. B) Constructora:
Proyecto y/o construcción total o parcial de inmuebles, realización de obras y trabajos de arquitectura e ingeniería de todo
tipo, sean públicas o privadas, actuando como propietaria, proyectista, empresaria, contratista o subcontratista de obras en
general, sin limitaciones de tipo, clase, destino o especialidad. La sociedad podrá ejecutar en el país obras viales, civiles, de
arquitectura y afines, pavimentos de hormigón y asfálticos, realizar movimientos de suelos, excavaciones, desagües,
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canalizaciones, cercos y veredas, trabajos de construcción de redes de obras sanitarias y distribución de gas, rotura y
destrucción de pavimentos y demoliciones de cualquier naturaleza. Se deja expresa constancia que las obras serán
realizadas por intermedio de profesionales con título habilitante al efecto. C) Ferretería y corralón: La explotación del ramo
ferretería, ferretería industrial y corralón. La comercialización cualquier sea su forma, de tosqueras, suelo seleccionado,
tierra, arena, piedra y especialmente de materiales, equipos y elementos utilizados para la construcción. D) Carpintería y
herrería: Diseño, fabricación de muebles y trabajos de carpintería en madera, decoraciones integrales, diseño, fabricación,
compra y venta de muebles en general y de complementos decorativos, así como también de elementos estructurales o
herramientas e instrumentos de hierro, acero u otro metal. E) Comercializadora: La compra, venta, permuta, acopio,
consignación, distribución, transporte, importación y exportación de mercaderías para el consumo final. F) Importación y
exportación: Realizar operaciones de exportación e importación de bienes relacionados con su objeto social. G) Transporte
de cargas: La prestación, explotación y/o desarrollo de toda actividad relacionada al servicio de transporte de cargas, ya
sea transporte local, interurbano, de corta, media o larga distancia, especialmente el transporte de materiales y maquinaria
para la construcción y cargas pesadas. H) Inmobiliaria: La compraventa, permuta, administración en general de toda clase
de inmuebles ya sean urbanos o rurales, con fines de explotación, renta, fraccionamiento o enajenación, inclusive todas las
operaciones relacionadas con el Régimen de Propiedad Horizontal. Se deja expresa constancia que las actividades que así
lo requieran serán realizadas exclusivamente por profesionales habilitados legalmente para ello. 6-99 años. 7. $30.000.
8. Administración: Gerente. Fiscalización: Art. 55 L.S.C. Gerente: Camila Daniela Simon. 9. Representación: Gerente. 10-
31/12. Dra. Etcheverry Sandra, Abogada. 

WEMBE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Marcelo Martín Wdoviak, comerciante, 4.10.68, divorciado, DNI 20.434.861, calle 87 N° 215, P. 1°A. María
Silvina Bertelsen, docente, 15.10.71, soltera, DNI 21.707.907, calle 51 N° 2080; argentinos, de Necochea, Bs. As. 2) 1.9.22.
3) Wembe Diseño y Construccion S.R.L. 4) Calle 50 N° 2553, localidad y partido de Necochea. 5) Explotación de bosques,
forestación, aserraderos, maderera, carpinería; operaciones inmobiliarias, venta, permuta, arrendamiento, administración,
construcción de inmuebles; construcción de obras, montajes, instalaciones; explotación agropecuaria, producción,
compraventa de hacienda, productos agropecuarios; fideicomisos exc. financieros; operaciones financieras exc. Ley 21.526;
compraventa, permuta, consignación, distribución, transporte, importación y exportación relacionada al objeto. 6) 99 años.
7) $200.000. 8)9) Gerente: Marcelo Martín Wdoviak. Gerencia: 1 o más gerentes socios o no, indistinta: 99 ej. Fiscalización:
Art. 55 L.G.S. 10) 31/12. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

REM REAL STATE MARKETING S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 14/10/22 se rectificó la denominación social y reformó el artículo 1°: Rem Real
Estate Marketing S.R.L. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

MEDICINA PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que en Medicina Privada San Juan Bautista S.A. por Acta de Asamblea Extraordinaria del
19/10/2022, 1) se aceptó la renuncia del directorio, Sres. Facundo Ezequiel Etcheverry y Yamila Aylén Nadal; 2) Se aprobó
la venta de acciones; 3) Se eligieron las nuevas autoridades. y se distribuyeron los cargos, design. Presidente: Dylan
Alejandro José Perez, nac. 10/12/2003, DNI 45.401.067, CUIT 20-45401067-2, domic. real Cellini 4.085, Villa Tesei, Ptdo.
Hurlingham, Pcia. Bs. As. y Director Suplente: Carlos Iván De Napoli, nac. 3/4/2001, DNI 45.991.427, CUIT 20-459991427-
8, domic. real San Carlos 2110, Villa Monsegur, La Reja, Ptdo. Moreno, Pcia. de Buenos Aires. ambos argentinos, solteros
y comerciantes y nuevos accionist. y 2) Se aprobó traslado de Sede Social, de Cardozo 3259 de Libertad, Ptdo. Merlo. Pcia.
Bs. As. a calle Lavalle 519, de la Ciudad y Partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires. Durac. cargos 3 ejercicios. La
soc. no esta comprendida en el Art. 299º, L.S.C. Paula Gimena Mezquida, Escribana.

GREEN GROWTH S.A.
 
POR 1 DÍA - Soc., Dir. Tit. y Pte. Fernando Gabriel De Michelis, Arg., 1/10/76, DNI 25186830, arq., solt., dom. 14 A Nº 607.
Soc. y Dir. Sup. Iganacio Jorge Marciano, arg., 12/5/76, DNI 25224314, arq., solt., dom. 15 A Nº 735, ambos Loc. City Bell,
Pdo. La Plata, Bs. As., 2) 14/10/0222, 3) Green Growth S.A. 3) 14 A Nº 607 Loc. City Bell, Pdo. La Plata, Bs. As. 5)
Comercial e industrial: Comerc., exp., imp., distrib., fab., locación, consig., armado compraventa; agente, representante,
distrib. Fab.: 1) Prod. metalúrgicos, plást., acrílicos, premoldeados, madera; Materiales const., instrumental y acc. equipos
riego; Equipamiento y acc. energías limpias o renovables, Pinturas, revestimientos. B) Servicios: Proyecto, dirección const.
viviendas, obras hidráulicas, portuarias, mecánicas y metálicas hormigón, sanitarias, hotelería, Adm. consorcios,
fideicomisos, constituir fideicomisos, fiduciaria, fiduciante, fideicomisaria o beneficiaria, adm. fondos fiduciarios y emitir cert.
de participación y títulos deuda. Adquirir dominio fiduciario inmuebles. C) Transportista Trasp. terrestre de carga y relac.
obj. social. D) Inmobiliaria: Adquirir, arrendar, y adm. bienes raíces para venta, uso, locación, hipoteca, o transf., realizar
loteos. 6) 100 años d/Insc. 7) Cap. $100.000, div. 100 acc. de $1000 VN c/u y 1voto c/u. 8) y 9) 1 a 7 mbros. Tit.
igual/menor Nº supl.; 3 ej. Fisc. Art. 55º Rep. Pres. 10) 30/9. Juan Fusé, Contador Público. 

PIEDRAS DEL CERRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 3/5/2022 desig. aut. y dist. cargos Presidente Gabriel Emilio Moni, CUIT 20-18489213-9, const.
dlio en Rivadavia Nº 35 5º cdad. y pdo. de San Isidro, Bs. As. Arg. Dir. Tit.: Mario Fermin Martinefsky, CUIT 20-13617035-0,
const. dlio. en loc. s/calle s/nº Cnia. San Miguel Pdo. Olav. Bs. As. Arg. Dir. Tit. Edgardo Alfredo Gioia, CUIT 20-12966700-
2, const. dlio. en Tucuman 455 1º A C.A.B.A. Dir. Ste.: Juan Carlos Martinefsky, CUIT 20-17846931-3, const. dlio. s/calle
s/nº Cnia. San Miguel Pdo. Olav. Bs. As. Arg. y Mario Jose Pogoriles, CUIT 20-07836274-0, const. dlio. s/calle s/nº Cnia.
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San Miguel Pdo. Olav. Bs. As. Arg. Ignacia Erramouspe, Notaria. 

ROBERTO J. VAZQUEZ CEREALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Gral. Ordinaria del 5/7/2022, se resolvió reelegir autoridades en el Directorio; Presidente Sergio
Ariel Vázquez, DNI 23.548.109, y Directora suplente Clarisa Raquel Vázquez, DNI 25.075.990, ambos con domicilio
especial en sede social Alem Oeste 75 localidad y partido de Salliqueló, Pcia. de Bs. As. La sociedad no se encuentra
incluída en el Art. 299 Ley 19.550. Autorizada a publicar por asamblea del 5/7/2022. Lucía García, Abogada.

PICOS PULVERIZADORES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 19/9/22 Designa Presidente (O Gerente en S.R.L.) Patricio Andres Fernandez y Suplente Jorge
Miguel Fesolowycz, por renuncias de Sofia Fesolowycz y Graciela Cristina Nogueira respectivamente. Los designados fijan
domicilio especial en Dr. Ricardo Balbín 1941, Localidad y Partido de Merlo, Pcia. de Bs. As. Victor José Ortigoza Nuñez,
Contador Público. 

FLOFEVER AGROPECUARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Modificación Punto 8) Administración 1 a 5 Titulares y 1 a 5 Suplentes. 3 ejercicios. Presidente Verde, Hugo
Eduardo. Director Suplente: Verde Andrés José. Sindicatura: prescinde. Matias Lauge, Contador Público. 

DELTA SHIPPING AGENCY CAMPANA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Facundo Eduardo Forciniti, arg. 3/08/1991, DNI 35.967.633, empres. soltero, Viamonte 572, Campana
Guillermo Raina, arg. 18/2/1987, DNI 32.936.707, empre., soltero, Moreno 105, Campana y Rosana Edith Cruz, arg.,
26/6/1966, DNI 18.552.094, empres. divorciada, Viamonte 612 de Campana Bs. As. 2) Esc. Pca. de 27/9/2022 3) Delta
Shipping Agency Campana S.A 4) Calle Alberdi Nº 482 Cdad. y Pdo. Campana Pcia. Bs. As. 5) Gestiones en
representación de transportistas Nacionales e Internacionales, empresas marítimas, aéreos y terrestres cumpliendo con
Funciones auxiliares del comercio en general y del Servicio Aduanero en particular. Explotación Comercial de todo negocio
relacionado con transporte marítimo, aéreo o terrestre. Despachos de Aduanas para realizar ante el Servicio Aduanero,
trámites y diligencias relativos a la importación y exportación, tránsito y demás operaciones Aduaneras. Importación y
Exportación de mercaderías, Art. 91º Código Aduanero. Comercial comercialización de mercaderías, distribución y
representación de máquinas Inmobiliaria compraventa, arrendamiento, construcción de inmuebles urbanos o rurales.
Agente Marítimo 6) 99 años d/ inscr. 7) $100.000 8) y 9) Directorio mín. uno y máx. cinco igual o menor núm de supl.
Mdatos. 3 ejercicios. Rep. Legal: Pte. Facundo Eduardo Forciniti, Vicepresidente Guillermo Raina Dir. Supl. Rosana Edith
Cruz Fiscal: Presc. Sind. Art. 55º. 10) 30/04 Guillermo E.  Pache, Abogado.

LA RECESIÓN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cesión Cuotas Sociales: Instr. privado 13/10/2022. Constanza Lennon, arg., nac. el 10/11/1973, DNI
23529899, CUIT 27-23529899-1, domic. Ruta 4 km. 4 C.C. Los Cardales, L. 474, Los Cardales, Exalt. de la Cruz, pcia. de
Bs. As., casada, cedió 5000 (cinco mil) cuotas soc. de la soc. La Recesión S.R.L. (CUIT 30-71538722-7) a Francisca
Sauton, arg., nac. el 13/5/2001, solt., empleada, DNI 43473016, CUIL 27-43473016-9, domic. en Ruta 193 km. 28,5, cuartel
7, Gdor. Andonaegui, Exalt. de la Cruz, pcia. Bs. As. Se otorgó Asent. conyug. Como consec. de la cesión queda la
distribución del Capital: José Ignacio SAUTON 95.000 cuotas sociales y Francisca Sauton 5.000 cuotas sociales. María
Rocío G. Lescano, Escribana.

TURAMBAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Martín Andrés Tettamanti, arg., DNI 32475180, sol., 27/8/86, empresario, Cangallo 582 Temperley; y Ayelén
Moreno, arg., DNI 34050358, sol., 16/10/88, médica, Calle 39 73 La Plata. 2) 14/10/22. 3) “Turambar S.R.L.” 4) Cangallo Nº
582 Temperley, Lomas de Zamora, Pcia. Bs. As. 5) La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, o
asociada a terceros en el país o en el extranjero: Venta por mayor y menor de insumos para industria, automatización
industrial, impresión 3D, electrónica y computación. Servicio de impresión 3D profesional. Fabricación, elaboración, diseño,
compraventa, distribución, impresión, grabado y laminación de etiquetas, sobres, tarjetas, envases, envoltorios, ya sea en
papel, cartulina, cartón y foil de aluminio, así como también la comercialización de maquinarias, tintas, materias primas y
productos para imprentas. Impresiones, pre-impresiones, encuadernación y toda actividad relacionada al ramo de la
imprenta, lo que incluye todo tipo de diseños gráficos, logos, dibujos estampados y actividades afines, edición, grabado y
publicación de los mismos. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos y contraer obligaciones. Podrá participar en licitaciones, concursos, sean públicos o privados. Podrá exportar e
importar bienes y servicios, vinculados con el objeto social. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por los
profesionales con títulos habilitantes en la materia. La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales
obrando como acreedor prendario en los términos del Art. 5° de la Ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias
de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la
Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro
público. 6) 99 años desde inscripción registral. 7) $500.000,00; 8) Martín Andrés Tettamanti, gerente por término duración.
9) fiscalización socios Art. 55º L.S.C. 10) 31/08 cada año. Dra. Adriana Elena Donato, Contadora Pública.

PLÁSTICOS ZATECNO S.R.L.
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POR 1 DÍA - Por escritura complementaria N° 263 de fecha 20/10/2022 folio 568 registro notarial 1 de Avellaneda, se
rectificó el Art. Cuarto. Queda redactado: “Artículo Cuarto: Capital: El capital social se fija en la suma de Pesos
Cuatrocientos Mil ($400.000), dividido en Cuarenta Cuotas (40) de Diez Mil pesos ($10.000) cada una, suscriptas en su
totalidad por los socios. Las cuotas se integran en un veinticinco por ciento en dinero en efectivo, obligándose los socios a
integrar el saldo restante dentro del plazo legal computado a partir del 5 de octubre de 2022”. Asimismo, por estar mal
redactado el Edicto de la Constitución, se deja aclarado que los gerentes designados son: Gerente Titular: Guillermo José
Zatko. Gerente Suplente: Noelia Carolina Skinder, y el plazo en los cargos es por todo el término de duración de la
sociedad. Andrés F. Balestrieri, Escribano. 

MATFELJO HNOS. S.A.
 
POR 1 DÍA - Soc., Dir. Tit. y Pte. Carolina Scarpitto, 16/3/83, DNI 30191169, Soc. y Dir. Sup. Juan Ignacio Fuse, 24/03/79,
DNI 27235255, ambos casados, Arg., Cr. Públicos, dom. 25 Nº 663 La Plata, Bs. As., 2) 14/10/022. 3) Matfeljo Hnos. S.A.
4) 48 Nº 989, 1 C, La Plata, Bs. As. 5) Servicios Profesionales. Preparación, análisis y revisión de estados contables,
presupuestos, costos en empresas. Organización administrativo-contable y financiera. Definición, análisis, diseño e
implementación de sistemas de información económico-financiera; auditoría. Intervención en Constitución, transf., fusión,
escisión, disolución, reconducción, liquidación en lo relacionado con aspectos financieros, económico, tributario, adm. y
contable. Asesoramiento tendiente al cumplimiento de las obligaciones en el orden nacional, provincial y municipal en
temas tributarias, laborales y seg. social. 6) 100 años d/Insc. 7) Cap. $100.000, div. 100 acc. de $1000 VN c/u y 1 voto c/u.
8) y 9) 1 a 7 mbros. Tit. igual/menor Nº supl.; 3 ej. Fisc. Art. 55º Rep. Pres. 10) 30/9. Juan Fusé, Contador Público. 

MINI ÁNIMA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.R.L. - Leandro Martinez Corsaro, arg., nac. 14/01/1985, DNI 31.387.820, CUIT N° 20-
31387820-2, comerciante, soltero, domic. Avenida Jorge Newbery N° 5005 - Lote 83, Barrio Los Ceibos, MdP; y Paula
Romina Mastaglio, arg., nac. 17/03/1988, DNI 33.646.339, CUIT Nº 23-33646339-4, comerciante, soltera, domic. Avenida
Jorge Newbery N° 5005, Lote 83, Barrio Los Ceibos, MdP. Inst. Privado con cert. firmas 18/10/2022. Mini Ánima S.R.L.
Domic. Tucumán N° 4656, MdP, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Indumentaria y textil: Fabricación,
comercialización, compra, venta, importación, exportación, representación, consignación y distribución, mayorista o
minorista, elaboración y transformación de productos y subproductos de ropas, prendas de vestir, ropa de bebé, calzados,
indumentaria. B) Comerciales: Compra, venta, permuta, importación, exportación, representación, distribución,
consignación y explotación, en forma minorista o mayorista, de artículos de prendas de vestir, ropa de bebé, indumentaria.
C) Capacitaciones: Asesorar, investigar, brindar capacitaciones, cursos, charlas y conferencias a personas físicas o
jurídicas, residentes en el país o en el extranjero, en materia comercial, publicitaria, marketing. Toda actividad que en virtud
de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante, será realizada por medio de estos. D) Exportadora
e importadora: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto
social. E) Publicidad: 1) Creación, planeamiento, producción, difusión y administración de campañas de publicidad. 2)
Campañas publicitarias, promociones y eventos. F) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas, viales,
navales, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas. G)
Franquicias, contratos asociativos y distribución: Realizar operaciones de franquicias, bajo cualquiera de sus modalidades.
También podrá ser parte en contratos de fideicomiso como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria o fideicomisaria, excepto en
fideicomisos financieros, o aquellos que requieran alguna autorización o permiso estatal. H) Mandataria - Fiduciaria:
Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también como fiduciaria en
toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. I)
Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los
términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la
legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte
en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. J) Participaciones sociales: Podrá
establecer sucursales dentro y fuera del país, participar como socia en sociedades nacionales y extranjeras con las
limitaciones establecidas en los arts. 30, 31 y 32 de la Ley General de Sociedades en lo pertinente, designar representantes
dentro y fuera del país. Duración: 99 años, Capital social: $400.000 Adm.: La adm. social será ejercida por un socio gerente
designado como tal por todo el tiempo de duración de la sociedad. Socio Gerente: Leandro Martinez Corsaro. Órgano de
fiscalización: Art. 55 Ley 19550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre ejercicio: 31 de agosto
de cada año. Ignacio Pereda, CPN.

JABO EN ACCIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Const. 20/10/2022 Esc. 348 Folio: 1081 Not. Distr. Del Pilar Mariana Oteiza. Los socios: Javier Hernán
Barreto, arg., nac. 6/2/1980, 42 años, DNI 27.876.364, CUIT 20-27876364-2, licenciado en administración, casado 1 nupc.
c/Julieta Paola Arias, hijo de Jorge Heráclito Barretoy Marta Ines Vacca, doml. Av. Juan Domingo Perón Nº 4303, 6 B, loc.
Pacheco, Tigre, Buenos Aires; y Julieta Paola Arias, arg., nac. 6/6/1984, 37 años, DNI 30.943.007, CUIT 27-30943007-2,
profesora de inglés, casada 1 nupc. c/Javier Hernán Barreto, hija de Enrique Daniel Arias y Graciela Claudia Benitez, doml.
Av. Juan Domingo Perón Nº 4303, 6 B, loc. Pacheco, Tigre, Buenos Aires. Denominación social: Jabo en Acción S.A.
Domicilio social: Calle Av. Juan Domingo Perón Nº 4303, 6 B, loc. Pacheco, Tigre, Buenos Aires. Duración: 99 años. Objeto
social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia y/o asociadas a terceros, en cualquier parte de la
República y en el extranjero las siguientes actividades: a) Fabricación, compra, venta y distribución de helados, cremas y
postres helados, refrescos y cualquier otro tipo de postres y/o comidas congeladas, y productos frescos, envasados y/o
elaborados, que directamente se relacionen con el objeto principal. Importación y exportación de materia prima y bienes
muebles para la producción de helados, cremas y postres, compraventa de los envases e insumos necesarios para el
desarrollo de la actividad, compraventa de productos alimenticios relacionados; la venta de productos de panadería y
bollería y de bebidas refrescantes, alcohólicas y no alcohólicas; b) La explotación comercial del negocio de bar, confitería,
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cafetería, restaurante, heladería, servicio de café, té, leche y demás productos lácteos, postres, sándwiches. A tal fin la
sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar todos los actos que no
sean prohibidos por leyes o este estatuto. Capital social: $500.000 Repres. 5000 acciones, acciones a 1 votos c/acc. de
valor nominal $100 c/u. Administración: Directorio de 1 a 3 titulares. Presidente Javier Hernán Barreto, y Director
suplente Julieta Paola Arias. Duración en el cargo 3 ejercicios. Cierre ejerc.: 31/05 de cada año. Fiscalización: Art. 55º y
284º Ley 19550. Octavio J. Reynoso, Abogado. 

CLÉ BOULANGERIE S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de autoridades. Acta de Asamblea Nº 9 del 03/10/2022 y Acta de Directorio Nº 36 del 03/10/2022.
Composición del Directorio: Presidente: Alejandro Antonio Giles Ferrara, arg., nac. 15/03/1971, DNI 22.171.985, CUIL
23221719859, div. prim. nupc. de Christian Alejandro Fernández, dom. calle Olavarría 231, 14 B, loc. y Partido de Quilmes,
comerciante; Director Suplente: Christian Alejandro Fernandez, arg., nac. 05/17/1972, DNI 22.847.062, CUIL 20228470628,
div. prim. nupc. de Alejandro Antonio Giles Ferrara, dom. Laguarda 1006, Depto. uno, Ezpeleta, Partido de Quilmes,
comerciante. Los miembros del directorio aceptaron los cargos y constituyen domicilio especial en la sede social. Duración:
3 años. Cambio Sede Social: Se resuelve modificar el Domicilio Social a la Almirante Brown 803, loc. y Partido de Quilmes,
Prov. de Bs. As. Mariela Silvia Alvarez, Notaria.

PRESTOSERVICE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta de Reunión de socios del 23/10/2022 se decidió el cambio de domicilio de sede
de Prestoservice Sociedad de Responsabilidad Limitada constituyendo el actual en Olavarría 302 - Chivilcoy - pcia. de
Buenos Aires. En la misma se autoriza al Contador Carlos A. Fernández, Matrícula 23260/2, a firmar las presentaciones
respectivas. Autorizo al señor Rubén Horacio Mangino, DNI 16.807.294, a realizar los trámites necesarios para la
presentación del presente edicto. Carlos Alberto Fernández, Contador Público Nacional.

CAMUCHO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Rectificatoria N° 172 del 30/09/2022, se procedió a redactar el inciso "e" de las cláusulas transitorias
del Estatuto Social, que queda redactado de la siguiente manera: “e) Designan para integrar el Órgano Administrador y
quedan distribuidos los cargos del mismo de la siguiente manera: Presidente Federico Rodolfo Gomez; y Director
Suplente Lucas Gregorio Insfran Beloqui; quienes aceptan por este acto los respectivos cargos, obligándose a ejercerlos
conforme a la Ley y este estatuto, declarando no estar comprendidos en las prohibiciones e incompatibilidades previstas en
el artículo 264 de la Ley 19.550 y constituyendo domicilio especial en la calle Córdoba número 4529, piso 1, departamento
“E”, de la localidad de Villa Ballester, partido de General San Martín, provincia de Buenos Aires”. Walter Daniel Pollo,
Contador.

TRANSPORTE FKS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Claudio Marcelo Riutort, 12/12/62, DNI 16036585, transportista, casado, 34 n° 29, 25 de Mayo; Franca
Silvana Mello, 5/7/65, DNI 17935610, jubilada, casada, 34 nº 29, 25 de Mayo; Franco Marcelo Riutort, 15/7/85, DNI
30875177, empleado, soltero, 14 n° 915, 25 de Mayo; Keila Ayelen Riutort, 30/6/90, DNI 35220683, empleada, casada,
Avellaneda 1215, 9 de Julio; Samuel Agustín Riutort, 2/7/94, DNI 38104740, policía, soltero, 6 n° 1373, 25 de Mayo; todos
arg. 2) Esc. 14/10/22 3) Transporte FKS S.A. 4) 34 nº 29, 25 de Mayo 5) Comerc., cpravta., permutar, acopiar, distrib.
mercad., im/exportac., administ., vehículos, maq., chasis, camiones, repuestos. Agropec., explotar establecim., agrícola,
ganadero, forestales, avícolas, apícolas, cría, cultivar, sembrar, cosechar, elaborar, mejorar variedades, patentarlas,
reparar, procesar, enfriar, destilar frutos, representac., comisiones, mandatos, aserraderos, almacenes, tambos, viveros,
frigoríficos, carnicerías, herram., mov. tierra. Transp. mercad., fletes, acarreos. Fcieras. prést. excl. las de la ley ent. fcieras.
Serv. adm. comerc. fcieros. rrhh 6) 99 años 7) $500000 8) Pte. Claudio M Riutort, Dir. Sup. Franca S Mello. Sind. se
prescinde. Dur. 3 ejerc. 9) Directorio 1 a 3 miembros Tit. e igual o menor Nº Sup. 10) Pte. o Vice. 11) 30/9 rep. social pte.
Claudio M Riutort. Maria Soledad Bonanni. Escribana.

SHIKENSU SEGURIDAD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura 119. Ampliatoria contrato de sociedad "Shikensu Seguridad S.R.L." En Mercedes, el 28/09/2022,
comparecen: Comparecen Alberto Orlando Navarrete, DNI 24.847.726, y Fabián Alejandro Navarrete, DNI
25.744.316. Aclaratoria de estatuto social: 1) Alberto Orlando Navarrete, argentino, empresario. Fabián Alejandro
Navarrete, argentino, empresario. 2) Establecer la sede social en la ciudad y partido de Mercedes, Buenos Aires, calle 25 -
505, piso quinto, departamento “B”. 3) Los gerentes constituyen domicilio especial en la ciudad y partido de Mercedes,
Buenos Aires, calle 117-667. La cláusula cuarta del contrato social suscripto con fecha 4 de junio de 2021,
quedará redactado de la siguiente manera: “Cuarta-Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos Doce Mil
($12.000), dividido en doce mil cuotas de un peso ($1) valor nominal cada una, con derecho a un voto que los socios
suscriben totalmente de acuerdo al siguiente detalle: 1) El socio Alberto Orlando Navarrete seis mil cuotas de $1 valor
nominal cada una y 2) el socio Fabián Alejandro Navarrete, seis mil cuotas de $1 valor nominal cada una. Las cuotas se
integran en este acto en un 100 % en dinero efectivo por ante mí que certifico. El capital podrá incrementarse cuando se
estime procedente, mediante cuotas suplementarias. La asamblea de socios, por decisión que represente más de la mitad
del capital, lo aprobará y establecerá la forma y tiempo de emisión. Los socios estarán obligados a integrarlas una vez que
la decisión social haya sido publicada e inscripta”. Se deja constancia que la cláusula cuarta transcripta en el estatuto social
queda totalmente suprimida, siendo reemplazada por la precedentemente redactada. Escribana Betina Lacasa autorizada
por escritura 119 del 28-09-2022. Registro notarial 18 de Mercedes, Buenos Aires. Betina Lacasa, Escribana.
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LILJEWALL ARCHITECTS & PLANNERS LATIN AMERICA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Disolución, Liquidación y Cancelación Registral. Designación y aceptación del liquidador. Por Reunión de
socios de fecha 12 de octubre de 2021 se resolvió la disolución, liquidación y posterior cancelación registral de la sociedad
Liljewall Architects & Planners Latin America S.R.L., CUIT 30-71197362-8, conforme Art. 94 inciso 1 de la Ley 19550. Se
aprobó por unanimidad el balance final el 21 de diciembre de 2021 y proyecto de distribución. Ha sido designado como
liquidador aceptando el cargo y conservador de los libros y demás documentos sociales y contables a la Sra. Lorena Dozo,
DNI 25.312.731, con domicilio en 494 nro. 1176, La Plata, provincia de Buenos Aires, Argentina. Mayra Dozo, Abogada.

SIERRAS DEL SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 27/4/2021, se designa directorio por 3 ejerc. y por acta directorio del 27/4/2021 se aceptan y
distribuyen cargos. Presidente: Luigi Tassi. Director Suplente: Marcos Rohwein. Constituyen domicilio especial en Avenida 9
de Julio Nº 260 de ciudad y pdo. Coronel Pringles. Por A.G.E. del 22/4/2022 y 12/5/2022. Designa por 3 ejerc. Sindico
titular: Claudio Matias Garabano y Sindico Suplente: Omar Horacio Villalba. Constituyen domicilio especial en Avenida 9 de
Julio Nº 260 de ciudad y pdo. Coronel Pringles. Reforma Arts. 1, 2, 3, 5, 9, 11, 12 y 15. Texto Ordenado. Notaria Lucia
Svampa Larceri. 

EXPRESO CARDONE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Gral. Ordinaria N° 10 del 23/5/2022 se designa Directorio por 3 ejercicios: Presidente: Juan
Franco Cardone, DNI 37.551.992, CUIT 20-37551992-6, Arg. nac. 18/8/93, comerciante, soltero, dom. N. Levalle N° 1713 B.
Blanca; Director suplente: María Rosa Zamponi, DNI 16.206.551, CUIT 27-16206551-9, Arg. nac. 20/5/62, ama de casa,
viuda, dom. N. Levalle N° 1713 B. Blanca. Matias Specogna, Abogado.

CUIDARTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cuidarte S.R.L. Instrumento 30/12/2021, Andrea Mabel Cimatti, DNI 18.658.028, arg., divorciada, dom. Ángel
Brunel 550 Ba. Bca.; Cede a: Claudia Alejandra Simon, DNI 22.325.795, arg. divorciada, dom. Río Negro 763 Ba. Bca., Bs.
As.: 43 cuotas partes, 86% del capital; valor nominal $1000 c/u; Lucas Fabián Soria, DNI 35.398.451, administrativo,
soltero, arg., dom. Maipú 1824 Ba. Bca.: 2 cuotas partes, 4% del capital; valor nominal $1.000 c/u; y Rubén Daniel
Zukerman, DNI 12.474.490, médico, divorciado, arg., dom. Mitre 932 Punta Alta, Cnel. Rosales: 5 cuotas partes; 10% del
capital; valor nominal $1.000 c/u. Socios a la fecha: Claudia Alejandra Simon; Lucas Fabián Soria y Rubén Daniel
Zukerman. Natalia Giamberardino, Abogada.

GIBELLINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Artículo 60 Ley 19.550. Por Acta N° 22 de fecha 18/05/2021, obrante al folio 25 del Libro de Actas N° 1,
rubricado con fecha 21/11/2006 por acta 1558 en la matrícula 78685 Legajo 141661 renuncia al cargo de gerente Tomás
Mastrantonio y se designa Gerente por tiempo indeterminado a Marcos Antonio Mastrantonio, DNI 21.947.525, domicilio
especial Bme. Mitre 836 de Moreno, Buenos Ares. En el mismo acto, acepta el cargo, declarando bajo juramento no
hallarse afectados por inhabilidades o incompatibilidades legales o reglamentarias para ocupar el cargo designado. Firma
Escribana María Cecilia Moro, Titular del Registro 3 del Partido de General Rodríguez.

◢ VARIOS
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Bahía Blanca
 
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial 1 del Partido de Bahía Blanca, con competencia en los
RNRD Nº 1 de los Partidos de Coronel Rosales, Villarino y Monte Hermoso, cita y emplaza al/los titulares de dominio o
quienes se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación para que en el plazo de
30 días, deduzcan oposición a la debidamente fundada, en el domicilio de 19 de Mayo N° 490/496 en la ciudad de Bahía
Blanca en el horario de 8:00 hs. a 12:00 hs.
 
1.- Expediente 2147-007-1-42/2022 - Domicilio: Rawson número 629 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-D-284-e-1 - Titular de Dominio: FORTUNATO, Salomon Guillermo.-
2.- Expediente 2147-113-1-278/2015 - Domicilio: Casa número 24 - Barrio ATE VII - Punta Alta - Coronel Rosales -
Nomenclatura Catastral: VI-W-Ch.197 - Titular de Dominio: Nicolás RIVAS y RIVERO, Osvaldo Cayetano.-
3.- Expediente 2147-007-1-43/2022 - Domicilio: Chancay número 2.192 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-D-Ch. 339-339-p-12 - Titular de Dominio: PADIN, José Marcelo; LIUZZI, Ricardo César y GUILLEN, Narciso
Ismael.-
4.- Expediente 2147-007-1-91/2015 - Domicilio: Chancay número 2.186 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-D-Ch. 339-339-p-12 - Titular de Dominio: PADIN, José Marcelo; LIUZZI, Ricardo César y GUILLEN, Narciso
Ismael.-
5.- Expediente 2147-007-1-44/2022 - Domicilio: Güemes número 3.663 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
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Catastral: II-C-223-s-21 - Titular de Dominio: AGUILA, Daniel Alfonso y PEREZ, Gladys.-
6.- Expediente 2147-106-1-3/2022 - Domicilio: Oliverio Girondo número 21 - Sierra de la Ventana - Tornquist -
Nomenclatura Catastral: IX-F-21-15 - Titular de Dominio: MEYER y FERRO, Raúl Federico Carlos.-
7.- Expediente 2147-113-1/2012 - Domicilio: Tucumán número 638 - Punta Alta - Coronel Rosales - Nomenclatura
Catastral: VI-L-195-27 - Titular de Dominio: BRUGALETTA, Salvador.-
8.- Expediente 2147-113-399/2015 - Domicilio: BARRIO ATE VII - Casa nº 29 - Punta Alta - Coronel Rosales -
Nomenclatura Catastral: VI-W-Ch.197 - Titular de Dominio: RIVAS, Nicolás y RIVERO, Osvaldo Cayetano.-
9.- Expediente 2147-113-404/2015 - Domicilio: BARRIO ATE VII - Casa nº 28 - Punta Alta - Coronel Rosales -
Nomenclatura Catastral: VI-W-Ch.197 - Titular de Dominio: RIVAS, Nicolás y RIVERO, Osvaldo Cayetano.-
10.- Expediente 2147-111-03/2022 - Domicilio: Calle 5 número 646 - Pero Luro - Villarino - Nomenclatura Catastral: XIV-B-
141-7-b - Titular de Dominio: DOMINICI, Guerino.-
11.- Expediente 2147-007-45/2022 - Domicilio: Mascarello número 4.069 - Ingeniero White - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: III-C-256-12 - Titular de Dominio: VITELLI, Salvador y María IACONO.-
12.- Expediente 2147-007-45/2022 - Domicilio: Mascarello número 4.069 - Ingeniero White - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: III-C-256-12 - Titular de Dominio: VITELLI, Salvador y María de VITELLI.-
13.- Expediente 2147-007-45/2022 - Domicilio: Mascarello número 4.069 - Ingeniero White - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: III-C-256-12 - Titular de Dominio: VITELLI, Salvador y María IACONO de VITELLI.-
14.- Expediente 2147-007-127/2019 - Domicilio: Francia número 1.958 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-C-ch.242-242-f-28 - Titular de Dominio: NOCITO, Francisco.-
15.- Expediente 2147-007-127/2019 - Domicilio: Francia número 1.958 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-C-242-f-28 - Titular de Dominio: NOCITO, Francisco.-
16.- Expediente 2147-113-456/2015 - Domicilio: Casa número 32 - Barrio ATE VI - Punta Alta - Coronel Rosales -
Nomenclatura Catastral: VI-X-455-af - Titular de Dominio: SOCIEDAD CIVIL Barrio “ATE VI”.-
17.- Expediente 2147-007-1-72/2020 - Domicilio: Parera número 2303 - barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía
Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-n - Titular de Dominio: ACOSTA y/o COSTA, Atilio; PASCUAL,
Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario;
SPINELLI, Celia Haydeé; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas;
MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA GAMIZ, José; COSTA, Julio Alberto;
BOHOSLAVSKY y/o BOHOSLAUSKY, Zoler y Nicolás ROSSI.
 
Maria Verónica Scoccia, Titular RNRD N° 1 Bahía Blanca, Secretaría de Tierras y Urbanismo

oct. 24 v. oct. 26

POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial 1 del Partido de Bahía Blanca, con competencia en los
RNRD Nº 1 de los Partidos de Coronel Rosales, Villarino y Monte Hermoso, cita y emplaza al/los titulares de dominio o
quienes se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación para que en el plazo de
30 días, deduzcan oposición a la debidamente fundada, en el domicilio de 19 de Mayo N° 490/496 en la ciudad de Bahía
Blanca en el horario de 8:00 hs a 12:00 hs.
 
MANZANA 170-e:
1.- Expediente 2147-007-1-59/2022 - Domicilio: Adán Quiroga número 3.529 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-Ch.170-170-e-5 - Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD de BAHÍA BLANCA.-
2.- Expediente 2147-007-1-52/2022 - Domicilio: Adán Quiroga número 3.505 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-Ch.170-170-e-1 - Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD de BAHÍA BLANCA.-
3.- Expediente 2147-007-1-53/2022 - Domicilio: Gambaretes número 3.530 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-Ch.170-170-e-19 - Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD de BAHÍA BLANCA.-
4.- Expediente 2147-007-1-62/2022 - Domicilio: Gambaretes número 3.512 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-Ch.170-170-e-21 - Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD de BAHÍA BLANCA.-
MANZANA 170-p:
5.- Expediente 2147-007-1-19/2022 - Domicilio: Manuel Galvez número 3.684 - Bahía Blanca - Bahía Blanca
- Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.170-170-p-19 - Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD de BAHÍA BLANCA.-
6- Expediente 2147-007-1-54/2022 - Domicilio: Manuel Galvez número 3.640 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-Ch.170-170-p-26 - Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD de BAHÍA BLANCA.-
7.- Expediente 2147-007-1-55/2022 - Domicilio: Manuel Galvez número 3.612 - Bahía Blanca - Bahía Blanca
- Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.170-170-p-31 - Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD de BAHÍA BLANCA.-
MANZANA 170-u:
8.- Expediente 2147-007-1-51/2022 - Domicilio: Gregorio de la Ferrere número 3.545 - Bahía Blanca - Bahía Blanca
- Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.170-170-u-8 - Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD de BAHÍA BLANCA.-
 
MANZANA 170-v:
9.- Expediente 2147-007-1-4719/2009 - Domicilio: San José número 3.444 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-Ch.170-170-v-9 - Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD de BAHÍA BLANCA.-
10.- Expediente 2147-007-1-49/2022 - Domicilio: José Penna número 3.445 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-Ch.170-170-v-20 - Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD de BAHÍA BLANCA.-
MANZANA 170-y:
11.- Expediente 2147-007-1-46/2022 - Domicilio: San José número 3.694 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-Ch.170-170-y-13 - Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD de BAHÍA BLANCA.-
12.- Expediente 2147-007-1-61/2022 - Domicilio: Gambaretes número 3.681 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-Ch.170-170-y-12 - Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD de BAHÍA BLANCA.-
13.- Expediente 2147-007-1-60/2022 - Domicilio: Gambaretes número 3.619 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-Ch.170-170-y-2 - Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD de BAHÍA BLANCA.-
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14.- Expediente 2147-007-1-58/2022 - Domicilio: Gambaretes número 3.631 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-Ch.170-170-y-4 - Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD de BAHÍA BLANCA.-
15.- Expediente 2147-007-1-63/2022 - Domicilio: Ruben Darío número 3.687 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-Ch.170-170-y-32 - Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD de BAHÍA BLANCA.-
 
MANZANA 170-z:
16.- Expediente 2147-007-1-47/2022 - Domicilio: Corina Parral número 3.619 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-Ch.170-170-z-2 - Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD de BAHÍA BLANCA.-
17.- Expediente 2147-007-1-48/2022 - Domicilio: Ignacio Pirovano número 3.664 - Bahía Blanca - Bahía Blanca
- Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.170-170-z-21 - Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD de BAHÍA BLANCA.-
18.- Expediente 2147-007-1-56/2022 - Domicilio: Ignacio Pirovano número 3.656 - Bahía Blanca - Bahía Blanca
- Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.170-170-z-23 - Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD de BAHÍA BLANCA.-
19.- Expediente 2147-007-1-57/2022 - Domicilio: Corina Parral número 3.657 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-Ch.170-170-z-8 - Titular de Dominio: MUNICIPALIDAD de BAHÍA BLANCA.-
 
Maria Verónica Scoccia, Titular RNRD N° 1 Bahía Blanca, Secretaría de Tierras y Urbanismo

oct. 24 v. oct. 26

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 2
Del Partido de José Clemente Paz
 
POR 3 DÍAS - RNRD N° 2 del Partido de José Clemente Paz, cita y emplaza al/los titular/es de dominio, o quien/es se
considera/n con derecho el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan
oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6 Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente
fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del Partido de José Clemente Paz con domicilio en calle Pasaje Schvarzberg 742, 1° piso,
oficina 13, de la Ciudad y Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en el horario de 13 a 17 hs. 
 
1) 2147-132-2-38/2017 Nomenclatura Catastral: IV-U-23-20-Alberto Einsten 2196- Barrio Los Troncos- RAIS, Moises Leon;
FELDMAN Pinkus Leon; FELDMAN, Leon; LIRMAN MABE, Enrique Fernando; LIRMAN MABE, Irene Sara; MABE de
LIRMAN, Maria Esther; RAIS y MABE, Hilda.
2) 2147-132-2-61/2017 Nomenclatura Catastral: IV-U-61-11-Trelles 1450- Barrio Alberdi - MERLI, Juan Antonio Lorenzo;
INGLES, Luis Paulino; ANDUIZA SUSO, Miguel; DE TURRIS, Felix; ROSSELLI, Cesar Adolfo; GUIU, Emilio Santiago Felix;
LAMARCA, Lorenzo Enrique; SANCHEZ RUIZ Y GARCIA, Jorge Alberto; SANCHEZ RUIZ Y GARCIA, Raul Ernesto; y
VITALE de SANCHEZ RUIZ, Felixa Maria de Lujan; FARRINGTON, Horacio.
3) 2147-132-2-102/2017- Nomenclatura Catastral: III-M-175-3- Chacabuco 2079- Barrio Frino - AQUINO de MORAY,
Damacia. 
4) 2147-132-2-7/2018- Nomenclatura Catastral: III-R-144-15- Piñeiro 4786 -Barrio San Luis - FEBOMAR SOCIEDAD
ANONIMA INMOBILIARIA COMERCIAL Y FINANCIERA. 
5) 2147-132-2-22/2019- Nomenclatura Catastral: III-U-16d-6- Matheu 5001- Barrio Primavera - PRIMAVERA DEL PLATA
EN COMANDITA POR ACCIONES. 
6) 2147-132-2-9/2021- Nomenclatura Catastral: II-A-53A-7- Balcarce 4066- Barrio Suizo - GIORDANI, Eduardo Hugo.
7) 2147-132-2-21/2021- Nomenclatura Catastral: II-A-143c-16- Doctor Francisco Muñiz 3932- Barrio Parque Jardín-
PARQUE MAXIMO, Sociedad de Responsabilidad Limitada.
8) 2147-132-2-22/2021- Nomenclatura Catastral: III-P-111b-17-Bramante 5688- Barrio San Gabriel- CEFALU
INMOBILIARIA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES. 
9) 2147-132-2-23/2021- Nomenclatura Catastral: IV-U-39-24- Iglesias 2130 - Barrio Alberdi - AVENDAÑO, Raúl Alberto y
CIRELLI, Asunción. 
10) 2147-132-2-1/2022- Nomenclatura Catastral: III-K-3-13b- Quito 1879- Barrio Frino - YANANI, Antonio.
11) 2147-132-2-2/22- Nomenclatura Catastral: IV-S-110-23- García Lorca 4046- Barrio San Cayetano- RIMOLDI, Isabel
Pascuala y LANFRANCHI y RIMOLDI, Alicia Isabel.
12) 2147-132-2-6/2022- Nomenclatura Catastral: III-Q-124-17- Bruselas 3309- Barrio José C Paz- PROVINCIA DE
BUENOS AIRES (SUBSECRETARIA DE TIERRAS Y URBANISMO) DOMINIO FIDUCIARIO ART. 2662 C.C.
13) 2147-132-2-9/2022- Nomenclatura Catastral: III-V-38b-28- Andres Blanqui 5629 - Barrio Los Prados - DAMIANI, Avelino
Carlos.- 
14) 2147-132-2-10/2022- Nomenclatura Catastral: III-U-11a-3- Carabobo 679 - Barrio Primavera - DARUM PAZ, SOCIEDAD
EN COMANDITA POR ACCIONES. 
15) 2147-132-2-11/2022 Nomenclatura Catastral: III-P-106-15- Juan B. Justo 3950- Barrio Sarmiento- AVILA de
MALDONADO, Elena y BAUDILLO GATICA, Francisco.
16) 2147-132-2-13/2022 Nomenclatura Catastral: III-N-93a-24 -Piñeiro 3731- Barrio La Paz - GARCIA, Lidia Isabel
17) 2147-132-2-15/2022- Nomenclatura Catastral: III-R-94-14 -Buenos Aires 4680- Barrio Vucetich-JARA, Juana
Evangelista.
18) 2147-132-2-21/2022 Nomenclatura Catastral: III-L-86-6-Combate de los Pozos 2764- Barrio Altube- JUSZCZAK,
Apolinario.
19) 2147-132-2-20/2022- Nomenclatura Catastral: IV-V-64-14a- Blanco Encalada 88- Barrio El Ombu- ANOTONUCCIO,
Concepción.
20) 2147-132-2-22/2022 Nomenclatura Catastral: III-V-35k-6-La Niña 5809- Barrio Mirador de Altube - LOPEZ, Feliciano.
21) 2147-132-2-25/2022 Nomenclatura Catastral: III-K-208-15-Juan Cruz Varela 3156- Barrio Frino - VERON, Eduardo.
 
Giselle Paola Eiras Deniche, Notaria 

oct. 24 v. oct. 26
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MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé N° 51, Provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el Artículo 2, Inciso A, Punto 4, de la Ordenanza N° 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza N° 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de 10 (diez) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador N° 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre los inmuebles designados
catastralmente como Circunscripción V, Sección C, Quinta 13, Manzana 13A, Parcelas 2, 3, 4, 5, 6, 9, 15, 16, 17, 18, 19, 20,
21, 22, 23, 24, 25, 26 y 28; Circunscripción V, Sección C, Quinta 13, Manzana 13B, Parcelas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12,
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28; Circunscripción V, Sección C, Quinta 13, Manzana 13C,
Parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8; Circunscripción V, Sección C, Quinta 13, Manzana 13D, Parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8; bajo
apercibimiento de considerarlos en estado de abandono simple y/o calificado en el marco de las actuaciones
administrativas que tramitan bajo expediente N° 4078-221584-I-2020.
Federico Aliaga, Administrador General.

oct. 24 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE CHACABUCO 
 
POR 5 DÍAS - Notificación. Objeto: La Municipalidad de Chacabuco llama en el marco del expediente administrativo Nº
4029-3439/22, al titular del arrendamiento de la nichera Nº 10, ubicada en el Cementerio de la Ciudad de Chacabuco, para
que en el plazo de 45 días contados a partir de la última publicación, se Presente en la Dirección de Recaudación de esta
Municipalidad a ejercer los derechos que le corresponda respecto del citado nicho (conforme art. 211 de la Ordenanza
Fiscal).- Horario: Lunes a viernes de 8:00 a 12:00 hs.- Chacabuco, 22 de septiembre de 2022.-
Carlos Ignacio Orsini, Secretario; Víctor Reinaldo Aiola, Intendente

oct. 24 v. oct. 28

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente n° EX-2021-23134631-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “OJEDA MARIO LUJÁN
- GIOIOSA MIRIAM NANCY (CÓNYUGE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, 13 de enero de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

oct. 25 v. oct. 31
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente n° EX-2021-29014400-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GONZALEZ SERGIO
ISIDRO - DIAZ LORENZA ODINA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, 7 de febrero de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

oct. 25 v. oct. 31
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente n° EX-2021-17762838-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALBARRACIN HÉCTOR
RAÚL - ROMERO SARA MABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, 7 de marzo de 2022.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

oct. 25 v. oct. 31

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Guaminí 449, de la localidad y partido de Lomas de
Zamora, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción XIV, Sección C, Manzana 26, Parcela 17, Partida inmobiliaria 063-
153064-8, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial folio 536 año 1916 a nombre de LEOPOLDO HERRERA.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci.

oct. 25 v. oct. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Campoamor 567, de la localidad y partido de Lomas de
Zamora, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción XI, Sección C, Manzana 67, Parcela 25, Partida inmobiliaria 063-
080102-8, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial matrícula 75077 a nombre de LOPEZ SALA ELOY, IBAÑEZ MARIANO y MENDIA PEDRO.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci.

oct. 25 v. oct. 27
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Carabelas 17, de la localidad de Temperley, Partido de
Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción  IV, Sección C, Manzana 1, Parcela 28, Partida
inmobiliaria 063-101755-0, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial matrícula 6634 a nombre de CEBALLOS RICARDO.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci

oct. 25 v. oct. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Tupac Amaru 880, de la localidad y Partido de Lomas de
Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción IX, Sección D, Manzana 9, Parcela 14, Partida inmobiliaria 063-
191738-0, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial folio 3263 año 1960 a nombre de DAMONTE DE MENDEZ ANA MARIA, BAR y DAMONTE
ANA LIA MENDEZ.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci

oct. 25 v. oct. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Olmos 54, de la localidad y Partido de Lomas de Zamora,
cuya nomenclatura catastral es Circunscripción IX, Sección C, Manzana 109C, Parcela 3, Partida inmobiliaria 063-145014-
8, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con
inscripción dominial matrícula 13669 a nombre de SUAREZ DE ESQUIVEL TOMASA ALEJANDRA.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci

oct. 25 v. oct. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Anchoris 3021, Partido de Lomas de Zamora, cuya
nomenclatura catastral es Circunscripción IV, Sección G, Manzana 441, Parcela 12, Partida inmobiliaria 063-160573-7, que
se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con
inscripción dominial matrícula 57581 a nombre de LOS CONY y DEL NEGRO DE VARELA DAMIANA.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci.

oct. 25 v. oct. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Canadá 2505, de la localidad y Partido de Lomas de
Zamora, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 154, Parcela 11, Partida inmobiliaria
063-085107-6, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial folio 512 año 1971 a nombre de ROCCA DE LAVAYEN OLGA SUSANA, CARBAJAL
MARTA SUSANA, CARBAJAL ALEJANDRO HORACIO y CARABAJAL MÓNICA SILVIA.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci.

oct. 25 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente administrativo 4108-I-71185/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VIII, Sección D, Quinta 16, Manzana 16-C, Parcela 10, Pda. 32500
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

oct. 25 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quien en vida fuera SANTA MEDINA cuyos restos se encuentran en la Sepultura Sección: 25 Letra: O, Número: 56 a tomar
intervencion sobre la solicitud de traslado al crematorio. Lomas de Zamora, 6 de octubre de 2022.
R. Hugo Mieres, Director 

POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quien en vida fuera PEDRO ANTONIO SEPULVEDA TELLO cuyos restos se encuentran en la Sepultura Sección: 17. Letra:
U, Número: 27 a tomar intervencion sobre la solicitud de traslado al crematorio. Lomas de Zamora, 17 de octubre de 2022.
R. Hugo Mieres, Director 
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POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quien en vida fuera GLADYS BEATRIZ SAYAGO cuyos restos se encuentran en la Sepultura Sección: 4. Letra: P, Número:
1bis a tomar intervención sobre la solicitud de traslado al crematorio. Lomas de Zamora, 5 de septiembre de 2022.
R. Hugo Mieres, Director.

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Merlo de la Provincia de Bs. As. notifica a arrendatarios, familiares y/o responsables, o
quienes se consideren con derecho sobre los restos mortales que se encuentran en las sepulturas que se detallan a
continuación, con plazo vencido y cuantiosa deuda en el Cementerio Santa Mónica, ubicado en el Partido de Merlo, que
deberán presentarse a regularizar su situación y disponer el traslado de los mismos dentro del término de quince días
contados desde la última publicación del presente. Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se
procederá al traslado de los restos mortales al osario general o se depositaran en tierra hasta su reducción natural en el
cementerio precitado. Resultando, esta medida de carácter urgente e imprescindible a fin de poder dar respuesta a la
necesidad de contar con mayor espacio físico para efectuar nuevas inhumaciones.
Expte. 4076-7266/2022 .-
 

UBICACIÓN FALLECIDO
DESDE
HASTA

ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD
 

12-180
OSORES ROSA/OSORES
JOSE ROGELIO/LASARTE

JOSE LUIS O.

15/10/1989
15/10/2019 OSORES LAZARTE CADENAS Y PEGRET MERLO

12-056
CORNEJO JUAN

CARLOS/BAEZ MARGARITA
GREGORIO

18/10/2005
18/10/2018

BAEZ MARGARITA
GREGORIA 1 JUNTA 2470 LIBERTAD

12-024 ARGENTINO DARDO/ALEGRE
SERGIO

22/01/2010
22/01/2019

ALEGRE (FLIA) SAN JUAN 3031 MERLO

12-168E SEGOVIA ROSA MERCEDES 12/04/2007
12/04/2019

ASCUA EDUARDO
CARLOS ESTEBAN

AV. SAN MARTÍN 4267 MERLO

12-093 GUARDIA ANTONIO ROBERTO 15/02/2018
15/02/2019

LEITES SILVANA FRAGATA
SARMIENTO 02251

MERLO

12-073 MENDEZ MARIA OLGA 15/10/2012
15/10/2019

BARAZALUCE
HECTOR LUIS

MIRANDA 1047 MERLO

12-164E DIAZ JESUS MARTA 14/10/2015
14/10/2018

MARTELLA STELLA
MARIS

LOURDES 1231 MERLO

12-030E TOLERO JORGE 19/12/2013
19/12/2016

SILVA MARIA ELENA MORRIS 5720 MERLO

13-014 GOMEZ VICTORIA/SANTILLAN
TEODORA

14/12/1992
15/12/2018

GOMEZ GLORIA
NANCY

RICO 251 MERLO

13-103E RUIZ DOMINGA CATALINA 12/06/2008
12/06/2019

RUIZ (FLIA.) ECHEVERRIA 720 S. A. DE
PADUA

13-054 SANTILLAN JUAN FELIPE 14/03/2007
14/03/2019

SANTILLAN RUBEN
DARIO

JUANA DE
IBARBOUROU 761

VILLA TESEI

13-122E
SARRASQUETA

ALICIA/ICASSATTI OSCAR
ALBERTO

16/12/2013
16/12/2018

ICASSATTI RICARDO
ANIBAL AMEGHINO 1131 MERLO

13-050
RODRIGUEZ RUFINA DEL
VALLE/ELIZALDE HUGO

ALBERTO

02/07/2008
02/07/2019

ROBLES MAURO
CESAR SALGUERO 2617 MERLO

13-126 GOMEZ INES 09/06/2016
09/06/2019

GOMEZ IRMA
ARMINDA

CENTENERA 3258 SAN JUSTO

13-181 BELLIDO JUAN CARLOS 19/11/2012
19/11/2018

SOSA MARIA INES LUIS VIALE Y
GARMENDIA

MERLO

13-035 BUSTAMANTE ARECO
TERESA

14/11/2018
14/11/2019

FERNANDEZ RAMON
A.

RAWSON 2175 MERLO

13-060 FERNANDEZ ANTONIO 14/11/2018
14/11/2019

FERNANDEZ STELLA
MARIS

IWANOSKY 1062 MERLO

13-200 GALARZA NAHIRRA
MILAGROS

12/12/2013
12/12/2018

GALARZA RUBEN
DARIO

ACONCAGUA 1240 MERLO

13-169E AGUIRRE RUBEN 14/11/2018
14/11/2019

ZACARIAS JUANA TRES ARROYOS 855 MERLO

13-109E SOSA BENICIO JOAQUIM 24/07/2018
24/07/2019

SOSA FRANCISCO FLEMING 2445 MERLO

14-137E HORTENCIA DEL CARMEN
SUAREZ

09/10/2012
09/10/2018

SUAREZ (FLIA.) RAFFO Y BARADERO MERLO

14-088 MARTA NIEVAS PERALTA 06/12/2013
06/12/2019

FERREYRA RITO TERRENO Y CUENCA MERLO

14-189 TORINO ELISA MARTA 02/02/2007
02/02/2019

BOSSINA OSVALDO
ERNESTO

ROSARIO 841 CAPITAL
FEDERAL
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14-023 DIARTE ANTONIA
05/09/2013
05/09/2019

PEREZ DIARTE
ATILIO VIENA 1424 MERLO

14-113 NAVARRO OSVALDO
ANTONIO

14/10/2014
14/10/2018

NAVARRO GABRIEL
CARINA

BELGRANO 1197 S. A. DE
PADUA

14-138E IACARUSO MIGUEL ANTONIO 03/09/2013
03/09/2018

IACARUSO PABLO
ANIBAL

PEDRO LACOSTE
1815

MERLO

14-049 VILLAFAÑE RICARDO MARIO 12/12/2013
12/12/2018

VILLAFAÑE LAURA
SOFIA

CONVENCION 540 LA TABLADA

14-065 BERRAZA FORTUNATA 19/11/2012
19/11/2019

MORENO DELIA
ARSENIA

CAMPICHUELO 3257 MERLO

14-110E QUEVEDO GOMEZ ELBA
ROSA

03/11/2016
03/11/2018

MARTÍNEZ ELBA
INES

FINOCHIETO 1109 S. A. DE
PADUA

14-103E TAIBOS N. 05/06/2013
05/06/2019

CASAGRANDE
ALICIA BEATRIZ

COLOMBIA 980 LIBERTAD

15-108E MARTÍN ALICIA/ERNESTO
LUIS LA FALCE

20/11/2018
20/11/2019

LA FACE MIRTA
ALICIA

LOS ALAMOS 355 MERLO

15-125E SANTILLAN WALTER 21/12/2008
21/12/2018

MARTA DEL VALLE FAMATIMA Y SAN
JOSE

MERLO

15-064
 

RODRIGUEZ ISIDRO
SILVESTRE/GARCIA MARIA

ANTONIA

25/09/1991
25/09/2019

RODRIGUEZ ISIDRO
ROBERTO CARACAS 2110 ITUZAINGO

15-194 AVALOS BLANCA FELISA 18/10/2002
18/10/2019

AVALOS SILVIA DRAGO 1365 MERLO

15-165E ANDRACCHIO PABLO 30/11/2006
30/11/2019

ANDRACCHIO ROSA
MARINA

BRASIL 2595 MERLO

15-130E ALBELA JOSE MARIA/ALBELA
JOSE MARIA

24/11/2006
24/11/2019

ALBELA NELIDA
BEATRIZ

MARTÍN CORONADO
758

MERLO

15-159E MORINIGO TIBURCIA/FLORES
NICOLAS

06/08/2008
06/08/2019

FLORES RAMONA
ERMELINDA

ROSALES 3758 MARIANO
ACOSTA

15-040 MARQUEZ ISMAEL OSCAR 15/01/2007
15/01/2019

MARQUEZ OSCAR N. BERNASCONI Y
ELVECIA

MERLO

15-107E DI BENEDETTO ANTONIO 08/10/2008
08/10/2018

DI BENEDETTO
JORGE OMAR

BULEVAR ALCORTA
426

PASO DEL
REY

15-117E ACUÑA IRACEME 08/01/2007
08/01/2019

TRONCOSO
LEOPOLDO ALBERTO

VERDI 150 MERLO

15-049 MIGUELES HECTOR
MARCELO

04/12/2013
04/12/2018

MIGUELES ROMINA
ELIZABETH

CONSTANCIO VIGIL
3107

LIBERTAD

15-073 JUAREZ WALTER GUSTAVO 26/10/2002
26/10/2019

JUAREZ HUMBERTO
ALFREDO

MARCONI 2155 LIBERTAD

15-146E ALVAREZ PABLO GABRIEL 11/06/2013
11/06/2019

PONCE NATALIA
ANDREA

ARENALES 1470 MERLO

15-025 PEREZ N. 11/06/2013
11/06/2018

FRANCHI LORENA
ELIZABETH

BROWN Y
GARMENDIA

MERLO

16-153E MESTRE ANTONIO/ MESTRE
JUAN MIGUEL

04/06/2008
04/06/2019

MESTRE IRMA
FRANCISCA

MOZAR 169 MERLO

16-065 ALAMO OLGA 11/10/2017
11/10/2018

KALUTICH MARA
ALEJANDRA

A.FIGUEROA 1183 C.A.B.A.

16-097 BELO ARMANDO HECTOR 29/08/2008
29/08/2019

BELO HECTOR
OSCAR

C. TEJEDOR 02258 LIBERTAD

16-127E CARDENAS JORGE
DEMETRIO

09/10/2014
09/10/2019

CARDENAS JUAN
MANUEL

VENANCIO FLORES
1748

MERLO

16-136E VILLALBA JUSTINA FIDELA 13/12/2016
13/12/2018

BORDON VICTOR
HUGO

FLEMINC 2349 MERLO

16-047 JUANA LEONIDA CABALLERO 07/11/2006
07/11/2018

CABALLERO
MANUELA (FLIA)

VENEZUELA Y
EPECUEN

LIBERTAD

16-098 BARRIOS OLGA SOFIA 27/10/2002
27/10/2019

ZABALA LINO MORSE 2451 MERLO

16-085
GIACOMINI CECILIA

CISILIANO/GIACOMINI
LEONEL

06/03/1986
06/03/2019

GIACOMINI (FLIA.) NOGUERA 772 S. A. DE
PADUA

16-167E MARTÍNEZ CARLOS ENRIQUE 11/01/2013
11/01/2019

MENDIZABAL
GLORIA BEATRIZ

ECHEVERRY 395 MERLO

16-161E BENZAGUEN MOISES ADRIAN 16/06/2014
16/06/2019

ROJAS JOSE
ALBERTO

ACOYTE 175 MERLO

16-196 FRETES BLANCA LIRA 02/12/2013
02/12/2019

GARCIA ROSA COLONIA 2283 ISIDRO
CASANOVA

16-025 ESCARLON DALMACIO 29/09/2015
29/09/2019

NUÑEZ MARIA
ISABEL

BETTINOTI 225 MERLO
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16-190 GARCIA ANTONIA 16/11/2006
16/11/2018

GONZALEZ MONICA
ELENA

JUAN B. JUSTO 125 MERLO

16-018 PERINI ELBA VICENTA 13/12/2016
13/12/2018

CIARROCCHI
ADRIANA

FILIBERTO DTO A 659 MERLO

16-017 HERRERA GONZALEZ MATEO 16/08/2013
16/08/2019

HERRERA MATIAS
EMMANUEL

ALTE. BROWN 5163 MERLO

16-048 TORRES MARIA ELENA 08/11/2016
08/11/2018

CARDOZO ANGEL
OSCAR

CURUPAYTI 1831 MERLO

16-160E ACUÑA JULIO ANDRES 13/12/2016
13/12/2019

ACUÑA GABRIELA
ELIZABET

AYERTA 569 LIBERTAD

17-047 REBECA ANA TEJEDA 16/07/2009
16/07/2019

MAYDANA MIRTA
ELBA

PALMAR 2154 MERLO

17-092 TRILLO BENIGNO 21/05/2008
21/05/2019

TRILLO OSCAR MBURUCUYA 3966 ITUZAINGO

17-073 CORDOBA JUAN JOSE/
AMAYA MANUELA ALCIRA

21/10/2016
21/10/2019

CORDOBA MIRTA
ALICIA

CASTAÑEDA 356 PONTEVEDRA

17-118 BARRIOS RITA/ AQUINO
ADOLFO

09/04/2008
09/04/2019

AQUINO MARTÍN GARMENDIA Y L.M.
DRAGO

MERLO

17-065 VISGARRA ROSA BLANCA 12/05/2008
12/05/2019

VISGARRA LIDIA
CELINA

DONOFRIO 1752 LIBERTAD

17-361 AQUINO BARBOZA ZULMA
LIDIA

14/08/2013
14/08/2018

ROMERO EDUARDO
LORENZO

DIEGO VALDEZ 236 LIBERTAD

17-395E BANEGAS PETRONA ELISA 19/05/2008
19/05/2019

ROMANO CLAUDIO DUMAS 2027 MERLO

17-031 CASTA#O ROMULO
HUMBERTO

02/06/2011
02/06/2019

CASTAÑO WALTER
FRANCISCO

TOSCANINI 2960 MERLO

17-082 LORENZO JOSE RENE 28/09/2012
28/09/2019

LORENZO LUIS
MANUEL

NORQUIN 704 ISIDRO
CASANOVA

17-190 SANCHEZ NORMA EUGENIA 23/09/2016
23/09/2018

GRANEA HERNAN
HORACIO

MELIAN 4790 CAPITAL
FEDERAL

17-230
 

GEREZ CELESTINO SIXTA
PAZ MIGUEL ANGEL

21/10/2015
21/10/2018

PAZ ANGEL
FEDERICO

PRA JUNTA 3836 LIBERTAD 

17-098 SUAREZ ARMAMDO MANUEL 28/09/2012
28/09/2019

SUAREZ ARMANDO
JORGE

INDEPENDENCIA 2177 MERLO

17-051
FIGUEREDO ROSA

MERCEDES
CECICH VIDOS MARIO

19/11/2013
19/11/2019

CECICH VIDOS
ELENA MARIANA CORDOBA 1853 MORENO 

17-080 FERNANDEZ FELIPE
RODOLFO

04/10/2016
04/10/2018

HERRERA ANSELMA
DE LAS NIEVES

REALICO 532 MERLO

17-150 CORONEL ELIANA MILAGROS 21/11/2013
21/11/2018

CORONEL PEDRO
JOSE

BACH Y ESNAOLA MERLO

17-097 MARTIGNONE CARLOS
ALBERTO

22/11/2013
22/11/2019

MARTIGNONE
RICARDO H.

ALVEAR 01263 PASO DEL
REY

17-330E MU#OZ ATILIO 01/10/2014
01/10/2019

MU#OZ JUAN
CARLOS

COLODRERO 853 MERLO 

17-367 NAVARRO ENRIQUETA
MAGDALENA

20/11/2013
20/11/2016

HERRERA MARIA
ENRIQUETA

RAMOS MEJÍA 2202 MERLO

17-118 BARRIOS RITA
AQUINO ADOLFO

09/04/2008
09/04/2019

AQUINO MARTÍN GARMENDIA Y L.M.
DRAGO

MERLO 

17-253 PEROZZI DOMINGO 21/03/2017
21/03/2019

OVIEDO PATRICIA
ALEJANDRA

LOURDES 372 MERLO 

17-125 FIGUEROA MARIA ROSARIO 28/09/2016
28/09/2019

IBA#EZ DIONISIO
ARSENIO

REMBRANDT 532 MARIANO
ACOSTA

17-124 HERRERA JOSE MARIA 10/11/2015
10/11/2018

HERRERA CARLOS
RAUL

R FLORES 5592 MERLO 

17-345E RIOS ANGELA 22/11/2016
22/11/2019

OBREGON MIRIAN MATORRAS MERLO

17-002E SOSA FELIX ENRIQUE 30/07/1998
30/07/2019

LUCERO NOEMI
MERCEDES

CUBA Y MALBRAN PONTEVEDRA

17-081 DELLACASA EDUARDO
RUBEN

30/07/1998
30/07/2018

OCHOA JOANA
BEATRIZ

AZARA 864  MERLO

17-113 BALADO MARIA VICTORIA 06/08/1998
06/08/2019

I/IGUEZ JOSE MARIA POSTA DE PARDO
3041

ITUZAINGO 

17-143 RUIZ CARLOS JOSE 19/08/1998
19/08/2019

GARAVENTA AMELIA
MARIA

 M  MERLO 

17-162E LOPEZ EULOGIO JOSE 10/08/1998
10/08/2019

MORINICO HILDA
LUISA

TARTAGAL MERLO
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17-169E DE LERDA IRMA RIBERO 14/08/1998
14/08/2019

LERDA JUAN
BARTOLOME

CONSTITUCIÓN 1198 MERLO

17-200 VILLALBA ROSALIA de
FERNANDEZ

07/06/2008
07/06/2019

FERNANDEZ
VILLALBA ILSALUCIA

LEZICA 3896 CASTELAR

17-282
GUZMAN RAMON

GUZMAN APOLINARIO
ALBERTO

05/10/1998
05/10/2018 BARRERA FLORINDA PIROVANO Y COSTA MERLO

17-358 GALLEGUILLO PEDRO
HILARIO

20/10/1998
20/10/2018

GALLEGUILLO JUAN
JOSE

DONADO 940 CAPITAL
FEDERAL

17-392E RUGGIERI RICARDO JOSE 04/11/1998
04/11/2019

REY CONCEPCION
INOCENCIA

O'HIGGINS 800 MERLO 

17-121 BERURENA FELICIANO
SILVERIO

11/11/1998
11/11/2018

VEGA PASCUALINA ROSALES 2467 MARIANO
ACOSTA

17-246 MELENDE MARIA ROSA 26/11/1998
26/11/2019

BASTISTELLI
HERCULES NICOLAS

OMBU 04267 LA TABLADA

18-382E DE MASI JUAN
SORICE MARIA

30/06/1999
30/06/2019

DE MASI MARIA JUAN B. JUSTO 1372 MERLO 

18-130

GOMEZ ALFREDO
HUMBERTO

TOLABA ANTONIA
GOMEZ RAMON

16/06/2009
16/06/2019

GOMEZ EULOGIO
PABLO

MEDRANO 037 MERLO 

18-320E TEVEZ JESUS ISIDORO
FORNILLO LUIS MIGUEL

11/11/2008
11/11/2018

FORNILLO NELLY
ISIDORA

 PERU 1280 MERLO 

18-317E
DIAZ NICOLASA NELIDA

RODRIGUEZ JORGE
EDUARDO

12/06/2009
12/06/2019

DIAZ ANGEL
AVELINO SALGARI 1439 MERLO

18-279 SANDOVAL MERCEDES
UMA#O FRANCISCO CELSO

07/12/1998
07/12/2019

UMA#O ERNESTINA BOURCHARD 888 SAN A.
PADUA 

18-132 SORIANO CESAR 23/07/2008
23/07/2018

SORIANO CRISTINA COCHABAMBA 179 SAN A.DE
PADUA

18-112 DEMICHELLI CLARA DELIA 05/12/2007
05/12/2018

LUCCI JUAN JOSE CARRIZO 536 LIBERTAD 

18-178
 

PALOMINO SIXTO 18/01/2009
18/01/2019

TOMADIN MIGUELINA PAUNERO 378 LIBERTAD 

18-099 ROLDAN ELIAS SAMUEL 16/06/2009
16/06/2019

ROLDAN HECTOR DON QUIJOTE Y
PEDERNERA

MERLO 

18-103 CABRERA JUAN 05/09/2008
05/09/2018

MORGUES ANTONIO ENSENADA 0515 MERLO 

18-022E GALEANO MIRTA GREGORIA 31/08/2012
31/08/2019

LUNA LUCIO AMADO NERVO 211 MERLO

18-067 GOMEZ IGNACIO 18/09/2014
18/09/2019

GOMEZ LLULL
ALBERTO IGNACIO

GARAY 1664 MERLO

18-039 GOMEZ MONICA NOEMI 05/09/2018
05/09/2019

CORVALAN OLGA
MARIA

LAFAYETTE 05053 RAFAEL
CASTILLO

18-147
ALCARAZ JESUS MIGUEL

AMCHARTE MANUELA
MATILDE

18/11/2013
18/11/2019

ALCARAZ ALFREDO
ARGENTINO BALCARCE 1330 MERLO

18-136
CRESPI ALBERTO ERNESTO 

PONCE AMANDA DE LAS
NIEVES

19/09/2001
19/09/2018

PONCE AMANDA DE
LAS NIEVES

SANTIAGO DEL
ESTERO 1507

SAN A.DE
PADUA

18-237
ARCE ANTONIO CIPRIANO

BARRANCO NOELIA RAQUEL
LUJAN DYLAN LAUTARO

14/11/2013
14/11/2019 ARCE NOELIA NOEMI

QUITO Y
QUERANDIES LIBERTAD

18-362

ARANCIBIA JOSE PABLO
ENCARNACION CORTES

ARANCIBIA ORLANDO
AGUSTIN

18/12/1998
18/12/2019

CUEVAS CARLOS  MENDOZA 430 MERLO

18-168E ALBINA GLADIS MENDOZA 13/08/2013
13/08/2019

MENDOZA FLIA. DIRECTORIO 02285 SAN A.DE
PADUA

18-228 CASTILO HILDA
PEREZ EMILIO

15/11/2017
15/11/2019

CASTILLO CARLOS ESQUIU 2262  MERLO 

18-012E FIRPO AGUSTIN GERONIMO 21/07/2008
21/07/2019

FIRPO RICARDO
GABRIEL

A. DEL VALLE 04061 MERLO 

18-167E FUENTES BERTA 08/09/2016
08/09/2019

OGAS WALTER
ARIEL FERNANDO

LAUTARO 347 MERLO 

18-248
 

N FERNANDEZ
SUAREZ SUSANA BEATRIZ

28/07/2015
28/07/2018

SUAREZ HECTOR
OMAR

CACHEUTA 576 MERLO 

18-379E LORIA VICENTE
LOMA ELSA EMMA

10/08/1999
10/08/2019

LORIA VICENTE CAMPILLO 025 MERLO 
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18-243 MORENO JOSE ANTONIO 19/09/2016
19/09/2019

MORENO OSCAR
ANTONIO

LEVENE 135 SAN A.DE
PADUA 

18-263
 CARRASCO FABIAN JORGE

15/08/2018
15/08/2019

OLIVERA ANDREA
SILVIA

SULLIVAN EDIF. 48
DPTO. I 1200

SAN A.DE
PADUA

18-373 HERRERA DIEGO GABRIEL 29/01/2018
29/01/2019

HERRERA
MARGARITA

MARTÍN
CORONADO 317

ISIDRO
CASANOVA 

18-024E GRILLO DOMENICO 16/09/2016
16/09/2019

ALFONZO OLGA
FAUSTINA

FLEMING 4062  MERLO

18-083 N PORTILLO 16/09/2016
16/09/2019

P0RTILLO RAMON ZABALETA 709 LIBERTAD 

18-190 MU#OZ ISMAEL ROQUE 14/06/2013
14/06/2019

MU#OZ DELMA ROSAPADRE MORAGA 2425 LIBERTAD

18-032 SAMORA EUSEVIA JOVINA 21/12/1998
21/12/2018

CALDEZ FRANCISCO
ABEL

SOLER Y
CASTA#ARES

MERLO 

18-252 GONZALEZ MIGUEL 12/04/1999
12/04/2019

FLORES CARLOTA
PIEDAD

AV. URQUIZA 1065 MERLO

18-382E DE MASI JUAN
SORICE MARIA

30/06/1999
30/06/2019

DE MASI MARIA JUAN B. JUSTO 1372 MERLO 

18-166E GUILLEN PANDO CATALINA
GREGORIA

10/07/1999
10/07/2019

FARINA OSCAR FOURNIER 1033 P.S.MARTÍN 

18-374
 

LOTERO TOMAS 15/09/1999
15/09/2019

LOTERO FLORENCIO SAN JUAN Y S.DEL
ESTERO

MERLO

18-174E
 

CATELLO SPINELLI 21/09/1999
21/09/2019

SPINIELLO ANTONIO NOGUERA 1086 SAN A. DE
PADUA

18-073
 

GONZALEZ de CALVI#O
MARIA

03/09/1999
03/09/2019

PALLAS GONZALEZ
FELICIDA QUINTANA 1333

SAN A.
DE PADUA 

 

19-218

CORVALAN JUSTA ELVIRA
CORVALAN VALERIANO

JESUS
FLORES DANIEL

19/04/2013
19/04/2019

CORONEL
SILVESTRE

SAAVEDRA 8 LOMAS DE
ZAMORA

19-236 ROMERO NICOLAS AMADO 18/02/2009
18/02/2016

RIZZA ROSA NOEMI CAMPICHELO 1277 MERLO

19-020E FALCON ANTONIA ERLINDA
LEIRO JOSE RAMON

15/11/1999
15/11/2019

LEIRO ROSA ELSA EIFFEL 1056 MERLO 

19-120
 

ORTIZ JUAN CARLOS 
ORTIZ SABASTIAN BENJAMIN

ORTIZ DYLAN MARIANO 

31/01/2009
31/01/2019

PEREYRA ALICIA
NORMA ALMAGRO 1011 LIBERTAD 

19-016E MIGUEZ MARIA 11/02/2009
11/02/2019

 MASTRONARDI
DANTE

COSTA RICA 761 ITUZAINGO

19-068 OJEDA JUANA CRISOSTA 24/06/2013
24/06/2019

CISNEROS EMILIO RAWSON 4960 MERLO 

19-104 GOMEZ LUIS BALDOMERO 19/06/2013
19/06/2019

GOMEZ LUIS
MAURICIO

J. NUWERY 3149 MERLO 

19-319E GODOY JORGE ORFILIO 29/11/2012
29/11/2018

VEGA GABRIEL
ADRIAN

ESPA#A 2057 CASTELAR 

19-124 GUERRE#O OSCAR MATIAS 21/09/2015
21/09/2018

GUERE#O OSCAR
RAUL

OBARRIO 1182 MERLO 

19-305E GUAJARDO IARA YZMIN
GUAJARO N. (MASC)

19/04/2013
19/04/2018

GUAJARDO CARLOS
ALEJANDRO

BEBEDERO 1087 MERLO 

19-381E SILVA LUIS ROBERTO 13/01/2000
13/01/2019

SILVA MIGUEL
ANGEL

CARLOS
GARDEL 0122

MERLO 

19-365 CHAVERO OLGA ANA 15/03/2000
15/03/2019

RENDO JUAN JOSE  MACIEL 0262 MERLO 

19-237 BACH JOSE 27/03/2000
27/03/2019

BUHZ CRISTINA BARILOCHE 1045 MERLO

19-053 VANNI SAN DOMINGO
VANNI ANTONIO

08/05/2000
08/05/2019

VANNI MARIA
CARMEN

PATRICIOS 3387 LIBERTAD

19-054 ROMERO RAUL ROBERTO 21/07/2000
21/07/2019

SEQUEIRA DORA
ANGELICA

CARCARA#A 555 MERLO

19-021E LUNA AMELIA JOSEFA 31/07/2000
31/07/2019

AGUIRRE LUJAN
BAILON

GRAL. PAZ 340 MERLO 

19-341E BARGALLO MANUEL
04/10/2000
04/10/2018

 
DIAZ ELSA LEONOR HABANA 479

SAN A.DE
PADUA 

19-276 DIAZ RAMON HORACIO 14/11/2013
14/11/2019

DURAN NICANDRA
AUDELINA

CHAPERROUGE 757 MERLO
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19-042 D'AMBROSIO LUISA 09/12/2015
09/12/2018

CATALDO IDA  NOGUERA 1211  MERLO

19-184 ROJAS VICENTE 06/11/2013
06/11/2019

ROJAS ADELAIDA
AVELINA

SAENZ PE#A 01627 MERLO

19-353 BUSTAMANTE ARZAMENDIA
ANDRES

22/09/2017
22/09/2019

BUSTAMANTE FELIX
ANDRES

TUNUYAN 1062 MERLO 

19-108 CORDERO BERNARDO LUIS
10/12/2002
10/12/2018 VOLTOLINI MATILDE PEARSON 546 MERLO

19-197 CAPUZZO LUIS ANGEL 30/05/2014
30/05/2019

JUAREZ BEATRIZ
SUSANA

CAMPICHUELO 3938 MERLO

19-216 ROBLES LILIANA CAROLINA 25/09/2014
25/09/2018

MATISIAK JUAN
FEDERICO

CORVALAN 275 MERLO

19-133 LUNA JORGELINA ARMINDA 05/12/2015
05/12/2019

CACERES MARCOS
MIGUEL

ANCHORIS 2135 MERLO

19-205
 

IANNONE LUIS BAUTISTA
IANNONE MARIA CELESTINA

16/08/2017
16/08/2019

IANNONE
ALEJANDRO MIGUEL

S.MOLINA 2266 LIBERTAD

19-265 VALDEZ N 12/04/2013
12/04/2019

BOLANIO ABEL RAMIREZ 1748 MERLO

19-049 JOFRE LEON
VEGA SAMIRA

25/04/2013
25/04/2019

SOSA ELENA MORRIS 0251 MERLO

19-395E CUELLO MARIA 25/11/2015
25/11/2019

HONIATKO ESTEBAN HORNERO 3221 MERLO

19-249 MOSTAFFA JUAN JOSE
CARDOZO MARIA ANGELICA

02/02/2017
02/02/2019

CARDOZO MARIA
ANGELICA

ERASMO 2273 MORENO

19-003 HEREDIA DOLORES
GRISELDA

27/09/2016
27/09/2019

LINO ALFREDO
REINALDO

PRIMERA JUNTA 2725 LIBERTAD 

19-084 ROJAS MAXIMA 01/11/1999
01/11/2019

PERALTA GASPAR CUCHA CUCHA 364 MERLO 

20-175E ABADIE ULISES ANTONIO
VAZQUEZ EULALIA

06/11/2010
06/11/2018

VAZQUEZ MODESTA SAN ANTONIO 640 RIO NEGRO

20-170E CEJAS CIRILO
PALACIO HIPOLITA

10/11/2015
10/11/2018

CEJAS CIRILO LINIERS 071 LIBERTAD

20-113 VEGA FLORENTINA 16/09/2014
16/09/2018

EYL ALFREDO JOSE NEPER 752 MERLO 

20-023 ALONSO MARIA TERESA 04/11/2013
04/11/2018

LAGAR HECTOR
ANTONIO

MAZZA 1757 SAN A.DE
PADUA

20-023E CORREA SEGUNDO
MAURICIO

23/07/2013
23/07/2018

CORREA FABIAN
MARCELO

CURAPALIGUE 1376 MERLO

20-328E ZIRPOLO MARIA ROSA ELENA 02/05/2017
02/05/2019

PALISZKINWICZ LUIS
SILVERIO

SANTA FE 2424 MERLO

20-032
VILCHES JOSE

BARRIO CARMEN LUISA
VILCHES MIGUEL

07/12/2000
07/12/2019 VILCHES ROBERTO

RUIZ DE LOS
LLANOS 1153

CAPITAL
FEDERAL

20-271 HERRERA LEANDRO
EZEQUIEL

16/08/2017
16/08/2019

HERRERA ROBERTO
LUIS

RAMOS MEJÍA 2342 LIBERTAD 

20-225E TORRES RAMON 13/07/2009
13/07/2019

CUELLO PABLO FRAGA 1730  MERLO 

20-373 BRANDAN TERESA DEL
VALLE

10/02/2016
10/02/2019

MONTIEL OSCAR
ANTONIO

CORONDA 1960 MERLO 

20-280 BARRAZA RAMON 21/09/2012
21/09/2018

LEZCANO ANGEL  DUMAS 1451 MERLO

20-037 HANSEN MARIO LUIS 24/10/2013
24/10/2019

HANSEN LUIS
ROBERTO

LA NACION 248 CABA

20-059 SOSA FRANCISCO SERAFIN 13/02/2001
13/02/20019

SOSA RICARDO
HECTOR

AV.UNION Y R.DE
JANEIRO

PONTEVEDRA

20-062 GENTA JUANA
SANCHEZ ALBA ROSALIA

25/01/2001
25/01/2019

SOSA SERGIO
RAFAEL

JUAN FRANCISCO
SEGUI 1130

GRAND
BOURG

20-219E HANSEL NELKIS MARIA 06/09/2001
06/09/2018

MAGALLANES JUAN
CARLOS

FREYRE Y
MATORRAS

MERLO

20-194 MEDEL JULIO CESAR 06/12/2001
06/12/2018

MEDEL JULIO CESAR  ALVEAR Y RUTA 21 PONTEVEDRA

20-143 AMANTE MARIA DE
SPINIELLO

04/10/2001
04/10/2019

SPINIELLO ANTONIO NOGUERA 1086 SAN A.DE
PADUA

20-222E MORELLO ESTER 25/10/2017
25/10/2019

MORELLO HEMILSE
MABEL

JORGE LUIS BORGES
2496

CAPITAL
FEDERAL

20-144 ANTONINI CARMEN 22/02/2013
22/02/2019

FLORES KARINA HORTIGUERA 1937 SAN A.DE
PADUA

20-119 FRANCESSO NORMA
ANTONIA

19/07/2013
19/07/2019

MANES WALTER
ROBERTO

SAYOS 147 MERLO
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20-028
MORALES GARRIDO TERESA

DEL CARMEN
28/06/2013
28/06/2019

GALLARDO
MALDONADO

ANTONIO
JURAMENTO 212 MERLO

20-282 GUZMAN ESTEBAN
LUCERO PRIMITIVA

15/04/2002
15/04/2019

GUZMAN LUIS
HECTOR

LAUTARO 1473 MERLO

20-266 FARIAS NANCY GABRIELA
23/07/2013
23/07/2019 CARDOZO DANIEL CRESPO 446 MERLO 

20-258 LEVITA LUIS 24/07/2013
24/07/2019

LEVITA GRACIELA
HAYDEE

CLARIN 201 SAN A. DE
PADUA

20-226 INSAURRALDE MARIA BELEN
14/04/2014
14/04/2018

INSAURRALDE
GERMAN

GUILLERMO
CHARLONE 104 LIBERTAD 

20-021E ZARRIELLO ROSA
CANDIANO ANTONIO

29/09/2014
29/09/2019

CANDIANO HAYDEE AV. SAN MARTÍN 4836 MERLO

 
Ariel Leandro Toribio, Director

oct. 26 v. oct. 28
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Corresponde al EX-2022-07570212-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo V
-En Pesos-


PLANILLA 15


1.1.1.99.00.000 OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO -2.807.550.000   -2.807.550.000       


RECURSOS NO AFECTADOS -2.807.550.000   -2.807.550.000       


NO AFECTADO -2.807.550.000   -2.807.550.000       


TOTAL CONTRIBUCIONES -2.807.550.000   -2.807.550.000       


TOTALCONCEPTO
INSTITUTO DE LA 


VIVIENDA
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Corresponde al EX-2022-07570212-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo IV


-En Pesos-


JUR ENT UE PROG SPROG PRY OBRA
FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PCIAL SPCIAL UG DISMINUCIÓN


14 42 267 5 0 13886 51 370 11 6 3 6 231 231 25.000.000         


14 42 267 5 0 14039 51 370 11 6 3 6 455 455 45.000.000         


14 42 267 5 0 13979 51 370 11 6 3 6 518 518 25.000.000         


14 42 267 5 0 13976 51 370 11 6 3 6 644 644 40.000.000         


14 42 267 5 0 13964 51 370 11 6 3 6 42 42 45.000.000         


14 42 267 5 0 13974 51 370 11 6 3 6 588 588 40.000.000         


14 42 267 5 0 13994 51 370 11 6 3 6 686 686 35.000.000         


14 42 267 5 0 13969 51 370 11 6 3 6 294 294 35.000.000         


14 42 267 5 0 3176 51 370 11 6 3 1 99 322 5.000.000           


14 42 267 5 0 13585 51 370 11 6 3 6 238 238 25.000.000         


14 42 267 5 0 13570 51 370 11 6 3 6 616 616 20.000.000         


14 42 267 5 0 13643 51 370 11 6 3 6 875 875 25.000.000         


14 42 267 5 0 13709 51 370 11 6 3 6 154 154 10.000.000         


14 42 267 5 0 14048 51 370 11 6 3 6 466 466 20.000.000         


14 42 267 5 0 6955 51 370 11 6 3 1 99 505 25.000.000         


14 42 267 5 0 13212 51 370 11 6 3 6 511 511 20.000.000         


14 42 267 5 0 12764 51 370 11 6 3 1 99 260 10.000.000         


14 42 267 5 0 13606 51 370 11 6 3 6 336 336 20.000.000         


14 42 267 5 0 3200 51 370 11 6 3 6 483 483 10.000.000         


14 42 267 5 0 13989 51 370 11 6 3 6 70 70 10.000.000         


14 42 267 16 0 7008 51 370 11 6 3 1 99 889 10.000.000         


14 42 267 16 0 7008 51 370 11 6 3 6 889 889 10.000.000         


14 42 267 16 0 1131 51 370 11 6 3 6 175 175 20.000.000         


14 42 267 5 0 12258 51 370 11 6 3 6 707 707 15.000.000         


14 42 267 5 0 13973 51 370 11 6 3 6 547 547 15.000.000         


14 42 267 16 0 7988 51 370 11 6 3 6 161 161 225.000.000       


14 42 267 5 0 13887 51 370 11 6 3 6 427 427 482.550.000       


14 42 267 5 0 262 51 370 11 6 3 1 99 252 340.000.000       


14 42 267 5 0 13968 51 370 11 6 3 6 280 280 150.000.000       


14 42 267 5 0 13622 51 370 11 6 3 6 412 412 75.000.000         


14 42 267 5 0 13980 51 370 11 6 3 6 28 28 150.000.000       


14 42 267 5 0 13568 51 370 11 6 3 6 609 609 180.000.000       


14 42 267 5 0 13569 51 370 11 6 3 6 602 602 105.000.000       


14 42 267 20 0 13530 51 370 11 6 3 6 658 658 90.000.000         


14 42 267 5 0 11865 51 370 11 6 3 6 315 315 80.000.000         


14 42 267 5 0 13554 51 370 11 6 3 6 84 84 60.000.000         


14 42 267 5 0 14049 51 370 11 6 3 6 112 112 45.000.000         


14 42 267 5 0 3192 51 370 11 6 3 1 99 357 85.000.000         


14 42 267 5 0 13884 51 370 11 6 3 6 154 154 55.000.000         


14 42 267 5 0 3167 51 370 11 6 3 6 466 466 15.000.000         


14 42 267 5 0 13209 51 370 11 6 3 6 98 98 30.000.000         


14 42 267 5 0 13546 51 370 11 6 3 6 14 14 10.000.000         


14 42 267 5 0 13547 51 370 11 6 3 6 21 21 10.000.000         


14 42 267 5 0 13572 51 370 11 6 3 6 630 630 15.000.000         


14 42 267 5 0 13591 51 370 11 6 3 6 274 274 45.000.000         


2.807.550.000   Total Disminución
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Corresponde al EX-2022-07570212-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo VI


-En Pesos-


JUR ENT UE PROG SPROG PRY ACT OBRA
FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PCIAL SPCIAL UG DÉBITO CRÉDITO


99 0 244 8 0 0 2 0 341 11 5 3 3 99 999 -                       2.807.550.000    


99 0 244 1 0 0 1 0 880 11 9 2 2 42 999 2.807.550.000   -                        


2.807.550.000   2.807.550.000   Total 
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Corresponde al EX-2022-07570212-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo III


JUR ENT UE PROG SPROG PRY ACT OBRA
FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PCIAL SPCIAL UG DENOMINACIÓN


30 0 554 2 1 14136 0 51 370 11 4 2 1 0 648 Construcción 345 Viviendas en Guernica - Pte. Perón


30 0 555 2 2 0 1 0 370 11 5 4 2 959 889 Programa de Infraestructura - Convenios con Municipios
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Corresponde al EX-2022-07570212-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP                                                                  Anexo II 


 


MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO 


 


PROGRAMA 1 - ACTIVIDADES CENTRALES DEL MINISTERIO 


 


UNIDAD EJECUTORA: UNIDAD MINISTRO 


FINALIDAD Y FUNCION: 3.7.0 - VIVIENDA Y URBANISMO 


 


DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA: 


El programa está dirigido a la evaluación, planificación, ejecución y control de las obras, que 


involucra en forma transversal a las reparticiones de la Administración Central, los Organismos 


descentralizados y Fondos Fiduciarios. Concretamente, las tareas desarrolladas en el marco de 


este programa presupuestario son las siguientes: 


 


 Programar, proyectar y desarrollar los proyectos urbanos, incluyendo los proyectos de 


vivienda, ingeniería urbana, equipamientos y otras obras complementarias a fin de 


garantizar las políticas públicas en materia de desarrollo urbano y hábitat. 


 Atender los lineamientos de política territorial y urbana para el mejoramiento del hábitat y 


regularización dominial, identificando ejes problemáticos y potencialidades para el 


desarrollo urbano que contemplen las necesidades habitacionales de la población. 


 Desarrollar integralmente los proyectos de infraestructura urbana, incluyendo las redes de 


servicios sanitarios y provisión de agua, plantas de tratamiento de líquidos cloacales, 


desagües pluviales, pavimentos urbanos, redes de transmisión de energía eléctrica, redes 


de comunicación, iluminación, equipamiento comunitario en general y toda instalación u 


obra necesaria para el mejoramiento urbano. 


 Brindar asistencia técnica a los municipios en la elaboración, gestión y evaluación de las 


propuestas de ordenamiento territorial. 


 Organización de recursos humanos y desde una perspectiva de género en la jurisdicción. 


 


Este programa está conformado por una única actividad: 







 ACTIVIDAD 1 – ACTIVIDADES CENTRALES DEL MINISTERIO 


 


PROGRAMA 2 – OBRAS DE HÁBITAT Y URBANISMO  


 


UNIDAD EJECUTORA: SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 


FINALIDAD Y FUNCION: 3.7.0 - Vivienda y urbanismo 


 


DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA:  


La categoría programática es la encargada de programar, proyectar, desarrollar los proyectos 


urbanos y ejecutar las obras que contemplen las necesidades habitacionales de la población, el 


cuidado del medio ambiente, la inclusión urbana y la integración de la ciudadanía, atendiendo sus 


diversidades. 


Este programa es apoyado por los siguientes subprogramas 


 


SUBPROGRAMA 1 - EJECUCIÓN DE OBRAS 


UNIDAD EJECUTORA: SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 


METAS: Construcción de Viviendas 


UNIDAD DE MEDIDA: Viviendas 


 


SUBPROGRAMA 2 – FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS URBANÍSTICOS EN MUNICIPIOS 


UNIDAD EJECUTORA: SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO 


 


DESCRIPCIÓN DEL SUBPROGRAMA: 


 


El programa está destinado a cubrir las necesidades de infraestructura de los Municipios de la Provincia de 


Buenos Aires, lográndolo a través de la celebración de Convenios de ayuda financiera entre el Ministerio 


Hábitat y Desarrollo Urbano y los Municipios. Dichos Convenios están destinados a la realización de obras las 


cuales serán ejecutadas desde el Municipio, abarcando todas aquellas obras de Infraestructura básica que 


contemplen las necesidades habitacionales de la población. 


META 1: Construcción de Redes de Agua Potable 
UNIDAD DE MEDIDA: Conexiones 


 


META 2: Construcción de Redes de Desagües Cloacales 







UNIDAD DE MEDIDA: Conexiones 
 
 


META 3: Construcción de redes de gas domiciliarias 
UNIDAD DE MEDIDA: Conexiones 


 


META 4: Construcción de Desagües Pluviales 
UNIDAD DE MEDIDA: Metros 


 


Este programa es apoyado por la siguiente Actividad: 


 


ACTIVIDAD 1 - Financiamiento de Proyectos Urbanísticos en Municipios 
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Corresponde al EX-2022-07570212-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo I


JUR ENT PROG SPROG PRY ACT 
FIN FUN 


SFUN
DENOMINACIÓN UE


DENOMINACIÓN


UE


30 0 1 0 0 0 370 Actividades Centrales del Ministerio 553 Unidad Ministro


30 0 1 0 0 1 370 Actividades Centrales del Ministerio 553 Unidad Ministro


30 0 2 0 0 0 370 Obras de Hábitat y Urbanismo 554 Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda


30 0 2 1 0 0 370 Ejecución de Obras 554 Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda


30 0 2 2 0 0 370 Financiamiento de Proyectos Urbanísticos en Municipios 555 Subsecretaría de Planificación y Seguimiento


30 0 2 2 0 1 370 Financiamiento de Proyectos Urbanísticos en Municipios 555 Subsecretaría de Planificación y Seguimiento
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Corresponde al EX-2022-07570212-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo VII


-En Pesos-


JUR ENT UE PROG SPROG PRY ACT OBRA
FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PCIAL SPCIAL UG DÉBITO CRÉDITO


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 1 1 0 0 999 -                        30.000.000         


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 1 1 0 0 999 -                        130.000.000       


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 1 2 0 0 999 -                        143.000.000       


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 1 2 0 0 999 -                        100.000.000       


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 1 2 0 0 999 -                        220.000.000       


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 1 3 0 0 999 -                        1.000.000            


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 1 4 0 0 999 -                        12.000.000         


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 1 5 0 0 999 -                        1.000.000            


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 1 1 0 999 -                        750.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 1 4 0 999 -                        200.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 1 9 0 999 -                        100.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 2 1 0 999 -                        750.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 2 2 0 999 -                        400.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 2 9 0 999 -                        100.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 3 1 0 999 -                        1.500.000            


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 3 2 0 999 -                        750.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 3 3 0 999 -                        750.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 3 9 0 999 -                        100.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 4 1 0 999 -                        50.000                 


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 4 2 0 999 -                        2.500.000            


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 4 9 0 999 -                        100.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 5 1 0 999 -                        150.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 5 2 0 999 -                        750.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 5 4 0 999 -                        100.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 5 5 0 999 -                        2.500.000            


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 5 7 0 999 -                        50.000                 


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 5 9 0 999 -                        100.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 6 1 0 999 -                        750.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 6 3 0 999 -                        750.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 6 4 0 999 -                        1.500.000            


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 6 9 0 999 -                        100.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 7 3 0 999 -                        10.000.000         


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 7 5 0 999 -                        750.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 7 6 0 999 -                        750.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 7 7 0 999 -                        750.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 7 9 0 999 -                        100.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 9 1 0 999 -                        750.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 9 2 0 999 -                        1.500.000            


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 9 3 0 999 -                        600.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 9 4 0 999 -                        750.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 9 5 0 999 -                        750.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 9 6 0 999 -                        2.500.000            


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 2 9 9 0 999 -                        100.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 1 1 0 999 -                        2.500.000            


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 1 2 0 999 -                        500.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 1 3 0 999 -                        500.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 1 4 0 999 -                        750.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 1 5 0 999 -                        500.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 1 6 0 999 -                        500.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 1 9 0 999 -                        100.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 2 1 0 999 -                        12.500.000         


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 2 2 0 999 -                        750.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 2 9 0 999 -                        100.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 3 1 0 999 -                        10.000.000         


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 3 2 0 999 -                        2.000.000            


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 3 3 0 999 -                        20.000.000         


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 3 5 0 999 -                        23.550.000         


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 3 6 0 999 -                        1.500.000            


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 3 9 0 999 -                        250.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 4 1 0 999 -                        10.000.000         


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 4 3 0 999 -                        800.000               







Corresponde al EX-2022-07570212-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo VII


-En Pesos-


JUR ENT UE PROG SPROG PRY ACT OBRA
FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PCIAL SPCIAL UG DÉBITO CRÉDITO


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 4 6 0 999 -                        3.000.000            


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 4 7 0 999 -                        20.000.000         


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 4 9 0 999 -                        60.000.000         


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 5 1 0 999 -                        250.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 5 3 0 999 -                        250.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 5 4 0 999 -                        10.000.000         


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 5 5 0 999 -                        2.000.000            


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 5 9 0 999 -                        100.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 7 1 0 999 -                        750.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 7 2 0 999 -                        3.000.000            


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 8 3 0 999 -                        1.000.000            


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 8 5 0 999 -                        1.000.000            


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 8 9 0 999 -                        100.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 9 1 0 999 -                        1.500.000            


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 3 9 9 0 999 -                        100.000               


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 4 3 2 0 999 -                        35.000.000         


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 4 3 4 0 999 -                        3.500.000            


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 4 3 5 0 999 -                        1.500.000            


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 4 3 6 0 999 -                        45.000.000         


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 4 3 7 0 999 -                        1.500.000            


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 4 3 8 0 999 -                        10.000.000         


30 0 553 1 0 0 1 0 370 11 4 3 9 0 999 -                        100.000               


30 0 554 2 1 14136 0 51 370 11 4 2 1 0 648 -                        603.120.514       


30 0 555 2 2 0 1 0 370 11 5 4 2 959 889 -                        1.246.879.486    


99 0 244 8 0 0 2 0 341 11 5 3 3 99 999 2.807.550.000   -                        


2.807.550.000   2.807.550.000   Total 
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Corresponde al EX-2022-07570212-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


Anexo VIII


DÉBITO CRÉDITO


30 0 553 1 1 370 11 1 1 12 15 999 -                6                 


30 0 553 1 1 370 11 1 1 1 15 999 -                47               


30 0 553 1 1 370 11 1 2 1 14 999 -                47               


30 0 553 1 1 370 11 1 2 1 4 999 -                60               


30 0 553 1 1 370 11 1 2 1 5 999 -                90               


8 0 47 52 1 130 11 1 1 1 1 999 90             -                  


8 0 47 52 1 130 11 1 1 1 3 999 50             -                  


8 0 47 52 1 130 11 1 1 1 6 999 110           -                  


250           250            


CARGOS
UG


REG. 


EST.


AGRUP. 


OCUP.


FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL


TOTAL


JUR ENT UE PROG ACT 
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Corresponde al EX-2022-07570212-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo IX


PLANILLA 26


ADMINISTRACIÓN CENTRAL -                        -197                   197                    


MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS -250                      -250                   -                     


MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO 250                       53                      197                    


TOTAL -                        -197                   197                    


TOTALCONCEPTO
PERSONAL 


TEMPORARIO


PERSONAL 


PERMANENTE
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Corresponde al EX-2022-07570212-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo XI


-En Pesos-


DÉBITO CRÉDITO


30 0 554 2 1 14136 0 51 370 11 4 2 1 0 648 -                       1.456.241.029    


30 0 555 2 2 0 1 0 370 11 5 4 2 959 889 -                       634.779.297       


99 0 244 8 0 0 20 0 130 11 5 0 0 0 999 2.091.020.326   -                        


2.091.020.326   2.091.020.326   


IMPORTES SEGUNDO DIFERIDO
UGSPCIALPCIALPPALPROGUEENTJUR


Total 


INCFF
FIN FUN 


SFUN
OBRAACT PRYSPROG
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-En Pesos-


DÉBITO CRÉDITO


30 0 554 2 1 14136 0 51 370 11 4 2 1 0 648 -                       1.581.241.029    


30 0 555 2 2 0 1 0 370 11 5 4 2 959 889 -                       850.929.305       


99 0 244 8 0 0 20 0 130 11 5 0 0 0 999 2.432.170.334   -                        


2.432.170.334   2.432.170.334   


PROGUEENTJUR


Total 


INCFF
FIN FUN 


SFUN
OBRAACT PRYSPROG


IMPORTES PRIMER DIFERIDO
UGSPCIALPCIALPPAL
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ANEXO I 


PRESENTACIÓN 


A partir de la vigencia del Decreto N° 1072/18, la convalidación de cambios de uso de suelo promovidos 


por los municipios en la provincia de Buenos Aires se obtiene mediante un procedimiento tripartito e 


integrado del cual participan la Autoridad del Agua (ADA), la Autoridad Ambiental -Ministerio de 


Ambiente - y el Ministerio de Gobierno, a través de la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano 


Territorial (DPOUT). 


En el marco de este procedimiento cada organismo ha establecido su propio mecanismo de aprobación 


para aquellas propuestas que tramiten en la órbita de sus competencias. En ese sentido la Autoridad 


Ambiental a través la Resolución OPDS N° 470/18 ha establecido el propio, mediante la expedición del 


Informe de Prefactibilidad Ambiental Regional para el cambio de uso del suelo (IPAR-CUS).  


De ese modo el IPAR-CUS se integra con el Informe de Prefactibilidad Hídrica (IPH) otorgado por la 


Autoridad del Agua, para servir a la decisión de la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y 


Territorial en el proceso de convalidación de una ordenanza municipal de cambio de uso del suelo en el 


marco del Decreto Ley N° 8912/77. 


Para cumplimentar con el IPAR-CUS cada municipio debe presentar el proyecto de ordenanza impulsado 


acompañado de un Informe Ambiental Regional (IAR). Este informe contendrá los fundamentos y el 


alcance de la iniciativa y permitirá a la Autoridad Ambiental analizar y evaluar la propuesta a los fines de 


establecer si el cambio de uso propuesto genera efectos ambientales de incidencia regional. 


A los fines de confeccionar este informe, la Autoridad Ambiental ha creado la “Guía para la elaboración 


del Informe Ambiental Regional (IAR) para solicitar el IPAR-CUS”. La guía es de carácter instrumental y 


orientadora. El objetivo central que persigue es lograr que el municipio pueda caracterizar de manera 


integral el ambiente donde se promueve el cambio de uso y desde allí identificar los efectos sobre el 


mismo. 


En última instancia, se busca mejorar y estandarizar la calidad de los informes así como reducir los 


tiempos que toma a la Autoridad Ambiental resolverlos. La guía orienta al Municipio a integrar la 


información solicitada en el IAR hacia un documento congruente. 
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El IAR no se trata de un Estudio de Impacto Ambiental (EIA), la diferencia entre este y el IAR, radica en que 


el primero permite identificar, predecir, evaluar y mitigar los potenciales impactos que un proyecto de 


obra o actividad puede causar al ambiente, en el corto, mediano y largo plazo, previo a la toma de 


decisión sobre su ejecución. El recorte territorial es parcelario y de su entorno inmediato, ya que la 


metodología hace foco en los impactos puntuales y de incidencia local.El IAR en cambio, es un 


instrumento de análisis integral del territorio, orientado a identificar y dimensionar efectos ambientales 


de incidencia regional que pudieran generarse a partir de la implementación de los cambios de uso del 


suelo propuestos por el Municipio. Permite  realizar un  planeamiento integral del territorio tendiente a 


lograr la prevención, mitigación y compensación de efectos ambientales regionales negativos, sinérgicos y 


acumulativos.  


Dicho de otra manera, el IAR busca atender aquellos aspectos que por sus limitaciones metodológicas y 


analíticas el EIA no puede contemplar, ya sea por la escala espacial y/o temporal como por la sumatoria 


de efectos asociados a actividades o usos y su interrelación con el ambiente.  


A través de su implementación, el Municipio está en condiciones  de incorporar la dimensión ambiental a 


los aspectos económicos y sociales en los procesos de planificación desde una etapa temprana 


(diagnóstico territorial) y puede tener la certeza de que su proyecto será compatible con el ambiente y 


contribuirá a una gestión sostenible del territorio. 


 


 5 PASOS para la obtención del  IPAR-CUS: 


 


1) Presentación del Informe Ambiental Regional en forma electrónica a través del  


Portal Web Integrado de la Provincia de Buenos Aires. 


2) Verificación de la consistencia de la información y validación de la misma. 


3) Análisis y evaluación de la propuesta. 


4) Expedición del Informe Técnico como resultado de la evaluación.  


5) Emisión de la Aprobación o el Rechazo del IPAR-CUS.  
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GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME AMBIENTAL REGIONAL (IAR) PARA 
LA OBTENCIÓN DE LA PREFACTIBILIDAD AMBIENTAL POR CAMBIO DE USO DEL 


SUELO (IPAR-CUS). Según Resolución OPDS N° 470/18 
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INTRODUCCIÓN 


Para cumplimentar con el procedimiento de solicitud del Informe de Prefactibilidad Ambiental Regional 


para cambio de uso del suelo (IPAR-CUS), se deberá elaborar el Informe Ambiental Regional (IAR), siendo 


este el documento base para el otorgamiento de dicha prefactibilidad. A este informe se sumará la 


propuesta (Plan, Código y/o proyecto de ordenanza) y la documentación presentada para cumplimentar 


lo definido por el Decreto Ley N° 8912/77. 


Las orientaciones aquí vertidas permiten confeccionar este documento y resultan del análisis y adaptación 


de dos instrumentos normativos que introducen y complementan la dimensión ambiental aplicada al 


ordenamiento territorial, estas son: la Ley Nº 11.723 (artículos 5º, 7º y 8º) de Protección, Conservación, 


Mejoramiento y Restauración de los Recursos Naturales y del Ambiente en General en el ámbito de la 


Provincia de Buenos Aires y la Resolución OPDS Nº 470/18, que aprueba el IPAR-CUS. 


Es fundamental comprender que el contenido de la presente guía facilita el desarrollo de lo establecido 


en la Resolución OPDS N° 470/18 y permite realizar de manera lógica el IAR. 


El IAR se estructura en base a dos apartados (Parte 1 y 2), en la presente guía se indican los contenidos y 


las orientaciones específicas para su elaboración. También incluye diversas utilidades y ejemplos de 


variables ambientales a caracterizar, potenciales efectos a contemplar, como así también material de 


soporte basado en un glosario específico donde se definen los conceptos centrales y recursos 


cartográficos oficiales de acceso libre.  


La documentación a presentar deberá ser acompañada por gráficos (mapas y esquemas) que indiquen los 


usos del suelo a incorporar, los que deberán ser especificados y delimitados en base al área de ocupación 


de cada uno de ellos, presentándose en un archivo tipo shape, kml, Kmz u otro similar. Estos archivos se 


utilizarán para realizar una superposición de capas de información georreferenciada necesaria para el 


análisis. 


Se sugiere que la elaboración de este informe sea realizada por las áreas técnicas del municipio con 


competencia en la temática. En caso de presentarse dificultades y/o consultas, la Autoridad Ambiental 


cuenta con instancias de asistencia técnica que podrán solicitarse oportunamente. 


Una vez presentado el IAR para cambio de uso del suelo, la Autoridad Ambiental verificará la consistencia 


de  la documentación y, de ser necesario se requerirá al Municipio información ampliatoria y/o 


aclaratoria. 


De no requerirse información, se validará la documentación presentada y se procederá a realizar un 


análisis técnico de la propuesta poniendo énfasis en los efectos regionales sobre el ambiente, como así 


también en los principios de sustentabilidad aplicados a la propuesta.  


Finalmente, la Autoridad Ambiental se expedirá determinando si existen o no efectos ambientales de 


incidencia regional determinantes de impedimento para otorgar la prefactibilidad del uso del suelo (IPAR-


CUS), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 1072/18, la Resolución MJGM Nº 167/18 y 


Resolución OPDS Nº 470/18. Actuando en concordancia con lo dispuesto por las leyes provinciales Nº 


11.723, Nº 10.907, Nº 12.704 y Nº 14.888, N° 11.459, N° 13.592 y sus complementarias. 
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ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL INFORME AMBIENTAL REGIONAL (IAR) 


A continuación se lista la documentación e información básica requerida, según lo establecido por la 
Resolución N° 470/18, para la confección del Informe Ambiental Regional (IAR). 


Para dar inicio al trámite se deberá cumplir con la presentación de la Parte 1 del IAR. 


Una vez validada la documentación presentada de la parte 1, el área técnica de la Autoridad Ambiental 
evaluará y determinará si la propuesta de cambio de uso del suelo representa una intervención sustancial 
en el territorio (por ejemplo: Plan de ordenamiento urbano, Plan Director, cambios de usos del suelo que 
involucran grandes superficies y/o contemplen áreas de fragilidad ambiental, entre otros); de ser así, se 
solicitará la presentación de la documentación correspondiente a la Parte 2. 


 PARTE 1: 


● “Memoria Técnica Descriptiva” de la iniciativa. 
● Propuesta (Plan, Código y/o Proyecto de Ordenanza de cambio de uso del suelo). 


 
PARTE 2: 


● “Definición espacial y caracterización del Sistema Ambiental Regional”. 
- Definición espacial del SAR 
- Caracterización del SAR 
- Identificación de los efectos regionales derivados de la propuesta 


 


Nota: El municipio tendrá la posibilidad de incorporar otros estudios o información de interés, a su consideración. 
Cabe mencionar que la documentación entregada reviste el carácter de Declaración Jurada. 


PARTE 1.   DEFINICIÓN MEMORIA TÉCNICA DESCRIPTIVA DEL CAMBIO DE USO DEL SUELO  
 


Descripción: La Memoria Técnica Descriptiva es una breve síntesis de la propuesta de cambio de uso del 


suelo por el cual se impulsa el proyecto de Ordenanza a convalidar. 


 


Contenido: Deberá incorporar la siguiente información: 


● Descripción de los aspectos y objetivos centrales que persigue la propuesta.  


● Expresar las consideraciones particulares y generales que se han tenido en cuenta a la hora de 


proponer el cambio de uso del suelo. 


● Mencionar los aspectos sociales y económicos referidos al desarrollo local que se tuvieron en 


cuenta. 


● Indicar la existencia, si las hubiera, de problemáticas o conflictos socio ambientales en el área de 


estudio tales como: contaminación de aguas superficiales y/o subterráneas, suelo o aire, 


degradación de ecosistemas, erosión o alteración de la permeabilidad del suelo, incompatibilidad 


de usos y actividades, pérdida de biodiversidad, aplicación de agroquímicos, entre otras. 


● Enunciar los objetivos y/o estrategias de carácter ambiental propuestas, mencionando los 


cambios o mejoras que persigue la iniciativa, particularmente aquellas que intentan contribuir a 


revertir las problemáticas antes enunciadas. 
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● Señalar la etapa del proceso de planeamiento en la que se pretende avanzar en relación al 


Decreto Ley Nº 8.912/77. Antecedentes y evolución del mismo. Indicar si ha tenido asistencia de 


la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano Territorial (DPOUT) a la hora de desarrollar la 


propuesta.  


Formato y extensión: La Memoria consta de un texto que podrá contener gráficos y esquemas y no 


deberá superar las cuatro (4) páginas de extensión. 


PARTE 2.  DEFINICIÓN ESPACIAL Y CARACTERIZACIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL 


Aquí resulta importante mencionar que el Sistema Ambiental Regional es el área territorial de 
características ambientales homogéneas que contiene a la iniciativa, donde se analizará el componente 
ambiental y su interrelación con los componentes urbano-territorial y económico-social. Dicho análisis 
describirá el estado actual del ambiente previo a la intervención. 


De esta interrelación depende la consolidación de un modelo de ocupación sostenible del territorio. Por 
lo tanto resulta de vital importancia realizar una caracterización integral de este sistema, reconociendo la 
naturaleza propia de la región, sus características singulares o distintivas y su vocación en relación a los 
bienes y servicios ecosistémicos que provee.  


La documentación a presentar deberá ajustarse a la delimitación del Sistema Ambiental Regional, 
evitando sumar información general (de escala provincial o nacional)  o aleatoria que termine 
desvirtuando el análisis y la posterior la evaluación del caso. 


2.1. Definición espacial del Sistema Ambiental Regional  


Descripción: Este punto resulta central, ya que define y delimita espacialmente el ámbito donde se 
desarrollará la propuesta y su alcance territorial. La delimitación se realizará en función de la existencia y 
dinámica de los ecosistemas presentes y del alcance de los probables efectos ambientales que puedan 
derivar de la misma. 


Contenido: Sobre una imagen satelital (Google Earth) se realizará un polígono de delimitación del 
Sistema Ambiental Regional. Este polígono representará el área de estudio donde se inscribe la 
propuesta. 


Formato y extensión: La Definición Espacial se presentará en soporte gráfico y se sugiere que su 


tamaño no sea mayor al tamaño A4. 


2.2. Caracterización del Sistema Ambiental Regional  


Componente Ambiental 


Descripción: En este componente se analizarán las diferentes variables biofísicas que integran el Sistema 
Ambiental Regional. Dicho análisis deberá incluir información cartográfica que incorpore como base una 
imagen satelital (Google Earth) o una foto aérea.  Ver el punto “recursos cartográficos oficiales de acceso 
libre'', desde allí se podrá acceder y descargar la cartografía necesaria para la elaboración de los mapas 
que a continuación se describen. 
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Contenido: Los mapas a presentar son: 


1. Mapa indicando el relieve (planialtimetría del área de estudio). 


2. Mapa geomorfológico, indicando las unidades de paisaje identificadas.  


3. Mapa hidrológico de superficie, con los cursos y cuerpos de agua superficiales y sus respectivas 
cuencas.   


4. Mapa indicando las áreas de carga/recarga de acuíferos (mapa equipotencial).  


5. Mapa de uso y cobertura del suelo que indique los patrones ambientales relevantes del territorio 
(vegetación preponderante, cobertura vegetal, cuerpos de agua, humedales, depresiones, 
elevaciones, bosque, zona de cultivo, área ganadera). 


6. Mapa de usos del suelo según ordenanza vigente y mapa de usos del suelo propuestos (archivo 
formato digital). 


Las variables  biofísicas a analizar son: 


● Ecosistemas y biodiversidad: Identificación, caracterización y valoración de las unidades 


ambientales existentes en el área de estudio: se hará hincapié en los ecosistemas relevantes por 


las funciones ecológicas que cumplen, los servicios ecosistémicos que brindan y en las especies de 


interés a conservar, por ej.: bosques nativos, pastizales, cursos y cuerpos de agua, humedales, 


médanos y/o dunas, sierras, especies emblemáticas o protegidas, etc. Identificar si existen, sitios 


significativos de conservación internacional, nacional, provincial o municipal ej.: sitios RAMSAR, 


reservas naturales, monumento natural, refugio de vida silvestre, etc. Identificación concisa y 


distribución de la vegetación natural en el área de estudio (formaciones vegetales) y si existe un 


aprovechamiento de ésta y de la fauna. Mencionar si hubiera especies amenazadas y/o 


protegidas en el área. 


● Clima y fenómenos meteorológicos: Considerar de manera particular, solo aquellos aspectos 


climatológicos que pueden determinar la viabilidad ambiental del proyecto o que, en caso 


extremo pudieran ser afectados por éste, y que sean uno de los sustentos que definan o acoten el 


estado de la calidad del sistema ambiental. Por ej.: vientos fuertes frecuentes, sudestadas, 


avenidas de agua, precipitaciones intensas, variabilidad climática acentuada, etc. 


● Geomorfología y edafología: Caracterización del relieve (unidades geomorfológicas). Naturaleza y 


tipos de suelo del área de  estudio. 


● Hidrología: Caracterización del recurso hídrico superficial (cuencas hidrográficas involucradas, 


cursos y cuerpos de agua) y del recurso hídrico subterráneo (profundidad de los acuíferos). 


Análisis del escurrimiento de aguas superficiales y flujos de agua subterránea regionales y locales 


para la identificación de  áreas de carga/recarga de acuíferos. Calidad del recurso y zonas 


vulnerables o inundables.  


● Usos de suelo y vocación territorial: Uso actual del suelo en el área. Relación entre la vocación   


(condiciones innatas)  del territorio y sus usos y actividades actuales.  Usos predominantemente 


productivos. Identificación si los hubiera de sitios de interés ambiental, patrimonio histórico - 


cultural, paleontológico y/o arqueológico.  


● Paisaje: Descripción del paisaje natural y construído característico de la región. Describir la 


dinámica de cambios que vivió el territorio (a lo largo del tiempo) donde está inmerso el Sistema 


Ambiental Regional. Considerar para ello los mosaicos territoriales (o regiones) actuales 


probablemente integrados por naturaleza y población, resaltando los valores naturales y los usos 


que la población le da. Identificar si existen figuras de paisaje protegido según Ley N° 12.704.  
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● Problemáticas ambientales: Detallar la existencia de problemáticas o conflictos ambientales en el 


área de estudio tales como: contaminación de aguas superficiales y subterráneas, contaminación 


del suelo o aire, degradación de ecosistemas, erosión y/o alteración de costas,   


impermeabilización de suelos, incompatibilidad de usos y actividades, aplicación de agroquímicos, 


pérdida de humedales, entre otras. 


● Riesgos naturales y antrópicos: Identificación de riesgos potenciales en la región como 


inundaciones, sequías, erosión hídrica y eólica, incendios, entre otros. 


Formato y extensión: La caracterización incluirá además de los mapas enunciados, un texto con las 


variables analizadas. La extensión máxima del texto no deberá superar las veinte (20) páginas. 


Componente Urbano- Territorial  


La Autoridad Ambiental analizará en relación a este componente la información elaborada por el 


Municipio en el marco del DL N° 8912/77, por ejemplo: los estudios territoriales y urbanísticos. Se hará 


hincapié en la compatibilidad y conectividad del proyecto con el entorno mediato e inmediato, 


considerando la integración con el medio natural, con la trama urbano-territorial y el ámbito social. 


Caracterización del crecimiento urbano de los últimos diez años. Patrón de crecimiento o expansión 


urbana difusa o concentrada. Demanda y consumo de suelo urbanizable en función de la demanda 


poblacional, justificación. 


Componente Económico- Social  


La Autoridad Ambiental analizará en relación a este componente la información elaborada por el 


Municipio en el marco del DL N° 8912/77, por ejemplo: los estudios territoriales y urbanísticos y toda otra 


información que contribuya al buen entendimiento de este componente. Se analizará si con el cambio de 


uso del suelo las actividades económicas y productivas preponderantes se llevarán a cabo en el marco de 


un desarrollo sostenible. 


 


2.3. Identificación de los efectos regionales derivados de la propuesta  


Descripción: Se realizará una identificación y dimensionamiento de los potenciales efectos ambientales 
regionales significativos, positivos y negativos derivados de los nuevos usos del suelo propuestos. Se 
pondrá especial atención en los efectos de carácter acumulativo, sinérgico y permanente. Además, se 
reconocerá la definición e implementación de estrategias y medidas de prevención y/o mitigación de 
impactos. 


Se considerará la importancia de evitar procesos de fragmentación y pérdida de biodiversidad 
irreversibles de los ecosistemas presentes en el Sistema Ambiental Regional. También, se valorará la 
existencia y/o creación de corredores de biodiversidad, la configuración de zonas de borde que rodean y 
protegen zonas de valor ambiental con el objeto de conservar la conectividad espacial y funcional de los 
ecosistemas y sus poblaciones biológicas. 


Contenido: Las variables sobre las  que se analizarán los efectos regionales de la propuesta son: 


● Geomorfología y edafología: se determinará la alteración del relieve que conlleva la propuesta, 


prestando atención en las cotas máximas, pendientes, unidades geomorfológicas y usos de suelos. 


● Hidrología: Afectación de aguas superficiales y subterráneas. Se analizará la modificación de la 


escorrentía superficial, como consecuencia de la implementación de los cambios de uso del suelo. 


Cambios de la dinámica de los cursos de agua y su respectiva cuenca por potenciales modificaciones 
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derivadas de la propuesta (de cuerpos de agua, apertura de canales, obras hidráulicas a realizar). 


Sobre la hidrología subterránea se analizará la posible afección de los sitios de recarga y descarga 


acuífera, capacidad de abastecimiento, tipo de disponibilidad y calidad  del recurso.  


● Uso del suelo y vocación territorial: Se determinará la correspondencia entre la vocación, es decir 


condiciones innatas que presenta el territorio y los usos propuestos. Por ejemplo: el avance del uso 


urbano sobre suelos con aptitud agrícola/productiva, sitios de interés ambiental, patrimonio 


histórico cultural, paleontológico y/o arqueológico, entre otros. Bienes y servicios ecosistémicos que 


pueden resultar afectados o conservados con la propuesta.   


● Ecosistema: Pérdida, simplificación y/o fragmentación de las características y funcionamiento de los 


ecosistemas existentes en el área, haciendo hincapié en las riberas, humedales, bosques nativos, 


pastizales naturales.  


● Paisaje: Incidencia de la propuesta sobre el funcionamiento y la fisonomía del paisaje e integración 


de la misma con su entorno. En este sentido el paisaje debe valorarse como un componente esencial 


del ambiente como elemento perceptual aglutinador del medio físico.  


● Riesgos naturales y antrópicos: Describir si existirá un agravamiento o contribución a la mitigación 


de los riesgos naturales identificados en la caracterización. De todos ellos identificar cuales propone 


revertirse a partir de la propuesta. Dimensionar las repercusiones de éstos sobre la salud de las 


personas.  


Cuadro síntesis del predimensionado de los efectos sobre el Sistema Ambiental Regional 


Cuadro síntesis del predimensionado de los efectos ambientales significativos, positivos y/o negativos, 
identificados a partir del análisis realizado en el punto inmediatamente anterior (2.3.). 


SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL 


Variable biofísica Descripción del Efecto 


Predimensionado 
del efecto 


Signo Acumulativo 
(A)/ Sinérgico 


(S)/ 
Permanente (P) B M A 


Pos. 
(+) 


Neg. 
(-) 


Geomorfología y 
edafología 


Alteración del relieve. 
            


Hidrología Afectación de aguas superficiales y/o 
subterráneas. Alteración del drenaje natural 
de la región. Cambios en la dinámica de 
cursos de agua y su cuenca. 


            


Uso del suelo y 
vocación 


Correspondencia entre los usos del suelo 
propuestos y la vocación del territorio. 


            


Ecosistemas Pérdida y/o simplificación de las 
características y funcionamiento. 


            


Paisaje Afectación de la conectividad y 
heterogeneidad del paisaje. 


            


Riesgos naturales y 
antrópicos 


Agravamiento de los riesgos naturales 
identificados. 


            


Contribución a la mitigación de los riesgos 
naturales identificados. 


            


Referencias para el predimensionado de los efectos ambientales sobre las variables ambientales: 


  B       Incidencia baja        M   Incidencia media       A    Incidencia alta 
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Efecto Acumulativo: Aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente inductor, incrementa 


progresivamente su gravedad. 


Efecto Sinérgico: Es el efecto conjunto y simultáneo de varios agentes o acciones, resulta ser mayor que la suma de 


los efectos individuales de los mismos. 


Efecto Permanente: Aquel que supone una alteración indefinida en el tiempo de factores de acción predominante 


en la estructura o en la función de los sistemas de relaciones ecológicas o ambientales presentes en el área. 


 


Formato y extensión: El análisis incluirá un texto en el que podrá incorporarse formas gráficas que 


permitan la mejor interpretación y la tabla síntesis del predimensionado de los efectos. La extensión 


máxima del texto no podrá superar las veinte (20) páginas. 


 


Una vez completada la documentación se procederá a su análisis y posterior evaluación. Previo a la 


expedición final se deberá contar con el Informe de Prefactibilidad Hídrica para Cambio de Uso del Suelo 


(IPH–CUS) expedido por la Autoridad del Agua (ADA) que el Municipio presentará al Ministerio de 


Ambiente. Obtenidas las dos prefactibilidades - IPH e IPAR-CUS-  se remitirán a la DPOUT para continuar 


con el proceso de convalidación de la ordenanza propuesta. 


 


Nota: La Autoridad Ambiental podrá requerir toda otra información que considere según la 


particularidad de la propuesta, ya sea de carácter aclaratorio como ampliatorio.  


Por otra parte, la Dirección de Ordenamiento Ambiental del Territorio realizará una revisión técnica 


periódica de la Guía y de ser necesario promoverá su actualización. La guía estará disponible a través 


de la página web oficial de la Autoridad Ambiental. 
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RECURSOS CARTOGRÁFICOS OFICIALES DE ACCESO LIBRE  


Con el fin de facilitar el acceso a la información cartográfica para el análisis y la elaboración de los mapas 


solicitados, se listan una serie de fuentes oficiales y de acceso libre identificadas según la variable 


ambiental. 


Geomorfología, altimetría y edafología: 


- Instituto Geográfico Nacional (IGN) - Infraestructura de Datos Espaciales de la República Argentina 


(IDERA). Geomorfología y altimetría. Servidor IDERA: Conjunto de datos "geografía física". 


http://mapa.idera.gob.ar 


- Servicio Geológico Minero Argentino. Geología. Servidor SIGAm. http://sigam.segemar.gov.ar/visor 


- Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA). Edafología. Servidor GeoInta. 


http://visor.geointa.inta.gob.ar 


- Autoridad del Agua (ADA). Altimetría. Modelo Digital de Elevación. Servidor GisAda. 


http://gis.ada.gba.gob.ar/gis 


Hidrología superficial y subterránea: 


- Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación. Hidrografía superficial y cuencas. Servidor IGN-IDERA: 


Conjunto de datos "Hidrografía y oceanografía". http://mapa.idera.gob.ar 


- Autoridad del Agua (ADA). Hidrografía, cuencas y subcuencas, disponibilidad de agua, entre otros. 


Servidor GisAda. http://gis.ada.gba.gob.ar/gis 


- Repositorio Institucional de la Facultad de Ciencias Naturales y Museo. Naturalis. Universidad Nacional 


de La Plata. http://naturalis.fcnym.unlp.edu.ar/repositorio/_documentos/sipcyt/bfa004565.pdf 


Usos del suelo, infraestructura, equipamientos y otra información: 


- Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires. Servidor Geoinfra. 


http://www.geoinfra.minfra.gba.gov.ar 


- Ministerio de Gobierno de la provincia de Buenos Aires. Servidor UrBasig: Conjunto de datos 


relacionados a la normativa vigente de usos del suelo y otros datos de interés.  


http://www.urbasig.gob.gba.gob.ar/urbasig/ 


Ecosistemas Relevantes: 


- Ministerio de Ambiente de la provincia de Buenos Aires. Sistema de Paisaje de Humedales. Servidor 


SATA. http://sata.gba.gov.ar/humedales 


- Ministerio de Ambiente de la provincia de Buenos Aires. Bosques Nativos. Servidor SATA. 


http://sata.gba.gov.ar 


- Ministerio de Ambiente de la provincia de Buenos Aires. Áreas Naturales Protegidas y Paisajes 


Protegidos. Servidor SATA. http://sata.gba.gov.ar/ 


 


 



http://mapa.idera.gob.ar/

http://mapa.idera.gob.ar/

http://sigam.segemar.gov.ar/visor

http://visor.geointa.inta.gob.ar/

http://visor.geointa.inta.gob.ar/

http://gis.ada.gba.gob.ar/gis

http://gis.ada.gba.gob.ar/gis

http://mapa.idera.gob.ar/

http://gis.ada.gba.gob.ar/gis

http://www.geoinfra.minfra.gba.gov.ar/

http://www.geoinfra.minfra.gba.gov.ar/

http://www.urbasig.gob.gba.gob.ar/urbasig/

http://www.urbasig.gob.gba.gob.ar/urbasig/

http://sata.gba.gov.ar/humedales

http://sata.gba.gov.ar/

http://sata.gba.gov.ar/

http://sata.gba.gov.ar/

http://sata.gba.gov.ar/humedales
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PREGUNTAS FRECUENTES 


❖ Pregunta: ¿Cuál es el concepto y finalidad del IPAR-CUS? 
Respuesta: El IPAR-CUS constituye el informe expedido por la Autoridad Ambiental, que evalúa y 
determina preliminarmente los efectos ambientales regionales derivados de una propuesta de  
cambio de usos de suelo. 


❖ Pregunta: ¿Puede ser convalidada una ordenanza sin haber obtenido el IPAR-CUS? 
Respuesta: No, el IPAR-CUS es condición necesaria y obligatoria  para otorgar el cambio de uso de 
suelo. 


❖ Pregunta: ¿Qué documentos se requieren para iniciar la solicitud del IPAR-CUS? 
Respuesta: Se deberá presentar la propuesta (Plan, Código y/o proyecto de ordenanza a 
convalidar) y la Memoria Técnica Descriptiva (Parte 1) del IAR.  


❖ Pregunta: ¿En qué casos es necesario presentar la Definición espacial y caracterización del 
Sistema Ambiental Regional (Parte 2) del IAR? 
Respuesta: En casos de Plan de ordenamiento territorial, Planes Estratégicos, Código de 
Ordenamiento Urbano, cambios de usos del suelo que involucran grandes superficies y/o 
contemplen áreas de fragilidad ambiental, entre otros. 


❖ Pregunta: ¿Quién presenta la documentación del IAR? 
Respuesta: La documentación será presentada únicamente por el Municipio (es excluyente para 
cualquier otro usuario). 


❖ Pregunta: ¿Es necesaria la contratación de personal profesional externo al Municipio para la 
elaboración  del  IAR? 
Respuesta: No, la elaboración del informe puede ser realizada por el personal técnico/profesional 
del Municipio.  


❖ Pregunta: ¿Previo a la expedición del IPAR-CUS se requiere el Certificado de Prefactibilidad Hídrica 
(IPH)? 
Respuesta: Sí, este Certificado es extendido por la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos 
Aires, es uno de los organismos que interviene en el proceso de convalidación de una Ordenanza 
de cambio de uso del suelo. 


❖ Pregunta: ¿Cuál es el carácter de la información contenida en el IAR? 
Respuesta: La información presentada tiene el carácter de Declaración Jurada. 


❖ Pregunta: ¿Cuál es el tiempo de validez del IPAR-CUS? 
Respuesta: El IPAR-CUS tiene una validez de dos (2) años computados desde la fecha de 
aprobación del trámite. 


❖ Pregunta: ¿Se puede incorporar al IAR información ampliatoria? 


Respuesta: Sí, el municipio tendrá la posibilidad de incorporar otros estudios o información 
de interés, a su consideración. 


❖ Pregunta: ¿Qué condiciones originan la baja del trámite? 


Respuesta: No cumplir con la presentación de toda la información en tiempo y forma, con las 
modificaciones que eventualmente sean requeridas. 


❖ Pregunta: ¿El IAR es un Estudio de Impacto Ambiental? 


Respuesta: No, el IAR es un Informe que caracteriza el sistema ambiental regional en el que 
se circunscribe la propuesta e identifica y predimensiona los efectos ambientales de carácter 
regional derivados de los cambios de usos del suelo que se proponen. 
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GLOSARIO  


A continuación se listan una serie de conceptos con el objeto de contribuir a la comprensión de la 


información solicitada para la elaboración del IAR sobre la base de un lenguaje común. 


ACUÍFERO: Roca o sedimento capaz de recibir, alojar y transmitir una significativa cantidad de agua 
subterránea, la cual puede descargar en superficie o ser extraída por medios mecánicos para su consumo. 


AMBIENTE (medio, entorno, medio ambiente): Sistema constituido por factores naturales, culturales y 
sociales, interrelacionados entre sí, que condicionan la vida del hombre a la vez que constantemente son 
modificados y condicionados por éste.  


BIODIVERSIDAD: Variedad de seres vivos sobre la tierra. Comprende igualmente la  variedad de 
ecosistemas, y las diferencias genéticas dentro de cada especie.  


BIOMA: Grandes unidades ecológicas definidas por factores ambientales, climáticos, por la vegetación y 
animales que las componen. Gran espacio vital con un ambiente determinado, un mismo tipo de clima y 
una vegetación y fauna características.  Cada uno tiene sus propias características únicas y exclusivas que 
los hacen distintos de los demás. Ejemplos de biomas terrestres (pastizal pampeano, el bosque y el 
desierto) y biomas de agua dulce (los lagos, ríos, arroyos, lagunas y humedales). 


CUENCA HIDROGRÁFICA: Área del terreno (depresión rodeada de tierras altas) donde el agua que 
precipita converge en un punto de salida y se une a un cuerpo o curso de agua como ser mar, río, arroyo, 
laguna, etc.,   


ECOSISTEMA: Nos referimos a una unidad concreta de análisis que incluye todos los organismos de un 
área dada que interactúan entre sí y con su ambiente físico de manera tal de conformar un sistema con 
un equilibrio y dinámica propios (ejemplo: un bosque, un pastizal, una laguna, un río una cuenca hídrica, 
etc.). La estructura de los ecosistemas está determinada por sus componentes bióticos (especies 
animales, vegetales y microorganismos) y abióticos (condiciones físicas y químicas donde se desarrolla el 
medio abiótico: suelo, agua, aire, clima, compuestos). 


EFECTO ACUMULATIVO: Aquél que al prolongarse en el tiempo la acción del agente inductor, incrementa 
progresivamente su gravedad. 


EFECTO AMBIENTAL: Una consecuencia medible o mensurable sobre algún componente básico del 
ambiente, provocada o inducida por cualquier acción del hombre. 


EFECTO A CORTO, MEDIO Y LARGO PLAZO: Aquél cuya incidencia puede manifestarse, respectivamente, 
dentro del tiempo comprendido en un ciclo anual, antes de cinco años o en período superior. 


EFECTO NEGATIVO: Aquél que se traduce en pérdida de valor natural, estético-cultural, paisajístico, de 
productividad ecológica, o en aumento de los perjuicios derivados de la contaminación, de la erosión, de 
la colmatación y demás riesgos ambientales en discordancia con la estructura ecológico-geográfica, el 
carácter y la vocación de una región determinada. 


EFECTO PERMANENTE: Aquél que supone una alteración indefinida en el tiempo de factores de acción 
predominante en la estructura o en la función de los sistemas de relaciones ecológicas o ambientales 
presentes en el lugar. 


EFECTO POSITIVO: Aquél admitido como tal, tanto por la comunidad técnica y científica como por la 
población en general, en el contexto de un análisis completo de los costes y beneficios genéricos y de las 
externalidades de la actuación contemplada. 


EFECTO TEMPORAL: Aquél que supone una alteración no permanente en el tiempo, con un plazo 
temporal de manifestación que puede estimarse o determinarse. 
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EFECTO RESIDUAL: Impacto cuyos efectos persisten aún con la aplicación de medidas de prevención o 
mitigación. 


EFECTO SINÉRGICO: Es el efecto conjunto y simultáneo de varios agentes o acciones, resulta ser mayor 
que la suma de los efectos individuales de los mismos. 


ECOLOGÍA DEL PAISAJE: Entiende al paisaje como la manifestación en el espacio de la interacción 
dinámica entre las sociedades humanas y el medio (Bertrand 1975). A nivel de organización se encuentra 
por encima del ecosistema y por debajo de la ecorregión(Burel y Baudry,1999). Entiende al territorio 
como un tejido vivo a modo de trama, en la que diferentes componentes, físicos y biológicos, se 
encuentran relacionados y conectados mediante procesos de interacción (Diaz Pineday SCHmitz, 2003). 
De este modo la incidencia de las actividades antrópicas como poderosos agentes de modificación, 
transformación y creación de ecosistémicas y paisaje ha adquirido una importancia crucial en el estudio 
de los espacios humanizados( Zonneveld, 1995). 


ENFOQUE SISTÉMICO: Macro visión que contempla la integridad funcional de los ecosistemas (o sistemas) 
y su capacidad de carga en la región donde se desarrollará la iniciativa, haciendo énfasis en el estado de 
las relaciones entre sus componentes (natural, social y urbano).  


EXPANSIÓN URBANA CONCÉNTRICA O DISPERSA: La primera es aquella que avanza en territorio 
siguiendo un patrón de crecimiento desde el centro de la ciudad hacia las afueras en forma concéntrica, 
cubriendo espacios intersticiales del periurbano. La segunda es aquella que crece de manera aislada del 
área núcleo de la ciudad, sin un orden o patrón establecido, ocupando sectores aislados del ámbito rural. 


FUNCIONES ECOSISTÉMICAS: Procesos biológicos, geoquímicos y físicos que tienen lugar en un 
ecosistema y que dan lugar a los servicios ecosistémicos. 


GEOMORFOLOGÍA: Estudia las formas del relieve, su descripción, génesis  y comportamiento.  


INTERACCIONES BIÓTICAS Y ABIÓTICAS: Relaciones y flujos entre los componentes bióticos (flora, fauna, 
composición de poblaciones y comunidades, biodiversidad) y abióticos (clima, fenómenos 
meteorológicos, geología, geomorfología, hidrología, aire) de un ecosistema.  


MAPA EQUIPOTENCIAL: Recurso cartográfico que muestra la variación de carga hidráulica en un sistema 
acuífero. 


MEDIO BIÓTICO: Componentes bióticos del o de los ecosistemas y los procesos ecológicos asociados a los 
mismos, para construir la “línea cero o línea de base ambiental” del estado de conservación o integridad 
funcional.  


MEDIO ABIÓTICO: Componentes abióticos en los cuales se encuentran inmersos e interaccionan  los 
componentes bióticos de un ecosistema.  


PAISAJE: Área heterogénea compuesta por un grupo de ecosistemas (naturales o antrópicos) que 
interactúan y cuyo arreglo espacial define un patrón repetible.  
Según el Convenio Latinoamericano del paisaje: Es el espacio tiempo resultado de factores naturales y 
humanos, tangibles e intangibles que al ser percibido y moldeado por la sociedad refleja la diversidad de 
culturas. “Es un espacio que ha evolucionado en tiempo geológico y ha alcanzado un estado estable 
dinámico en el cual se asocia la topografía con los tipos de suelo, la vegetación y los usos de la tierra, en 
elementos que forman un patrón espacial característico y repetitivo. Es un sistema natural que tiene 
características particulares que lo diferencian de los paisajes vecinos. Estas características son: 


1. proviene de un evento geológico único 


2. está compuesto por elementos característicos que forman un patrón repetitivo 


3. está sometido a un régimen particular de perturbaciones naturales en toda su extensión  


4. el mesoclima es el mismo en toda su extensión 
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Se trata de una unidad natural dinámica que evoluciona como lo hace todo objeto biológico y que 


responde integralmente a los factores externos, humanos o físico-bióticos que operan en un sitio o área 


particular. Cada elemento del paisaje tiene una aptitud (vocación) del uso de la tierra que depende de la 


evolución conjunta de la topografía, el suelo y la vegetación. El conocimiento de las características físico-


bióticas y funcionales del paisaje del pasado contribuye a la planificación sustentable del futuro”. 


(Mateucci, 2014) 


SERVICIOS ECOSISTÉMICOS: Beneficios provistos por los ecosistemas a la sociedad. Son componentes y 
procesos de los ecosistemas que son consumidos, disfrutados o que conducen a aumentar el bienestar 
humano tomando en cuenta la demanda de los beneficiarios, así como la dinámica de los ecosistemas. 
Los servicios ecosistémicos describen en términos generales lo que recibimos de la naturaleza, y son 
clasificados en cuatro (4) tipos (FAO: Organización de la ONU para la alimentación y la agricultura): 
servicios de abastecimiento, servicios de regulación, servicios de apoyo, y servicios culturales.  


Servicios de abastecimiento: estos son beneficios materiales que ofrecen los ecosistemas. 


● Brindan las condiciones para la producción de alimentos ya sea por cultivo, recolección o caza de 
animales. 


● Ofrecen materias primas maderables, no maderables (biocombustibles, fibras, caucho) y materiales 
de origen animal como lana, mohair, piel entre otros. 


● El agua dulce es suministrado por los ecosistemas que se destinan para el consumo humano y 
producción de alimentos. 


● Los recursos medicinales que provienen de los ecosistemas forestales son utilizados por la 
medicina tradicional y alternativa. 


Servicios de regulación: permiten la regulación de los procesos naturales de los recursos aire, agua, 
suelo y el control de emergencias como enfermedades e inundaciones. Algunos de los servicios de 
regulación son: 


● Regulación de caudales (acumulación y retención de agua en humedales en épocas de creciente) 


● El tratamiento de agua residual, en donde algunos ecosistemas como los humedales pueden 
eliminar patógenos y promover la actividad biológica, reteniendo sedimentos y nutrientes.  


● El control biológico de plagas para evitar su dispersión.  


● La calidad del aire por la presencia de reservas forestales que permiten mayor fijación de carbono y 
eliminación de contaminantes. 


Servicios de apoyo: ofrecen espacios para que vivan las plantas y animales, permitiendo la diversidad 
genética y variedad de especies: 


● Los hábitats de especies son focos de biodiversidad, por ejemplo en los hábitats de ecosistemas 
acuáticos coexisten diversidad de especies marinas para el equilibrio y el suministro de alimentos. 


● La conservación de la diversidad genética como base para sustituir especies locales por otras de 
mayor rendimiento y adaptabilidad a condiciones locales. 


Servicios culturales: estos ecosistemas brindan servicios inmateriales pero con innumerables 
beneficios para realizar actividades de recreación y salud mental (caminar, hacer deporte), turismo, 
apreciación estética e inspiracional (arte, cultura y diseño) y sentimiento espiritual o de pertenencia. 


SISTEMA AMBIENTAL: Espacio finito definido con base en las interacciones entre los medios abiótico, 
biótico y socioeconómico de la región donde se pretende establecer un proyecto, donde coexisten uno o 
varios ecosistemas. 
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UNIDADES DE VEGETACIÓN: Formaciones vegetales o vegetación natural que adquieren importancia por 
las funciones que cumplen y los servicios que aportan. Para estas últimas se tiene en cuenta el aporte de 
hábitat, su relación con el ciclo hidrológico (evapo-transpiración) y su interacción con los tipos de suelo 
existentes. 


VOCACIÓN TERRITORIAL: La vocación territorial comprende tanto las aptitudes y disposiciones 
efectivamente desarrolladas por una comunidad en un territorio, con condiciones naturales ya dadas, 
como las potencialidades aún no explotadas y que pueden permanecer ocultas o comenzando a emerger. 
En todos los casos se trata de una construcción social que va progresando y desenvolviéndose a lo largo 
de la historia de cada sociedad. 


 


DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO Y BIENES COMUNES 


MINISTERIO DE AMBIENTE 
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Carta de Invitación 


       Fecha: en la fecha de la firma digital 


Estimado Señor/Señora, 


Asunto: Adquisición de Equipamiento de Obstetricia. 


1. El Proyecto PNUD ARG 16/006 “Plan Estratégico para garantizar una vida sana y promover el 


bienestar de toda la población de la Provincia de Buenos Aires en todas las etapas de su ciclo de 


vida” tiene el agrado de dirigirse a usted a fin de solicitarle la presentación de una oferta, en los 


términos y condiciones establecidos en esta Invitación a Licitar y anexos adjuntos, para el 


suministro de los siguientes bienes: 


 


Lote Item Descripción Cantidad 


1 1 Monitores fetales 100 


2 1 Detector de latidos 150 


3 1 Bombas extractoras más kit de extracción 25 


 


2. A fin de facilitarle la presentación de la oferta, acompañamos la siguiente documentación anexa a la 


Carta de Invitación: 


3. Anexo I. Instrucciones a los Licitantes 


4. Anexo II. Hoja de Datos de la Licitación 


5. Anexo III. Criterios de Evaluación 


6. Anexo IV.  Esquema de Requisitos 


7. Anexo V. Especificaciones Técnicas 


8. Anexo VI.  Formularios de Oferta 


Formulario A: Formulario de presentación de la oferta  


Formulario B: Formulario de información del licitante 


Formulario C: Formulario de información de la asociación en participación, el consorcio o la 


asociación 


Formulario D: Formulario de elegibilidad y calificaciones 


Formulario E: Autorización del fabricante  


Formulario F: Formulario de oferta técnica  


Formulario G: Formulario de garantía bancaria de mantenimiento de la oferta 


9. Anexo VII. Esquema de Precios 


Formularios H. Formularios de lista de precios 


10. Anexo VIII. Términos y Condiciones Generales para el Suministro de Bienes 


11. Anexo IX. Condiciones Especiales de Contratación 


12. Formulario I. Formulario de Alta de Proveedor 


13. Formulario J. Planilla de Evaluación Técnica 


14. Formulario K. Garantía Técnica 


15. Los Oferentes interesados podrán obtener mayor información en la siguiente dirección: 


Área de Adquisiciones y Contrataciones 







 


 


Nombre de la Oficina: Área de Adquisiciones y Contrataciones- Unidad Coordinadora de Proyectos – 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  


Número de Teléfono: (0221) 429-2861     


Correo Electrónico: contratacionesucp@gmail.com  


4. Las ofertas deben ser entregadas en la dirección indicada en la Hoja de Datos de la Licitación.  


5. Las ofertas deben ser entregadas a más tardar en la Hora y Fecha indicadas en la Hoja de Datos de la 


Licitación. Las ofertas presentadas en forma tardía serán rechazadas sin abrir. 


6. Las ofertas serán abiertas en presencia de los representantes de los Licitantes que decidan asistir a la 


hora, fecha y lugar especificados en la en la Hoja de Datos de la Licitación. 


7. Se agradece confirmar recibo de esta LPI enviando un correo electrónico a 


contratacionesucp@gmail.com en el que indique si tiene intención de presentar una Propuesta o no. 


Si precisa cualquier otra aclaración, le solicitamos que se comunique al correo de contacto que se 


indica en la Hoja de Datos adjunta. 


8. Esta carta no deberá ser interpretada, de ninguna manera, como una oferta de contratación con su 


firma. 


Saluda a Ud. atentamente, 


  



mailto:contratacionesucp@gmail.com

mailto:contratacionesucp@gmail.com





 


 


ANEXO I 


INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES (IAL) 


A. DISPOSICIONES GENERALES 


 


1. Introducción 


1.1. General 


1.1.1. El Proyecto PNUD indicado en la Hoja de Datos de la Licitación emite esta Invitación a Licitar 


para la contratación de los bienes y/o servicios especificados en el Anexo V. Especificaciones Técnicas. 


1.1.2. Toda oferta que se presente será considerada como un ofrecimiento del Oferente y no constituye ni 


implica la aceptación de esta por parte del Proyecto PNUD. El Proyecto PNUD no tiene ninguna 


obligación de adjudicar un contrato a ningún Oferente como resultado de esta Invitación a Licitar. 


1.1.3. Para todos los efectos de esta Invitación a Licitar: 


(a) el término “por escrito” significa comunicación en forma escrita (por ejemplo, por correo 


electrónico, facsímil) con prueba de recibido; 


(b) si el contexto así lo requiere, “singular” significa “plural” y viceversa; y 


(c) “día” significa día calendario, excepto que se indique expresamente que se trata de un día hábil. 


 


1.2. Marco Legal 


1.2.1 La presente Invitación a Licitar se realiza en el marco del Proyecto PNUD cuya individualización y 


nombre se indica en la Hoja de Datos de la Licitación, y este procedimiento de selección y el contrato 


resultante estará sujeto al siguiente marco legal, con exclusión de toda legislación que le hubiere sido 


aplicable de no mediar el acuerdo que se menciona en el apartado a) siguiente: 


a) El acuerdo suscripto por la República Argentina y el Programa de las Naciones Unidas para el 


Desarrollo del 26 de febrero de 1985, aprobado por la Ley Nº 23.396 de fecha 10 de octubre de 1986, en 


su carácter de Tratado Internacional; 


b) El Documento de Proyecto suscripto entre el Programa de las Naciones Unidas para el 


Desarrollo (PNUD) y la República Argentina, referido al Proyecto cuya individualización y nombre se 


indica en la Hoja de Datos de la Licitación; 


c) Las instrucciones para la aplicación de las Pautas y Procedimientos del PNUD en Proyectos de 


Implementación Nacional, que pueden consultarse en 


https://www.undp.org/es/argentina/procedimientos-para-programas-y-proyectos-pnud-de-


implementacion-nacional ; 


d) La presente Invitación a Licitar, sus documentos anexos y las circulares, disposiciones y/o 


aclaraciones que puedan eventualmente dictarse, las cuales se informarán a todos los interesados y/u 


oferentes y el contrato a suscribir con quien resulte adjudicatario. 


 


1.3. Asociado en la Implementación 


1.3.1. De conformidad con la normativa previamente citada, el Asociado en la Implementación que figura 


en la Hoja de Datos de la Licitación es el responsable de ejecutar todas las actividades del 


Proyecto, y por ende es quién invita a presentar ofertas en la presente Invitación a Licitar y quién 


suscribirá el respectivo Contrato (a quién en delante se lo denominará, de manera indistinta, como 


el “Asociado en la Implementación” y/o “Proyecto PNUD” y/o “Proyecto” y/o “Contratante” y/o 


“Comprador”). El PNUD no será responsable de las consecuencias y/o reclamos derivados de 


actos u omisiones del Proyecto PNUD y/o Asociado en la Implementación. 


 


1.4. Fraude y corrupción, obsequios y atenciones 


1.4.1. El Asociado en la Implementación en el marco del Proyecto PNUD ejerce rigurosamente una 


política de tolerancia cero ante prácticas prohibidas, incluidos el fraude, la corrupción, la colusión, las 



https://www.undp.org/es/argentina/procedimientos-para-programas-y-proyectos-pnud-de-implementacion-nacional

https://www.undp.org/es/argentina/procedimientos-para-programas-y-proyectos-pnud-de-implementacion-nacional





 


 


prácticas contrarias a la ética en general y a la ética profesional, y la obstrucción por parte de proveedores 


del PNUD, y exige a los proponentes/proveedores respetar los más altos estándares de ética durante el 


proceso de adquisición y la ejecución del contrato. La Política contra el Fraude del PNUD se puede 


encontrar en el siguiente vínculo: 


https://popp.undp.org/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/AC_Internal%20Control%20Fram


ework_Anti-Fraud%20Policy_Spanish.docx 


1.4.2. Los proponentes/proveedores no ofrecerán obsequios o atenciones de ningún tipo a los miembros 


del personal del Proyecto PNUD, incluidos viajes recreativos a eventos deportivos o culturales o a 


parques temáticos, ofertas de vacaciones o transporte, o invitaciones a almuerzos o cenas extravagantes.  


1.4.3. En virtud de esta política, el Proyecto PNUD procederá de la siguiente manera: 


(a) Rechazará una propuesta si determina que el proponente seleccionado ha participado en prácticas 


corruptas o fraudulentas al competir por el contrato en cuestión. 


(b) Declarará inelegible a un proveedor, ya sea de manera definitiva o por un plazo determinado, para la 


adjudicación de un contrato si en algún momento determina que dicho proveedor ha participado en 


prácticas corruptas o fraudulentas al competir por un contrato del Proyecto PNUD o al ejecutarlo.  


1.4.4. Todos los Proponentes deberán respetar el Código de Conducta de Proveedores de las Naciones 


Unidas, que se puede consultar en el siguiente vínculo:   https://www.un.org/Depts/ptd/about-us/un-


supplier-code-conduct 


 


2. Elegibilidad y Conflicto de Intereses 


2.1. Elegibilidad 


2.1.1. Un Licitante no debe estar suspendido, excluido o de otro modo identificado como inelegible por 


cualquier entidad de las Naciones Unidas – incluidas las prohibiciones derivadas del Compendio de Listas 


de Sanciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas-, el Grupo del Banco Mundial o cualquier 


otra Organización internacional. Por lo tanto, los proveedores deben informar al Proyecto PNUD si están 


sujetos a alguna sanción o suspensión temporal impuesta por estas organizaciones.  


2.1.2. Tampoco podrán ser oferentes las personas que, aun reuniendo las condiciones estipuladas en el 


Documento de Licitación, se encuentren incursas en alguna de las siguientes causales de inhabilidad:  


a) Forman parte de la lista de terroristas y financiadores del terrorismo del Comité 1267/1989 del 


Consejo de Seguridad de la ONU, ni de la lista de proveedores inelegibles del PNUD. 


b) Se encuentren declarados inelegibles, o suspendidas o inhabilitadas o para contratar con el 


Estado Nacional de la República Argentina, y el acto administrativo que así lo dispone se encuentre firme 


en sede administrativa. Se encuentren afectadas o en forma directa o indirecta por intereses contrapuestos 


a los del Proyecto o por incompatibilidades de carácter ético.  


c) Hayan sido declaradas en quiebra, mientras no hayan obtenido su rehabilitación al momento de 


la presentación de su propuesta. 


d) Se encuentren en proceso de concurso preventivo, hasta tanto no haya sido dictada la sentencia 


que declare la conclusión del concurso y el cumplimiento del acuerdo con sus acreedores. 


e) Se trate de empresas en las cuales agentes o funcionarios públicos del Sector Público Nacional 


o del PNUD tuvieren una participación suficiente para formar su voluntad social. 


f) Se trate de empresas en las cuales sus representantes o directores hayan sido condenados por 


delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 


g) Se encuentren incumpliendo con sus obligaciones tributarias o previsionales. 


h) Existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que los proponentes 


han concertado o coordinado posturas en el procedimiento de selección.  


i) Existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media simulación 


de competencia o concurrencia. Se entenderá configurada esta causal, entre otros supuestos, cuando un 


proponente participe en más de una oferta como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica, o 


bien cuando se presente en nombre propio y como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica 


j) Otras causales indicadas en la Hoja de Datos de la Propuesta. 



https://popp.undp.org/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/AC_Internal%20Control%20Framework_Anti-Fraud%20Policy_Spanish.docx

https://popp.undp.org/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/AC_Internal%20Control%20Framework_Anti-Fraud%20Policy_Spanish.docx

https://www.un.org/Depts/ptd/about-us/un-supplier-code-conduct

https://www.un.org/Depts/ptd/about-us/un-supplier-code-conduct





 


 


2.1.3. Solo pueden ser oferentes las personas jurídicas (sociedades civiles o comerciales regularmente 


constituidas), presentadas de manera individual o conjunta mediante Asociación en Participación, 


Consorcio o Asociación, que reúnan los requisitos establecidos en el presente Documento de Licitación.  


2.1.4. La elegibilidad de los Licitantes que sean, total o parcialmente, propiedad del Gobierno estará 


sujeta a una posterior evaluación del Proyecto PNUD y a la revisión de diversos factores, como por 


ejemplo que estén registrados y sean operados y administrados como entidad comercial independiente, el 


alcance de la titularidad o participación estatal, la percepción de subvenciones, el mandato y el acceso a 


información relacionada con esta IAL, entre otros. Las condiciones que puedan permitir ventajas 


indebidas frente otros Licitantes pueden provocar el eventual rechazo de la Oferta. 


2.1.5. Es responsabilidad del Oferente asegurar que sus empleados, los miembros de Asociaciones en 


Participación, Consorcios o Asociaciones, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores y/o sus 


empleados cumplan con los requisitos de elegibilidad establecidos en el presente Documento de 


Licitación. 


 


2.2 Conflicto de Intereses 


2.2.1. Los Licitantes deberán evitar estrictamente los conflictos con otros trabajos asignados o con 


intereses propios, y actuar sin tener en cuenta trabajos futuros.  


2.2.2. Todo Licitante de quien se demuestre que tiene un conflicto de intereses será descalificado. Sin 


limitación de la generalidad de todo lo antes citado, se considerará que los Licitantes, y cualquiera de sus 


afiliados, tienen un conflicto de intereses con una o más partes de este proceso de licitación, si:  


a) Están o han estado asociados con una empresa o cualquiera de sus afiliados, que haya sido contratados 


por el Proyecto para prestar servicios en la preparación del diseño, las especificaciones, los Términos de 


Referencia, la estimación y el análisis de costos, y/u otros documentos que se utilizarán en la adquisición 


de los bienes y los servicios relacionados con este proceso de selección; 


b) Han participado en la preparación y/o el diseño del programa o proyecto relacionado con los bienes y/o 


los servicios que se solicitan en esta IAL; o  


c) Se encuentran en conflicto por cualquier otra razón que pueda determinar el Proyecto a su discreción.  


2.2.3. En caso de dudas en la interpretación de un posible conflicto de intereses, los Licitantes deberán 


informar al Proyecto PNUD en sus ofertas y pedir su confirmación sobre si existe o no tal conflicto.  


2.2.4 De manera similar, los Licitantes deberán informar en sus Ofertas su conocimiento de lo siguiente:  


a) Si los propietarios, copropietarios, ejecutivos, directores, accionistas mayoritarios de la entidad que 


presenta la oferta o personal clave son familiares de personal del Proyecto que participa en las funciones 


de adquisición y/o en el Gobierno del país, o de cualquier Asociado en la Ejecución que recibe los bienes 


y/o los servicios contemplados en esta IAL; y  


b) Toda otra circunstancia que pudiera dar lugar a un conflicto de intereses, real o percibido como tal, una 


colusión o prácticas de competencia desleales.  


No revelar dicha información puede causar el rechazo de la Oferta u Ofertas afectadas por la no 


divulgación.  


 


B. PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS 


3. Consideraciones generales 


3.1. Se espera que el Licitante, al preparar la Oferta, examine la IAL detenidamente. Cualquier 


irregularidad importante al proporcionar la información solicitada en la IAL puede resultar en el rechazo 


de la Oferta. El Licitante asumirá los riesgos correspondientes en caso de no cumplir con lo establecido 


en estos documentos, lo cual podría afectar la evaluación de su Oferta. 


3.2. No se permitirá que el Licitante se aproveche de cualquier error u omisión en la IAL. Si detectara 


dichos errores u omisiones, el Licitante deberá notificar al Proyecto PNUD según corresponda 


 


 







 


 


4. Costo de la Oferta 


4.1. El Licitante se hará cargo de todos los costos vinculados con la preparación y presentación de su 


Oferta, independientemente de si esta resulta seleccionada o no. El Proyecto PNUD no asumirá 


responsabilidad por dichos costos en ningún caso, independientemente del tratamiento o de los resultados 


de la oferta presentada.  


 


5. Idioma de la Oferta 


5.1. Tanto las Ofertas como toda la correspondencia y documentos relacionados con la misma que se 


intercambien entre el oferente y el Proyecto PNUD estarán redactados en el idioma que se especifique en 


la Hoja de Datos de la Licitación. Los documentos justificativos y el material impreso (folletería) que 


formen parte de la Oferta podrán estar escritos en otro idioma, siempre que vayan acompañados de una 


traducción fidedigna de las secciones pertinentes al idioma que se especifica en la Hoja de Datos, en 


cuyo caso la traducción prevalecerá en lo que respecta a la interpretación de la Oferta. 


 


6. Documentos que componen la Oferta:  


6.1. La Oferta comprenderá los siguientes documentos y formularios asociados: 


a) Oferta Técnica 


b) La Lista de Precios, preparados de acuerdo con esta Invitación a Licitar, con especial atención 


al Anexo VII Esquema de Precios y la cláusula 10 (Precio de la Oferta), de estas Instrucciones a los 


Licitantes; 


c) Documentos que evidencien que el Licitante es elegible y está calificado para ejecutar el 


contrato en caso de aceptarse su Oferta, de conformidad con estas Instrucciones a los Licitantes; 


d) Documentos que evidencien que los bienes y los servicios conexos que serán suministrados por 


el Licitante son elegibles y se ajustan a los Documentos de la Licitación, de acuerdo con lo previsto en 


estas Instrucciones a los Licitantes; 


e) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, si se solicita en la Hoja de Datos de la Licitación;  


f) Demás formularios previstos en el Anexo VI, y  


g) Cualquier otro que se especifique en la Hoja de Datos de la Licitación. 


 


7. Documentos que establecen la Elegibilidad y las Calificaciones del Licitante 


7.1. El Licitante deberá proporcionar documentos que evidencien que es un proveedor elegible y 


calificado, de conformidad con lo previsto en el Anexo III (Criterios de Evaluación), utilizando para ello 


los Formularios provistos en Anexo VI. Formularios de Oferta y proporcionar los documentos de respaldo 


solicitados. 


7.2. Los documentos que evidencien las calificaciones del Licitante para ejecutar el Contrato en caso de 


aceptación de su Oferta deberán demostrar en forma satisfactoria para el Proyecto PNUD: 


a) Que, en caso de que el Licitante ofrezca en virtud del contrato suministrar bienes no fabricados 


ni producidos por él, el Licitante ha recibido la correspondiente autorización por parte del fabricante o 


productor de los bienes a suministrar. A tal efecto deberá utilizar el Formulario E de “Autorización del 


Fabricante”; y 


b) Que el Licitante posee la capacidad financiera, técnica y de producción necesaria para ejecutar 


el contrato proporcionando los documentos de respaldo solicitados.  


A fin de adjudicar un contrato a un Oferente, sus capacidades deberán estar documentadas de modo 


satisfactorio ante el Proyecto PNUD. 


 


 


 







 


 


8. Documentos que establecen la conformidad de los bienes 


8.1. El Licitante también deberá suministrar, como parte de su Oferta Técnica, documentos que 


establezcan la conformidad con los Documentos de la Licitación de todos los bienes y servicios conexos 


que el Licitante propone suministrar en el contrato. 


8.2. Los documentos que evidencien la conformidad de los bienes y servicios conexos con los 


Documentos de la Licitación pueden consistir en material impreso, diseños y datos y deberán contener: 


a) una descripción detallada de las principales características técnicas y de funcionamiento de los 


bienes;  


b) una lista completa y detallada de repuestos, herramientas especiales, etc., incluyendo las 


fuentes de las que se pueden obtener y los precios actuales, necesarios para el debido y continuo 


funcionamiento de los bienes, por un período que ha de ser especificado en las Especificaciones Técnicas 


y que se iniciará en el momento en que el Comprador comience a usar los bienes. 


 


9. Formato y contenido de la Oferta Técnica 


9.1.  El Licitante debe presentar la Oferta Técnica usando las plantillas y Formularios estándar 


provistos en estos documentos de licitación. 


9.2. Cuando así se requiera en las Especificaciones Técnicas, se deberán presentar muestras de los 


artículos dentro de los tiempos especificados y, a menos que el Proyecto PNUD especifique lo contrario, 


sin ningún costo para el Proyecto PNUD. Si no se destruyen en las pruebas, las muestras se devolverán a 


pedido y costo del Licitante, a menos que se especifique lo contrario. 


9.3. Cuando corresponda y se requiera en las Especificaciones Técnicas, el Licitante describirá el 


programa de capacitación necesaria disponible para el mantenimiento y la operación del equipo ofrecido, 


así como el costo para el Proyecto PNUD. A menos que se especifique lo contrario, dicha capacitación y 


los materiales para esta se proporcionarán en el idioma de la Oferta, según lo estipulado en la Hoja de 


Datos. 


 


10. Precios de la Oferta 


10.1. Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el Formulario de Presentación de la Oferta y 


en los Formularios del Esquema de Precios deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a 


continuación: 


a) El oferente podrá cotizar por uno, algunos o todos los lotes objeto del presente llamado según se 


indique en la Hoja de Datos. La cotización debe ser por la totalidad de cada uno de artículos que integran 


el/los Lote/s por el/los que se cotice, excepto que expresamente se establezca la posibilidad de cotizar por 


artículos en la Hoja de Datos. 


b) Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse por separado en el Formulario de Esquema 


de Precios, indicando los precios unitarios (cuando corresponda) y el Precio total de la Oferta de los 


bienes que propone suministrar. 


c) El precio cotizado en el Formulario de Presentación de la Oferta deberá ser el precio total de la oferta, 


excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.  


d) El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e indicará su método de aplicación en el 


Formulario de Presentación de la Oferta.  


e) Los precios deberán cotizarse como se indica en cada Formulario del Esquema de Precios incluidos en 


el Anexo VII.  


10.2. Todos los requisitos que estén descritos en la Oferta Técnica pero cuya cotización no figure en el 


Formularios del Esquema de Precios se considerarán incluidos en los precios de otras actividades o 


artículos, así como en el precio final total. 


10.3. Los precios a cotizar en los Formularios del Esquema de Precios deberán ser consignados de la 


siguiente manera, salvo que se indique lo contrario en la Hoja de Datos de la Licitación: 


10.3.1 En el caso de los bienes que provengan de la República Argentina 







 


 


El precio deberá ser cotizado bajo la modalidad EXW lugar de destino convenido (Incoterms 2000), 


incluyendo en dicho precio todos los tributos, transporte hasta lugar de destino convenido, seguros y 


cualquier otro costo relacionado con la entrega de los bienes, incluidos los de descarga de la mercadería, 


hasta el lugar dispuesto en el Anexo “Esquema de Requisitos”. El proveedor será totalmente responsable 


del pago de todos los tributos, derechos, costos, etc., incurridos hasta el momento de entrega de los bienes 


en destino final convenido. 


10.3.2. En el caso de los bienes que provengan del exterior 


El precio deberá ser cotizado bajo la modalidad DDU (Incoterms 2000) en el lugar de destino convenido. 


El proveedor será totalmente responsable del pago de todos los tributos, incluidos derechos de 


exportación y otros gravámenes que sean exigibles fuera de la República Argentina. 


El precio cotizado incluirá el transporte, seguros, el desaduanaje y de la gestión aduanera -pertinente 


tramitación y gestión de la importación-, tasas portuarias, costos de operación de descarga, almacenaje en 


puerto, traslados internos en puerto y despacho a plaza y todo otro gasto en que deba incurrir para 


importar los bienes (excepto los derechos de importación que se encuentran cubiertos por la franquicia 


diplomática que tramitará el Proyecto), además de los costos de la descarga de los bienes en el lugar de 


destino convenido y cualquier otro costo relacionado con la entrega de los bienes hasta el lugar de entrega 


especificado en el Anexo “Esquema de Requisitos”.  


10.3.3. Impuesto al Valor Agregado 


Los precios cotizados no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado IVA (Ley 23.349 y 


modificatorias). Sin perjuicio de ello, en el supuesto que corresponda, deberá consignarse en los 


Formularios del Anexo Esquema de Precios la alícuota de IVA correspondiente. Se deja establecido que 


la facturación de los bienes se regirá por lo dispuesto en la Resolución Nº 3349/91 de la Dirección 


General Impositiva. El Proyecto PNUD entregará al Proveedor un Certificado de IVA por el monto que 


corresponda, según la alícuota aplicable. 


10.4. Invariabilidad del precio 


Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del contrato y no estarán sujetos a 


ninguna variación por ningún motivo, salvo indicación contraria en la Hoja de Datos de la Licitación.  


 


11. Monedas  


11.1. Todos los precios deberán ser cotizados en la moneda o monedas indicadas en la Hoja de Datos de 


la Licitación.  


11.2. Para el caso de que la cotización y el contrato estuvieren expresados en dólares estadounidenses 


para bienes cotizados mediante la forma EXW, el pago se hará en pesos argentinos calculados 


aplicando el tipo de cambio operacional de Naciones Unidas, vigente al día del efectivo pago. Dicho 


tipo de cambio puede ser consultado en https://treasury.un.org/operationalrates/OperationalRates.php 


 


12. Garantía de mantenimiento de la Oferta 


12.1. El Licitante proveerá, como parte de su Oferta, una Garantía de mantenimiento de la Oferta al 


Comprador si así se establece en la Hoja de Datos de la Licitación y por el monto que se indique en la 


Hoja de Datos de la Licitación. 


12.2. La Garantía de mantenimiento de la Oferta deberá otorgarse en misma moneda de la Oferta, y 


adoptará una de las formas previstas en la Hoja de Datos de la Licitación. 


12.3. Si en la Hoja de Datos se autoriza una presentación electrónica, los Oferentes deberán incluir una 


copia de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta en su presentación y el original deberá enviarse por 


servicio de mensajería o entregarse en mano según las instrucciones que figuren en la Hoja de Datos. 


12.4. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será válida hasta los 30 días posteriores a la fecha de 


validez final de la Oferta. 


12.5. Si en la Hoja de Datos se solicita la Garantía de Mantenimiento cualquier Oferta que no esté 


garantizada según lo especificado en esta cláusula, podrá ser rechazada por el Proyecto PNUD. 



https://treasury.un.org/operationalrates/OperationalRates.php





 


 


12.6. La Garantía de Mantenimiento de Oferta será devuelta al Oferente al que se le haya adjudicado el 


contrato en el momento que éste firme la Orden de Compra/contrato, conforme a la Cláusula 42 (Firma de 


la Orden de Compra), de estas Instrucciones a los Licitantes, y otorgue la Garantía de Fiel Cumplimiento, 


conforme a la Cláusula 43 (Garantía de Fiel Cumplimiento) de las Instrucciones a los Licitantes. 


12.7. El Proyecto PNUD podrá ejecutar la Garantía de Mantenimiento y rechazar la Oferta si se dieran 


una o varias de las siguientes condiciones: 


1) Si el Oferente retira su oferta durante el período de validez especificado en la Hoja de Datos, 


o, 


2) En el caso del Licitante seleccionado no proceda a: 


i) Firmar la Orden de Compra después de que el Proyecto PNUD haya emitido la adjudicación, o  


ii) Proporcionar la Garantía de Cumplimiento, los seguros u otros documentos que el Proyecto PNUD 


exija como requisito indispensable para la efectividad del contrato que pueda adjudicar al Licitante. 


12.8. El incumplimiento por parte del Licitante adjudicado, de los requisitos de la Cláusula 42 (Firma de 


la Orden de Compra) o la Cláusula 43 (Garantía de Fiel Cumplimiento) de las Instrucciones a los 


Licitantes, será motivo suficiente para la anulación de la adjudicación y para la ejecución de la Garantía 


de Mantenimiento de la Oferta, en cuyo caso el Proyecto PNUD podrá adjudicar el contrato al Licitante 


con el segundo precio más bajo, o podrá llamar a una nueva licitación. 


 


13. Período de Validez de las Ofertas 


13.1. Las Ofertas permanecerán válidas por el plazo que se indique en la Hoja de Datos de la Licitación a 


partir de la fecha de la Presentación de Ofertas establecida por el Proyecto PNUD. Ofertas válidas por 


períodos más cortos podrán ser rechazadas por no ajustarse a lo establecido en las Instrucciones a los 


Licitantes.  


13.2. Durante el período de validez de la Oferta, el Licitante mantendrá su Oferta original sin cambios, 


incluida la disponibilidad del Personal Clave, si fuere requerido, los precios unitarios propuestos y el 


precio total. 


 


14. Extensión del Período de Validez de la Oferta 


14.1. En circunstancias excepcionales, el Proyecto PNUD podrá solicitar el consentimiento del Licitante 


para efectuar una extensión del período de validez. La solicitud y las respuestas se harán por escrito. A los 


Licitantes que acepten la solicitud no se les exigirá ni se les permitirá modificar sus Ofertas. 


14.2. Si el Licitante acepta extender la validez de la Oferta, se realizará sin modificar la Oferta original. 


14.3. El Licitante tiene el derecho de negarse a extender la validez de su Oferta, en cuyo caso dicha 


Oferta no continuará siendo evaluada. 


 


15. Aclaración sobre los Documentos de Licitación 


15.1. Los Licitantes podrán solicitar aclaraciones sobre cualquiera de los documentos relativos a esta 


Invitación a Licitar antes de la fecha indicada en la Hoja de Datos. Toda solicitud de aclaración debe 


enviarse por escrito del modo en que se indica en la Hoja de Datos. Si las consultas se envían por otros 


medios no especificados, incluso si se envían a miembros del personal del Proyecto PNUD, el Proyecto 


PNUD no tendrá la obligación de responder ni de confirmar que la consulta se recibió oficialmente. 


15.2. El Proyecto PNUD proporcionará las respuestas a las solicitudes de aclaración recibidas a través 


del método especificado en la Hoja de Datos.  


15.3. El Proyecto PNUD se compromete a dar respuesta a estas solicitudes de aclaración con rapidez, 


pero cualquier demora en la respuesta no implicará ninguna obligación por parte del Proyecto PNUD de 


ampliar el plazo de presentación de Ofertas, a menos que el Proyecto PNUD considere que dicha prórroga 


está justificada y es necesaria. 


 


 







 


 


16. Enmiendas a los Documentos de Licitación 


16.1. En cualquier momento antes del plazo para la presentación de la oferta, el Proyecto PNUD podrá, 


por cualquier motivo (por ejemplo, en respuesta a una aclaración solicitada por un Licitante), modificar la 


Incitación a Licitar por medio de una enmienda. Las modificaciones estarán disponibles para todos los 


posibles proponentes a través del medio de transmisión especificado en la Hoja de Datos. 


16.2. Si la modificación es sustancial, el Proyecto PNUD podrá extender el plazo de presentación de la 


propuesta para darle a los Proponentes un tiempo razonable para que incorporen la modificación en sus 


propuestas. 


 


17. Reunión previa a la presentación de ofertas 


17.1. Cuando sea conveniente a criterio del Proyecto PNUD, se llevará a cabo una reunión previa a la 


presentación de ofertas en la fecha, hora y lugar especificados en la Hoja de Datos de la Licitación. Se 


alienta a todos los Licitantes a asistir. La inasistencia, sin embargo, no dará lugar a la descalificación de 


un Licitante interesado.  


17.2. Las actas de la conferencia de Licitantes se publicarán y se compartirán del mismo modo que el 


previsto para las Aclaraciones y/o Enmiendas. Ninguna declaración verbal realizada durante la 


conferencia podrá modificar los términos y las condiciones de la IAL, a menos que esté específicamente 


incorporada en las Actas de la Conferencia de Licitantes, o se emita o publique como enmienda a la IAL. 


 


C. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS
1
 


18. Presentación de las ofertas 


18.1. El Licitante deberá presentar la Oferta debidamente firmada y completa que comprenda todos los 


documentos y formularios de conformidad con lo establecido en estos Documentos de Licitación El 


Esquema de Precios -Lista de Precios- se presentará junto con la Oferta Técnica. La Oferta puede 


entregarse ya sea personalmente, por servicio de mensajería o por un medio de transmisión electrónico 


según se especifique en la Hoja de Datos. 


18.2. El Licitante preparará su Oferta en sobres separados cerrados en forma inviolable e identificando 


claramente como “ORIGINAL” y “COPIA”. Los sobres que contengan el original y las copias serán 


sellados e incluidos a su vez dentro de otro sobre. En caso de discrepancias, prevalecerá la Oferta 


Original.  


18.3. La Oferta será mecanografiada o manuscrita en tinta indeleble y deberá estar firmada (ológrafa o      


digital si se autoriza presentación por medios electrónicos) por el Oferente o por una persona debidamente 


facultada para representarlo. La autorización deberá surgir de la documentación que acredite dicha 


autorización, ya sea a través de la presentación de aquellos documentos que demuestren que el que 


suscribe es el representante legal de la entidad proponente (actas de asamblea y de directorio) o de un 


poder notarial que acompañe a la Propuesta en el supuesto de representación voluntaria. 


18.4. Una Oferta entregada por una APCA o Consorcio deberá estar firmada por todos los integrantes 


para que sea legalmente obligatoria para todos ellos, o por un representante autorizado que tenga un poder 


escrito firmado por el representante autorizado de cada uno de los integrantes. 


18.5. La Oferta no presentará espacios entre líneas ni borrones ni sobreescritura, excepto cuando sea 


necesario a fin de corregir errores cometidos por el Licitante, en cuyo caso, dichas correcciones serán 


salvadas y firmadas nuevamente por la persona, o personas, que firmen la Oferta. 


18.6. Los Licitantes deberán tener en cuenta que el sólo acto de presentación de una Oferta, en sí y por sí 


mismo, implica que el Oferente acepta plenamente los términos y condiciones de esta Invitación a Licitar. 


 


19. Presentación de copia física (impresa). NO APLICA.  


19.1  La presentación de la copia física por servicio de mensajería o personalmente según se 


autorice y especifique en la Hoja de Datos se realizará de la siguiente manera: 


                                                           
1
 Para la correcta presentación de ofertas se sugiere revisar Anexo II- Hoja de Datos de la Licitación 


(HdD) por modificaciones a esta sección. 







 


 


a) El Licitante sellará el original y la copia de la Oferta en sobres separados, identificándolos 


debidamente como “ORIGINAL” y “COPIA”. Los sobres sellados serán colocados a su vez dentro de 


otro sobre. El número de copias se indica en la Hoja de Datos y también se debe presentar en el formato 


digital si así se exige en la Hoja de Datos. Todas las copias deberán ser del original firmado únicamente.  


En caso de diferencias entre el original y las copias, prevalecerá el original. 


b) Los sobres interiores y el exterior deberán:  


● Ser remitidos al Proyecto PNUD a la dirección señalada en la Hoja de Datos de la Licitación para la 


Presentación de Ofertas. 


● Hacer referencia al “asunto” indicado en la Carta de Invitación (el título y el número de la 


Licitación). 


● Llevar una advertencia claramente marcada que diga “No abrir antes de la hora y la fecha de 


apertura de la propuesta”, según se especifica en la Hoja de Datos. 


● Indicar el nombre y la dirección del Oferente a fin de permitir que la Oferta sea devuelta sin abrir en 


el caso de ser declarada “tardía”. 


19.2. Si los sobres con la Oferta no están debidamente cerrados y marcados como se solicita, el Proyecto 


PNUD no asumirá responsabilidad por el extravío, la pérdida o la apertura prematura de la Oferta. 


 


20. Presentación por correo u otros medios electrónicos 


20.1 Si la Hoja de Datos permite la presentación por correo electrónico, los archivos electrónicos que 


formen parte de la Oferta deben respetar el formato y los requisitos que se indican en la Hoja de Datos. 


20.2. Si la Hoja de Datos permite la presentación por medio de un sistema electrónico, la presentación se 


realizará de la manera allí especificada. 


20.3. De corresponder los documentos que deben estar en su forma original (p.ej., la Garantía de 


mantenimiento de la Oferta, etc.) deben enviarse por servicio de mensajería o entregarse personalmente 


según las instrucciones de la Hoja de Datos. 


 


21. Una sola oferta por Oferente 


21.1. El Oferente (incluidos los miembros individuales de cualquier Asociación en Participación, 


Consorcio o Asociación) deberá presentar sólo una Oferta, ya sea a su nombre o como parte de una 


Asociación en Participación, Consorcio o Asociación. 


21.2. Las Ofertas presentadas por dos (2) o más Oferentes serán rechazadas si se comprueba alguna de las 


siguientes situaciones de control: 


a) Cuando una firma oferente, en forma directa o por intermedio de otra firma a su vez controlada, 


posea participación, por cualquier título, que otorgue los votos necesarios para formar la voluntad social 


en las reuniones sociales o asambleas ordinarias de otra firma oferente; 


b)  Cuando una firma oferente, en forma directa o por intermedio de otra firma a su vez controlada, 


ejerza una influencia dominante como consecuencia de acciones, cuotas o partes de interés poseídas sobre 


otra firma oferente, o ejerza control por especiales vínculos existentes entre dichas firmas oferentes. 


 


22. Ofertas Alternativas  


22.1. Las ofertas alternativas no serán permitidas, a menos que se disponga lo contrario en la Hoja de 


Datos de la Licitación, en cuyo caso las ofertas alternativas serán evaluadas conforme lo allí especificado.   


22.2. En caso de permitirse las ofertas alternativas, el Proyecto PNUD sólo tendrá en cuenta la propuesta 


alternativa ofertada por el Proponente cuya propuesta principal haya sido la de menor precio. Cuando las 


condiciones de aceptación se cumplan, o cuando las justificaciones se hayan establecido con claridad, el 


Proyecto PNUD se reserva el derecho de adjudicar un contrato sobre la base de una propuesta alternativa. 


22.3. Si se presentan varias ofertas alternativas, estas deben marcarse claramente como "Oferta Principal" 


y " Oferta Alternativa". 







 


 


 


 


23. Asociación en Participación, Consorcio o Asociación 


23.1 Si el Licitante es un grupo de personas jurídicas que vayan a formar o que hayan formado una 


Asociación en Participación, un Consorcio o una Asociación para la Oferta, deberán confirmar en su 


Oferta que: 


i.  Han designado a una de las partes a actuar como entidad principal, debidamente investida de 


autoridad para obligar legalmente a los miembros de la Asociación en Participación, el Consorcio o la 


Asociación conjunta y solidariamente, lo que será debidamente demostrado mediante un Acuerdo 


debidamente firmado ante notario entre dichas personas jurídicas, Acuerdo que deberá presentarse junto 


con la Oferta, y  


ii.  Si se les adjudica el contrato, éste deberá celebrarse entre el Proyecto PNUD y la entidad 


principal designada, la cual actuará en nombre y representación de todas las entidades que componen la 


Asociación en Participación, el Consorcio o la Asociación. 


23.2 Después del plazo de presentación de la oferta, la entidad principal designada para representar a la 


Asociación en Participación, al Consorcio o a la Asociación, no se podrá modificar sin el consentimiento 


escrito previo del Proyecto PNUD.  


23.3 La entidad principal designada y las entidades que componen la Asociación en Participación, el 


Consorcio o la Asociación deberán respetar las disposiciones de la Cláusula 14.4 de este documento con 


relación a la presentación de una sola Oferta.  


23.4 La descripción de la organización de la Asociación en Participación, el Consorcio o la Asociación 


deberá definir con claridad la función que se espera de cada una de las entidades de la Asociación en 


Participación en el cumplimiento de los requisitos de la IAL, tanto en la Oferta como en el Acuerdo de la 


Asociación en Participación, el Consorcio o la Asociación. Todas las entidades que forman la Asociación 


en Participación, el Consorcio o la Asociación estarán sujetas a la evaluación de elegibilidad y 


calificaciones por parte del Proyecto PNUD.  


23.5 Cuando la Asociación en Participación, el Consorcio o la Asociación, presenten el registro de su 


trayectoria y experiencia deberán diferenciar claramente entre lo siguiente:  


a) los compromisos que hayan sido asumidos conjuntamente por la Asociación en Participación, el 


Consorcio o la Asociación; y  


b) los compromisos que hayan sido asumidos por las entidades individuales de la Asociación en 


Participación; el Consorcio o la Asociación.  


23.6 Los contratos anteriores suscritos por expertos individuales independientes que estén asociados de 


forma permanente o hayan estado asociados de forma temporal con cualquiera de las empresas asociadas 


no podrán ser presentados como experiencia de la Asociación en Participación, el Consorcio o la 


Asociación o de sus miembros, y únicamente podrá evaluarse la experiencia de los expertos individuales 


mismos en la presentación de sus credenciales individuales.  


23.7 En caso de haber requisitos multisectoriales de alto valor, se recomienda la conformación de 


Asociaciones en Participación, Consorcios o Asociaciones cuando la gama de conocimientos y recursos 


necesarios no estén disponibles dentro de una sola empresa. 


 


24. Lugar y Plazo para la Presentación de Ofertas/Ofertas Tardías 


24.1. La Oferta completa o sus modificaciones deberán ser entregadas en la dirección que se indica en la 


Hoja de Datos y ser recibidas por el Proyecto PNUD más tardar en la fecha límite que se indica en la 


Hoja de Datos, o en cualquier ampliación de esta fecha límite.   


24.2. El Proyecto PNUD no considerará ninguna Oferta presentada después del plazo fijado como límite 


de presentación de Ofertas, y de existir estas serán rechazadas y devueltas sin abrir al Oferente. 


24.3. El Proyecto PNUD podrá, a su discreción, extender el plazo para la presentación de las ofertas, 


enmendando la IAL, de conformidad con la Cláusula 14 (Extensión del Período de Validez de la Oferta) 


de estas Instrucciones a los Licitantes, en cuyo caso, todos los derechos y obligaciones del Proyecto 


PNUD y de los oferentes previamente sujetos al plazo original, en adelante estarán sujetos al nuevo plazo. 







 


 


 


 


25. Retiro, sustitución y modificación de las Ofertas 


25.1. El Licitante puede retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentarla en cualquier 


momento antes de la fecha límite para presentación de las ofertas.  


25.2. Presentaciones físicas, por correo electrónico o en mediante plataforma en línea: Un oferente podrá 


retirar, sustituir o modificar su oferta mediante el envío de una notificación por escrito al Proyecto 


PNUD, debidamente firmada por un representante autorizado, y que deberá incluir una copia de la 


documentación que acredite la representación legal (o un poder notarial en el caso de la representación 


voluntaria). La sustitución o la modificación correspondiente de la Oferta, si la hubiera, deberá 


acompañar a la respectiva notificación por escrito.  Todas las notificaciones se deben presentar del mismo 


modo especificado para la presentación de ofertas, con la indicación clara de “RETIRO”, 


“SUSTITUCIÓN” o “MODIFICACIÓN”. 


25.3. En los casos que la Hoja de Datos autorice la presentación de propuestas por medios electrónicos el 


“RETIRO”, “SUSTITUCIÓN” o “MODIFICACIÓN” debe realizarse conforme lo especificado en 


aquella. 


25.4. Las ofertas cuyo retiro se solicite se devolverán sin abrir al Oferente (sólo para las presentaciones 


físicas), salvo que la oferta se retire después de haber sido abierta. 


25.5. Ninguna Oferta podrá ser modificada después del Plazo de Presentación de las Ofertas. Ninguna 


Oferta podrá ser retirada en el intervalo entre el vencimiento del Plazo de Presentación de las Ofertas y el 


vencimiento del Período de Validez de la Oferta. 


 


26. Apertura de las Ofertas 


26.1. En el lugar, día y horario indicado para ello en la Hoja de Datos, se procederá a realizar el acto 


público de apertura de las Ofertas, en presencia de los representantes autorizados de los Oferentes que 


opten por asistir (en persona, o en línea si esta opción es ofrecida en la Hoja de Datos), dejándose 


constancia de lo actuado en el acta de apertura. Los representantes de los Licitantes que estén presentes 


firmarán un registro evidenciando su asistencia. 


26.2. Durante el Acto de Apertura se leerá lo siguiente: nombres de los Licitantes, las modificaciones o 


los retiros de las ofertas, los precios de las ofertas, el precio por cada lote si corresponde, incluyendo 


cualquier descuento, las ofertas alternativas si estaban permitidas; la presencia o ausencia de la Garantía 


de Mantenimiento de la Oferta, de requerirse; y cualquier otro detalle que el Proyecto PNUD considere 


pertinente.  


26. 3. El Proyecto PNUD preparará el acta del acto de apertura de las ofertas, que será suscripta por el 


representante del Proyecto PNUD que realice la apertura y se debe invitar a los representantes de los 


Oferentes presentes a que firmen el acta de apertura. Una copia del acta deberá ser distribuida a los 


Oferentes que presenten sus ofertas a tiempo, y publicada en línea de haberse permitido ofertar 


electrónicamente. 


26.4. Solamente los descuentos y ofertas alternativas leídas en voz alta se considerarán en la evaluación. 


Ninguna oferta será rechazada durante el acto de apertura, excepto las ofertas tardías. 


26.5. Las sustituciones y/o modificaciones de ofertas entregadas de conformidad con la cláusula 25 


(Retiro, sustitución y modificación de las Ofertas) de las Instrucciones a los Licitantes, que no sean 


abiertas y leídas durante la Apertura, no serán consideradas para su evaluación, independientemente de 


las circunstancias. Las ofertas retiradas antes de la fecha de apertura serán devueltas a los Licitantes sin 


abrir. 


26.6. La asistencia de los Oferentes a la ceremonia de apertura (ya sea en persona o en línea, si se ofrece 


esta posibilidad en la Hoja de Datos) es optativa y a elección de los Oferentes. 


26.7. Los procedimientos específicos para la apertura de ofertas presentadas en forma electrónica o 


apertura en línea, si estuvieran permitidas, se realizarán conforme a lo dispuesto en la Hoja de Datos. 


 


 







 


 


D. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  


27. General 


27.1. La evaluación de las ofertas se realizará conforme lo indicado en el Anexo III (Criterios de 


Evaluación), y lo establecido en la presente sección. El Proyecto PNUD llevará a cabo la evaluación 


únicamente sobre la base de las Ofertas recibidas 


27.2.  La Evaluación de las Ofertas se realizará mediante los siguientes pasos: 


a) Examen preliminar, incluida la admisibilidad 


b) Corrección aritmética y clasificación de los licitantes que aprobaron el examen preliminar por 


precio   


c) Evaluación de calificaciones (si no se realizó la precalificación) 


d) Evaluación de las Ofertas Técnicas  


e) Evaluación de precios  


27.3. Cuando fuera posible, la evaluación detallada se centrará en las 3 a 5 ofertas de menor precio. Si 


fuera necesario, se agregarán ofertas de mayor precio adicionales para su evaluación. 


 


28. Examen Preliminar 


28.1 Antes de la evaluación detallada el Proyecto PNUD examinará las ofertas para determinar si 


cumplen con los requisitos documentales mínimos, si los documentos se han firmado correctamente y si 


las ofertas están en orden en general, entre otros indicadores que pueden usarse en esta etapa. El Proyecto 


PNUD se reserva el derecho de rechazar cualquier Propuesta en esta etapa. 


 


29. Evaluación detallada de las Ofertas 


29.1. Respecto a las ofertas que pasaron el examen preliminar, el Proyecto PNUD las evaluará de la 


siguiente manera: 


29.1.1 Evaluación de Elegibilidad y Calificaciones 


La Elegibilidad y Calificaciones del Licitante se evaluarán según los requisitos mínimos de Elegibilidad y 


Calificación especificados en el Anexo III (Criterios de Evaluación). 


29.1. 2. Evaluación de Oferta Técnica y Precio 


El Proyecto deberá revisar y evaluar las Ofertas Técnicas sobre la base de su capacidad de respuesta al 


Esquema de Requisitos y Especificaciones Técnicas y demás documentación provista por los Oferentes.  


 


30. Ejercicio posterior a la evaluación de las ofertas 


30.1.El Proyecto PNUD se reserva el derecho a realizar un ejercicio de verificación, posterior a la 


evaluación, con el objetivo de determinar, a su plena satisfacción, la validez de la información 


proporcionada por el Licitante. Tal ejercicio debe estar completamente documentado y podrá incluir, 


entre otros, todos o alguna combinación de los pasos siguientes: 


a) verificación de la exactitud, veracidad y autenticidad de la información provista por el Licitante;  


b) validación del grado de cumplimiento de los requisitos y los criterios de evaluación de la IAL, 


sobre la base de lo que hasta ahora haya podido hallar el equipo de evaluación; 


c) investigación y verificación de referencias con las entidades gubernamentales con jurisdicción 


sobre el Licitante, con clientes anteriores, o con cualquier otra entidad que pueda haber hecho negocios 


con el Licitante;  


d) investigación y verificación de referencias con clientes anteriores sobre el cumplimiento de los 


contratos en curso o ya terminados, incluidas las inspecciones físicas de trabajos anteriores, según se 


considere necesario; 


e) inspección física de las oficinas del Licitante, las sucursales u otras instalaciones del Proponente 


donde se llevan a cabo sus operaciones, con o sin previo aviso al Licitante; 


f) otros medios que el Proyecto PNUD considere apropiados, en cualquier momento dentro del 


proceso de selección, previo a la adjudicación del contrato. 


 







 


 


31. Aclaraciones a las ofertas 


31.1. Para facilitar la revisión, evaluación y comparación de las Ofertas, el Proyecto PNUD puede, a su 


discreción, solicitar aclaratorias a los Licitantes con respecto de sus Ofertas.  


31.2. La solicitud de aclaratoria y su respuesta serán por escrito, y no se solicitará ni se ofrecerá ni se 


permitirá cambio ni ninguna modificación de los precios o de los elementos sustanciales de la Oferta, 


excepto para proporcionar una aclaración y confirmar la corrección de cualquier error de aritmética que 


descubra el Proyecto en la evaluación de las Ofertas, de conformidad con la Invitación a Licitar. 


31.3. Cualquier aclaración no solicitada presentada por un Oferente con respecto a su oferta que no sea 


una respuesta a una solicitud del Proyecto PNUD no se tendrá en cuenta durante la revisión y la 


evaluación de las ofertas. 


31.4. En caso de detectar lo que a criterio del Proyecto PNUD podría constituir una Oferta anormalmente 


baja, el Comprador pedirá al Oferente que brinde aclaraciones por escrito y, en especial, que presente 


análisis pormenorizados del Precio de la Oferta en relación con el objeto del contrato, el alcance, la 


metodología propuesta, el cronograma, la distribución de riesgos y responsabilidades y cualquier otro 


requisito establecido en el documento de licitación. Tras evaluar los análisis de precios, si determina que 


el Oferente no ha demostrado su capacidad para ejecutar el Contrato al precio cotizado, el Comprador 


rechazará la Oferta. 


 


32. Cumplimiento de la Oferta 


32.1. La determinación que realice el Proyecto PNUD sobre el cumplimiento de una Oferta se basará en 


el contenido de la misma oferta. Una Oferta que cumple sustancialmente con todos los requisitos 


solicitados es aquella que cumple con todos los términos, las condiciones, las especificaciones y otros 


requisitos de la IAL sin desviación material o significativa, reserva ni omisión.  


32.2. Si una Oferta no se ajusta sustancialmente a los documentos de licitación, será rechazada por el 


Proyecto PNUD, y el Licitante no podrá hacer que cumpla posteriormente con todos los requisitos 


solicitados mediante la corrección de la desviación material o significativa, la reserva o la omisión. 


 


33. Disconformidades, errores reparables y/u omisiones 


33.1. Siempre que una Oferta cumpla sustancialmente con todos los requisitos solicitados, el Proyecto 


puede subsanar las disconformidades o las omisiones en la Oferta que, en opinión del Proyecto, no 


constituyan una desviación material o significativa. 


33.2. El Proyecto puede solicitar al Licitante que envíe la información o la documentación necesaria, 


dentro de un plazo razonable, para rectificar las disconformidades o las omisiones no materiales en la 


Oferta relacionadas con requisitos de documentación. Dicha omisión no deberá estar relacionada con 


ningún aspecto del precio de la Oferta. El incumplimiento del Licitante con la solicitud puede dar como 


resultado el rechazo de la Oferta. 


 


34. Correcciones de errores aritméticos 


34.1. El Proyecto verificará y corregirá los errores de aritmética de la siguiente manera: 


a) si hay una discrepancia entre el precio unitario y el total de la partida que se obtiene al 


multiplicar el precio unitario por la cantidad, el precio unitario prevalecerá y se deberá corregir el total de 


la partida, a menos que, en opinión del Proyecto, haya un error obvio del punto decimal en el precio 


unitario, en cuyo caso el total de la partida cotizado prevalecerá y se deberá corregir el precio unitario; 


b) si hay un error en un total correspondiente a la adición o la sustracción de subtotales, los 


subtotales prevalecerán y se deberá corregir el total; y 


c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto en palabras, a menos 


que el monto expresado en palabras esté relacionado con un error de aritmética, en cuyo caso prevalecerá 


el monto en cifras. 


34.2. Si el Licitante no acepta la corrección de los errores realizada por el Proyecto, su Oferta deberá ser 


rechazada. 







 


 


 


 


 


35. Moneda de Comparación: Conversión a una única moneda 


35.1. En el supuesto que se permita la cotización en diferentes monedas, para facilitar la evaluación y la 


comparación, el Proyecto PNUD convertirá todas las cantidades de los Precios de las Ofertas expresados 


en diferentes monedas, a Precios de Oferta pagaderos en dólares estadounidenses al cambio oficial de las 


Naciones Unidas vigente para el día de la Presentación de las Ofertas. 


 


36.  Confidencialidad 


36.1 La información relativa a la revisión, la evaluación y la comparación de las Ofertas, y la 


recomendación de adjudicación del contrato, no podrá ser revelada a los Licitantes ni a ninguna otra 


persona que no participe oficialmente en dicho proceso, incluso después de la publicación de la 


adjudicación del contrato.  


36.2 Cualquier intento por parte de un Licitante, o de cualquier persona en nombre del Licitante, de 


influenciar al Proyecto en la revisión, la evaluación y la comparación de las decisiones relativas a las 


Ofertas o a la adjudicación de un contrato podrá ser causa, por decisión del Proyecto, del rechazo de su 


Oferta. 


 


E. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 


37. Derecho a aceptar o a rechazar cualquiera o todas las Ofertas 


37.1 El Proyecto PNUD se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier Oferta, de anular el proceso 


de licitación y de rechazar todas la Ofertas en cualquier momento, antes de la Adjudicación de la Orden 


de Compra, sin que le ocasione ninguna responsabilidad frente a el (los) Licitante(s) afectado(s) y sin 


ninguna obligación de suministrar información sobre los motivos de la decisión del Comprador. 


 


38. Criterios de adjudicación 


38.1. Antes del vencimiento del período de validez de la Oferta, el PNUD adjudicará el contrato al 


Licitante calificado y que reúna las condiciones que se estime responda a las exigencias del Esquema de 


Requisitos y Especificaciones Técnicas, y haya ofrecido el precio más bajo 


 


39. Derecho del Proyecto PNUD de aumentar o reducir cantidades 


39.1. El Proyecto PNUD se reserva el derecho, en el momento de hacer la adjudicación del contrato, 


de aumentar o reducir, hasta el veinticinco por ciento (25 %) la cantidad de bienes y/o servicios 


especificados en el Esquema de Requisitos, sin que esto resulte en ningún cambio en el precio unitario, ni 


en otros términos y condiciones.  


40. Notificación de la Adjudicación 


40.1. El Proyecto PNUD notificará la adjudicación a todos los oferentes, y remitirá a quien haya resultado 


adjudicatario la Orden de Compra que deberá firmar, fechar y devolver dentro del plazo de quince (15) 


días corridos. 


41. Reunión informativa 


41.1. En el caso de que un Oferente no resulte seleccionado, éste podrá solicitar al Proyecto PNUD una 


reunión informativa posterior a la adjudicación. El objetivo de dicha reunión es tratar las fortalezas y las 


debilidades de la presentación del Oferente, a fin de ayudarlo a mejorar las futuras ofertas que presente 


para las oportunidades de adquisición que ofrece el Proyecto PNUD. En estas reuniones no se tratará con 


el Oferente el contenido de otras ofertas ni se las comparará con la suya. 


 


 







 


 


42. Firma de la Orden de Compra 


42.1. En el curso de quince (15) días corridos a contar desde la fecha de recepción de la Orden de compra, 


el Oferente que haya recibido la adjudicación deberá firmar y fechar la Orden de compra y devolverla al 


Proyecto PNUD.  


Para los proyectos de la APN será obligatoria la firma digital de las órdenes de compra y/o contratos de 


servicio a través del trámite correspondiente habilitado en el portal Trámites A Distancia (TAD) 


El incumplimiento de dicho requisito puede ser motivo suficiente para la anulación de la adjudicación y la 


ejecución de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, si corresponde, en cuyo caso el Proyecto PNUD 


podrá adjudicar la Orden de compra al Oferente cuya oferta haya obtenido la segunda calificación más 


alta o realizar un nuevo llamado a presentar Ofertas.   


 


43.  Garantía de Fiel Cumplimiento 


43.1. En caso de requerirse en la Hoja de Datos, el Oferente adjudicado dentro del plazo para firmar y 


devolver la Orden de Compra deberá reemplazar la garantía de mantenimiento de oferta, cuyo 


instrumento le será devuelto, por una garantía de cumplimiento de las obligaciones contractuales, por el 


monto especificado en la Hoja de Datos. La garantía de cumplimiento se otorgará en la moneda del 


contrato y deberá instrumentarse en una de las formas previstas en la Hoja de Datos. 


43.2 Siempre que se requiera una garantía de cumplimiento, la recepción de dicha garantía por parte del 


Asociado en la Implementación del Proyecto PNUD será una condición para la prestación efectiva del 


contrato. 


 


44.  Protección jurídica de los interesados u oferentes 


44.1. Las decisiones del/ de la Coordinador/a o del/ de la Director/a Nacional del Proyecto que se dicten 


respecto de la adjudicación del contrato,  y lesionen un derecho subjetivo o un interés legítimo, podrán ser 


impugnadas por los interesados u oferentes mediante la interposición de los recursos que se indicarán más 


abajo (reconsideración o jerárquico, según corresponda). 


44.2. Los recursos deberán contener la fundamentación concreta de aquellos aspectos que el recurrente 


considere lesivos de sus derechos y acompañar la prueba de la que intenta valerse.  


44.3. Los recursos deberán interponerse dentro del plazo perentorio de siete (7) días hábiles de notificado 


el acto considerado lesivo. Una vez vencido el plazo para interponer recursos, se perderá el derecho para 


articularlos. 


44.4. Recurso de reconsideración: Debe interponerse ante el mismo órgano que dictó el acto 


considerado lesivo, el cual será competente para resolverlo dentro de un plazo de quince (15) días hábiles 


computados desde su interposición. Si el acto que resuelve el recurso de reconsideración fuese dictado 


por el/la Director/a Nacional del Proyecto, dicho acto será definitivo e irrecurrible. 


44.5. Recurso Jerárquico: Si el acto considerado lesivo hubiese sido dictado por el/la Coordinador/a del 


Proyecto, procederá en su contra además el recurso jerárquico. No será necesario haber deducido 


previamente el recurso de reconsideración en su contra.  


45.5. El recurso jerárquico deberá interponerse ante el/la Coordinador/a del Proyecto, quién lo elevará, 


junto con las actuaciones al/ a la Director/a Nacional del Proyecto dentro de los cinco (5) días hábiles de 


recibido. El/La Director/a Nacional del Proyecto deberá resolverlo dentro de un plazo de quince (15) días 


hábiles computados desde la recepción de las actuaciones. El acto que resuelva el recurso jerárquico será 


definitivo e irrecurrible.  







 


 


ANEXO II 


HOJA DE DATOS DE LA LICITACIÓN (HdD) 


 


Los siguientes datos específicos para los bienes y/o servicios a ser provistos complementan o enmiendan 


las disposiciones de las Instrucciones a los Licitantes. En caso de conflicto entre las Instrucciones a los 


Licitantes, la Hoja de Datos y otros anexos o referencias adjuntos a la Hoja de Datos, prevalecerán las 


disposiciones de la Hoja de Datos. 


 


Cláusula/s relevante/s 


de las IAL 


Datos específicos  


1.1 General y 1.2. 


Marco Legal 


El Proyecto es el Proyecto PNUD ARG Nº 16/006 “Plan Estratégico para 


garantizar una vida sana y promover el bienestar de toda la población de la 


Provincia de Buenos Aires en todas las etapas de su ciclo de vida”. Av. 51 N° 


1120 de la ciudad de La Plata. CUIT 30- 68307705-0 


1.3. Asociado en la 


Implementación 


El Asociado en la Implementación es el Ministerio de Salud de la Provincia de 


Buenos Aires 


2.1.2. Apartado (j), 


Causales adicionales 


de inelegibilidad 


 No hay causales adicionales de inelegibilidad. 


5.1. Idioma de la 


Oferta 


El idioma de la Oferta será el ESPAÑOL. 


6.1.g. Documentos 


que componen la 


Oferta 


Se requiere la siguiente documentación, sin perjuicio de lo detallado en cada 


uno de los formularios del Anexo VI: 


 


 Copia del acta constitutiva, de su Estatuto y modificaciones, con las 


correspondientes constancias de inscripción antes los registros 


competentes. Actas de designación de autoridades y de distribución de 


cargos vigente.  


 Perfil de la compañía, que no debe superar las quince (15) páginas, 


incluidos folletos impresos y catálogos de productos relevantes para 


los bienes o los servicios adquiridos 


 Constancia de Inscripción vigente ante la AFIP o su equivalente en su 


país de origen. 


 Certificado bancario a nombre del Oferente con los datos necesarios 


para la realización de transferencia bancaria en caso de resultar 


Contratista. 


 Formulario Alta de Proveedor. 


 Poder o Copia Simple del Poder Legal vigente otorgado por Escritura 


Pública al Representante Voluntario del Licitante, identificado en el 


Formato de Presentación de Oferta para firmar la oferta y el contrato u 


orden de compra si corresponde. 


 Copia del DNI o pasaporte del Representante Legal y/o Apoderado. 


 Declaración Jurada en la que el licitante manifieste que está al día con 


sus obligaciones de pago de impuestos, o certificado de desgravación 


fiscal, si es que el Licitante goza de dicho privilegio. 


 Declaración de desempeño satisfactorio de por lo menos tres clientes. 


 Últimos tres (3) balances contables certificados por Colegio 


Profesional correspondiente. Se aceptarán copias certificadas por 


escribano público con la correspondiente legalización de corresponder.  


 Autorización del fabricante en caso de corresponder. 







 


 


 Garantía de mantenimiento de oferta. 


 Los formularios  “FORMULARIO A: FORMULARIO DE 


PRESENTACIÓN DE LA OFERTA” y “FORMULARIOS I. 


FORMULARIOS DE LISTA DE PRECIOS” deberán acompañar 


certificación notarial de firma y legalización en caso de corresponder. 


La certificación notarial presentada debe permitir la verificación de 


autenticidad de las firmas digitales. 


 


10.1. a) Cotización por 


lote único o 


combinación de lotes 


La cotización será por lote. No se admiten cotizaciones parciales.  


10.3 Precio de la 


oferta. Modo de 


Cotizar 


Los precios que se coticen deberán estar expresados en pesos/ moneda de 


circulación legal en la República Argentina. Podrán cotizarse precios en dólares 


estadounidenses para el caso de bienes o insumos de origen distinto al nacional, 


debiendo acreditarse mediante una declaración jurada el origen de los mismos. 


 


10.4. Ajuste de precios  NO APLICA 


11.1. Moneda de 


Cotización 


Pesos argentinos o dólares estadounidenses según cláusula 10.3 


12.1 Garantía de 


Mantenimiento de la 


Oferta 


√ Requerido                     


La Garantía de Mantenimiento de la Propuesta será por un monto equivalente al 


5% del monto total de la oferta, emitida en la misma moneda de cotización y 


debe adoptar alguna de las formas previstas en la HdD 12.2  


12.2. Garantía de 


Mantenimiento de la 


Propuesta: Forma  


√ Requerido                          


La Garantía de Mantenimiento de la Propuesta debe adoptar alguna de las 


siguientes formas: 


 Garantía bancaria que garantice la totalidad de las obligaciones del 


Proveedor, pagadera incondicionalmente al primer requerimiento del 


“Proyecto PNUD Proyecto PNUD ARG 16/006”, o quien ocupe su 


posición contractual, de acuerdo al Formulario “Garantía Bancaria de 


Mantenimiento de Oferta” u otro formulario aceptable para el 


Comprador. Si la institución que emite la garantía bancaria está 


localizada fuera de la República Argentina, ésta deberá tener una 


institución financiera corresponsal en el país del Contratante que 


permita hacer efectiva la garantía. 


 Póliza de Seguro de Caución que garantice la totalidad de las 


obligaciones del tomador, emitida por Compañía de Seguros 


autorizada a operar en el rubro en el ámbito nacional por la 


Superintendencia de Seguros de la Nación, extendida a favor de “Plan 


Estratégico para garantizar una vida sana y promover el bienestar de 


toda la población de la provincia de Buenos Aires, en todas las etapas 


de su ciclo de vida (2016- 2019). Proyecto PNUD ARG 16/006. 


Domicilio Av. 51 N° 1120- La Plata. CUIT 30-68307705-0”, de 


acuerdo a las condiciones básicas previstas en el Decreto N° 411/1969.  


13.1. Período de 


Validez de las Ofertas 


Las Ofertas deberán permanecer válidas durante 90 días calendario luego de la 


fecha límite para la presentación de la Ofertas. 


15.1. Aclaración sobre 


los Documentos de 


El Oferente podrá solicitar aclaraciones hasta 14 días antes de la fecha de límite 


para la presentación de las ofertas.  







 


 


Licitación Toda solicitud de aclaración debe enviarse por escrito, solamente, a la siguiente 


dirección:  


Dirección Postal: Mesa de Entradas de la Unidad Coordinadora de Proyectos- 


Oficina N° 3- Patio Histórico “C” - Av. 51 N° 1120 de la ciudad de La Plata.- 


CP 1900 


Dirección de correo electrónico: contratacionesucp@gmail.com 


15.2. Respuestas y 


aclaraciones de las 


consultas (circulares) 


Las respuestas y aclaraciones de las consultas efectuadas serán realizadas 


mediante circulares a más tardar  3 (tres) días hábiles antes de la fecha límite 


para la presentación de las ofertas. 


Se enviará una copia por escrito de la respuesta proporcionada (incluyendo una 


explicación de la consulta realizada, pero sin identificar el origen de esta) a 


todos los interesados que hayan indicado una dirección de correo electrónico a 


tal efecto. 


Asimismo, dichas aclaraciones serán publicadas en la página del PNUD 


Argentina https://www.undp.org/es/argentina/adquisiciones 


16.1. Enmiendas a los 


Documentos de 


Licitación 


Se enviará una copia de la enmienda a todos los interesados que hayan indicado 


una dirección de correo electrónico a tal efecto. 


Asimismo, dichas enmiendas serán publicadas en la página del PNUD 


Argentina https://www.undp.org/es/argentina/adquisiciones 


17.2. Reunión previa a 


la presentación de 


ofertas 


Se realizará una reunión previa a la presentación de las propuestas:   


Sí x  o No ___   


Fecha de la reunión previa: 11 DE NOVIEMBRE DE 2022  


Hora: 11:30 HS 


La Reunión Previa se realizará a través de la plataforma Google Meet. Los 


interesados en participar deberán enviar un correo electrónico a la dirección 


contratacionesucp@gmail.com . Será remitido el link de acceso con un día de 


antelación.  


 


18.1 Presentación de 


Ofertas 


Presentación por correo electrónico. No se admite la presentación de ofertas 


en formato papel. Podrá presentarse ejemplar en formato DVD/ CD/ Pen Drive 


de la oferta con las restricciones de acceso identificadas en la cláusula 


siguiente, antes de la fecha límite de recepción de apertura de ofertas. 


En caso de recibirse oferta en formato físico junto con la oferta por correo 


electrónico, prevalecerá la presentada con posterioridad. 


La dirección para la presentación de este ejemplar es Av. 51 N° 1120 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires- Oficina de la Unidad 


Coordinadora de Proyectos- Patio Histórico “A” – La Plata (CP 1900). 


Por discrepancia con las cláusulas “ANEXO I. INSTRUCCIONES A LOS 


LICITANTES (IAL): 18.1, 18.2, 18.3, 18.4, 18.5, 18.6, 19.1 a), 19.1. b) y 19.2” 


prevalece lo descrito en la presente sección de Hoja de Datos. 


19.1. a) Cantidad de 


copias de la Oferta en 


papel y copia digital 


20.1, 20.2 y 20.3 


Presentación por 


correo u otros medios 


La presentación de las ofertas serán entregadas hasta el día y hora programadas 


en el Documento de la Licitación, a través correo electrónico 


contratacionesucp@gmail.com, en un archivo digital con el asunto “OFERTA 


DE LA FIRMA XXXXX- LPI 12/2022- PROYECTO PNUD ARG 16/006- 


ENVIO 1/XX” 


Los archivos digitales en formato PDF (comprimidas en WinZip y/o WinRar) 


debidamente foliados, serán enviados desde un correo corporativo y no desde 
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electrónicos correo comerciales genéricos (Gmail, Hotmail, etc.), los archivos adjuntos 


deberán tener un volumen/peso máximo de 50 megabytes (MB), 


alternativamente, sólo las propuestas técnicas que superen los 50 MB, deberán 


ser enviados por partes en forma ordenada y secuencial o a través de un link 


que sea seguro y funcional, el cual deberá permanecer activo hasta la 


adjudicación.  


Los archivos digitales deberán contar con clave de seguridad, los cuales estarán 


en poder del oferente/ licitante hasta el día del acto público virtual de apertura 


de ofertas. Se sugiere a los participantes que las claves de seguridad cumplan 


con los lineamientos de complejidad recomendados (8 o más caracteres, una 


mayúscula, números y símbolos).  


IMPORTANTE, la responsabilidad de entrega yace en el oferente/licitante 


dado el volumen de la documentación digitalizada, se recomienda NO remitir el 


correo “al último minuto”, porque el proceso de transferencia puede generar 


retrasos en la entrega, las propuestas que llegan fuera de la hora señalada en los 


documentos de la licitación no serán admitidas. 


El Proyecto PNUD ARG 16/006 realizará el acuse de recibo al correo 


electrónico de los oferentes/licitantes que enviaron sus propuestas, indicando 


que se recibió el correo electrónico con la oferta. 


22.1. Ofertas 


Alternativas 


No se admiten.   


24.1. Lugar y Plazo y 


para la Presentación de 


Ofertas 


Las Propuestas deberán ser presentadas a más tardar: 


Fecha: 25  DE NOVIEMBRE DE 2022 


Hora límite: 13:00 HS. 


25.3. Retiro, 


sustitución y 


modificación de las 


Propuestas 


Las propuestas podrán ser retiradas, sustituidas o modificadas conforme las 


siguientes pautas: deberá presentarse correo electrónico con el asunto 


“SUSTITUCIÓN/RETIRO DE OFERTA DE LA FIRMA XXX REALIZADA 


CON FECHA XXX” indicando qué elementos de la oferta sustituyen o bien si 


se retira la oferta.  


El pedido de sustitución/ retiro de oferta solo será admisible si se recibe antes 


del vencimiento de plazo de recepción de ofertas al correo electrónico 


contratacionesucp@gmail.com y solo para el caso de existir coincidencia de 


remitentes. 


Es responsabilidad del Proponente seguir correctamente las instrucciones del 


sistema, editar debidamente y enviar la sustitución o modificación de la 


Propuesta, según sea necesario. 


26.1. Apertura de las 


Ofertas 


Las Ofertas serán abiertas en  


Fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2022  


Hora: 13:00 HS. 


La Apertura realizará a través de la plataforma Google Meet. Los interesados 


en participar deberán enviar un correo electrónico a la dirección 


contratacionesucp@gmail.com . Será remitido el link de acceso con un día de 


antelación 


26.7. Apertura de 


Ofertas presentadas en 


forma electrónica 


Para la apertura de las ofertas se enviará la invitación a través de la plataforma 


MEET – GOOGLE o Plataforma MS Teams, indicando el día y hora señalado 


en los documentos de la Licitación.  


El Proyecto PNUD ARG 16/006 PNUD realizará la reunión virtual de apertura 


de ofertas a través del correo electrónico en la fecha y hora programada en los 


Documentos de Licitación y según el orden de recepción. Iniciado el acto de 
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apertura, el comité solicitará a los participantes las claves de acceso al archivo 


digital de las ofertas con las cuales procederá a abrir y registrará en el acta: 


• Si el oferente es individual o en consorcio (APCA) 


• La Razón Social de la empresa y/o de los socios que conforman el 


consorcio (APCA) 


• Monto total por lote/ítem 


• Monto total de la oferta 


• Moneda de la Oferta 


• Garantía de mantenimiento de oferta 


Las claves de acceso serán enviadas en el momento de la apertura a través del 


correo contratacionesucp@gmail.com, del chat de la reunión o dictar a viva 


voz. 


Finalizada la verificación de la documentación, se leerá el acta de apertura y se 


solicitará la conformidad de los participantes. 


De no cumplir con el protocolo de presentación digital establecidos, la oferta no 


será admitida. 


Dada la confidencialidad de la información, durante el acto de apertura virtual 


NO se compartirá la pantalla con los documentos abiertos, sólo se leerá el 


contenido que corresponda. 


El Proyecto PNUD ARG 16/006 notificará el acta de apertura vía correo 


electrónico a todos los participantes que han presentado propuesta, se grabará la 


reunión y colocará el archivo en una carpeta virtual para la descarga en caso de 


ser necesario. 


43.1 Garantía de Fiel 


Cumplimiento del 


Contrato 


X- Requerido                           


“La Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá cubrir como mínimo el diez 


por ciento (10%) del monto total del contrato”) y adoptar alguna de las 


siguientes formas: 


a) Cheque de caja o cheque certificado, en que se instituya como beneficiario al 


“Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Representación 


en Argentina, Proyecto PNUD Plan Estratégico para garantizar una vida sana y 


promover el bienestar de toda la población de la provincia de Buenos Aires, en 


todas las etapas de su ciclo de vida (2016- 2019). Proyecto PNUD ARG 


16/006. Domicilio Av. 51 N° 1120- La Plata CUIT 30-68307705-0 


b) Garantía bancaria que garantice la totalidad de las obligaciones del 


Proveedor, pagadera incondicionalmente al primer requerimiento del 


“Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Representación 


en Argentina, Proyecto PNUD Plan Estratégico para garantizar una vida sana y 


promover el bienestar de toda la población de la provincia de Buenos Aires, en 


todas las etapas de su ciclo de vida (2016- 2019). Proyecto PNUD ARG 


16/006. Domicilio Av. 51 N° 1120- La Plata. CUIT 30-68307705-0, o quien 


ocupe su posición contractual, de acuerdo al Formulario “Garantía Bancaria de 


Mantenimiento de Oferta” u otro formulario aceptable para el Comprador. 


Si la institución que emite la garantía bancaria está localizada fuera de la 


República Argentina, ésta deberá tener una institución financiera corresponsal 


en el país del Contratante que permita hacer efectiva la garantía. 


c) Póliza de Seguro de Caución que garantice la totalidad de las obligaciones 


del tomador, emitida por Compañía de Seguros autorizada a operar en el rubro 


en el ámbito nacional por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 


extendida a favor de “Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 


(PNUD), Representación en Argentina, Proyecto PNUD Plan Estratégico para 


garantizar una vida sana y promover el bienestar de toda la población de la 







 


 


provincia de Buenos Aires, en todas las etapas de su ciclo de vida (2016- 2019). 


Proyecto PNUD ARG 16/006. Domicilio Av. 51 N° 1120- La Plata. CUIT 30-


68307705-0”, de acuerdo con las condiciones básicas previstas en el Decreto 


N° 411/1969.  


 


 


  







 


 


ANEXO III 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


1. Criterios de examen preliminar  


Las ofertas se examinarán para determinar si están completas y si se han presentado de acuerdo con los 


requisitos de la IAL según los criterios a continuación respondiendo Sí/No: 


● Oferta que se presenta está completa 


● Firmas apropiadas. (firma ológrafa o digital) por el representante del proponente con facultades 


suficientes para obligarlo y representarlo en el presente procedimiento de selección. 


● Poder suficiente del firmante del Licitante. 


● Documentos de oferta técnica y económica proporcionados en correcta forma y debidamente 


firmados por el representante del proponente. 


● Validez de la Oferta cubre el período establecido en el presente documento. 


● Garantía de mantenimiento de la Oferta conforme el período y requisitos establecidos en el 


presente documento. 


 


2. Criterios mínimos de Elegibilidad y Calificaciones 


La Admisibilidad y las Aptitudes se evaluarán según el criterio de Aprobación/Rechazo. En caso de que 


alguno de los criterios de elegibilidad sea “Rechazo”, se rechazará dicha propuesta. 


Si la Oferta se presenta como una Asociación en participación, un Consorcio o una Asociación, cada 


miembro debe cumplir con los criterios mínimos, salvo que se especifique lo contrario. 


Asunto Criterios 
Requisito de presentación 


de documentos 


ELEGIBILIDAD   


Condición jurídica o El proveedor es una entidad regularmente 


constituida y posee capacidad jurídica para 


presentar su propuesta. 


 


 


o El oferente deberá tener un mínimo de 


cinco- (5) años de existencia, computada desde su 


la inscripción en los registros públicos 


correspondientes. 


 


 


● Formulario B: 


Formulario de Información 


del Licitante. 


● Copia del acta 


constitutiva, de su Estatuto 


y modificaciones, con las 


correspondientes 


constancias de inscripción 


antes los registros 


competentes. 


● Constancia vigente de 


Inscripción ante la AFIP, o 


similar del país de origen de 


la firma oferente. 


● Certificado bancario a 


nombre del Oferente con los 


datos necesarios para la 


realización de transferencia 


bancaria. 


● Formulario Alta de 


Proveedor. 


Asociación en 


participación, 


Consorcio o 


Las firmas que se presenten como Asociación en 


participación, Consorcio o Asociación, además de 


acompañar el Formulario B de cada una de ellas, 


acompañarán el contrato asociativo pertinente o el 


● Formulario C: 


Formulario de Información 


de la Asociación en 


Participación, el Consorcio 







 


 


Asociación compromiso de constitución en caso de resultar 


adjudicatario, de acuerdo con las siguientes 


condiciones. 


El compromiso de constitución podrá otorgarse en 


instrumento privado con firmas certificadas, 


mientras que el respectivo contrato constitutivo 


deberá otorgarse por instrumento público y, 


además de lo requerido por sus regímenes 


particulares, contener expresamente: 


a. La determinación de su objeto que deberá 


coincidir con el de la presente invitación, 


indicando concretamente las actividades y medios 


para su realización. 


b. El compromiso expreso de cada uno de sus 


integrantes de asumir la responsabilidad principal, 


solidaria e ilimitada por todas y cada una de las 


obligaciones emergentes de la presente invitación; 


de la adjudicación y cualquier obligación 


contractual por el plazo de duración del contrato. 


c. El compromiso de mantener la vigencia del 


contrato asociativo por un plazo igual o superior al 


fijado para el cumplimiento de todas las 


obligaciones emergentes de esta invitación. 


d. El compromiso de no introducir 


modificaciones en los estatutos de las empresas 


integrantes que importen una alteración de la 


responsabilidad, sin la aprobación previa y expresa 


del Proyecto PNUD. 


e. El compromiso de actuar exclusivamente bajo 


la representación unificada establecida en sus 


respectivos contratos constitutivos. 


f. El nombre, razón social o denominación, el 


domicilio y los datos de la inscripción registral del 


contrato o estatuto de la matriculación o 


individualización, en su caso que corresponda a 


cada uno de los miembros. En caso de sociedades, 


la relación de la resolución del órgano social que 


aprobó la celebración del contrato asociativo, así 


como su fecha y número de acta. 


g. La constitución de un domicilio especial para 


todos los efectos que deriven del contrato 


asociativo, tanto entre las partes como respecto de 


terceros. 


h. Las contribuciones debidas al fondo común 


operativo y los modos de financiar o sufragar las 


actividades comunes en su caso. 


i. El nombre y domicilio del representante de la 


Asociación en participación, Consorcio o 


Asociación. El representante tendrá los poderes 


suficientes de todos y de cada uno de los miembros 


para ejercer los derechos y contraer las 


obligaciones que hicieran a la ejecución de todas 


las obligaciones emergentes de la presente 


invitación. 


j. La proporción o método para determinar la 


o la Asociación 


● Contrato Asociativo 


debidamente registrado o 


Compromiso de 


Constitución con firmas 


certificadas  







 


 


participación de cada una de las empresas 


integrantes, en la distribución de los resultados o, 


en su caso, los ingresos y gastos de la unión. 


k. Las normas para confección de estados de 


situación, a cuyo efecto los administradores 


llevarán con las formalidades establecidas por la 


legislación aplicable a dicha asociación, los libros 


habilitados a nombre del consorcio o asociación en 


participación que requieran la naturaleza e 


importancia de la actividad común. 


l. Las sanciones por incumplimiento de 


obligaciones. 


En el caso que el Oferente adjudicatario haya 


presentado un compromiso de constitución, deberá 


acompañar el Contrato Constitutivo definitivo y la 


inscripción en el registro público de comercio 


como requisito previo al perfeccionamiento del 


contrato. De no cumplirse dicho recaudo, se tendrá 


por retirada la oferta y se dejará sin efecto la 


adjudicación. 


Representación 


 


Representante legal y/o designación de apoderado 


con facultades suficientes para obligar al Licitante. 


La totalidad de la documentación que integre la 


propuesta deberá estar suscripta por quién esté 


facultado para representar y obligar al Licitante. 


(Para Asociación en participación, Consorcio o 


Asociación, deben designar a una de las partes a 


actuar como entidad principal, debidamente 


investida de autoridad para obligar legalmente a 


los miembros de la Asociación en Participación, el 


Consorcio o la Asociación conjunta y 


solidariamente, lo que será debidamente 


demostrado mediante un Acuerdo debidamente 


firmado ante notario entre dichas personas 


jurídicas, Acuerdo que deberá presentarse junto 


con la Oferta) 


● Formulario B: 


Formulario de Información 


del Licitante. 


● Poder o Contrato Social 


y Acta de Asamblea y de 


Directorio de donde surja la 


autorización a favor del 


signatario de la oferta para 


firmar en nombre del 


Oferente y obligar al 


mismo, debidamente 


autenticado ante escribano o 


notario público  


● Copia del DNI o 


pasaporte del representante 


legal y/o apoderado. 


Elegibilidad El Oferente no se encuentra bajo ningunos de los 


supuestos de inelegibilidad previstos en la cláusula 


2.1 del Anexo 1: Instrucciones a los Licitantes. 


(En caso de Asociación en 


Participación/Consorcio/ Asociación, cada una de 


las entidades que hacen parte del mismo debe 


cumplir con el requisito). 


● Formulario A: 


Formulario de Presentación 


de la Oferta. 


Conflicto de 


intereses 


Sin conflictos de intereses de acuerdo con lo 


establecido en la cláusula 2.2., del Anexo 1: 


Instrucciones a los Licitantes. 


(En caso de Asociación en 


Participación/Consorcio/ Asociación, cada una de 


las entidades que hacen parte del mismo debe 


cumplir con el requisito). 


Declaraciones 


Juradas 


El licitante está al día con sus obligaciones de pago 


de tributos, o posee certificado de desgravación 


Formulario B: Formulario 


de Información del 







 


 


fiscal, si es que el Licitante goza de dicho 


privilegio. 


 


Licitante. 


Declaración Jurada en la 


que el licitante manifieste 


que está al día con sus 


obligaciones de pago de 


impuestos, o presentar 


certificado de desgravación 


fiscal, si es que el Licitante 


goza de dicho privilegio.  


(El Proyecto PNUD se 


reserva el derecho de 


verificar tal extremo a 


través del procedimiento 


de consulta del 


“Certificado Fiscal para 


Contratar”.) 


CALIFICACIONES   


Historial de 


contratos 


incumplidos 


 


El incumplimiento de un contrato que no sea 


resultado del incumplimiento del contratista 


durante los últimos DOS (2) años. 


Formulario D: Formulario 


de Elegibilidad y 


Calificaciones 


Experiencia previa Mínimo de 2 (dos) años de experiencia relevante 


en el rubro. 


Por experiencia relevante se entiende la fecha de 


alta en el rubro por ante AFIP. 


(Para Asociación en participación, Consorcio o 


Asociación, al menos una de las integrantes 


deberá cumplir con el requisito de experiencia). 


Formulario D: Formulario 


de Elegibilidad y 


Calificaciones. 


● Mínimo de 2 (dos)  contratos de valor, 


naturaleza y complejidad similares ejecutados 


satisfactoriamente en su totalidad en los últimos 5 


(cinco)  años.  


(En caso de Asociación en 


Participación/Consorcio/Asociación, las partes 


podrán sumar los distintos contratos para cumplir 


con el requerimiento). 


 


Formulario D: Formulario 


de Elegibilidad y 


Calificaciones 


 


Anexar copia de 2 (dos) 


contratos similares con sus 


respectivas certificaciones 


de cumplimiento 


satisfactorio. 


Calificaciones 


profesionales del 


contratista exitoso y 


su personal clave 


 


● Deberá presentar 3 referencias y cartas 


de recomendaciones de clientes corporativos 


verificables de los últimos 5 años. 


 


 


 







 


 


Posición financiera Facturación anual promedio mínimo de 1, 5 el 


valor de la oferta en el promedio de los últimos 


tres (3) ejercicios financieros.  


(Para Asociación en Participación, Consorcio o 


Asociación, este requisito puede ser cumplido a 


través de la suma de la facturación anual 


promedio de sus integrantes). 


Formulario D: Formulario 


de Elegibilidad y 


Calificaciones. 


 


El Licitante debe demostrar la solidez actual de su 


posición financiera a través de la presentación de 


los Estados Financieros de los últimos tres (3) 


ejercicios financiero fiscales cerrados y auditados 


antes de la fecha de presentación de la oferta. 


Los criterios para determinar la solidez actual se 


establecerán a través del índice de solvencia y el 


índice de endeudamiento (especificado en el 


Formulario D: Formulario de Elegibilidad y 


Calificaciones). 


(Para Asociación en Participación, Consorcio o 


Asociación, este requisito debe ser cumplido por 


cada uno de los integrantes).  


 


Formulario D: Formulario 


de Elegibilidad y 


Calificaciones 


 


Anexar documentación de 


Estados Financieros 


auditados de los últimos 


tres (3) años fiscales 


cerrados 


EVALUACIÓN 


TÉCNICA 


Las ofertas técnicas se evaluarán según el criterio 


de aprobación/rechazo con respecto al 


cumplimiento o el incumplimiento de las 


Especificaciones Técnicas identificadas en el 


documento de oferta y demás documentación 


requerida.  


Formulario F: Formulario 


de Oferta Técnica. 


EVALUACIÓN 


ECONÓMICO-


FINANCIERA 


Para efectuar la evaluación económico-financiera 


se tomarán en consideración los precios cotizados 


por los licitantes en los “Formularios de Lista de 


Precios” del Anexo VII Esquema de Precios. La 


mejor oferta se considerará la que cotice el precio 


más bajo. 


“Formularios I de Lista de 


Precios” del Anexo VII 


Esquema de Precios 







 


 


ANEXO IV 


ESQUEMA DE REQUISITOS 


[Describir los bienes solicitados, las cantidades, períodos de entrega y términos (INCOTERMS 2000)] 


 


     A) Lista de bienes 


[El comprador completará este cuadro] 


N  


Lote/artículo 


Descripción 


de los 


Bienes  


Cantidad Unidad 


Física  


Lugar 


de 


Entrega 


Fecha Entrega (de 


acuerdo con los 


Incoterms)  


Fecha 


más 


Temprana 


de 


Entrega 


Fecha 


Límite de 


Entrega  


 


[indicarel 


No.] 


[indicar la 


descripción 


de los 


Bienes] 


[indicar la 


cantidad de 


los artículos 


a 


suministrar] 


[indicar 


la unidad 


física de 


medida 


de la 


cantidad] 


[indicar 


el lugar 


de 


entrega] 


[indicar el 


número de 


días 


después de 


la fecha de 


efectividad 


del 


Contrato] 


[indicar el 


número de 


días 


después de 


la fecha de 


efectividad 


del 


Contrato] 


 


  







 


 


 


 


B) Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento – NO APLICA 


[El Comprador deberá completar este cuadro. Las fechas de ejecución deberán ser realistas y 


consistentes con las fechas requeridas de entrega de los bienes (de acuerdo a los Incoterms)]  


 


Servicio 


 


Descripción 


del Servicio 


 


Cantidad 


 


Unidad física 


Lugar donde los 


Servicios serán 


presentados  


Fecha(s) Final(es) de 


Ejecución de los 


Servicios  


N/A N/A [Insertar 


la 


cantidad 


de rubros 


de 


servicios a 


proveer] 


[indicar la 


unidad física 


de medida de 


los rubros de 


servicios]  


[indicar el nombre 


del lugar]  


[indicar la(s) 


fecha(s) de entrega 


requerida(s)] 


      


 







 


 


ANEXO V 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  


 


LOTE 1: Monitor Fetal  


 


Sistema de monitoreo fetal gemelar que registra simultáneamente frecuencia cardíaca fetal y 


contracciones uterinas, FCF y CU. 


Transductores de ultrasonido sumergibles. 


Alarmas por desconexión de Transductor o problemas en la impresora, alarmas de taquicardia y 


bradicardia con umbrales variables. 


Alimentación mediante fuente externa 220V/ 50Hz. 


Batería interna opcional. 


Frecuencia Cardíaca Fetal : Rango de medición: 30 a 240 bpm. 


Frecuencia de emisión de ultrasonido: 1.0 MHz. 


Intensidad máxima: 10 mW/cm2 


Actividad Uterina: Transductor dinamométrico plano, medición externa.Rango de medición: 0 a 99 


unidades. 


Impresión: Impresora térmica de 8 puntos/mm. 3 velocidades de impresión: 1, 2 y 3 cm/min. Impresión 


automática con período variable de 10 a 60 min. 


 


LOTE 2: Detector de Latidos  


 


Detector latidos fetales con sistema de detección doppler, de bolsillo, con display indicador de frecuencia 


cardíaca fetal.  


Rango de medición de la frecuencia cardíaca fetal: 50 a 250 bpm. 


- Frecuencia de emisión: 2.0 MHz. 


- Intensidad máxima: 10 mW/cm2 


- Alimentación 1.5 Volt x 2 (2 pilas AA) 


- Duración pilas: 6 horas 


- Dimensiones: 65-75 x 125-135 x 25-30 mm 


 


LOTE 3:  Bombas extractoras más kit de extracción 


 


A. Características generales: 


 


1. Bomba de extracción de leche materna (humana) de funcionamiento eléctrico apto para uso 


hospitalario.   


2. Portátil, con peso menor igual a: 4 Kg.  


3. Con sistema de extracción cerrado que no permita contacto entre la leche extraída y el sistema de 


bombeo. 


4. Con posibilidad de extracción de un seno a la vez y de dos senos al mismo tiempo (por medio de 


adaptador o similar). 


5. Con regulación de nivel de succión que incluya el rango de presión: 100 (o menor) a 240 (o 


mayor) mmHg. 


6. Con ritmo de auto-ciclado de succión entre: 50 (o menor) a 60 (o mayor) ciclos por minuto. 


7. La provisión de la totalidad de los repuestos originales por un periodo mínimo de 10 (diez) años 


8. Prestación de asesoramiento técnico para su instalación gratuita durante el primer mes. 


9. Prestación de mantenimiento correctivo 


10. Garantía mínima de un (1) año 







 


 


 


Costos: 


1. Deberá presentarse un listado con el costo de reposición (en dólar estadounidense) de cada uno 


de los accesorios e insumos que permitan el correcto funcionamiento del equipo; y de aquellos accesorios 


y partes críticas que son usuales de recambio en su ciclo de vida útil. Entre ellos el costo por reemplazo, 


en Dólares Estadounidenses.  


 


B. Alimentación eléctrica: 


 


1. Suministro eléctrico de 220-230 VAC; 50Hz. 


2. La fuente de alimentación deberá estar integrada al equipo. 


 


C. Accesorios y Consumibles por equipo: 


 


Cada bomba deberá incluir 25 kits de extracción de leche humana simple (para un solo seno) Cada kit se 


deberá entregar de forma completa, estando compuesto de al menos por:  


-Una tubuladura de silicona, 


-Copa de seno apta para autoclave 


-Construidos en polipropileno y silicona, libre de policarbonatos y BPA. 


-Membrana 


-Debe ser fácil de ensamblar  


-Contar con colector de leche de 150-200 Ml de capacidad con rosca universal.  


-Tetina Sin BPA* Silicona de 0 m+ 


-Debe contar con una válvula unidireccional de silicona, para evitar el retorno de la leche al sistema. 


- El tamaño de las copas será a selección del efector de salud.   


 


Deberán incluirse todos los demás accesorios y cables operacionales del equipo que hagan al correcto y 


mejor funcionamiento del mismo para el fin propuesto, sin perjuicio de que no se incluyan 


individualmente en el presente pliego. 


 


2. LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA: 


 


El plazo de entrega será de 60 (sesenta) días corridos contados a partir de la recepción de la Orden de 


Compra correspondiente. 


 


El lugar definitivo de entrega será, de acuerdo al ANEXO “ENTREGAS”, en: 


1.- Depósito Ministerio de Salud ubicado en el Hospital Zonal Especializado en Crónicos El Dique- La 


Plata- Buenos Aires. Dirección: 129 e/51 y 53 S/N – El Dique – Ensenada (1925). 


Contacto: Carolina Capandegui Tel 0221-6125983. Oficina 0221 4292875 


 


La mercadería debe estar: 


• sobre pallets normalizados tipo ARLOG, asegurada con film streech, sunchos plásticos, etc., 


cuidando que no sobresalga de la base del mismo y tener una altura máxima de 1.35 m, incluyendo el 


pallet. 


• en cajas en buen estado y no presentar anomalías en su presentación, (manchas, humedad, cartón 


rasgado, abolladuras, etc). Las pertenecientes a un mismo ítem deben ser idénticas entre sí y no pueden 


entregarse parciales en cajas genéricas o de otro ítem. 


• perfectamente acondicionada permitiendo que al manipularla su contenido permanezca intacto, 


inviolable y estático. 







 


 


• agrupada por Lote (monoproducto/ monolote) en un pallet e identificado con un cartel que 


contenga los datos visibles de: LOTE/VTO/PROGRAMA o CLIENTE/FRÁGIL. 


En caso de que el producto no pueda entregarse según las condiciones mencionadas anteriormente deberá 


comunicarse con el contacto de referencia. 


 


2. En la Oficina de Correo Argentino. El lugar de recepción es el CENTRO LOGÍSTICO CORREO 


OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, Calle Estados Unidos 4850, Tortuguitas. CP 


1667.Provincia de Buenos Aires. 


La solicitud de turno debe realizarse con 72 horas de anticipación a Rodas, Débora 


drodas@correoargentino.com.ar con copia a Ludueña, Vanesa vluduena@correoargentino.com.ar 


Condiciones de entrega ver anexo III 


 


ANEXO ENTREGAS 


 


Lote Descripción 
Depósito El 


 Dique 
Oficina de 


Correo 


Argentino 


1 Monitores fetales 10 90 


2 Detector de latidos 10 140 


3 
Bombas extractoras mas 


kit de extracción 
9 16 


 


 


3. NORMAS DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO: 


 Sólo para aquellos equipos definidos como Equipamiento Médico por la ANMAT, Lote 1 y lote 2. 


 


Para Fabricantes o Importadores de Productos Médicos 


 


1.1 Todos los equipos médicos deberán contar con la aprobación de la ANMAT. El oferente deberá 


adjuntar una copia del Registro de Producto Medico vigente extendido por la ANMAT. 


1.2 El oferente deberá presentar una copia del Certificado de Habilitación de Funcionamiento de 


Empresa vigente extendido por la ANMAT. 


1.3 El oferente deberá presentar una copia del Certificado de Cumplimiento de las Buenas Prácticas 


de Fabricación (BPF) vigente extendido por la ANMAT.  


 


Para Distribuidores de Productos Médicos 


 


1.4 El oferente deberá presentar todos los documentos requeridos para fabricantes o importadores, 


según lo requerido por los puntos precedentes 1.1, 1.2 y 1.3. 


1.5 El oferente deberá presentar una copia del Certificado de Cumplimiento de las Buenas Prácticas 


de Almacenamiento, Distribución, y Transporte de Productos Médicos vigente extendido por la ANMAT. 


 


4. GARANTÍA: 


 


PLAZOS: Todos los equipos ofertados tendrán un plazo de Garantía Técnica Total no menor a UN (1) 


año, por todas y cada una de las partes constitutivas de los mismos. 


 







 


 


REGISTRO: Se informarán los medios de comunicación fehacientes: número de teléfono de atención 


permanente, y dirección de correo electrónico a los fines de mantener un registro de todas las 


comunicaciones durante el período de garantía.  


 


Se deberá indicar un representante para la atención por desperfectos alcanzados por la garantía en el 


ámbito de la provincia de Buenos Aires, indicando nombre, domicilio, teléfono de contacto y correo 


electrónico de atención. 


 


La empresa deberá cumplir con todo lo especificado en el FORMULARIO K ¨Garantía Técnica¨  y 


completarlo como indica el mismo, ya que tendrá carácter de declaración jurada. 


 


5. PEDIDO DE TURNO Y PARTICULARIDADES PARA LA ENTREGA DE MERCADERÍA: 


 


Solicitud de turno: 


Debe solicitarlo por medio del siguiente link https://forms.office.com/r/FUB1nedVgb.   


Complete el formulario indicando la información solicitada y/o seleccionando del desplegable. 


Si un remito contiene varios artículos repita la operación tantas veces artículos diferentes conformen el 


remito. 


La respuesta será enviada al mail enunciado de lunes a viernes de 6 a 12hs.  


El turno se otorgará dependiendo del producto/cantidad y disponibilidad en planta.  


Debe solicitar el turno con 5 días de antelación a la fecha de entrega pactada en la Orden de Compra. 


Consultas: Tel. 2150-8500 interno 8545/8585. RecepcionturnosPBA@correoargentino.com.ar 


Autorización del Ingreso del vehículo a la planta 


El chofer debe presentar la siguiente documentación: 


• Original de: DNI/ DNI Digital/LE/ LC /Cédula. (no sirven fotocopias ni certificados en trámite). 


• Registro de Conducir Vigente 


• Certificado actualizado del Seguro ART o contra accidentes para Cuentapropistas (del conductor 


y acompañante). 


Características del vehículo 


Los vehículos autorizados a descargar en planta son: 


• con descarga trasera y/o lateral (tipo Sider), permiten el uso de auto elevador para descargar la 


mercadería palletizada. 


• camionetas de hasta 1.8TN, la mercadería podrá estar a granel, pero el chofer debe participar 


activamente en la descarga. 


• vehículos (Sprinter, F4000, Chasis, Balancín, Tractor, Semis, y demás vehículos con carga 


superior a 1.8 TN). 


Descarga  


Debe entregar los pallets a pie del camión por medio de sus propios recursos (zorra manual, rodillos, etc), 


o ubicar el vehículo en la dársena.  


Palletización 


La mercadería debe estar: 


• sobre pallets normalizados tipo ARLOG, asegurada con film streech, sunchos plásticos, etc., 


cuidando que no sobresalga de la base del mismo y tener una altura máxima de 1.35 m, incluyendo el 


pallet. 


• en cajas en buen estado y no presentar anomalías en su presentación, (manchas, humedad, cartón 


rasgado, abolladuras, etc). Las pertenecientes a un mismo ítem deben ser idénticas entre sí y no pueden 


entregarse parciales en cajas genéricas o de otro ítem. 


• perfectamente acondicionada permitiendo que al manipularla su contenido permanezca intacto, 


inviolable y estático. 







 


 


• agrupada por Lote (monoproducto/ monolote) en un pallet e identificado con un cartel que 


contenga los datos visibles de:  LOTE/VTO/PROGRAMA o CLIENTE/FRÁGIL detallada en la planilla 


EXCEL de solitud de turno previamente enviada. 


  


En el caso que la mercadería no este palletizada de la forma descripta, se rechazará el total de la entrega. 


Algunas aclaraciones:  


• En caso de empaques frágiles (por ejemplo, frascos ampollas, frascos jarabe, ampollas de vidrio) 


su envoltorio debe ser capaz de absorber las vibraciones y contener a los elementos próximos evitando su 


contacto. 


• En el caso que se envíen sustancias peligrosas, (componentes que dañen la salud, el medio 


ambiente o las instalaciones de correo), debe:  


1. Identificar la peligrosidad según la clasificación de la Normativa Argentina.  


2.Colocar una etiqueta en el embalaje que especifique el grupo de peligrosidad. 


3. Adjuntar la hoja de seguridad del producto. 


 


Conformación de los remitos 


El remito debe contener el siguiente detalle sumado a los normales y habituales: 


• Nombre del programa del Ministerio/ Cliente 


• N° de Orden de Compra relacionada 


• Cantidad expresada en envases secundarios (Especialmente para el caso de medicamentos) 


• Descripción: Detalle preciso (por ejemplo, para el caso de medicamentos droga, ml/mg, cantidad 


de comprimidos/cápsulas por envase secundario, lote, vencimiento)  







 


 


ANEXO VI 


FORMULARIOS DE OFERTA 


Este cuadro sirve de lista de verificación o chequeo para que el oferente prepare su Oferta y complete en 


debida forma los formularios que forman parte de la misma.  


Se deben completar todos los Formularios de Licitación de acuerdo con las instrucciones establecidas en 


cada uno de ellos e incluirse como parte de la presentación de su Oferta debidamente suscriptos, 


adjuntando la documentación de respaldo solicitada en estos documentos de licitación. 


No se permitirán alteraciones en el formato de los formularios y no se aceptarán sustituciones 


 


Formulario A: Formulario de presentación de la oferta  ☐ 


Formulario B: Formulario de información del licitante ☐ 


Formulario C: Formulario de información de la asociación en participación, el consorcio o 


la asociación 


☐ 


Formulario D: Formulario de elegibilidad y calificaciones ☐ 


Formulario E: Autorización del fabricante  ☐ 


Formulario F: Formulario de oferta técnica  ☐ 


Formulario G: Formulario de garantía bancaria de mantenimiento de la oferta ☐ 


Formulario H: Formularios de lista de precios ☐ 


Formulario I: Formulario de Alta de Proveedor ☐ 


Formulario J: Planilla de Evaluación Técnica ☐ 


Formulario K: Garantía Técnica ☐ 


 


 


  







 


 


FORMULARIO A: FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


 


Nombre del 


Licitante: 
[Insertar nombre del Licitante] Fecha: Seleccionar fecha 


Referencia de la IAL: [Insertar número de referencia de la IAL] 


 


Estimado Proyecto PNUD: 


a) Los abajo firmante/s ofrecemos el suministro y entrega de [descripción de los bienes y/o servicios] 


de conformidad con la Invitación a Licitar Nº [Insertar número de referencia de la IAL] por un monto 


-excluyendo cualquier descuento ofrecido en el punto (b) a continuación- de [cantidad total de la 


Oferta en palabras y números] que figura en el Esquema de Precios y Oferta Técnica que se adjuntan 


a la presente y que son parte de esta Oferta.  


b) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:  


Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables: [detallar cada 


descuento ofrecido y el artículo específico en las Especificaciones Técnicas al que aplica el 


descuento].  


Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo con la siguiente 


metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos]; 


En caso de ser aceptada nuestra oferta, nos comprometemos a proveer los bienes de acuerdo con la 


Licitación Pública Internacional Nº [Insertar número de referencia de la LPI], incluidos los Términos 


y Condiciones Generales y Especiales de Contratación y de acuerdo con el Esquema de Requisitos y 


las Especificaciones Técnicas. 


Nuestra Oferta será válida y permanecerá vinculante entre nosotros por el período especificado en la 


Hoja de Datos de la Licitación, la que resultará vinculante para quienes suscriben y podrá ser 


aceptada en cualquier momento antes del vencimiento de dicho plazo. 


Por el presente declaramos que nuestra empresa, sus filiales o subsidiarias o empleados, incluidos los 


miembros de Asociación en participación, Consorcios o Asociaciones, o subcontratistas o 


proveedores, para cualquier parte del contrato: 


i) No se encuentran suspendidos, excluidos o de otro modo identificados como inelegible por 


cualquier organización de las Naciones Unidas – incluidas las prohibiciones derivadas del 


Compendio de Listas de Sanciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas-, el Grupo 


del Banco Mundial o cualquier otra Organización internacional.  


ii) No forma parte de la lista de terroristas y financiadores del terrorismo del Comité 1267/1989 


del Consejo de Seguridad de la ONU, ni de la lista de proveedores inelegibles del PNUD 


iii) No nos encontramos bajo ningunos de los supuestos de inelegibilidad ni de Conflictos de 


Intereses establecidos en las Instrucciones a los Licitantes. 


iv) Nos comprometemos a cumplir con la Política contra el Fraude del PNUD y el Código de 


Conducta de Proveedores de las Naciones Unidas. 


v) Aceptan la totalidad de los documentos de licitación que conforman la Invitación a Licitar Nº 


[Insertar número de referencia de la LPI], a la cual nos sometemos sin ningún tipo de 


condicionamientos. 


vi) Nos comprometemos que dentro del proceso de selección (y en caso de resultar adjudicatarios, 


en la ejecución del contrato), a observar las leyes sobre fraude y corrupción, incluyendo soborno, 


aplicables en la República Argentina. 







 


 


vii) No hemos sido declarados en quiebra ni están involucrados en alguna quiebra o procedimiento 


de administración judicial, y ni existe sentencia judicial o acción legal pendiente que pudiera poner 


en peligro sus operaciones en el futuro previsible. 


viii) No poseemos deudas fiscales. 


ix) Comprendemos que Ustedes no se encuentran obligados a aceptar cualquier Oferta que reciban. 


x) Aceptamos los términos y condiciones del contrato a suscribir, en caso de adjudicación. 


Declaramos que toda la información y las afirmaciones realizadas en esta Oferta son verdaderas, y 


aceptamos que cualquier malinterpretación o malentendido contenido en ella pueda conducir a nuestra 


descalificación y/o aplicación de sanciones por parte del Asociado en la Implementación del Proyecto 


PNUD. 


 


Yo, el abajo firmante, certifico que estoy debidamente autorizado por [Insertar nombre del Licitante] para 


firmar esta Oferta y estar sujeto a ella si el Proyecto PNUD la acepta.  


Nombre:  _____________________________________________________________ 


Cargo:  _____________________________________________________________ 


Firma:  _____________________________________________________________ 


Colocar el sello oficial del Licitante]     







 


 


FORMULARIO B: FORMULARIO DE INFORMACIÓN DEL LICITANTE 


 


Nombre legal del Licitante [Completar] 


Dirección legal [Completar] 


Año de registro [Completar] 


Información sobre el Representante 


Autorizado del Licitante 


Nombre y cargo: [Completar] 


Números de teléfono: [Completar] 


Correo electrónico: [Completar] 


Persona de contacto en caso de que 


el Proyecto necesite solicitar 


aclaraciones durante la evaluación 


de la Oferta  


Nombre y cargo: [Completar] 


Números de teléfono: [Completar] 


Correo electrónico: [Completar] 


Adjunte los siguientes documentos:  ▪ Copia del acta constitutiva, de su Estatuto y modificaciones, 


con las correspondientes constancias de inscripción antes 


los registros competentes. Actas de designación de 


autoridades y de distribución de cargos vigente.  


▪ Perfil de la compañía, que no debe superar las quince (15) 


páginas, incluidos folletos impresos y catálogos de 


productos relevantes para los bienes o los servicios 


adquiridos 


▪ Constancia de Inscripción vigente ante la AFIP o su 


equivalente en su país de origen. 


▪ Certificado bancario a nombre del Oferente con los datos 


necesarios para la realización de transferencia bancaria en 


caso de resultar Contratista. 


▪ Formulario Alta de Proveedor. 


▪ Poder o Copia Simple del Poder Legal vigente otorgado por 


Escritura Pública al Representante Voluntario del Licitante, 


identificado en el Formato de Presentación de Oferta para 


firmar la oferta y el contrato u orden de compra si 


corresponde. 


▪ Copia del DNI o pasaporte del Representante Legal y/o 


Apoderado. 


▪ Declaración Jurada en la que el licitante manifieste que está 


al día con sus obligaciones de pago de impuestos, o 


certificado de desgravación fiscal, si es que el Licitante 


goza de dicho privilegio. 


Adjunte los siguientes documentos:  ▪ Consignar lo que se requiera 


 


Nombre del Licitante:    ____________________________________________ 


Firma autorizada:    ________________________________________________ 


Nombre del signatario autorizado:  ________________________________________________ 







 


 


FORMULARIO C: FORMULARIO DE INFORMACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EN 


PARTICIPACIÓN, EL CONSORCIO O LA ASOCIACIÓN 


 


Nombre del 


Licitante: 


[Insertar nombre del Licitante] Fecha: Seleccionar fecha 


Referencia de la 


IAL: 


[Insertar número de referencia de la IAL] 


 


Para completar y devolver con la Oferta, si la Oferta se presenta como Asociación en participación, 


Consorcio o Asociación. 


 


N.° Nombre del Asociado e información de 


contacto (dirección, números de teléfono, 


números de fax, dirección de correo electrónico) 


Proporción propuesta de 


responsabilidades (en %) y tipo de bienes 


y/o servicios que realizará cada una de las 


partes  


1 [Completar] [Completar] 


2 [Completar] [Completar] 


3 [Completar] [Completar] 


 


Nombre del asociado principal 


(con autoridad para obligar a la 


Asociación en participación 


Consorcio o Asociación durante el 


proceso de IAL y, en caso de que se 


adjudique un Contrato, durante la 


ejecución del contrato) 


[Completar] 


 


Adjuntamos una copia del documento al que se hace referencia a continuación firmado por cada asociado, 


que detalla la estructura legal probable y la confirmación de la responsabilidad solidaria y conjunta de los 


miembros de tal empresa: 


 


☐ Carta de intención para la creación de una Asociación en participación ó 


 ☐ Acuerdo de creación de Asociación en participación, Consorcio o Asociación  


 


Por la presente confirmamos que, si se adjudica el contrato, todas las partes de la Asociación en 


participación, el Consorcio o la Asociación serán conjunta y solidariamente responsables ante el Proyecto 


PNUD por el cumplimiento de las disposiciones del Contrato. 


 







 


 


 


Nombre del asociado: 


___________________________________  


Nombre del asociado: 


___________________________________ 


Firma: ____________________________ Firma: ____________________________ 


Fecha: ___________________________________ Fecha: ___________________________________ 


  


Nombre del asociado: 


___________________________________ 


Nombre del asociado: 


___________________________________ 


Firma: ____________________________ Firma: ____________________________ 


Fecha: ___________________________________ Fecha: ___________________________________ 


 


  







 


 


FORMULARIO D: FORMULARIO DE ELEGIBILIDAD Y CALIFICACIONES 


 


Nombre del 


Licitante: 


[Insertar nombre del Licitante] Fecha: Seleccionar fecha 


Referencia de la 


IAL: 


[Insertar número de referencia de la IAL] 


 


Si es Asociación en participación, Consorcio o Asociación, el formulario debe ser completado por cada 


asociado. 


1. Historial de contratos incumplidos-  


☐No hubo contratos incumplidos durante los últimos 2 años  


☐Contratos incumplidos durante los últimos 2 años 


Añ


o 


Porción de 


incumplimient


o del contrato 


Identificación 


de contrato 


Monto total del contrato valor en USD- (En el supuesto 


que el precio del contrato se encuentre expresado en una 


moneda diferente al USD, el oferente deberá convertir su 


importe a USD utilizando para ello el tipo de cambio 


operacional de las Naciones Unidas vigente a la fecha de 


celebración del contrato. Dicha tasa puede consultarse 


libremente en 


https://treasury.un.org/operationalrates/OperationalRates.p


hp ) 


  


 


Nombre del 


Cliente:  


Dirección del 


Cliente:  


Motivos de 


incumplimiento


: 


 


 


 


2. Experiencia previa relevante 


Enumere sólo contratos similares anteriores ejecutados correctamente en los últimos 5 años.  


Enumere sólo aquellos contratos para los cuales el Licitante fue legalmente contratado o subcontratado 


por el Cliente como empresa o como uno de los asociados del Consorcio o de la Asociación en 


participación. Las actividades y tareas completadas por los expertos individuales independientes del 


Licitante o a través de otras empresas no pueden ser presentadas como experiencia relevante del Licitante 


ni de los asociados o subcontratistas del Licitante, pero pueden ser reivindicadas por los Expertos mismos 


en sus currículums. El Licitante debe estar preparado para fundamentar la experiencia reivindicada 


presentando copias de los documentos y referencias relevantes, si así lo solicita el Proyecto PNUD. 


 


Nombre del 


proyecto y país 


de contratación 


Detalles de contacto 


del cliente y 


referencia 


Valor del 


contrato 


Período de 


actividad y 


estado 


Tipos de actividades 


realizadas 







 


 


     


     


     


Los Licitantes también pueden adjuntar sus propias Hojas de Datos del Proyecto con más detalles sobre 


las asignaciones mencionadas anteriormente. Anexar copia de 2 (dos) contratos similares con sus 


respectivas certificaciones de cumplimiento satisfactorio. 


☐ Se adjunta la declaración de desempeño satisfactorio de los 3 (tres) Clientes principales o más. 


 


3. Posición financiera 


Facturación anual durante los últimos 


(ej.: 3 años) 


Año       USD       


Año       USD       


Año       USD       


Última calificación crediticia (si 


corresponde); indique la fuente 


 


 


Información financiera 


(en equivalente a USD) 


Información histórica de los últimos 3 años 


 


 Año 1 Año 2 Año 3 


 Información del balance 


Activos totales     


Pasivos totales     


Activos líquidos (activos 


corrientes) 
   


Pasivos líquidos (pasivos 


corrientes) 
   


 Información del estado de ingresos 


Ingresos totales/brutos     


Ganancias antes de impuestos     


Ganancias netas     


Fondo de maniobra (fondo de 


liquidez: activo corriente 


menos pasivo corriente) 


   







 


 


(En el supuesto que los balances y/o estados contables se encuentren expresados en una moneda 


diferente al USD, el oferente deberá convertir su importe a USD utilizando para ello el tipo de cambio 


operacional de las Naciones Unidas vigente a la fecha de cierre del respectivo balance y/o estado 


contable. Dicha tasa puede consultarse libremente en 


https://treasury.un.org/operationalrates/OperationalRates.php) 


Se adjuntan copias de los estados financieros auditados (balances, incluidas todas las notas relacionadas y 


estados de ingresos) durante los años requeridos anteriormente que cumplen con las siguientes 


condiciones: 


a) Deben reflejar la situación financiera del Licitante o de cada parte en una Asociación en 


Participación, y no empresas de la misma corporación y/o matrices. 


b) Los estados financieros históricos deben estar auditados por un contador público certificado. 


c) Los estados financieros históricos deben corresponder a períodos contables ya completados y 


auditados. No se aceptarán estados por períodos parciales. 


 


CONFIRMACIÓN DE SITUACIÓN FINANCIERA  


 


NOMBRE DEL OFERENTE: ______________________________________________  


 


RESUMEN DE INDICADORES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL OFERENTE 


 


Indicador requerido Indicador solicitado Indicadores del oferente 


Índice de Solvencia = Activo / 


Pasivo 


Ej.: >/= a 1,0 


 


[Indicar] 


 


Índice de Endeudamiento = 


Total pasivo / Patrimonio Neto 


Ej.: < a 1,0 


 


[Indicar] 


 


 


(Nota al Licitante: Se deberá presentar como anexo los documentos que sustenten la declaración de 


indicadores del oferente.) 


 


Para constancia de la veracidad de lo declarado, suscribo el presente formulario. 


 


Nombre del Licitante:    ____________________________________________ 


Firma autorizada:    ________________________________________________ 


Nombre del signatario autorizado:  ________________________________________________ 


 


  







 


 


FORMULARIO E: AUTORIZACIÓN DEL FABRICANTE 


 


[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las instrucciones 


indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete del Fabricante y deberá 


estar firmada por la persona debidamente autorizada para firmar documentos que comprometan el 


Fabricante. El Oferente lo deberá incluirá en su oferta, si así se establece en las IAL] 


 


Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta] 


IAL No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 


Alternativa No.: [indicar el número de identificación si es una oferta alternativa] 


 


A: [indicar nombre completo del Comprador] 


 


POR CUANTO 


Nosotros [indicar nombre completo del Fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el nombre de 


los bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa de las fábricas] mediante 


el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre completo del Oferente] a presentar una oferta 


con el solo propósito de suministrar los siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y breve 


descripción de los bienes], y posteriormente a firmar el Contrato. 


Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 2. Garantía de los bienes 


Anexo IX. Condiciones Especiales de Contratación, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes 


mencionada. 


Firmado: [indicar firma del(los) representante(s) autorizado(s) del Fabricante] 


Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante]  


Título: [indicar título] 


Fechado [indicar fecha de la firma]  







 


 


FORMULARIO F: FORMULARIO DE OFERTA TÉCNICA 


 


Nombre del 


Licitante: 


[Insertar nombre del Licitante] Fecha: Seleccionar fecha 


Referencia de la IAL: [Insertar número de referencia de la IAL] 


 


A: [nombre completo del Comprador] 


 


Ofrecemos proveer los siguientes bienes y servicios conexos de conformidad con los Documentos de 


Licitación y de acuerdo con el Anexo IV Esquema de Requisitos y Anexo V Especificaciones Técnicas: 


 


 


Bienes y servicios 


que se 


suministrarán y  


Especificaciones 


Técnicas  


 


Su respuesta 


Cumplimiento de las 


especificaciones técnicas 


Fecha de 


entrega  


(confirme 


que 


cumple o 


indique 


la fecha 


de 


entrega) 


Certificado de 


calidad/licencias 


de exportación, 


etc. (indique 


todo lo que 


corresponda y 


adjunte) 


Comentarios 


 


 Sí, 


cumplimos 


 


No, no 


podemos 


cumplir 


(indicar 


discrepancias) 


      


      


 


Otros servicios y 


requisitos 


relacionados  


 


Cumplimiento de requisitos  Detalles o comentarios  


sobre los requisitos relacionados 
Sí, cumplimos 


 


No, no podemos 


cumplir 


(indicar 


discrepancias) 


p. ej. Término de 


entrega 


   


Garantía    


Soporte del servicio 


local 


   


    


 







 


 


(Nota al Licitante: Se deberá presentar como anexo los documentos que sustenten la declaración de del 


oferente. En tal sentido el oferente deberá acompañar las especificaciones de los bienes ofertadas 


(folletos, planos o datos, etc.), y deberá incluir una descripción detallada de las características técnicas 


generales y especiales y de funcionamiento de cada bien) 


 


Para constancia de la veracidad  de lo declarado, suscribo el presente formulario. 


 


Nombre del Licitante:    ________________________________________________ 


Firma autorizada:    ________________________________________________ 


Nombre del signatario autorizado:  ________________________________________________ 


 


  







 


 


 


FORMULARIO G: FORMULARIO DE GARANTÍA BANCARIA DE MANTENIMIENTO DE 


LA OFERTA 


 


[Nota para los licitantes: El banco emisor de la garantía debe completar este formulario de conformidad 


con las instrucciones indicadas a continuación: Debe emitirse utilizando el encabezamiento oficial del 


banco emisor.] 


_________________________________________________________ 


[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Comprador] 


Fecha: [indique la fecha de emisión de la garantía] 


 


GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una APCA, enumerar los 


nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el Oferente”) les ha presentado su 


Oferta con fecha [indicar la fecha de presentación de la Oferta] (en adelante denominada “la Oferta”) 


para la ejecución del [indique el nombre del Contrato] en virtud de la Invitación a Licitar (IAL) Nº 


[indique el número de la IAL] (“la Invitación a Licitar”). 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de Mantenimiento deberá 


respaldar dicha Oferta.  


A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente instrumento nos 


obligamos irrevocablemente a pagar a Ustedes una suma o sumas, que no exceda(n) un monto total de 


[indique la cifra en números expresada en la moneda de la oferta] inmediatamente después de recibir una 


solicitud escrita por su parte, acompañada de una declaración escrita indicando que el Oferente ha 


incumplido sus obligaciones en virtud de las condiciones de la Invitación a Licitar de una de las maneras 


siguientes: 


(a) ha retirado o modificado su Oferta durante el período de validez establecido por el Oferente 


su oferta; o 


(b) habiéndole notificado el Comprador al Oferente la adjudicación del Contrato dentro del 


período de validez de la Oferta, (i) no firma el Contrato u acepta la Orden de Compra, o (ii) 


no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad con las 


Instrucciones a los Licitantes.  


(c) en los demás casos previstos en la Invitación a Licitar. 


Esta garantía será válida hasta los 30 días posteriores a la fecha de expiración de la Oferta.  


 


Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra primera 


solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 758. (ICC, por sus siglas 


en inglés)  


 


         


[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 


 


  







 


 


ANEXO VII 


ESQUEMA DE PRECIOS 


 


1. El Esquema de Precios debe proporcionar un desglose de costos para cada artículo/lote. 


2. Los Precios deberán ser cotizados siguiendo lo estipulado en las Instrucciones a los Licitantes. 


3. Las descripciones técnicas propuestas para cada artículo deben proporcionar suficientes detalles a fin 


de permitir al Comprador determinar la conformidad de la Oferta con respecto a lo establecido en el 


Esquema de Requisitos y las Especificaciones Técnicas de la presente Invitación a Licitar. 


4. El peso/volumen estimado de los envíos debe formar parte de la documentación presentada. 


5. El Oferente debe incluir en el precio cotizado todos los tributos, excepto el Impuesto al Valor 


Agregado, cuya alícuota será indicada de manera separada.  


6. El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las instrucciones 


indicadas precedentemente. La lista de bienes en la columna 1 de la Lista de Precios deberá coincidir 


con la información detallada por el Proyecto en el Anexo Esquema de Requisitos. 







 


 


 


FORMULARIOS H. FORMULARIOS DE LISTA DE PRECIOS 


Lista de Precios: Bienes Provenientes del Exterior 


Indicar moneda de cotización Fecha:_______________________ 


IAL  No:  


1 2 3 4 5 6 7 


No. de 


Articulo  


 


Descripción de 


los Bienes 


País de Origen Fecha de entrega en 


el lugar de destino 


final 


Cantidad y unidad física Precio unitario 


DDU lugar de destino 


convenido  


Precio Total 


5x6 


[indicar No. 


De artículo] 


[indicar 


descripción de 


los Bienes] 


[indicar el país 


de origen de 


los Bienes] 


[indicar la fecha de 


entrega propuesta] 


[indicar el número de unidades a 


proveer y el nombre de la unidad 


física de medida] 


[indicar el precio unitario 


DDU por unidad] 


[indicar el precio total 


DDU por articulo] 


       


       


 Precio Total   


Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha]  







 


 


Lista de Precios: Bienes provenientes de la República Argentina 


 


Indicar moneda de cotización 


Fecha:_______________________ 


IAL No:  


1 2 3 4 5 6 7 8 


No. de 


Artículo 


 


Descripción de 


los Bienes 


Fecha de entrega en el lugar 


de destino final 


Cantidad y unidad física Precio Unitario EXW 


[lugar de destino 


convenido] de cada 


artículo s/ IVA 


Precio Total EXW 


[lugar de destino 


convenido] de cada 


artículo s/ IVA 


(Col. 4x5) 


IVA  


(solamente) 


Precio Total EXW 


[lugar de destino 


convenido] c/ IVA) 


(Col. 6+7) 


[indicar 


No. De 


artículo] 


[indicar 


descripción de 


los Bienes] 


[indicar la fecha de entrega 


ofertada] 


[indicar el número de 


unidades a proveer y el 


nombre de la unidad 


física de medida] 


[indicar precio 


unitario EXW [lugar 


de destino convenido]] 


s/IVA 


[indicar precio total 


EXW [lugar de destino 


convenido]] s/IVA 


 [indicar precio total 


EXW [lugar de 


destino convenido] 


del Lote c/IVA 


        


        


 Precio Total EXW s/ IVA   


IVA (solamente)  


Precio Total EXW c/ IVA  


Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar Fecha]  







 


 


 


Lista de Precios de los Servicios Conexos – NO APLICA 


Indicar moneda de cotización Fecha:_____________________ 


IAL No: ___________________ 


1 2 3 4 5 6 7 


Servici


o 


N  


Descripción de los Servicios (excluye 


transporte interno y otros servicios 


requeridos en el país del Comprador para 


transportar los bienes a su destino final) 


País de 


Origen 


Fecha de Entrega 


en el Lugar de 


Destino Final 


Cantidad y Unidad física Precio Unitario Precio Total por 


Servicio 


(Col 5 x 6 o un 


estimado) 


  [indicar el 


país de 


origen de 


los 


Servicios] 


[indicar la fecha 


de entrega al lugar 


de destino final por 


servicio] 


[indicar le número de unidades a 


suministrar y el nombre de la 


unidad física de medida] 


[indicar el 


precio unitario 


por servicio] 


[indicar el precio 


total por servicio] 


       


       


 Precio Total de los servicios conexos   


Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la oferta] Fecha [Indicar Fecha] 







 


 


ANEXO VIII 


TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE BIENES 


 


1. ACEPTACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 


Esta Orden de Compra será aceptada sólo tras la recepción de una copia firmada por el 


Proveedor o por la entrega oportuna de los bienes adquiridos en conformidad con los términos 


y condiciones especificados en esta Orden de compra. La aceptación de esta Orden de compra 


constituye un Contrato entre las Partes, en el cual sus derechos y obligaciones están sujetos a 


los términos y condiciones especificados en esta Orden de compra y en las Condiciones 


generales estipuladas aquí. Ninguna otra disposición adicional propuesta por el Proveedor será 


vinculante para el Asociado en la Implementación, excepto si un funcionario autorizado del 


Asociado en la Implementación lo establece así por escrito. 


2. PAGO 


2.1.1 El Asociado en la Implementación, en conformidad con los términos de entrega y a 


menos que se indique lo contrario en esta Orden de compra, pagará al Proveedor 


dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la factura y de la copia de los 


documentos de envío especificados en esta Orden de compra. 


2.1.2 El pago se hará conforme a la factura mencionada arriba y no reflejará descuento 


alguno, conforme a los términos de pago de esta Orden de compra, siempre que el 


pago se realice dentro del período requerido en los términos y condiciones de pago. 


2.1.3 A menos que cuente con una autorización del Asociado en la Implementación, el 


Proveedor deberá emitir solamente una factura correspondiente a esta Orden de 


compra, en la cual deberá indicar el número de identificación de la misma. 


2.1.4 El precio expresado en esta Orden de compra podrá ser incrementado solo previo 


acuerdo por escrito con el Asociado en la Implementación. 


3. EXENCIÓN TRIBUTARIA 


Esta Orden de compra está amparada por el Programa de las Naciones Unidas para el 


Desarrollo (PNUD), órgano filial de las Naciones Unidas. La Sección 7 de la Convención 


sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas indica, entre otras cosas, que las 


Naciones Unidas y sus organizaciones filiales, están exentas del pago de impuestos directos, a 


excepción de los cargos por servicios básicos, y del pago de aranceles aduaneros o de índole 


similar por la importación o exportación de artículos para su uso oficial. En caso de que la 


autoridad gubernamental se rehúse a reconocer la exención del pago de impuestos, aranceles u 


otros cargos de la que goza el PNUD, el Proveedor deberá consultar inmediatamente con el 


Asociado en la Implementación a fin de acordar un procedimiento aceptable para ambas 


partes. 


Por consiguiente, el Proveedor autoriza al Asociado en la Implementación a deducir de la 


factura que éste emita todos los montos correspondientes a dichos impuestos, aranceles o 


cargos, excepto si hubiera consultado previamente con el Asociado en la Implementación, y 


éste, en cada caso haya autorizado al Proveedor a pagar dichos impuestos, aranceles o cargos 


bajo protesta. En este caso, el Proveedor deberá presentar al Asociado en la Implementación 


evidencia por escrito de que el pago de dichos impuestos, aranceles o cargos se ha realizado y 


autorizado apropiadamente. 


4. RIESGO DE PÉRDIDA 


El riesgo de pérdida, daño o destrucción de los artículos se maneja conforme al INCOTERM 


DDU 2000, excepto si las Partes hubieren acordado otro procedimiento en esta Orden de 


compra. 


5. LICENCIA DE EXPORTACIÓN 


Sin perjuicio del INCOTERM 2000 utilizado en esta Orden de compra, el Proveedor deberá 


obtener todas las licencias de exportación requeridas por los bienes adquiridos. 


6. CONDICIONES DE LOS BIENES / EMBALAJE 







 


 


El Proveedor declara que los bienes, incluido su embalaje, se ajustan a las especificaciones 


requeridas en esta Orden de compra y cumplirán el propósito para el cual han sido diseñados y 


los propósitos indicados al Proveedor por el Asociado en la Implementación, por lo que están 


libres de defectos en su manufactura y materiales. El Proveedor también declara que los 


bienes han sido embalados y embarcados de manera adecuada. 


7. INSPECCIÓN 


7.1. El Asociado en la Implementación contará con un período razonable de tiempo, tras la 


entrega de los bienes, para inspeccionarlos y rechazarlos si no se ajustan a las condiciones de 


la Orden de compra. El pago de dichos bienes, estipulado en esta Orden de compra, no 


constituirá la aceptación de los bienes. 


7.2. La inspección previa al envío no libera al Proveedor de sus obligaciones contractuales. 


8. VIOLACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 


El Proveedor declara que el uso o suministro del Asociado en la Implementación de los bienes 


adquiridos por medio de esta Orden de compra no infringe ninguna patente, diseño, nombre o 


marca registrada. Además, el Proveedor, en el cumplimiento de esta garantía, podrá 


indemnizar, defender y liberar al Asociado en la Implementación de cualquier medida o 


reclamación presentada en su contra, en lo relativo a una supuesta violación de patente, 


diseño, nombre o marca registrada que surja en relación con los bienes adquiridos por medio 


de esta Orden de compra. 


9. DERECHOS DEL ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACIÓN 


En caso de que el Proveedor no cumpla sus obligaciones establecidas en los términos y 


condiciones de esta Orden de compra, que incluyen, pero no se limitan a obtener las licencias 


de exportación necesarias o a entregar todo o parte de los bienes dentro de la fecha acordada 


de entrega, el Asociado en la Implementación, podrá, previa notificación al Proveedor y sin 


perjuicio de otros derechos y medidas, ejercer uno o más de los siguientes derechos: 


a) Adquirir todo o parte de los bienes a otros proveedores, en cuyo caso el Asociado en la 


Implementación considerará que el Proveedor es el responsable de los gastos adicionales que 


esto conlleve. 


b) Rechazar la entrega de todo o parte de los bienes. 


c) Cancelar esta Orden de compra, quedando el Asociado en la Implementación exento de pagar 


un cargo por cancelación o cualquier otra obligación. 


10. RETRASO EN LA ENTREGA 


Sin querer limitar los derechos y obligaciones de las Partes, si el Proveedor no pudiese 


entregar los bienes dentro de la fecha estipulada en esta Orden de compra, deberá: i) consultar 


inmediatamente con el Asociado en la Implementación para determinar la vía más expedita 


por la cual entregar los bienes y ii) utilizar un medio expedito para la entrega, por cuenta del 


Proveedor (excepto si el retraso se debe a Fuerza mayor), si así se lo solicita el Asociado en la 


Implementación. 


11. TRANSFERENCIA E INSOLVENCIA 


11.1. El Proveedor no podrá, excepto previa autorización por escrito del Asociado en la 


Implementación, ceder, transferir, comprometer o disponer de cualquier otra manera de esta 


Orden de compra, o parte de ella, o de los derechos u obligaciones del Proveedor establecidos 


en esta Orden de compra. 


11.2. En caso de que el Proveedor quedara en situación de insolvencia o si el control del 


Proveedor cambiara por dicho motivo, el Asociado en la Implementación podrá, sin perjuicio 


de otros derechos o arreglos, cancelar inmediatamente esta Orden de compra previa 


notificación por escrito al Proveedor de dicha cancelación. 


12. USO DEL NOMBRE O SÍMBOLOS DEL ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACIÓN, 


DEL PNUD O DE LAS NACIONES UNIDAS 


El Proveedor no podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial del Asociado en la 


Implementación, del PNUD o de Naciones Unidas en ninguna circunstancia. 







 


 


13. PROHIBICIÓN DE PUBLICIDAD 


El Proveedor no podrá dar publicidad o hacer público de ninguna manera que ha 


proporcionado bienes o servicios al Asociado en la Implementación, sin contar con el 


consentimiento previo en cada caso. 


14. TRABAJO INFANTIL 


El Proveedor declara que no participa, así como tampoco ninguno de sus afiliados, en ninguna 


práctica que vulnere los derechos establecidos en la Convención de Derechos del Niño, 


incluyendo el Artículo 32 de dicha convención, en el que, entre otras cosas, se reconoce el 


derecho del niño a estar protegido contra cualquier tipo de trabajo peligroso o que entorpezca 


su educación, que se sea nocivo para su salud o desarrollo físico, mental, espiritual, moral o 


social. 


El incumplimiento de esta norma será causa para que el Asociado en la Implementación 


cancele esta Orden de compra inmediatamente, previa notificación al Proveedor, quedando el 


Asociado en la Implementación libre del pago de cualquier obligación por dicha cancelación o 


cualquier otra obligación. 


15. MINAS 


El Proveedor declara y afirma que no participa, así como tampoco ninguna de sus filiales, 


directa o activamente en actividades relacionadas con el desarrollo o registro de patentes, ni 


en el desarrollo, ensamblaje, producción, comercialización o manufactura de minas, ni en las 


actividades relacionadas con los principales componentes utilizados en su manufactura. El 


término “Mina” se refiere a los dispositivos definidos en el Artículo 2, párrafos 1, 4, y 5 del 


Protocolo II adjunto a la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas 


armas convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos 


indiscriminados de 1980. 


El incumplimiento de esta norma será causa para que el Asociado en la Implementación 


cancele esta Orden de compra inmediatamente, previa notificación al Proveedor, quedando el 


Asociado en la Implementación libre del pago de cualquier obligación por dicha cancelación o 


cualquier otra obligación. 


16. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 


16.1 Solución amistosa 


Las Partes harán el máximo esfuerzo por solucionar en términos amistosos toda controversia o 


discrepancia que surja en relación con esta Orden de compra o el incumplimiento, cancelación 


o pérdida de validez de ésta. Si las Partes quisieran alcanzar una solución amistosa por medio 


de un arbitraje, éste se llevará a cabo en conformidad con las reglas pertinentes del 


Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 


Internacional o conforme a cualquier otro procedimiento acordado por las Partes. 


16.2 Arbitraje 


En caso de que surja cualquier tipo de controversia o discrepancia entre las Partes por motivo 


de o relacionado con esta Orden de compra o el incumplimiento, cancelación o pérdida de 


validez de ésta y no sea resuelta de manera amistosa conforme al párrafo anterior de esta 


Sección dentro de sesenta (60) días tras la recepción por una de las Partes de la solicitud de la 


otra Parte de resolver el asunto de manera amistosa, dicha controversia o discrepancia podrá 


ser remitida por cualquiera de las Partes a arbitraje conforme a las reglas pertinentes del 


Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 


Internacional, incluyendo sus disposiciones en conformidad con la ley vigente. El tribunal 


arbitral no tendrá autoridad para otorgar compensación por daños punitivos. La decisión del 


tribunal arbitral, como resultado del arbitraje, será vinculante para las Partes y constituirá la 


resolución final de la controversia o discrepancia. 


17. PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DEL PNUD O DE LAS NACIONES UNIDAS 


Ninguna parte de los Términos y condiciones generales de esta Orden de compra podrá 


constituir una exención de ninguna de las prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas 


ni de sus organizaciones subsidiarias. 







 


 


18. EXPLOTACIÓN SEXUAL 


18.1 El Contratista deberá tomar todas las medidas necesarias para evitar la explotación o 


el maltrato sexual por parte de él mismo o de sus empleados o de cualquiera persona 


relacionada con él en el desempeño de los servicios estipulados en el Contrato. Con tal fin, la 


actividad sexual con cualquier persona menor de dieciocho años de edad, sin importar lo que 


establezcan las leyes locales en materia de consentimiento, constituirá la explotación sexual y 


el maltrato de dicha persona. Además, el Contratista deberá abstenerse, y en ello, tomar las 


medidas adecuadas para que sus empleados y otras personas relacionadas también se 


abstengan de ofrecer dinero, bienes, servicios, ofertas de empleo o de otros objetos de valor a 


cambio de favores o actividades sexuales y de participar en actividades sexuales que resulten 


en la explotación o degradación de otra persona. El Contratista reconoce y concuerda en que 


estas disposiciones constituyen una condición básica del Contrato y que el incumplimiento de 


éstas será causa para que el Asociado en la Implementación rescinda este Contrato 


inmediatamente, previa notificación al Contratista, quedando el Asociado en la 


Implementación libre del pago de cualquier obligación por dicha cancelación o cualquier otra 


obligación. 


18.2 El Asociado en la Implementación no aplicará la norma anterior relativa a la edad en 


los casos en que el Contratista, sus empleados o cualquier otra persona relacionada con la 


prestación de servicios en virtud de este Contrato esté casado o casada con la persona menor 


de dieciocho años con quien haya incurrido en actividad sexual, y cuyo matrimonio sea 


legalmente reconocido por las legislación del país del cual sean ciudadanos el contratista, sus 


empleados o cualquier otra persona relacionada con la prestación de servicios en virtud de 


este Contrato. 


19. PROHIBICIÓN DE BENEFICIAR A FUNCIONARIOS 


El Contratista declara que ningún funcionario del Asociado en la Implementación, del PNUD 


o de las Naciones Unidas ha recibido o se le ofrecerá beneficio alguno, directo o indirecto, por 


motivo de la adjudicación de este Contrato al Contratista. El Contratista concuerda en que el 


incumplimiento de esta disposición contraviene una condición básica del Contrato. 


20. MODIFICACIONES 


Ningún cambio o modificación a este Contrato será válido y exigible al Asociado en la 


Implementación, excepto si se realiza en la forma de una enmienda firmada por el Contratista 


y el Asociado en la Implementación. 







 


 


ANEXO IX 


CONDICIONES ESPECIALES DE CONTRATACIÓN (CEC) 


 


Las siguientes Condiciones Especiales complementan, suplementan o enmiendan las Condiciones 


Generales. Cuando exista discrepancia, las siguientes disposiciones prevalecerán sobre las Condiciones 


Generales. 


CONDICIONES ESPECIALES DE CONTRATACIÓN 


1. Obligaciones 


Generales del 


Proveedor/Contratista 


La contratista queda obligada a cumplimentar todo lo propuesto en su oferta y 


en las aclaraciones que haya presentado, y a efectuar las acciones necesarias 


para llevar una adecuada provisión de los bienes, según lo especificado en 


pliego de bases y condiciones, sus Anexos, Circulares, y Disposiciones que se 


dicten, y en particular, a: 


a) Entregar los bienes dentro de los plazos estipulados en el Esquema de 


Requisitos, de manera de asegurar su finalización en tiempo y forma. 


b) Ejecutar el contrato en un todo de acuerdo con lo establecido en el 


Pliego y en la oferta adjudicada. El Proyecto podrá introducir 


modificaciones al diseño al momento de la contratación o por haberse 


advertido deficiencias durante su desarrollo, siempre que con ello no se 


alteren los rasgos esenciales de la oferta ni la ecuación económico-


financiera que la sustenta. 


c) Comunicar al Proyecto, a fin de que intervenga en la consideración 


del caso, cuando se presenten dificultades manifiestas que hagan prever 


que alguno/s de los bienes no podrá/n entregarse. 


d) Permitir el acceso de los supervisores del Proyecto a sus 


instalaciones, el control del equipamiento vinculado con la fabricación de 


bienes. A estos efectos deberán suministrar a los supervisores toda la 


información que éstos requieran y brindarles la máxima colaboración 


para el cumplimiento de su función. 


e) Tomar a su cargo todas las obligaciones legales y reglamentarias 


exigibles por normas nacionales, provinciales y municipales (por 


ejemplo: impositivas, previsionales, régimen sobre riesgos del trabajo, 


etc.) que correspondieren en relación con todo el personal que prestare 


servicios en virtud del contrato. 


El contratista no estará exento de ningún impuesto en virtud del contrato y será 


de su exclusiva responsabilidad el pago de los tributos con que se graven las 


sumas recibidas como consecuencia del Contrato u Orden de Compra. 


2. Garantía de los 


bienes 


1. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del 


Contrato u Orden de Compra: 


a) son nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las 


mejoras recientes en cuanto a diseño y materiales; 


b) son producidos recientemente y cumplen con los requisitos de fabricación 


previstos en el Contrato; 


c) se encuentran libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste 


hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el 


uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino 


final; 


d) cumplen con todas las Especificaciones Técnicas y las condiciones 


estipuladas en el Contrato. 


2. La garantía permanecerá vigente durante el período cuya fecha de 


terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes: doce (12) meses 







 


 


a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, 


hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destino indicado en el 


Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto 


o lugar de flete en el país de origen. En caso de establecerse obligación de 


garantía en Anexo V, la garantía de cumplimiento de contrato deberá 


permanecer vigente por dicho periodo sin perjuicio de lo expuesto 


anteriormente.  


3. El Proyecto comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y 


proporcionará toda la evidencia disponible, inmediatamente después de 


haberlos descubierto. El Comprador otorgará al Proveedor facilidades 


razonables para inspeccionar tales defectos.  


4. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo 


establecido abajo establecido, deberá reparar o reemplazar de forma expedita 


los bienes defectuosos, o sus partes sin ningún costo para el Comprador. El 


Proveedor tendrá derecho a retirar, a su propio riesgo y costo, los bienes 


defectuosos una vez que se hayan entregado los bienes que los reemplazan. 


El plazo para reparar o reemplazar los bienes será: 30 días hábiles, para los 


productos provenientes de Argentina y de 45 días hábiles para los productos 


provenientes del Exterior. Plazos alternativos podrán establecerse en Anexo V.  


5. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los 


defectos dentro del plazo arriba establecido, el Comprador, dentro de un 


tiempo razonable, podrá proceder a tomar las medidas necesarias para 


remediar la situación, por cuenta y riesgo del Proveedor y sin perjuicio de 


otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud 


del Contrato. El Comprador también tendrá derecho a pedir el reembolso de 


los gastos de almacenamiento con respecto a los bienes defectuosos durante el 


período posterior a la notificación, y a descontar la cantidad correspondiente 


de los pagos que adeude al Proveedor en virtud del Contrato. 


6. En el caso de que haya que retirar del mercado algún bien, el Proveedor 


tendrá la obligación de notificar al Comprador dentro de un plazo de catorce 


(14) días y explicar con todo detalle las razones del retiro. Además, el 


Proveedor deberá reemplazar sin demora, por su propia cuenta, los artículos 


sujetos a la orden de retiro por bienes que cumplan todos los requisitos 


establecidos en las Especificaciones técnicas, y disponer las medidas 


necesarias para la recolección o destrucción de los bienes defectuosos. Si el 


Proveedor no cumple oportunamente con la obligación de retirar los bienes, el 


Comprador llevará a cabo el retiro con cargo al Proveedor. 


3. Detalle de los 


documentos que 


deben ser 


proporcionados por el 


Proveedor 


A. Los bienes que provengan de la República Argentina o previamente 


nacionalizados 


El proveedor deberá entregar al Proyecto la siguiente documentación: 


(i) certificado de garantía del fabricante o Proveedor; 


(ii) certificado de inspección emitido por la entidad inspectora autorizada e 


informe de inspección de la fábrica del Proveedor, y 


(iii) certificado de origen. 


B. Bienes que provengan del exterior 


Los bienes provenientes del exterior serán importados a través del mecanismo 


de franquicia diplomática y la demora en la entrega de la documentación por 


parte del Proveedor causará demoras en la obtención de la misma. 


El Proveedor deberá entregar al Proyecto la siguiente documentación, con al 


menos 21 días corridos de antelación al arribo de mercadería al Puerto del 


lugar de destino convenido para la tramitación de la mencionada franquicia y 


su posterior importación: 







 


 


(i) copias de la factura del Proveedor en que se indiquen la descripción, 


cantidad, precio unitario y monto total de los bienes; 


(ii) Dos copias del conocimiento de embarque negociable, limpio a bordo, con 


la indicación “flete pagado” y dos copias del conocimiento de embarque no 


negociable; 


(iii) copias de la lista de embarque, con indicación del contenido de cada bulto; 


(iv) certificado de seguro; 


(v) certificado de garantía del fabricante o Proveedor; 


(vi) certificado de inspección, emitido por la entidad inspectora autorizada, y el 


informe de inspección de la fábrica del Proveedor, 


(vii) certificado de origen, y 


(viii) Certificación Seguridad Eléctrica según Resolución Nº 171/2016 de la 


Secretaría de Comercio (en caso de corresponder). 


El Proyecto deberá recibir la documentación antes mencionada en los plazos 


arriba indicados o en el menor tiempo posible para la tramitación de la 


franquicia diplomática; si no los recibiera el proveedor será responsable por 


todos los gastos resultantes de su falta de cumplimiento. 


4. Transporte y 


Seguros 


El Proveedor está obligado bajo los términos del Contrato a entregar los bienes 


en el lugar de destino convenido dentro del país del Comprador, para lo que 


deberá transportarlos a dicho lugar de destino en el país del Comprador, 


incluyendo el seguro, todos los gastos relacionados estarán incluidos en el 


Precio del Contrato. 


Los Bienes suministrados bajo el Contrato deberán estar completamente 


asegurados, en la misma moneda del Contrato, contra riesgo de extravío o 


daños incidentales ocurridos durante fabricación, adquisición, transporte y 


entrega en el destino convenido, por un monto equivalente al 110% del precio 


de los bienes a suministrar. 


5. Inspecciones y 


Pruebas 


1. Se realizarán las pruebas que se indican en las Especificaciones Técnicas de 


la Invitación a Licitar. 


2. Además, el Comprador podrá requerir al Proveedor que realice algunas 


pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el Contrato, pero que 


considere necesarias para verificar que las características y funcionamiento de 


los bienes cumplan con los códigos de las especificaciones técnicas y normas 


establecidas en el Contrato. Los costos adicionales razonables que incurra el 


Proveedor por dichas pruebas e inspecciones correrán a cuenta del Comprador. 


Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones impidieran el avance de la 


fabricación y/o el desempeño de otras obligaciones del Proveedor bajo el 


Contrato, deberán realizarse los ajustes correspondientes a las fechas de 


entrega y de cumplimiento y de las otras obligaciones afectadas.  


3. El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o componentes de ellos 


que no pasen las pruebas o inspecciones o que no se ajusten a las 


especificaciones. El Proveedor tendrá que rectificar o reemplazar dichos bienes 


o componentes rechazados o hacer las modificaciones necesarias para cumplir 


con las especificaciones sin ningún costo para el Comprador. Asimismo, y en 


este caso el Proveedor tendrá que repetir las pruebas o inspecciones, sin ningún 


costo para el Comprador. 


4. El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o inspecciones de los 


Bienes o de parte de ellos, ni la presencia del Comprador o de su representante, 


ni la emisión de informes, lo eximirá de las garantías u otras obligaciones en 


virtud del Contrato. 







 


 


6. Entrega de Bienes El contratista entregará y pondrá a disposición los bienes en el plazo y lugar de 


entrega convenido y el Proyecto los recibirá. Salvo que se indique de otro 


modo en el contrato (incluido y sin limitación a cualquier “Incoterm” o regla 


comercial similar), todo el riesgo de pérdida, daño o destrucción de los bienes 


recaerá exclusivamente en el contratista hasta la entrega material de los bienes 


al Proyecto conforme a lo estipulado en el contrato. No se considerará que la 


entrega de los bienes entrañe por sí misma la aceptación de los bienes por parte 


del Proyecto. 


7. Aceptación de los 


bienes 


En ninguna circunstancia el Proyecto estará obligado a aceptar bienes que no 


se ajusten a las especificaciones o a los requisitos del contrato. El Proyecto 


podrá condicionar su aceptación de los bienes a la realización con resultados 


satisfactorios de las inspecciones o pruebas que se hayan estipulado en el 


contrato o que las partes hayan convenido de otro modo escrito.  


En ningún caso el Proyecto estará obligado a aceptar bienes a menos que haya 


tenido una oportunidad razonable de inspeccionar los bienes después de su 


entrega. En ningún caso el pago efectuado por el Proyecto constituye en sí 


mismo y por sí mismo aceptación de los bienes. 


8. Liquidación de 


Daños y Perjuicios 


Si el Proveedor no suministra los bienes especificados dentro del/de los 


período/s estipulado/s en la Orden de Compra, el Comprador, sin perjuicio de 


las demás acciones que se deriven del contrato, deducirá del Precio de la 


Orden de Compra, en concepto de liquidación de daños y perjuicios, una suma 


equivalente al 0,5% (cero coma cinco por ciento) del precio de los bienes 


entregados con retraso por cada semana de retraso, hasta el momento de la 


entrega, hasta alcanzar una deducción máxima del diez por ciento (10%) del 


Precio de la Orden de Compra de los bienes entregados con retraso. Una vez 


alcanzado el máximo, el Comprador podrá considerar la rescisión de la Orden 


de Compra. 


9. Forma y moneda de 


pago 


Contra aceptación del bien por parte del Proyecto  


El 100 % del monto adjudicado en la Orden de Compra se pagará dentro de 


los 30 días corridos, computados a partir del día siguiente al de la 


presentación los documentos que deben ser proporcionados por el Proveedor 


según la cláusula 3 de las Condiciones Especiales de Contratación y emisión 


del certificado de aceptación de los bienes por parte del Comprador. 


La Documentación para el pago deberá ser la que a continuación se detalla: 


1) Factura del Proveedor en que se indique el Comprador, el número del 


contrato y la descripción, cantidad, precio unitario y monto total de los bienes. 


Los originales de las facturas deberán estar firmados y timbrados o sellados 


con el timbre o sello de la empresa. La parte del precio que corresponde al 


IVA se expresará en forma discriminada en las facturas que se emitan, para dar 


lugar a los pagos del contrato de acuerdo con la Resolución General Nº 


3349/91 de la DGI. Las facturas deberán emitirse en favor del Proyecto 


PNUD/ARG/16/006 con domicilio en calle 51 N° 1120 de la ciudad de La 


Plata. Junto con la adjudicación se enviará un instructivo con las pautas 


requeridas para la facturación. 
 


2) Remito listando detalle ítem, cantidad de unidades, número de serie, 


cantidad entregada y constancia de recepción de los bienes por autoridad 


competente con el correspondiente sello de la institución. Para el caso de 


entregas en Hospitales de la Provincia, se solicitará además, el sello medalla 


con identificación del nosocomio en el remito de entrega. En caso de entregas 


en otra institución, la misma deberá ser identificada en los remitos con el 


correspondiente sello. El ejemplar a presentar para el pago deberá ser el 


ORIGINAL. 
 


3) un original del certificado de garantía del fabricante o Proveedor, que cubra 







 


 


a todos los artículos suministrados. 


 


4) Acta de ubicación la cual se remitirá electrónicamente de manera previa a 


la entrega, y que deberá ajustarse a los mismos recaudos del punto 2 (remitos) 


y presentarse por duplicado. 


10. Cesión  El contratista no podrá ceder, transferir, dar en prenda ni disponer de cualquier 


otro modo del contrato, de ninguna parte del contrato, ni de ninguno de los 


derechos u obligaciones estipulados en el contrato salvo previa autorización 


expresa y por escrito del Proyecto. 


11. Subcontratación En caso de que el contratista precise de los servicios de subcontratistas para 


cumplir alguna de las obligaciones estipuladas en el contrato, el contratista 


deberá obtener la aprobación previa por escrito del Proyecto. El Proyecto 


tendrá derecho, a su sola discreción, a examinar las calificaciones de todo 


subcontratista y a rechazar a cualquier subcontratista propuesto por el 


Contratista cuando el Proyecto considere fundadamente que no está cualificado 


para cumplir las obligaciones estipuladas en el contrato. 


12. Rescisión por la 


Contratista 


La contratista notificará sin tardanza por escrito al Proyecto de cualquier 


situación de caso fortuito o fuerza mayor, que a su juicio le imposibilitare dar 


cumplimiento en forma parcial o total a las obligaciones contraídas en virtud 


del presente Contrato y que no pudiere superar mediante el uso de la debida 


diligencia. Cuando el Proyecto reconociere por escrito la existencia de esa 


situación o hecho, o cuando no respondiere a dicha notificación dentro de los 


30 (treinta) días de recibirla, la Contratista quedará, a partir de entonces, 


relevada de toda responsabilidad por el incumplimiento de dichas obligaciones 


y podrá en consecuencia rescindir el presente Contrato dando notificación por 


escrito. 


13. Rescisión por el 


Proyecto 


1. Rescisión por conveniencia 


a. El Proyecto podrá rescindir el Contrato en cualquier momento, previo aviso 


por escrito al Contratista con treinta (30) días de antelación, sin tener que 


justificar su decisión.  


b. En caso de rescisión del Contrato, a la recepción del aviso de rescisión 


emitido por el Proyecto PNUD, el Contratista, salvo que el Proyecto haya dado 


otras instrucciones en el aviso de rescisión o de otro modo por escrito, 


cumplirá lo siguiente:  


b.1 adoptará de inmediato las medidas necesarias para terminar la 


ejecución de cualesquiera obligaciones estipuladas en el Contrato de 


manera pronta y ordenada y, al hacerlo, reducir los gastos al mínimo;  


b.2. se abstendrá de asumir cualquier otro compromiso o compromisos 


adicionales con arreglo al Contrato a partir de la fecha de recepción de 


dicho aviso;  


b.3. no concertará más subcontratos ni expedirá solicitudes de 


materiales, servicios o instalaciones, salvo que el Proyecto y el 


Contratista acuerden por escrito que son necesarios para completar 


alguna parte del Contrato que no se haya rescindido;  


b.4. rescindirá todos los subcontratos o solicitudes en la medida en que 


guarden relación con la parte del Contrato rescindida;  


b.5. transferirá la titularidad y entregará al Proyecto las partes 


fabricadas o sin fabricar, los trabajos en curso, los trabajos concluidos, 


los insumos y demás material producido o adquirido para la parte del 


Contrato rescindida;  


b.6. entregará todos los planos, dibujos, información y demás bienes 


completados en forma total o parcial que, si se hubiese ejecutado el 







 


 


Contrato, habría debido entregar al Proyecto en virtud del presente;  


b.7. ejecutará todos los demás actos que puedan ser necesarios, o que el 


Proyecto PNUD pueda disponer por escrito, para reducir al mínimo las 


pérdidas y para proteger y preservar todos los bienes, tangibles o 


intangibles, relacionados con el Contrato que estén en poder del 


Contratista y en los cuales el Proyecto tenga, o pueda esperarse 


razonablemente que adquiera, un interés.  


c. En caso de rescisión del Contrato por conveniencia, el Proyecto estará 


obligado a pagar al Contratista únicamente por los bienes suministrados y/o los 


servicios prestados de manera satisfactoria al Proyecto de conformidad con los 


requisitos del Contrato, siempre que tales bienes o servicios hayan sido 


encargados, solicitados, o de otro modo proporcionados antes de que el 


Contratista recibiera el aviso de rescisión emitido por el Proyecto. 


 


2. Rescisión por Culpa del Contratista 


a. El Proyecto podrá, sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos 


disponibles, rescindir el Contrato inmediatamente en los siguientes casos:  


a.1. cuando el Contratista sea declarado en quiebra o sometido a 


liquidación o se torne insolvente, o solicite una moratoria o la 


suspensión de algunas de sus obligaciones de pago o cancelación de 


deuda, o solicite su declaración de insolvencia;  


a.2. cuando el Contratista obtenga una moratoria o una suspensión de 


pagos, o sea declarado insolvente;  


a.3. cuando el Contratista haga una cesión en beneficio de uno o más de 


sus acreedores;  


a.4 cuando se designe un síndico debido a la insolvencia del 


Contratista;  


a.5. cuando el Contratista ofrezca un convenio extrajudicial en lugar de 


la quiebra o de la designación de un síndico; o,  


a.6. cuando el Proyecto determine de manera razonable que la situación 


financiera del Contratista ha sufrido un cambio significativamente 


adverso que amenaza con afectar en modo sustancial la capacidad del 


Contratista de cumplir con sus obligaciones en virtud del Contrato.  


a.7. En el caso de incumplimiento del Contrato, previa intimación por el 


término de 10 días corridos, para que cumpla. 


b. El Contratista estará obligado a indemnizar al Proyecto por todos los daños, 


perjuicios y gastos, incluidos, sin carácter exhaustivo, todos los costos en que 


incurra el Proyecto en cualquier actuación judicial o extrajudicial, como 


consecuencia de alguno de los supuestos especificados precedentemente y que 


resulten de la rescisión del Contrato o se relacionen con esta situación, aunque 


el Contratista sea declarado en quiebra, o se le conceda una moratoria o 


suspensión de pagos o sea declarado insolvente.  


El Contratista informará inmediatamente al Proyecto si sobreviene cualquiera 


de los acontecimientos especificados en el apartado precedente y 


proporcionará al Proyecto toda la información pertinente.  


c. Las disposiciones de esta cláusula no afectan a cualesquiera otros derechos o 


recursos del Proyecto en virtud del Contrato o por otras causas. 


Cualquiera fuese la causa de rescisión, el Proyecto tendrá derecho a obtener 


por escrito del Contratista la rendición de cuentas razonable de todas las 


obligaciones ejecutadas o pendientes de ejecución de conformidad con el 


Contrato. 







 


 


14. Derecho aplicable El contrato se regirá por sus cláusulas y por el marco normativo previsto en las 


Instrucciones a los Licitantes (IAL), y en todo aquello que no se encuentre allí 


regulado, se aplicarán supletoriamente los principios generales del derecho, 


con exclusión de cualquier legislación nacional. 







 


 


MODELO DE GARANTÍA BANCARIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 


[Nota para los licitantes: El banco emisor de la garantía debe completar este formulario de conformidad 


con las instrucciones indicadas a continuación: Debe emitirse utilizando el encabezamiento oficial del 


banco emisor.] 


_________________________________________________________ 


[Indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Comprador] 


Fecha: [indique la fecha de emisión de la garantía] 


 


POR CUANTO [nombre y dirección del Contratista] (en lo sucesivo denominado "el Contratista") ha 


aceptado, en cumplimiento del Contrato u Orden de Compra Nº … de fecha …, suministrar los bienes y 


ejecutar los servicios correspondientes … ……(en adelante "el Contrato"); 


Y POR CUANTO ha sido estipulado por ustedes en dicho Contrato que el Contratista proveerá una 


Garantía Bancaria de un banco reconocido por la suma especificada en él como Garantía de Fiel 


Cumplimiento de sus obligaciones con arreglo al Contrato;  


Y POR CUANTO hemos acordado conceder al Contratista dicha Garantía Bancaria; 


POR LO TANTO afirmamos por la presente que somos el Garante y Responsable ante ustedes, en 


nombre del Contratista, hasta un total de [monto de la garantía] [en letras y cifras], que constituye la 


suma pagadera, en los tipos y proporciones de monedas en que se pague el precio del Contrato, y que nos 


comprometemos a pagar contra su primera solicitud por escrito y sin argumentaciones ni objeciones 


cualquier suma o sumas dentro de los límites de [monto de la garantía arriba indicado] sin necesidad de 


que se prueben o acrediten los motivos o las razones de su demanda, en la suma especificada en la misma. 


Esta garantía será válida hasta una fecha a 30 días desde la fecha de expedición por el Proyecto de un 


certificado de desempeño satisfactorio y la finalización completa de servicios por el Contratista. 


Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra primera 


solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 758. (ICC, por sus siglas 


en inglés)  


 


         


[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 


  







 


 


MODELO DE GARANTÍA BANCARIA DE PAGO DE ANTICIPO 


[Nota para los licitantes: El banco emisor de la garantía debe completar este formulario de conformidad 


con las instrucciones indicadas a continuación: Debe emitirse utilizando el encabezamiento oficial del 


banco emisor.] 


_________________________________________________________ 


[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Comprador] 


Fecha: [indique la fecha de emisión de la garantía] 


Se nos ha informado que [nombre de la Empresa](en adelante denominado “el Contratista”) ha celebrado 


el Contrato [u Orden de Compra] no. [número de referencia del contrato] de fecha [indíquese la 


fecha]con ustedes para el suministro de [breve descripción de los servicios](en lo sucesivo denominado 


“el Contrato”).  


Por otra parte, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del contrato, se habrá de realizar un pago 


anticipado por la suma de [monto en letras] ([monto en cifras]) contra una Garantía de Pago de Anticipo. 


A petición del Contratista, nosotros [nombre del banco] por la presente nos comprometemos con carácter 


irrevocable a pagarles a Ustedes cualquier suma o sumas que no excedan en total de la cantidad de 


[monto de la garantía] [en letras y cifras])
2
a la recepción por nuestra parte de su primera demanda por 


escrito acompañada de una declaración escrita que indique que el Contratista ha incumplido sus 


obligaciones en virtud del Contrato por cuanto el Contratista ha utilizado el anticipo para otros fines 


diferentes de la prestación de los servicios y entrega de bienes que estipula el Contrato o no ha repagado 


el pago anticipado de acuerdo con las condiciones de Contrato, especificando la cantidad que el 


Contratista ha dejado de pagar. 


Es condición para cualquier reclamo y pago con arreglo a esta Garantía que el pago del anticipo a que se 


hace referencia más arriba haya sido recibido por el Contratista en su cuenta número __________ de 


[nombre y dirección del Banco]. 


El importe máximo de esta garantía será reducido progresivamente en función del importe del anticipo 


reembolsado por el Contratista, de acuerdo con las copias de las constancias de pago que nos presenten. 


Esta garantía expirará, a más tardar, a nuestra recepción del certificado de pago final que indique que el 


Contratista ha procedido a la devolución total del importe del anticipo, o el día __ de ___________ de 


___, lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de pago con arreglo a esta Garantía 


deberá ser recibida por nosotros en esta oficina en o antes de la fecha citada. 


Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra primera 


solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 758. (ICC, por sus siglas 


en inglés)  


         


[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 


 


 


 


 


 


 


 


 


                                                           
2El banco que extienda la Garantía establecerá una cantidad que represente el monto total del 
pago por adelantado, denominada en cualquier moneda en que se especifique en el Contrato 
que se ha realizado el pago por adelantado. 







 


 


FORMULARIO I: FORMULARIO DE ALTA DE PROVEEDOR  


 







 


 


 


*Podrá requerirse el formulario en formato editable al correo contratacionesucp@gmail.com  
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FORMULARIO J: PLANILLA DE EVALUACIÓN TÉCNICA 


 


PLANILLA DE EVALUACIÓN TÉCNICA - Equipamiento de Obstetricia 


 


LOTE 1: Monitores Fetales 


Descripción Cumple SÍ/NO 


Pág. / Párrafo 


Man. usuario o 


técnico 


A. Características Generales:   


Sistema de monitoreo fetal gemelar que registra simultáneamente 


frecuencia cardíaca fetal y contracciones uterinas, FCF y CU.   


Transductores de ultrasonido sumergibles.   


Alarmas por desconexión de Transductor o problemas en la impresora, 


alarmas de taquicardia y bradicardia con umbrales variables.   


Alimentación mediante fuente externa 220V/ 50Hz.   


Batería interna opcional.   


Frecuencia Cardíaca Fetal : Rango de medición: 30 a 240 bpm.   


Frecuencia de emisión de ultrasonido: 1.0 MHz.   


Intensidad máxima: 10 mW/cm2   


Actividad Uterina: Transductor dinamométrico plano, medición externa 


.Rango de medición: 0 a 99 unidades.   


Impresión: Impresora térmica de 8 puntos/mm. 3 velocidades de 


impresión: 1, 2 y 3 cm/min. Impresión automática con período variable de 


10 a 60 min.   


   


   


LOTE 2: Detector de latidos 


Descripción Cumple SÍ/NO 


Pág. / Párrafo 


Man. usuario o 


técnico 


A. Características Generales:   


Detector latidos fetales con sistema de detección doppler, de bolsillo, con 


display indicador de frecuencia cardíaca fetal.   


Rango de medición de la frecuencia cardíaca fetal: 50 a 250 bpm.   


- Frecuencia de emisión: 2.0 MHz.   







 


 


- Intensidad máxima: 10 mW/cm2   


- Alimentación 1.5 Volt x 2 (2 pilas AA)   


- Duración pilas: aprox 6 horas   


- Dimensiones: 65-75 x 125-135 x 25-30 mm   


   


LOTE 3: Bombas extractoras más kit de extracción 


Descripción Cumple SÍ/NO 


Pág. / Párrafo 


Man. usuario o 


técnico 


A. Características Generales:   


Bomba de extracción de leche materna (humana) de funcionamiento 


eléctrico apto para uso hospitalario.   


Portátil, con peso menor igual a: 4 Kg.   


Con sistema de extracción cerrado que no permita contacto entre la leche 


extraída y el sistema de bombeo.   


Con posibilidad de extracción de un seno a la vez y de dos senos al mismo 


tiempo (por medio de adaptador o similar).   


Con regulación de nivel de succión que incluya el rango de presión: 100 (o 


menor) a 240 (o mayor) mmHg.   


Con ritmo de auto-ciclado de succión entre: 50 (o menor) a 60 (o mayor) 


ciclos por minuto.   


La fabricación de los equipos no debe encontrarse discontinuada.   


La provisión de la totalidad de los repuestos originales por un periodo 


mínimo de 10 (diez) años   


Prestación de asesoramiento técnico para su instalación gratuita durante el 


primer mes.   


Prestación de mantenimiento correctivo   


Garantía mínima de un (1) año   


Costos:   


Deberá presentarse un listado con el costo de reposición (en dólar 


estadounidense) de cada uno de los accesorios e insumos que permitan el 


correcto funcionamiento del equipo; y de aquellos accesorios y partes 


críticas que son usuales de recambio en su ciclo de vida útil. Entre ellos el 


costo por reemplazo, en Dólares Estadounidenses.   


B. Alimentación eléctrica:   


Suministro eléctrico de 220-230 VAC; 50Hz.   


La fuente de alimentación deberá estar integrada al equipo   







 


 


C.Accesorios y Consumibles por equipo:   


Cada bomba deberá incluir 25 kits de extracción de leche humana simple 


(para un solo seno) Cada kit se deberá entregar de forma completa, estando 


compuesto de al menos por:   


-Una tubuladura de silicona,   


-Copa de seno apta para autoclave   


-Construidos en polipropileno y silicona, libre de policarbonatos y BPA.   


-Membrana   


-Debe ser fácil de ensamblar   


-Contar con colector de leche de 150-200 Ml de capacidad con rosca 


universal.   


-Tetina Sin BPA* Silicona de 0 m+   


-Debe contar con una válvula unidireccional de silicona, para evitar el 


retorno de la leche al sistema.   


- El tamaño de las copas será a selección del efector de salud.   


Deberán incluirse todos los demás accesorios y cables operacionales del 


equipo que hagan al correcto y mejor funcionamiento del mismo para el 


fin propuesto, sin perjuicio de que no se incluyan individualmente en el 


presente pliego.   


 


  







 


 


FORMULARIO K:  GARANTÍA TÉCNICA 


 


Mediante la presente,…………………….………………………....…………………….. 


DNI…….……………………. y en mi carácter de representante legal / apoderado de la firma 


……………………………………………………….., con domicilio legal 


en……………………………….……………………….. ratifico y declaro bajo carácter de declaración 


jurada, la aceptación y cumplimiento de todo lo establecido en el punto “Garantía” del Anexo 


correspondiente de la presente contratación. 
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Ejercicio: 2022


PRESENTACIÓN DE OFERTAS


ACTO DE APERTURA


CONDICIONES PARTICULARES


Sesenta (60) días hábiles administrativos.


SEGÚN PLIEGO


SEGÚN PLIEGO


Según Normativa vigente.  


Según Normativa vigente.  


OBSERVACIONES GENERALES


Lugar de entrega


Garantía Cumplimiento 


de Contrato


Plazo de mantenimiento de 


oferta


Plazo de Entrega


Forma de Pago


EN FORMA ELECTRÓNICA - PBAC 31/10/2022 - 11:00 H


Lugar/Dirección Día y Hora


Costo del Pliego Sin costo


Lugar/Dirección Plazo y Hora


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para la apertura. 


A. Se labrará el Acta de Apertura;


B. En la misma se dejará constancia del monto total de cada Oferta y del monto y modalidad de la Garantía de Mantenimiento de Oferta.


EN FORMA ELECTRÓNICA - PBAC Hasta la hora de la Apertura 


PESOS TRES MILLLONES NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y UNO CON 30/100 ($3..093.141,30)


Expediente Nº: EX-2022-28577301- -GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP 


Rubro Comercial


Objeto de la contratación


ADQUISICIÓN DE ELECTRODOMÉSTICOS PARA USO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA.


ADQUISICIÓN DE ELECTRODOMESTICOS 


Nombre del Organismo Contratante MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA


Procedimiento Contractual


Tipo:


Presupuesto Estimado


PROCEDIMIENTO ABREVIADO N° 60-4220-PAB22


ANEXO I - PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


CARATULA - CONVOCATORIA 








ANEXO I 


  


MUNICIPIOS   


TORNQUIST   4 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


CAPITAN SARMIENTO   4 DE NOVIEMBRE   PATRONAL  


BOLIVAR    4 DE NOVIEMBRE  PATRONAL  


BERAZATEGUI   4 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


TAPALQUÉ   7 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


25 DE MAYO    8 DE NOVIEMBRE   ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


SALLIQUELÓ   13 DE NOVIEMBRE   ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


MONTE    18 DE NOVIEMBRE   ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


GRAL PUEYRREDON   22 DE NOVIEMBRE   PATRONAL  


OLAVARRÍA    25 DE NOVIEMBRE   ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


PRESIDENTE PERÓN  25 DE NOVIEMBRE   ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


MONTE HERMOSO   25 DE NOVIEMBRE  PATRONAL  


SAN ANDRES DE GILES   30 DE NOVIEMBRE  PATRONAL     


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


ANEXO II 


LOCALIDADES  


F. AMEGHINO CDAD F. AMEGHINO            1 DE NOVIEMBRE     ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


LOS TOLDOS  GRAL. VIAMONTE        2 DE NOVIEMBRE    ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


ESPARTILLAR   SAAVEDRA            8 DE NOVIEMBRE     ANIVERSARIO FUNDACIONAL 


BORDENAVE  PUÁN              10 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL 


CASBAS   GUAMINI             11 DE NOVIEMBRE ANIVERSARIO FUNDACIONAL 


ROBERTS   LINCOLN             11 DE NOVIEMBRE ANIVERSARIO FUNDACIONAL 


STROEDER   PATAGONES                  11 DE NOVIEMBRE ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


L.N.ALEM CDAD L.N.ALEM              11 DE NOVIEMBRE ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


COL.SAN MARTIN DE TOURS    SAAVEDRA                 11 DE NOVIEMBRE      PATRONAL  


ARRIBEÑOS   GRAL ARENALES           13 DE NOVIEMBRE ANIVERSARIO FUNDACIONAL 


HENDERSON  H.YRIGOYEN             16 DE NOVIEMBRE ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


FERRÉ   GRAL ARENALES            18 DE NOVIEMBRE ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


ARROYO DULCE              SALTO              20 DE NOVIEMBRE PATRONAL  


MAGDALENA                MAGDALENA             20 DE NOVIEMBRE ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


PORVENIR                         F.AMEGHINO               20 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


PEDRO LURO                    VILLARINO                    20 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


ARBOLEDAS  DAIREAUX              24 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


DENNEHY  NUEVE DE JULIO           25 DE NOVIEMBRE ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


EL PROVINCIAL   NUEVE DE JULIO           27 DE NOVIEMBRE ANIVERSARIO FUNDACIONAL Y PATRONAL  


FRENCH   NUEVE DE JULIO           27 DE NOVIEMBRE ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


SALAZAR   DAIREAUX              27 DE NOVIEMBRE  PATRONAL  


LAS TOSCAS  LINCOLN             29 DE NOVIEMBRE  ANIVERSARIO FUNDACIONAL  


MIRAMAR   GRAL ALVARADO        30 DE  NOVIEMBRE     PATRONAL  


BERMÚDEZ   LINCOLN            30 DE NOVIEMBRE   ANIVERSARIO FUNDACIONAL  
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PARADOR 
CHASCOMÚS


Link referencia diseño y 
puesta


PROVISIÓN, ARMADO, 
MANTENIMIENTO Y DESARMADO 


DEL PARADOR: 


TÍTULO CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN


PROGRAMACIÓN/ACTIVIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Creacion, armado de grilla diaria de contenido: propuesta y ejecución según Anexo 
IV . La cantidad de actividades diarias debe ser 8 (entre Talleres/Clases de baile/ 
Djs) 
El servicio debe incluir la preparación, armado y mantenimiento de todas las 
actividades propuestas en la grilla incluyendo todos los materiales necesario para  
su realización. La coordinación y supervisión de todas las actividades a 
desarrollarse. 


 $0.00


ESTRUCTURA 


ZONA DE ACTIVACIÓN 4 UNIDAD Tótems de 6 mts de alto cada uno en estructura Layher con contrapesos (2 para 
laterales escenario / 2 como llamadores)  $0.00


BACK 1 UNIDAD
Módulo oficina producción 6x2,30 mts con aire acondicionado 


 $0.00


BACK 1 UNIDAD Módulo camarin artístico 6x2,30 mts con aire acondicionado  $0.00


PARADORES 2022/23
Desde el 05.01 al 26.02  


Grilla diaria de contenido: propuesta y ejecución según Anexo IV  
Días: de jueves a domingos


Franja horaria: funcionamiento y programación: 17 a 23 hs 
Días de carnaval: hora de funcionamiento del parador a confirmar 



https://drive.google.com/file/d/1wvKdNM1IiuFErItecVKLiy1XpoJAbwWy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1wvKdNM1IiuFErItecVKLiy1XpoJAbwWy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1wvKdNM1IiuFErItecVKLiy1XpoJAbwWy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1wvKdNM1IiuFErItecVKLiy1XpoJAbwWy/view?usp=sharing





BACK 1 UNIDAD Módulo guardado y pañol 2,30x2.30mts para el guardado de merchandansing y 
materiales diarios al terminar la jornada.  $0.00


BACK 1 UNIDAD Carpa de 5x5mts para el personal de actividades, estructura de aluminio, con piso 
de fenólico o similar, paredes e instalación eléctrica, con piso e interior vestido  $0.00


TALLERES/ ACTIVIDADES ZONA 
DE ACTIVACIÓN 3 UNIDAD


Carpas 4x4mts estructura de aluminio, con piso de fenólico o similar, interior 
vestidos e instalación eléctrica, para talleres infantiles y espacio multiuso y juego 
interactivo "Conocé la ReProvincia"


 $0.00


ZONA DE ACTIVACIÓN 225 m2


Áreas de sombras. Realizado con lona mesh o similar que deje pasar el viento, 
postes de madera (tipo luz) anclajes,  sistema de seguridad para vientos LINK 
referencia  Debajo del área de sombra, irá el juego interactivo "Ecos de la Provincia" 
15X15mts  abajo detallado


 $0.00


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Puesto de informes de layher 3x3mts estructura de aluminio, con piso de fenólico o 
similar y techo revestido con gráfica recreo  $0.00


ESCENARIO 1 UNIDAD


Escenario techado de 10,28 mts de frente por 4,40 mts de profundidad con piso 
layher a 1,30 mts de altura 
2 stacks de sonido techados de 2,57 mts de frente por 2,57 mts de profundidad con 
piso layher a 1,30 mts de altura
2 areas de trabajo techadas de 2,57 mts de frente por 2,07 mts de profundidad con 
piso layher a 1,30 mts de altura con una escalera de acceso
1 back wall de medidas aproximadas 15 mts de frente por 1 mts de profundidad a 6 
mts de altura LINK referencia


 $0.00


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Pórtico de acceso estructura de lyhers de 3mts de boca x 5mts de alto, revestido 
con lona mesh  $0.00


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Espacio para fotos, arco de  postes de madera (tipo luz) anclajes, 4mts x 2mts,  
sistema de seguridad para vientos para 2 hamacas colgantes de madera maciza 
45cm x 25cm x 4cm espesor y sogas para sujetar, para niñxs y adultxs, deben 
soportar hasta 120k c/u. La estructura deberá contener cartelería de ReCreo en todo 
el marco LINK referencia


 $0.00


VALLADO / ZONA DE ACTIVACIÓN 140 METROS Vallas perimetrales  $0.00


VALLADO / ZONA DE ACTIVACIÓN 100 METROS
Vallado ciego para zona back ajustar según necesidades luego de la avanzada, el 
mismo debe estar adaptado a los colores o manual de marca de recreo LINK 
referencia


 $0.00
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CERRAMIENTO /ZONA DE 
ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Cerramiento baños químicos público: Cerramiento autoportante lyers y fenólico 
(no pintado en color negro) para perímetro de baños químicos públicos con estética 
ReCreo ya que quedará a la vista. En uno de sus extremos debe contar con un área 
de ingreso para público y rampa para personas con discapacidad. Puede verse 
alterada la matealidad de acuerdo al entorno: por ejemplo utilización de cañas. 


 $0.00


CERRAMIENTO /ZONA DE 
ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Cerramiento para generadores de ser necesario autoportante lyers y fenólico con 
estética ReCreo ya que quedará a la vista. Puede verse alterada la matealidad de 
acuerdo al entorno: por ejemplo utilización de cañas.


 $0.00


DEPORTE / RECREACIÓN 


1 UNIDAD
Palestra de 8x2,5 mts, con 150 tomas, la misma debe ir con gráfica paisaje de la 
Provincia. Estructura de lyhers, debe incluir toldo. Incluir elementos de sujeción x 
seguridad, colchonetas de entrenamiento LINK referencia   


 $0.00


1 UNIDAD Columpio acrobático. Realizado con estructura de caño para 4 pax, comtemplar 
seguridad necesaria para su perfecto funcionamiento  LINK referencia  $0.00


2 UNIDAD Camas elásticas de 2,40 mts de diámetro revestidas estética recreo LINK 
referencia  $0.00


1 UNIDAD Cancha de tejo Demarcación con eje de lona cosido a 4 colores, clavado a piso con 
estacas de hierro. Medidas: 19,5 x 2,5 mts. LINK referencia  $0.00


1 UNIDAD


Fútbol penal. Caja de madera con estructura interior resistente autoportante, 
permeable de ser anclada en superficies blandas de exterior, ploteada a full color, 
con aberturas circulares de ingreso en el frente y rectangular en el contrafrente por 
donde entra y sale la pelota. Medida: 1,60 x 0,60 mts LINK referencia


 $0.00


4 UNIDAD Pelotas de Futbol  $0.00


1 UNIDAD
Basquet. Panel de madera con estructura resistente autoportante, permeable de ser 
anclada en superficies blandas de exterior, ploteada a full color, que da sostén a un 
aro de básquet. Medida: 1,80 x 0,90 mts. LINK referencia


 $0.00


4 UNIDAD Pelotas de Basquet  $0.00


3 UNIDAD


Juego de jenga a gran escala de 1,5 mts de altura en madera pintado en colores 
colocado sobre banquetas de 50cm de alto LINK referencia (quedaran en propiedad 
del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


 $0.00


REALIZACIÓN / MATERIALES
ZONA DE ACTIVACIÓN 
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1 UNIDAD


Rompecabezas: Estructura de caño 30/30, recubierto con chapa lisa galvanizada 
C30 / 0.30mm Esp.  Piezas del rompecabezas de vinilo imantado flexible con fuerza 
magnética 
para adherirse a la superficie metálica. Impreso full color con 0.5 mm a 0.8 mm de 


 $0.00


1 UNIDAD
Rayuela, lona impresa 2mts x 80cm LINK referencia (quedaran en propiedad del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


 $0.00


Importante: Considerar elementos necesarios de separacion o demarcacion de 
filas  para una mejor dinámica de la actividad 
Tener en cuenta mantenimiento y posible reposición de algunos elementos por 
exposición, roturas, tiempo de uso, etc 


ACTIVIDADES INTERACTIVAS 


1 UNIDAD


Voces de la Provincia. Realización: Medidas: Largo 200 cm; Ancho 200 cm; Altura 
frente y fondo 220 cm; con puerta para ingreso frontal. Materiales: Paredes 
estructurales: encastrables entre sí, de caño estructural recubierto en madera. 
Ploteo o pintura interior y exterior.  INTERIOR: pintados o ploteados.  Piso interior: 
madera recubierta en vinilo de alto tránsito. Piso Exterior: deck barnizado. Techo de 
chapa acanalada sobre placa de madera fenólica con aislante acústico.  Cenefa en 
los 4 laterales: 40 cm de alto. Ploteada full color. De madera tipo fenólico.
Técnica requerida: 1 pantalla touchscreen 42" // 1 parlantes bluetooth // 1 
auriculares // 1 micrófono // 1 notebook para almacenamiento del material // 
iluminación   LINK referencia 


 $0.00


1 UNIDAD Conocé la ReProvincia: 1 carpa 4x4 con piso, cenefas y estructuras autoportantes 
de madera para 4 tablets. LINK referencia_A LINK referencia_B  $0.00


1 UNIDAD


Conocé la ReProvincia Móvil: SOPORTE rectangular autoportante de madera 
ploteado con gráfica ReCreo. Medidas aprox 1mts de largo x 15cm de alto.  El 
mismo debe servir para contener y presentar 4 tablets (las que serán provistas por el 
MPCEIT) para la  interacción las personas en un stand. El dispositivo debe tener las 
perforaciones necesarias para su conexión eléctrica.  


 $0.00


1 UNIDAD Ecos de la Provincia, tarima de 15 x15 mts con 6 mesitas bajas de madera que 
contendrán las tablets y puffs LINK referencia  $0.00


16 UNIDAD Puff Ecos de la Provincia LINK referencia  $0.00


10 UNIDAD


Tablets para Conocé la ReProvincia y Ecos de la Provincia 
Especificaciones Tablet: Samsung Galaxy Tab. A8 10.5. Pantalla WUXGA de 10.5 
pulgadas / 32GB / Procesador Unisoc T618 2GHz/ Bateria 7040 carga rápida / Os 
Android 11


 $0.00


6 UNIDAD Auriculares Ecos de la Provincia. Tipo de uso: Over Ear. Conectividad: Cable.  $0.00
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Importante: la programación/desarrollo de software de los juegos será provista por 
el equipo del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la 
Provincia de Buenos Aires (MPCEIT). La productora tendrá a cargo la realización y 
ejecución. El personal a cargo del desarrollo, se encargará de la puesta a punto, 
capacitar a quién la productora considere y atender cualquier inconveniente que 
surga. Esta persona no permanecerá fija en el lugar. 


MOBILIARIO 


1 UNIDAD
Mobiliario para espacios de oficinas y camarines, 6 mesas y 16 sillas plásticas 
color blanco o negro apilables. Debe contemplarse en el módulo un espacio de 
oficina para una persona del equipo de soporte de a app. 


 $0.00


1 UNIDAD Mobiliario para uso externo en back juego de 4 sillones individuales y 1 mesa 
baja LINK referencia  $0.00


1 UNIDAD Mobiliario para carpa multiuso juego de 2 sillones individuales de color blanco  
LINK referencia  $0.00


4 UNIDAD Mobiliario infantil para carpa talleres infantiles mesas de madera de pino 
pintadas colores recreo LINK referencia  $0.00


40 UNIDAD Mobiliario infantil para carpa talleres infantiles sillitas de madera de pino 
pintadas colores recreo LINK referencia  $0.00


5 UNIDAD Mobiliario para espacio multiuso: Bancos de madera de pino 1,80mts largo 
pintada para 4 personas cada uno, estética ReCreo  $0.00


50 UNIDAD


Mobiliario y elementos para espacios de descanso: Reposeras de aluminio 
plegables, lona plástica microperforada en colores y stencil según el manual de 
marca  ReCreo LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 
vez efectuado el cierre de las actividades)


 $0.00


25 UNIDAD


Mobiliario y elementos para espacios de descanso:  Puff fiaca de 80x90cm en 
tela lavable y de colores Recreo (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 
vez efectuado el cierre de las actividades)


 $0.00


25 UNIDAD


Mobiliario para espacios de descanso: Tarimas redondas de estructura de hierro 
en cruz, tapa de mdf revestida en lona impresa con la marca ReCreo 1,80 diámetro 
x 30cm alto   LINK referencia para 4 px c/u (quedaran en propiedad del Ministerio 
de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires 
una vez efectuado el cierre de las actividades)


 $0.00


BACK 
ZONA DE ACTIVACIÓN 
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1 UNIDAD
Mobiliario para puesto de informes mostrador con espacio para guardado oculto a 
público con 2 banquetas altas o sillas. Tener en cuenta la accesibilidad para el 
mostrador, ver detalle en Anexo IV.


 $0.00


1 UNIDAD


Puesto de hidratación público: dispensers de uso intensivo, revestidos estética 
recreo, dispenser agua caliente en el puesto de informes LINK referencia
debe contemplarse bidones de agua para todas las jornadas en caso de no contar 
con tendido de agua potable. 


 $0.00


1 UNIDAD
Totem de carga de celulares ploteado gráfica ReCreo con 6 puertos de carga, 
compatibilidad para android y iphone  $0.00


4 UNIDAD Cestos: módulos de dos tachos cada uno con separación de residuos. Capacidad 
de 120 litros c/u  $0.00


Importante: Mantenimiento y posible reposición de los mobiliarios necesarios por 
exposición, roturas, tiempo de uso, etc. Todas las piezas y elementos que 
compongan el espacio, deben estar sujetas al manual de marca. 


TECNICA 


ILUMINACIÓN 1 UNIDAD


Luces operativas,back, actidades, predio, comtemplar guilnaldas de luces para 
ambientación 


-LUCES ESCENARIO 
- 2 tramos x 9 m 30x30
- 6 cabezales beam 7r
- 36 par led
- 2 mini brut 4 l
- 1 consola tiger touch
- 1 rack de directos
- 20 par led 36x3w
- 8 hqi x 400
- 1 Tecnico
Operadores para prueba y show.


-CARPAS
Luces para carpas de trabajo x 2 espacios, contemplar reflector o símil  
Luces para 3 carpas tallares, multiuso y juego interactivo: 12 par led
Luces carpa back RRHH


-PREDIO
24 par led + 10 HQI de 400


 $0.00


 
   



https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing





PANTALLAS 2 UNIDAD Pantallas verticales para laterales escenario  $0.00


1


SONIDO PA para formato banda (hasta 10 personas)
- 2 Sistemas por lado de sub Nexo RS 18 + 4 sistemas por lado line array 
stackeados RCF HDL20
- Monitores 6 gabinetes
- Mixer Midas M 32 con router y iPad.
- Microfonía Shure según rider estándar (batería, teclado, guitarra, bajo, voces) y 
Stage Box de 32
inputs


 $0.00


1


SONIDO PARA CARPA TALLERES 
- Consola potenciada Yamaha de 6 canales
- Dos parlantes montados en trípodes
- Dos mic inalámbrico
- Conexión a dispositivo del tallerista, para musicalización 


 $0.00


1


SONIDO PARA CARPA MULTIUSO 
- Consola potenciada Yamaha de 6 canales
- Dos parlantes montados en trípodes
- Dos mic inalámbrico
- Conexión a dispositivo del tallerista, para musicalización 


 $0.00


2


KIT PORTATILES DE SONIDO PARA CLASES O TALLERES
- Cada Kit contempla lo siguiente: Parlante potenciado, mic inalámbrico, conexión 
para
dispositivo del tallerista
- Asistencia en el armado


 $0.00


SONIDO UNIDAD







BACKLINE 1 UNIDAD


Backline estándar (batería, teclado, guitarra, bajo y alfombra)


- Drums
- Grechts renown
- Kd 22
- Toms 10 12 14 16
- Snare 14x5
- Hardware
- 4 Boom cymbal Stand
- 2 Snare atand
- 1 Hh stand
- 1 Singlekickpedal
- 1 Drum stool
- Carpet


- ZILDJIAN CYMBAL SET
- 1 14 hh
- 1 16 crash
- 1 20 ride


- BASS
- 1 Ashdown amb900
- 1 Ashdown amb 900 810 cab


- GUITAR 1
- 1 Fender hot rod de luxe
- Guitar 2
- 1 Vox ac 30


- POWER DISTRO 220V
- 3 Guitar stand
- 1 Single key stand
 1 Double key stand


 $0.00


PROVISIÓN ELÉCTRICA 1 UNIDAD
Tablero, tendido y certificación para espacios oficina+camarín+espacio 
talleres+escenario Luces nocturnas seguridad x 4 Grupo operativos. Comtemplar 
tapacables. Guardia eléctrica. Encomienda eléctrica. 


 $0.00


GENERADOR ELÉCTRICO 1 UNIDAD El generador debe estar a disposición  y será utilizado en el caso de ser necesario. 
Debe incluirse el traslado del equipamiento y combustible.  $0.00


Importante: para la técnica en general, tener en cuenta las fechas especiales 
descriptas en el Anexo IV. 


GRÁFICA Y AMBIENTACIÓN 







2 UNIDAD
Carteles deslinde 29,7cm x 42cm. Chapa galvanizada ploteada con vinilo impreso 
full color. Deberá ser resistente a la intemperie y contar con sistema de anlclaje a 
diferentes superficies


 $0.00


25 UNIDAD
Fly banner gota de 3 x 0,90mts con base en cruz (quedaran en propiedad del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


 $0.00


60 UNIDAD


Banderines de 21,9cm x 29,7cm en tiras de 5m, lona impreso full color para carpas, 
zona back y ambientación general del espacio. (quedaran en propiedad del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


 $0.00


25 UNIDAD
Pop up de 3 x 0,90m con base en cruz (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 
vez efectuado el cierre de las actividades)


 $0.00


140 METROS Cubrevallas lona impresa con ojalilos metalicos para 140mts de vallas  $0.00


1 UNIDAD Grafica escenario, pollera, mesh laterales. Fondo escenario: bastidor autoportante 
con gráfica. Medidas según escenario.  $0.00


1 UNIDAD Lona mesh para revestir todos los totems  $0.00


1 UNIDAD Lona mesh para revestir pórtico  $0.00


3 UNIDAD Cartel de chapa 35x50cm ploteado de ReCreo para sorteos, donde se pueda pegar 
diariamente QR impresos para realizar sorteos a traves de la app.  $0.00


5 UNIDAD Carteles informativos 25x30cm para promocionar contenido de la app de chapa 
ploteado de ReCreo con espacio en el centro para pegar diariamente QR impresos.  $0.00


5 UNIDAD
Cartelera informativa de espacios y actividades. Estructura autoportante con panel 
de madera ploteada full color. Medida de 1,8m x 0,8m, pizarra blanca. Debe 
contemplar puntos de anclaje y resistencia a la intemperie.


 $0.00


1 UNIDAD Corporeo 3,3x 1,8mts de alto, bifaz, estructura metálica interna y madera ploteada 
LINK referencia  $0.00



https://drive.google.com/file/d/1heCxOeHFdH5NzOKspJf87JeW4wltfsWU/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1heCxOeHFdH5NzOKspJf87JeW4wltfsWU/view?usp=sharing





1 UNIDAD


Corporeo 1,8 x 1,2mts de alto autoportante de madera ploteada, será ubicado sobre 
el escenario, en unos de los laterales LINK referencia (quedaran en propiedad del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


 $0.00


1 UNIDAD


Corporeo logo RECREO, letras individuales de 1,80 mts de alto cada una 
autoportantes de malla metalica pintada colores recreo LINK referencia (quedaran 
en propiedad del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la 
Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


 $0.00


1 UNIDAD Back de prensa con bastidor. 4x 2 mts  $0.00


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa talleres en todas las caras visibles.  $0.00


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa carpa multiuso en todas las caras visibles.  $0.00


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa juego interactivo "Conoce la ReProvincia"  en todas las 
caras visibles.  $0.00


1 UNIDAD Cartelería cenefa puesto de informes 3mts de largo  $0.00


1 UNIDAD Cartelería cenefa y laterales para photo opportunity de 4mts x 2mts  $0.00


Importante: Mantenimiento y posible reposición de piezas gráficas por exposición, 
roturas, tiempo de uso, etc. Se requiere corroborar que el resultado de las 
impresiones de lonas mesh, tenga colores fieles al manual de marca.
Evitar que los mismos se vean más claros y puedan afectar la visibilidad de 


RR.HH 


1 PERSONA Operador de Stage  $0.00



https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing





1 PERSONA Operador de luces  $0.00


1 PERSONA Operador de sonido  $0.00


1 PERSONA Guardia eléctrica  $0.00


1 PERSONA Coordinador Técnico  $0.00


1 PERSONA Coordinador General  $0.00


1 PERSONA Coordinador de activaciones  $0.00


4 PERSONA Talleristas según las actividades de la grilla conformada por la productora y 
consensuada con el equipo de Provincia de Bs. As.  $0.00


2 PERSONA Columpio acrobático  $0.00


2 PERSONA Camas elásticas  $0.00


2 PERSONA Palestra  $0.00


1 PERSONA Futbol Penal  $0.00


1 PERSONA Basquet  $0.00







1 PERSONA Ecos de la Provincia  $0.00


1 PERSONA Conocé la Provincia  $0.00


1 PERSONA Voces de la Provincia  $0.00


1 PERSONA Profesor de Baile  $0.00


1 PERSONA Profesor de Yoga  $0.00


1 PERSONA Dj  $0.00


1 PERSONA Animador  $0.00


4 PERSONA Personal de informes y asistencia al público  $0.00


1 PERSONA Coordinador de armado y desarme  $0.00


15 PERSONA Personal para armado y desarme  $0.00


3 PERSONA Personal de armado,  guardado y asistencia a producción durante el evento  $0.00


Importante: RRHH necesarios para todas las áreas, priorizar personal local, 
paridad de género y cupo trans. Tener en cuenta los refuerzos necesarios para las 
fechas especiales descriptas en el Anexo IV. 







SEGURIDAD 


6 PERSONA


Personal de seguridad y serenos para control de áreas de escenario, espacios 
públicos y privados y cuidado de materiales de trabajo durante los 3 días del evento 
y sereno durante el resto de la semana cuando el parador esté inactivo. La logística 
del personal debe estar incluida. Los serenos deben estar contemplados en el 


 $0.00


LIMPIEZA 


4 UNIDAD Personal de limpieza para espacios de back, predio y general en apertura y cierre de 
actividades. Retiro de residuos.  $0.00


1 UNIDAD Insumos de limpieza para el mantenimiento de las instalaciones durante todo el 
periodo de vigencia.  $0.00


 $0.00


VESTIMENTA PARA RRHH 
ATENCIÓN AL PÚBLICO 


28 UNIDAD
Juego de 2 remeras, 1 buzo campera con capucha y 1 gorra ReCreo
Contemplar recambio en caso de ser necesario, ya que la vestimenta es de uso 
diario. 


 $0.00


COBERTURA


1 UNIDAD


Cobertura de foto y video profesional del espacio y sus actividades y propuestas, 
durante todas las jornadas que el parador permanezca abierto. Cada jornada se 
exigirá el envío de 20 fotos aprox + 3 a 5 minutos de video en crudo (formato de 
entrega a definir con equipo de comunicación).  También se solicitará el envío de 
materiales de registro con celular (en formato vertical) para su publicación diaria a 
modo de "falso vivo" de las actividades. 


 $0.00


BAÑOS 







5 UNIDAD
Baños químicos con limpieza y mantenimiento (1 zona back, 4 públicos) 1 debe 
ser para personas con discapacidad. El servicio debe incluir posicionamiento, 
atención, limpieza, desagote y elementos de limpieza durante todo el evento. 


 $0.00


CATERING  


20 UNIDAD POR 
DIA


Viandas para personal afectado a las actividades (almuerzo ó cena según horario 
del parador)  $0.00


1 UNIDAD POR 
DIA


Catering básico para invitados y bandas. Máximo de 10 personas. Agua 
fria/caliente. Gaseosas / Té y Café soluble / Galletitas / Barras de cereal / Frutas
Importante:  tener en cuenta las pruebas de sonido, hs de show y actividades, y la 
ampliación de catering necesaria para las fechas especiales descriptas en el Anexo 
IV. 


 $0.00


TRASLADOS 


4 UNIDAD Transporte para retiro de merchandising ReCreo desde C.A.B.A. o La Plata 
hasta Chascomús.  $0.00


1 UNIDAD
Flete desde La Plata a C.A.B.A., para retiro previo de elementos de la edición 
anterior,  para ser restaurados adaptados a la nueva temporada 
(mesas/sillas/juegos/etc) 


 $0.00


1 UNIDAD Flete devolución de materiales desde Chascomús a depósito en C.A.B.A. o La 
Plata.  $0.00


La productora deberá contemplar toda la cobertura necesaria de traslados, armado y 
puesta en funcionamiento del parador además de lo solicitado anteriomente. 


GENERALES  
EJECUCIÓN


Gastos operativos, herramientas de relevamientos y logistica. Contemplar hasta dos 
avanzadas previas a las tareas de instalación.  $0.00


Desarrollo de renders, planimetría, diseño, armado de originales para la 
presentación del parador al equipo del MPCEIT y al Municipio  $0.00


 
 







Firma de planos por arquitecto matriculado, encomienda estructural, Ingeniero 
matriculado (si correspondiera)  $0.00


Firma de encomienda eléctrica y tratamiento ignifugo  $0.00


Estudios de la superficie, suelo para amarre de las estructuras  $0.00


Certificado e ignifugado de los elementos  $0.00


Plano de evacuacion con carteleria  $0.00


Contemplar cálculo y certificación de estructuras  $0.00


Logistica equipo de producción, alojamiento, viáticos  $0.00


Requerimientos administrativos, armado de equipos en todas las áreas, 
coordinacion de proveedores, coordinacion seguros de todos los trabajadores, 
gastos impositivos, coordinacion de armado y desmontaje, armado cronograma y 
supervision de correcta aplicación del mismo.


 $0.00


Imprevistos / contigencias de producción  $0.00


SEGURIDAD ZONA BACK Y 
ACTIVACIÓN Matafuegos en todos los espacios necesarios según normativa vigente  $0.00


SERVICIO 
ZONA BACK Y ACTIVACIÓN


Provisión de acceso wifi gratuito público (servicio que soporte 200 conexiones 
simultáneas)  $0.00


BACK 1 UNIDAD Computadora para ser utilizada para personal de soporte de APP ReCreo, la misma 
estará fija en el parador durante toda la temporada.   $0.00


Avanzadas 
PRE-PRODUCCIÓN 







SERVICIO 1 UNIDAD Ambulancia durante las tareas de armado/desarme  $0.00


ZONA DE ACTIVACIÓN Contemplar área para puesto sanitario, que será coordinado con el municipio.  $0.00


ACCESIBLIDAD Construcción de rampas y adaptaciones del espacio necesarias para que el evento 
sea accesible a todo tipo de público. Ver detalle en Anexo IV  $0.00


PAÑOL Contemplar todos los materiales necesarios para el desarrollo del evento.  $0.00


Seguro Resposabilidad Civil por un monto mínimo de $24.000.000 con cobertura 
hasta 1.000 personas por día.   $0.00


Seguro Accidentes Personales: toda persona que desarrolle tareas en el parador 
deberá contar con su correspondiente ART o seguro contra accidentes personales. 
Montos mínimos requeridos para seguros de accidentes personales: 1. Muerte o 
Invalidez Total o Parcial PESOS OCHO MILLONES ($8.000.000.-). 2. Asistencia 
Médico Farmacéutica: PESOS CUATROCIENTOS MIL ($400.000 -) 


 $0.00


 $0.00


PROTOCOLO 


TOTAL 
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PARADOR 
MAR DE AJÓ - LA COSTA
Link referencia diseño y 


puesta 


PROVISIÓN, ARMADO, 
MANTENIMIENTO Y DESARMADO 


DEL PARADOR


TÍTULO CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN


PROGRAMACIÓN/ACTIVIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL


1 UNIDAD


Creacion, armado de grilla diaria de contenido: propuesta y ejecución según Anexo 
IV . La cantidad de actividades diarias debe ser 8 (entre Talleres/Clases de baile/ 
Djs) 
El servicio debe incluir la preparación, armado y mantenimiento de todas las 
actividades propuestas en la grilla incluyendo todos los materiales necesario para  su 
realización. La coordinación y supervisión de todas las actividades a desarrollarse. 
Importante: para el armado de la grilla, tener en cuenta las fechas especiales 
descriptas en el Anexo IV. 


$ 0


ESTRUCTURA 


ZONA DE ACTIVACIÓN 4 UNIDAD Tótems de 6 mts de alto cada uno en estructura Layher con contrapesos (2 para 
laterales escenario / 2 como llamadores) $ 0


BACK 1 UNIDAD Módulo oficina producción 6x2,30 mts con aire acondicionado $ 0


BACK 1 UNIDAD Módulo camarin artístico 6x2,30 mts con aire acondicionado $ 0


PARADORES 2022/23
Desde el 28.12 al 26.02 


Días: 61 corridos 
Franja horaria: funcionamiento: 10 a 20 hs


Franja horaria con programación: 10 a 12 y de 15 a 20 hs, los días domingos la programación deberá ampliarse debido al programa de TV.



https://drive.google.com/file/d/1Ao79huXc4I2oRD8zxIxSwaczEV33bW54/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Ao79huXc4I2oRD8zxIxSwaczEV33bW54/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Ao79huXc4I2oRD8zxIxSwaczEV33bW54/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Ao79huXc4I2oRD8zxIxSwaczEV33bW54/view?usp=sharing





BACK 1 UNIDAD Módulo guardado y pañol 2,30x2.30mts para el guardado de merchandansing y 
materiales diarios al terminar la jornada. $ 0


BACK 1 UNIDAD Carpa de 5x5mts para el personal de actividades, estructura de aluminio, con piso 
de fenólico o similar, paredes e instalación eléctrica, con piso e interior vestido $ 0


ZONA DE ACTIVACIÓN 3 UNIDAD
Carpas 4x4mts estructura de aluminio, con piso de fenólico o similar, interior 
vestidos e instalación eléctrica, para talleres infantiles y espacio multiuso y juego 
interactivo "Conocé la ReProvincia"


$ 0


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Gazebo de 2 x 2 mts para silla anfibia. Deberá garantizarse la caminería de 1.50mts 
hasta el sector de arena húmeda. $ 0


ZONA DE ACTIVACIÓN 400 METROS 
CUADRADOS


Áreas de sombras. Realizado con lona mesh o similar que deje pasar el viento.
400 m2 cubiertos sectorizados, 20 postes de madera (tipo luz) anclajes,  sistema de 
seguridad para vientos LINK referencia 


$ 0


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Puesto de informes de layher 3x3mts estructura de aluminio, con piso de fenólico o 
similar y techo revestido con gráfica recreo $ 0


ESCENARIO 1 UNIDAD


Escenario de 10,28 mts de frente por 4,40 mts de profundidad con piso layher a 
1,30 mts de altura
2 stacks de sonido techados de 2,57 mts de frente por 2,57 mts de profundidad con 
piso layher a 1,30 mts de altura
2 areas de trabajo techadas de 2,57 mts de frente por 2,07 mts de profundidad con 
piso layher a 1,30 mts de altura con una escalera de acceso
1 back wall de medidas aproximadas 15 mts de frente por 1 mts de profundidad a 6 
mts de altura
LINK referencia


$ 0


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Pórtico de acceso estructura de lyhers de 3mts de boca x 5mts de alto, revestido 
con lona mesh $ 0


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Espacio para fotos, arco de  postes de madera (tipo luz) anclajes, 4mts x 2mts,  
sistema de seguridad para vientos para 2 hamacas colgantes de madera maciza 
45cm x 25cm x 4cm espesor y sogas para sujetar, para niñxs y adultxs, deben 
soportar hasta 120k c/u. La estructura deberá contener cartelería de ReCreo en todo 
el marco y  su armado será sobre arena (no agua)  LINK referencia


$ 0



https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing





VALLADO / ZONA DE ACTIVACIÓN 
Y BACK 140 METROS  Vallas perimetrales $ 0


VALLADO / ZONA DE ACTIVACIÓN 
Y BACK 100 METROS


Vallado ciego para zona back ajustar según necesidades luego de la avanzada, el 
mismo debe estar adaptado a los colores o manual de marca de recreo LINK 
referencia


$ 0


CERRAMIENTO / ZONA DE 
ACTIVACIÓN Y BACK 1 UNIDAD


Cerramiento baños químicos público: Cerramiento autoportante lyers y fenólico 
(no pintado en color negro) para perímetro de baños químicos públicos con estética 
ReCreo ya que quedará a la vista. En uno de sus extremos debe contar con un área 
de ingreso para público y rampa para personas con discapacidad. Puede verse 
alterada la matealidad de acuerdo al entorno: por ejemplo utilización de cañas. 


$ 0


CERRAMIENTO / ZONA DE 
ACTIVACIÓN Y BACK 1 UNIDAD


Cerramiento para generadores de ser necesario autoportante lyers y fenólico con 
estética ReCreo ya que quedará a la vista. Puede verse alterada la matealidad de 
acuerdo al entorno: por ejemplo utilización de cañas.


$ 0


DEPORTE / RECREACIÓN 


1 UNIDAD
Palestra de 8x2,5 mts, con 150 tomas, la misma debe ir con gráfica paisaje de la 
Provincia. Estructura de lyhers, debe incluir toldo. Incluir elementos de sujeción x 
seguridad, colchonetas de entrenamiento LINK referencia   


$ 0


1 UNIDAD Columpio acrobático. Realizado con estructura de caño para 4 pax, comtemplar 
seguridad necesaria para su perfecto funcionamiento  LINK referencia $ 0


1 UNIDAD Castillo de cuerdas Realizado con estructura de caño y cuerdas, comtemplar 
seguridad necesaria para su perfecto funcionamiento LINK referencia $ 0


2 UNIDAD Camas elásticas de 2,40 mtrs de diámetro revestidas estética recreo LINK 
referencia $ 0


1 UNIDAD Cancha de tejo Demarcación con eje de lona cosido a 4 colores, clavado a piso con 
estacas de hierro. Medidas: 19,5 x 2,5 m. LINK referencia $ 0


  
   



https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1K-yFLM1asWIy436WUM3_5FDfIfXwBfuy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1K-yFLM1asWIy436WUM3_5FDfIfXwBfuy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1K-yFLM1asWIy436WUM3_5FDfIfXwBfuy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1K-yFLM1asWIy436WUM3_5FDfIfXwBfuy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1K-yFLM1asWIy436WUM3_5FDfIfXwBfuy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1OrG_h-_LLq-JSVoa5XT6t51Q1r88w1VF?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1OrG_h-_LLq-JSVoa5XT6t51Q1r88w1VF?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1OrG_h-_LLq-JSVoa5XT6t51Q1r88w1VF?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1OrG_h-_LLq-JSVoa5XT6t51Q1r88w1VF?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing





10 UNIDAD Juego de tejos de madera, colores recreo. $ 0


2 UNIDAD Cancha de futbol tenis, demarcación (12x6mts), palos y red (6mts x85cm) con 
estética ReCreo $ 0


2 UNIDAD Cancha de voley, demarcación(16x8mts) palos y red (8x1mts) con estética ReCreo $ 0


4 UNIDAD Pelotas de Voley $ 0


4 UNIDAD Pelotas de Futbol $ 0


4 UNIDAD Pelotas de Basquet $ 0


1 UNIDAD


Fútbol penal. Caja de madera con estructura interior resistente autoportante, 
permeable de ser anclada en superficies blandas de exterior, ploteada a full color, 
con aberturas circulares de ingreso en el frente y rectangular en el contrafrente por 
donde entra y sale la pelota.Medida: 1,60 x 0,60 mts LINK referencia


$ 0


1 UNIDAD
Basquet. Panel de madera con estructura resistente autoportante, permeable de ser 
anclada en superficies blandas de exterior, ploteada a full color, que da sostén a un 
aro de básquet. Medida: 1,80 x 0,90 m.LINK referencia


$ 0


3 UNIDAD


Juego de jenga a gran escalade 1,5 metros de altura en madera pintado en colores 
colocado sobre banquetas de 50cm de alto LINK referencia (quedaran en propiedad 
del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


1 UNIDAD


Rompecabezas: Estructura de caño 30/30, recubierto con chapa lisa galvanizada 
C30 / 0.30mm Esp.  Piezas del rompecabezas de vinilo imantado flexible con fuerza 
magnética 
para adherirse a la superficie metálica. Impreso full color con 0.5 mm a 0.8 mm de 


$ 0


Importante: Considerar elementos necesarios de separacion o demarcacion de 
filas  para una mejor dinámica de la actividad. Tener en cuenta mantenimiento y 
posible reposición de algunos elementos por exposición, roturas, tiempo de uso, etc. 
de modo tal que durante toda la temporada se cuenta con la cantidad solicitada. 
Todas las piezas y elementos que compongan el espacio, deben estar sujetas al 
manual de marca. 


REALIZACIÓN / MATERIALES
ZONA DE ACTIVACIÓN 



https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1uW8UGRzV7dmrcrwiVwoPShgxkbdbNxx3/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1uW8UGRzV7dmrcrwiVwoPShgxkbdbNxx3/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1uW8UGRzV7dmrcrwiVwoPShgxkbdbNxx3/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1uW8UGRzV7dmrcrwiVwoPShgxkbdbNxx3/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1uW8UGRzV7dmrcrwiVwoPShgxkbdbNxx3/view?usp=sharing





ACTIVIDADES INTERACTIVAS 


2 UNIDAD


Miradores Bonaerenses. Realización: caja de madera ploteada o pintada con dos 
lentes de acrílico transparente incrustados simulando un binocular.
Tamaño de la caja, cubo de 35 cm de lado 3 patas de 150 cm  de alto. Se requiere 
conexión eléctrica para mantener los teléfonos constantemente cargados LINK 
referencia
La programación/desarrollo de software de los juegos será provista por el equipo del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 


$ 0


2 UNIDAD
Telefónos móviles celular smartphone 32GB memoria interna, PLS HD+ 6.5”, 
Resolución 720 px x 1600 px,  Android para Miradores Bonaerenses $ 0


1 UNIDAD


Voces de la Provincia. Realización: Medidas: Largo 200 cm; Ancho 200 cm; Altura 
frente y fondo 220 cm; con puerta para ingreso frontal. Materiales: Paredes 
estructurales: encastrables entre sí, de caño estructural recubierto en madera. 
Ploteo o pintura interior y exterior.  INTERIOR: pintados o ploteados.  Piso interior: 
madera recubierta en vinilo de alto tránsito. Piso Exterior: deck barnizado. Techo de 
chapa acanalada sobre placa de madera fenólica con aislante acústico.  Cenefa en 
los 4 laterales: 40 cm de alto. Ploteada full color. De madera tipo fenólico.


$ 0


1 UNIDAD Conocé la ReProvincia: 1 carpa 4x4 con piso, cenefas y estructuras autoportantes 
de madera para 4 tablets. LINK referencia_A LINK referencia_B $ 0


4 UNIDAD


Tablets para Conocé la ReProvincia
Especificaciones Tablet: Samsung Galaxy Tab. A8 10.5. Pantalla WUXGA de 10.5 
pulgadas / 32GB / Procesador Unisoc T618 2GHz/ Bateria 7040 carga rápida / Os 
Android 11


$ 0


1 UNIDAD


Conocé la ReProvincia Móvil: SOPORTE rectangular autoportante de madera 
ploteado con gráfica ReCreo. Medidas aprox 1mts de largo x 15cm de alto.  El 
mismo debe servir para contener y presentar 4 tablets (las que serán provistas por el 
MPCEIT) para la  interacción las personas en un stand. El dispositivo debe tener las 


$ 0


Importante:  la programación/desarrollo de software de los juegos será provista por 
el equipo del MPCEIT. La productora tendrá a cargo la realización y ejecución. El 
personal a cargo del desarrollo, se encargará de la puesta a punto, capacitar a 
quién la productora considere y atender cualquier inconveniente que surga. Esta 


MOBILIARIO 



https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing





1 UNIDAD
Mobiliario para espacios de oficinas y camarines, 6 mesas y 16 sillas plásticas 
color blanco o negro apilables. Debe contemplarse en el módulo un espacio de 
oficina para una persona del equipo de soporte de a app. 


$ 0


1 UNIDAD Mobiliario para uso externo en back juego de 4 sillones individuales y 1 mesa baja 
LINK referencia $ 0


1 UNIDAD Mobiliario para carpa multiuso juego de 2 sillones indivicuales de color blanco  
LINK referencia $ 0


4 UNIDAD Mobiliario infantil para carpa talleres infantiles mesas de madera de pino 
pintadas colores recreo LINK referencia $ 0


40 UNIDAD Mobiliario infantil para carpa talleres infantiles sillitas de madera de pino 
pintadas colores recreo LINK referencia $ 0


5 UNIDAD Mobiliario para espacio multiuso: Bancos de madera de pino 1,80mts largo 
pintada para 4 personas cada uno, estética ReCreo $ 0


50 UNIDAD


Mobiliario y elementos para espacios de descanso: Reposeras de aluminio 
plegables, lona plástica microperforada en colores y stencil según el manual de 
marca  ReCreo LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 
vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


25 UNIDAD


Mobiliario y elementos para espacios de descanso:  Puff fiaca de 80x90cm en 
tela lavable y de colores Recreo (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 
vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


25 UNIDAD


Mobiliario para espacios de descanso: Tarimas redondas de estructura de 
hierro en cruz, tapa de mdf revestida en lona impresa con la marca ReCreo 
1,80 diámetro x 30cm alto   LINK referencia para 4 px c/u (quedaran en propiedad 
del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


25 UNIDAD
Mobiliario y elementos para espacios de descanso: Sombrillas playa 1,80mts 
de tela y apliques de flecos plásticos LINK referencia colores según manual de 
marca ReCreo, contemplar refuerzos de seguridad para c/u 


$ 0


BACK 
ZONA DE ACTIVACIÓN 



https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing
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1 UNIDAD
Mobiliario para puesto de informes mostrador con espacio para guardado oculto a 
público, 2 banquetas altas o sillas. Tener en cuenta la accesibilidad para el 
mostrador, ver detalle en Anexo IV.


$ 0


25 UNIDAD Colchonetas para clases de yoga 1,20 x 50cm  estética ReCreo $ 0


1 UNIDAD


Puesto de hidratación público: dispensers de uso intensivo, revestidos estética 
recreo, dispenser agua caliente en el puesto de informes LINK referencia
debe contemplarse bidones de agua para todas las jornadas en caso de no contar 
con tendido de agua potable. 


$ 0


1 UNIDAD
Totem de carga de celulares ploteado gráfica ReCreo con 6 puertos de carga, 
compatibilidad para android y iphone $ 0


1 UNIDAD


Silla anfibia para personas con discapacidad. Especificaciones técnicas: peso 28kg, 
largo 148cm, ancho 97cm, alto 105cm, capacidad de carga 125kg, presión de 
neumáticos traseros 0.6kg, medidas 110x65x48cm (quedaran en propiedad del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades) LINK referencia


$ 0


4 UNIDAD Cestos: módulos de dos tachos cada uno con separación de residuos. Capacidad 
de 120 litros c/u $ 0


Importante: Mantenimiento y posible reposición de los mobiliarios necesarios por 
exposición, roturas, tiempo de uso, etc.  de modo tal que durante toda la temporada 
se cuenta con la cantidad solicitada.  Todas las piezas y elementos que compongan 
el espacio, deben estar sujetas al manual de marca. Ver detalle de mobiliario de 
condiciones accesibles. 


TECNICA 


ILUMINACIÓN 1 UNIDAD


Luces de apoyo (operativas) día nublado/atardecer. Debido a que los conciertos son 
de día, hay luminarias spot led a modo de refuerzo en escenario, totem superior, con 
un control desde el lateral del escenario. Operadores para prueba y show. $ 0
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1


SONIDO PA para formato banda (hasta 10 personas)
- 2 Sistemas por lado de sub Nexo RS 18 + 4 sistemas por lado line array 
stackeados RCF HDL20
- Monitores 6 gabinetes
- Mixer Midas M 32 con router y iPad.
- Microfonía Shure según rider estándar (batería, teclado, guitarra, bajo, voces) y 
Stage Box de 32
inputs


$ 0


1


SONIDO PARA CARPA TALLERES 
- Consola potenciada Yamaha de 6 canales
- Dos parlantes montados en trípodes
- Dos mic inalámbrico
- Conexión a dispositivo del tallerista, para musicalización 


$ 0


1


SONIDO PARA CARPA MULTIUSO 
- Consola potenciada Yamaha de 6 canales
- Dos parlantes montados en trípodes
- Dos mic inalámbrico
- Conexión a dispositivo del tallerista, para musicalización 


$ 0


2


KIT PORTATILES DE SONIDO PARA CLASES O TALLERES
- Cada Kit contempla lo siguiente: Parlante potenciado, mic inalámbrico, conexión 
para
dispositivo del tallerista
- Asistencia en el armado


$ 0


SONIDO UNIDAD







BACKLINE 1 UNIDAD


Backline estándar (batería, teclado, guitarra, bajo y alfombra)


- Drums
- Grechts renown
- Kd 22
- Toms 10 12 14 16
- Snare 14x5
- Hardware
- 4 Boom cymbal Stand
- 2 Snare atand
- 1 Hh stand
- 1 Singlekickpedal
- 1 Drum stool
- Carpet


- ZILDJIAN CYMBAL SET
- 1 14 hh
- 1 16 crash
- 1 20 ride


- BASS
- 1 Ashdown amb900
- 1 Ashdown amb 900 810 cab


- GUITAR 1
- 1 Fender hot rod de luxe
- Guitar 2
- 1 Vox ac 30


- POWER DISTRO 220V
- 3 Guitar stand
- 1 Single key stand
 1 Double key stand


$ 0


PROVISIÓN ELÉCTRICA 1 UNIDAD


Tablero, tendido y certificación para espacios oficina+camarín+espacio 
talleres+escenario Luces nocturnas seguridad x 4 Grupo operativos. Comtemplar 
tapacables. 
Guardia eléctrica. Encomienda eléctrica. 


$ 0


GENERADOR ELÉCTRICO 1 UNIDAD El generador debe estar a disposición  y será utilizado en el caso de ser necesario. 
Debe incluirse el traslado del equipamiento y combustible. $ 0


Importante:  para la técnica en general, tener en cuenta las fechas especiales 
descriptas en el Anexo IV. 







GRÁFICA Y AMBIENTACIÓN 


2 UNIDAD
Carteles deslinde 29,7cm x 42cm. Chapa galvanizada ploteada con vinilo impreso 
full color. Deberá ser resistente a la intemperie y contar con sistema de anlclaje a 
diferentes superficies


$ 0


25 UNIDAD
Fly banner gota de 3 x 0,90m con base en cruz (quedaran en propiedad del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


45 UNIDAD


Banderines de 21,9cm x 29,7cm en tiras de 5m, lona impreso full color para carpas, 
zona back y ambientación general del espacio (quedaran en propiedad del Ministerio 
de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires 
una vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


25 UNIDAD
Pop up de 3 x 0,90m con base en cruz (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 
vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


140 METROS Cubrevallas lona impresa con ojalilos metalicos para 140mts de vallas $ 0


1 UNIDAD Grafica escenario, pollera, mesh laterales. Fondo escenario: bastidor autoportante 
con gráfica. Medidas según escenario. $ 0


4 UNIDAD Lona mesh para revestir todos los totems $ 0


1 UNIDAD Lona mesh para revestir pórtico $ 0


3 UNIDAD Cartel de chapa 35x50cm ploteado de ReCreo para sorteos, donde se pueda pegar 
diariamente QR impresos para realizar sorteos a traves de la app. $ 0


10 UNIDAD Carteles informativos 25x30cm para promocionar contenido de la app de chapa 
ploteado de ReCreo con espacio en el centro para pegar diariamente QR impresos. $ 0







10 UNIDAD
Cartelera informativa de espacios y actividades. Estructura autoportante con panel 
de madera ploteada full color. Medida de 1,8m x 0,8m, pizarra blanca. Debe 
contemplar puntos de anclaje y resistencia a la intemperie.


$ 0


1 UNIDAD


Corporeo 3,3m x 1,8m de alto con profundidad cubierta, estructura metálica interna y 
madera ploteada LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 
vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


1 UNIDAD Corporeo 3,3x 1,8mts de alto, bifaz, estructura metálica interna y madera ploteada 
LINK referencia $ 0


1 UNIDAD


Corporeo 1,8m x 1,2m de alto autoportante de madera ploteada, será ubicado sobre 
el escenario, en unos de los laterales LINK referencia (quedaran en propiedad del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


1 UNIDAD


Corporeo logo RECREO, letras individuales de 1,80 mts de alto cada una 
autoportantes de malla metalica pintada colores recreo LINK referencia (quedaran 
en propiedad del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la 
Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


1 UNIDAD Back de prensa con bastidor. 4 x 2 mts $ 0


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa talleres en todas las caras visibles. $ 0


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa carpa multiuso en todas las caras visibles. $ 0


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa juego interactivo "Conoce la ReProvincia"  en todas las 
caras visibles. $ 0


1 UNIDAD Cartelería cenefa puesto de informes 3mts de largo $ 0


1 UNIDAD Cartelería cenefa y laterales para photo opportunity de 4 x 2mts $ 0
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Importante: Mantenimiento y posible reposición de piezas gráficas por exposición, 
roturas, tiempo de uso, etc. Se requiere corroborar que el resultado de las 
impresiones de lonas mesh, tenga colores fieles al manual de marca. Evitar que los 
mismos se vean más claros y puedan afectar la visibilidad de información. Toda la 
señalética y cartelería deben cumplir con el diseño de accecibiidad.


RR.HH 


1 PERSONA Operador de Stage $ 0


1 PERSONA Operador de luces $ 0


1 PERSONA Operador de sonido $ 0


1 PERSONA Guardia eléctrica $ 0


1 PERSONA Coordinador Técnico $ 0


1 PERSONA Coordinador General $ 0


1 PERSONA Coordinador de activaciones $ 0


4 PERSONA Talleristas según las actividades de la grilla conformada por la productora y 
consensuada con el equipo de Provincia de Bs. As. $ 0


2 PERSONA Columpio acrobático $ 0







2 PERSONA Camas elásticas $ 0


2 PERSONA Castillo de Cuerdas $ 0


2 PERSONA Palestra $ 0


2 PERSONA Futbol Penal $ 0


2 PERSONA Basquet $ 0


2 PERSONA Asistencia y manipulación silla anfibia $ 0


2 PERSONA Conocé la ReProvincia $ 0


2 PERSONA Voces de la Provincia $ 0


1 PERSONA Profesor de baile $ 0


1 PERSONA Profesor de Yoga $ 0


1 PERSONA Dj $ 0







1 PERSONA Animador $ 0


4 PERSONA Personal de informes y asistencia al público $ 0


1 PERSONA Coordinador de armado y desarme $ 0


15 PERSONA Personal para armado y desarme $ 0


3 PERSONA Personal de armado,  guardado y asistencia a producción durante el evento $ 0


Importante: RRHH necesarios para todas las áreas, priorizar personal local, 
paridad de género y cupo trans. Tener en cuenta los refuerzos necesarios para las 
fechas especiales descriptas en el Anexo IV. 


SEGURIDAD


8 PERSONA


Personal de seguridad y serenos para control de áreas de escenario, espacios 
públicos y privados y cuidado de materiales de trabajo 7 días a la semana.  La 
logística del personal debe estar incluida. Los serenos deben estar contemplados en 
el armado, desarme y durante el evento. Actualizado RRHH durante activación 


$ 0


LIMPIEZA


4 PERSONA Personal de limpieza para espacios de back, predio y general en apertura y cierre de 
actividades. Retiro de residuos. $ 0


1 UNIDAD Insumos de limpieza para el mantenimiento de las instalaciones durante todo el 
periodo de vigencia. $ 0







Importante:  para el RR.HH, tener en cuenta los refuerzos necesarios para las 
fechas especiales descriptas en el Anexo IV. 


VESTIMENTA PARA RRHH 
ATENCIÓN AL PÚBLICO 


30 UNIDAD
Juego de 2 remeras, 1 buzo campera con capucha y 1 gorra ReCreo
Contemplar recambio en caso de ser necesario, ya que la vestimenta es de uso 
diario. 


$ 0


COBERTURA


1 UNIDAD


Cobertura de foto y video profesional del espacio y sus actividades y propuestas, 
durante todas las jornadas que el parador permanezca abierto. Cada jornada se 
exigirá el envío de 20 fotos aprox + 3 a 5 minutos de video en crudo (formato de 
entrega a definir con equipo de comunicación).  También se solicitará el envío de 
materiales de registro con celular (en formato vertical) para su publicación diaria a 
modo de "falso vivo" de las actividades. 


$ 0


BAÑOS 


6 UNIDAD
Baños químicos con limpieza y mantenimiento (1 zona back, 5 públicos) 1 debe 
ser para personas con discapacidad. El servicio debe incluir posicionamiento, 
atención, limpieza, desagote y elementos de limpieza durante todo el evento. 


$ 0


CATERING  


20 UNIDAD POR 
DIA


Viandas para personal afectado a las actividades (almuerzo ó cena según horario 
del parador) $ 0


1 UNIDAD POR 
DIA


Catering básico para invitados y bandas. Máximo de 10 personas. Agua 
fria/caliente. Gaseosas / Té y Café soluble / Galletitas / Barras de cereal / Frutas
Importante:  tener en cuenta las pruebas de sonido, hs de show y actividades, y la 
ampliación de catering necesaria para las fechas especiales descriptas en el Anexo 
IV. 


$ 0







TRASLADOS 


4 VIAJES Transporte para retiro de merchandising ReCreo desde C.A.B.A. o La Plata hasta 
el Municipio de La Costa. $ 0


1 UNIDAD
Flete desde La Plata a C.A.B.A., para retiro previo de elementos de la edición 
anterior,  para ser restaurados adaptados a la nueva temporada 
(mesas/sillas/juegos/etc) 


$ 0


1 UNIDAD Flete devolución de materiales desde el Municipio de La Costa a depósito en 
C.A.B.A. o La Plata. $ 0


La productora deberá contemplar toda la cobertura necesaria de traslados, armado y 
puesta en funcionamiento del parador además de lo solicitado anteriomente. 


GENERALES  
EJECUCIÓN


Gastos operativos, herramientas de relevamientos y logistica. Contemplar hasta dos 
avanzadas previas a las tareas de instalación. $ 0


Desarrollo de renders, planimetría, diseño, armado de originales para la 
presentación del parador al equipo del MPCEIT y al Municipio $ 0


Firma de planos por arquitecto matriculado, encomienda estructural, Ingeniero 
matriculado (si correspondiera) $ 0


Firma de encomienda eléctrica y tratamiento ignifugo $ 0


Estudios de la superficie, suelo para amarre de las estructuras $ 0
Avanzadas 


 







Certificado e ignifugado de los elementos $ 0


Plano de evacuacion con carteleria $ 0


Contemplar cálculo y certificación de estructuras $ 0


Logistica equipo de producción, alojamiento, viáticos $ 0


Requerimientos administrativos, armado de equipos en todas las áreas, coordinacion 
de proveedores, coordinacion seguros de todos los trabajadores,  gastos 
impositivos, coordinacion de armado y desmontaje, armado cronograma y 
supervision de correcta aplicación del mismo.


$ 0


Imprevistos / contigencias de producción $ 0


SEGURIDAD ZONA BACK Y 
ACTIVACIÓN Matafuegos en todos los espacios necesarios según normativa vigente  $0.00


SERVICIO 
ZONA BACK Y ACTIVACIÓN


Provisión de acceso wifi gratuito público (servicio que soporte 200 conexiones 
simultáneas)  $0.00


BACK 1 UNIDAD Computadora para ser utilizada para personal de soporte de APP ReCreo, la misma 
estará fija en el parador durante toda la temporada.  $ 0


SERVICIO 1 UNIDAD Ambulancia durante las tareas de armado/desarme $ 0


ZONA DE ACTIVACIÓN Contemplar área para puesto sanitario, que será coordinado con el municipio.


 
PRE-PRODUCCIÓN 







ACCESIBLIDAD Construcción de rampas y adaptaciones del espacio necesarias para que el evento 
sea accesible a todo tipo de público. Ver detalle en Anexo IV $ 0


PAÑOL Contemplar todos los materiales necesarios para el desarrollo del evento. $ 0


Seguro Resposabilidad Civil por un monto mínimo de $24.000.000 con cobertura 
hasta 1.000 personas por día.  $ 0


Seguro Accidentes Personales: toda persona que desarrolle tareas en el parador 
deberá contar con su correspondiente ART o seguro contra accidentes personales. 
Montos mínimos requeridos para seguros de accidentes personales: 1. Muerte o 
Invalidez Total o Parcial PESOS OCHO MILLONES ($8.000.000.-). 2. Asistencia 


$ 0


$ 0


PROTOCOLO 


TOTAL FINAL



































































































G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: ANEXO VI 4 APERTURA DE COSTOS PARADOR LA COSTA.


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 41 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 41

		Pagina_2: página 2 de 41

		Pagina_3: página 3 de 41

		Pagina_4: página 4 de 41

		Pagina_5: página 5 de 41

		Pagina_6: página 6 de 41

		Pagina_7: página 7 de 41

		Pagina_8: página 8 de 41

		Pagina_41: página 41 de 41

		numero_documento: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Pagina_40: página 40 de 41

				2022-10-24T12:18:28-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_19: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_16: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_17: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_14: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_15: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_12: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_13: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_10: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_11: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Pagina_38: página 38 de 41

		Pagina_39: página 39 de 41

		Pagina_36: página 36 de 41

		Pagina_37: página 37 de 41

		Pagina_34: página 34 de 41

		Pagina_35: página 35 de 41

		Pagina_32: página 32 de 41

		Pagina_33: página 33 de 41

		Pagina_30: página 30 de 41

		Pagina_31: página 31 de 41

		fecha: Lunes 24 de Octubre de 2022

		Numero_29: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_27: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_28: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Pagina_9: página 9 de 41

		Numero_25: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_26: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_23: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_24: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_21: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_22: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Pagina_29: página 29 de 41

		Numero_20: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Pagina_27: página 27 de 41

		Pagina_28: página 28 de 41

		Numero_40: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Pagina_25: página 25 de 41

		Pagina_26: página 26 de 41

		Pagina_23: página 23 de 41

		Pagina_24: página 24 de 41

		Pagina_21: página 21 de 41

		Pagina_22: página 22 de 41

		Pagina_20: página 20 de 41

		reparticion_0: Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica

		Numero_38: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_39: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_36: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_37: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_34: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_35: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

				2022-10-24T12:18:29-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_32: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_33: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Pagina_18: página 18 de 41

		Numero_30: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Pagina_19: página 19 de 41

		Numero_31: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Pagina_16: página 16 de 41

		Pagina_17: página 17 de 41

		Pagina_14: página 14 de 41

		Pagina_15: página 15 de 41

		Pagina_12: página 12 de 41

		Pagina_13: página 13 de 41

		Pagina_10: página 10 de 41

		Pagina_11: página 11 de 41

		Numero_4: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		cargo_0: Subsecretaria

		Numero_3: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_6: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_5: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_8: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_7: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_9: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_2: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_1: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		usuario_0: Noelia Laura Fernandez

		Numero_41: IF-2022-36115904-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP








PARADOR 
VILLA GESELL


Link referencia diseño y 
puesta 


PROVISIÓN, ARMADO, 
MANTENIMIENTO Y DESARMADO 


DEL PARADOR


TÍTULO CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN


PROGRAMACIÓN/ACTIVIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL


1 UNIDAD


Creacion, armado de grilla diaria de contenido: propuesta y ejecución según Anexo 
IV . La cantidad de actividades diarias debe ser 8 (entre Talleres/Clases de baile/ 
Djs) 
El servicio debe incluir la preparación, armado y mantenimiento de todas las 
actividades propuestas en la grilla incluyendo todos los materiales necesario para  su 
realización. La coordinación y supervisión de todas las actividades a desarrollarse. 
Importante: para el armado de la grilla, tener en cuenta las fechas especiales 
descriptas en el Anexo IV. 


$ 0


ESTRUCTURA 


ZONA DE ACTIVACIÓN 4 UNIDAD Tótems de 6 mts de alto cada uno en estructura Layher con contrapesos (2 para 
laterales escenario / 2 como llamadores) $ 0


BACK 1 UNIDAD
Módulo oficina producción 6x2,30 mts con aire acondicionado 


$ 0


BACK 1 UNIDAD Módulo camarin artístico 6x2,30 mts con aire acondicionado $ 0


PARADORES 2022/23
Desde el 28.12 al 26.02 


Días: 61 corridos 
Franja horaria: funcionamiento: 10 a 20 hs


Franja horaria con programación: 10 a 12 y de 15 a 20 hs, los días domingos la programación deberá ampliarse debido al programa de TV.



https://drive.google.com/file/d/1j3M3xc8TlUMqCmu4buQ_rKaJtKiycPhQ/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1j3M3xc8TlUMqCmu4buQ_rKaJtKiycPhQ/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1j3M3xc8TlUMqCmu4buQ_rKaJtKiycPhQ/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1j3M3xc8TlUMqCmu4buQ_rKaJtKiycPhQ/view?usp=sharing





BACK 1 UNIDAD Módulo guardado y pañol 2,30x2.30mts para el guardado de merchandansing y 
materiales diarios al terminar la jornada. $ 0


BACK 1 UNIDAD Carpa de 5x5mts para el personal de actividades, estructura de aluminio, con piso 
de fenólico o similar, paredes e instalación eléctrica, con piso e interior vestido $ 0


TALLERES/ ACTIVIDADES ZONA DE 
ACTIVACIÓN 3 UNIDAD


Carpas 4x4mts estructura de aluminio, con piso de fenólico o similar, interior 
vestidos e instalación eléctrica, para talleres infantiles y espacio multiuso y juego 
interactivo "Conocé laReProvincia"


$ 0


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Gazebo de 2 x 2 mtrs para silla anfibia. Deberá garantizarse la caminería de 
1.50mts hasta el sector de arena húmeda. $ 0


ZONA DE ACTIVACIÓN 400 METRO 
CUADRADOS


Áreas de sombras. Realizado con lona mesh o similar que deje pasar el viento.
400 m2 cubiertos sectorizados, 20 postes de madera (tipo luz) anclajes,  sistema de 
seguridad para vientos LINK referencia 


$ 0


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Puesto de informes de layher 3x3mts estructura de aluminio, con piso de fenólico o 
similar y techo revestido con gráfica recreo $ 0


ESCENARIO 1 UNIDAD


Escenario de 10,28 mts de frente por 4,40 mts de profundidad con piso layher a 
1,30 mts de altura
2 stacks de sonido techados de 2,57 mts de frente por 2,57 mts de profundidad con 
piso layher a 1,30 mts de altura
2 areas de trabajo techadas de 2,57 mts de frente por 2,07 mts de profundidad con 
piso layher a 1,30 mts de altura con una escalera de acceso


$ 0


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Pórtico de acceso estructura de lyhers de 3mts de boca x 5mts de alto, revestido 
con lona mesh $ 0


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Espacio para fotos, arco de  postes de madera (tipo luz) anclajes, 4mts x 2mts,  
sistema de seguridad para vientos para 2 hamacas colgantes de madera maciza 
45cm x 25cm x 4cm espesor y sogas para sujetar, para niñxs y adultxs, deben 
soportar hasta 120k c/u. La estructura deberá contener cartelería de ReCreo en todo 
el marco y  su armado será sobre arena (no agua)  LINK referencia


$ 0


VALLADO /  ZONA DE ACTIVACIÓN 
Y BACK 140 METROS Vallas perimetrales $ 0



https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing





VALLADO /  ZONA DE ACTIVACIÓN 
Y BACK 100 METROS 


Vallado ciego para zona back ajustar según necesidades luego de la avanzada, 
el mismo debe estar adaptado a los colores o manual de marca de recreo LINK 
referencia


$ 0


CERRAMIENTO / ZONA DE 
ACTIVACIÓN Y BACK 1 UNIDAD


Cerramiento baños químicos público: Cerramiento autoportante lyers y fenólico 
(no pintado en color negro) para perímetro de baños químicos públicos con estética 
ReCreo ya que quedará a la vista. En uno de sus extremos debe contar con un área 
de ingreso para público y rampa para personas con discapacidad. Puede verse 


$ 0


CERRAMIENTO / ZONA DE 
ACTIVACIÓN Y BACK 1 UNIDAD


Cerramiento para generadores de ser necesario autoportante lyers y fenólico con 
estética ReCreo ya que quedará a la vista. Puede verse alterada la matealidad de 
acuerdo al entorno: por ejemplo utilización de cañas.


$ 0


DEPORTE / RECREACIÓN 


1 UNIDAD
Palestra de 8x2,5 mts, con 150 tomas, la misma debe ir con gráfica paisaje de la 
Provincia. Estructura de lyhers, debe incluir toldo. Incluir elementos de sujeción x 
seguridad, colchonetas de entrenamiento LINK referencia   


$ 0


1 UNIDAD Columpio acrobático. Realizado con estructura de caño para 4 pax, comtemplar 
seguridad necesaria para su perfecto funcionamiento  LINK referencia $ 0


1 UNIDAD Castillo de cuerdas Realizado con estructura de caño y cuerdas, comtemplar 
seguridad necesaria para su perfecto funcionamiento LINK referencia $ 0


2 UNIDAD Camas elásticas de 2,40 mts de diámetro revestidas estética recreo LINK 
referencia $ 0


1 UNIDAD Cancha de tejo Demarcación con eje de lona cosido a 4 colores, clavado a piso con 
estacas de hierro. Medidas: 19,5 x 2,5 mts. LINK referencia $ 0


10 UNIDAD Juego de tejos de madera, colores recreo. $ 0


2 UNIDAD Cancha de futbol tenis, demarcación (12x6mts), palos y red (6mts x85cm) con 
estética ReCreo $ 0


  
   



https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1K-yFLM1asWIy436WUM3_5FDfIfXwBfuy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1K-yFLM1asWIy436WUM3_5FDfIfXwBfuy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1K-yFLM1asWIy436WUM3_5FDfIfXwBfuy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1K-yFLM1asWIy436WUM3_5FDfIfXwBfuy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1K-yFLM1asWIy436WUM3_5FDfIfXwBfuy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1OrG_h-_LLq-JSVoa5XT6t51Q1r88w1VF?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1OrG_h-_LLq-JSVoa5XT6t51Q1r88w1VF?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1OrG_h-_LLq-JSVoa5XT6t51Q1r88w1VF?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1OrG_h-_LLq-JSVoa5XT6t51Q1r88w1VF?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing





2 UNIDAD Cancha de voley, demarcación(16x8mts) palos y red (8x1mts) con estética ReCreo $ 0


4 UNIDAD Pelotas de Voley $ 0


4 UNIDAD Pelotas de Futbol $ 0


4 UNIDAD Pelotas de Basquet $ 0


1 UNIDAD


Fútbol penal. Caja de madera con estructura interior resistente autoportante, 
permeable de ser anclada en superficies blandas de exterior, ploteada a full color, 
con aberturas circulares de ingreso en el frente y rectangular en el contrafrente por 
donde entra y sale la pelota. Medida: 1,60 x 0,60 mts LINK referencia


$ 0


1 UNIDAD
Basquet. Panel de madera con estructura resistente autoportante, permeable de ser 
anclada en superficies blandas de exterior, ploteada a full color, que da sostén a un 
aro de básquet. Medida: 1,80 x 0,90 mts. LINK referencia


$ 0


3 UNIDAD


Juego de jenga a gran escala de 1,5 mts de altura en madera pintado en colores 
colocado sobre banquetas de 50cm de alto LINK referencia (quedaran en propiedad 
del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


1 UNIDAD


Rompecabezas: Estructura de caño 30/30, recubierto con chapa lisa galvanizada 
C30 / 0.30mm Esp.  Piezas del rompecabezas de vinilo imantado flexible con fuerza 
magnética 
para adherirse a la superficie metálica. Impreso full color con 0.5 mm a 0.8 mm de 


$ 0


Importante: Considerar elementos necesarios de separacion o demarcacion de 
filas  para una mejor dinámica de la actividad 
Tener en cuenta mantenimiento y posible reposición de algunos elementos por 
exposición, roturas, tiempo de uso, etc. de modo tal que durante toda la temporada 
se cuenta con la cantidad solicitada. 
Todas las piezas y elementos que compongan el espacio, deben estar sujetas al 


ACTIVIDADES INTERACTIVAS 


REALIZACIÓN / MATERIALES
ZONA DE ACTIVACIÓN 



https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing
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2 UNIDAD


Miradores Bonaerenses. Realización: caja de madera ploteada o pintada con dos 
lentes de acrílico transparente incrustados simulando un binocular.
Tamaño de la caja, cubo de 35 cm de lado 3 patas de 150 cm  de alto. Se requiere 
conexión eléctrica para mantener los teléfonos constantemente cargados LINK 
referencia
La programación/desarrollo de software de los juegos será provista por el equipo del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires (MPCEIT).


$ 0


2 UNIDAD
Telefónos móviles celular smartphone 32GB memoria interna, PLS HD+ 6.5”, 
Resolución 720 px x 1600 px,  Android para Miradores Bonaerenses $ 0


1 UNIDAD


Voces de la Provincia. Realización: Medidas: Largo 200 cm; Ancho 200 cm; Altura 
frente y fondo 220 cm; con puerta para ingreso frontal. Materiales: Paredes 
estructurales: encastrables entre sí, de caño estructural recubierto en madera. 
Ploteo o pintura interior y exterior.  INTERIOR: pintados o ploteados.  Piso interior: 
madera recubierta en vinilo de alto tránsito. Piso Exterior: deck barnizado. Techo de 
chapa acanalada sobre placa de madera fenólica con aislante acústico.  Cenefa en 
los 4 laterales: 40 cm de alto. Ploteada full color. De madera tipo fenólico.
Técnica requerida: 1 pantalla touchscreen 42" // 1 parlantes bluetooth // 1 


$ 0


1 UNIDAD Conocé la ReProvincia: 1 carpa 4x4 con piso, cenefas y estructuras autoportantes 
de madera para 4 tablets. LINK referencia_A LINK referencia_B $ 0


4 UNIDAD


Tablets para Conocé la ReProvincia
Especificaciones Tablet: Samsung Galaxy Tab. A8 10.5. Pantalla WUXGA de 10.5 
pulgadas / 32GB / Procesador Unisoc T618 2GHz/ Bateria 7040 carga rápida / Os 
Android 11


$ 0


1 UNIDAD


Conocé la ReProvincia Móvil: Soporte rectangular autoportante de madera 
ploteado con gráfica ReCreo. Medidas aprox 1mts de largo x 15cm de alto.  El 
mismo debe servir para contener y presentar 4 tablets (las que serán provistas por el 
MPCEIT) para la  interacción las personas en un stand. El dispositivo debe tener las 


$ 0


Importante:  la programación/desarrollo de software de los juegos será provista por 
el equipo del MPCEIT. La productora tendrá a cargo la realización y ejecución. El 
personal a cargo del desarrollo, se encargará de la puesta a punto, capacitar a 
quién la productora considere y atender cualquier inconveniente que surga. Esta 


MOBILIARIO 


1 UNIDAD
Mobiliario para espacios de oficinas y camarines, 6 mesas y 16 sillas plásticas 
color blanco o negro apilables. Debe contemplarse en el módulo un espacio de 
oficina para una persona del equipo de soporte de a app. 


$ 0


 
   



https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing





1 UNIDAD Mobiliario para uso externo en back juego de 4 sillones individuales y 1 mesa baja 
LINK referencia $ 0


1 UNIDAD Mobiliario para carpa multiuso juego de 2 sillones individuales de color blanco  
LINK referencia $ 0


4 UNIDAD Mobiliario infantil para carpa talleres infantiles mesas de madera de pino 
pintadas colores recreo LINK referencia $ 0


40 UNIDAD Mobiliario infantil para carpa talleres infantiles sillitas de madera de pino 
pintadas colores recreo LINK referencia $ 0


5 UNIDAD Mobiliario para espacio multiuso: Bancos de madera de pino 1,80mts largo 
pintada para 4 personas cada uno, estética ReCreo $ 0


100 UNIDAD


Mobiliario y elementos para espacios de descanso: Reposeras de aluminio 
plegables, lona plástica microperforada en colores y stencil según el manual de 
marca  ReCreo LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 


$ 0


25 UNIDAD


Mobiliario y elementos para espacios de descanso:  Puff fiaca de 80x90cm en 
tela lavable y de colores Recreo (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 
vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


25 UNIDAD


Mobiliario para espacios de descanso: Tarimas redondas de estructura de hierro 
en cruz, tapa de mdf revestida en lona impresa con la marca ReCreo 1,80 diámetro 
x 30cm alto   LINK referencia para 4 px c/u (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 


$ 0


25 UNIDAD
Mobiliario y elementos para espacios de descanso: Sombrillas playa 1,80mts 
de tela y apliques de flecos plásticos LINK referencia colores según manual de 
marca ReCreo, contemplar refuerzos de seguridad para c/u 


$ 0


1 UNIDAD
Mobiliario para puesto de informes mostrador con espacio para guardado oculto a 
público con 2 banquetas altas o sillas. Tener en cuenta la accesibilidad para el 
mostrador, ver detalle en Anexo IV.


$ 0


25 UNIDAD Colchonetas para clases de yoga 1,20 x 50cm  estética ReCreo $ 0


BACK 
ZONA DE ACTIVACIÓN 
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1 UNIDAD


Puesto de hidratación público: dispensers de uso intensivo, revestidos 
estética recreo, dispenser agua caliente en el puesto de informes LINK 
referencia
debe contemplarse bidones de agua para todas las jornadas en caso de no 


$ 0


1 UNIDAD
Totem de carga de celulares ploteado gráfica ReCreo con 6 puertos de carga, 
compatibilidad para android y iphone $ 0


1 UNIDAD


Silla anfibia para personas con discapacidad. Especificaciones técnicas: peso 28kg, 
largo 148cm, ancho 97cm, alto 105cm, capacidad de carga 125kg, presión de 
neumáticos traseros 0.6kg, medidas 110x65x48cm (quedaran en propiedad del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 


$ 0


4 UNIDAD Cestos: módulos de dos tachos cada uno con separación de residuos. Capacidad 
de 120 litros c/u $ 0


Importante: Mantenimiento y posible reposición de los mobiliarios necesarios por 
exposición, roturas, tiempo de uso, etc.  de modo tal que durante toda la temporada 
se cuenta con la cantidad solicitada.  Todas las piezas y elementos que compongan 
el espacio, deben estar sujetas al manual de marca. Ver detalle de mobiliario de 
condiciones accesibles. 


TECNICA 


ILUMINACIÓN 1 UNIDAD


Luces de apoyo (operativas) día nublado/atardecer. Debido a que los conciertos son 
de día, hay luminarias spot led a modo de refuerzo en escenario, totem superior, con 
un control desde el lateral del escenario. Operadores para prueba y show. $ 0


1


SONIDO PA para formato banda (hasta 10 personas)
- 2 Sistemas por lado de sub Nexo RS 18 + 4 sistemas por lado line array 
stackeados RCF HDL20
- Monitores 6 gabinetes
- Mixer Midas M 32 con router y iPad.
- Microfonía Shure según rider estándar (batería, teclado, guitarra, bajo, voces) y 
Stage Box de 32
inputs


$ 0


1


SONIDO PARA CARPA TALLERES 
- Consola potenciada Yamaha de 6 canales
- Dos parlantes montados en trípodes
- Dos mic inalámbrico
- Conexión a dispositivo del tallerista, para musicalización 


$ 0


UNIDAD


 
   


SONIDO 
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1


SONIDO PARA CARPA MULTIUSO 
- Consola potenciada Yamaha de 6 canales
- Dos parlantes montados en trípodes
- Dos mic inalámbrico
- Conexión a dispositivo del tallerista, para musicalización 


$ 0


2


KIT PORTATILES DE SONIDO PARA CLASES O TALLERES
- Cada Kit contempla lo siguiente: Parlante potenciado, mic inalámbrico, conexión 
para
dispositivo del tallerista
- Asistencia en el armado


$ 0


 







BACKLINE 1 UNIDAD


Backline estándar (batería, teclado, guitarra, bajo y alfombra)


- Drums
- Grechts renown
- Kd 22
- Toms 10 12 14 16
- Snare 14x5
- Hardware
- 4 Boom cymbal Stand
- 2 Snare atand
- 1 Hh stand
- 1 Singlekickpedal
- 1 Drum stool
- Carpet


- ZILDJIAN CYMBAL SET
- 1 14 hh
- 1 16 crash
- 1 20 ride


- BASS
- 1 Ashdown amb900
- 1 Ashdown amb 900 810 cab


- GUITAR 1
- 1 Fender hot rod de luxe
- Guitar 2
- 1 Vox ac 30


- POWER DISTRO 220V
- 3 Guitar stand
- 1 Single key stand
 1 Double key stand


$ 0


PROVISIÓN ELÉCTRICA 1 UNIDAD
Tablero, tendido y certificación para espacios oficina+camarín+espacio 
talleres+escenario Luces nocturnas seguridad x 4 Grupo operativos. Comtemplar 
tapacables. Guardia eléctrica. Encomienda eléctrica. 


$ 0


GENERADOR ELÉCTRICO 1 UNIDAD El generador debe estar a disposición  y será utilizado en el caso de ser necesario. 
Debe incluirse el traslado del equipamiento y combustible. $ 0


Importante:  para la técnica en general, tener en cuenta las fechas especiales 
descriptas en el Anexo IV. 







GRÁFICA Y AMBIENTACIÓN 


2 UNIDAD
Carteles deslinde 29,7cm x 42cm. Chapa galvanizada ploteada con vinilo impreso 
full color. Deberá ser resistente a la intemperie y contar con sistema de anlclaje a 
diferentes superficies


$ 0


25 UNIDAD
Fly banner gota de 3 x 0,90mts con base en cruz (quedaran en propiedad del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


45 UNIDAD


Banderines de 21,9cm x 29,7cm en tiras de 5m, lona impreso full color para carpas, 
zona back y ambientación general del espacio. (quedaran en propiedad del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


25 UNIDAD
Pop up de 3 x 0,90m con base en cruz (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 
vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


140 METROS Cubrevallas lona impresa con ojalilos metalicos para 140mts de vallas $ 0


1 UNIDAD Grafica escenario, pollera, mesh laterales. Fondo escenario: bastidor autoportante 
con gráfica. Medidas según escenario. $ 0


4 UNIDAD Lona mesh para revestir todos los totems $ 0


1 UNIDAD Lona mesh para revestir pórtico $ 0


3 UNIDAD Cartel de chapa 35x50cm ploteado de ReCreo para sorteos, donde se pueda pegar 
diariamente QR impresos para realizar sorteos a traves de la app. $ 0


10 UNIDAD Carteles informativos 25x30cm para promocionar contenido de la app de chapa 
ploteado de ReCreo con espacio en el centro para pegar diariamente QR impresos. $ 0







10 UNIDAD
Cartelera informativa de espacios y actividades. Estructura autoportante con panel 
de madera ploteada full color. Medida de 1,8m x 0,8m, pizarra blanca. Debe 
contemplar puntos de anclaje y resistencia a la intemperie.


$ 0


1 UNIDAD


Corporeo 3,3x 1,8mts de alto con profundidad cubierta, estructura metálica interna y 
madera ploteada LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 
vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


1 UNIDAD Corporeo 3,3x 1,8mts de alto, bifaz, estructura metálica interna y madera ploteada 
LINK referencia $ 0


1 UNIDAD


Corporeo 1,8 x 1,2mts de alto autoportante de madera ploteada, será ubicado sobre 
el escenario, en unos de los laterales LINK referencia (quedaran en propiedad del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


1 UNIDAD


Corporeo logo RECREO, letras individuales de 1,80 mts de alto cada una 
autoportantes de malla metalica pintada colores recreo LINK referencia (quedaran 
en propiedad del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la 
Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


1 UNIDAD Back de prensa con bastidor. 4x 2 mts $ 0


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa talleres en todas las caras visibles. $ 0


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa carpa multiuso en todas las caras visibles. $ 0


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa juego interactivo "Conoce la ReProvincia"  en todas las 
caras visibles. $ 0


1 UNIDAD Cartelería cenefa puesto de informes 3mts de largo $ 0


1 UNIDAD Cartelería cenefa y laterales para photo opportunity de 4mts x 2mts $ 0



https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1heCxOeHFdH5NzOKspJf87JeW4wltfsWU/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1heCxOeHFdH5NzOKspJf87JeW4wltfsWU/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing





Importante: Mantenimiento y posible reposición de piezas gráficas por exposición, 
roturas, tiempo de uso, etc. Se requiere corroborar que el resultado de las 
impresiones de lonas mesh, tenga colores fieles al manual de marca. Evitar que los 
mismos se vean más claros y puedan afectar la visibilidad de información. Toda la 


RR.HH 


1 PERSONA Operador de Stage $ 0


1 PERSONA Operador de luces $ 0


1 PERSONA Operador de sonido $ 0


1 PERSONA Guardia eléctrica $ 0


1 PERSONA Coordinador Técnico $ 0


1 PERSONA Coordinador General $ 0


1 PERSONA Coordinador de activaciones $ 0


4 PERSONA Talleristas según las actividades de la grilla conformada por la productora y 
consensuada con el equipo de Provincia de Bs. As. $ 0


2 PERSONA Columpio acrobático $ 0







2 PERSONA Camas elásticas $ 0


2 PERSONA Castillo de Cuerdas $ 0


2 PERSONA Palestra $ 0


2 PERSONA Futbol Penal $ 0


2 PERSONA Basquet $ 0


2 PERSONA Asistencia y manipulación silla anfibia $ 0


2 PERSONA Conocé la Provincia $ 0


2 PERSONA Voces de la Provincia $ 0


1 PERSONA Profesor de Baile $ 0


1 PERSONA Profesor de Yoga $ 0


1 PERSONA Dj $ 0







1 PERSONA Animador $ 0


4 PERSONA Personal de informes y asistencia al público $ 0


1 PERSONA Coordinador de armado y desarme $ 0


15 PERSONA Personal para armado y desarme $ 0


3 PERSONA Personal de armado,  guardado y asistencia a producción durante el evento $ 0


Importante: RRHH necesarios para todas las áreas, priorizar personal local, 
paridad de género y cupo trans. Tener en cuenta los refuerzos necesarios para las 
fechas especiales descriptas en el Anexo IV. 


SEGURIDAD


8 PERSONA


Personal de seguridad y serenos para control de áreas de escenario, espacios 
públicos y privados y cuidado de materiales de trabajo 7 días a la semana.  La 
logística del personal debe estar incluida. Los serenos deben estar contemplados en 
el armado, desarme y durante el evento. Actualizado RRHH durante activación 


$ 0


LIMPIEZA


4 PERSONA Personal de limpieza para espacios de back, predio y general en apertura y cierre de 
actividades. Retiro de residuos. $ 0


1 UNIDAD Insumos de limpieza para el mantenimiento de las instalaciones durante todo el 
periodo de vigencia. $ 0







Importante:  para el RR.HH, tener en cuenta los refuerzos necesarios para las 
fechas especiales descriptas en el Anexo IV. 


VESTIMENTA PARA RRHH 
ATENCIÓN AL PÚBLICO 


30 UNIDAD
Juego de 2 remeras, 1 buzo campera con capucha y 1 gorra ReCreo
Contemplar recambio en caso de ser necesario, ya que la vestimenta es de uso 
diario. 


$ 0


COBERTURA


1 UNIDAD


Cobertura de foto y video profesional del espacio y sus actividades y propuestas, 
durante todas las jornadas que el parador permanezca abierto.  Cada jornada se 
exigirá el envío de 20 fotos aprox + 3 a 5 minutos de video en crudo (formato de 
entrega a definir con equipo de comunicación).  También se solicitará el envío de 
materiales de registro con celular (en formato vertical) para su publicación diaria a 
modo de "falso vivo" de las actividades. 


$ 0


BAÑOS 


6 UNIDAD
Baños químicos con limpieza y mantenimiento (1 zona back, 5 públicos) 1 debe 
ser para personas con discapacidad.  El servicio debe incluir posicionamiento, 
atención, limpieza, desagote y elementos de limpieza durante todo el evento. 


$ 0


CATERING  


20 UNIDAD POR 
DIA


Viandas para personal afectado a las actividades (almuerzo ó cena según horario 
del parador) $ 0


1 UNIDAD POR 
DIA


Catering básico para invitados y bandas. Máximo de 10 personas. Agua 
fria/caliente. Gaseosas / Té y Café soluble / Galletitas / Barras de cereal / Frutas
Importante:  tener en cuenta las pruebas de sonido, hs de show y actividades, y la 
ampliación de catering necesaria para las fechas especiales descriptas en el Anexo 
IV. 


$ 0







TRASLADOS 


4 VIAJES Transporte para retiro de merchandising ReCreo desde C.A.B.A. o La Plata hasta 
Villa Gesell. $ 0


1 UNIDAD
Flete desde La Plata a C.A.B.A., para retiro previo de elementos de la edición 
anterior,  para ser restaurados adaptados a la nueva temporada 
(mesas/sillas/juegos/etc) 


$ 0


1 UNIDAD Flete devolución de materiales desde Villa Gesell a depósito en C.A.B.A. o La 
Plata. $ 0


La productora deberá contemplar toda la cobertura necesaria de traslados, armado y 
puesta en funcionamiento del parador además de lo solicitado anteriomente. 


GENERALES  
EJECUCIÓN


Gastos operativos, herramientas de relevamientos y logistica. Contemplar hasta dos 
avanzadas previas a las tareas de instalación. $ 0


Desarrollo de renders, planimetría, diseño, armado de originales para la 
presentación del parador al equipo del MPCEIT y al Municipio $ 0


Firma de planos por arquitecto matriculado, encomienda estructural, Ingeniero 
matriculado (si correspondiera) $ 0


Firma de encomienda eléctrica y tratamiento ignifugo $ 0


Estudios de la superficie, suelo para amarre de las estructuras $ 0
Avanzadas 


 







Certificado e ignifugado de los elementos $ 0


Plano de evacuacion con carteleria $ 0


Contemplar cálculo y certificación de estructuras $ 0


Logistica equipo de producción, alojamiento, viáticos $ 0


Requerimientos administrativos, armado de equipos en todas las áreas, coordinacion 
de proveedores, coordinacion seguros de todos los trabajadores, gastos impositivos, 
coordinacion de armado y desmontaje, armado cronograma y supervision de 
correcta aplicación del mismo.


$ 0


Imprevistos / contigencias de producción $ 0


SEGURIDAD ZONA BACK Y 
ACTIVACIÓN Matafuegos en todos los espacios necesarios según normativa vigente $ 0


SERVICIO 
ZONA BACK Y ACTIVACIÓN


Provisión de acceso wifi gratuito público (servicio que soporte 200 conexiones 
simultáneas) $ 0


BACK 1 UNIDAD Computadora para ser utilizada para personal de soporte de APP ReCreo, la misma 
estará fija en el parador durante toda la temporada.  $ 0


SERVICIO 1 UNIDAD Ambulancia durante las tareas de armado/desarme $ 0


ZONA DE ACTIVACIÓN Contemplar área para puesto sanitario, que será coordinado con el municipio. $ 0


 
PRE-PRODUCCIÓN 







ACCESIBLIDAD Construcción de rampas y adaptaciones del espacio necesarias para que el evento 
sea accesible a todo tipo de público. Ver detalle en Anexo IV $ 0


PAÑOL Contemplar todos los materiales necesarios para el desarrollo del evento. $ 0


Seguro Resposabilidad Civil por un monto mínimo de $24.000.000 con cobertura 
hasta 1.000 personas por día.  $ 0


Seguro Accidentes Personales: toda persona que desarrolle tareas en el parador 
deberá contar con su correspondiente ART o seguro contra accidentes personales. 
Montos mínimos requeridos para seguros de accidentes personales: 1. Muerte o 
Invalidez Total o Parcial PESOS OCHO MILLONES ($8.000.000.-). 2. Asistencia 


$ 0


$ 0


PROTOCOLO 


TOTAL 
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PARADOR 
MAR DEL PLATA


Link referencia diseño y 
puesta 


PROVISIÓN, ARMADO, 
MANTENIMIENTO Y DESARMADO 


DEL PARADOR


TÍTULO CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN


PROGRAMACIÓN/ACTIVIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Creacion, armado de grilla diaria de contenido: propuesta y ejecución según Anexo 
IV . La cantidad de actividades diarias debe ser 8 (entre Talleres/Clases de baile/ 
Djs) 
El servicio debe incluir la preparación, armado y mantenimiento de todas las 
actividades propuestas en la grilla incluyendo todos los materiales necesario para  su 
realización y la coordinación y supervisión de todas las actividades a desarrollarse. 
Importante: para el armado de la grilla, tener en cuenta las fechas especiales 
descriptas en el Anexo IV.


 $0.00


ESTRUCTURA 


ZONA DE ACTIVACIÓN 4 UNIDAD Tótems de 6mts de alto cada uno en estructura Layher con contrapesos (2 para 
laterales escenario / 2 como llamadores)   $0.00


BACK 1 UNIDAD
Módulo oficina producción 6x2,30mts con aire acondicionado 


 $0.00


BACK 1 UNIDAD Módulo camarin artístico 6x2,30mts con aire acondicionado  $0.00


PARADORES 2022/23
Desde el 28.12 al 26.02 


Días: 61 corridos 
Franja horaria: funcionamiento: 10 a 20 hs


Franja horaria con programación: 10 a 12 y de 15 a 20 hs, los días domingos la programación deberá ampliarse debido al programa de TV.



https://drive.google.com/file/d/145CJ_U_8JQmqEwgWZuKajAOxQ8k6Z5mW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/145CJ_U_8JQmqEwgWZuKajAOxQ8k6Z5mW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/145CJ_U_8JQmqEwgWZuKajAOxQ8k6Z5mW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/145CJ_U_8JQmqEwgWZuKajAOxQ8k6Z5mW/view?usp=sharing





BACK 1 UNIDAD Módulo guardado y pañol 2,30x2.30mts para el guardado de merchandansing y 
materiales diarios al terminar la jornada.  $0.00


BACK 1 UNIDAD Carpa de 5x5mts para el personal de actividades, estructura de aluminio, con piso 
de fenólico o similar, paredes e instalación eléctrica.  $0.00


ZONA DE ACTIVACIÓN 3 UNIDAD
Carpas 4x4mts estructura de aluminio, con piso de fenólico o similar, interior 
vestidos e instalación eléctrica para talleres infantiles, espacio multiuso y juego 
interactivo "Conocé la ReProvincia"


 $0.00


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Gazebo de 2x2mts para silla anfibia. Deberá garantizarse la caminería de 1.50mts 
hasta el sector de arena húmeda.  $0.00


ZONA DE ACTIVACIÓN 400 METROS 
CUADRADOS


Áreas de sombras. Realizado con lona mesh o similar que deje pasar el viento.
400 m2 cubiertos sectorizados, 20 postes de madera (tipo luz) anclajes,  sistema de 
seguridad para vientos LINK referencia 


 $0.00


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Puesto de informes de layher 3x3mts estructura de aluminio, con piso de fenólico o 
similar y techo revestido con gráfica recreo  $0.00


ESCENARIO / ZONA DE 
ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Escenario de 10,28 mts de frente por 4,40 mts de profundidad con piso layher a 
1,30 mts de altura
2 stacks de sonido techados de 2,57 mts de frente por 2,57 mts de profundidad con 
piso layher a 1,30 mts de altura
2 areas de trabajo techadas de 2,57 mts de frente por 2,07 mts de profundidad con 
piso layher a 1,30 mts de altura con una escalera de acceso
1 back wall de medidas aproximadas 15 mts de frente por 1 mts de profundidad a 6 
mts de altura
LINK referencia


 $0.00


TOBOGAN / ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD
Estructura para dos toboganes, caño nudo y lyers, la misma tiene que soportar el 
ángulo de bajada de los toboganes 20mts lineales ( 2 módulos de 17 piezas cada 
uno, 90cm diam) LINK referencia


 $0.00


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Pórtico de acceso estructura de lyhers de 3mts de boca x 5mts de alto, revestido 
con lona mesh  $0.00



https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1DSxZhZsDI9NhVLUuCGUTy3DC1HvJEibO?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1DSxZhZsDI9NhVLUuCGUTy3DC1HvJEibO?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1DSxZhZsDI9NhVLUuCGUTy3DC1HvJEibO?usp=sharing
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ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Espacio para fotos, arco de  postes de madera (tipo luz) anclajes, 4mts x 2mts,  
sistema de seguridad para vientos para 2 hamacas colgantes de madera maciza 
45cm x 25cm x 4cm espesor y sogas para sujetar, para niñxs y adultxs, deben 
soportar hasta 120k c/u. La estructura deberá contener cartelería de ReCreo en todo 
el marco y  su armado será sobre arena (no agua)  LINK referencia


 $0.00


VALLADO /  ZONA DE ACTIVACIÓN 
Y BACK 140 METROS Vallas perimetrales  $0.00


VALLADO /  ZONA DE ACTIVACIÓN 
Y BACK 100 METROS Vallado ciego para zona back el mismo debe estar adaptado a los colores o 


manual de marca de ReCreo LINK referencia  $0.00


VALLADO /  ZONA DE ACTIVACIÓN 
Y BACK 1 UNIDAD


Cerramiento baños químicos público: cerramiento autoportante lyhers y fenólico 
(no pintado en color negro) para perímetro de baños químicos públicos con estética 
ReCreo ya que quedará a la vista. En uno de sus extremos debe contar con un área 
de ingreso para público y rampa para personas con discapacidad. Puede verse 
alterada la materialidad de acuerdo al entorno: por ejemplo utilización de cañas. 


 $0.00


VALLADO /  ZONA DE ACTIVACIÓN 
Y BACK 1 UNIDAD


Cerramiento para generadores: cerramiento autoportante lyhers y fenólico con 
estética ReCreo ya que quedará a la vista. Puede verse alterada la materialidad de 
acuerdo al entorno: por ejemplo utilización de cañas. 


 $0.00


DEPORTE / RECREACIÓN 


1 UNIDAD
Palestra de 8x2,5mts, con 150 tomas, la misma debe ir con gráfica paisaje de la 
Provincia. Estructura de lyhers, debe incluir toldo. Incluir elementos de sujeción x 
seguridad, colchonetas de entrenamiento LINK referencia   


 $0.00


1 UNIDAD Columpio acrobático. Realizado con estructura de caño para 4 personas, 
contemplar seguridad necesaria para su perfecto funcionamiento  LINK referencia  $0.00


1 UNIDAD Castillo de cuerdas Realizado con estructura de caño y cuerdas, contemplar 
seguridad necesaria para su perfecto funcionamiento LINK referencia  $0.00


3 UNIDAD Camas elásticas de 2,40mts de diámetro revestidas estética recreo LINK referencia  $0.00
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1 UNIDAD Cancha de tejo Demarcación con eje de lona cosido a 4 colores, clavado a piso con 
estacas de hierro. Medidas: 19,5x2,5mts. LINK referencia  $0.00


10 UNIDAD Juego de tejos de madera, colores recreo.  $0.00


2 UNIDAD Cancha de futbol tenis, demarcación (12x6mts), palos y red (6mts x85cm) con 
estética ReCreo  $0.00


2 UNIDAD Cancha de voley, demarcación(16x8mts) palos y red (8x1mts) con estética ReCreo  $0.00


4 UNIDAD Pelotas de Voley  $0.00


4 UNIDAD Pelotas de Futbol  $0.00


4 UNIDAD Pelotas de Basquet  $0.00


1 UNIDAD


Fútbol penal. Caja de madera con estructura interior resistente autoportante, 
permeable de ser anclada en superficies blandas de exterior, ploteada a full color, 
con aberturas circulares de ingreso en el frente y rectangular en el contrafrente por 
donde entra  y sale la pelota Medida: 1,60 x 0,60 mts LINK referencia


 $0.00


1 UNIDAD
Basquet. Panel de madera con estructura resistente autoportante, permeable de ser 
anclada en superficies blandas de exterior, ploteada a full color, que da sostén a un 
aro de básquet. Medida: 1,80 x 0,90mts. LINK referencia


 $0.00


3 UNIDAD


Juego de jenga a gran escala de 1,5 mts de altura en madera pintado en colores 
ReCreo, colocado sobre banquetas de 50cm de alto LINK referencia (quedaran en 
propiedad del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la 
Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


 $0.00


REALIZACIÓN / MATERIALES
ZONA DE ACTIVACIÓN
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1 UNIDAD


Rompecabezas: Estructura de caño 30/30, recubierto con chapa lisa galvanizada 
C30 / 0.30mm Esp.  Piezas del rompecabezas de vinilo imantado flexible con fuerza 
magnética 
para adherirse a la superficie metálica. Impreso full color con 0.5 mm a 0.8 mm de 
espesor. El rompecabezas va sobre las paredes del vallado perimetral
las estructuras son marcos para adherir a las paredes. Medida de cada imagen: 170 
cm de alto x 281 cm de ancho.  LINK referencia  


 $0.00


Importante: Considerar elementos necesarios de separacion o demarcacion de 
filas  para una mejor dinámica de la actividad 
Tener en cuenta mantenimiento y posible reposición de algunos elementos por 
exposición, roturas, tiempo de uso, etc. de modo tal que durante toda la temporada 
se cuente con la cantidad solicitada. 
Todas las piezas y elementos que compongan el espacio, deben estar sujetas al 
manual de marca. 


ACTIVIDADES INTERACTIVAS 


2 UNIDAD


Miradores Bonaerenses. Realización: caja de madera ploteada o pintada con dos 
lentes de acrílico transparente incrustados simulando un binocular.
Tamaño de la caja, cubo de 35 cm de lado 3 patas de 150 cm  de alto. Se requiere 
conexión eléctrica para mantener los teléfonos constantemente cargados LINK 
referencia
La programación/desarrollo de software de los juegos será provista por el Ministerio 
de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires 
(MPCEIT)


 $0.00


2 UNIDAD
Telefónos móviles celular smartphone 32GB memoria interna, PLS HD+ 6.5”, 
Resolución 720 px x 1600 px,  Android para Miradores Bonaerenses  $0.00


1 UNIDAD


Voces de la Provincia. Realización: Medidas: Largo 200 cm; Ancho 200 cm; Altura 
frente y fondo 220 cm; con puerta para ingreso frontal. Materiales: Paredes 
estructurales: encastrables entre sí, de caño estructural recubierto en madera. 
Ploteo o pintura interior y exterior.  INTERIOR: pintados o ploteados.  Piso interior: 
madera recubierta en vinilo de alto tránsito. Piso Exterior: deck barnizado. Techo de 
chapa acanalada sobre placa de madera fenólica con aislante acústico.  Cenefa en 
los 4 laterales: 40 cm de alto. Ploteada full color. De madera tipo fenólico.
Técnica requerida: 1 pantalla touchscreen 42" // 1 parlantes bluetooth // 1 
auriculares // 1 micrófono // 1 notebook para almacenamiento del material // 
iluminación   LINK referencia 


 $0.00
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1 UNIDAD Conocé la ReProvincia: 1 carpa 4x4 con piso, cenefas y estructuras autoportantes 
de madera para 4 tablets. LINK referencia_A LINK referencia_B  $0.00


4 UNIDAD


Tablets para Conocé la ReProvincia
Especificaciones Tablet: Samsung Galaxy Tab. A8 10.5. Pantalla WUXGA de 10.5 
pulgadas / 32GB / Procesador Unisoc T618 2GHz/ Bateria 7040 carga rápida / Os 
Android 11


 $0.00


1 UNIDAD


Conocé la ReProvincia Móvil: SOPORTE rectangular autoportante de madera 
ploteado con gráfica ReCreo. Medidas aprox 1mts de largo x 15cm de alto.  El 
mismo debe servir para contener y presentar 4 tablets (las que serán provistas por el 
MPCEIT) para la  interacción las personas en un stand. El dispositivo debe tener las 


 $0.00


Importante:  la programación/desarrollo de software de los juegos será provista por 
el equipo del MPCEIT. La productora tendrá a cargo la realización y ejecución. El 
personal a cargo del desarrollo, se encargará de la puesta a punto, capacitar a 
quién la productora considere y atender cualquier inconveniente que surga. Esta 


MOBILIARIO 


1 UNIDAD
Mobiliario para espacios de oficinas y camarines, 6 mesas y 16 sillas plásticas 
color blanco o negro apilables. Debe contemplarse en el módulo un espacio de 
oficina para una persona del equipo de soporte de la app. 


 $0.00


1 UNIDAD Mobiliario para uso externo en back juego de 4 sillones individuales y 1 mesa baja 
LINK referencia  $0.00


1 UNIDAD Mobiliario para carpa multiuso juego de 2 sillones individuales de color blanco  
LINK referencia  $0.00


4 UNIDAD Mesas para carpa talleres infantiles  mesas de madera de pino pintadas colores 
recreo LINK referencia  $0.00


40 UNIDAD Sillas para carpa talleres infantiles sillitas de madera de pino pintadas colores 
recreo LINK referencia  $0.00


5 UNIDAD Mobiliario para espacio multiuso: Bancos de madera de pino 1,80mts largo 
pintada para 4 personas cada uno, estética ReCreo  $0.00
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https://drive.google.com/file/d/1BS1meo1rBVgnMMwflwu_wJxDSQkIBrC1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1BS1meo1rBVgnMMwflwu_wJxDSQkIBrC1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1BS1meo1rBVgnMMwflwu_wJxDSQkIBrC1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1BS1meo1rBVgnMMwflwu_wJxDSQkIBrC1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1BS1meo1rBVgnMMwflwu_wJxDSQkIBrC1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1BS1meo1rBVgnMMwflwu_wJxDSQkIBrC1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1BS1meo1rBVgnMMwflwu_wJxDSQkIBrC1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1BS1meo1rBVgnMMwflwu_wJxDSQkIBrC1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1BS1meo1rBVgnMMwflwu_wJxDSQkIBrC1/view?usp=sharing





150 UNIDAD


Mobiliario y elementos para espacios de descanso: Reposeras de aluminio 
plegables, lona plástica microperforada en colores y stencil según el manual de 
marca ReCreo LINK referencia  (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 
vez efectuado el cierre de las actividades)


 $0.00


25 UNIDAD


Mobiliario y elementos para espacios de descanso:  Puff fiaca de 80x90cm en 
tela lavable y de colores Recreo (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 
vez efectuado el cierre de las actividades)


 $0.00


25 UNIDAD


Mobiliario para espacios de descanso: Tarimas redondas de estructura de hierro 
en cruz, tapa de mdf revestida en lona impresa con la marca ReCreo 1,80 diámetro 
x 30cm alto   LINK referencia para 4 px c/u (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 
vez efectuado el cierre de las actividades)


 $0.00


25 UNIDAD
Mobiliario y elementos para espacios de descanso: Sombrillas playa 1,80mts 
de tela y apliques de flecos plásticos LINK referencia colores según manual de 
marca ReCreo, contemplar refuerzos de seguridad para c/u 


 $0.00


50 UNIDAD Mobiliario y elementos para espacios de descanso: Sombrillas playa 1,80mts 
de tela  lisas colores recreo, contemplar refuerzos de seguridad para c/u  $0.00


1 UNIDAD
Mobiliario para puesto de informes mostrador con espacio para guardado oculto a 
público con 2 banquetas altas o sillas. Tener en cuenta la accesibilidad para el 
mostrador, ver detalle en Anexo IV.


 $0.00


25 UNIDAD Colchonetas para clases de yoga 1,20 x 50cm x 5cm espesor colores según 
manual de marca ReCreo  $0.00


1 UNIDAD


Puesto de hidratación público: dispensers de uso intensivo, revestidos estética 
ReCreo, dispenser agua caliente en el puesto de informes LINK referencia
debe contemplarse bidones de agua para todas las jornadas en caso de no contar 
con tendido de agua potable. 


 $0.00


1 UNIDAD
Totem de carga de celulares ploteado gráfica ReCreo con 6 puertos de carga, 
compatibilidad para android y iphone  $0.00


BACK 
ZONA DE ACTIVACIÓN



https://drive.google.com/file/d/1NC6Fhqq0sCy0_tNVccOc6anfgGMc1s8l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1NC6Fhqq0sCy0_tNVccOc6anfgGMc1s8l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1NC6Fhqq0sCy0_tNVccOc6anfgGMc1s8l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1NC6Fhqq0sCy0_tNVccOc6anfgGMc1s8l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1NC6Fhqq0sCy0_tNVccOc6anfgGMc1s8l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1NC6Fhqq0sCy0_tNVccOc6anfgGMc1s8l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1NC6Fhqq0sCy0_tNVccOc6anfgGMc1s8l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1NC6Fhqq0sCy0_tNVccOc6anfgGMc1s8l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1NC6Fhqq0sCy0_tNVccOc6anfgGMc1s8l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dTkfL4pd61f1RREZnvJjgxRNc4MBdC7Y/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dTkfL4pd61f1RREZnvJjgxRNc4MBdC7Y/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dTkfL4pd61f1RREZnvJjgxRNc4MBdC7Y/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dTkfL4pd61f1RREZnvJjgxRNc4MBdC7Y/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dTkfL4pd61f1RREZnvJjgxRNc4MBdC7Y/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dTkfL4pd61f1RREZnvJjgxRNc4MBdC7Y/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dTkfL4pd61f1RREZnvJjgxRNc4MBdC7Y/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dTkfL4pd61f1RREZnvJjgxRNc4MBdC7Y/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dTkfL4pd61f1RREZnvJjgxRNc4MBdC7Y/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dTkfL4pd61f1RREZnvJjgxRNc4MBdC7Y/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Aqg9d7yrbP3d-Br1u16lFrjYHeZd980l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Aqg9d7yrbP3d-Br1u16lFrjYHeZd980l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Aqg9d7yrbP3d-Br1u16lFrjYHeZd980l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Aqg9d7yrbP3d-Br1u16lFrjYHeZd980l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Aqg9d7yrbP3d-Br1u16lFrjYHeZd980l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Aqg9d7yrbP3d-Br1u16lFrjYHeZd980l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Aqg9d7yrbP3d-Br1u16lFrjYHeZd980l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing





1 UNIDAD


Silla anfibia para personas con discapacidad. Especificaciones técnicas: peso 28kg, 
largo 148cm, ancho 97cm, alto 105cm, capacidad de carga 125kg, presión de 
neumáticos traseros 0.6kg, medidas 110x65x48cm (quedaran en propiedad del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades) LINK referencia


 $0.00


4 UNIDAD Cestos: módulos de dos tachos cada uno con separación de residuos. Capacidad 
de 120 litros c/u  $0.00


Importante: Mantenimiento y posible reposición de los mobiliarios necesarios por 
exposición, roturas, tiempo de uso, etc., de modo tal que durante toda la temporada 
se cuente con la cantidad solicitada. Todas las piezas y elementos que compongan 
el espacio, deben estar sujetas al manual de marca. Ver detalle de mobiliario de 
condiciones accesibles. 


TECNICA 


ILUMINACIÓN 1 UNIDAD
Luces de apoyo (operativas) día nublado/atardecer. Debido a que los conciertos 
son de día, hay luminarias spot led a modo de refuerzo en escenario, totem superior, 
con un control desde el lateral del escenario. Operadores para prueba y show.


 $0.00


1


SONIDO PA para formato banda (hasta 10 personas)
- 2 Sistemas por lado de sub Nexo RS 18 + 4 sistemas por lado line array 
stackeados RCF HDL20
- Monitores 6 gabinetes
- Mixer Midas M 32 con router y iPad.
- Microfonía Shure según rider estándar (batería, teclado, guitarra, bajo, voces) y 
Stage Box de 32
inputs


 $0.00


1


SONIDO PARA CARPA TALLERES 
- Consola potenciada Yamaha de 6 canales
- Dos parlantes montados en trípodes
- Dos mic inalámbrico
- Conexión a dispositivo del tallerista, para musicalización 


 $0.00


 
  


UNIDADSONIDO 



https://drive.google.com/file/d/1sYvOg54avAIjG5mczXXX32XbN2tBz2tz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1sYvOg54avAIjG5mczXXX32XbN2tBz2tz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1sYvOg54avAIjG5mczXXX32XbN2tBz2tz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1sYvOg54avAIjG5mczXXX32XbN2tBz2tz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1sYvOg54avAIjG5mczXXX32XbN2tBz2tz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1sYvOg54avAIjG5mczXXX32XbN2tBz2tz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1sYvOg54avAIjG5mczXXX32XbN2tBz2tz/view?usp=sharing





1


SONIDO PARA CARPA MULTIUSO 
- Consola potenciada Yamaha de 6 canales
- Dos parlantes montados en trípodes
- Dos mic inalámbrico
- Conexión a dispositivo del tallerista, para musicalización 


 $0.00


2


KIT PORTATILES DE SONIDO PARA CLASES O TALLERES
- Cada Kit contempla lo siguiente: Parlante potenciado, mic inalámbrico, conexión 
para
dispositivo del tallerista
- Asistencia en el armado


 $0.00


 







BACKLINE 1 UNIDAD


Backline estándar (batería, teclado, guitarra, bajo y alfombra)


- Drums
- Grechts renown
- Kd 22
- Toms 10 12 14 16
- Snare 14x5
- Hardware
- 4 Boom cymbal Stand
- 2 Snare atand
- 1 Hh stand
- 1 Singlekickpedal
- 1 Drum stool
- Carpet


- ZILDJIAN CYMBAL SET
- 1 14 hh
- 1 16 crash
- 1 20 ride


- BASS
- 1 Ashdown amb900
- 1 Ashdown amb 900 810 cab


- GUITAR 1
- 1 Fender hot rod de luxe
- Guitar 2
- 1 Vox ac 30


- POWER DISTRO 220V
- 3 Guitar stand
- 1 Single key stand
 1 Double key stand


 $0.00


Importante:  para la técnica en general, tener en cuenta las fechas especiales 
descriptas en el Anexo IV. 


PROVISIÓN ELÉCTRICA 1 UNIDAD


Tablero, tendido y certificación para espacios oficina+camarín+espacio 
talleres+escenario Luces nocturnas seguridad x 4 Grupo operativos. Contemplar 
tapacables. 
Guardia eléctrica. Encomienda eléctrica. 


 $0.00


GENERADOR ELÉCTRICO 1 UNIDAD
Generador eléctrico, que debe estar permanentemente a disposición  y será utilizado 
en el caso de ser necesario. Debe incluirse el traslado del equipamiento y 
combustible.


 $0.00







GRÁFICA Y AMBIENTACIÓN 


2 UNIDAD
Carteles deslinde 29,7cm x 42cm. Chapa galvanizada ploteada con vinilo impreso 
full color. Deberá ser resistente a la intemperie y contar con sistema de anclaje a 
diferentes superficies


 $0.00


50 UNIDAD
Fly banner gota de 3 x 0,90mts con base en cruz (quedaran en propiedad del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


 $0.00


45 UNIDAD


Banderines de 21,9cm x 29,7cm en tiras de 5mts, lona impreso full color para 
carpas, zona back y ambientación general del espacio. (quedaran en propiedad del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


 $0.00


50 UNIDAD
Pop up de 3 x 0,90mts con base en cruz (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 
vez efectuado el cierre de las actividades)


 $0.00


140 METROS Cubrevallas lona impresa con ojalillos metalicos para 140mts de vallas  $0.00


1 UNIDAD Grafica escenario, pollera, mesh laterales. Fondo escenario: bastidor autoportante 
con gráfica. Medidas según escenario.  $0.00


1 UNIDAD Lona mesh para revestir todos los totems  $0.00


1 UNIDAD Lona mesh para revestir pórtico  $0.00


1 UNIDAD Lona mesh para revestir estructura de toboganes  $0.00


3 UNIDAD Cartel de chapa 35x50cm ploteado de ReCreo para sorteos, donde se pueda pegar 
diariamente QR impresos para realizar sorteos a traves de la app.  $0.00


10 UNIDAD Carteles informativos 25x30cm para promocionar contenido de la app de chapa 
ploteado de ReCreo con espacio en el centro para pegar diariamente QR impresos.  $0.00







10 UNIDAD
Cartelera informativa de espacios y actividades. Estructura autoportante con panel 
de madera ploteada full color. Medida de 1,8m x 0,8m, pizarra blanca. Debe 
contemplar puntos de anclaje y resistencia a la intemperie.


 $0.00


1 UNIDAD


Corporeo 3,3m x 1,8m de alto con profundidad cubierta, estructura metálica interna y 
madera ploteada LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 
vez efectuado el cierre de las actividades)


 $0.00


1 UNIDAD Corporeo 3,3x 1,8mts de alto, bifaz, estructura metálica interna y madera ploteada 
LINK referencia  $0.00


1 UNIDAD


Corporeo 1,8m x 1,2m de alto autoportante de madera ploteada, será ubicado sobre 
el escenario, en unos de los laterales LINK referencia (quedaran en propiedad del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


 $0.00


1 UNIDAD


Corporeo logo RECREO, letras individuales de 1,80 mts de alto cada una 
autoportantes de malla metalica pintada colores recreo LINK referencia (quedaran 
en propiedad del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la 
Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


 $0.00


1 UNIDAD Back de prensa con bastidor. 4 mts x 2 mts  $0.00


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa talleres en todas las caras visibles.  $0.00


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa multiuso en todas las caras visibles.  $0.00


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa juego interactivo "Conoce la ReProvincia"  en todas las 
caras visibles.  $0.00


1 UNIDAD Cartelería cenefa puesto de informes 3mts de largo  $0.00


1 UNIDAD Cartelería cenefa y laterales para photo opportunity de 4mts x 2mts  $0.00



https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1heCxOeHFdH5NzOKspJf87JeW4wltfsWU/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1heCxOeHFdH5NzOKspJf87JeW4wltfsWU/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing





Importante: Mantenimiento y posible reposición de piezas gráficas 
por exposición, roturas, tiempo de uso, etc. Se requiere corroborar 
que el resultado de las impresiones de lonas mesh, tenga colores 
fieles al manual de marca.
Evitar que los mismos se vean más claros y puedan afectar la 
visibilidad de información. Toda la señalética y cartelería deben 
cumplir con el diseño de accebiidad.


RR.HH 


1 PERSONA Operador de Stage  $0.00


1 PERSONA Operador de luces  $0.00


1 PERSONA Operador de sonido  $0.00


1 PERSONA Guardia eléctrica  $0.00


1 PERSONA Coordinador Técnico  $0.00


1 PERSONA Coordinador General  $0.00


1 PERSONA Coordinador de activaciones  $0.00


4 PERSONA Talleristas según las actividades de la grilla conformada por la productora y 
consensuada con el equipo de Provincia de Bs. As.  $0.00







2 PERSONA Columpio acrobático  $0.00


2 PERSONA Castillo de Cuerdas  $0.00


2 PERSONA Camas elásticas  $0.00


2 PERSONA Palestra  $0.00


2 PERSONA Futbol Penal  $0.00


2 PERSONA Basquet  $0.00


2 PERSONA Asistencia y manipulación silla anfibia  $0.00


2 PERSONA Conocé la ReProvincia  $0.00


2 PERSONA Voces de la Provincia  $0.00


4 PERSONA Área toboganes  $0.00


1 PERSONA Profesor clase de baile  $0.00







1 PERSONA Profesor clase de Yoga  $0.00


1 PERSONA Dj  $0.00


1 PERSONA Animador  $0.00


4 PERSONA Personal de informes y asistencia al público  $0.00


1 PERSONA Coordinador de armado y desarme  $0.00


15 PERSONA Personal para armado y desarme  $0.00


3 PERSONA Personal de armado,  guardado y asistencia a producción durante el evento  $0.00


Importante: RRHH necesarios para todas las áreas, priorizar personal local, 
paridad de género y cupo trans. Tener en cuenta los refuerzos necesarios para las 
fechas especiales descriptas en el Anexo IV. 


SEGURIDAD


8 PERSONAS


Personal de seguridad y serenos para control de áreas de escenario, espacios 
públicos y privados y cuidado de materiales de trabajo 7 días a la semana.  La 
logística del personal debe estar incluida. Los serenos deben estar contemplados en 
el armado, desarme y durante el evento. Actualizado RRHH durante activación 
según hs de jornada


 $0.00


LIMPIEZA







4 PERSONAS Personal de limpieza para espacios de back, predio y general en apertura y cierre de 
actividades. Retiro de residuos.  $0.00


1 UNIDAD Insumos de limpieza para el mantenimiento de las instalaciones durante todo el 
periodo de vigencia.  $0.00


Importante:  para el RR.HH, tener en cuenta los refuerzos necesarios para las 
fechas especiales descriptas en el Anexo IV. 


VESTIMENTA PARA RRHH 
ATENCIÓN AL PÚBLICO 


30 UNIDAD
Juego de 2 remeras, 1 buzo campera con capucha y 1 gorra ReCreo
Contemplar recambio en caso de ser necesario, ya que la vestimenta es de uso 
diario. 


 $0.00


COBERTURA


1 UNIDAD


Cobertura de foto y video profesional del espacio y sus actividades y propuestas, 
durante todas las jornadas que el parador permanezca abierto.  Cada jornada se 
exigirá el envío de 20 fotos aprox + 3 a 5 minutos de video en crudo (formato de 
entrega a definir con equipo de comunicación). También se solicitará el envío de 
materiales de registro con celular (en formato vertical) para su publicación diaria a 
modo de "falso vivo" de las actividades. 


 $0.00


BAÑOS 


7 UNIDAD
Baños químicos con limpieza y mantenimiento (1 zona back, 6 públicos) 1 debe 
ser para personas con discapacidad. El servicio debe incluir posicionamiento, 
atención, limpieza, desagote y elementos de limpieza durante todo el evento. 


 $0.00


CATERING  


20 UNIDAD POR 
DIA


Viandas para personal afectado a las actividades (almuerzo ó cena según horario 
del parador)  $0.00


1 UNIDAD POR 
DIA


Catering básico para invitados y bandas. Máximo de 10 personas. Agua 
fria/caliente. Gaseosas / Té y Café soluble / Galletitas / Barras de cereal / Frutas
Importante:  tener en cuenta las pruebas de sonido, hs de show y actividades, y la 
ampliación de catering necesaria para las fechas especiales descriptas en el Anexo 
IV  


 $0.00







TRASLADOS 


1 UNIDAD Flete para 100 reposeras y 50 reposeras con base  (solicitadas en celda mobiliario 
espacio descanso)  desde Mar del Plata a Chapadmalal  $0.00


4 UNIDAD Transporte para retiro de merchandising ReCreo desde C.A.B.A. o La Plata hasta 
Mar del Plata.  $0.00


1 UNIDAD


Flete desde La Plata a CABA, para retiro previo de elementos de la edición 
anterior (mesas/sillas/juegos/etc) Aclaración: el parador de Mar del Plata tendrá que 
retirar 2 toboganes (2 módulos de 17 piezas cada uno)  20mts lineales para este se 
requerirá un semi. 


 $0.00


1 UNIDAD Flete devolución de materiales desde Mar del Plata a depósito en C.A.B.A. o La 
Plata.  $0.00


La productora deberá contemplar toda la cobertura necesaria de traslados, armado y 
puesta en funcionamiento del parador además de lo solicitado anteriomente. 


GENERALES  
EJECUCIÓN


Gastos operativos, herramientas de relevamientos y logistica. Contemplar hasta dos 
avanzadas previas a las tareas de instalación.  $0.00


Desarrollo de renders, planimetría, diseño, armado de originales para la 
presentación del parador al equipo del MPCEIT y al Municipio.  $0.00


Firma de planos por arquitecto matriculado, encomienda estructural, Ingeniero 
matriculado (si correspondiera)  $0.00


Firma de encomienda eléctrica y tratamiento ignifugo.  $0.00


Estudios de la superficie, suelo para amarre de las estructuras.  $0.00


AVANZADAS
 







Certificado e ignifugado de los elementos.  $0.00


Plano de evacuación con su correspondiente carteleria.  $0.00


Contemplar cálculo y certificación de estructuras.  $0.00


Logistica equipo de producción, alojamiento y viáticos.  $0.00


Requerimientos administrativos, armado de equipos en todas las áreas, coordinacion 
de proveedores, coordinacion seguros de todos los trabajadores, gastos impositivos, 
coordinacion de armado y desmontaje, armado cronograma y supervision de 
correcta aplicación del mismo.


 $0.00


Imprevistos/contigencias de producción.  $0.00


SEGURIDAD ZONA BACK Y 
ACTIVACIÓN Matafuegos en todos los espacios necesarios según normativa vigente.  $0.00


SERVICIO 
ZONA BACK Y ACTIVACIÓN


Provisión de acceso wifi gratuito público (servicio que soporte 200 conexiones 
simultáneas)  $0.00


BACK 1 UNIDAD Computadora para ser utilizada para personal de soporte de APP ReCreo, la misma 
estará fija en el parador durante toda la temporada.   $0.00


SERVICIO 1 UNIDAD Ambulancia durante las tareas de armado/desarme  $0.00


ZONA DE ACTIVACIÓN Contemplar área para puesto sanitario, que será coordinado con el municipio.


PRE-PRODUCCIÓN 







ACCESIBILIDAD Construcción de rampas y adaptaciones del espacio necesarias para que el evento 
sea accesible a todo tipo de público. Ver detalle en Anexo IV  $0.00


PAÑOL Contemplar todos los materiales necesarios para el desarrollo del evento.  $0.00


Seguro Resposabilidad Civil por un monto mínimo de $24.000.000 con cobertura 
hasta 1.000 personas por día.   $0.00


Seguro Accidentes Personales: toda persona que desarrolle tareas en el parador 
deberá contar con su correspondiente ART o seguro contra accidentes personales. 
Montos mínimos requeridos para seguros de accidentes personales: 1. Muerte o 
Invalidez Total o Parcial PESOS OCHO MILLONES ($8.000.000.-). 2. Asistencia 
Médico Farmacéutica: PESOS CUATROCIENTOS MIL ($400.000 -) 


 $0.00


 $0.00


PROTOCOLO 


TOTAL 
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PARADOR 
MONTE HERMOSO


Link referencia diseño y 
puesta 


PROVISIÓN, ARMADO, 
MANTENIMIENTO Y DESARMADO 


DEL PARADOR: 


TÍTULO CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN


PROGRAMACIÓN/ACTIVIDADES PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Creacion, armado de grilla diaria de contenido: propuesta y ejecución según Anexo 
IV . La cantidad de actividades diarias debe ser 8 (entre Talleres/Clases de baile/ 
Djs) 
El servicio debe incluir la preparación, armado y mantenimiento de todas las 
actividades propuestas en la grilla incluyendo todos los materiales necesario para  su 
realización. La coordinación y supervisión de todas las actividades a desarrollarse. 
Importante: para el armado de la grilla, tener en cuenta las fechas especiales 
descriptas en el Anexo IV. 


$ 0


ESTRUCTURA 


ZONA DE ACTIVACIÓN 4 UNIDAD Tótems de 6 mts de alto cada uno en estructura Layher con contrapesos (2 para 
laterales escenario / 2 como llamadores) $ 0


BACK 1 UNIDAD


Módulo oficina producción 6x2,30 mts con aire acondicionado 


$ 0


BACK 1 UNIDAD Módulo camarin artístico 6x2,30 mts con aire acondicionado $ 0


PARADORES 2022/23
Desde el 28.12 al 26.02 


Días: 61 corridos 
Franja horaria: funcionamiento: 10 a 20 hs


Franja horaria con programación: 10 a 12 y de 15 a 20 hs, los días domingos la programación deberá ampliarse debido al programa de TV.



https://drive.google.com/file/d/1BPIRm5oUuZC9xC6nPyOTI4lWlKInsO--/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1BPIRm5oUuZC9xC6nPyOTI4lWlKInsO--/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1BPIRm5oUuZC9xC6nPyOTI4lWlKInsO--/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1BPIRm5oUuZC9xC6nPyOTI4lWlKInsO--/view?usp=sharing





BACK 1 UNIDAD Módulo guardado y pañol 2,30x2.30mts para el guardado de merchandansing y 
materiales diarios al terminar la jornada. $ 0


BACK 1 UNIDAD Carpa de 5x5mts para el personal de actividades, estructura de aluminio, con piso 
de fenólico o similar, paredes e instalación eléctrica, con piso e interior vestido $ 0


TALLERES/ ACTIVIDADES ZONA DE 
ACTIVACIÓN 3 UNIDAD


Carpas 4x4mts estructura de aluminio, con piso de fenólico o similar, interior 
vestidos e instalación eléctrica, para talleres infantiles y espacio multiuso y juego 
interactivo "Conocé la ReProvincia"


$ 0


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Gazebo de 2 x 2 mts para silla anfibia. Deberá garantizarse la caminería de 1.50mts 
hasta el sector de arena húmeda. $ 0


ZONA DE ACTIVACIÓN 400 METROS 
CUADRADOS


Áreas de sombras. Realizado con lona mesh o similar que deje pasar el viento.
400 m2 cubiertos sectorizados, 20 postes de madera (tipo luz) anclajes,  sistema de 
seguridad para vientos LINK referencia 


$ 0


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Puesto de informes de layher 3x3mts estructura de aluminio, con piso de fenólico o 
similar y techo revestido con gráfica recreo $ 0


ESCENARIO 1 UNIDAD


Escenario de 10,28 mts de frente por 4,40 mts de profundidad con piso layher a 
1,30 mts de altura
2 stacks de sonido techados de 2,57 mts de frente por 2,57 mts de profundidad con 
piso layher a 1,30 mts de altura
2 areas de trabajo techadas de 2,57 mts de frente por 2,07 mts de profundidad con 
piso layher a 1,30 mts de altura con una escalera de acceso


$ 0


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Pórtico de acceso estructura de lyhers de 3mts de boca x 5mts de alto, revestido 
con lona mesh $ 0


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Espacio para fotos, arco de  postes de madera (tipo luz) anclajes, 4mts x 2mts,  
sistema de seguridad para vientos para 2 hamacas colgantes de madera maciza 
45cm x 25cm x 4cm espesor y sogas para sujetar, para niñxs y adultxs, deben 
soportar hasta 120k c/u. La estructura deberá contener cartelería de ReCreo en todo 
el marco y  su armado será sobre arena (no agua)  LINK referencia


$ 0


VALLADO /  ZONA DE ACTIVACIÓN 
Y BACK 140 METROS  Vallas perimetrales $ 0



https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing





VALLADO /  ZONA DE ACTIVACIÓN 
Y BACK 100 METROS Vallado ciego para zona back el mismo debe estar adaptado a los colores o 


manual de marca de recreo LINK referencia $ 0


CERRAMIENTO / ZONA DE 
ACTIVACIÓN Y BACK 1 UNIDAD


Cerramiento baños químicos público: Cerramiento autoportante lyers y fenólico 
(no pintado en color negro) para perímetro de baños químicos públicos con estética 
ReCreo ya que quedará a la vista. En uno de sus extremos debe contar con un área 
de ingreso para público y rampa para personas con discapacidad. Puede verse 
alterada la matealidad de acuerdo al entorno: por ejemplo utilización de cañas. 


$ 0


CERRAMIENTO / ZONA DE 
ACTIVACIÓN Y BACK 1 UNIDAD


Cerramiento para generadores de ser necesario autoportante lyers y fenólico con 
estética ReCreo ya que quedará a la vista. Puede verse alterada la matealidad de 
acuerdo al entorno: por ejemplo utilización de cañas.


$ 0


DEPORTE / RECREACIÓN 


1 UNIDAD
Palestra de 8x2,5mts, con 150 tomas, la misma debe ir con gráfica paisaje de la 
Provincia. Estructura de lyhers, debe incluir toldo. Incluir elementos de sujeción x 
seguridad, colchonetas de entrenamiento LINK referencia   


$ 0


1 UNIDAD Castillo de cuerdas Realizado con estructura de caño y cuerdas, comtemplar 
seguridad necesaria para su perfecto funcionamiento LINK referencia $ 0


2 UNIDAD Camas elásticas de 2,40 mts de diámetro revestidas estética recreo LINK 
referencia $ 0


1 UNIDAD Cancha de tejo Demarcación con eje de lona cosido a 4 colores, clavado a piso con 
estacas de hierro. Medidas: 19,5 x 2,5 mts. LINK referencia $ 0


10 UNIDAD Juego de tejos de madera, colores recreo. $ 0


2 UNIDAD Cancha de futbol tenis, demarcación (12x6mts), palos y red (6mts x85cm) con 
estética ReCreo $ 0


2 UNIDAD Cancha de voley, demarcación(16x8mts) palos y red (8x1mts) con estética ReCreo $ 0


  
   



https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1OrG_h-_LLq-JSVoa5XT6t51Q1r88w1VF?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1OrG_h-_LLq-JSVoa5XT6t51Q1r88w1VF?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1OrG_h-_LLq-JSVoa5XT6t51Q1r88w1VF?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1OrG_h-_LLq-JSVoa5XT6t51Q1r88w1VF?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing





4 UNIDAD Pelotas de Voley $ 0


4 UNIDAD Pelotas de Futbol $ 0


4 UNIDAD Pelotas de Basquet $ 0


1 UNIDAD


Fútbol penal. Caja de madera con estructura interior resistente autoportante, 
permeable de ser anclada en superficies blandas de exterior, ploteada a full color, 
con aberturas circulares de ingreso en el frente y rectangular en el contrafrente por 
donde entra y sale la pelota. Medida: 1,60 x 0,60 mts  LINK referencia


$ 0


1 UNIDAD


Basquet. Panel de madera con estructura resistente autoportante, permeable de ser 
anclada en superficies blandas de exterior, ploteada a full color, que da sostén a un 
aro
de básquet. Medida: 1,80 x 0,90mts.  LINK referencia


$ 0


3 UNIDAD


Juego de jenga a gran escala de 1,5mts de altura en madera pintado en colores 
colocado sobre banquetas de 50cm de alto LINK referencia (quedaran en propiedad 
del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


1 UNIDAD


Rompecabezas: Estructura de caño 30/30, recubierto con chapa lisa galvanizada 
C30 / 0.30mm Esp.  Piezas del rompecabezas de vinilo imantado flexible con fuerza 
magnética 
para adherirse a la superficie metálica. Impreso full color con 0.5 mm a 0.8 mm de 
espesor. El rompecabezas va sobre las paredes del vallado perimetral las 
estructuras son marcos para adherir a las paredes. Medida de cada imagen: 170 cm 
de alto x 281 cm de ancho.  LINK referencia  


$ 0


Importante: Considerar elementos necesarios de separacion o demarcacion de 
filas  para una mejor dinámica de la actividad 
Tener en cuenta mantenimiento y posible reposición de algunos elementos por 
exposición, roturas, tiempo de uso, etc. de modo tal que durante toda la temporada 
se cuenta con la cantidad solicitada. 
Todas las piezas y elementos que compongan el espacio, deben estar sujetos al 
manual de marca. 


ACTIVIDADES INTERACTIVAS 


REALIZACIÓN / MATERIALES
ZONA DE ACTIVACIÓN 



https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing
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2 UNIDAD


Miradores Bonaerenses. Realización: caja de madera ploteada o pintada con dos 
lentes de acrílico transparente incrustados simulando un binocular.
Tamaño de la caja, cubo de 35 cm de lado 3 patas de 150 cm  de alto. Se requiere 
conexión eléctrica para mantener los teléfonos constantemente cargados LINK 
referencia
La programación/desarrollo de software de los juegos será provista por el equipo del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires (MPCEIT).


$ 0


2 UNIDAD
Telefónos móviles celular smartphone 32GB memoria interna, PLS HD+ 6.5”, 
Resolución 720 px x 1600 px,  Android para Miradores Bonaerenses $ 0


1 UNIDAD


Voces de la Provincia. Realización: Medidas: Largo 200 cm; Ancho 200 cm; Altura 
frente y fondo 220 cm; con puerta para ingreso frontal. Materiales: Paredes 
estructurales: encastrables entre sí, de caño estructural recubierto en madera. 
Ploteo o pintura interior y exterior.  INTERIOR: pintados o ploteados.  Piso interior: 
madera recubierta en vinilo de alto tránsito. Piso Exterior: deck barnizado. Techo de 
chapa acanalada sobre placa de madera fenólica con aislante acústico.  Cenefa en 
los 4 laterales: 40 cm de alto. Ploteada full color. De madera tipo fenólico.
Técnica requerida: 1 pantalla touchscreen 42" // 1 parlantes bluetooth // 1 


$ 0


1 UNIDAD Conocé la ReProvincia: 1 carpa 4x4 con piso, cenefas y estructuras autoportantes 
de madera para 4 tablets. LINK referencia_A LINK referencia_B $ 0


4 UNIDAD


Tablets para Conocé la ReProvincia
Especificaciones Tablet: Samsung Galaxy Tab. A8 10.5. Pantalla WUXGA de 10.5 
pulgadas / 32GB / Procesador Unisoc T618 2GHz/ Bateria 7040 carga rápida / Os 
Android 11


$ 0


1 UNIDAD


Conocé la ReProvincia Móvil: SOPORTE rectangular autoportante de madera 
ploteado con gráfica ReCreo. Medidas aprox 1mts de largo x 15cm de alto.  El 
mismo debe servir para contener y presentar 4 tablets (las que serán provistas por el 
MPCEIT) para la  interacción las personas en un stand. El dispositivo debe tener las 


$ 0


Importante:  la programación/desarrollo de software de los juegos será provista por 
el equipo del MPCEIT. La productora tendrá a cargo la realización y ejecución. El 
personal a cargo del desarrollo, se encargará de la puesta a punto, capacitar a 
quién la productora considere y atender cualquier inconveniente que surga. Esta 


MOBILIARIO 


1 UNIDAD
Mobiliario para espacios de oficinas y camarines, 6 mesas y 16 sillas plásticas 
color blanco o negro apilables. Debe contemplarse en el módulo un espacio de 
oficina para una persona del equipo de soporte de a app. 


$ 0
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1 UNIDAD Mobiliario para uso externo en back juego de 4 sillones individuales y 1 mesa baja 
LINK referencia $ 0


1 UNIDAD Mobiliario para carpa multiuso juego de 2 sillones individuales de color blanco  
LINK referencia $ 0


4 UNIDAD Mobiliario infantil para carpa talleres infantiles mesas de madera de pino 
pintadas colores recreo LINK referencia $ 0


40 UNIDAD Mobiliario infantil para carpa talleres infantiles sillitas de madera de pino 
pintadas colores recreo LINK referencia $ 0


5 UNIDAD Mobiliario para espacio multiuso: Bancos de madera de pino 1,80mts largo 
pintada para 4 personas cada uno, estética ReCreo $ 0


100 UNIDAD


Mobiliario y elementos para espacios de descanso: Reposeras de aluminio 
plegables, lona plástica microperforada en colores y stencil según el manual de 
marca  ReCreo LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 
vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


25 UNIDAD


Mobiliario y elementos para espacios de descanso:  Puff fiaca de 80x90cm en 
tela lavable y de colores Recreo (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 
vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


25 UNIDAD


Mobiliario para espacios de descanso: Tarimas redondas de estructura de hierro 
en cruz, tapa de mdf revestida en lona impresa con la marca ReCreo 1,80 diámetro 
x 30cm alto   LINK referencia para 4 px c/u (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 
vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


25 UNIDAD
Mobiliario y elementos para espacios de descanso: Sombrillas playa 1,80mts 
de tela y apliques de flecos plásticos LINK referencia colores según manual de 
marca ReCreo, contemplar refuerzos de seguridad para c/u 


$ 0


1 UNIDAD
Mobiliario para puesto de informes mostrador con espacio para guardado oculto a 
público con 2 banquetas altas o sillas. Tener en cuenta la accesibilidad para el 
mostrador, ver detalle en Anexo IV.


$ 0


BACK 
ZONA DE ACTIVACIÓN 
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25 UNIDAD Colchonetas para clases de yoga 1,20 x 50cm x 5cm espesor colores según 
manual de marca ReCreo $ 0


1 UNIDAD


Puesto de hidratación público: dispensers de uso intensivo, revestidos estética 
recreo, dispenser agua caliente en el puesto de informes LINK referencia debe 
contemplarse bidones de agua para todas las jornadas en caso de no contar con 
tendido de agua potable. 


$ 0


1 UNIDAD
Totem de carga de celulares ploteado gráfica ReCreo con 6 puertos de carga, 
compatibilidad para android y iphone $ 0


1 UNIDAD


Silla anfibia para personas con discapacidad. Especificaciones técnicas: peso 28kg, 
largo 148cm, ancho 97cm, alto 105cm, capacidad de carga 125kg, presión de 
neumáticos traseros 0.6kg, medidas 110x65x48cm (quedaran en propiedad del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades) LINK referencia


$ 0


4 UNIDAD Cestos: módulos de dos tachos cada uno con separación de residuos. Capacidad 
de 120 litros c/u $ 0


Importante: Mantenimiento y posible reposición de los mobiliarios necesarios por 
exposición, roturas, tiempo de uso, etc.  de modo tal que durante toda la temporada 
se cuenta con la cantidad solicitada.  Todas las piezas y elementos que compongan 
el espacio, deben estar sujetas al manual de marca. Ver detalle de mobiliario de 


TECNICA 


ILUMINACIÓN 1 UNIDAD
Luces de apoyo (operativas) día nublado/atardecer. Debido a que los conciertos son 
de día, hay luminarias spot led a modo de refuerzo en escenario, totem superior, con 
un control desde el lateral del escenario. Operadores para prueba y show.


$ 0


1


SONIDO PA para formato banda (hasta 10 personas)
- 2 Sistemas por lado de sub Nexo RS 18 + 4 sistemas por lado line array 
stackeados RCF HDL20
- Monitores 6 gabinetes
- Mixer Midas M 32 con router y iPad.
- Microfonía Shure según rider estándar (batería, teclado, guitarra, bajo, voces) y 
Stage Box de 32
inputs


$ 0
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1


SONIDO PARA CARPA TALLERES 
- Consola potenciada Yamaha de 6 canales
- Dos parlantes montados en trípodes
- Dos mic inalámbrico
- Conexión a dispositivo del tallerista, para musicalización 


$ 0


1


SONIDO PARA CARPA MULTIUSO 
- Consola potenciada Yamaha de 6 canales
- Dos parlantes montados en trípodes
- Dos mic inalámbrico
- Conexión a dispositivo del tallerista, para musicalización 


$ 0


2


KIT PORTATILES DE SONIDO PARA CLASES O TALLERES
- Cada Kit contempla lo siguiente: Parlante potenciado, mic inalámbrico, conexión 
para
dispositivo del tallerista
- Asistencia en el armado


$ 0


UNIDADSONIDO 







1765000 1 UNIDAD


Backline estándar (batería, teclado, guitarra, bajo y alfombra)


- Drums
- Grechts renown
- Kd 22
- Toms 10 12 14 16
- Snare 14x5
- Hardware
- 4 Boom cymbal Stand
- 2 Snare atand
- 1 Hh stand
- 1 Singlekickpedal
- 1 Drum stool
- Carpet


- ZILDJIAN CYMBAL SET
- 1 14 hh
- 1 16 crash
- 1 20 ride


- BASS
- 1 Ashdown amb900
- 1 Ashdown amb 900 810 cab


- GUITAR 1
- 1 Fender hot rod de luxe
- Guitar 2
- 1 Vox ac 30


- POWER DISTRO 220V
- 3 Guitar stand
- 1 Single key stand
 1 Double key stand


$ 0


PROVISIÓN ELÉCTRICA 1 UNIDAD


Tablero, tendido y certificación para espacios oficina+camarín+espacio 
talleres+escenario Luces nocturnas seguridad x 4 Grupo operativos. Comtemplar 
tapacables. 
Guardia eléctrica. Encomienda eléctrica. 


$ 0


GENERADOR ELÉCTRICO 1 UNIDAD El generador debe estar a disposición  y será utilizado en el caso de ser necesario. 
Debe incluirse el traslado del equipamiento y combustible. $ 0


Importante:  para la técnica en general, tener en cuenta las fechas especiales 
descriptas en el Anexo IV. 







GRÁFICA Y AMBIENTACIÓN 


2 UNIDAD
Carteles deslinde 29,7cm x 42cm. Chapa galvanizada ploteada con vinilo impreso 
full color. Deberá ser resistente a la intemperie y contar con sistema de anlclaje a 
diferentes superficies


$ 0


25 UNIDAD
Fly banner gota de 3 x 0,90m con base en cruz (quedaran en propiedad del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


45 UNIDAD


Banderines de 21,9cm x 29,7cm en tiras de 5m, lona impreso full color para carpas, 
zona back y ambientación general del espacio. (quedaran en propiedad del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


25 UNIDAD
Pop up de 3 x 0,90m con base en cruz (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 
vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


140 METROS Cubrevallas lona impresa con ojalilos metalicos para 140mts de vallas $ 0


1 UNIDAD Grafica escenario, pollera, mesh laterales. Fondo escenario: bastidor autoportante 
con gráfica. Medidas según escenario. $ 0


4 UNIDAD Lona mesh para revestir todos los totems $ 0


1 UNIDAD Lona mesh para revestir pórtico $ 0


3 UNIDAD Cartel de chapa 35x50cm ploteado de ReCreo para sorteos, donde se pueda pegar 
diariamente QR impresos para realizar sorteos a traves de la app. $ 0


10 UNIDAD Carteles informativos 25x30cm para promocionar contenido de la app de chapa 
ploteado de ReCreo con espacio en el centro para pegar diariamente QR impresos. $ 0







10 UNIDAD
Cartelera informativa de espacios y actividades. Estructura autoportante con panel 
de madera ploteada full color. Medida de 1,8m x 0,8m, pizarra blanca. Debe 
contemplar puntos de anclaje y resistencia a la intemperie.


$ 0


1 UNIDAD


Corporeo 3,3m x 1,8m de alto con profundidad cubierta, estructura metálica interna y 
madera ploteada LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una 
vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


1 UNIDAD Corporeo 3,3x 1,8mts de alto, bifaz, estructura metálica interna y madera ploteada 
LINK referencia $ 0


1 UNIDAD


Corporeo 1,8m x 1,2m de alto autoportante de madera ploteada, será ubicado sobre 
el escenario, en unos de los laterales LINK referencia (quedaran en propiedad del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 
Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


1 UNIDAD


Corporeo logo RECREO, letras individuales de 1,80 mts de alto cada una 
autoportantes de malla metalica pintada colores recreo LINK referencia (quedaran 
en propiedad del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la 
Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


$ 0


1 UNIDAD Back de prensa con bastidor. 4 mts x 2 mts $ 0


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa talleres en todas las caras visibles. $ 0


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa carpa multiuso en todas las caras visibles. $ 0


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa juego interactivo "Conoce la ReProvincia"  en todas las 
caras visibles. $ 0


1 UNIDAD Cartelería cenefa puesto de informes 3mts de largo $ 0



https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1heCxOeHFdH5NzOKspJf87JeW4wltfsWU/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1heCxOeHFdH5NzOKspJf87JeW4wltfsWU/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing





1 UNIDAD Cartelería cenefa y laterales para photo opportunity de 4mts x 2mts $ 0


Importante: Mantenimiento y posible reposición de piezas gráficas por exposición, 
roturas, tiempo de uso, etc. Se requiere corroborar que el resultado de las 
impresiones de lonas mesh, tenga colores fieles al manual de marca. Evitar que los 
mismos se vean más claros y puedan afectar la visibilidad de información. Toda la 


RR.HH 


1 PERSONA Operador de Stage $ 0


1 PERSONA Operador de luces $ 0


1 PERSONA Operador de sonido $ 0


1 PERSONA Guardia eléctrica $ 0


1 PERSONA Coordinador Técnico $ 0


1 PERSONA Coordinador General $ 0


1 PERSONA Coordinador de activaciones $ 0


4 PERSONA Talleristas según las actividades de la grilla conformada por la productora y 
consensuada con el equipo de Provincia de Bs. As. $ 0







2 PERSONA Camas elásticas $ 0


2 PERSONA Castillo de Cuerdas $ 0


2 PERSONA Palestra $ 0


2 PERSONA Futbol Penal $ 0


2 PERSONA Basquet $ 0


2 PERSONA Asistencia y manipulación silla anfibia $ 0


2 PERSONA Conocé la Provincia $ 0


2 PERSONA Voces de la Provincia $ 0


1 PERSONA Profesor de Baile $ 0


1 PERSONA Profesor de Yoga $ 0


1 PERSONA Dj $ 0







1 PERSONA Animador $ 0


4 PERSONA Personal de informes y asistencia al público $ 0


1 PERSONA Coordinador de armado y desarme $ 0


15 PERSONA Personal para armado y desarme $ 0


3 PERSONA Personal de armado,  guardado y asistencia a producción durante el evento $ 0


Importante: RRHH necesarios para todas las áreas, priorizar personal local, 
paridad de género y cupo trans. Tener en cuenta los refuerzos necesarios para las 
fechas especiales descriptas en el Anexo IV. 


SEGURIDAD


8 PERSONA


Personal de seguridad y serenos para control de áreas de escenario, espacios 
públicos y privados y cuidado de materiales de trabajo 7 días a la semana.  La 
logística del personal debe estar incluida. Los serenos deben estar contemplados en 
el armado, desarme y durante el evento. Actualizado RRHH durante activación 


$ 0


LIMPIEZA


4 PERSONA Personal de limpieza para espacios de back, predio y general en apertura y cierre de 
actividades. Retiro de residuos. $ 0


1 UNIDAD Insumos de limpieza para el mantenimiento de las instalaciones durante todo el 
periodo de vigencia. $ 0







Importante:  para el RR.HH, tener en cuenta los refuerzos necesarios para las 
fechas especiales descriptas en el Anexo IV. 


VESTIMENTA PARA RRHH 
ATENCIÓN AL PÚBLICO 


30 UNIDAD
Juego de 2 remeras, 1 buzo campera con capucha y 1 gorra ReCreo
Contemplar recambio en caso de ser necesario, ya que la vestimenta es de uso 
diario. 


$ 0


COBERTURA


1 UNIDAD


Cobertura de foto y video profesional del espacio y sus actividades y propuestas, 
durante todas las jornadas que el parador permanezca abierto. 
Cada jornada se exigirá el envío de 20 fotos aprox + 3 a 5 minutos de video en 
crudo (formato de entrega a definir con equipo de comunicación).  
También se solicitará el envío de materiales de registro con celular (en formato 
vertical) para su publicación diaria a modo de "falso vivo" de las actividades. 


$ 0


BAÑOS 


6 UNIDAD


Baños químicos con limpieza y mantenimiento (1 zona back, 5 públicos) 1 debe 
ser para personas con discapacidad. 
El servicio debe incluir posicionamiento, atención, limpieza, desagote y elementos de 
limpieza durante todo el evento. 


$ 0


CATERING  


20 UNIDAD POR 
DIA


Viandas para personal afectado a las actividades (almuerzo ó cena según horario 
del parador) $ 0


1 UNIDAD POR 
DIA


Catering básico para invitados y bandas. Máximo de 10 personas. Agua 
fria/caliente. Gaseosas / Té y Café soluble / Galletitas / Barras de cereal / Frutas
Importante:  tener en cuenta las pruebas de sonido, hs de show y actividades, y la 
ampliación de catering necesaria para las fechas especiales descriptas en el Anexo 
IV. 


$ 0







TRASLADOS 


4 VIAJES Transporte para retiro de merchandising ReCreo desde C.A.B.A. o La Plata hasta 
el Monte Hermoso. $ 0


1 UNIDAD
Flete desde La Plata a C.A.B.A., para retiro previo de elementos de la edición 
anterior,  para ser restaurados adaptados a la nueva temporada 
(mesas/sillas/juegos/etc) 


$ 0


1 UNIDAD Flete devolución de materiales desde Monte Hermoso a depósito en C.A.B.A. o La 
Plata. $ 0


La productora deberá contemplar toda la cobertura necesaria de traslados, armado y 
puesta en funcionamiento del parador además de lo solicitado anteriomente. 


GENERALES  
EJECUCIÓN


Gastos operativos, herramientas de relevamientos y logistica. Contemplar hasta dos 
avanzadas previas a las tareas de instalación. $ 0


Desarrollo de renders, planimetría, diseño, armado de originales para la 
presentación del parador al equipo del MPCEIT y al Municipio. $ 0


Firma de planos por arquitecto matriculado, encomienda estructural, Ingeniero 
matriculado (si correspondiera) $ 0


Firma de encomienda eléctrica y tratamiento ignifugo $ 0


Estudios de la superficie, suelo para amarre de las estructuras $ 0


1


Avanzadas 
 







Certificado e ignifugado de los elementos $ 0


Plano de evacuacion con carteleria $ 0


Contemplar cálculo y certificación de estructuras $ 0


Logistica equipo de producción, alojamiento, viáticos $ 0


Requerimientos administrativos, armado de equipos en todas las áreas, coordinacion 
de proveedores, coordinacion seguros de todos los trabajadores, gastos impositivos, 
coordinacion de armado y desmontaje, armado cronograma y supervision de 
correcta aplicación del mismo.


$ 0


Imprevistos / contigencias de producción $ 0


SEGURIDAD ZONA BACK Y 
ACTIVACIÓN Matafuegos en todos los espacios necesarios según normativa vigente $ 0


SERVICIO 
ZONA BACK Y ACTIVACIÓN


Provisión de acceso wifi gratuito público (servicio que soporte 200 conexiones 
simultáneas) $ 0


BACK 1 UNIDAD Computadora para ser utilizada para personal de soporte de APP ReCreo, la misma 
estará fija en el parador durante toda la temporada.  $ 0


SERVICIO 1 UNIDAD Ambulancia durante las tareas de armado/desarme $ 0


ZONA DE ACTIVACIÓN Contemplar área para puesto sanitario, que será coordinado con el municipio.


Avanzadas 
PRE-PRODUCCIÓN 







ACCESIBLIDAD Construcción de rampas y adaptaciones del espacio necesarias para que el evento 
sea accesible a todo tipo de público. Ver detalle en Anexo IV $ 0


PAÑOL Contemplar todos los materiales necesarios para el desarrollo del evento. $ 0


Seguro Resposabilidad Civil por un monto mínimo de $24.000.000 con cobertura 
hasta 1.000 personas por día.  $ 0


Seguro Accidentes Personales: toda persona que desarrolle tareas en el parador 
deberá contar con su correspondiente ART o seguro contra accidentes personales. 
Montos mínimos requeridos para seguros de accidentes personales: 1. Muerte o 
Invalidez Total o Parcial PESOS OCHO MILLONES ($8.000.000.-). 2. Asistencia 
Médico Farmacéutica: PESOS CUATROCIENTOS MIL ($400.000 -) 


$ 0


$ 0TOTAL


PROTOCOLO 
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ANEXO V 
LICITACIÓN PÚBLICA  


CERTIFICADO DE VISITA  
 


Objeto: Diseño, instalación, puesta en funcionamiento y mantenimiento de 
infraestructuras temporales (paradores) para el desarrollo de actividades 
recreativas en distintos puntos geográficos de la provincia de Buenos Aires 
 


Expediente Nº EX-2022-29661462- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP 
 
Tipo y Nº que identifica la contratación: LICITACIÓN PÚBLICA N° 73-0452-LPU22 - 
Ley 13.981 
 


Verificación del espacio donde se desarrollará el Parador ……………..…. 


(Renglón …).  


En ……………………………………………., a los .......... días del mes de 


...............................de................el Sr...................................................................., 


D.N.I. N°............................, en representación de la firma 


............................................................................. con domicilio legal en 


............................................................................................................................... 


 toma conocimiento de las tareas objeto de la Contratación antes mencionadas  


 


Nota: El presente Certificado deberá acompañarse con la oferta. 


Contacto: Para coordinar visita y/o consultas técnicas podrán comunicarse con 
Delfina Díaz – 0221-15-3584024 – horario de 10 a 16 hs / correo: 
delfinadiaz.produccion@gmail.com 
 


 


………………………………………..                             …………………………… 


            Firma y aclaración                                               Firma y aclaración  


         Responsable Ministerio                                       Responsable Oferente                             
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PARADOR 
CHASCOMÚS


Link referencia diseño y 
puesta


PROVISIÓN, ARMADO, 
MANTENIMIENTO Y DESARMADO 


DEL PARADOR: 


TÍTULO CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN


PROGRAMACIÓN/ACTIVIDADES


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Creacion, armado de grilla diaria de contenido: propuesta y ejecución según Anexo IV . La 
cantidad de actividades diarias debe ser 8 (entre Talleres/Clases de baile/ Djs) 
El servicio debe incluir la preparación, armado y mantenimiento de todas las actividades 
propuestas en la grilla incluyendo todos los materiales necesario para  su realización. La 
coordinación y supervisión de todas las actividades a desarrollarse. 
Importante: para el armado de la grilla, tener en cuenta las fechas especiales descriptas en 
el Anexo IV. 


ESTRUCTURA 


ZONA DE ACTIVACIÓN 4 UNIDAD Tótems de 6 mts de alto cada uno en estructura Layher con contrapesos (2 para laterales 
escenario / 2 como llamadores) 


PARADORES 2022/23
Desde el 05.01 al 26.02  


Grilla diaria de contenido: propuesta y ejecución según Anexo IV  
Días: de jueves a domingos


Franja horaria: funcionamiento y programación: 17 a 23 hs 
Días de carnaval: hora de funcionamiento del parador a confirmar 



https://drive.google.com/file/d/1wvKdNM1IiuFErItecVKLiy1XpoJAbwWy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1wvKdNM1IiuFErItecVKLiy1XpoJAbwWy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1wvKdNM1IiuFErItecVKLiy1XpoJAbwWy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1wvKdNM1IiuFErItecVKLiy1XpoJAbwWy/view?usp=sharing





BACK 1 UNIDAD
Módulo oficina producción 6x2,30 mts con aire acondicionado 


BACK 1 UNIDAD Módulo camarin artístico 6x2,30 mts con aire acondicionado 


BACK 1 UNIDAD Módulo guardado y pañol 2,30x2.30mts para el guardado de merchandansing y materiales 
diarios al terminar la jornada. 


BACK 1 UNIDAD Carpa de 5x5mts para el personal de actividades, estructura de aluminio, con piso de 
fenólico o similar, paredes e instalación eléctrica, con piso e interior vestido 


TALLERES/ ACTIVIDADES ZONA DE 
ACTIVACIÓN 3 UNIDAD


Carpas 4x4mts estructura de aluminio, con piso de fenólico o similar, interior vestidos e 
instalación eléctrica, para talleres infantiles y espacio multiuso y juego interactivo "Conocé la 
ReProvincia"


ZONA DE ACTIVACIÓN 225 m2
Áreas de sombras. Realizado con lona mesh o similar que deje pasar el viento, postes de 
madera (tipo luz) anclajes,  sistema de seguridad para vientos LINK referencia  Debajo del 
área de sombra, irá el juego interactivo "Ecos de la Provincia" 15X15mts  abajo detallado


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Puesto de informes de layher 3x3mts estructura de aluminio, con piso de fenólico o similar 
y techo revestido con gráfica recreo


ESCENARIO 1 UNIDAD


Escenario techado de 10,28 mts de frente por 4,40 mts de profundidad con piso layher a 
1,30 mts de altura 
2 stacks de sonido techados de 2,57 mts de frente por 2,57 mts de profundidad con piso 
layher a 1,30 mts de altura
2 areas de trabajo techadas de 2,57 mts de frente por 2,07 mts de profundidad con piso 
layher a 1,30 mts de altura con una escalera de acceso
1 back wall de medidas aproximadas 15 mts de frente por 1 mts de profundidad a 6 mts de 
altura LINK referencia



https://drive.google.com/file/d/1HBTo43U1Rs4j1ccR3GEzemC0HD8XVqw-/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1HBTo43U1Rs4j1ccR3GEzemC0HD8XVqw-/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1HBTo43U1Rs4j1ccR3GEzemC0HD8XVqw-/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1HBTo43U1Rs4j1ccR3GEzemC0HD8XVqw-/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1HBTo43U1Rs4j1ccR3GEzemC0HD8XVqw-/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1HBTo43U1Rs4j1ccR3GEzemC0HD8XVqw-/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing





ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Pórtico de acceso estructura de lyhers de 3mts de boca x 5mts de alto, revestido con lona 
mesh


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Espacio para fotos, arco de  postes de madera (tipo luz) anclajes, 4mts x 2mts,  sistema de 
seguridad para vientos para 2 hamacas colgantes de madera maciza 45cm x 25cm x 4cm 
espesor y sogas para sujetar, para niñxs y adultxs, deben soportar hasta 120k c/u. La 
estructura deberá contener cartelería de ReCreo en todo el marco LINK referencia


VALLADO / ZONA DE ACTIVACIÓN 140 METROS Vallas perimetrales


VALLADO / ZONA DE ACTIVACIÓN 100 METROS Vallado ciego para zona back ajustar según necesidades luego de la avanzada, el mismo 
debe estar adaptado a los colores o manual de marca de recreo LINK referencia


CERRAMIENTO /ZONA DE 
ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Cerramiento baños químicos público: Cerramiento autoportante lyers y fenólico (no 
pintado en color negro) para perímetro de baños químicos públicos con estética ReCreo ya 
que quedará a la vista. En uno de sus extremos debe contar con un área de ingreso para 
público y rampa para personas con discapacidad. Puede verse alterada la matealidad de 
acuerdo al entorno: por ejemplo utilización de cañas. 


CERRAMIENTO /ZONA DE 
ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Cerramiento para generadores de ser necesario autoportante lyers y fenólico con estética 


ReCreo ya que quedará a la vista  Puede verse alterada la matealidad de acuerdo al 


DEPORTE / RECREACIÓN 


1 UNIDAD Palestra de 8x2,5 mts, con 150 tomas, la misma debe ir con gráfica paisaje de la Provincia. 
Estructura de lyhers  debe incluir toldo  Incluir elementos de sujeción x seguridad  


1 UNIDAD Columpio acrobático. Realizado con estructura de caño para 4 pax, comtemplar seguridad 
necesaria para su perfecto funcionamiento  LINK referencia


2 UNIDAD Camas elásticas de 2,40 mts de diámetro revestidas estética recreo LINK referencia


  
   



https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1K-yFLM1asWIy436WUM3_5FDfIfXwBfuy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1K-yFLM1asWIy436WUM3_5FDfIfXwBfuy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1K-yFLM1asWIy436WUM3_5FDfIfXwBfuy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1K-yFLM1asWIy436WUM3_5FDfIfXwBfuy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1K-yFLM1asWIy436WUM3_5FDfIfXwBfuy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing





1 UNIDAD Cancha de tejo Demarcación con eje de lona cosido a 4 colores, clavado a piso con estacas 
de hierro. Medidas: 19,5 x 2,5 mts. LINK referencia


1 UNIDAD Fútbol penal. Caja de madera con estructura interior resistente autoportante, permeable de 
ser anclada en superficies blandas de exterior  ploteada a full color  con aberturas circulares 


4 UNIDAD Pelotas de Futbol


1 UNIDAD
Basquet. Panel de madera con estructura resistente autoportante, permeable de ser 
anclada en superficies blandas de exterior, ploteada a full color, que da sostén a un aro de 
básquet. Medida: 1,80 x 0,90 mts. LINK referencia


4 UNIDAD Pelotas de Basquet


3 UNIDAD Juego de jenga a gran escala de 1,5 mts de altura en madera pintado en colores colocado 
sobre banquetas de 50cm de alto LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de 


1 UNIDAD Rompecabezas: Estructura de caño 30/30, recubierto con chapa lisa galvanizada C30 / 
0 30mm Esp   Piezas del rompecabezas de vinilo imantado flexible con fuerza magnética 


1 UNIDAD Rayuela, lona impresa 2mts x 80cm LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio 
de Producción  Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez Importante: Considerar elementos necesarios de separacion o demarcacion de filas  para 
una mejor dinámica de la actividad 


ACTIVIDADES INTERACTIVAS 


1 UNIDAD Voces de la Provincia. Realización: Medidas: Largo 200 cm; Ancho 200 cm; Altura frente y 
fondo 220 cm; con puerta para ingreso frontal  Materiales: Paredes estructurales: 


1 UNIDAD Conocé la ReProvincia: 1 carpa 4x4 con piso  cenefas y estructuras autoportantes de 
1 UNIDAD Conocé la ReProvincia Móvil: SOPORTE rectangular autoportante de madera ploteado 


con gráfica ReCreo  Medidas aprox 1mts de largo x 15cm de alto   El mismo debe servir 


1 UNIDAD Ecos de la Provincia, tarima de 15 x15 mts con 6 mesitas bajas de madera que contendrán 
las tablets y puffs LINK referencia 


16 UNIDAD Puff Ecos de la Provincia LINK referencia 


REALIZACIÓN / MATERIALES
ZONA DE ACTIVACIÓN 



https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1uW8UGRzV7dmrcrwiVwoPShgxkbdbNxx3/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1uW8UGRzV7dmrcrwiVwoPShgxkbdbNxx3/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1uW8UGRzV7dmrcrwiVwoPShgxkbdbNxx3/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Nqpd53mUW7uSjACBvkdGRiOu2rdSmsJR/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Nqpd53mUW7uSjACBvkdGRiOu2rdSmsJR/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Nqpd53mUW7uSjACBvkdGRiOu2rdSmsJR/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Nqpd53mUW7uSjACBvkdGRiOu2rdSmsJR/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Nqpd53mUW7uSjACBvkdGRiOu2rdSmsJR/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Nqpd53mUW7uSjACBvkdGRiOu2rdSmsJR/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Nqpd53mUW7uSjACBvkdGRiOu2rdSmsJR/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dq060OuKHlUJWO-qb0E_CGtOS54x2jXQ/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dq060OuKHlUJWO-qb0E_CGtOS54x2jXQ/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dq060OuKHlUJWO-qb0E_CGtOS54x2jXQ/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dq060OuKHlUJWO-qb0E_CGtOS54x2jXQ/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dgIXhQ06PUqIWW1tyMEqremYujdD6c20/view

https://drive.google.com/file/d/1dgIXhQ06PUqIWW1tyMEqremYujdD6c20/view

https://drive.google.com/file/d/1dgIXhQ06PUqIWW1tyMEqremYujdD6c20/view





10 UNIDAD
Tablets para Conocé la ReProvincia y Ecos de la Provincia 
Especificaciones Tablet: Samsung Galaxy Tab. A8 10.5. Pantalla WUXGA de 10.5 pulgadas 
/ 32GB / Procesador Unisoc T618 2GHz/ Bateria 7040 carga rápida / Os Android 11


6 UNIDAD Auriculares Ecos de la Provincia. Tipo de uso: Over Ear. Conectividad: Cable.


Importante: la programación/desarrollo de software de los juegos será provista por el equipo 
del Ministerio de Producción  Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos 


MOBILIARIO 


1 UNIDAD Mobiliario para espacios de oficinas y camarines, 6 mesas y 16 sillas plásticas color 
blanco o negro apilables  Debe contemplarse en el módulo un espacio de oficina para una 


1 UNIDAD Mobiliario para uso externo en back juego de 4 sillones individuales y 1 mesa baja LINK 
referencia


1 UNIDAD Mobiliario para carpa multiuso juego de 2 sillones individuales de color blanco  LINK 
referencia


4 UNIDAD Mobiliario infantil para carpa talleres infantiles mesas de madera de pino pintadas 
colores recreo LINK referencia


40 UNIDAD Mobiliario infantil para carpa talleres infantiles sillitas de madera de pino pintadas 
colores recreo LINK referencia


5 UNIDAD Mobiliario para espacio multiuso: Bancos de madera de pino 1,80mts largo pintada para 
4 personas cada uno  estética ReCreo


50 UNIDAD


Mobiliario y elementos para espacios de descanso: Reposeras de aluminio plegables, 
lona plástica microperforada en colores y stencil según el manual de marca  ReCreo LINK 
referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación 
Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


25 UNIDAD


Mobiliario y elementos para espacios de descanso:  Puff fiaca de 80x90cm en tela 
lavable y de colores Recreo (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción, Ciencia e 
Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las 
actividades)


25 UNIDAD


Mobiliario para espacios de descanso: Tarimas redondas de estructura de hierro en cruz, 
tapa de mdf revestida en lona impresa con la marca ReCreo 1,80 diámetro x 30cm alto   
LINK referencia para 4 px c/u (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción, Ciencia 
e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las 
actividades)


1 UNIDAD Mobiliario para puesto de informes mostrador con espacio para guardado oculto a público 
con 2 banquetas altas o sillas  Tener en cuenta la accesibilidad para el mostrador  ver detalle 


1 UNIDAD Puesto de hidratación público: dispensers de uso intensivo, revestidos estética recreo, 
dispenser agua caliente en el puesto de informes LINK referencia


1 UNIDAD Totem de carga de celulares ploteado gráfica ReCreo con 6 puertos de carga, 
compatibilidad para android y iphone 


4 UNIDAD Cestos: módulos de dos tachos cada uno con separación de residuos. Capacidad de 120 
litros c/u


BACK 
ZONA DE ACTIVACIÓN 



https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1BS1meo1rBVgnMMwflwu_wJxDSQkIBrC1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1BS1meo1rBVgnMMwflwu_wJxDSQkIBrC1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1BS1meo1rBVgnMMwflwu_wJxDSQkIBrC1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1BS1meo1rBVgnMMwflwu_wJxDSQkIBrC1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1BS1meo1rBVgnMMwflwu_wJxDSQkIBrC1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1BS1meo1rBVgnMMwflwu_wJxDSQkIBrC1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1NC6Fhqq0sCy0_tNVccOc6anfgGMc1s8l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1NC6Fhqq0sCy0_tNVccOc6anfgGMc1s8l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1NC6Fhqq0sCy0_tNVccOc6anfgGMc1s8l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1NC6Fhqq0sCy0_tNVccOc6anfgGMc1s8l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1NC6Fhqq0sCy0_tNVccOc6anfgGMc1s8l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1NC6Fhqq0sCy0_tNVccOc6anfgGMc1s8l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1NC6Fhqq0sCy0_tNVccOc6anfgGMc1s8l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1NC6Fhqq0sCy0_tNVccOc6anfgGMc1s8l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1NC6Fhqq0sCy0_tNVccOc6anfgGMc1s8l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dTkfL4pd61f1RREZnvJjgxRNc4MBdC7Y/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dTkfL4pd61f1RREZnvJjgxRNc4MBdC7Y/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dTkfL4pd61f1RREZnvJjgxRNc4MBdC7Y/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dTkfL4pd61f1RREZnvJjgxRNc4MBdC7Y/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dTkfL4pd61f1RREZnvJjgxRNc4MBdC7Y/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dTkfL4pd61f1RREZnvJjgxRNc4MBdC7Y/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dTkfL4pd61f1RREZnvJjgxRNc4MBdC7Y/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing





Importante: Mantenimiento y posible reposición de los mobiliarios necesarios por 
exposición, roturas, tiempo de uso, etc. Todas las piezas y elementos que compongan el 
espacio, deben estar sujetas al manual de marca. 


TECNICA 


ILUMINACIÓN 1 UNIDAD


Luces operativas,back, actidades, predio, comtemplar guilnaldas de luces para ambientación 


-LUCES ESCENARIO 
- 2 tramos x 9 m 30x30
- 6 cabezales beam 7r
- 36 par led
- 2 mini brut 4 l
- 1 consola tiger touch
- 1 rack de directos
- 20 par led 36x3w
- 8 hqi x 400
- 1 Tecnico
Operadores para prueba y show.


-CARPAS
Luces para carpas de trabajo x 2 espacios, contemplar reflector o símil  
Luces para 3 carpas tallares, multiuso y juego interactivo: 12 par led
Luces carpa back RRHH


-PREDIO
24 par led + 10 HQI de 400


PANTALLAS 2 UNIDAD Pantallas verticales para laterales escenario


1 SONIDO PA para formato banda (hasta 10 personas)
- 2 Sistemas por lado de sub Nexo RS 18 + 4 sistemas por lado line array stackeados RCF 


1 SONIDO PARA CARPA TALLERES 
- Consola potenciada Yamaha de 6 canales


1 SONIDO PARA CARPA MULTIUSO 
- Consola potenciada Yamaha de 6 canales


 
   


SONIDO UNIDAD







2 KIT PORTATILES DE SONIDO PARA CLASES O TALLERES
- Cada Kit contempla lo siguiente: Parlante potenciado  mic inalámbrico  conexión para


BACKLINE 1 UNIDAD


Backline estándar (batería, teclado, guitarra, bajo y alfombra)
- Drums
- Grechts renown
- Kd 22
- Toms 10 12 14 16
- Snare 14x5
- Hardware
- 4 Boom cymbal Stand
- 2 Snare atand
- 1 Hh stand
- 1 Singlekickpedal
- 1 Drum stool
- Carpet


- ZILDJIAN CYMBAL SET
- 1 14 hh
- 1 16 crash
- 1 20 ride


- BASS
- 1 Ashdown amb900
- 1 Ashdown amb 900 810 cab


- GUITAR 1
- 1 Fender hot rod de luxe
- Guitar 2
- 1 Vox ac 30


- POWER DISTRO 220V
- 3 Guitar stand
- 1 Single key stand
- 1 Double key stand


PROVISIÓN ELÉCTRICA 1 UNIDAD
Tablero, tendido y certificación para espacios oficina+camarín+espacio talleres+escenario 
Luces nocturnas seguridad x 4 Grupo operativos. Contemplar tapacables. Guardia eléctrica. 
Encomienda eléctrica. 


 







GENERADOR ELÉCTRICO 1 UNIDAD El generador debe estar a disposición  y será utilizado en el caso de ser necesario. Debe 
incluirse el traslado del equipamiento y combustible.


Importante: para la técnica en general, tener en cuenta las fechas especiales 
descriptas en el Anexo IV. 


GRÁFICA Y AMBIENTACIÓN 


2 UNIDAD
Carteles deslinde 29,7cm x 42cm. Chapa galvanizada ploteada con vinilo impreso full color. 
Deberá ser resistente a la intemperie y contar con sistema de anlclaje a diferentes 
superficies


25 UNIDAD
Fly banner gota de 3 x 0,90mts con base en cruz (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez 
efectuado el cierre de las actividades)


60 UNIDAD Banderines de 21,9cm x 29,7cm en tiras de 5m, lona impreso full color para carpas, zona 
back y ambientación general del espacio  (quedaran en propiedad del Ministerio de 


25 UNIDAD
Pop up de 3 x 0,90m con base en cruz (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción, 
Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el 
cierre de las actividades)


140 METROS Cubrevallas lona impresa con ojalilos metalicos para 140mts de vallas 


1 UNIDAD Grafica escenario, pollera, mesh laterales. Fondo escenario: bastidor autoportante con 
gráfica. Medidas según escenario. 


1 UNIDAD Lona mesh para revestir todos los totems 







1 UNIDAD Lona mesh para revestir pórtico


3 UNIDAD Cartel de chapa 35x50cm ploteado de ReCreo para sorteos, donde se pueda pegar 
diariamente QR impresos para realizar sorteos a traves de la app. 


5 UNIDAD Carteles informativos 25x30cm para promocionar contenido de la app de chapa ploteado de 
ReCreo con espacio en el centro para pegar diariamente QR impresos.


5 UNIDAD
Cartelera informativa de espacios y actividades. Estructura autoportante con panel de 
madera ploteada full color. Medida de 1,8m x 0,8m, pizarra blanca. Debe contemplar puntos 
de anclaje y resistencia a la intemperie.


1 UNIDAD Corporeo 3,3x 1,8mts de alto, bifaz, estructura metálica interna y madera ploteada LINK 
referencia


1 UNIDAD


Corporeo 1,8 x 1,2mts de alto autoportante de madera ploteada, será ubicado sobre el 
escenario, en unos de los laterales LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez 
efectuado el cierre de las actividades)


1 UNIDAD


Corporeo logo RECREO, letras individuales de 1,80 mts de alto cada una autoportantes de 
malla metalica pintada colores recreo LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio 
de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez 
efectuado el cierre de las actividades)


1 UNIDAD Back de prensa con bastidor. 4x 2 mts


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa talleres en todas las caras visibles. 



https://drive.google.com/file/d/1heCxOeHFdH5NzOKspJf87JeW4wltfsWU/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1heCxOeHFdH5NzOKspJf87JeW4wltfsWU/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1heCxOeHFdH5NzOKspJf87JeW4wltfsWU/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing
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https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing





1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa carpa multiuso en todas las caras visibles. 


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa juego interactivo "Conoce la ReProvincia"  en todas las caras 
visibles. 


1 UNIDAD Cartelería cenefa puesto de informes 3mts de largo 


1 UNIDAD Cartelería cenefa y laterales para photo opportunity de 4mts x 2mts


Importante: Mantenimiento y posible reposición de piezas gráficas por exposición, roturas, 
tiempo de uso  etc  Se requiere corroborar que el resultado de las impresiones de lonas 


RR.HH 


1 PERSONA Operador de Stage 


1 PERSONA Operador de luces 


1 PERSONA Operador de sonido 


1 PERSONA Guardia eléctrica 







1 PERSONA Coordinador Técnico


1 PERSONA Coordinador General 


1 PERSONA Coordinador de activaciones 


4 PERSONA Talleristas según las actividades de la grilla conformada por la productora y consensuada 
con el equipo de Provincia de Bs. As. 


2 PERSONA Columpio acrobático


2 PERSONA Camas elásticas


2 PERSONA Palestra 


1 PERSONA Futbol Penal


1 PERSONA Basquet


1 PERSONA Ecos de la Provincia







1 PERSONA Conocé la Provincia


1 PERSONA Voces de la Provincia 


1 PERSONA Profesor de Baile


1 PERSONA Profesor de Yoga 


1 PERSONA Dj 


1 PERSONA Animador 


4 PERSONA Personal de informes y asistencia al público


1 PERSONA Coordinador de armado y desarme 


15 PERSONA Personal para armado y desarme


3 PERSONA Personal de armado,  guardado y asistencia a producción durante el evento 







Importante: RRHH necesarios para todas las áreas, priorizar personal local, paridad de 
género y cupo trans. Tener en cuenta los refuerzos necesarios para las fechas especiales 
descriptas en el Anexo IV. 


SEGURIDAD 


6 PERSONA Personal de seguridad y serenos para control de áreas de escenario, espacios públicos y 
privados y cuidado de materiales de trabajo durante los 3 días del evento y sereno durante el 


LIMPIEZA 


4 UNIDAD Personal de limpieza para espacios de back, predio y general en apertura y cierre de 
actividades. Retiro de residuos.


1 UNIDAD Insumos de limpieza para el mantenimiento de las instalaciones durante todo el periodo de 
vigencia.


VESTIMENTA PARA RRHH 
ATENCIÓN AL PÚBLICO 


28 UNIDAD Juego de 2 remeras, 1 buzo campera con capucha y 1 gorra ReCreo
Contemplar recambio en caso de ser necesario, ya que la vestimenta es de uso diario. 


COBERTURA


1 UNIDAD Cobertura de foto y video profesional del espacio y sus actividades y propuestas, durante 
todas las jornadas que el parador permanezca abierto  Cada jornada se exigirá el envío de 


BAÑOS 







5 UNIDAD
Baños químicos con limpieza y mantenimiento (1 zona back, 4 públicos) 1 debe ser para 
personas con discapacidad. El servicio debe incluir posicionamiento, atención, limpieza, 
desagote y elementos de limpieza durante todo el evento. 


CATERING  


20 UNIDAD POR 
DIA


Viandas para personal afectado a las actividades (almuerzo ó cena según horario del 
parador)


1 UNIDAD POR 
DIA


Catering básico para invitados y bandas. Máximo de 10 personas. Agua fria/caliente. 
Gaseosas / Té y Café soluble / Galletitas / Barras de cereal / Frutas
Importante:  tener en cuenta las pruebas de sonido, hs de show y actividades, y la 
ampliación de catering necesaria para las fechas especiales descriptas en el Anexo IV. 


TRASLADOS 


4 UNIDAD Transporte para retiro de merchandising ReCreo desde C.A.B.A. o La Plata hasta 
Chascomús.


1 UNIDAD Flete desde La Plata a C.A.B.A., para retiro previo de elementos de la edición anterior,  
para ser restaurados adaptados a la nueva temporada (mesas/sillas/juegos/etc) 


1 UNIDAD Flete devolución de materiales desde Chascomús a depósito en C.A.B.A. o La Plata. 


La productora deberá contemplar toda la cobertura necesaria de traslados, armado y puesta 
en funcionamiento del parador además de lo solicitado anteriomente. 







GENERALES  
EJECUCIÓN


Gastos operativos, herramientas de relevamientos y logistica. Contemplar hasta dos 
avanzadas previas a las tareas de instalación. 


Desarrollo de renders, planimetría, diseño, armado de originales para la presentación del 
parador al equipo del MPCEIT y al Municipio 


Firma de planos por arquitecto matriculado, encomienda estructural, Ingeniero matriculado 
(si correspondiera)


Firma de encomienda eléctrica y tratamiento ignifugo 


Estudios de la superficie, suelo para amarre de las estructuras


Certificado e ignifugado de los elementos


Plano de evacuacion con carteleria


Contemplar cálculo y certificación de estructuras


Logistica equipo de producción, alojamiento, viáticos


Avanzadas 
PRE-PRODUCCIÓN 







Requerimientos administrativos, armado de equipos en todas las áreas, coordinacion de 
proveedores, coordinacion seguros de todos los trabajadores, gastos impositivos, 
coordinacion de armado y desmontaje, armado cronograma y supervision de correcta 
aplicación del mismo.


Imprevistos / contigencias de producción


SEGURIDAD ZONA BACK Y 
ACTIVACIÓN Matafuegos en todos los espacios necesarios según normativa vigente


SERVICIO 
ZONA BACK Y ACTIVACIÓN Provisión de acceso wifi gratuito público (servicio que soporte 200 conexiones simultáneas)


BACK 1 UNIDAD Computadora para ser utilizada para personal de soporte de APP ReCreo, la misma estará 
fija en el parador durante toda la temporada.  


SERVICIO 1 UNIDAD Ambulancia durante las tareas de armado/desarme


ZONA DE ACTIVACIÓN Contemplar área para puesto sanitario, que será coordinado con el municipio.


ACCESIBILIDAD Construcción de rampas y adaptaciones del espacio necesarias para que el evento sea 
accesible a todo tipo de público. Ver detalle en Anexo IV


PAÑOL Contemplar todos los materiales necesarios para el desarrollo del evento. 


 
 







Seguro Responsabilidad Civil por un monto mínimo de $24.000.000 con cobertura hasta 
1.000 personas por día.  


Seguro Accidentes Personales: toda persona que desarrolle tareas en el parador deberá 
contar con su correspondiente ART o seguro contra accidentes personales  Montos mínimos 


PROTOCOLO 
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PARADOR 
MAR DE AJÓ - LA COSTA
Link referencia diseño y 


puesta 


PROVISIÓN, ARMADO, 
MANTENIMIENTO Y DESARMADO 


DEL PARADOR


TÍTULO CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN


PROGRAMACIÓN/ACTIVIDADES


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Creacion, armado de grilla diaria de contenido: propuesta y ejecución según Anexo IV . La 
cantidad de actividades diarias debe ser 8 (entre Talleres/Clases de baile/ Djs) 
El servicio debe incluir la preparación, armado y mantenimiento de todas las actividades 
propuestas en la grilla incluyendo todos los materiales necesario para  su realización. La 
coordinación y supervisión de todas las actividades a desarrollarse. 
Importante: para el armado de la grilla, tener en cuenta las fechas especiales descriptas en el 
Anexo IV. 


ESTRUCTURA 


ZONA DE ACTIVACIÓN 4 UNIDAD Tótems de 6 mts de alto cada uno en estructura Layher con contrapesos (2 para laterales 
escenario / 2 como llamadores) 


PARADORES 2022/23
Desde el 28.12 al 26.02 


Días: 61 corridos 
Franja horaria: funcionamiento: 10 a 20 hs


Franja horaria con programación: 10 a 12 y de 15 a 20 hs, los días domingos la programación deberá ampliarse debido 
al programa de TV.



https://drive.google.com/file/d/1Ao79huXc4I2oRD8zxIxSwaczEV33bW54/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Ao79huXc4I2oRD8zxIxSwaczEV33bW54/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Ao79huXc4I2oRD8zxIxSwaczEV33bW54/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Ao79huXc4I2oRD8zxIxSwaczEV33bW54/view?usp=sharing





BACK 1 UNIDAD Módulo oficina producción 6x2,30 mts con aire acondicionado 


BACK 1 UNIDAD Módulo camarin artístico 6x2,30 mts con aire acondicionado 


BACK 1 UNIDAD Módulo guardado y pañol 2,30x2.30mts para el guardado de merchandansing y materiales 
diarios al terminar la jornada. 


BACK 1 UNIDAD Carpa de 5x5mts para el personal de actividades, estructura de aluminio, con piso de fenólico 
o similar, paredes e instalación eléctrica, con piso e interior vestido 


ZONA DE ACTIVACIÓN 3 UNIDAD
Carpas 4x4mts estructura de aluminio, con piso de fenólico o similar, interior vestidos e 
instalación eléctrica, para talleres infantiles y espacio multiuso y juego interactivo "Conocé la 
ReProvincia"


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Gazebo de 2 x 2 mts para silla anfibia. Deberá garantizarse la caminería de 1.50mts hasta el 
sector de arena húmeda.


ZONA DE ACTIVACIÓN 400 METROS 
CUADRADOS


Áreas de sombras. Realizado con lona mesh o similar que deje pasar el viento.
400 m2 cubiertos sectorizados, 20 postes de madera (tipo luz) anclajes,  sistema de seguridad 
para vientos LINK referencia 


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Puesto de informes de layher 3x3mts estructura de aluminio, con piso de fenólico o similar y 
techo revestido con gráfica recreo



https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing





ESCENARIO 1 UNIDAD


Escenario de 10,28 mts de frente por 4,40 mts de profundidad con piso layher a 1,30 mts de 
altura
2 stacks de sonido techados de 2,57 mts de frente por 2,57 mts de profundidad con piso layher 
a 1,30 mts de altura
2 areas de trabajo techadas de 2,57 mts de frente por 2,07 mts de profundidad con piso layher 
a 1,30 mts de altura con una escalera de acceso
1 back wall de medidas aproximadas 15 mts de frente por 1 mts de profundidad a 6 mts de 
altura
LINK referencia


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Pórtico de acceso estructura de lyhers de 3mts de boca x 5mts de alto, revestido con lona 
mesh


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Espacio para fotos, arco de  postes de madera (tipo luz) anclajes, 4mts x 2mts,  sistema de 
seguridad para vientos para 2 hamacas colgantes de madera maciza 45cm x 25cm x 4cm 
espesor y sogas para sujetar, para niñxs y adultxs, deben soportar hasta 120k c/u. La 
estructura deberá contener cartelería de ReCreo en todo el marco y  su armado será sobre 
arena (no agua)  LINK referencia


VALLADO / ZONA DE ACTIVACIÓN 
Y BACK 140 METROS  Vallas perimetrales


VALLADO / ZONA DE ACTIVACIÓN 
Y BACK 100 METROS Vallado ciego para zona back ajustar según necesidades luego de la avanzada, el mismo 


debe estar adaptado a los colores o manual de marca de recreo LINK referencia


CERRAMIENTO / ZONA DE 
ACTIVACIÓN Y BACK 1 UNIDAD


Cerramiento baños químicos público: Cerramiento autoportante lyers y fenólico (no pintado 
en color negro) para perímetro de baños químicos públicos con estética ReCreo ya que 
quedará a la vista. En uno de sus extremos debe contar con un área de ingreso para público y 
rampa para personas con discapacidad. Puede verse alterada la matealidad de acuerdo al 
entorno: por ejemplo utilización de cañas. 
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CERRAMIENTO / ZONA DE 
ACTIVACIÓN Y BACK 1 UNIDAD


Cerramiento para generadores de ser necesario autoportante lyers y fenólico con estética 
ReCreo ya que quedará a la vista. Puede verse alterada la matealidad de acuerdo al entorno: 
por ejemplo utilización de cañas.


DEPORTE / RECREACIÓN 


1 UNIDAD
Palestra de 8x2,5 mts, con 150 tomas, la misma debe ir con gráfica paisaje de la Provincia. 
Estructura de lyhers, debe incluir toldo. Incluir elementos de sujeción x seguridad, colchonetas 
de entrenamiento LINK referencia   


1 UNIDAD Columpio acrobático. Realizado con estructura de caño para 4 pax, comtemplar seguridad 
necesaria para su perfecto funcionamiento  LINK referencia


1 UNIDAD Castillo de cuerdas Realizado con estructura de caño y cuerdas, comtemplar seguridad 
necesaria para su perfecto funcionamiento LINK referencia 


2 UNIDAD Camas elásticas de 2,40 mtrs de diámetro revestidas estética recreo LINK referencia


1 UNIDAD Cancha de tejo Demarcación con eje de lona cosido a 4 colores, clavado a piso con estacas 
de hierro. Medidas: 19,5 x 2,5 m. LINK referencia


10 UNIDAD Juego de tejos de madera, colores recreo.


2 UNIDAD Cancha de futbol tenis, demarcación (12x6mts), palos y red (6mts x85cm) con estética 
ReCreo


2 UNIDAD Cancha de voley, demarcación(16x8mts) palos y red (8x1mts) con estética ReCreo


REALIZACIÓN / MATERIALES
ZONA DE ACTIVACIÓN 
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4 UNIDAD Pelotas de Voley


4 UNIDAD Pelotas de Futbol


4 UNIDAD Pelotas de Basquet


1 UNIDAD Fútbol penal. Caja de madera con estructura interior resistente autoportante, permeable de ser 
anclada en superficies blandas de exterior  ploteada a full color  con aberturas circulares de 


1 UNIDAD
Basquet. Panel de madera con estructura resistente autoportante, permeable de ser anclada 
en superficies blandas de exterior, ploteada a full color, que da sostén a un aro de básquet. 
Medida: 1,80 x 0,90 m.LINK referencia


3 UNIDAD Juego de jenga a gran escalade 1,5 metros de altura en madera pintado en colores colocado 
sobre banquetas de 50cm de alto LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de 


1 UNIDAD Rompecabezas: Estructura de caño 30/30, recubierto con chapa lisa galvanizada C30 / 
0 30mm Esp   Piezas del rompecabezas de vinilo imantado flexible con fuerza magnética Importante: Considerar elementos necesarios de separacion o demarcacion de filas  para una 
mejor dinámica de la actividad  Tener en cuenta mantenimiento y posible reposición de algunos 


ACTIVIDADES INTERACTIVAS 


2 UNIDAD Miradores Bonaerenses. Realización: caja de madera ploteada o pintada con dos lentes de 
acrílico transparente incrustados simulando un binocular


2 UNIDAD
   p         


720 px x 1600 px,  Android para Miradores Bonaerenses
1 UNIDAD Voces de la Provincia. Realización: Medidas: Largo 200 cm; Ancho 200 cm; Altura frente y 


fondo 220 cm; con puerta para ingreso frontal  Materiales: Paredes estructurales: encastrables 
1 UNIDAD Conocé la ReProvincia: 1 carpa 4x4 con piso  cenefas y estructuras autoportantes de madera 
4 UNIDAD Tablets para Conocé la ReProvincia


Especificaciones Tablet: Samsung Galaxy Tab  A8 10 5  Pantalla WUXGA de 10 5 pulgadas / 
1 UNIDAD Conocé la ReProvincia Móvil: SOPORTE rectangular autoportante de madera ploteado con 


gráfica ReCreo  Medidas aprox 1mts de largo x 15cm de alto   El mismo debe servir para Importante:  la programación/desarrollo de software de los juegos será provista por el equipo 
del MPCEIT  La productora tendrá a cargo la realización y ejecución  El personal a cargo del 


MOBILIARIO 
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1 UNIDAD
Mobiliario para espacios de oficinas y camarines, 6 mesas y 16 sillas plásticas color blanco 
o negro apilables. Debe contemplarse en el módulo un espacio de oficina para una persona del 
equipo de soporte de a app. 


1 UNIDAD Mobiliario para uso externo en back juego de 4 sillones individuales y 1 mesa baja LINK 
referencia


1 UNIDAD Mobiliario para carpa multiuso juego de 2 sillones indivicuales de color blanco  LINK 
referencia


4 UNIDAD Mobiliario infantil para carpa talleres infantiles mesas de madera de pino pintadas colores 
recreo LINK referencia


40 UNIDAD Mobiliario infantil para carpa talleres infantiles sillitas de madera de pino pintadas colores 
recreo LINK referencia


5 UNIDAD Mobiliario para espacio multiuso: Bancos de madera de pino 1,80mts largo pintada para 4 
personas cada uno, estética ReCreo


50 UNIDAD Mobiliario y elementos para espacios de descanso: Reposeras de aluminio plegables, lona 
plástica microperforada en colores y stencil según el manual de marca  ReCreo LINK 


25 UNIDAD Mobiliario y elementos para espacios de descanso:  Puff fiaca de 80x90cm en tela lavable y 
de colores Recreo (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción  Ciencia e Innovación 


25 UNIDAD Mobiliario para espacios de descanso: Tarimas redondas de estructura de hierro en cruz, 
tapa de mdf revestida en lona impresa con la marca ReCreo 1 80 diámetro x 30cm alto   


25 UNIDAD
Mobiliario y elementos para espacios de descanso: Sombrillas playa 1,80mts de tela y 
apliques de flecos plásticos LINK referencia colores según manual de marca ReCreo, 
contemplar refuerzos de seguridad para c/u 


1 UNIDAD
Mobiliario para puesto de informes mostrador con espacio para guardado oculto a público, 2 
banquetas altas o sillas. Tener en cuenta la accesibilidad para el mostrador, ver detalle en 
Anexo IV.


25 UNIDAD Colchonetas para clases de yoga 1,20 x 50cm  estética ReCreo


BACK 
ZONA DE ACTIVACIÓN 
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1 UNIDAD


Puesto de hidratación público: dispensers de uso intensivo, revestidos estética recreo, 
dispenser agua caliente en el puesto de informes LINK referencia
debe contemplarse bidones de agua para todas las jornadas en caso de no contar con tendido 
de agua potable. 


1 UNIDAD
Totem de carga de celulares ploteado gráfica ReCreo con 6 puertos de carga, compatibilidad 
para android y iphone 


1 UNIDAD


Silla anfibia para personas con discapacidad. Especificaciones técnicas: peso 28kg, largo 
148cm, ancho 97cm, alto 105cm, capacidad de carga 125kg, presión de neumáticos traseros 
0.6kg, medidas 110x65x48cm (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción, Ciencia e 
Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las 
actividades) LINK referencia


4 UNIDAD Cestos: módulos de dos tachos cada uno con separación de residuos. Capacidad de 120 litros 
c/u


Importante: Mantenimiento y posible reposición de los mobiliarios necesarios por exposición, 
roturas  tiempo de uso  etc   de modo tal que durante toda la temporada se cuenta con la 


TECNICA 


ILUMINACIÓN 1 UNIDAD


Luces de apoyo (operativas) día nublado/atardecer. Debido a que los conciertos son de día, hay 
luminarias spot led a modo de refuerzo en escenario, totem superior, con un control desde el 
lateral del escenario. Operadores para prueba y show.


1 SONIDO PA para formato banda (hasta 10 personas)
- 2 Sistemas por lado de sub Nexo RS 18 + 4 sistemas por lado line array stackeados RCF 


1


SONIDO PARA CARPA TALLERES 
- Consola potenciada Yamaha de 6 canales
- Dos parlantes montados en trípodes
- Dos mic inalámbrico
- Conexión a dispositivo del tallerista, para musicalización 
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SONIDO PARA CARPA MULTIUSO 
- Consola potenciada Yamaha de 6 canales
- Dos parlantes montados en trípodes
- Dos mic inalámbrico
- Conexión a dispositivo del tallerista, para musicalización 


2


KIT PORTATILES DE SONIDO PARA CLASES O TALLERES
- Cada Kit contempla lo siguiente: Parlante potenciado, mic inalámbrico, conexión para
dispositivo del tallerista
- Asistencia en el armado


BACKLINE 1 UNIDAD Backline estándar (batería, teclado, guitarra, bajo y alfombra)
- Drums


PROVISIÓN ELÉCTRICA 1 UNIDAD
Tablero, tendido y certificación para espacios oficina+camarín+espacio talleres+escenario 
Luces nocturnas seguridad x 4 Grupo operativos. Contemplar tapacables. 
Guardia eléctrica. Encomienda eléctrica. 


GENERADOR ELÉCTRICO 1 UNIDAD El generador debe estar a disposición  y será utilizado en el caso de ser necesario. Debe 
incluirse el traslado del equipamiento y combustible.


Importante:  para la técnica en general, tener en cuenta las fechas especiales descriptas en el 
Anexo IV. 


GRÁFICA Y AMBIENTACIÓN 


2 UNIDAD Carteles deslinde 29,7cm x 42cm. Chapa galvanizada ploteada con vinilo impreso full color. 
Deberá ser resistente a la intemperie y contar con sistema de anlclaje a diferentes superficies


25 UNIDAD
Fly banner gota de 3 x 0,90m con base en cruz (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez 
efectuado el cierre de las actividades)


SONIDO UNIDAD







45 UNIDAD Banderines de 21,9cm x 29,7cm en tiras de 5m, lona impreso full color para carpas, zona back 
y ambientación general del espacio (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción  


25 UNIDAD
Pop up de 3 x 0,90m con base en cruz (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción, 
Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el cierre 
de las actividades)


140 METROS Cubrevallas lona impresa con ojalilos metalicos para 140mts de vallas 


1 UNIDAD Grafica escenario, pollera, mesh laterales. Fondo escenario: bastidor autoportante con gráfica. 
Medidas según escenario. 


4 UNIDAD Lona mesh para revestir todos los totems 


1 UNIDAD Lona mesh para revestir pórtico


3 UNIDAD Cartel de chapa 35x50cm ploteado de ReCreo para sorteos, donde se pueda pegar diariamente 
QR impresos para realizar sorteos a traves de la app. 


10 UNIDAD Carteles informativos 25x30cm para promocionar contenido de la app de chapa ploteado de 
ReCreo con espacio en el centro para pegar diariamente QR impresos.


10 UNIDAD
Cartelera informativa de espacios y actividades. Estructura autoportante con panel de madera 
ploteada full color. Medida de 1,8m x 0,8m, pizarra blanca. Debe contemplar puntos de anclaje 
y resistencia a la intemperie.


1 UNIDAD Corporeo 3,3m x 1,8m de alto con profundidad cubierta, estructura metálica interna y madera 
ploteada LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción  Ciencia e 


1 UNIDAD Corporeo 3,3x 1,8mts de alto, bifaz, estructura metálica interna y madera ploteada LINK 
referencia


1 UNIDAD Corporeo 1,8m x 1,2m de alto autoportante de madera ploteada, será ubicado sobre el 
escenario  en unos de los laterales LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de 


1 UNIDAD Corporeo logo RECREO, letras individuales de 1,80 mts de alto cada una autoportantes de 
malla metalica pintada colores recreo LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de 
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1 UNIDAD Back de prensa con bastidor. 4 x 2 mts


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa talleres en todas las caras visibles. 


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa carpa multiuso en todas las caras visibles. 


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa juego interactivo "Conoce la ReProvincia"  en todas las caras visibles. 


1 UNIDAD Cartelería cenefa puesto de informes 3mts de largo 


1 UNIDAD Cartelería cenefa y laterales para photo opportunity de 4 x 2mts


Importante: Mantenimiento y posible reposición de piezas gráficas por exposición, roturas, 
tiempo de uso, etc. Se requiere corroborar que el resultado de las impresiones de lonas mesh, 
tenga colores fieles al manual de marca. Evitar que los mismos se vean más claros y puedan 
afectar la visibilidad de información. Toda la señalética y cartelería deben cumplir con el diseño 
de accesibilidad.


RR.HH 


1 PERSONA Operador de Stage 







1 PERSONA Operador de luces 


1 PERSONA Operador de sonido 


1 PERSONA Guardia eléctrica 


1 PERSONA Coordinador Técnico


1 PERSONA Coordinador General 


1 PERSONA Coordinador de activaciones 


4 PERSONA Talleristas según las actividades de la grilla conformada por la productora y consensuada con el 
equipo de Provincia de Bs. As. 


2 PERSONA Columpio acrobático


2 PERSONA Camas elásticas


2 PERSONA Castillo de Cuerdas







2 PERSONA Palestra 


2 PERSONA Futbol Penal


2 PERSONA Basquet


2 PERSONA Asistencia y manipulación silla anfibia 


2 PERSONA Conocé la ReProvincia


2 PERSONA Voces de la Provincia 


1 PERSONA Profesor de baile


1 PERSONA Profesor de Yoga 


1 PERSONA Dj 


1 PERSONA Animador 







4 PERSONA Personal de informes y asistencia al público


1 PERSONA Coordinador de armado y desarme 


15 PERSONA Personal para armado y desarme


3 PERSONA Personal de armado,  guardado y asistencia a producción durante el evento 


Importante: RRHH necesarios para todas las áreas, priorizar personal local, paridad de 
género y cupo trans. Tener en cuenta los refuerzos necesarios para las fechas especiales 
descriptas en el Anexo IV. 


SEGURIDAD


8 PERSONA Personal de seguridad y serenos para control de áreas de escenario, espacios públicos y 
privados y cuidado de materiales de trabajo 7 días a la semana   La logística del personal debe 


LIMPIEZA


4 PERSONA Personal de limpieza para espacios de back, predio y general en apertura y cierre de 
actividades. Retiro de residuos.


1 UNIDAD Insumos de limpieza para el mantenimiento de las instalaciones durante todo el periodo de 
vigencia.







Importante:  para el RR.HH, tener en cuenta los refuerzos necesarios para las fechas 
especiales descriptas en el Anexo IV. 


VESTIMENTA PARA RRHH 
ATENCIÓN AL PÚBLICO 


30 UNIDAD Juego de 2 remeras, 1 buzo campera con capucha y 1 gorra ReCreo
Contemplar recambio en caso de ser necesario, ya que la vestimenta es de uso diario. 


COBERTURA


1 UNIDAD


Cobertura de foto y video profesional del espacio y sus actividades y propuestas, durante 
todas las jornadas que el parador permanezca abierto. Cada jornada se exigirá el envío de 20 
fotos aprox + 3 a 5 minutos de video en crudo (formato de entrega a definir con equipo de 
comunicación).  También se solicitará el envío de materiales de registro con celular (en 
formato vertical) para su publicación diaria a modo de "falso vivo" de las actividades. 


BAÑOS 


6 UNIDAD
Baños químicos con limpieza y mantenimiento (1 zona back, 5 públicos) 1 debe ser para 
personas con discapacidad. El servicio debe incluir posicionamiento, atención, limpieza, 
desagote y elementos de limpieza durante todo el evento. 


CATERING  


20 UNIDAD POR 
DIA Viandas para personal afectado a las actividades (almuerzo ó cena según horario del parador)







1 UNIDAD POR 
DIA


Catering básico para invitados y bandas. Máximo de 10 personas. Agua fria/caliente. 
Gaseosas / Té y Café soluble / Galletitas / Barras de cereal / Frutas
Importante:  tener en cuenta las pruebas de sonido, hs de show y actividades, y la ampliación 
de catering necesaria para las fechas especiales descriptas en el Anexo IV. 


TRASLADOS 


4 VIAJES Transporte para retiro de merchandising ReCreo desde C.A.B.A. o La Plata hasta el 
Municipio de La Costa. 


1 UNIDAD Flete desde La Plata a C.A.B.A., para retiro previo de elementos de la edición anterior,  
para ser restaurados adaptados a la nueva temporada (mesas/sillas/juegos/etc) 


1 UNIDAD Flete devolución de materiales desde el Municipio de La Costa a depósito en C.A.B.A. o La 
Plata. 


La productora deberá contemplar toda la cobertura necesaria de traslados, armado y puesta en 
funcionamiento del parador además de lo solicitado anteriomente. 


GENERALES  
EJECUCIÓN


Gastos operativos, herramientas de relevamientos y logistica. Contemplar hasta dos avanzadas 
previas a las tareas de instalación. 


Desarrollo de renders, planimetría, diseño, armado de originales para la presentación del 
parador al equipo del MPCEIT y al Municipio 


Firma de planos por arquitecto matriculado, encomienda estructural, Ingeniero matriculado (si 
correspondiera)


 
 







Firma de encomienda eléctrica y tratamiento ignifugo 


Estudios de la superficie, suelo para amarre de las estructuras


Certificado e ignifugado de los elementos


Plano de evacuacion con carteleria


Contemplar cálculo y certificación de estructuras


Logistica equipo de producción, alojamiento, viáticos


Requerimientos administrativos, armado de equipos en todas las áreas, coordinacion de 
proveedores  coordinacion seguros de todos los trabajadores   gastos impositivos  coordinacion 


Imprevistos / contigencias de producción


SEGURIDAD ZONA BACK Y 
ACTIVACIÓN Matafuegos en todos los espacios necesarios según normativa vigente


SERVICIO 
ZONA BACK Y ACTIVACIÓN Provisión de acceso wifi gratuito público (servicio que soporte 200 conexiones simultáneas)


Avanzadas 
PRE-PRODUCCIÓN 







BACK 1 UNIDAD Computadora para ser utilizada para personal de soporte de APP ReCreo, la misma estará fija 
en el parador durante toda la temporada.  


SERVICIO 1 UNIDAD Ambulancia durante las tareas de armado/desarme


ZONA DE ACTIVACIÓN Contemplar área para puesto sanitario, que será coordinado con el municipio.


ACCESIBILIDAD Construcción de rampas y adaptaciones del espacio necesarias para que el evento sea 
accesible a todo tipo de público. Ver detalle en Anexo IV


PAÑOL Contemplar todos los materiales necesarios para el desarrollo del evento. 


Seguro Responsabilidad Civil por un monto mínimo de $24.000.000 con cobertura hasta 
1.000 personas por día.  


Seguro Accidentes Personales: toda persona que desarrolle tareas en el parador deberá 
contar con su correspondiente ART o seguro contra accidentes personales  Montos mínimos 


PROTOCOLO 
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PARADOR 
VILLA GESELL


Link referencia diseño y 
puesta 


PROVISIÓN, ARMADO, 
MANTENIMIENTO Y DESARMADO 


DEL PARADOR


TÍTULO CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN


PROGRAMACIÓN/ACTIVIDADES


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Creacion, armado de grilla diaria de contenido: propuesta y ejecución según Anexo IV . La 
cantidad de actividades diarias debe ser 8 (entre Talleres/Clases de baile/ Djs) 
El servicio debe incluir la preparación, armado y mantenimiento de todas las actividades 
propuestas en la grilla incluyendo todos los materiales necesario para  su realización. La 
coordinación y supervisión de todas las actividades a desarrollarse. 
Importante: para el armado de la grilla, tener en cuenta las fechas especiales descriptas en el 
Anexo IV. 


ESTRUCTURA 


ZONA DE ACTIVACIÓN 4 UNIDAD Tótems de 6 mts de alto cada uno en estructura Layher con contrapesos (2 para laterales 
escenario / 2 como llamadores) 


PARADORES 2022/23
Desde el 28.12 al 26.02 


Días: 61 corridos 
Franja horaria: funcionamiento: 10 a 20 hs


Franja horaria con programación: 10 a 12 y de 15 a 20 hs, los días domingos la programación deberá ampliarse debido al 
programa de TV.



https://drive.google.com/file/d/1j3M3xc8TlUMqCmu4buQ_rKaJtKiycPhQ/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1j3M3xc8TlUMqCmu4buQ_rKaJtKiycPhQ/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1j3M3xc8TlUMqCmu4buQ_rKaJtKiycPhQ/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1j3M3xc8TlUMqCmu4buQ_rKaJtKiycPhQ/view?usp=sharing





BACK 1 UNIDAD
Módulo oficina producción 6x2,30 mts con aire acondicionado 


BACK 1 UNIDAD Módulo camarin artístico 6x2,30 mts con aire acondicionado 


BACK 1 UNIDAD Módulo guardado y pañol 2,30x2.30mts para el guardado de merchandansing y materiales 
diarios al terminar la jornada. 


BACK 1 UNIDAD Carpa de 5x5mts para el personal de actividades, estructura de aluminio, con piso de fenólico o 
similar, paredes e instalación eléctrica, con piso e interior vestido 


TALLERES/ ACTIVIDADES ZONA DE 
ACTIVACIÓN 3 UNIDAD


Carpas 4x4mts estructura de aluminio, con piso de fenólico o similar, interior vestidos e 
instalación eléctrica, para talleres infantiles y espacio multiuso y juego interactivo "Conocé 
laReProvincia"


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Gazebo de 2 x 2 mtrs para silla anfibia. Deberá garantizarse la caminería de 1.50mts hasta el 
sector de arena húmeda.


ZONA DE ACTIVACIÓN 400 METRO 
CUADRADOS


Áreas de sombras. Realizado con lona mesh o similar que deje pasar el viento.
400 m2 cubiertos sectorizados, 20 postes de madera (tipo luz) anclajes,  sistema de seguridad 
para vientos LINK referencia 


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Puesto de informes de layher 3x3mts estructura de aluminio, con piso de fenólico o similar y 
techo revestido con gráfica recreo


ESCENARIO 1 UNIDAD


Escenario de 10,28 mts de frente por 4,40 mts de profundidad con piso layher a 1,30 mts de 
altura
2 stacks de sonido techados de 2,57 mts de frente por 2,57 mts de profundidad con piso layher a 
1,30 mts de altura
2 areas de trabajo techadas de 2,57 mts de frente por 2,07 mts de profundidad con piso layher a 
1,30 mts de altura con una escalera de acceso
1 back wall de medidas aproximadas 15 mts de frente por 1 mts de profundidad a 6 mts de altura 
LINK referencia



https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing
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ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Pórtico de acceso estructura de lyhers de 3mts de boca x 5mts de alto, revestido con lona mesh


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Espacio para fotos, arco de  postes de madera (tipo luz) anclajes, 4mts x 2mts,  sistema de 
seguridad para vientos para 2 hamacas colgantes de madera maciza 45cm x 25cm x 4cm espesor 
y sogas para sujetar, para niñxs y adultxs, deben soportar hasta 120k c/u. La estructura deberá 
contener cartelería de ReCreo en todo el marco y  su armado será sobre arena (no agua)  LINK 
referencia


VALLADO /  ZONA DE ACTIVACIÓN 
Y BACK 140 METROS Vallas perimetrales


VALLADO /  ZONA DE ACTIVACIÓN 
Y BACK 100 METROS Vallado ciego para zona back ajustar según necesidades luego de la avanzada, el mismo 


debe estar adaptado a los colores o manual de marca de recreo LINK referencia


CERRAMIENTO / ZONA DE 
ACTIVACIÓN Y BACK 1 UNIDAD Cerramiento baños químicos público: Cerramiento autoportante lyers y fenólico (no pintado en 


color negro) para perímetro de baños químicos públicos con estética ReCreo ya que quedará a la 


CERRAMIENTO / ZONA DE 
ACTIVACIÓN Y BACK 1 UNIDAD


Cerramiento para generadores de ser necesario autoportante lyers y fenólico con estética 
ReCreo ya que quedará a la vista. Puede verse alterada la matealidad de acuerdo al entorno: por 
ejemplo utilización de cañas.


DEPORTE / RECREACIÓN 


1 UNIDAD
Palestra de 8x2,5 mts, con 150 tomas, la misma debe ir con gráfica paisaje de la Provincia. 
Estructura de lyhers, debe incluir toldo. Incluir elementos de sujeción x seguridad, colchonetas de 
entrenamiento LINK referencia   


1 UNIDAD Columpio acrobático. Realizado con estructura de caño para 4 pax, comtemplar seguridad 
necesaria para su perfecto funcionamiento  LINK referencia
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1 UNIDAD Castillo de cuerdas Realizado con estructura de caño y cuerdas, comtemplar seguridad 
necesaria para su perfecto funcionamiento LINK referencia 


2 UNIDAD Camas elásticas de 2,40 mts de diámetro revestidas estética recreo LINK referencia


1 UNIDAD Cancha de tejo Demarcación con eje de lona cosido a 4 colores, clavado a piso con estacas de 
hierro. Medidas: 19,5 x 2,5 mts. LINK referencia


10 UNIDAD Juego de tejos de madera, colores recreo.


2 UNIDAD Cancha de futbol tenis, demarcación (12x6mts), palos y red (6mts x85cm) con estética ReCreo


2 UNIDAD Cancha de voley, demarcación(16x8mts) palos y red (8x1mts) con estética ReCreo


4 UNIDAD Pelotas de Voley


4 UNIDAD Pelotas de Futbol


4 UNIDAD Pelotas de Basquet


1 UNIDAD Fútbol penal. Caja de madera con estructura interior resistente autoportante, permeable de ser 
anclada en superficies blandas de exterior  ploteada a full color  con aberturas circulares de 


REALIZACIÓN / MATERIALES
ZONA DE ACTIVACIÓN 
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1 UNIDAD
Basquet. Panel de madera con estructura resistente autoportante, permeable de ser anclada en 
superficies blandas de exterior, ploteada a full color, que da sostén a un aro de básquet. Medida: 
1,80 x 0,90 mts. LINK referencia


3 UNIDAD


Juego de jenga a gran escala de 1,5 mts de altura en madera pintado en colores colocado sobre 
banquetas de 50cm de alto LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción, 
Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el cierre de 
las actividades)


1 UNIDAD


Rompecabezas: Estructura de caño 30/30, recubierto con chapa lisa galvanizada C30 / 0.30mm 
Esp.  Piezas del rompecabezas de vinilo imantado flexible con fuerza magnética 
para adherirse a la superficie metálica. Impreso full color con 0.5 mm a 0.8 mm de espesor. El 
rompecabezas va sobre las paredes del vallado perimetral
las estructuras son marcos para adherir a las paredes. Medida de cada imagen: 170 cm de alto x 
281 cm de ancho.  LINK referencia  
Importante: Considerar elementos necesarios de separacion o demarcacion de filas  para una 
mejor dinámica de la actividad 


ACTIVIDADES INTERACTIVAS 


2 UNIDAD


Miradores Bonaerenses. Realización: caja de madera ploteada o pintada con dos lentes de 
acrílico transparente incrustados simulando un binocular.
Tamaño de la caja, cubo de 35 cm de lado 3 patas de 150 cm  de alto. Se requiere conexión 
eléctrica para mantener los teléfonos constantemente cargados LINK referencia
La programación/desarrollo de software de los juegos será provista por el equipo del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires (MPCEIT).


2 UNIDAD
Telefónos móviles celular smartphone 32GB memoria interna, PLS HD+ 6.5”, Resolución 720 
px x 1600 px,  Android para Miradores Bonaerenses


1 UNIDAD Voces de la Provincia. Realización: Medidas: Largo 200 cm; Ancho 200 cm; Altura frente y fondo 
220 cm; con puerta para ingreso frontal  Materiales: Paredes estructurales: encastrables entre sí  


1 UNIDAD Conocé la ReProvincia: 1 carpa 4x4 con piso, cenefas y estructuras autoportantes de madera 
para 4 tablets. LINK referencia_A LINK referencia_B
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4 UNIDAD
Tablets para Conocé la ReProvincia
Especificaciones Tablet: Samsung Galaxy Tab. A8 10.5. Pantalla WUXGA de 10.5 pulgadas / 
32GB / Procesador Unisoc T618 2GHz/ Bateria 7040 carga rápida / Os Android 11


1 UNIDAD Conocé la ReProvincia Móvil: Soporte rectangular autoportante de madera ploteado con gráfica 
ReCreo  Medidas aprox 1mts de largo x 15cm de alto   El mismo debe servir para contener y Importante:  la programación/desarrollo de software de los juegos será provista por el equipo del 
MPCEIT  La productora tendrá a cargo la realización y ejecución  El personal a cargo del 


MOBILIARIO 


1 UNIDAD
Mobiliario para espacios de oficinas y camarines, 6 mesas y 16 sillas plásticas color blanco o 
negro apilables. Debe contemplarse en el módulo un espacio de oficina para una persona del 
equipo de soporte de a app. 


1 UNIDAD Mobiliario para uso externo en back juego de 4 sillones individuales y 1 mesa baja LINK 
referencia


1 UNIDAD Mobiliario para carpa multiuso juego de 2 sillones individuales de color blanco  LINK referencia


4 UNIDAD Mobiliario infantil para carpa talleres infantiles mesas de madera de pino pintadas colores 
recreo LINK referencia


40 UNIDAD Mobiliario infantil para carpa talleres infantiles sillitas de madera de pino pintadas colores 
recreo LINK referencia


5 UNIDAD Mobiliario para espacio multiuso: Bancos de madera de pino 1,80mts largo pintada para 4 
personas cada uno, estética ReCreo


100 UNIDAD Mobiliario y elementos para espacios de descanso: Reposeras de aluminio plegables, lona 
plástica microperforada en colores y stencil según el manual de marca  ReCreo LINK referencia 


25 UNIDAD Mobiliario y elementos para espacios de descanso:  Puff fiaca de 80x90cm en tela lavable y 
de colores Recreo (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción  Ciencia e Innovación 


25 UNIDAD Mobiliario para espacios de descanso: Tarimas redondas de estructura de hierro en cruz, tapa 
de mdf revestida en lona impresa con la marca ReCreo 1 80 diámetro x 30cm alto   LINK BACK 
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25 UNIDAD
Mobiliario y elementos para espacios de descanso: Sombrillas playa 1,80mts de tela y 
apliques de flecos plásticos LINK referencia colores según manual de marca ReCreo, contemplar 
refuerzos de seguridad para c/u 


1 UNIDAD
Mobiliario para puesto de informes mostrador con espacio para guardado oculto a público con 
2 banquetas altas o sillas. Tener en cuenta la accesibilidad para el mostrador, ver detalle en 
Anexo IV.


25 UNIDAD Colchonetas para clases de yoga 1,20 x 50cm  estética ReCreo


1 UNIDAD Puesto de hidratación público: dispensers de uso intensivo, revestidos estética recreo, 
dispenser agua caliente en el puesto de informes LINK referencia


1 UNIDAD
Totem de carga de celulares ploteado gráfica ReCreo con 6 puertos de carga, compatibilidad 
para android y iphone 


1 UNIDAD Silla anfibia para personas con discapacidad. Especificaciones técnicas: peso 28kg, largo 148cm, 
ancho 97cm  alto 105cm  capacidad de carga 125kg  presión de neumáticos traseros 0 6kg  


4 UNIDAD Cestos: módulos de dos tachos cada uno con separación de residuos. Capacidad de 120 litros 
c/u


Importante: Mantenimiento y posible reposición de los mobiliarios necesarios por exposición, 
roturas, tiempo de uso, etc.  de modo tal que durante toda la temporada se cuenta con la cantidad 
solicitada.  Todas las piezas y elementos que compongan el espacio, deben estar sujetas al 
manual de marca. Ver detalle de mobiliario de condiciones accesibles. 


TECNICA 


ILUMINACIÓN 1 UNIDAD Luces de apoyo (operativas) día nublado/atardecer  Debido a que los conciertos son de día  hay 
1 SONIDO PA para formato banda (hasta 10 personas)


- 2 Sistemas por lado de sub Nexo RS 18 + 4 sistemas por lado line array stackeados RCF HDL20
1 SONIDO PARA CARPA TALLERES 


- Consola potenciada Yamaha de 6 canales
1 SONIDO PARA CARPA MULTIUSO 


- Consola potenciada Yamaha de 6 canales
2 KIT PORTATILES DE SONIDO PARA CLASES O TALLERES


- Cada Kit contempla lo siguiente: Parlante potenciado  mic inalámbrico  conexión para
BACKLINE 1 UNIDAD Backline estándar (batería, teclado, guitarra, bajo y alfombra)


- Drums


 
ZONA DE ACTIVACIÓN 


SONIDO UNIDAD
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PROVISIÓN ELÉCTRICA 1 UNIDAD
Tablero, tendido y certificación para espacios oficina+camarín+espacio talleres+escenario Luces 
nocturnas seguridad x 4 Grupo operativos. Comtemplar tapacables. Guardia eléctrica. 
Encomienda eléctrica. 


GENERADOR ELÉCTRICO 1 UNIDAD El generador debe estar a disposición  y será utilizado en el caso de ser necesario. Debe incluirse 
el traslado del equipamiento y combustible.


Importante:  para la técnica en general, tener en cuenta las fechas especiales descriptas en el 
Anexo IV. 


GRÁFICA Y AMBIENTACIÓN 


2 UNIDAD Carteles deslinde 29,7cm x 42cm. Chapa galvanizada ploteada con vinilo impreso full color. 
Deberá ser resistente a la intemperie y contar con sistema de anlclaje a diferentes superficies


25 UNIDAD
Fly banner gota de 3 x 0,90mts con base en cruz (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez efectuado 
el cierre de las actividades)


45 UNIDAD


Banderines de 21,9cm x 29,7cm en tiras de 5m, lona impreso full color para carpas, zona back y 
ambientación general del espacio. (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción, Ciencia e 
Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las 
actividades)


25 UNIDAD
Pop up de 3 x 0,90m con base en cruz (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción, 
Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el cierre de 
las actividades)


140 METROS Cubrevallas lona impresa con ojalilos metalicos para 140mts de vallas 


1 UNIDAD Grafica escenario, pollera, mesh laterales. Fondo escenario: bastidor autoportante con gráfica. 
Medidas según escenario. 







4 UNIDAD Lona mesh para revestir todos los totems 


1 UNIDAD Lona mesh para revestir pórtico


3 UNIDAD Cartel de chapa 35x50cm ploteado de ReCreo para sorteos, donde se pueda pegar diariamente 
QR impresos para realizar sorteos a traves de la app. 


10 UNIDAD Carteles informativos 25x30cm para promocionar contenido de la app de chapa ploteado de 
ReCreo con espacio en el centro para pegar diariamente QR impresos.


10 UNIDAD
Cartelera informativa de espacios y actividades. Estructura autoportante con panel de madera 
ploteada full color. Medida de 1,8m x 0,8m, pizarra blanca. Debe contemplar puntos de anclaje y 
resistencia a la intemperie.


1 UNIDAD Corporeo 3,3x 1,8mts de alto con profundidad cubierta, estructura metálica interna y madera 
ploteada LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción  Ciencia e 


1 UNIDAD Corporeo 3,3x 1,8mts de alto, bifaz, estructura metálica interna y madera ploteada LINK referencia


1 UNIDAD Corporeo 1,8 x 1,2mts de alto autoportante de madera ploteada, será ubicado sobre el escenario, 
en unos de los laterales LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción  


1 UNIDAD Corporeo logo RECREO, letras individuales de 1,80 mts de alto cada una autoportantes de malla 
metalica pintada colores recreo LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de 


1 UNIDAD Back de prensa con bastidor. 4x 2 mts


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa talleres en todas las caras visibles. 


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa carpa multiuso en todas las caras visibles. 



https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1heCxOeHFdH5NzOKspJf87JeW4wltfsWU/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1heCxOeHFdH5NzOKspJf87JeW4wltfsWU/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing





1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa juego interactivo "Conoce la ReProvincia"  en todas las caras visibles. 


1 UNIDAD Cartelería cenefa puesto de informes 3mts de largo 


1 UNIDAD Cartelería cenefa y laterales para photo opportunity de 4mts x 2mts


Importante: Mantenimiento y posible reposición de piezas gráficas por exposición, roturas, 
tiempo de uso  etc  Se requiere corroborar que el resultado de las impresiones de lonas mesh  


RR.HH 


1 PERSONA Operador de Stage 


1 PERSONA Operador de luces 


1 PERSONA Operador de sonido 


1 PERSONA Guardia eléctrica 


1 PERSONA Coordinador Técnico







1 PERSONA Coordinador General 


1 PERSONA Coordinador de activaciones 


4 PERSONA Talleristas según las actividades de la grilla conformada por la productora y consensuada con el 
equipo de Provincia de Bs. As. 


2 PERSONA Columpio acrobático


2 PERSONA Camas elásticas


2 PERSONA Castillo de Cuerdas


2 PERSONA Palestra 


2 PERSONA Futbol Penal


2 PERSONA Basquet


2 PERSONA Asistencia y manipulación silla anfibia 







2 PERSONA Conocé la Provincia


2 PERSONA Voces de la Provincia 


1 PERSONA Profesor de Baile


1 PERSONA Profesor de Yoga 


1 PERSONA Dj 


1 PERSONA Animador 


4 PERSONA Personal de informes y asistencia al público


1 PERSONA Coordinador de armado y desarme 


15 PERSONA Personal para armado y desarme


3 PERSONA Personal de armado,  guardado y asistencia a producción durante el evento 







Importante: RRHH necesarios para todas las áreas, priorizar personal local, paridad de género y 
cupo trans. Tener en cuenta los refuerzos necesarios para las fechas especiales descriptas en el 
Anexo IV. 


SEGURIDAD


8 PERSONA Personal de seguridad y serenos para control de áreas de escenario, espacios públicos y privados 
y cuidado de materiales de trabajo 7 días a la semana   La logística del personal debe estar 


LIMPIEZA


4 PERSONA Personal de limpieza para espacios de back, predio y general en apertura y cierre de actividades. 
Retiro de residuos.


1 UNIDAD Insumos de limpieza para el mantenimiento de las instalaciones durante todo el periodo de 
vigencia.


Importante:  para el RR.HH, tener en cuenta los refuerzos necesarios para las fechas especiales 
descriptas en el Anexo IV. 


VESTIMENTA PARA RRHH 
ATENCIÓN AL PÚBLICO 


30 UNIDAD Juego de 2 remeras, 1 buzo campera con capucha y 1 gorra ReCreo
Contemplar recambio en caso de ser necesario, ya que la vestimenta es de uso diario. 


COBERTURA







1 UNIDAD


Cobertura de foto y video profesional del espacio y sus actividades y propuestas, durante todas 
las jornadas que el parador permanezca abierto.  Cada jornada se exigirá el envío de 20 fotos 
aprox + 3 a 5 minutos de video en crudo (formato de entrega a definir con equipo de 
comunicación).  También se solicitará el envío de materiales de registro con celular (en formato 
vertical) para su publicación diaria a modo de "falso vivo" de las actividades. 


BAÑOS 


6 UNIDAD
Baños químicos con limpieza y mantenimiento (1 zona back, 5 públicos) 1 debe ser para 
personas con discapacidad.  El servicio debe incluir posicionamiento, atención, limpieza, desagote 
y elementos de limpieza durante todo el evento. 


CATERING  


20 UNIDAD POR 
DIA Viandas para personal afectado a las actividades (almuerzo ó cena según horario del parador)


1 UNIDAD POR 
DIA


Catering básico para invitados y bandas. Máximo de 10 personas. Agua fria/caliente. Gaseosas / 
Té y Café soluble / Galletitas / Barras de cereal / Frutas
Importante:  tener en cuenta las pruebas de sonido, hs de show y actividades, y la ampliación de 
catering necesaria para las fechas especiales descriptas en el Anexo IV. 


TRASLADOS 


4 VIAJES Transporte para retiro de merchandising ReCreo desde C.A.B.A. o La Plata hasta Villa Gesell.


1 UNIDAD Flete desde La Plata a C.A.B.A., para retiro previo de elementos de la edición anterior,  para 
ser restaurados adaptados a la nueva temporada (mesas/sillas/juegos/etc) 







1 UNIDAD Flete devolución de materiales desde Villa Gesell a depósito en C.A.B.A. o La Plata. 


La productora deberá contemplar toda la cobertura necesaria de traslados, armado y puesta en 
funcionamiento del parador además de lo solicitado anteriomente. 


GENERALES  
EJECUCIÓN


Gastos operativos, herramientas de relevamientos y logistica. Contemplar hasta dos avanzadas 
previas a las tareas de instalación. 


Desarrollo de renders, planimetría, diseño, armado de originales para la presentación del parador 
al equipo del MPCEIT y al Municipio 


Firma de planos por arquitecto matriculado, encomienda estructural, Ingeniero matriculado (si 
correspondiera)


Firma de encomienda eléctrica y tratamiento ignifugo 


Estudios de la superficie, suelo para amarre de las estructuras


Certificado e ignifugado de los elementos


Plano de evacuacion con carteleria


Avanzadas 
PRE-PRODUCCIÓN 







Contemplar cálculo y certificación de estructuras


Logistica equipo de producción, alojamiento, viáticos


Requerimientos administrativos, armado de equipos en todas las áreas, coordinacion de 
proveedores, coordinacion seguros de todos los trabajadores, gastos impositivos, coordinacion de 
armado y desmontaje, armado cronograma y supervision de correcta aplicación del mismo.


Imprevistos / contigencias de producción


SEGURIDAD ZONA BACK Y 
ACTIVACIÓN Matafuegos en todos los espacios necesarios según normativa vigente


SERVICIO 
ZONA BACK Y ACTIVACIÓN Provisión de acceso wifi gratuito público (servicio que soporte 200 conexiones simultáneas)


BACK 1 UNIDAD Computadora para ser utilizada para personal de soporte de APP ReCreo, la misma estará fija en 
el parador durante toda la temporada.  


SERVICIO 1 UNIDAD Ambulancia durante las tareas de armado/desarme


ZONA DE ACTIVACIÓN Contemplar área para puesto sanitario, que será coordinado con el municipio.


ACCESIBILIDAD Construcción de rampas y adaptaciones del espacio necesarias para que el evento sea accesible 
a todo tipo de público. Ver detalle en Anexo IV


 
 







PAÑOL Contemplar todos los materiales necesarios para el desarrollo del evento. 


Seguro Responsabilidad Civil por un monto mínimo de $24.000.000 con cobertura hasta 1.000 
personas por día.  


Seguro Accidentes Personales: toda persona que desarrolle tareas en el parador deberá contar 
con su correspondiente ART o seguro contra accidentes personales  Montos mínimos requeridos 


PROTOCOLO 
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PARADOR 
MAR DEL PLATA


Link referencia diseño y 
puesta 


PROVISIÓN, ARMADO, 
MANTENIMIENTO Y DESARMADO 


DEL PARADOR


TÍTULO CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN


PROGRAMACIÓN/ACTIVIDADES


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Creacion, armado de grilla diaria de contenido: propuesta y ejecución según Anexo IV . La 
cantidad de actividades diarias debe ser 8 (entre Talleres/Clases de baile/ Djs) 
El servicio debe incluir la preparación, armado y mantenimiento de todas las actividades 
propuestas en la grilla incluyendo todos los materiales necesario para  su realización y la 
coordinación y supervisión de todas las actividades a desarrollarse. 
Importante: para el armado de la grilla, tener en cuenta las fechas especiales descriptas en el 
Anexo IV.


ESTRUCTURA 


ZONA DE ACTIVACIÓN 4 UNIDAD Tótems de 6mts de alto cada uno en estructura Layher con contrapesos (2 para laterales 
escenario / 2 como llamadores)  


BACK 1 UNIDAD
Módulo oficina producción 6x2,30mts con aire acondicionado 


PARADORES 2022/23
Desde el 28.12 al 26.02 


Días: 61 corridos 
Franja horaria: funcionamiento: 10 a 20 hs


Franja horaria con programación: 10 a 12 y de 15 a 20 hs, los días domingos la programación deberá ampliarse 
debido al programa de TV.



https://drive.google.com/file/d/145CJ_U_8JQmqEwgWZuKajAOxQ8k6Z5mW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/145CJ_U_8JQmqEwgWZuKajAOxQ8k6Z5mW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/145CJ_U_8JQmqEwgWZuKajAOxQ8k6Z5mW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/145CJ_U_8JQmqEwgWZuKajAOxQ8k6Z5mW/view?usp=sharing





BACK 1 UNIDAD Módulo camarin artístico 6x2,30mts con aire acondicionado 


BACK 1 UNIDAD Módulo guardado y pañol 2,30x2.30mts para el guardado de merchandansing y materiales 
diarios al terminar la jornada. 


BACK 1 UNIDAD Carpa de 5x5mts para el personal de actividades, estructura de aluminio, con piso de fenólico 
o similar, paredes e instalación eléctrica.


ZONA DE ACTIVACIÓN 3 UNIDAD
Carpas 4x4mts estructura de aluminio, con piso de fenólico o similar, interior vestidos e 
instalación eléctrica para talleres infantiles, espacio multiuso y juego interactivo "Conocé la 
ReProvincia"


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Gazebo de 2x2mts para silla anfibia. Deberá garantizarse la caminería de 1.50mts hasta el 
sector de arena húmeda.


ZONA DE ACTIVACIÓN 400 METROS 
CUADRADOS


Áreas de sombras. Realizado con lona mesh o similar que deje pasar el viento.
400 m2 cubiertos sectorizados, 20 postes de madera (tipo luz) anclajes,  sistema de seguridad 
para vientos LINK referencia 


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Puesto de informes de layher 3x3mts estructura de aluminio, con piso de fenólico o similar y 
techo revestido con gráfica recreo


ESCENARIO / ZONA DE 
ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Escenario de 10,28 mts de frente por 4,40 mts de profundidad con piso layher a 1,30 mts de 
altura
2 stacks de sonido techados de 2,57 mts de frente por 2,57 mts de profundidad con piso layher 
a 1,30 mts de altura
2 areas de trabajo techadas de 2,57 mts de frente por 2,07 mts de profundidad con piso layher 
a 1,30 mts de altura con una escalera de acceso
1 back wall de medidas aproximadas 15 mts de frente por 1 mts de profundidad a 6 mts de 
altura
LINK referencia



https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing





TOBOGAN / ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD
Estructura para dos toboganes, caño nudo y lyers, la misma tiene que soportar el ángulo de 
bajada de los toboganes 20mts lineales ( 2 módulos de 17 piezas cada uno, 90cm diam) LINK 
referencia


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Pórtico de acceso estructura de lyhers de 3mts de boca x 5mts de alto, revestido con lona 
mesh


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Espacio para fotos, arco de  postes de madera (tipo luz) anclajes, 4mts x 2mts,  sistema de 
seguridad para vientos para 2 hamacas colgantes de madera maciza 45cm x 25cm x 4cm 
espesor y sogas para sujetar, para niñxs y adultxs, deben soportar hasta 120k c/u. La 
estructura deberá contener cartelería de ReCreo en todo el marco y  su armado será sobre 
arena (no agua)  LINK referencia


VALLADO /  ZONA DE ACTIVACIÓN 
Y BACK 140 METROS Vallas perimetrales


VALLADO /  ZONA DE ACTIVACIÓN 
Y BACK 100 METROS Vallado ciego para zona back el mismo debe estar adaptado a los colores o manual de 


marca de ReCreo LINK referencia


VALLADO /  ZONA DE ACTIVACIÓN 
Y BACK 1 UNIDAD Cerramiento baños químicos público: cerramiento autoportante lyhers y fenólico (no pintado 


en color negro) para perímetro de baños químicos públicos con estética ReCreo ya que 


VALLADO /  ZONA DE ACTIVACIÓN 
Y BACK 1 UNIDAD


Cerramiento para generadores: cerramiento autoportante lyhers y fenólico con estética 
ReCreo ya que quedará a la vista. Puede verse alterada la materialidad de acuerdo al entorno: 
por ejemplo utilización de cañas. 


DEPORTE / RECREACIÓN 


1 UNIDAD
Palestra de 8x2,5mts, con 150 tomas, la misma debe ir con gráfica paisaje de la Provincia. 
Estructura de lyhers, debe incluir toldo. Incluir elementos de sujeción x seguridad, colchonetas 
de entrenamiento LINK referencia   


  
  



https://drive.google.com/drive/folders/1DSxZhZsDI9NhVLUuCGUTy3DC1HvJEibO?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1DSxZhZsDI9NhVLUuCGUTy3DC1HvJEibO?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1DSxZhZsDI9NhVLUuCGUTy3DC1HvJEibO?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1DSxZhZsDI9NhVLUuCGUTy3DC1HvJEibO?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1DSxZhZsDI9NhVLUuCGUTy3DC1HvJEibO?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1DSxZhZsDI9NhVLUuCGUTy3DC1HvJEibO?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing
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https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing
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https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing





1 UNIDAD Columpio acrobático. Realizado con estructura de caño para 4 personas, contemplar 
seguridad necesaria para su perfecto funcionamiento  LINK referencia


1 UNIDAD Castillo de cuerdas Realizado con estructura de caño y cuerdas, contemplar seguridad 
necesaria para su perfecto funcionamiento LINK referencia 


3 UNIDAD Camas elásticas de 2,40mts de diámetro revestidas estética recreo LINK referencia


1 UNIDAD Cancha de tejo Demarcación con eje de lona cosido a 4 colores, clavado a piso con estacas 
de hierro. Medidas: 19,5x2,5mts. LINK referencia


10 UNIDAD Juego de tejos de madera, colores recreo.


2 UNIDAD Cancha de futbol tenis, demarcación (12x6mts), palos y red (6mts x85cm) con estética 
ReCreo


2 UNIDAD Cancha de voley, demarcación(16x8mts) palos y red (8x1mts) con estética ReCreo


4 UNIDAD Pelotas de Voley


4 UNIDAD Pelotas de Futbol


4 UNIDAD Pelotas de Basquet


REALIZACIÓN / MATERIALES
ZONA DE ACTIVACIÓN



https://drive.google.com/file/d/1K-yFLM1asWIy436WUM3_5FDfIfXwBfuy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1K-yFLM1asWIy436WUM3_5FDfIfXwBfuy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1K-yFLM1asWIy436WUM3_5FDfIfXwBfuy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1K-yFLM1asWIy436WUM3_5FDfIfXwBfuy/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1K-yFLM1asWIy436WUM3_5FDfIfXwBfuy/view?usp=sharing
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https://drive.google.com/drive/folders/1OrG_h-_LLq-JSVoa5XT6t51Q1r88w1VF?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1OrG_h-_LLq-JSVoa5XT6t51Q1r88w1VF?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1OrG_h-_LLq-JSVoa5XT6t51Q1r88w1VF?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing





1 UNIDAD


Fútbol penal. Caja de madera con estructura interior resistente autoportante, permeable de 
ser anclada en superficies blandas de exterior, ploteada a full color, con aberturas circulares de 
ingreso en el frente y rectangular en el contrafrente por donde entra  y sale la pelota Medida: 
1,60 x 0,60 mts LINK referencia


1 UNIDAD
Basquet. Panel de madera con estructura resistente autoportante, permeable de ser anclada 
en superficies blandas de exterior, ploteada a full color, que da sostén a un aro de básquet. 
Medida: 1,80 x 0,90mts. LINK referencia


3 UNIDAD


Juego de jenga a gran escala de 1,5 mts de altura en madera pintado en colores ReCreo, 
colocado sobre banquetas de 50cm de alto LINK referencia (quedaran en propiedad del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires 
una vez efectuado el cierre de las actividades)


1 UNIDAD


Rompecabezas: Estructura de caño 30/30, recubierto con chapa lisa galvanizada C30 / 
0.30mm Esp.  Piezas del rompecabezas de vinilo imantado flexible con fuerza magnética 
para adherirse a la superficie metálica. Impreso full color con 0.5 mm a 0.8 mm de espesor. El 
rompecabezas va sobre las paredes del vallado perimetral
las estructuras son marcos para adherir a las paredes. Medida de cada imagen: 170 cm de alto 
x 281 cm de ancho.  LINK referencia  
Importante: Considerar elementos necesarios de separacion o demarcacion de filas  para 
una mejor dinámica de la actividad 


ACTIVIDADES INTERACTIVAS 


2 UNIDAD


Miradores Bonaerenses. Realización: caja de madera ploteada o pintada con dos lentes de 
acrílico transparente incrustados simulando un binocular.
Tamaño de la caja, cubo de 35 cm de lado 3 patas de 150 cm  de alto. Se requiere conexión 
eléctrica para mantener los teléfonos constantemente cargados LINK referencia
La programación/desarrollo de software de los juegos será provista por el Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires (MPCEIT)


  
  



https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing
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https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing
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https://drive.google.com/file/d/1uW8UGRzV7dmrcrwiVwoPShgxkbdbNxx3/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1uW8UGRzV7dmrcrwiVwoPShgxkbdbNxx3/view?usp=sharing
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https://drive.google.com/file/d/1uW8UGRzV7dmrcrwiVwoPShgxkbdbNxx3/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1uW8UGRzV7dmrcrwiVwoPShgxkbdbNxx3/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing





2 UNIDAD
Telefónos móviles celular smartphone 32GB memoria interna, PLS HD+ 6.5”, Resolución 
720 px x 1600 px,  Android para Miradores Bonaerenses


1 UNIDAD Voces de la Provincia. Realización: Medidas: Largo 200 cm; Ancho 200 cm; Altura frente y 
fondo 220 cm; con puerta para ingreso frontal  Materiales: Paredes estructurales: encastrables 


1 UNIDAD Conocé la ReProvincia: 1 carpa 4x4 con piso, cenefas y estructuras autoportantes de madera 
para 4 tablets. LINK referencia_A LINK referencia_B


4 UNIDAD Tablets para Conocé la ReProvincia
Especificaciones Tablet: Samsung Galaxy Tab  A8 10 5  Pantalla WUXGA de 10 5 pulgadas / 


1 UNIDAD Conocé la ReProvincia Móvil: SOPORTE rectangular autoportante de madera ploteado con 
gráfica ReCreo  Medidas aprox 1mts de largo x 15cm de alto   El mismo debe servir para Importante:  la programación/desarrollo de software de los juegos será provista por el equipo 
del MPCEIT  La productora tendrá a cargo la realización y ejecución  El personal a cargo del 


MOBILIARIO 


1 UNIDAD
Mobiliario para espacios de oficinas y camarines, 6 mesas y 16 sillas plásticas color blanco 
o negro apilables. Debe contemplarse en el módulo un espacio de oficina para una persona del 
equipo de soporte de la app. 


1 UNIDAD Mobiliario para uso externo en back juego de 4 sillones individuales y 1 mesa baja LINK 
referencia


1 UNIDAD Mobiliario para carpa multiuso juego de 2 sillones individuales de color blanco  LINK 
referencia


4 UNIDAD Mesas para carpa talleres infantiles  mesas de madera de pino pintadas colores recreo LINK 
referencia


40 UNIDAD Sillas para carpa talleres infantiles sillitas de madera de pino pintadas colores recreo LINK 
referencia


 
  



https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing
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https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing
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https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing
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5 UNIDAD Mobiliario para espacio multiuso: Bancos de madera de pino 1,80mts largo pintada para 4 
personas cada uno, estética ReCreo


150 UNIDAD Mobiliario y elementos para espacios de descanso: Reposeras de aluminio plegables, lona 
plástica microperforada en colores y stencil según el manual de marca ReCreo LINK referencia  


25 UNIDAD Mobiliario y elementos para espacios de descanso:  Puff fiaca de 80x90cm en tela lavable 
y de colores Recreo (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción  Ciencia e 


25 UNIDAD Mobiliario para espacios de descanso: Tarimas redondas de estructura de hierro en cruz, 
tapa de mdf revestida en lona impresa con la marca ReCreo 1 80 diámetro x 30cm alto   LINK 


25 UNIDAD Mobiliario y elementos para espacios de descanso: Sombrillas playa 1,80mts de tela y 
apliques de flecos plásticos LINK referencia colores según manual de marca ReCreo  


50 UNIDAD Mobiliario y elementos para espacios de descanso: Sombrillas playa 1,80mts de tela  lisas 
colores recreo, contemplar refuerzos de seguridad para c/u 


1 UNIDAD
Mobiliario para puesto de informes mostrador con espacio para guardado oculto a público 
con 2 banquetas altas o sillas. Tener en cuenta la accesibilidad para el mostrador, ver detalle 
en Anexo IV.


25 UNIDAD Colchonetas para clases de yoga 1,20 x 50cm x 5cm espesor colores según manual de 
marca ReCreo


1 UNIDAD Puesto de hidratación público: dispensers de uso intensivo, revestidos estética ReCreo, 
dispenser agua caliente en el puesto de informes LINK referencia


1 UNIDAD
Totem de carga de celulares ploteado gráfica ReCreo con 6 puertos de carga, compatibilidad 
para android y iphone 


1 UNIDAD Silla anfibia para personas con discapacidad. Especificaciones técnicas: peso 28kg, largo 
148cm  ancho 97cm  alto 105cm  capacidad de carga 125kg  presión de neumáticos traseros 


4 UNIDAD Cestos: módulos de dos tachos cada uno con separación de residuos. Capacidad de 120 litros 
c/u


Importante: Mantenimiento y posible reposición de los mobiliarios necesarios por exposición, 
roturas  tiempo de uso  etc  de modo tal que durante toda la temporada se cuente con la 


TECNICA 


ILUMINACIÓN 1 UNIDAD Luces de apoyo (operativas) día nublado/atardecer. Debido a que los conciertos son de día, 
hay luminarias spot led a modo de refuerzo en escenario  totem superior  con un control desde 


BACK 
ZONA DE ACTIVACIÓN
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https://drive.google.com/file/d/1Aqg9d7yrbP3d-Br1u16lFrjYHeZd980l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Aqg9d7yrbP3d-Br1u16lFrjYHeZd980l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Aqg9d7yrbP3d-Br1u16lFrjYHeZd980l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Aqg9d7yrbP3d-Br1u16lFrjYHeZd980l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Aqg9d7yrbP3d-Br1u16lFrjYHeZd980l/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1e-8pTN4wH6mssp7yIuCVdZGn8P21ZxBK/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1sYvOg54avAIjG5mczXXX32XbN2tBz2tz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1sYvOg54avAIjG5mczXXX32XbN2tBz2tz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1sYvOg54avAIjG5mczXXX32XbN2tBz2tz/view?usp=sharing





1


SONIDO PA para formato banda (hasta 10 personas)
- 2 Sistemas por lado de sub Nexo RS 18 + 4 sistemas por lado line array stackeados RCF 
HDL20
- Monitores 6 gabinetes
- Mixer Midas M 32 con router y iPad.
- Microfonía Shure según rider estándar (batería, teclado, guitarra, bajo, voces) y Stage Box de 
32
inputs


1


SONIDO PARA CARPA TALLERES 
- Consola potenciada Yamaha de 6 canales
- Dos parlantes montados en trípodes
- Dos mic inalámbrico
- Conexión a dispositivo del tallerista, para musicalización 


1


SONIDO PARA CARPA MULTIUSO 
- Consola potenciada Yamaha de 6 canales
- Dos parlantes montados en trípodes
- Dos mic inalámbrico
- Conexión a dispositivo del tallerista, para musicalización 


2


KIT PORTATILES DE SONIDO PARA CLASES O TALLERES
- Cada Kit contempla lo siguiente: Parlante potenciado, mic inalámbrico, conexión para
dispositivo del tallerista
- Asistencia en el armado


BACKLINE 1 UNIDAD Backline estándar (batería, teclado, guitarra, bajo y alfombra)
- Drums


Importante:  para la técnica en general, tener en cuenta las fechas especiales descriptas en el 
Anexo IV. 


PROVISIÓN ELÉCTRICA 1 UNIDAD
Tablero, tendido y certificación para espacios oficina+camarín+espacio talleres+escenario 
Luces nocturnas seguridad x 4 Grupo operativos. Contemplar tapacables. 
Guardia eléctrica. Encomienda eléctrica. 


SONIDO UNIDAD







GENERADOR ELÉCTRICO 1 UNIDAD Generador eléctrico, que debe estar permanentemente a disposición  y será utilizado en el 
caso de ser necesario. Debe incluirse el traslado del equipamiento y combustible.


GRÁFICA Y AMBIENTACIÓN 


2 UNIDAD Carteles deslinde 29,7cm x 42cm. Chapa galvanizada ploteada con vinilo impreso full color. 
Deberá ser resistente a la intemperie y contar con sistema de anclaje a diferentes superficies


50 UNIDAD
Fly banner gota de 3 x 0,90mts con base en cruz (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez 
efectuado el cierre de las actividades)


45 UNIDAD Banderines de 21,9cm x 29,7cm en tiras de 5mts, lona impreso full color para carpas, zona 
back y ambientación general del espacio  (quedaran en propiedad del Ministerio de 


50 UNIDAD
Pop up de 3 x 0,90mts con base en cruz (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción, 
Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el cierre 
de las actividades)


140 METROS Cubrevallas lona impresa con ojalillos metalicos para 140mts de vallas 


1 UNIDAD Grafica escenario, pollera, mesh laterales. Fondo escenario: bastidor autoportante con gráfica. 
Medidas según escenario. 


1 UNIDAD Lona mesh para revestir todos los totems 


1 UNIDAD Lona mesh para revestir pórtico


1 UNIDAD Lona mesh para revestir estructura de toboganes 







3 UNIDAD Cartel de chapa 35x50cm ploteado de ReCreo para sorteos, donde se pueda pegar 
diariamente QR impresos para realizar sorteos a traves de la app. 


10 UNIDAD Carteles informativos 25x30cm para promocionar contenido de la app de chapa ploteado de 
ReCreo con espacio en el centro para pegar diariamente QR impresos.


10 UNIDAD
Cartelera informativa de espacios y actividades. Estructura autoportante con panel de madera 
ploteada full color. Medida de 1,8m x 0,8m, pizarra blanca. Debe contemplar puntos de anclaje 
y resistencia a la intemperie.


1 UNIDAD


Corporeo 3,3m x 1,8m de alto con profundidad cubierta, estructura metálica interna y madera 
ploteada LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción, Ciencia e 
Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las 
actividades)


1 UNIDAD Corporeo 3,3x 1,8mts de alto, bifaz, estructura metálica interna y madera ploteada LINK 
referencia


1 UNIDAD Corporeo 1,8m x 1,2m de alto autoportante de madera ploteada, será ubicado sobre el 
escenario  en unos de los laterales LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de 


1 UNIDAD Corporeo logo RECREO, letras individuales de 1,80 mts de alto cada una autoportantes de 
malla metalica pintada colores recreo LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de 


1 UNIDAD Back de prensa con bastidor. 4 mts x 2 mts


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa talleres en todas las caras visibles. 


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa multiuso en todas las caras visibles. 


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa juego interactivo "Conoce la ReProvincia"  en todas las caras visibles. 



https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UngJiYu7Xxgw6t1kV1i-sZ5KIkHHsZo2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1heCxOeHFdH5NzOKspJf87JeW4wltfsWU/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1heCxOeHFdH5NzOKspJf87JeW4wltfsWU/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1heCxOeHFdH5NzOKspJf87JeW4wltfsWU/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mGBUKlwKsfjJ3fcMU7ei4aW2SOlg_M6M/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nXLkQw2al4mdBg_QlLbCnaxrSVCFSU8x/view?usp=sharing





1 UNIDAD Cartelería cenefa puesto de informes 3mts de largo 


1 UNIDAD Cartelería cenefa y laterales para photo opportunity de 4mts x 2mts


Importante: Mantenimiento y posible reposición de piezas gráficas por exposición, roturas, 
tiempo de uso  etc  Se requiere corroborar que el resultado de las impresiones de lonas mesh  


RR.HH 


1 PERSONA Operador de Stage 


1 PERSONA Operador de luces 


1 PERSONA Operador de sonido 


1 PERSONA Guardia eléctrica 


1 PERSONA Coordinador Técnico


1 PERSONA Coordinador General 


1 PERSONA Coordinador de activaciones 







4 PERSONA Talleristas según las actividades de la grilla conformada por la productora y consensuada con 
el equipo de Provincia de Bs. As. 


2 PERSONA Columpio acrobático


2 PERSONA Castillo de Cuerdas


2 PERSONA Camas elásticas


2 PERSONA Palestra 


2 PERSONA Futbol Penal


2 PERSONA Basquet


2 PERSONA Asistencia y manipulación silla anfibia 


2 PERSONA Conocé la ReProvincia


2 PERSONA Voces de la Provincia 







4 PERSONA Área toboganes 


1 PERSONA Profesor clase de baile


1 PERSONA Profesor clase de Yoga


1 PERSONA Dj 


1 PERSONA Animador 


4 PERSONA Personal de informes y asistencia al público


1 PERSONA Coordinador de armado y desarme 


15 PERSONA Personal para armado y desarme


3 PERSONA Personal de armado,  guardado y asistencia a producción durante el evento 


Importante: RRHH necesarios para todas las áreas, priorizar personal local, paridad de 
género y cupo trans. Tener en cuenta los refuerzos necesarios para las fechas especiales 
descriptas en el Anexo IV. 







SEGURIDAD


8 PERSONAS


Personal de seguridad y serenos para control de áreas de escenario, espacios públicos y 
privados y cuidado de materiales de trabajo 7 días a la semana.  La logística del personal debe 
estar incluida. Los serenos deben estar contemplados en el armado, desarme y durante el 
evento. Actualizado RRHH durante activación según hs de jornada


LIMPIEZA


4 PERSONAS Personal de limpieza para espacios de back, predio y general en apertura y cierre de 
actividades. Retiro de residuos.


1 UNIDAD Insumos de limpieza para el mantenimiento de las instalaciones durante todo el periodo de 
vigencia.


Importante:  para el RR.HH, tener en cuenta los refuerzos necesarios para las fechas 
especiales descriptas en el Anexo IV. 


VESTIMENTA PARA RRHH 
ATENCIÓN AL PÚBLICO 


30 UNIDAD Juego de 2 remeras, 1 buzo campera con capucha y 1 gorra ReCreo
Contemplar recambio en caso de ser necesario, ya que la vestimenta es de uso diario. 


COBERTURA







1 UNIDAD


Cobertura de foto y video profesional del espacio y sus actividades y propuestas, durante 
todas las jornadas que el parador permanezca abierto.  Cada jornada se exigirá el envío de 20 
fotos aprox + 3 a 5 minutos de video en crudo (formato de entrega a definir con equipo de 
comunicación). También se solicitará el envío de materiales de registro con celular (en 
formato vertical) para su publicación diaria a modo de "falso vivo" de las actividades. 


BAÑOS 


7 UNIDAD Baños químicos con limpieza y mantenimiento (1 zona back, 6 públicos) 1 debe ser para 
personas con discapacidad  El servicio debe incluir posicionamiento  atención  limpieza  


CATERING  


20 UNIDAD POR 
DIA Viandas para personal afectado a las actividades (almuerzo ó cena según horario del parador)


1 UNIDAD POR 
DIA


Catering básico para invitados y bandas. Máximo de 10 personas. Agua fria/caliente. 
Gaseosas / Té y Café soluble / Galletitas / Barras de cereal / Frutas
Importante:  tener en cuenta las pruebas de sonido, hs de show y actividades, y la ampliación 
de catering necesaria para las fechas especiales descriptas en el Anexo IV. 


TRASLADOS 


1 UNIDAD Flete para 100 reposeras y 50 reposeras con base  (solicitadas en celda mobiliario espacio 
descanso)  desde Mar del Plata a Chapadmalal


4 UNIDAD Transporte para retiro de merchandising ReCreo desde C.A.B.A. o La Plata hasta Mar del 
Plata.


1 UNIDAD Flete desde La Plata a CABA, para retiro previo de elementos de la edición anterior 
(mesas/sillas/juegos/etc) Aclaración: el parador de Mar del Plata tendrá que retirar 2 toboganes 


1 UNIDAD Flete devolución de materiales desde Mar del Plata a depósito en C.A.B.A. o La Plata. 


La productora deberá contemplar toda la cobertura necesaria de traslados, armado y puesta en 
funcionamiento del parador además de lo solicitado anteriomente. 







GENERALES  
EJECUCIÓN


Gastos operativos, herramientas de relevamientos y logistica. Contemplar hasta dos 
avanzadas previas a las tareas de instalación. 


Desarrollo de renders, planimetría, diseño, armado de originales para la presentación del 
parador al equipo del MPCEIT y al Municipio. 


Firma de planos por arquitecto matriculado, encomienda estructural, Ingeniero matriculado (si 
correspondiera)


Firma de encomienda eléctrica y tratamiento ignifugo.


Estudios de la superficie, suelo para amarre de las estructuras.


Certificado e ignifugado de los elementos.


Plano de evacuación con su correspondiente carteleria.


Contemplar cálculo y certificación de estructuras.


Logistica equipo de producción, alojamiento y viáticos.


AVANZADAS
PRE-PRODUCCIÓN 







Requerimientos administrativos, armado de equipos en todas las áreas, coordinacion de 
proveedores, coordinacion seguros de todos los trabajadores, gastos impositivos, coordinacion 
de armado y desmontaje, armado cronograma y supervision de correcta aplicación del mismo.


Imprevistos/contigencias de producción.


SEGURIDAD ZONA BACK Y 
ACTIVACIÓN Matafuegos en todos los espacios necesarios según normativa vigente.


SERVICIO 
ZONA BACK Y ACTIVACIÓN


Provisión de acceso wifi gratuito público (servicio que soporte 200 conexiones simultáneas)


BACK 1 UNIDAD Computadora para ser utilizada para personal de soporte de APP ReCreo, la misma estará fija 
en el parador durante toda la temporada.  


SERVICIO 1 UNIDAD Ambulancia durante las tareas de armado/desarme


ZONA DE ACTIVACIÓN Contemplar área para puesto sanitario, que será coordinado con el municipio.


ACCESIBILIDAD Construcción de rampas y adaptaciones del espacio necesarias para que el evento sea 
accesible a todo tipo de público. Ver detalle en Anexo IV


PAÑOL Contemplar todos los materiales necesarios para el desarrollo del evento. 


Seguro Responsabilidad Civil por un monto mínimo de $24.000.000 con cobertura hasta 
1.000 personas por día.  


PROTOCOLO 


 







Seguro Accidentes Personales: toda persona que desarrolle tareas en el parador deberá 
contar con su correspondiente ART o seguro contra accidentes personales  Montos mínimos 
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PARADOR 
MONTE HERMOSO


Link referencia diseño y 
puesta 


PROVISIÓN, ARMADO, 
MANTENIMIENTO Y DESARMADO 


DEL PARADOR: 


TÍTULO CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN


PROGRAMACIÓN/ACTIVIDADES


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Creacion, armado de grilla diaria de contenido: propuesta y ejecución según Anexo IV . La 
cantidad de actividades diarias debe ser 8 (entre Talleres/Clases de baile/ Djs) 
El servicio debe incluir la preparación, armado y mantenimiento de todas las actividades 
propuestas en la grilla incluyendo todos los materiales necesario para  su realización. La 
coordinación y supervisión de todas las actividades a desarrollarse. 
Importante: para el armado de la grilla, tener en cuenta las fechas especiales descriptas 
en el Anexo IV. 


ESTRUCTURA 


ZONA DE ACTIVACIÓN 4 UNIDAD Tótems de 6 mts de alto cada uno en estructura Layher con contrapesos (2 para laterales 
escenario / 2 como llamadores) 


PARADORES 2022/23
Desde el 28.12 al 26.02 


Días: 61 corridos 
Franja horaria: funcionamiento: 10 a 20 hs


Franja horaria con programación: 10 a 12 y de 15 a 20 hs, los días domingos la programación deberá ampliarse 
debido al programa de TV.



https://drive.google.com/file/d/1BPIRm5oUuZC9xC6nPyOTI4lWlKInsO--/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1BPIRm5oUuZC9xC6nPyOTI4lWlKInsO--/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1BPIRm5oUuZC9xC6nPyOTI4lWlKInsO--/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1BPIRm5oUuZC9xC6nPyOTI4lWlKInsO--/view?usp=sharing





BACK 1 UNIDAD


Módulo oficina producción 6x2,30 mts con aire acondicionado 


BACK 1 UNIDAD Módulo camarin artístico 6x2,30 mts con aire acondicionado 


BACK 1 UNIDAD Módulo guardado y pañol 2,30x2.30mts para el guardado de merchandansing y 
materiales diarios al terminar la jornada. 


BACK 1 UNIDAD Carpa de 5x5mts para el personal de actividades, estructura de aluminio, con piso de 
fenólico o similar, paredes e instalación eléctrica, con piso e interior vestido 


TALLERES/ ACTIVIDADES ZONA DE 
ACTIVACIÓN 3 UNIDAD


Carpas 4x4mts estructura de aluminio, con piso de fenólico o similar, interior vestidos e 
instalación eléctrica, para talleres infantiles y espacio multiuso y juego interactivo "Conocé la 
ReProvincia"


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Gazebo de 2 x 2 mts para silla anfibia. Deberá garantizarse la caminería de 1.50mts hasta 
el sector de arena húmeda.


ZONA DE ACTIVACIÓN 400 METROS 
CUADRADOS


Áreas de sombras. Realizado con lona mesh o similar que deje pasar el viento.
400 m2 cubiertos sectorizados, 20 postes de madera (tipo luz) anclajes,  sistema de 
seguridad para vientos LINK referencia 


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Puesto de informes de layher 3x3mts estructura de aluminio, con piso de fenólico o similar 
y techo revestido con gráfica recreo


ESCENARIO 1 UNIDAD


Escenario de 10,28 mts de frente por 4,40 mts de profundidad con piso layher a 1,30 mts 
de altura
2 stacks de sonido techados de 2,57 mts de frente por 2,57 mts de profundidad con piso 
layher a 1,30 mts de altura
2 areas de trabajo techadas de 2,57 mts de frente por 2,07 mts de profundidad con piso 
layher a 1,30 mts de altura con una escalera de acceso
1 back wall de medidas aproximadas 15 mts de frente por 1 mts de profundidad a 6 mts de 
altura
LINK referencia



https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vTYdfCiBMxJHTtUkF3C3vY_LFMCUIN1A/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1laGW7mhMWBZMwElF1S0vxo-QUn_kYVrX/view?usp=sharing





ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD Pórtico de acceso estructura de lyhers de 3mts de boca x 5mts de alto, revestido con lona 
mesh


ZONA DE ACTIVACIÓN 1 UNIDAD


Espacio para fotos, arco de  postes de madera (tipo luz) anclajes, 4mts x 2mts,  sistema 
de seguridad para vientos para 2 hamacas colgantes de madera maciza 45cm x 25cm x 
4cm espesor y sogas para sujetar, para niñxs y adultxs, deben soportar hasta 120k c/u. La 
estructura deberá contener cartelería de ReCreo en todo el marco y  su armado será sobre 
arena (no agua)  LINK referencia


VALLADO /  ZONA DE ACTIVACIÓN 
Y BACK 140 METROS  Vallas perimetrales


VALLADO /  ZONA DE ACTIVACIÓN 
Y BACK 100 METROS Vallado ciego para zona back el mismo debe estar adaptado a los colores o manual de 


marca de recreo LINK referencia


CERRAMIENTO / ZONA DE 
ACTIVACIÓN Y BACK 1 UNIDAD


Cerramiento baños químicos público: Cerramiento autoportante lyers y fenólico (no 
pintado en color negro) para perímetro de baños químicos públicos con estética ReCreo ya 
que quedará a la vista. En uno de sus extremos debe contar con un área de ingreso para 
público y rampa para personas con discapacidad. Puede verse alterada la matealidad de 
acuerdo al entorno: por ejemplo utilización de cañas. 


CERRAMIENTO / ZONA DE 
ACTIVACIÓN Y BACK 1 UNIDAD


Cerramiento para generadores de ser necesario autoportante lyers y fenólico con estética 
ReCreo ya que quedará a la vista. Puede verse alterada la matealidad de acuerdo al 
entorno: por ejemplo utilización de cañas.


DEPORTE / RECREACIÓN 


1 UNIDAD
Palestra de 8x2,5mts, con 150 tomas, la misma debe ir con gráfica paisaje de la Provincia. 
Estructura de lyhers, debe incluir toldo. Incluir elementos de sujeción x seguridad, 
colchonetas de entrenamiento LINK referencia   


  
   



https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1RJXB9Xr030fIacwTFXqQhH_Wlof1eaGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1nOhNp4c_og3iZ77byyKwsH4l0qpGnfC7/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1_X5Irpx18pJozPQhSOJC7WfGdcf-egYz/view?usp=sharing





1 UNIDAD Castillo de cuerdas Realizado con estructura de caño y cuerdas, comtemplar seguridad 
necesaria para su perfecto funcionamiento LINK referencia 


2 UNIDAD Camas elásticas de 2,40 mts de diámetro revestidas estética recreo LINK referencia


1 UNIDAD Cancha de tejo Demarcación con eje de lona cosido a 4 colores, clavado a piso con 
estacas de hierro. Medidas: 19,5 x 2,5 mts. LINK referencia


10 UNIDAD Juego de tejos de madera, colores recreo.


2 UNIDAD Cancha de futbol tenis, demarcación (12x6mts), palos y red (6mts x85cm) con estética 
ReCreo


2 UNIDAD Cancha de voley, demarcación(16x8mts) palos y red (8x1mts) con estética ReCreo


4 UNIDAD Pelotas de Voley


4 UNIDAD Pelotas de Futbol


4 UNIDAD Pelotas de Basquet


1 UNIDAD


Fútbol penal. Caja de madera con estructura interior resistente autoportante, permeable de 
ser anclada en superficies blandas de exterior, ploteada a full color, con aberturas circulares 
de ingreso en el frente y rectangular en el contrafrente por donde entra y sale la pelota. 
Medida: 1,60 x 0,60 mts  LINK referencia


REALIZACIÓN / MATERIALES
ZONA DE ACTIVACIÓN 



https://drive.google.com/drive/folders/1OrG_h-_LLq-JSVoa5XT6t51Q1r88w1VF?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1OrG_h-_LLq-JSVoa5XT6t51Q1r88w1VF?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1OrG_h-_LLq-JSVoa5XT6t51Q1r88w1VF?usp=sharing

https://drive.google.com/drive/folders/1OrG_h-_LLq-JSVoa5XT6t51Q1r88w1VF?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Yrtn4JlckStn80imFFutTVOg4WZC0-FG/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1AbJ1LRRJQjSHzGT9JKtJBzDAS-kGUSwi/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing





1 UNIDAD
Basquet. Panel de madera con estructura resistente autoportante, permeable de ser 
anclada en superficies blandas de exterior, ploteada a full color, que da sostén a un aro
de básquet. Medida: 1,80 x 0,90mts.  LINK referencia


3 UNIDAD


Juego de jenga a gran escala de 1,5mts de altura en madera pintado en colores colocado 
sobre banquetas de 50cm de alto LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez 
efectuado el cierre de las actividades)


1 UNIDAD


Rompecabezas: Estructura de caño 30/30, recubierto con chapa lisa galvanizada C30 / 
0.30mm Esp.  Piezas del rompecabezas de vinilo imantado flexible con fuerza magnética 
para adherirse a la superficie metálica. Impreso full color con 0.5 mm a 0.8 mm de espesor. 
El rompecabezas va sobre las paredes del vallado perimetral las estructuras son marcos 
para adherir a las paredes. Medida de cada imagen: 170 cm de alto x 281 cm de ancho.  
LINK referencia  


Importante: Considerar elementos necesarios de separacion o demarcacion de filas  para 
una mejor dinámica de la actividad 
Tener en cuenta mantenimiento y posible reposición de algunos elementos por exposición, 
roturas, tiempo de uso, etc. de modo tal que durante toda la temporada se cuenta con la 
cantidad solicitada. 
Todas las piezas y elementos que compongan el espacio, deben estar sujetos al manual de 
marca. 


ACTIVIDADES INTERACTIVAS 


2 UNIDAD


Miradores Bonaerenses. Realización: caja de madera ploteada o pintada con dos lentes 
de acrílico transparente incrustados simulando un binocular.
Tamaño de la caja, cubo de 35 cm de lado 3 patas de 150 cm  de alto. Se requiere 
conexión eléctrica para mantener los teléfonos constantemente cargados LINK referencia
La programación/desarrollo de software de los juegos será provista por el equipo del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires 
(MPCEIT).


2 UNIDAD
Telefónos móviles celular smartphone 32GB memoria interna, PLS HD+ 6.5”, Resolución 
720 px x 1600 px,  Android para Miradores Bonaerenses


  
   



https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/179Qu4qsl4JTkiMx31nXJiXZM9YvMlXU1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XyMQk5iP3e9vPX4JhzXOlr2vrgdSXHG2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1uW8UGRzV7dmrcrwiVwoPShgxkbdbNxx3/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1uW8UGRzV7dmrcrwiVwoPShgxkbdbNxx3/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1uW8UGRzV7dmrcrwiVwoPShgxkbdbNxx3/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1uW8UGRzV7dmrcrwiVwoPShgxkbdbNxx3/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1uW8UGRzV7dmrcrwiVwoPShgxkbdbNxx3/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1uW8UGRzV7dmrcrwiVwoPShgxkbdbNxx3/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1uW8UGRzV7dmrcrwiVwoPShgxkbdbNxx3/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1eu-TyhuGfp-RpBOsfVXVnX2UAwJyC7Jf/view?usp=sharing





1 UNIDAD


Voces de la Provincia. Realización: Medidas: Largo 200 cm; Ancho 200 cm; Altura frente y 
fondo 220 cm; con puerta para ingreso frontal. Materiales: Paredes estructurales: 
encastrables entre sí, de caño estructural recubierto en madera. Ploteo o pintura interior y 
exterior.  INTERIOR: pintados o ploteados.  Piso interior: madera recubierta en vinilo de alto 
tránsito. Piso Exterior: deck barnizado. Techo de chapa acanalada sobre placa de madera 
fenólica con aislante acústico.  Cenefa en los 4 laterales: 40 cm de alto. Ploteada full color. 
De madera tipo fenólico.
Técnica requerida: 1 pantalla touchscreen 42" // 1 parlantes bluetooth // 1 auriculares // 1 


1 UNIDAD Conocé la ReProvincia: 1 carpa 4x4 con piso, cenefas y estructuras autoportantes de 
madera para 4 tablets. LINK referencia_A LINK referencia_B


4 UNIDAD
Tablets para Conocé la ReProvincia
Especificaciones Tablet: Samsung Galaxy Tab. A8 10.5. Pantalla WUXGA de 10.5 pulgadas 
/ 32GB / Procesador Unisoc T618 2GHz/ Bateria 7040 carga rápida / Os Android 11


1 UNIDAD


Conocé la ReProvincia Móvil: SOPORTE rectangular autoportante de madera ploteado 
con gráfica ReCreo. Medidas aprox 1mts de largo x 15cm de alto.  El mismo debe servir 
para contener y presentar 4 tablets (las que serán provistas por el MPCEIT) para la  
interacción las personas en un stand. El dispositivo debe tener las perforaciones necesarias 
para su conexión eléctrica.  
Importante:  la programación/desarrollo de software de los juegos será provista por el 
equipo del MPCEIT. La productora tendrá a cargo la realización y ejecución. El personal a 
cargo del desarrollo, se encargará de la puesta a punto, capacitar a quién la productora 
considere y atender cualquier inconveniente que surga. Esta persona no permanecerá fija 
en el lugar. 


MOBILIARIO 


1 UNIDAD
Mobiliario para espacios de oficinas y camarines, 6 mesas y 16 sillas plásticas color 
blanco o negro apilables. Debe contemplarse en el módulo un espacio de oficina para una 
persona del equipo de soporte de a app. 


1 UNIDAD Mobiliario para uso externo en back juego de 4 sillones individuales y 1 mesa baja LINK 
referencia


 
   



https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/183mHlias3NJrfRPZQmyjcyXxolK52cXW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13rpN4QeIyjKoHLXP7umdkQffQRUgyBwe/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing





1 UNIDAD Mobiliario para carpa multiuso juego de 2 sillones individuales de color blanco  LINK 
referencia


4 UNIDAD Mobiliario infantil para carpa talleres infantiles mesas de madera de pino pintadas 
colores recreo LINK referencia


40 UNIDAD Mobiliario infantil para carpa talleres infantiles sillitas de madera de pino pintadas 
colores recreo LINK referencia


5 UNIDAD Mobiliario para espacio multiuso: Bancos de madera de pino 1,80mts largo pintada para 
4 personas cada uno, estética ReCreo


100 UNIDAD


Mobiliario y elementos para espacios de descanso: Reposeras de aluminio plegables, 
lona plástica microperforada en colores y stencil según el manual de marca  ReCreo LINK 
referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación 
Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las actividades)


25 UNIDAD


Mobiliario y elementos para espacios de descanso:  Puff fiaca de 80x90cm en tela 
lavable y de colores Recreo (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción, Ciencia e 
Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el cierre de las 
actividades)


25 UNIDAD


Mobiliario para espacios de descanso: Tarimas redondas de estructura de hierro en 
cruz, tapa de mdf revestida en lona impresa con la marca ReCreo 1,80 diámetro x 30cm 
alto   LINK referencia para 4 px c/u (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción, 
Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el 
cierre de las actividades)


25 UNIDAD
Mobiliario y elementos para espacios de descanso: Sombrillas playa 1,80mts de tela y 
apliques de flecos plásticos LINK referencia colores según manual de marca ReCreo, 
contemplar refuerzos de seguridad para c/u 


1 UNIDAD
Mobiliario para puesto de informes mostrador con espacio para guardado oculto a 
público con 2 banquetas altas o sillas. Tener en cuenta la accesibilidad para el mostrador, 
ver detalle en Anexo IV.


BACK 
ZONA DE ACTIVACIÓN 



https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1VNJL5s1-uD0R6f0sriISfz2yu7pKZD5Q/view?usp=sharing
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25 UNIDAD Colchonetas para clases de yoga 1,20 x 50cm x 5cm espesor colores según manual de 
marca ReCreo


1 UNIDAD
Puesto de hidratación público: dispensers de uso intensivo, revestidos estética recreo, 
dispenser agua caliente en el puesto de informes LINK referencia debe contemplarse 
bidones de agua para todas las jornadas en caso de no contar con tendido de agua potable. 


1 UNIDAD
Totem de carga de celulares ploteado gráfica ReCreo con 6 puertos de carga, 
compatibilidad para android y iphone 


1 UNIDAD


Silla anfibia para personas con discapacidad. Especificaciones técnicas: peso 28kg, largo 
148cm, ancho 97cm, alto 105cm, capacidad de carga 125kg, presión de neumáticos 
traseros 0.6kg, medidas 110x65x48cm (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez 
efectuado el cierre de las actividades) LINK referencia


4 UNIDAD Cestos: módulos de dos tachos cada uno con separación de residuos. Capacidad de 120 
litros c/u


Importante: Mantenimiento y posible reposición de los mobiliarios necesarios por 
exposición, roturas, tiempo de uso, etc.  de modo tal que durante toda la temporada se 
cuenta con la cantidad solicitada.  Todas las piezas y elementos que compongan el 
espacio, deben estar sujetas al manual de marca. Ver detalle de mobiliario de condiciones 
accesibles. 


TECNICA 


ILUMINACIÓN 1 UNIDAD
Luces de apoyo (operativas) día nublado/atardecer. Debido a que los conciertos son de día, 
hay luminarias spot led a modo de refuerzo en escenario, totem superior, con un control 
desde el lateral del escenario. Operadores para prueba y show.
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1


SONIDO PA para formato banda (hasta 10 personas)
- 2 Sistemas por lado de sub Nexo RS 18 + 4 sistemas por lado line array stackeados RCF 
HDL20
- Monitores 6 gabinetes
- Mixer Midas M 32 con router y iPad.
- Microfonía Shure según rider estándar (batería, teclado, guitarra, bajo, voces) y Stage Box 
de 32
inputs


1


SONIDO PARA CARPA TALLERES 
- Consola potenciada Yamaha de 6 canales
- Dos parlantes montados en trípodes
- Dos mic inalámbrico
- Conexión a dispositivo del tallerista, para musicalización 


1


SONIDO PARA CARPA MULTIUSO 
- Consola potenciada Yamaha de 6 canales
- Dos parlantes montados en trípodes
- Dos mic inalámbrico
- Conexión a dispositivo del tallerista, para musicalización 


2


KIT PORTATILES DE SONIDO PARA CLASES O TALLERES
- Cada Kit contempla lo siguiente: Parlante potenciado, mic inalámbrico, conexión para
dispositivo del tallerista
- Asistencia en el armado


UNIDADSONIDO 







1765000 1 UNIDAD


Backline estándar (batería, teclado, guitarra, bajo y alfombra)
- Drums
- Grechts renown
- Kd 22
- Toms 10 12 14 16
- Snare 14x5
- Hardware
- 4 Boom cymbal Stand
- 2 Snare atand
- 1 Hh stand
- 1 Singlekickpedal
- 1 Drum stool
- Carpet


- ZILDJIAN CYMBAL SET
- 1 14 hh
- 1 16 crash
- 1 20 ride


- BASS
- 1 Ashdown amb900
- 1 Ashdown amb 900 810 cab


- GUITAR 1
- 1 Fender hot rod de luxe
- Guitar 2
- 1 Vox ac 30


- POWER DISTRO 220V
- 3 Guitar stand
- 1 Single key stand
- 1 Double key stand


PROVISIÓN ELÉCTRICA 1 UNIDAD
Tablero, tendido y certificación para espacios oficina+camarín+espacio talleres+escenario 
Luces nocturnas seguridad x 4 Grupo operativos. Contemplar tapacables. 
Guardia eléctrica. Encomienda eléctrica. 







GENERADOR ELÉCTRICO 1 UNIDAD El generador debe estar a disposición  y será utilizado en el caso de ser necesario. Debe 
incluirse el traslado del equipamiento y combustible.


Importante:  para la técnica en general, tener en cuenta las fechas especiales descriptas 
en el Anexo IV. 


GRÁFICA Y AMBIENTACIÓN 


2 UNIDAD
Carteles deslinde 29,7cm x 42cm. Chapa galvanizada ploteada con vinilo impreso full color. 
Deberá ser resistente a la intemperie y contar con sistema de anlclaje a diferentes 
superficies


25 UNIDAD
Fly banner gota de 3 x 0,90m con base en cruz (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez 
efectuado el cierre de las actividades)


45 UNIDAD


Banderines de 21,9cm x 29,7cm en tiras de 5m, lona impreso full color para carpas, zona 
back y ambientación general del espacio. (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez 
efectuado el cierre de las actividades)


25 UNIDAD
Pop up de 3 x 0,90m con base en cruz (quedaran en propiedad del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez 
efectuado el cierre de las actividades)


140 METROS Cubrevallas lona impresa con ojalilos metalicos para 140mts de vallas 


1 UNIDAD Grafica escenario, pollera, mesh laterales. Fondo escenario: bastidor autoportante con 
gráfica. Medidas según escenario. 


4 UNIDAD Lona mesh para revestir todos los totems 







1 UNIDAD Lona mesh para revestir pórtico


3 UNIDAD Cartel de chapa 35x50cm ploteado de ReCreo para sorteos, donde se pueda pegar 
diariamente QR impresos para realizar sorteos a traves de la app. 


10 UNIDAD Carteles informativos 25x30cm para promocionar contenido de la app de chapa ploteado de 
ReCreo con espacio en el centro para pegar diariamente QR impresos.


10 UNIDAD
Cartelera informativa de espacios y actividades. Estructura autoportante con panel de 
madera ploteada full color. Medida de 1,8m x 0,8m, pizarra blanca. Debe contemplar puntos 
de anclaje y resistencia a la intemperie.


1 UNIDAD


Corporeo 3,3m x 1,8m de alto con profundidad cubierta, estructura metálica interna y 
madera ploteada LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio de Producción, 
Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez efectuado el 
cierre de las actividades)


1 UNIDAD Corporeo 3,3x 1,8mts de alto, bifaz, estructura metálica interna y madera ploteada LINK 
referencia


1 UNIDAD


Corporeo 1,8m x 1,2m de alto autoportante de madera ploteada, será ubicado sobre el 
escenario, en unos de los laterales LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio 
de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez 
efectuado el cierre de las actividades)


1 UNIDAD


Corporeo logo RECREO, letras individuales de 1,80 mts de alto cada una autoportantes de 
malla metalica pintada colores recreo LINK referencia (quedaran en propiedad del Ministerio 
de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires una vez 
efectuado el cierre de las actividades)
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1 UNIDAD Back de prensa con bastidor. 4 mts x 2 mts


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa talleres en todas las caras visibles. 


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa carpa multiuso en todas las caras visibles. 


1 UNIDAD Cartelería cenefas carpa juego interactivo "Conoce la ReProvincia"  en todas las caras 
visibles. 


1 UNIDAD Cartelería cenefa puesto de informes 3mts de largo 


1 UNIDAD Cartelería cenefa y laterales para photo opportunity de 4mts x 2mts


Importante: Mantenimiento y posible reposición de piezas gráficas por exposición, roturas, 
tiempo de uso, etc. Se requiere corroborar que el resultado de las impresiones de lonas 
mesh, tenga colores fieles al manual de marca. Evitar que los mismos se vean más claros y 
puedan afectar la visibilidad de información. Toda la señalética y cartelería deben cumplir 
con el diseño de accebiidad.


RR.HH 


1 PERSONA Operador de Stage 


1 PERSONA Operador de luces 







1 PERSONA Operador de sonido 


1 PERSONA Guardia eléctrica 


1 PERSONA Coordinador Técnico


1 PERSONA Coordinador General 


1 PERSONA Coordinador de activaciones 


4 PERSONA Talleristas según las actividades de la grilla conformada por la productora y consensuada 
con el equipo de Provincia de Bs. As. 


2 PERSONA Camas elásticas


2 PERSONA Castillo de Cuerdas


2 PERSONA Palestra 


2 PERSONA Futbol Penal







2 PERSONA Basquet


2 PERSONA Asistencia y manipulación silla anfibia 


2 PERSONA Conocé la Provincia


2 PERSONA Voces de la Provincia 


1 PERSONA Profesor de Baile


1 PERSONA Profesor de Yoga 


1 PERSONA Dj 


1 PERSONA Animador 


4 PERSONA Personal de informes y asistencia al público


1 PERSONA Coordinador de armado y desarme 







15 PERSONA Personal para armado y desarme


3 PERSONA Personal de armado,  guardado y asistencia a producción durante el evento 


Importante: RRHH necesarios para todas las áreas, priorizar personal local, paridad de 
género y cupo trans. Tener en cuenta los refuerzos necesarios para las fechas especiales 
descriptas en el Anexo IV. 


SEGURIDAD


8 PERSONA


Personal de seguridad y serenos para control de áreas de escenario, espacios públicos y 
privados y cuidado de materiales de trabajo 7 días a la semana.  La logística del personal 
debe estar incluida. Los serenos deben estar contemplados en el armado, desarme y 
durante el evento. Actualizado RRHH durante activación según hs de jornada


LIMPIEZA


4 PERSONA Personal de limpieza para espacios de back, predio y general en apertura y cierre de 
actividades. Retiro de residuos.


1 UNIDAD Insumos de limpieza para el mantenimiento de las instalaciones durante todo el periodo de 
vigencia.


Importante:  para el RR.HH, tener en cuenta los refuerzos necesarios para las fechas 
especiales descriptas en el Anexo IV. 


VESTIMENTA PARA RRHH 
ATENCIÓN AL PÚBLICO 







30 UNIDAD Juego de 2 remeras, 1 buzo campera con capucha y 1 gorra ReCreo
Contemplar recambio en caso de ser necesario, ya que la vestimenta es de uso diario. 


COBERTURA


1 UNIDAD


Cobertura de foto y video profesional del espacio y sus actividades y propuestas, 
durante todas las jornadas que el parador permanezca abierto. 
Cada jornada se exigirá el envío de 20 fotos aprox + 3 a 5 minutos de video en crudo 
(formato de entrega a definir con equipo de comunicación).  
También se solicitará el envío de materiales de registro con celular (en formato vertical) 
para su publicación diaria a modo de "falso vivo" de las actividades. 


BAÑOS 


6 UNIDAD


Baños químicos con limpieza y mantenimiento (1 zona back, 5 públicos) 1 debe ser 
para personas con discapacidad. 
El servicio debe incluir posicionamiento, atención, limpieza, desagote y elementos de 
limpieza durante todo el evento. 


CATERING  


20 UNIDAD POR 
DIA


Viandas para personal afectado a las actividades (almuerzo ó cena según horario del 
parador)


1 UNIDAD POR 
DIA


Catering básico para invitados y bandas. Máximo de 10 personas. Agua fria/caliente. 
Gaseosas / Té y Café soluble / Galletitas / Barras de cereal / Frutas
Importante:  tener en cuenta las pruebas de sonido, hs de show y actividades, y la 
ampliación de catering necesaria para las fechas especiales descriptas en el Anexo IV. 


TRASLADOS 







4 VIAJES Transporte para retiro de merchandising ReCreo desde C.A.B.A. o La Plata hasta el 
Monte Hermoso. 


1 UNIDAD Flete desde La Plata a C.A.B.A., para retiro previo de elementos de la edición anterior,  
para ser restaurados adaptados a la nueva temporada (mesas/sillas/juegos/etc) 


1 UNIDAD Flete devolución de materiales desde Monte Hermoso a depósito en C.A.B.A. o La Plata. 


La productora deberá contemplar toda la cobertura necesaria de traslados, armado y puesta 
en funcionamiento del parador además de lo solicitado anteriomente. 


GENERALES  
EJECUCIÓN


Gastos operativos, herramientas de relevamientos y logistica. Contemplar hasta dos 
avanzadas previas a las tareas de instalación. 


Desarrollo de renders, planimetría, diseño, armado de originales para la presentación del 
parador al equipo del MPCEIT y al Municipio.


Firma de planos por arquitecto matriculado, encomienda estructural, Ingeniero matriculado 
(si correspondiera)


Firma de encomienda eléctrica y tratamiento ignifugo 


Estudios de la superficie, suelo para amarre de las estructuras


Avanzadas 
 


1







Certificado e ignifugado de los elementos


Plano de evacuacion con carteleria


Contemplar cálculo y certificación de estructuras


Logistica equipo de producción, alojamiento, viáticos


Requerimientos administrativos, armado de equipos en todas las áreas, coordinacion de 
proveedores, coordinacion seguros de todos los trabajadores, gastos impositivos, 
coordinacion de armado y desmontaje, armado cronograma y supervision de correcta 
aplicación del mismo.


Imprevistos / contigencias de producción


SEGURIDAD ZONA BACK Y 
ACTIVACIÓN Matafuegos en todos los espacios necesarios según normativa vigente


SERVICIO 
ZONA BACK Y ACTIVACIÓN Provisión de acceso wifi gratuito público (servicio que soporte 200 conexiones simultáneas)


BACK 1 UNIDAD Computadora para ser utilizada para personal de soporte de APP ReCreo, la misma estará 
fija en el parador durante toda la temporada.  


SERVICIO 1 UNIDAD Ambulancia durante las tareas de armado/desarme


Avanzadas 
PRE-PRODUCCIÓN 







ZONA DE ACTIVACIÓN Contemplar área para puesto sanitario, que será coordinado con el municipio.


ACCESIBLIDAD Construcción de rampas y adaptaciones del espacio necesarias para que el evento sea 
accesible a todo tipo de público. Ver detalle en Anexo IV


PAÑOL Contemplar todos los materiales necesarios para el desarrollo del evento. 


Seguro Resposabilidad Civil por un monto mínimo de $24.000.000 con cobertura hasta 
1.000 personas por día.  


Seguro Accidentes Personales: toda persona que desarrolle tareas en el parador deberá 
contar con su correspondiente ART o seguro contra accidentes personales. Montos 
mínimos requeridos para seguros de accidentes personales: 1. Muerte o Invalidez Total o 
Parcial PESOS OCHO MILLONES ($8.000.000.-). 2. Asistencia Médico Farmacéutica: 
PESOS CUATROCIENTOS MIL ($400.000 -) 


PROTOCOLO 
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PARADORES 2022-23 


 
 
 
¿Qué es? 
ReCreo en la Provincia es la política transversal creada para la promoción y 
reactivación de la cultura y el turismo de la provincia de Buenos Aires. 
 
¿Qué buscamos con ReCreo?  
Difundir y potenciar, junto a los 135 municipios, los atractivos y los puntos de interés 
de una Provincia que es amplia, diversa y fascinante. 
 
Promover y consolidar la identidad bonaerense en su pluralidad.  


 
ReCreo invita a volver a disfrutar de la Provincia, promoviendo el lado activo, 
atractivo y creativo de Buenos Aires.  
 
Destinatarios 
ReCreo es una política pública orientada a los bonaerenses y los turistas que visitan la 
Provincia.  


 
Ejes transversales 
 


- Sustentabilidad: programas y actividades que desarrollen una perspectiva 
ambiental y ecológica, tanto en las propuestas como en los materiales a 
utilizar.  


 
- Políticas de género: asegurar la contratación de personal respetando las 


paridades de género y cupo trans, y promover el desarrollo de contenidos 
con perspectiva inclusiva. 
 


- Accesibilidad: propuestas inclusivas que  garanticen el acceso y la 
participación a todos los visitantes.  
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- Protocolos sanitarios: cumplimiento de los protocolos definidos para el 
COVID-19.  
 


 
 


Verano 2022/2023   
 
 
OBJETIVOS 


 
- Difusión: establecer vínculo con nuevos públicos y potenciar la idea de que 


ReCreo “es más que una app". 
 


- Articulación: fortalecer el vínculo con los municipios, articulando con 
propuestas, recursos humanos y servicios locales.  


 
- Territorialidad: ampliar la presencia del programa en el territorio, poniendo al 


alcance de bonaerenses y turistas propuestas lúdicas, recreativas, culturales y 
de servicios.  


 
 
EJES 
 


- Lúdico: área de talleres artísticos,  juegos para chicas y chicos, familias.  
  


- Deportivo: área de actividades deportivas.  
 


- Cultural: área de escenario con bandas musicales, shows infantiles, freestyle, 
DJs + cine móvil + área carpa multiespacio para charlas.   
 


- Productivo: articulación con mercados de productores locales y foodtrucks.    
 


- Servicios: área de descanso + espacios de sombras + punto de hidratación + 
sanitarios.  
 


- Gobierno presente: área multiespacio para la articulación con otros 
organismos y programas provinciales.   
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ACCIÓN VERANO 
 
 PARADORES: 
 
Los Paradores Recreo son infraestructuras transitorias montadas en lugares de 
esparcimiento estival en diferentes localidades turísticas bonaerenses. Alojarán una 
programación integrada por actividades recreativas, lúdicas y culturales para toda la 
familia, con un tono festivo, relajado e inclusivo.  
 
1- FECHAS 
 
Desde el 28.12 al 26.02  PLAYAS 
Desde el 05.01 al 26.02 LAGUNA 
 
2- CATEGORÍAS 
 


2.1- PLAYAS: todos los días horario de funcionamiento de 10 a 20hs, programación 
de 10 a 12hs y de 15 a 20hs.  
 
2.2- LAGUNA: jueves a domingo de 17 a 23 hs horario de funcionamiento y 
programación. 
 
Importante: los horarios pueden llegar a modificarse a partir de la dinámica propia de 
cada parador.  
 
3-UBICACIÓN / MUNICIPIOS 
 
Paradores Playa:   
Monte Hermoso  
Mar del Plata  
Villa Gesell  
La Costa ( Mar de Ajó)  
 
Parador Laguna:   
Chascomús   
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4- REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN: 
 
4.1- CALL TO ACTION / DESCARGA DE LA APP  
 


● Es fundamental integrar desde el inicio en la programación y actividades en 
general, la aplicación Recreo (app de ReCreo); contar con acciones que 
incentiven la descarga de la app.  
 
Para ello se podrán utilizar: 


○  Trivias y Sorteos que se pueden configurar solo para las personas 
que estén en cada uno de los espacios. Los premios serán 
merchandising a cargo del Ministerio de Producción, Ciencia e 
Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires (MPCEIT). 
 


○  Reserva de entradas (gratuitas y sin numerar), por cada evento cargado 
en la app. 


 
● El RR.HH que coordine las actividades, deberá capacitarse con el equipo del 


MPCEIT previamente en el uso y carga de la app.  
 
Será entregado por el MPCEIT a la productora a cargo del evento, un documento que 
detalla los lineamientos y dinámicas a seguir en todo lo referido a la utilización de la 
app en territorio. 
 
4.2- IDENTIDAD DE MARCA Y DISEÑO  
 


● La imagen y diseño de la estética de todos los elementos que 
compongan el parador, deberá respetar el manual de marca de ReCreo. 


 


 


4.3- RRHH  
 


● En la contratación de personal se debe contemplar la paridad de género y 
cupo trans, promoviendo la contratación de servicios y personal local. 


 


 


4.4- PROGRAMACIÓN 
 


● Los paradores tendrán el espacio para la programación propia de ReCreo y a 
su vez espacios disponibles para que diferentes ministerios del Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires puedan participar. 
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● La programación artística del escenario principal, show musicales e infantiles, 
será provista por el ministerio. El resto de la programación estará a cargo de 
las productoras responsables del evento, el contenido deberá ser validado 
previamente con el equipo del MPCEIT para su aprobación. 


 
 


Puntos a tener en cuenta para el armado de grilla y desarrollo de contenido:  
- Horas de  afluencia de público 
- Diversidad de propuestas para toda la familia.  
- Accesibilidad  


 
              Actividades  


Talleres artísticos que deben estar incluidos en la programación para niñxs 
y actividades para toda la familia:  


- máscaras y sombreros / pintura en atril / clown / magia / reciclado / 
instrumentos musicales / slime / realización de juguetes, armado de bijouteri  
(tobilleras / pulseras / collares) / tutti frutti con preguntas e interacción con la 
app.  


- Actividades especiales para los fines de semana y fechas especiales: 
barrileteadas, serigrafía y fanzines, cuentacuentos, taller de rap, trap y beat 
box, karaoke, batalla freestyle. 


- Clases de ritmos latinos.  
- Clases de yoga.  
- Djs (2 veces al día) 
- Espacio deportivo: torneos de fútbol, fútbol tenis, vóley, básquet.  
- Torneos y Competencias en paradores playa. 
- Juegos permanentes: jenga, tejo, camas elásticas, bungee jumping,  palestra, 


castillo de cuerdas, palestra, entre otros.  
- Programación en carpa Re Provincia y escenario de Municipios los días 


miércoles para categoría playas y jueves para categoría laguna.  
- Articulación con organismos: charlas dinámicas de reflexión, otras 


actividades lúdicas todos los días (excepto días miércoles y jueves según 
cada categoría ) en carpa Re Provincia. 


- Cada parador debe contar con el rol de un animador o animadora quién se 
encargará de anunciar actividades, animar y  entregar premios.   
   


La productora a cargo del evento recibirá un documento con el detalle y  lineamientos 
a seguir en la realización de todas las actividades del parador. Como así también, las  
dinámicas internas de cada uno de los espacios y disciplinas que conforman la 
programación.  
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    Los paradores tendrán programación especial para: 
- Apertura  
- Recambio de quincenas 
- Un mes de paradores 
- Carnaval 
- Cierre  


 
Debe considerarse desde el inicio, todas las necesidades correspondientes a la 
ejecución de las fechas especiales. Las variables serán, ambientación especial y 
elementos para entregar de Carnaval, cambio de propuesta o aumento de 
actividades de la grilla diaria y artística de mayor convocatoria. Tener en cuenta 
ajuste de técnica de escenario, seguridad, catering, rrhh y todo lo necesario para 
su desarrollo.  


 


4.5- ARTICULACIÓN CON MUNICIPIOS 
 


● La articulación con los municipios, será a través del equipo MPCEIT. Las 
notas de solicitud previamente enviadas contendrán el pedido de 
acondicionamiento del espacio público, servicios de ambulancia, seguridad, 
recolección de residuos, bomberos, defensa civil / cruz roja / tránsito/ 
habilitaciones / bajada de tensión.  


 


 


4.6- ESPACIALIDAD / REQUISITOS CONSTRUCTIVOS 
 
➔ Pórtico de ingreso 
➔ Escenario 
➔ Corpóreos  
➔ Oficina de informes / niñxs perdidxs 
➔ Carpa talleres x1 
➔ Carpa Re Provincia x1 
➔ Carpa juegos interactivos x 1 
➔ Realización de juegos interactivos 
➔ Realización de juegos deportivos  
➔ Tótems 
➔ Señalética espacios 
➔ Área de juegos / deportes 
➔ Área gastronómica (banderines / señalética / carteles) para la categoría laguna 
➔ Área de sombra 
➔ Indumentaria  
➔ Mobiliario  
➔ Lonas / banderas / cubrevallas 
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Accesibilidad  
 


● Cada espacio debe cumplir las condiciones de accesibilidad para propiciar 
la interacción de personas con discapacidad. (véase Requerimientos de 
accesibilidad para dispositivos ReCREO verano 2023)  
 


➔ Entorno inmediato  
➔ Caminerías y senderos 
➔ Mobiliario 
➔ Sillas anfibias  
➔ Sanitarios 
➔ Accesibilidad comunicacional 
➔ Cartelería 
➔ Actividades lúdicas y recreación 
➔ RRHH capacitado 
➔ Admisión de perros de asistencia  







 
 
 
 


 


Requerimientos de accesibilidad para dispositivos ReCREO 
verano 2023 


 


 Entorno inmediato. Implantación. 


Se deberá prever que el dispositivo se implante en suelos llanos, sin resaltos ni 


obstáculos, pudiendo acceder sin ningún tipo de limitaciones arquitectónicas y 


naturales al lugar donde se desarrollaran las actividades. 


La elección del predio será fundamental para garantizar la accesibilidad a la 


actividad. 


Deberá priorizarse las locaciones que tengan rampas en las esquinas para 


garantizar la libre circulación de personas en silla de ruedas. 


 


 Caminerías y senderos 
Dentro de la circulación planteada para las diversas actividades, deben evitarse 


los tipos de solados que presentan dificultad para el libre desplazamiento por 


parte de las personas con discapacidad y/o movilidad reducida (gravas, arenas, 


tierras sueltas, tierra compactada, césped, etc.) ya que pueden poner en riesgo 


a la persona usuaria.  


Se sugiere que se generen senderos que conecten todos los servicios y 


actividades a través de alisado, tierra compactada y/o caminaría de madera (en 


caso de playas). 


 
En caso de que las actividades se lleven a cabo en playas, deberán 
construirse caminerías de madera que cuente con un ancho mínimo de 
1,50m siendo lo ideal 1,80m. Se admitirán estrechamientos puntuales en el 
sendero accesible no inferiores a 0,90m en una longitud máxima de 10m. 
Prever que los espacios entre maderas no superen los 0,02m.  
 


 







 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 
 
 
 


 


En aquellos tramos peatonales en los que por las condiciones del terreno deban 


salvarse diferencias de nivel, se realizarán rampas de suave pendiente, el 
grado de inclinación no superará el 10 %.  


 


En caso de que la locación presente desniveles, salvar el desnivel de cordón 


mediante el rebaje del mismo, para poder generar un nexo accesible entre la 


vereda y la calle. Dependiendo del caso puede existir una diferencia máxima de 


0,02m. 


Figura 10: Tabla pendientes longitudinales máximas para vados. 


 
 


 


En caso de contar con puestos de atención al turista se deberá prever un sector 
del mostrador que tenga una altura libre interior de 0,75m una profundidad 
libre bajo la superficie de apoyo de 0,65m y de alcance de la persona sentada 


de 0,70m de forma que permita una correcta aproximación por parte de personas 


en sillas de ruedas y/o de baja estatura; y otro sector a mayor altura. 


 







 
 
 
Figura 20: Mostrador a doble altura. 


 


 


 


En los espacios al aire libre, cuando no exista sombra proporcionada por árboles, 


habría que considerar la necesidad de contar con dispositivos que permitan dar 


sombra evitando la exposición directa al sol. También disponer de asientos para 


brindar un mejor servicio a personas con movilidad reducida que no pueden 


permanecer demasiado tiempo de pie. 







 
 
 
 


 


 


 


En los casos de zonas de descanso que estén desprovistas de sombra, también 


considerar la incorporación de rociadores y ventiladores con el objeto de suavizar 


el nivel excesivo de asoleamiento. 


Evitar todo tipo de obstáculo físico sobre el mostrador (como ventanillas, vidrios 


refractarios, etc.) ya que dificulta la lectura labial imprescindible para muchas 


personas con discapacidad auditiva o baja audición. 


Disponer de asientos firmes, con apoya brazos y de una altura de 0,45m para 


facilitar la incorporación de las personas con movilidad reducida en aquellos 


establecimientos donde las personas usuarias hagan uso prolongado del mismo. 


Contemplar que no existan obstáculos (aquellos que no son detectados 


mediante el uso del bastón) en los pasillos a una altura inferior a 2,10m, 


permitiendo una mejor circulación de las personas con discapacidad visual. 


Ejemplos: lámparas colgantes, carteles, parlantes, estantes, etc. 


Silla Anfibias 


En el caso de brindar el servicio de sillas anfibias, deberá garantizarse la 


caminería de 1.50mts hasta el sector de arena húmeda y el personal capacitado 


para su manipulación. 







 
 
 
 


 


Mobiliario 


En caso de contar con mesas, las mismas deben ser firmes, de cuatro patas, con 


una altura libre interior de 0,75m, un ancho libre entre las patas de 0,80m, y una 


profundidad libre bajo la superficie de apoyo de 0,65m. 


En caso de tener mesas redondas y apoyo central, se debe considerar que las 


mismas tengan una altura libre interior de 0,75 m, y una profundidad libre bajo la 


superficie de apoyo de 0,65 m. 


De esta manera se está evitando que la persona quede de costado a la mesa 


con su silla o que las rodillas toquen el borde de la misma por no tener la altura 


adecuada. 


Evitar las mesas fijadas al piso. 


En caso de disponer pocas mesas con condiciones de accesibilidad, se 


recomienda señalizarlas con el Símbolo Internacional de Accesibilidad (SIA) para 


su prioridad de uso 


Figura 114: Ejemplo incorrecto y correcto para las mesas accesibles. 


 
 







 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


Sanitarios   


Deberá incorporarse un modulo de sanitario accesible, al menos de alquiler. El 


mismo deberá tenr las medidas reglamentarias, comenzando con una abertura 


mayor a 0.80cm con puerta hacia afuera. 


Es fundamental cuidar al máximo su conexión con el entorno contando siempre 


con un recorrido accesible hasta la misma lo que puede en ocasiones resultar 


más complicado en entornos naturales o parques y jardines, debido a que el 


plano del suelo es habitualmente terreno natural. 


 


Respetando la diversidad de genero se sugiere convertir dicho modulo en 


familiar, evitando la segregación binaria. A tal punto deberá ser señalizada e 


incorporar un cambiado de bebe para ser utilizado por cualquier género. 


 


 


 


 







 
 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


En caso de incorporar duchas se deberá prever que 


estén conectadas con la caminería anteriormente 


planteada y que la grifería este colocada entre 0.90 y 


1.20mts. 


 


 


Accesibilidad Comunicacional 


Contar con folletos y/o material impreso que contenga información en Braille y 


letra macrotipo de los distintos servicios que se brindan. También su alternativa 


o complemento digital, por ej. mediante códigos QR. 


En caso de que se presenten muchas actividades simultaneas, sería ideal contar 


con una maqueta háptica o en relieve de las diferentes locaciones, para que 







 
 
 
personas ciegas o con discapacidad interpreten las diversas 


actividades de las que pueden participar. 


Contar con material en lectura fácil y utilizar demás estrategias de 


comunicación inclusiva. 


En caso de emplazamientos en la calle o plazas, además de la accesibilidad 


física, prever la accesibilidad sensorial. Contar con un mapa táctil en la entrada 


a la plaza con la información necesaria para las personas con discapacidad 


visual y/o inelectual. 


Las maquetas y reproducciones táctiles podrán ir acompañadas de información 


adicional, además del Braille y texto, por ejemplo se pueden colocar pulsadores 


que, al activarlos, permitan mediante audio escuchar explicaciones sobre las 


mismas y guiarse para su exploración.  


 


 


 


 







 
 
 
 







 
 
 


 


 


Contar con paneles de información, los mismos deben cumplir con las medidas, 


tamaños de letras y color que permitan ser leídas por todas las personas. 


Información gráfica. Es recomendable que los pictogramas, dibujos y 
fotografías sean claros y sencillos y acompañados de una descripción 
textual de su contenido. 


Lenguaje. Crear frases cortas, directas y claras. 


 


 


 


 







 
 
 
Tabla: Características del material impreso. 


Tabla: Características del material impreso. 


Macrotipo


 


 Textos ampliados, tamaño de letra entre 16 a 20 pulgadas. 
 Tipografía de letra entendible. Letra legible para facilitar la 


lectura. 
 Beneficia: niñas/os, personas con baja visión y personas adultas 


mayores. 


Pictogramas


 


 Uso de imágenes o figuras para la comprensión de textos. 
 También se utiliza para complementar textos. 
 Beneficia: niñas/os, personas adultas mayores, personas con 


baja visión, personas con discapacidad auditiva, personas con 
discapacidad intelectual y mental, personas que no conocen el 
idioma local. 


Contrastes


 


 Contraste cromático entre el texto, figura y fondo. 
 Acentuar los contraste en los mensajes y/o imágenes relevantes. 
 Beneficia: niñas/os, personas adultas mayores, personas con 


discapacidad. 


Códigos Qr


 


 Incluir códigos QR que permitan acceder a la información a 
través de herramientas inteligentes (tabletas y/o teléfonos 
inteligentes). 


 Beneficia: personas con discapacidad visual (ceguera y baja 
visión) y personas con discapacidad auditiva. 


Sistema Braille


 


 Sistema lectoescritura que se deberá considerar en folletos y/o 
cartillas que se entreguen a la persona usuaria con discapacidad. 


 Se recomienda que se encuentren testeados por personas con 
discapacidad visual. 


 Beneficia: personas con discapacidad visual (ceguera y baja 
visión). 


 
Fuente: Adaptación de MINCETUR (2021). Perú. 


 


En caso de que envíen mail o difundan la app ReCreo en el evento, se 
sugiere chequear el nivel de accesibilidad de la web del Ministerio como 
de la App antes de su difusión. 


Contemplar las pautas de Accesibilidad Web para diseñar o adaptar el sitio, de 


modo que permita la utilización al mayor número posible de personas. Validar la 


web por parte de profesionales y personas usuarias. 


Ejemplo: En redes sociales incorporar a los contenidos no textuales un texto 


alternativo. 


Prever que los documentos digitales que se crean, aquellos disponibles para su 


descarga y los que se envían sean accesibles. 







 
 
 
 


 


Prever que los correos electrónicos enviados a turistas y/o intermediarios/as 
sean accesibles. 


 Ayudas técnicas que favorecen o apoyan la comunicación (hablada o escrita), 
como por ejemplo, folletería, información escrita, pantallas de celulares, tablets 
o PC, íconos o pictogramas ilustrativos. 


 
Figura 147: Tablero de comunicación. 


 
Fuente: COPIDIS (2019). 


 
De esta forma se proporciona accesibilidad cognitiva y apoyos visuales 
para mejorar la comprensión del entorno y fomentar la independencia de 
todas las personas y en particular aquellas dentro del espectro autista. 
 


Crear video-signoguías con Intérprete en Lengua de Señas Argentina en 


aquellos espacios que se evalúen como prioritarios en relación al tipo de servicio. 


Su acceso puede ser mediante códigos QR, tablets, pantallas, otros. 


 


Procurar enfatizar los contrastes en todo aquello que se relacione a detalles y/o 


elementos que sean de interés destacar, como por ejemplo cartelera informativa, 


ubicaciones de locales, acceso a escaleras, salidas de emergencias, etc., 


mediante el uso de los colores y resaltando con la iluminación directa, pero 


evitando reflejos o molestias visuales. 


 







 
 
 


 


 


Detalles de color/contraste para superficies grandes: 
Figura 1: Tabla con ejemplos de contrastes, color blanco sobre fondos azul, 


verde y rojo, color negro sobre fondos amarillo y blanco. 


 


En el caso que se utilicen indicadores con texto, se recomiendan los que se 


presentan en la tabla considerando, como criterio básico, que éstos deben tener 


un contorno nítido y una coloración viva y contrastada con el fondo y, a su vez, 


que ambos contrasten con la pared, puerta, etc. a la que estén adosados. 


 


 
Figura: Ejemplos correctos e incorrectos en cuanto a color y contraste. 


 







 
 
 


Fuente: COPIDIS (2019). 
 


En el armado de los dispositivos ReCreo, diseñar los espacios y su comunicación 


a traves de los sistemas de wayfinding. Los mismos cumplen la función de 


informar a las personas que se encuentran en ambientes no familiares. En este 
sentido, es importante mostrar información en puntos estratégicos para 
guiarlas en la dirección adecuada. Un sistema efectivo se caracteriza por: 


 Utilizar un sistema de comunicación comprensivo, claro y consistente, 
que sea instintivo y no requiera análisis. 


 Mostrar sólo lo necesario y relevante en el espacio y durante el trayecto. 
 Eliminar la información excesiva e irrelevante. 
 Señalizar las condiciones de accesibilidad del espacio mediante el 


Símbolo Internacional de Accesibilidad (SIA). 


 


 


 Colocación de cartelería 


Prever que los soportes de carteles, elementos salientes y/u otros 


dispositivos de información no se conviertan en un obstáculo para la libre 


circulación.  


Cuando estén amurados a paredes o sean del tipo colgante, estarán 


colocados a una altura superior a 2,10m.  


En el caso de que la señalización esté en pasillos, y no esté amurada a pared, 


deberá tenerse en cuenta que no interfiera con el ancho libre mínimo de paso 


de 0,90m. 


Prever que las señales de percepción manual que se ubiquen en paredes 


estén entre 0,90m y 1,20m. 







 
 
 


 


 


Esta altura es la que es accesible para una persona con discapacidad visual, 


ya que es similar a la medida del bastón que utiliza y funciona como medida 


de referencia. 


Contemplar que en los carteles de lectura visual y táctil, las letras, los 


números y los símbolos, estén en relieve, estos recibirán luz directa que no 


produzca brillos y destellos. Se completará con la respectiva información en 


Braille. 


Asegurar que los carteles interpretativos tengan un plano donde se ofrezca 


la información, inclinado a 60º para permitir que tanto las personas visitantes 


de pie y las usuarias de silla de ruedas, personas de baja talla, niños y niñas 


puedan leer la información sin dificultad. Los mismos podrán tener una altura 


máxima de 1,60m para que puedan ser apreciados por todas las personas. 


 


 


 


Evitar todo tipo de difusión de actividades y servicios accesibles si así no 
lo fueren 


 


 


 


 







 
 
 
Actividades lúdicas y recreación 


Dentro de la grilla de espectáculos/actividades/iniciativas, se sugiere contemplar 


actividades inclusivas como puedan ser talleres de plástica, teatro, clases de surf 


adaptado, danza, cuanta cuentos, yoga, etc. 


En caso de contar con escenario, el mismo deberá tener un acceso por rampa 


(pendiente no mayor al 8% y si la rampa cuenta con una prolongación mayor a 


6 mts deberá incluirse un descanso) para garantizar la participación de personas 


mayores o personas con discapacidad, niños, familias con cochecitos, etc. 


Verificar la existencia de un itinerario accesible hasta la zona de juegos.  


Garantizar la aproximación segura y sin obstáculos a los distintos juegos, 


contemplando tipo de terreno, desniveles, circulaciones, etc. 


Seleccionar juegos inclusivos considerando opciones de accesibilidad física y 


sensorial. Algunas opciones de juegos disponibles en el mercado son: hamacas, 


calesitas y magrullos, Tateti, sube y baja, panel de señas, panel de memoria, 


panel musical, areneros elevados, entre otros. 







 
 
 
 


 


 


Personal capacitado 


Contar con personal capacitado para la correcta atención de personas con 
discapacidad en general y con discapacidad auditiva en particular.  


Tener a disposición un intérprete en Lengua de Señas. 


 


Admisión de perros de Asistencia 


En Argentina existe la ley 26.858, que tiene por objeto asegurar el derecho al 


acceso, deambulación y permanencia a lugares públicos y privados de acceso 


público y a los servicios de transporte público, en sus diversas modalidades, de 


toda persona con discapacidad, acompañada por un perro guía o de asistencia, 


sin costos adicionales. 


Es importante garantizar este derecho mediante la señalética correspondiente, 


dado que en ocasiones el personal de turno en las diferentes actividades 


turísticas ha desconocido este derecho, confundiéndose con la no admisión de 


mascotas y generando nuevas barreras de acceso y disfrute de las personas con 


discapacidad en turismo.  


Figura 170: Símbolo para el libre acceso de perros de asistencia. 
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MANUAL DE MARCA







LOGOTIPO A COLOR







APLICACIONES A COLOR







PROPORCIONES Y ESPACIADOS







PALETA CROMÁTICA


#1299B3


CMYK
C78 M19 Y25 K2


RGB
R18 G153 B179


#00B2C8


CMYK
C75 M5 Y20 K20


RGB
R0 G174 B201


#8FCCD0


CMYK
C48 M2 Y21 K0


RGB
R143 G204 B208


#DF1D84


CMYK
C5 M95 Y0 K0


RGB
R223 G29 B132


#878787


CMYK
C0 M0 Y0 K60


RGB
R135 G135 B135


#2E3192


CMYK
C99 M96 Y3 K0


RGB
R46 G49 B146


#8B2C75


CMYK
C50 M97 Y22 K5


RGB
R139 G44 B117


#00B2C8                      #DF1D84#8FCCD0    #00B2C8


ECB2D2    #E1288F #8B2C75 #DF1D84


#864BBB   







SISTEMA TIPOGRÁFICO


TIPOGRAFÍA PRINCIPAL TIPOGRAFÍA SECUNDARIA


encode sans
Encode sans semibold


Encode sans extrabold


ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz
+!?@#$%&*( ){ }:;<>...
0123456789


ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz
+!?@ #$%&*( ){ }:;<>...
0123456789


roboto
Roboto light


Roboto bold 


ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz
+!?@#$%&*(){}:;<>...
0123456789


ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz
+!?@#$%&*(){}:;<>...
0123456789


https://
fonts.google.com/
specimen/
Encode+Sans


descarga libre
https://
fonts.google.com/
specimen/
Roboto


descarga libre







MISCELÁNEAS







SKINS


SIERRA AGUA


CAMPO INDUSTRIA


GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE


BUENOS 
AIRES







 ETIQUETAS + CAJAS DE TEXTO 


ReComidasa
ReAgendaa
ReFiestasa
ReNiñesa
ReBonaerensea
ReLugaresa
RePueblosa







ICONOGRAFÍA


Hora Geolocalización EntradasFlecha


ReFiestas ReInfoRePlayas ReVivo ReCursos


ReNiñes ReMayores ReInviernoReLeo RePuertos


ReBonaerenseBeneficios ReLagunas ReHistoria


ReHoteles RePueblos


ReComidas ReCircuitos


ReNaturalezaReCaminos 


ReAgenda


ReFerias







ICONOGRAFÍA


Líneas color pleno 


Fondo color pleno y líneas blancas 







CONVIVENCIA







APLICACIONES:  merchandising







APLICACIONES: redes sociales + digital 


Les gusta a mmcugat y 358 más
recreoppba 
Ver los 12 comentarios
Hace 2 días


@recreopba
Prov. de Buenos Aires


1 1 1







72px


72px


72px


144px


Los íconos de se ubican en cualquiera de 
los margenes a 72px del corte.


Las etiquetas van al corte de los laterales
y a 72dpi del margen superior o inferior.


72px


10% de descuento


10%


Sarmiento y Dr. Carlos Madariaga


Gastronomía


aEl Galeon Restoa


72px


72px


144px


10% de descuento


10%


Sarmiento y Dr. Carlos Madariaga


Gastronomía


a
a


a a a


aEl Galeon Restoa


ReAgendaa


ReAgendaa


APLICACIONES: redes sociales + digital 







Una imagen icónica, bella y de impacto.


La categoría utiliza preponderandemente el color 
magenta o blanco para skins, misceláneas magenta 
y cajas de texto en cian.


El ícono de la categoría en el margen superior 
derecho. Opcional: municipio en blanco y lugar 
en caja de color.


Formato feed (1 x1 px). 


NECOCHEA
Punta Negra


NAVARRO
Camping Municipal Laguna de Navarro


APLICACIONES: redes sociales + digital 







BAHÍA BLANCA
aClub de pesca y náuticaa 
aGeneral Daniel Cerria


PUNTA INDIO
aSendero Arroyo Villoldoa


NECOCHEA
aPunta Negraa


NAVARRO
aCamping Municipala 
aLaguna de Navarroa


APLICACIONES: redes sociales + digital 
Formato historias (750x 1334px)







a48° Fiesta Nacionala
ade la empanada criollaa


AYACUCHO


La categoría utiliza preponderandemente el color cian 
para skins y cajas de texto.


El ícono de la categoría y la caja de texto centrados.


La aplicación del skin en las ReFiestas varía según su 
geolocalización. 


 aFiestas Patronalesa 
aSan Agustína


CARMEN DE ARECO


APLICACIONES: redes sociales + digital 







Belisario y Cerro la Carpa
Sierra de la Ventana, Tornquist 


Las Magdalenas
JUE 06 DE DICIEMBRE
18:00 h


Belisario y Cerro la Carpa
Sierra de la Ventana, Tornquist 


Las Magdalenas
JUE 06 DE DICIEMBRE
18:00 h


APLICACIONES: redes sociales + digital 


Formato feed o historias, agenda de 







aBeneficios dea
aLa Costaa 10% de descuento en la compra


Tucumán 2984, San Bernardo del Tuyú 


La Fille des
Chocolats
Productos Regionales


recreo.gba.gob.ar


Bajate la APP!


Y ENCONTRÁ TODOS LOS BENEFICIOS


QUE RECREO TIENE PARA VOS.


Sumá tu emprendimiento a 
ReCreo ingresando al link que 


está en nuestra bio.


10%


Alfajores Aljomar


Calle 2 1063, Santa Teresita


Productos Regionales


10% de descuento en efectivo


10%


aBeneficios dea
aLa Costaa


Alfajores Aljomar


Calle 2 1063, Santa Teresita


Productos Regionales


10% de descuento en efectivo


10%10%


Tucumán 2984, San Bernardo del Tuyú


Productos Regionales


10% de descuento en efectivo


aLa Fille desa
Chocolatsa Sumá tu emprendimiento a 


ReCreo ingresando al link que 
está en nuestra bio.


recreo.gba.gob.ar


Bajate la APP!


Y ENCONTRÁ TODOS LOS BENEFICIOS


QUE RECREO TIENE PARA VOS.


APLICACIONES: redes sociales + digital 


Formato feed carrousell 
(1080x1080px)   







ReComidasa
Colocá en un bowl la manteca y el azúcar. 


Batí hasta formar una crema lisa.


Agregá el huevo, la esencia de vainilla, 
ralladura de limón y seguí batiendo.


Sumá harina leudante


Cuando la masa esté formada, envolvela 
en papel film y dejala en la heladera 


por 30 minutos.


Para el relleno: Mezclá el dulce con una 
cucharada de agua.


Pastafrolaa
Preparación


MASA
1 Huevo
1 Yema


Harina leudante 400 grs
Azúcar 200 grs


Manteca 200 grs
1 cda. Esencia de vainilla 


1 cdta. Sal 


RELLENO
Dulce de membrillo 200 grs


Dulce de batata 200 grs


Pastafrola
Ingredientes


Calentá en el microondas por un minuto a 
potencia media.


Una vez derretido aplastalo con 
un tenedor.


Colocá la masa sobre el molde y agregá 
el relleno.


Para hacer las tiras, dejá la masa 
restante en el congelador hasta que


 se pueda cortar.


Cociná en horno a 200°


APLICACIONES: redes sociales + digital 
Contenidos de la categoría ReComidas. 







2 lugares en Carlos Casares
que rinden homenaje a un


ídolo popular.


ROBERTO JOSÉ MOURAS
(1948-1992) 


Piloto argentino de automovilismo. 
Durante su trayectoria, cosechó 50 


triunfos en este deporte. 


APLICACIONES: redes sociales + digital 
Contenidos de la categoría ReBonaerense.  







Parque de la Industria y el 
Comercio, Tandil


Miranda
JUE 06 DE DICIEMBRE
18:00 h


ReAgenda


Parque de la Industria y el 
Comercio, Tandil


Ciclo de charlasa
VIE 07 DE DICIEMBRE
20:00 h


ReAgenda


APLICACIONES: redes sociales + digital 
Contenidos de la categoría ReAgenda.


Belisario y Cerro la Carpa
Sierra de la Ventana, Tornquist 


Las Magdalenas
JUE 06 DE DICIEMBRE
18:00 h


ReAgenda







DOM 15


BERAZATEGUI  


Baila la Posta: encuentro 
de ritmos urbanos y danza 
contemporánea


DOM 15


BALCARCE


Exposición 
Geoparque Pun Antú


DOM 15


BALCARCE


Exposición Geoparque 
Pun Antú


ReAgendaa


19:00 h LOS TOTORA
La Plata


VIE 15


VIE 15


18:00 h CHALA RASTA
Lomas de Zamora


SAB 15 19:00 h MIGRANTES
Olavarría


DOM 15 18:00 h ÁRBOL
Pehuajó


DOM 15 18:30 h 107 FAUNOS
Tandil


18:30 h
EL CHOQUE URBANO +
DJ VILLA DIMANTE
Berisso


VIE 15


GENERAL VILLEGAS


SAB 09
6º Edición Fiesta del 
Chacarero y Cantor


MONTE


SAB 09 Fiesta de la Galleta de Piso


SAN VICENTE


DOM 10
Fiesta Provincial 
de la Torta Frita


MAR DEL PLATA


DOM 10 13º Edición - 
Música en vivo


APLICACIONES: redes sociales + digital 
Contenidos de la categoría ReAgenda.


Formato feed o historias, eventos múltiples. 







Dirección y lugar
llevan el párrafo
centrado


Título párrafo 
marginado izquierdo


Tanto en el título como en la 
dirección y el lugar el área 
de tipeo cestá entrada
respecto de la caja de texto.Top


Center
Bottom
Justify


APLICACIONES: redes sociales + digital 
Contenidos de la categoría ReAgenda.
Ubicación de textos en caja. 







LUJÁN
Es  centro religioso, 
histórico y cultural. 


No te podés perder sus 
destinos de turismo rural.


LUJÁN
Es uno de los partidos 


más antiguos 
de la provincia.


APLICACIONES: redes sociales + digital 
Contenidos de la categoría RePueblos. 







ALUGARES MÁGICOSA 
ADE LA PROVINCIAA


Uno de los laberintos naturales más
grandes de Sudamérica. Tiene más de 


6.400 m2 para recorrer. 


Parque Temático Laberintoa  
aLas Toninasa


DEJANOS TU RECOMENDACIÓN


recreo.gba.gob.ar


Bajate la APP!


Castillo San Francisco - Rauch


Se terminó de construir en 1930. En su interior 
se encuentran 77 habitaciones, 14 baños, 


2 cocinas y jardines asombrosos.
a


APLICACIONES: redes sociales + digital 
Publicaciones de contenidos agrupados.







¿Sabías qué?


La laguna "La Salada", en 
General Pinto, se llama así 


porque sus aguas contienen 14 
gramos de sal por litro.


Tiene aproximadamente 8 mil 
hectáreas y es el lugar ideal para 


la pesca del pejerrey.


aBajate la app y encontrá todaa 
ala info que necesitás paraa 


atus escapadas.a


APLICACIONES: redes sociales + digital 
Publicaciones de la categoría ¿Sabías qué?







PRESENTACIONES


link







PLAYAS


PÓRTICO DE INGRESO







ESCENARIO


MAR DEL PLATA MAR DEL PLATA







TOTEMS







PLAYAS


INFORMES


PUESTO DE INFORMES







PUNTO DE HIDRATACIÓN


PLAYAS







CONOCÉ LA REPROVINCIA







CARPA MULTIUSO Y CARPA TALLERES


PLAYAS







PLAYAS


PALESTRA







PLAYAS


VOCES DE LA PROVINCIA







MIRADORES BONAERENSES


PLAYAS







PENALES


GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE


BUENOS 
AIRES







 BÁSQUET


GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE


BUENOS 
AIRES


BASQUET







BANDERINES


FLY-BANNER







PLAYAS


CORPÓREO







CUBRE VALLAS


GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE


BUENOS 
AIRES







LONAS







CARTELERA


MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN, CIENCIA E


INNOVACIÓN TECNOLÓGICA


GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE


BUENOS 
AIRES







INDUMENTARIA
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2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires
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Referencia: Anexo IV - Presentación Paradores ReCreo - Manual de Marca y referencias
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Ejercicio: 2022


Diseño, instalación, puesta en funcionamiento y mantenimiento de infraestructuras temporales (Paradores) para el desarrollo de 
actividades recreativas en distintos puntos geográficos de la provincia de Buenos Aires.


VEINTISEIS ($ 958.979.726,00)


PRESENTACIÓN DE OFERTAS


ACTO DE APERTURA


CONDICIONES PARTICULARES
Sesenta (60) días hábiles administrativos.


SEGÚN PLIEGO


SEGÚN PLIEGO
Según Normativa vigente.  
Según Normativa vigente.  


OBSERVACIONES GENERALES


A. Se labrará el Acta de Apertura;
B. En la misma se dejará constancia del monto total de cada Oferta y del monto y modalidad de la Garantía de Mantenimiento de Oferta.


Forma de Pago
Garantía Cumplimiento de 
Contrato


Lugar/Dirección Día y Hora
EN FORMA ELECTRÓNICA - PBAC 08/11/2022 - 11:00 hs


Plazo de mantenimiento de oferta


Plazo de Entrega


Lugar de entrega


Lugar/Dirección Plazo y Hora


EN FORMA ELECTRÓNICA - PBAC Hasta la hora de la Apertura 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para la apertura. 


Objeto de la contratación


Presupuesto Estimado
PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 


Costo del Pliego Sin costo


Expediente Nº: EX-2022-29661462- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP
Rubro Comercial
SERV. INTEGRAL DE ORG. EVENTOS; DESCRIPCION SERV. INTEGRAL DE ORG. EVENTOS


Nombre del Organismo Contratante MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA


Procedimiento Contractual
Tipo: LICITACIÓN PÚBLICA N°  73-0452-LPU22 


ANEXO I - PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
CARATULA - CONVOCATORIA
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COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD


 


Fecha: ___________________________________________________________________


 


Adjudicatario: 


_____________________________________________________________________


 


Las características constitutivas del sistema, tales como: topología general, capacidad de 


grabación y de resguardo, ubicación de cámaras de captura, zona de cobertura de cada 


cámara, potencia y capacidad de amplificación de las lentes, resolución de imágenes y nitidez, 


capacidad de reacción a variaciones de condiciones de iluminación, ubicación de nodos de 


enlace, detalles sobre ubicación y características de la sala de comando y contr


otra información técnica relacionada, son consideradas por el Servicio Penitenciario 


Bonaerense como de carácter confidencial.


Para todos los oferentes a la licitación, el carácter de confidencialidad se extiende desde el 


momento de la toma de conocimiento de las diversas soluciones técnicas propuestas; y se 


extiende por los diez (10) años 


por parte del adjudicatario. 


En caso de ser adjudicatario, el Gerente responsable del


responsable directo dentro de su estructura de servicio, y debe informar expresamente al 


personal de la misma, del grado de confidencialidad a cumplir. Nadie podrá argumentar 


desconocimiento si se violara voluntaria o involunt


La no aplicación de este compromiso de confidencialidad facultará al Servicio Penitenciario 


Bonaerense a tomar de inmediato una cualquiera o la combinación que considera adecuada de 


las siguientes acciones: desestimar ofertas, ne


participación en posteriores licitaciones o la rescisión inmediata del contrato de servicio; con 


mas las accesorias penales que pudieran corresponder.


Los abajo firmantes declaran la aceptación sin reparos del presen


confidencialidad; asumen la responsabilidad directa y se comprometen a que bajo ninguna 


circunstancia sean divulgadas a terceros las características constitutivas de la solución propia o 


la propuesta por los demás oferentes; y a que no har


beneficio propio o de terceros de la información sobre la que se tenga acceso.


 


Responsable de la firma (indicar carácter del firmante)


Nombre y apellido 
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ANEXO 


COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 


Fecha: ___________________________________________________________________


_____________________________________________________________________


Las características constitutivas del sistema, tales como: topología general, capacidad de 


grabación y de resguardo, ubicación de cámaras de captura, zona de cobertura de cada 


potencia y capacidad de amplificación de las lentes, resolución de imágenes y nitidez, 


capacidad de reacción a variaciones de condiciones de iluminación, ubicación de nodos de 


enlace, detalles sobre ubicación y características de la sala de comando y contr


otra información técnica relacionada, son consideradas por el Servicio Penitenciario 


Bonaerense como de carácter confidencial. 


Para todos los oferentes a la licitación, el carácter de confidencialidad se extiende desde el 


de conocimiento de las diversas soluciones técnicas propuestas; y se 


los diez (10) años posteriores a la efectiva finalización de la prestación del servicio 


En caso de ser adjudicatario, el Gerente responsable del proyecto de servicio será el 


responsable directo dentro de su estructura de servicio, y debe informar expresamente al 


personal de la misma, del grado de confidencialidad a cumplir. Nadie podrá argumentar 


desconocimiento si se violara voluntaria o involuntariamente este compromiso.


La no aplicación de este compromiso de confidencialidad facultará al Servicio Penitenciario 


Bonaerense a tomar de inmediato una cualquiera o la combinación que considera adecuada de 


las siguientes acciones: desestimar ofertas, negar el acceso a información, impedir la 


participación en posteriores licitaciones o la rescisión inmediata del contrato de servicio; con 


mas las accesorias penales que pudieran corresponder. 


Los abajo firmantes declaran la aceptación sin reparos del presente compromiso de 


confidencialidad; asumen la responsabilidad directa y se comprometen a que bajo ninguna 


circunstancia sean divulgadas a terceros las características constitutivas de la solución propia o 


la propuesta por los demás oferentes; y a que no harán usufructo de índole alguna en 


beneficio propio o de terceros de la información sobre la que se tenga acceso.


Responsable de la firma (indicar carácter del firmante) 


D.N.I. N° Firma 


 
22354749-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Pública Nº3/2022 


Fecha: ___________________________________________________________________ 


_____________________________________________________________________ 


Las características constitutivas del sistema, tales como: topología general, capacidad de 


grabación y de resguardo, ubicación de cámaras de captura, zona de cobertura de cada 


potencia y capacidad de amplificación de las lentes, resolución de imágenes y nitidez, 


capacidad de reacción a variaciones de condiciones de iluminación, ubicación de nodos de 


enlace, detalles sobre ubicación y características de la sala de comando y control, y cualquier 


otra información técnica relacionada, son consideradas por el Servicio Penitenciario 


Para todos los oferentes a la licitación, el carácter de confidencialidad se extiende desde el 


de conocimiento de las diversas soluciones técnicas propuestas; y se 


a la efectiva finalización de la prestación del servicio 


proyecto de servicio será el 


responsable directo dentro de su estructura de servicio, y debe informar expresamente al 


personal de la misma, del grado de confidencialidad a cumplir. Nadie podrá argumentar 


ariamente este compromiso. 


La no aplicación de este compromiso de confidencialidad facultará al Servicio Penitenciario 


Bonaerense a tomar de inmediato una cualquiera o la combinación que considera adecuada de 


gar el acceso a información, impedir la 


participación en posteriores licitaciones o la rescisión inmediata del contrato de servicio; con 


te compromiso de 


confidencialidad; asumen la responsabilidad directa y se comprometen a que bajo ninguna 


circunstancia sean divulgadas a terceros las características constitutivas de la solución propia o 


án usufructo de índole alguna en 


beneficio propio o de terceros de la información sobre la que se tenga acceso. 
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Provisión de manual de operación en idioma español.


El sistema VMS es del tipo cliente servidor basado en Windows.


El sistema VMS y todos sus módulos poseen todas sus interfaces en idioma 


español. 


Creación de dos usuario con perfil operador, uno con perfil supervisor y un 


último con perfil de administración. Los perfiles deberán ser plantillas 


preestablecidas con la posibilidad de 


su posterior utilización. 


Corroborar la posibilidad de log


distintas instancias de consola no simultáneamente. A su vez corroborar la 


imposibilidad de crear múltiples instancias 


usuario. 


Sobre la consola de usuario, realizar la configuración de distintas 


distribuciones de paneles de visualización de puntos de captura activos, 


históricos y ANPR. Corroborar con el otro usuario operador, la 


independencia de dichas configuración para los distintos usuarios.


Realizar la definición de inicio de grabación, sobre el servidor de 


grabación, de al menos dos cámaras por un periodo de 30 días. Corroborar 


que dicho periodo puedas ser definido mediante distintos rangos 


tiempo. 


Sobre una de las consolas, dar inicio a la grabación local de una de las 


cámaras activas. Corroborar que la misma grabación sea independiente a 


la que esté realizando el servidor de grabación.


Utilizando las dos terminales activas, 


modificación de los parámetros de imagen (Brillo, contraste, saturación y 


color) sobre la misma cámara visualizada en vivo.


Utilizando ambas terminales, realizar la visualización de las imágenes en 


vivo, las grabadas en el servidor y las grabadas localmente en simultáneo, 


realizando modificaciones del tipo velocidad de reproducción y 


corroborando la fluidez de dichas reproducciones.


Utilizando el usuario supervisor, previamente creado, realizar la 


configuración de la disposición del Video Wall corroborando la posibilidad 


de modificación de distribución de los paneles de visualización.
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Licitación Pública Nº


ANEXO 


PROTOCOLO DE EVALUACIÓN 


Ítem 


Provisión de manual de operación en idioma español. 


El sistema VMS es del tipo cliente servidor basado en Windows. 


todos sus módulos poseen todas sus interfaces en idioma 


Creación de dos usuario con perfil operador, uno con perfil supervisor y un 


último con perfil de administración. Los perfiles deberán ser plantillas 


preestablecidas con la posibilidad de modificar y guardar las mismas para 


Corroborar la posibilidad de log-on de un mismo usuario operador en 


distintas instancias de consola no simultáneamente. A su vez corroborar la 


imposibilidad de crear múltiples instancias simultáneas de un mismo 


Sobre la consola de usuario, realizar la configuración de distintas 


distribuciones de paneles de visualización de puntos de captura activos, 


históricos y ANPR. Corroborar con el otro usuario operador, la 


has configuración para los distintos usuarios. 


Realizar la definición de inicio de grabación, sobre el servidor de 


grabación, de al menos dos cámaras por un periodo de 30 días. Corroborar 


que dicho periodo puedas ser definido mediante distintos rangos de 


Sobre una de las consolas, dar inicio a la grabación local de una de las 


cámaras activas. Corroborar que la misma grabación sea independiente a 


realizando el servidor de grabación. 


Utilizando las dos terminales activas, corroborar la independencia de la 


modificación de los parámetros de imagen (Brillo, contraste, saturación y 


color) sobre la misma cámara visualizada en vivo. 


Utilizando ambas terminales, realizar la visualización de las imágenes en 


el servidor y las grabadas localmente en simultáneo, 


realizando modificaciones del tipo velocidad de reproducción y 


corroborando la fluidez de dichas reproducciones. 


Utilizando el usuario supervisor, previamente creado, realizar la 


disposición del Video Wall corroborando la posibilidad 


de modificación de distribución de los paneles de visualización. 
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Cumple 


SI NO 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  







Utilizando el usuario administrador, realizar, desde la consola de usuario, 


la configuración de grabación por 


deberá permitir la configuración de los parámetros para el disparo de 


alarma junto con el envío por correo electrónico de un snapshot de la 


cámara seleccionada. A su vez, comprobar la capacidad de configurar 


distintos tiempos de grabado tanto antes como después del evento.


Corroborar el enmascaramiento de eventos repetitivos ante la ocurrencia 


de alarmas. 


Utilizando una de las terminales de usuario, realizar la activación de la 


visualización sincrónica, tanto como 


disponibles. 


Realizar la captura de imágenes fijas aleatoria de las cámaras activas a 


modo de corroborar el flujo de manejo. A su vez exportar alguna de las 


imágenes. 


Realizar la captura de imágenes de video de alguna


corrobora la exportación de la misma a distintos medios.


Realizar la creación de la vista topológica seleccionando un mapa ficticio y 


posicionando las cámaras activas en su extensión. Corroborar las opciones 


de configuración para la vista en miniatura de imágenes de video de las 


cámaras seleccionadas y la visualización mediante colores de los eventos 


configurados. 


Simulando la captura de una placa vehicular, corroborar la pronta 


visualización en la terminal de usuario a modo de 


visualización de dicho dispositivo y el registro del evento con las capturas 


del recorte de la placa y la imagen color de la escena.


Prueba de redundancia y failover: se deberá poner en funcionamiento, un 


sistema configurado con un servidor adicional como redundante y failover.
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Ítem 


Utilizando el usuario administrador, realizar, desde la consola de usuario, 


la configuración de grabación por disparo de alarma donde el sistema 


deberá permitir la configuración de los parámetros para el disparo de 


alarma junto con el envío por correo electrónico de un snapshot de la 


cámara seleccionada. A su vez, comprobar la capacidad de configurar 


mpos de grabado tanto antes como después del evento. 


Corroborar el enmascaramiento de eventos repetitivos ante la ocurrencia 


Utilizando una de las terminales de usuario, realizar la activación de la 


visualización sincrónica, tanto como asincrónica de todas las cámaras 


Realizar la captura de imágenes fijas aleatoria de las cámaras activas a 


modo de corroborar el flujo de manejo. A su vez exportar alguna de las 


Realizar la captura de imágenes de video de alguna de las cámaras y 


corrobora la exportación de la misma a distintos medios. 


Realizar la creación de la vista topológica seleccionando un mapa ficticio y 


posicionando las cámaras activas en su extensión. Corroborar las opciones 


sta en miniatura de imágenes de video de las 


cámaras seleccionadas y la visualización mediante colores de los eventos 


Simulando la captura de una placa vehicular, corroborar la pronta 


visualización en la terminal de usuario a modo de alarma, en la ventana de 


visualización de dicho dispositivo y el registro del evento con las capturas 


del recorte de la placa y la imagen color de la escena. 


Prueba de redundancia y failover: se deberá poner en funcionamiento, un 


un servidor adicional como redundante y failover. 
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CERTIFICADO DE 


 


Mediante la presente, se deja


 


_____________________________________________________________________________


 


_____________________________________________________________________________


 


_____________________________________________________________________________


 


en representación de la empresa:


 


________________________________________________________________


 


_____________________________________________________________________________


 


se ha/n hecho presente/s en 


Vigilancia y AVL – Subdirección General de Supervisión Electrónica 


Seguridad, con el objetivo de 


__________________________________________________________________________


 


a  los _____________ días del mes de ______________________ de 2022, en 


firman dos copias de un mismo tenor.


 


 


____________________                   _____________________                 ___________________


       Departamento                                


   Gestión Operativa       


 


 


____________________                   _____________________                 ___________________


Aclaración                                              
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ANEXO 


CERTIFICADO DE RETIRO DE PLANOS 


 


diante la presente, se deja constancia que el/los señor/es: 


_____________________________________________________________________________


_____________________________________________________________________________


_____________________________________________________________________________


en representación de la empresa: 


________________________________________________________________


_____________________________________________________________________________


se ha/n hecho presente/s en el Departamento Gestión Operativa – Dirección de Video 


Subdirección General de Supervisión Electrónica – Dirección General de 


el objetivo de retirar los planos correspondientes a _______________________


__________________________________________________________________________


los _____________ días del mes de ______________________ de 2022, en 


de un mismo tenor. 


____________________                   _____________________                 ___________________


                               Por el oferente                                    Por el oferente


____________________                   _____________________                 ___________________


                        Aclaración                                             Aclaración


 
22354749-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Pública Nº3/2022 


_____________________________________________________________________________ 


_____________________________________________________________________________ 


_____________________________________________________________________________ 


_____________________________________________________________________________ 


_____________________________________________________________________________ 


Dirección de Video 


Dirección General de 


a _______________________ 


__________________________________________________________________________ 


los _____________ días del mes de ______________________ de 2022, en conformidad se 


____________________                   _____________________                 ___________________ 


Por el oferente                                    Por el oferente 


____________________                   _____________________                 ___________________ 


Aclaración                                             Aclaración 
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CERTIFICADO DE VISITA A LOS DIFERENTES ESTABLECIMIENTOS


Mediante el presente, se certifica dejando constancia que el/los señor/es:


 


_____________________________________________________________________________


 


_____________________________________________________________________________


 


_____________________________________________________________________________


 


en representación de la empresa oferente:


 


_____________________________________________________________________________


 


_____________________________________________________________________________


 


se ha/n hecho presente/s en:  


con el objetivo de cumplimentar la visita correspondiente al EX


DDDGASPB - Licitación Pública Nº


  


a los ___________________________ días del mes de _________________________ 


 


en __________________________________________________________ 


de un mismo tenor. 


 


 


____________________                   _____________________                 ___________________


Por                                                            


 


____________________                   _____________________                 ___________________


Aclaración                                              Aclaración     
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ANEXO 


CERTIFICADO DE VISITA A LOS DIFERENTES ESTABLECIMIENTOS


 


presente, se certifica dejando constancia que el/los señor/es: 


_____________________________________________________________________________


_____________________________________________________________________________


_____________________________________________________________________________


e la empresa oferente: 


_____________________________________________________________________________


_____________________________________________________________________________


se ha/n hecho presente/s en:  ____________________________________________________


con el objetivo de cumplimentar la visita correspondiente al EX-2021-22354749


Licitación Pública Nº3/2022. 


  


a los ___________________________ días del mes de _________________________ 


en __________________________________________________________ se firman dos copias 


____________________                   _____________________                 ___________________


                    Por el oferente                                    Por el oferente


____________________                   _____________________                 ___________________


Aclaración                                              Aclaración                                             Aclaración
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CERTIFICADO DE VISITA A LOS DIFERENTES ESTABLECIMIENTOS 


_____________________________________________________________________________ 


_____________________________________________________________________________ 


_____________________________________________________________________________ 


_____________________________________________________________________________ 


_____________________________________________________________________________ 


____________________________________________________ 


22354749-GDEBA-


a los ___________________________ días del mes de _________________________ de 2022,  


se firman dos copias  


____________________                   _____________________                 ___________________ 


Por el oferente                                    Por el oferente 


____________________                   _____________________                 ___________________ 


Aclaración 
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El OFERENTE deberá hacer entrega


Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


muestras, el cual estará conformado por el mismo tipo de componentes que serán 


eventualmente utilizados para brindar el servicio solicitado, respetando las marcas y modelos 


ofertados.   


Se deberá poner a disposición para su evaluación, c


1) Servidor de procesamiento de video, UNO (1); 


2) Equipo de captura de video móvil tipo domo, UNO (1); 


3) Equipo de captura de video fijo, UNO (1); 


4) Equipo de captura de placas patentes, UNO (1); 


5) Servidor de procesamiento de placas patentes, UNO (1); 


6) Equipo cliente con software de consulta y monitoreo, UNO (1).


Además de lo indicado ut-supra, el OFERENTE deberá entregar el equipamiento y accesorios 


que considere necesario para demostrar el cumplimiento del


evaluación técnica-funcional. Todo el equipamiento entregado, al igual que el software, 


deberá ser del ofertado sin excepción alguna. En caso de que una vez adjudicado el contrato 


los modelos sean discontinuados o se encuentren f


los mismos con un componente de idénticas prestaciones o superiores.


Las muestras deberán entregarse con una antelación de 


fecha de la apertura, en la sede del Dpto. Gestión


Video Vigilancia y AVL, sita en Calle 39 Nº 475 e/4 y 5 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 


09:00 Hs a 16:00 Hs. Teléfono (0221) 422


La muestra deberá ajustarse en un todo a lo requerido, siendo causal
presentación parcial o con compromiso futuro.


 


Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las muestras será 


acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se detallará 


la descripción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán como los 
productos que posteriormente deban ser entregados.


 
No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 
licitatorio. 
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ANEXO 


MUESTRAS 


erá hacer entrega, conforme lo dispuesto por el Art. 14, Apartado 1 inc. K del 


Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, de un conjunto de 


muestras, el cual estará conformado por el mismo tipo de componentes que serán 


eventualmente utilizados para brindar el servicio solicitado, respetando las marcas y modelos 


Se deberá poner a disposición para su evaluación, como mínimo, los siguientes elementos:


1) Servidor de procesamiento de video, UNO (1);  


2) Equipo de captura de video móvil tipo domo, UNO (1);  


3) Equipo de captura de video fijo, UNO (1);  


4) Equipo de captura de placas patentes, UNO (1);  


procesamiento de placas patentes, UNO (1);  


6) Equipo cliente con software de consulta y monitoreo, UNO (1). 


supra, el OFERENTE deberá entregar el equipamiento y accesorios 


que considere necesario para demostrar el cumplimiento del protocolo propuesto en la 


funcional. Todo el equipamiento entregado, al igual que el software, 


deberá ser del ofertado sin excepción alguna. En caso de que una vez adjudicado el contrato 


los modelos sean discontinuados o se encuentren fuera de stock, el adjudicatario deberá suplir 


los mismos con un componente de idénticas prestaciones o superiores. 


Las muestras deberán entregarse con una antelación de al menos CINCO (5) días hábiles a la 


fecha de la apertura, en la sede del Dpto. Gestión Operativa por Cámaras de la Dirección de 


Video Vigilancia y AVL, sita en Calle 39 Nº 475 e/4 y 5 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 


Teléfono (0221) 422-2279. 


La muestra deberá ajustarse en un todo a lo requerido, siendo causal 
presentación parcial o con compromiso futuro. 


Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las muestras será 


acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se detallará 


ción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán como los 
productos que posteriormente deban ser entregados. 


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 
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conforme lo dispuesto por el Art. 14, Apartado 1 inc. K del 


de un conjunto de 


muestras, el cual estará conformado por el mismo tipo de componentes que serán 


eventualmente utilizados para brindar el servicio solicitado, respetando las marcas y modelos 


omo mínimo, los siguientes elementos: 


supra, el OFERENTE deberá entregar el equipamiento y accesorios 


protocolo propuesto en la 


funcional. Todo el equipamiento entregado, al igual que el software, 


deberá ser del ofertado sin excepción alguna. En caso de que una vez adjudicado el contrato 


uera de stock, el adjudicatario deberá suplir 


(5) días hábiles a la 


Operativa por Cámaras de la Dirección de 


Video Vigilancia y AVL, sita en Calle 39 Nº 475 e/4 y 5 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 


 de rechazo una 


Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las muestras será 


acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se detallará 


ción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán como los 


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 
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I)- Contratación de hasta CATORCE MIL SEISCIENTOS (14600) servicios diarios modulares de 


monitoreo por video vigilancia basado en tecnología IP, con destino 


penitenciarias y alcaidías de la provincia existentes a la fecha así como las ampliaciones y 


nuevas unidades previstas en el “Plan de Obra Penitenciaria vigente para los años 2021 y 


2022”, por un plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corri


 
1. Objetivo 
El objetivo de la presente contratación consiste en aumentar el nivel de seguridad de las 
unidades penitenciarias y alcaidías mediante el monitoreo de la conducta de las personas 
privadas de su libertad, así como asistir en la prevención 
reordenar visitas, registrar el movimiento de vehículos y administrar recursos frente a 
emergencias. 
 
2. Renglones 
RENGLÓN 1: contratación de CATORCE MIL SEISCIENTOS (14
de monitoreo por video vigilancia basado en tecnología IP, con destino a las unidades 
penitenciarias y alcaidías de la provincia existentes a la fecha así como las ampliaciones y 
nuevas unidades previstas en el “Plan de Obra Penitenciaria vigente para los años 2021 y 
2022”, por un plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos.
 
La contratación comprende la infraestructura base para la cantidad de módulos en cuestión, la 
que corresponde a la provisión e implementación de cableado de energía y de datos para la 
prestación del servicio de monitoreo por video vigilancia basado en tecnología IP.
 
 
3. Módulo 


3.1 Renglón 1: 


La determinación de los servicios diarios a ser prestados se efectuará mediante una unidad de 


medida denominada “módulo”.


Cada módulo está compuesto por:


 98 Cámaras de tipo “Fijas”; 


 16 “Domos”;  


 11 Puestos Fijos; 


 Enlace al sistema de gestión de imágenes de video de los dispositivos implementados 


en los Hospitales Móviles (CAS)


 


A su vez, la prestación del servicio deberá comprender, por unidad penitenciari


colocación de UNA (1) cámara de tipo “Rack”, UN (1) sistema ANPR y UN (1) sistema térmico.


Cada módulo deberá prever el cableado de datos y de energía necesarios para su 


implementación. Dichos cableados deberán brindar el soporte técnico p
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ANEXO 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


Contratación de hasta CATORCE MIL SEISCIENTOS (14600) servicios diarios modulares de 


monitoreo por video vigilancia basado en tecnología IP, con destino 


penitenciarias y alcaidías de la provincia existentes a la fecha así como las ampliaciones y 


nuevas unidades previstas en el “Plan de Obra Penitenciaria vigente para los años 2021 y 


2022”, por un plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos. 


El objetivo de la presente contratación consiste en aumentar el nivel de seguridad de las 
unidades penitenciarias y alcaidías mediante el monitoreo de la conducta de las personas 
privadas de su libertad, así como asistir en la prevención y control de motines, controlar y 
reordenar visitas, registrar el movimiento de vehículos y administrar recursos frente a 


RENGLÓN 1: contratación de CATORCE MIL SEISCIENTOS (14.600) servicios diarios modulares 
deo vigilancia basado en tecnología IP, con destino a las unidades 


penitenciarias y alcaidías de la provincia existentes a la fecha así como las ampliaciones y 
nuevas unidades previstas en el “Plan de Obra Penitenciaria vigente para los años 2021 y 


por un plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos. 


La contratación comprende la infraestructura base para la cantidad de módulos en cuestión, la 
que corresponde a la provisión e implementación de cableado de energía y de datos para la 


servicio de monitoreo por video vigilancia basado en tecnología IP.


La determinación de los servicios diarios a ser prestados se efectuará mediante una unidad de 


medida denominada “módulo”. 


Cada módulo está compuesto por: 


98 Cámaras de tipo “Fijas”;  


Enlace al sistema de gestión de imágenes de video de los dispositivos implementados 


en los Hospitales Móviles (CAS) 


A su vez, la prestación del servicio deberá comprender, por unidad penitenciari


colocación de UNA (1) cámara de tipo “Rack”, UN (1) sistema ANPR y UN (1) sistema térmico.


Cada módulo deberá prever el cableado de datos y de energía necesarios para su 


implementación. Dichos cableados deberán brindar el soporte técnico para el funcionamiento 
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Contratación de hasta CATORCE MIL SEISCIENTOS (14600) servicios diarios modulares de 


monitoreo por video vigilancia basado en tecnología IP, con destino a las unidades 


penitenciarias y alcaidías de la provincia existentes a la fecha así como las ampliaciones y 


nuevas unidades previstas en el “Plan de Obra Penitenciaria vigente para los años 2021 y 


El objetivo de la presente contratación consiste en aumentar el nivel de seguridad de las 
unidades penitenciarias y alcaidías mediante el monitoreo de la conducta de las personas 


y control de motines, controlar y 
reordenar visitas, registrar el movimiento de vehículos y administrar recursos frente a 


600) servicios diarios modulares 
deo vigilancia basado en tecnología IP, con destino a las unidades 


penitenciarias y alcaidías de la provincia existentes a la fecha así como las ampliaciones y 
nuevas unidades previstas en el “Plan de Obra Penitenciaria vigente para los años 2021 y 


La contratación comprende la infraestructura base para la cantidad de módulos en cuestión, la 
que corresponde a la provisión e implementación de cableado de energía y de datos para la 


servicio de monitoreo por video vigilancia basado en tecnología IP. 


La determinación de los servicios diarios a ser prestados se efectuará mediante una unidad de 


Enlace al sistema de gestión de imágenes de video de los dispositivos implementados 


A su vez, la prestación del servicio deberá comprender, por unidad penitenciaria o alcaidía, la 


colocación de UNA (1) cámara de tipo “Rack”, UN (1) sistema ANPR y UN (1) sistema térmico. 


Cada módulo deberá prever el cableado de datos y de energía necesarios para su 


ara el funcionamiento 







de la totalidad del servicio solicitado en el presente documento y serán asociados 


directamente a los módulos consumidos del renglón.


El oferente deberá contemplar la utilización de insumos y hardware de red de datos y energía 


de primera marca lo cual asegure un eficiente funcionamiento de los dispositivos y sistemas a 


ser implementados. 


El presente servicio contempla el soporte y mantenimiento de todo lo implementado en el 


presente renglón según las pautas y lineamiento más adelante d


documento. 


 


4. Características Generales 
El presente documento proporciona características técnicas mínimas del servicio, los 


componentes a utilizar, consideraciones generales de diseño y pautas de instalación, los cuales 


deberán cumplir con las normas vigentes al momento de la adjudicación.


 


El servicio de monitoreo por video vigilancia deberá cumplir con los siguientes requerimientos:


● Contar con la capacidad de realizar la captura en vivo de imágenes de video sobre las áreas 


correspondientes, con la posibilidad de interactuar con sistemas externos para el intercambio 


de información.  


● Incluir la implementación de sistema de detección


controlar la temperatura de los ingresantes a la


● Permi�r el monitoreo por video en vivo las VEINTICUATRO (24) horas del día, 


TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días del año durante el periodo del contrato. 


● Implementar cámaras fijas distribuidas en interiores de naves de penitenciarías, áreas 


comunes, salas de guardia, accesos desde y hacia vía pública, y linderos sobre pred


perimetrales y/o circundantes. 


● Implementar cámaras móviles �po domo PTZ distribuidas en exteriores de las unidades 


penitenciarias, sobre predios perimetrales y/o circundantes. 


● Contar con el reconocimiento automá�co de placas vehiculares en el i


penales.  


● Incluir la implementación de puestos de operación y monitoreo locales para el personal a 


cargo.  


● Incluir concentradores locales para la grabación, y conservación de información de video. 


● Brindar el soporte tecnológico


cual deberá contar con su correspondiente sistema de videowall, puestos de operación y 


sistemas de gestión y almacenamiento de imágenes. 


● Contar con el soporte tecnológico para asegurar la conec


monitoreo, el centro de gestión y almacenamiento local en cada unidad penitenciaria. 


● Contar con medios para la ges�ón histórica de la información de video. 


● Incluir la capacitación del personal de operación y superv


● Incluir soporte, mantenimiento y administración, siguiendo las pautas más adelantes 


descriptas, con el objetivo de mantener su operatoria y correcto funcionamiento durante el 


período del contrato. 
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de la totalidad del servicio solicitado en el presente documento y serán asociados 


directamente a los módulos consumidos del renglón. 


El oferente deberá contemplar la utilización de insumos y hardware de red de datos y energía 


era marca lo cual asegure un eficiente funcionamiento de los dispositivos y sistemas a 


El presente servicio contempla el soporte y mantenimiento de todo lo implementado en el 


presente renglón según las pautas y lineamiento más adelante descriptos en el presente 


 
El presente documento proporciona características técnicas mínimas del servicio, los 


componentes a utilizar, consideraciones generales de diseño y pautas de instalación, los cuales 


umplir con las normas vigentes al momento de la adjudicación. 


El servicio de monitoreo por video vigilancia deberá cumplir con los siguientes requerimientos:


● Contar con la capacidad de realizar la captura en vivo de imágenes de video sobre las áreas 


correspondientes, con la posibilidad de interactuar con sistemas externos para el intercambio 


● Incluir la implementación de sistema de detección térmica en seres humanos con el fin de 


peratura de los ingresantes a las unidades penitenciarias y alcaidías. 


● Permi�r el monitoreo por video en vivo las VEINTICUATRO (24) horas del día, 


TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días del año durante el periodo del contrato. 


● Implementar cámaras fijas distribuidas en interiores de naves de penitenciarías, áreas 


comunes, salas de guardia, accesos desde y hacia vía pública, y linderos sobre pred


perimetrales y/o circundantes.  


● Implementar cámaras móviles �po domo PTZ distribuidas en exteriores de las unidades 


penitenciarias, sobre predios perimetrales y/o circundantes.  


● Contar con el reconocimiento automá�co de placas vehiculares en el ingreso y egreso a los 


● Incluir la implementación de puestos de operación y monitoreo locales para el personal a 


● Incluir concentradores locales para la grabación, y conservación de información de video. 


● Brindar el soporte tecnológico para un centro de operaciones y monitoreo centralizado, el 


deberá contar con su correspondiente sistema de videowall, puestos de operación y 


sistemas de gestión y almacenamiento de imágenes.  


● Contar con el soporte tecnológico para asegurar la conectividad de red entre los puntos de 


monitoreo, el centro de gestión y almacenamiento local en cada unidad penitenciaria. 


● Contar con medios para la ges�ón histórica de la información de video.  


● Incluir la capacitación del personal de operación y supervisión.  


● Incluir soporte, mantenimiento y administración, siguiendo las pautas más adelantes 


tas, con el objetivo de mantener su operatoria y correcto funcionamiento durante el 
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de la totalidad del servicio solicitado en el presente documento y serán asociados 


El oferente deberá contemplar la utilización de insumos y hardware de red de datos y energía 


era marca lo cual asegure un eficiente funcionamiento de los dispositivos y sistemas a 


El presente servicio contempla el soporte y mantenimiento de todo lo implementado en el 


escriptos en el presente 


El presente documento proporciona características técnicas mínimas del servicio, los 


componentes a utilizar, consideraciones generales de diseño y pautas de instalación, los cuales 


El servicio de monitoreo por video vigilancia deberá cumplir con los siguientes requerimientos: 


● Contar con la capacidad de realizar la captura en vivo de imágenes de video sobre las áreas 


correspondientes, con la posibilidad de interactuar con sistemas externos para el intercambio 


térmica en seres humanos con el fin de 


s unidades penitenciarias y alcaidías.  


● Permi�r el monitoreo por video en vivo las VEINTICUATRO (24) horas del día, los 


TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días del año durante el periodo del contrato.  


● Implementar cámaras fijas distribuidas en interiores de naves de penitenciarías, áreas 


comunes, salas de guardia, accesos desde y hacia vía pública, y linderos sobre predios 


● Implementar cámaras móviles �po domo PTZ distribuidas en exteriores de las unidades 


ngreso y egreso a los 


● Incluir la implementación de puestos de operación y monitoreo locales para el personal a 


● Incluir concentradores locales para la grabación, y conservación de información de video.  


para un centro de operaciones y monitoreo centralizado, el 


deberá contar con su correspondiente sistema de videowall, puestos de operación y 


tividad de red entre los puntos de 


monitoreo, el centro de gestión y almacenamiento local en cada unidad penitenciaria.  


● Incluir soporte, mantenimiento y administración, siguiendo las pautas más adelantes 


tas, con el objetivo de mantener su operatoria y correcto funcionamiento durante el 







Los bienes que colocare el adjudicatario para el


carácter de comodato. Por tal motivo, una vez finalizado el periodo de contratación, el 


adjudicatario será responsable de la remoción de la totalidad de los elementos que componen 


el servicio requerido en el prese


Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires, asegurando la preservación de los 


espacios que fueron intervenidos para la implementación de los componentes del servicio a su 


estado original. 


 


5. Evaluación técnico funcional
Con el objeto de permitir al COMITENTE evaluar los detalles técnicos funcionales del sistema 


ofertado, los OFERENTES deberán poner a disposición un ambiente de prueba en total 


funcionamiento conformado por las muestras prev


Dicho ambiente deberá ser implementado en oficinas del COMITENTE debiendo permanecer 


operativo durante un periodo no menor a CINCO (5) días hábiles, en el cual será ejecutado el 


protocolo descripto en el Anexo


designado por el COMITENTE sin intervención alguna de los OFERENTES, salvo expresa 


solicitud, caso en el cual este último deberá prever la disponibilidad y proveer, sin cargo 


adicional, la asistencia de personal técnico.


Junto con el ambiente de prueba funcionando en su totalidad, se deberá entregar el manual 


de operación del sistema, en idioma castellano, el cual será utilizado por el evaluador durante 


la ejecución del protocolo. Los oferentes serán citados para realizar dicha in


la apertura de ofertas. 


Durante la evaluación, todos los costos emergentes relativos a transporte, seguros, instalación, 


desinstalación, uso y proceso de prueba; serán a cargo del OFERENTE y no podrán generar 


carga o costo alguno al COMI


El no cumplimiento de este requerimiento significará la desestimación de la oferta presentada.


 


6. Criterios y mecanismo de evaluación de las ofertas


Análisis y Verificación. Se verificará la capacidad de los OFERENTES y los aspectos técnicos de la 


oferta, a fin de determinar su admisibilidad o no, desde ese punto de vista. Para ello, deberán 


cumplir con los siguientes requisitos:


 


1. Sistema VMS


Capacidad de fail-over  y alta disponibilidad tanto del sistema VMS como 


de su almacenamiento con funcionalidad nativa.


Capacidad de realizar navegación por contenido de imagen de forma 


nativa. 


Capacidad de manejo de sistema de Video Wall de forma nativa.


Posibilidad de integración con sistemas y servidores externos (por ejemplo 


ANPR, análisis de vídeo específico, etc.) Soporte de cámaras de múltiples 


fabricantes. Independencia de hardware en puestos de trabajo, servidores 


e infraestructura de red. Integración Nativa


Capacidad de desarrollo de nuevas funcionalidades, y modificaciones en 
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Los bienes que colocare el adjudicatario para el correcto desarrollo del servicio serán en 


carácter de comodato. Por tal motivo, una vez finalizado el periodo de contratación, el 


adjudicatario será responsable de la remoción de la totalidad de los elementos que componen 


el servicio requerido en el presente pliego, sin costo alguno para el Ministerio de Justicia y 


Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires, asegurando la preservación de los 


espacios que fueron intervenidos para la implementación de los componentes del servicio a su 


. Evaluación técnico funcional 
Con el objeto de permitir al COMITENTE evaluar los detalles técnicos funcionales del sistema 


ofertado, los OFERENTES deberán poner a disposición un ambiente de prueba en total 


funcionamiento conformado por las muestras previamente entregadas. 


Dicho ambiente deberá ser implementado en oficinas del COMITENTE debiendo permanecer 


operativo durante un periodo no menor a CINCO (5) días hábiles, en el cual será ejecutado el 


to en el Anexo Protocolo de Evaluación, exclusivamente por personal 


designado por el COMITENTE sin intervención alguna de los OFERENTES, salvo expresa 


solicitud, caso en el cual este último deberá prever la disponibilidad y proveer, sin cargo 


adicional, la asistencia de personal técnico. 


n el ambiente de prueba funcionando en su totalidad, se deberá entregar el manual 


de operación del sistema, en idioma castellano, el cual será utilizado por el evaluador durante 


Los oferentes serán citados para realizar dicha instalación luego de 


Durante la evaluación, todos los costos emergentes relativos a transporte, seguros, instalación, 


desinstalación, uso y proceso de prueba; serán a cargo del OFERENTE y no podrán generar 


carga o costo alguno al COMITENTE. 


El no cumplimiento de este requerimiento significará la desestimación de la oferta presentada.


mo de evaluación de las ofertas 


Análisis y Verificación. Se verificará la capacidad de los OFERENTES y los aspectos técnicos de la 


oferta, a fin de determinar su admisibilidad o no, desde ese punto de vista. Para ello, deberán 


cumplir con los siguientes requisitos: 


1. Sistema VMS Cumple


y alta disponibilidad tanto del sistema VMS como 


de su almacenamiento con funcionalidad nativa. 


 


Capacidad de realizar navegación por contenido de imagen de forma  


Capacidad de manejo de sistema de Video Wall de forma nativa.  


integración con sistemas y servidores externos (por ejemplo 


ANPR, análisis de vídeo específico, etc.) Soporte de cámaras de múltiples 


fabricantes. Independencia de hardware en puestos de trabajo, servidores 


e infraestructura de red. Integración Nativa 


 


Capacidad de desarrollo de nuevas funcionalidades, y modificaciones en  
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correcto desarrollo del servicio serán en 


carácter de comodato. Por tal motivo, una vez finalizado el periodo de contratación, el 


adjudicatario será responsable de la remoción de la totalidad de los elementos que componen 


Ministerio de Justicia y 


Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires, asegurando la preservación de los 


espacios que fueron intervenidos para la implementación de los componentes del servicio a su 


Con el objeto de permitir al COMITENTE evaluar los detalles técnicos funcionales del sistema 


ofertado, los OFERENTES deberán poner a disposición un ambiente de prueba en total 


Dicho ambiente deberá ser implementado en oficinas del COMITENTE debiendo permanecer 


operativo durante un periodo no menor a CINCO (5) días hábiles, en el cual será ejecutado el 


xclusivamente por personal 


designado por el COMITENTE sin intervención alguna de los OFERENTES, salvo expresa 


solicitud, caso en el cual este último deberá prever la disponibilidad y proveer, sin cargo 


n el ambiente de prueba funcionando en su totalidad, se deberá entregar el manual 


de operación del sistema, en idioma castellano, el cual será utilizado por el evaluador durante 


stalación luego de 


Durante la evaluación, todos los costos emergentes relativos a transporte, seguros, instalación, 


desinstalación, uso y proceso de prueba; serán a cargo del OFERENTE y no podrán generar 


El no cumplimiento de este requerimiento significará la desestimación de la oferta presentada. 


Análisis y Verificación. Se verificará la capacidad de los OFERENTES y los aspectos técnicos de la 


oferta, a fin de determinar su admisibilidad o no, desde ese punto de vista. Para ello, deberán 


Cumple No Cumple 


 


 


 


 


 







tiempos mínimos a solicitud del COMITENTE.


Uso eficiente de los recursos del sistema y su red. Flexibilidad y seguridad 


de la topología del sistema. Con un único streaming desde los 


al sistema 


Integración con sistemas VMS. 


2. Captura ANPR


Cliente para dispositivos móviles donde se podrá visualizar las capturas 


realizadas en vivo como revisar los eventos históricos


Capacidad nativa para la incorporación de listas blancas y negras para la 


creación de alarmas de identificación vehicular.


Integración con el sistema VMS para la unificación de la vista de imágenes 


de video, capturas de placas y alarmas.


3. Integraciones


Integración para la unificación de las plataformas en un único sistema VMS


Integración con bases de datos para las listas negras y blancas, con fuerzas 


de seguridad y organismos gubernamentales


Disponibilidad de interfaces tipo SDK y


realización de integraciones futuras. Funcionalidad Nativa.


4. Idoneidad del Oferente


Que se presten servicios de video en al menos VEINTE (20) 


territorio de la República Argentina.


Al menos DOSCIENTOS (200) dispositivos de captura ANPR implementados 


en autopistas, autovías y rutas en el territorio de la República Argentina.


Recursos humanos y técnicos (movilidad y medios de elevación) propios 


para la eficiente implementación y mantención del servici


Desarrollador de la solución del software VMS y todos los módulos 


ofertados. 


 


7. Plazo de ejecución de trabajos y vigencia del contrato. 


7.1. Unidades Penitenciarias y A


El OFERENTE que resulte adjudicatario de la contratación deberá presentar un plan de 


implementación para aquellas 


Penitenciarias y Alcaidías existentes


perfeccionamiento de la Orden de Compra


Planificación Estratégica de la Dirección de Planeamiento de la Dirección General de Seguridad 


del Servicio Penitenciario Bonaerense en un plazo no superior a DIEZ (10) 


Los trabajos de implementación deberán encontrarse finalizados en un plazo de hasta 


SESENTA (60) días corridos contados desde el perfeccionamiento de cada orden de provisión.


 


7.2. Unidades Penitenciarias 


Para las unidades o alcaidías a desarrollarse dentro del “Plan de Obra Penitenciaria vigente 


para los años 2021 y 2022”, el Departamento de Planificación Estratégica de la Dirección de 


Planeamiento de la Dirección General de Seguridad del Servicio Penitenc


deberá notificar al adjudicatario la finalización de cada obra para que en el plazo de DIEZ (10) 
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tiempos mínimos a solicitud del COMITENTE. 


Uso eficiente de los recursos del sistema y su red. Flexibilidad y seguridad 


de la topología del sistema. Con un único streaming desde los dispositivos 


 


 


2. Captura ANPR Cumple


Cliente para dispositivos móviles donde se podrá visualizar las capturas 


realizadas en vivo como revisar los eventos históricos 
 


incorporación de listas blancas y negras para la 


creación de alarmas de identificación vehicular. 
 


Integración con el sistema VMS para la unificación de la vista de imágenes 


de video, capturas de placas y alarmas. 
 


3. Integraciones Cumple


Integración para la unificación de las plataformas en un único sistema VMS  


Integración con bases de datos para las listas negras y blancas, con fuerzas 


de seguridad y organismos gubernamentales 


 


Disponibilidad de interfaces tipo SDK y Webservices abiertas para la 


realización de integraciones futuras. Funcionalidad Nativa. 


 


4. Idoneidad del Oferente Cumple


Que se presten servicios de video en al menos VEINTE (20) lugares en el 


territorio de la República Argentina. 
 


(200) dispositivos de captura ANPR implementados 


en autopistas, autovías y rutas en el territorio de la República Argentina. 
 


Recursos humanos y técnicos (movilidad y medios de elevación) propios 


para la eficiente implementación y mantención del servicio propuesto. 
 


Desarrollador de la solución del software VMS y todos los módulos 
 


. Plazo de ejecución de trabajos y vigencia del contrato.  


Penitenciarias y Alcaidías existentes 


El OFERENTE que resulte adjudicatario de la contratación deberá presentar un plan de 


implementación para aquellas Unidades y Alcaidías detalladas en el 


lcaidías existentes, dentro de los DIEZ (10) días hábiles posteriores a


perfeccionamiento de la Orden de Compra, el que será aprobado por el Departamento de 


Planificación Estratégica de la Dirección de Planeamiento de la Dirección General de Seguridad 


del Servicio Penitenciario Bonaerense en un plazo no superior a DIEZ (10) días hábiles


Los trabajos de implementación deberán encontrarse finalizados en un plazo de hasta 


días corridos contados desde el perfeccionamiento de cada orden de provisión.


Penitenciarias y Alcaidías a construirse 


Para las unidades o alcaidías a desarrollarse dentro del “Plan de Obra Penitenciaria vigente 


para los años 2021 y 2022”, el Departamento de Planificación Estratégica de la Dirección de 


Planeamiento de la Dirección General de Seguridad del Servicio Penitenciario Bonaerense, 


deberá notificar al adjudicatario la finalización de cada obra para que en el plazo de DIEZ (10) 
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Cumple No Cumple 


  


  


  


Cumple No Cumple 


 


 


 


Cumple No Cumple 


 


 


 


 


El OFERENTE que resulte adjudicatario de la contratación deberá presentar un plan de 


lcaidías detalladas en el Anexo Unidades 


, dentro de los DIEZ (10) días hábiles posteriores al 


, el que será aprobado por el Departamento de 


Planificación Estratégica de la Dirección de Planeamiento de la Dirección General de Seguridad 


días hábiles. 


Los trabajos de implementación deberán encontrarse finalizados en un plazo de hasta 


días corridos contados desde el perfeccionamiento de cada orden de provisión. 


Para las unidades o alcaidías a desarrollarse dentro del “Plan de Obra Penitenciaria vigente 


para los años 2021 y 2022”, el Departamento de Planificación Estratégica de la Dirección de 


iario Bonaerense, 


deberá notificar al adjudicatario la finalización de cada obra para que en el plazo de DIEZ (10) 







días hábiles presente el plan de implementación correspondiente


Departamento de Planificación Estratégica de la 


General de Seguridad del Servicio Penitenciario Bonaerense en un plazo no superior a DIEZ 


(10) días hábiles. 


Los trabajos de implementación deberán encontrarse finalizados en un plazo de hasta 


SESENTA (60) días corridos contados desde el perfeccionamiento de cada orden de provisión.


 


II)- Las Especificaciones Técnicas detalladas en el presente apartado revisten el carácter de 


condiciones mínimas que debe poseer la oferta para ser considerada técnicamente apta, el 


OFERENTE deberá considerarlas como el servicio base a ofertar, pudiendo ofertar uno de 


calidad superior al descripto


indicados. 


 


1. Servicio 


El servicio requerido deberá ser brindado por el OFERENTE po


SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos desde la puesta en marcha del mismo, asegurando 


su disponibilidad las VEINTICUATRO (24) horas del día, los TRESCIENTOS SESENTA y CINCO 


(365) días del año. 


El OFERENTE deberá contemplar en su cot


para alcanzar el objetivo del servicio solicitado en el presente pliego, cumpliendo todos los 


requerimientos descriptos en el mismo.


Se deberá incluir la gestión, administración y soporte del sistema, y to


ser implementados, con el objetivo de brindar el servicio requerido las VEINTICUATRO (24) 


horas del día, los TRESCIENTOS SESENTA y CINCO (365) días del año durante el periodo de 


vigencia del contrato. 


A su vez, el OFERENTE deberá disp


vía web, por medio de la cual se realizará la gestión y seguimiento de los reclamos elevados 


por los operadores del sistema ante cualquier inconveniente que se suceda con los 


componentes que integran el servicio. Dichos reclamos serán informados vía telefónica a un 


número que pondrá a disposición el OFERENTE al momento de la puesta en marcha del 


servicio, o vía correo electrónico, el cual deberá estar disponible las veinticuatro (24) horas del 


día, los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días del año durante el periodo de vigencia del 


contrato. 


 


1.1. Alcance. 


El OFERENTE deberá asegurar la prestación de un servicio para el monitoreo de video vigilancia 


a modo de controlar proactivamente toda actividad


perímetro de las unidades penitenciarias listadas en el 


Alcaidías existentes. Destacando la funcionalidad de identificación de placas vehiculares en 


tiempo real para el control del ingr


requerido. 


El servicio ofertado deberá ser brindado con su respectivo soporte y mesa de ayuda, con la 


misma disponibilidad que el servicio, con el objetivo de asegurar el correcto funcionamiento y 
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días hábiles presente el plan de implementación correspondiente, el que será aprobado por el 


Departamento de Planificación Estratégica de la Dirección de Planeamiento de la Dirección 


General de Seguridad del Servicio Penitenciario Bonaerense en un plazo no superior a DIEZ 


Los trabajos de implementación deberán encontrarse finalizados en un plazo de hasta 


ridos contados desde el perfeccionamiento de cada orden de provisión.


Las Especificaciones Técnicas detalladas en el presente apartado revisten el carácter de 


condiciones mínimas que debe poseer la oferta para ser considerada técnicamente apta, el 


ERENTE deberá considerarlas como el servicio base a ofertar, pudiendo ofertar uno de 


to siempre que el mismo incluya los requisitos mínimos aquí 


El servicio requerido deberá ser brindado por el OFERENTE por un periodo de hasta 


SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos desde la puesta en marcha del mismo, asegurando 


su disponibilidad las VEINTICUATRO (24) horas del día, los TRESCIENTOS SESENTA y CINCO 


El OFERENTE deberá contemplar en su cotización la totalidad de los componentes necesarios 


para alcanzar el objetivo del servicio solicitado en el presente pliego, cumpliendo todos los 


tos en el mismo. 


Se deberá incluir la gestión, administración y soporte del sistema, y todos sus componentes a 


ser implementados, con el objetivo de brindar el servicio requerido las VEINTICUATRO (24) 


horas del día, los TRESCIENTOS SESENTA y CINCO (365) días del año durante el periodo de 


A su vez, el OFERENTE deberá disponer de una herramienta de gestión de incidentes, accesible 


vía web, por medio de la cual se realizará la gestión y seguimiento de los reclamos elevados 


por los operadores del sistema ante cualquier inconveniente que se suceda con los 


ran el servicio. Dichos reclamos serán informados vía telefónica a un 


número que pondrá a disposición el OFERENTE al momento de la puesta en marcha del 


servicio, o vía correo electrónico, el cual deberá estar disponible las veinticuatro (24) horas del 


los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días del año durante el periodo de vigencia del 


El OFERENTE deberá asegurar la prestación de un servicio para el monitoreo de video vigilancia 


a modo de controlar proactivamente toda actividad que se desarrolle en el interior y el 


perímetro de las unidades penitenciarias listadas en el Anexo Unidades 


. Destacando la funcionalidad de identificación de placas vehiculares en 


tiempo real para el control del ingreso y egreso a los penales, en las unidades que sea 


El servicio ofertado deberá ser brindado con su respectivo soporte y mesa de ayuda, con la 


misma disponibilidad que el servicio, con el objetivo de asegurar el correcto funcionamiento y 
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, el que será aprobado por el 


Dirección de Planeamiento de la Dirección 


General de Seguridad del Servicio Penitenciario Bonaerense en un plazo no superior a DIEZ 


Los trabajos de implementación deberán encontrarse finalizados en un plazo de hasta 


ridos contados desde el perfeccionamiento de cada orden de provisión. 


Las Especificaciones Técnicas detalladas en el presente apartado revisten el carácter de 


condiciones mínimas que debe poseer la oferta para ser considerada técnicamente apta, el 


ERENTE deberá considerarlas como el servicio base a ofertar, pudiendo ofertar uno de 


siempre que el mismo incluya los requisitos mínimos aquí 


r un periodo de hasta 


SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos desde la puesta en marcha del mismo, asegurando 


su disponibilidad las VEINTICUATRO (24) horas del día, los TRESCIENTOS SESENTA y CINCO 


ización la totalidad de los componentes necesarios 


para alcanzar el objetivo del servicio solicitado en el presente pliego, cumpliendo todos los 


dos sus componentes a 


ser implementados, con el objetivo de brindar el servicio requerido las VEINTICUATRO (24) 


horas del día, los TRESCIENTOS SESENTA y CINCO (365) días del año durante el periodo de 


oner de una herramienta de gestión de incidentes, accesible 


vía web, por medio de la cual se realizará la gestión y seguimiento de los reclamos elevados 


por los operadores del sistema ante cualquier inconveniente que se suceda con los 


ran el servicio. Dichos reclamos serán informados vía telefónica a un 


número que pondrá a disposición el OFERENTE al momento de la puesta en marcha del 


servicio, o vía correo electrónico, el cual deberá estar disponible las veinticuatro (24) horas del 


los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días del año durante el periodo de vigencia del 


El OFERENTE deberá asegurar la prestación de un servicio para el monitoreo de video vigilancia 


que se desarrolle en el interior y el 


Anexo Unidades Penitenciarias y 


. Destacando la funcionalidad de identificación de placas vehiculares en 


eso y egreso a los penales, en las unidades que sea 


El servicio ofertado deberá ser brindado con su respectivo soporte y mesa de ayuda, con la 


misma disponibilidad que el servicio, con el objetivo de asegurar el correcto funcionamiento y 







el correspondiente apoyo técnico ante consultas o fallas del servicio en cualquiera de sus 


componentes. 


Cada una de las unidades penitenciarias deberá contar con puestos de operación, los cuales 


serán definidos durante la visita, con el objetivo de brindar la aut


supervisión a cada una de ellas. A su vez, la totalidad de las imágenes de video y capturas de 


placas vehiculares serán almacenadas localmente en cada una de ellas.


Para la Unidad Nro. 30 General Alvear, se deberán implementar, en cad


un monitor de SIETE (7) pulgadas o superior para la visualización de las cámaras internas del 


mismo, con el objetivo de brindar a la guardia una visibilidad completa del sitio en cuestión. A 


su vez, se deberá implementar un centro de


se describe más adelante en el presente pliego, conjuntamente con dos dispositivos de 


captura de placas vehiculares en el ingreso a la unidad.


Toda visualización podrá ser tanto en vivo como consultando imá


los puntos de captura de los últimos SESENTA (60) días corridos; mismo periodo de guarda que 


se deberá respetar para las capturas de placas vehiculares. El COMITENTE será responsable de 


la total gestión de las imágenes de video


servicio requerido en el presente documento.


A su vez, se deberá adecuar tecnológicamente un centro de monitoreo centralizado donde se 


integren las plataformas de gestión de video de cada unidad, de forma 


personal del COMITENTE pueda visualizar de forma centralizada los sistemas de gestión de 


video locales de cada unidad. Dicho centro de monitoreo deberá contar con la capacidad de 


albergar un sistema de videowall, puestos de operación y sup


El OFERENTE deberá contemplar los medios para que su personal pueda trasladarse a los sitios 


necesarios a fin de ejercer las tareas de mantenimiento y/o establecer o mantener la 


disponibilidad el servicio. Quedando como responsabilidad del COMITE


seguridad y señalización y de la zona afectada a trabajos de mantenimiento, implementación o 


reparación de los componentes del servicio.


El OFERENTE deberá contemplar dentro del servicio requerido, hasta un máximo de DOS (2) 


reubicaciones de dispositivos de captura por cada Unidad Penitenciaria listada en 


Unidades Penitenciarias y A


eléctrico y de datos promedio, desde el nodo de comunicaciones hasta la nueva ubicación, de 


OCHENTA (80) metros. Dichas reubicaciones serán solamente requeridas y autorizadas por el 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos


El OFERENTE deberá considerar la integración, al sistema de gestión de imágenes de video 


ofertado, de los dispositivos de captura pertenecientes a los hospitales móviles (CAS) 


implementados en las Unidades Penitenciarias listad


donde se deberá considerar la totalidad de las licencias necesarias para su gestión de forma 


completa (almacenamiento y gestión de imágenes).


El OFERENTE deberá contemplar, la entrega al COMITENTE de un equipo tipo Notebook con la


siguientes características, a fin de realizar las tareas de campo necesarias en los pedidos de 


grandes volúmenes de datos solicitados por autoridades: Notebook Procesador Tipo I7 o 


Superior, Memoria Ram 16 Gb o Superior, Placa de Video Dedicada, Disco Rí


Superior. Puertos HDMI (01). Puertos USB (02 o mayor).
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espondiente apoyo técnico ante consultas o fallas del servicio en cualquiera de sus 


Cada una de las unidades penitenciarias deberá contar con puestos de operación, los cuales 


serán definidos durante la visita, con el objetivo de brindar la autonomía de operación y 


supervisión a cada una de ellas. A su vez, la totalidad de las imágenes de video y capturas de 


placas vehiculares serán almacenadas localmente en cada una de ellas. 


Para la Unidad Nro. 30 General Alvear, se deberán implementar, en cada control de pabellón, 


un monitor de SIETE (7) pulgadas o superior para la visualización de las cámaras internas del 


mismo, con el objetivo de brindar a la guardia una visibilidad completa del sitio en cuestión. A 


su vez, se deberá implementar un centro de monitoreo en dicha Unidad Penitenciaria, el cual 


se describe más adelante en el presente pliego, conjuntamente con dos dispositivos de 


captura de placas vehiculares en el ingreso a la unidad. 


Toda visualización podrá ser tanto en vivo como consultando imágenes de video históricas de 


los puntos de captura de los últimos SESENTA (60) días corridos; mismo periodo de guarda que 


se deberá respetar para las capturas de placas vehiculares. El COMITENTE será responsable de 


la total gestión de las imágenes de video y capturas de placas vehiculares obtenidas por el 


servicio requerido en el presente documento. 


A su vez, se deberá adecuar tecnológicamente un centro de monitoreo centralizado donde se 


integren las plataformas de gestión de video de cada unidad, de forma 


personal del COMITENTE pueda visualizar de forma centralizada los sistemas de gestión de 


video locales de cada unidad. Dicho centro de monitoreo deberá contar con la capacidad de 


albergar un sistema de videowall, puestos de operación y supervisión. 


El OFERENTE deberá contemplar los medios para que su personal pueda trasladarse a los sitios 


necesarios a fin de ejercer las tareas de mantenimiento y/o establecer o mantener la 


disponibilidad el servicio. Quedando como responsabilidad del COMITENTE la provisión de 


seguridad y señalización y de la zona afectada a trabajos de mantenimiento, implementación o 


reparación de los componentes del servicio. 


El OFERENTE deberá contemplar dentro del servicio requerido, hasta un máximo de DOS (2) 


reubicaciones de dispositivos de captura por cada Unidad Penitenciaria listada en 


Alcaidías existentes, contemplando una distancia de


eléctrico y de datos promedio, desde el nodo de comunicaciones hasta la nueva ubicación, de 


OCHENTA (80) metros. Dichas reubicaciones serán solamente requeridas y autorizadas por el 


y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 


El OFERENTE deberá considerar la integración, al sistema de gestión de imágenes de video 


los dispositivos de captura pertenecientes a los hospitales móviles (CAS) 


implementados en las Unidades Penitenciarias listados en el Anexo Hospitales móviles (CAS),


donde se deberá considerar la totalidad de las licencias necesarias para su gestión de forma 


completa (almacenamiento y gestión de imágenes). 


El OFERENTE deberá contemplar, la entrega al COMITENTE de un equipo tipo Notebook con la


siguientes características, a fin de realizar las tareas de campo necesarias en los pedidos de 


grandes volúmenes de datos solicitados por autoridades: Notebook Procesador Tipo I7 o 


Superior, Memoria Ram 16 Gb o Superior, Placa de Video Dedicada, Disco Rí


Superior. Puertos HDMI (01). Puertos USB (02 o mayor). 
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espondiente apoyo técnico ante consultas o fallas del servicio en cualquiera de sus 


Cada una de las unidades penitenciarias deberá contar con puestos de operación, los cuales 


onomía de operación y 


supervisión a cada una de ellas. A su vez, la totalidad de las imágenes de video y capturas de 


a control de pabellón, 


un monitor de SIETE (7) pulgadas o superior para la visualización de las cámaras internas del 


mismo, con el objetivo de brindar a la guardia una visibilidad completa del sitio en cuestión. A 


monitoreo en dicha Unidad Penitenciaria, el cual 


se describe más adelante en el presente pliego, conjuntamente con dos dispositivos de 


genes de video históricas de 


los puntos de captura de los últimos SESENTA (60) días corridos; mismo periodo de guarda que 


se deberá respetar para las capturas de placas vehiculares. El COMITENTE será responsable de 


y capturas de placas vehiculares obtenidas por el 


A su vez, se deberá adecuar tecnológicamente un centro de monitoreo centralizado donde se 


integren las plataformas de gestión de video de cada unidad, de forma nativa, para que 


personal del COMITENTE pueda visualizar de forma centralizada los sistemas de gestión de 


video locales de cada unidad. Dicho centro de monitoreo deberá contar con la capacidad de 


El OFERENTE deberá contemplar los medios para que su personal pueda trasladarse a los sitios 


necesarios a fin de ejercer las tareas de mantenimiento y/o establecer o mantener la 


NTE la provisión de 


seguridad y señalización y de la zona afectada a trabajos de mantenimiento, implementación o 


El OFERENTE deberá contemplar dentro del servicio requerido, hasta un máximo de DOS (2) 


reubicaciones de dispositivos de captura por cada Unidad Penitenciaria listada en el Anexo 


contemplando una distancia de tendido 


eléctrico y de datos promedio, desde el nodo de comunicaciones hasta la nueva ubicación, de 


OCHENTA (80) metros. Dichas reubicaciones serán solamente requeridas y autorizadas por el 


El OFERENTE deberá considerar la integración, al sistema de gestión de imágenes de video 


los dispositivos de captura pertenecientes a los hospitales móviles (CAS) 


Hospitales móviles (CAS), 


donde se deberá considerar la totalidad de las licencias necesarias para su gestión de forma 


El OFERENTE deberá contemplar, la entrega al COMITENTE de un equipo tipo Notebook con las 


siguientes características, a fin de realizar las tareas de campo necesarias en los pedidos de 


grandes volúmenes de datos solicitados por autoridades: Notebook Procesador Tipo I7 o 


Superior, Memoria Ram 16 Gb o Superior, Placa de Video Dedicada, Disco Rígido 500 Gb o 







El oferente deberá considerar en su oferta de servicio la implementación de un sistema de 


detección automático de variaciones térmicas con el fin de controlar y detectar la temperatura 


corporal de toda persona que ingrese a las unidades penitenciarias listadas en el 


Unidades Penitenciarias y Alcaidías existentes


El COMITENTE se compromete a brindar todos los permisos que sean necesarios para la 


ejecución de las tareas de implementac


permisos serán expedidos a pedido de


aprobación de CINCO (5) días hábiles.


Cabe destacar que una vez finalizado el periodo de contratación el adjudicatario será


responsable de la remoción de la totalidad de los elementos que componen el servicio 


requerido en el presente pliego, sin generar costo alguno 


Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires.


 


2. Sistema de gestión y operación (VMS)


El oferente deberá basar su servicio en un software de gestión y operación de imágenes de 


video, de ahora en adelante llamado VMS (Video Management Software), de tecnología 


cliente - servidor, mediante una interfaz gráfica amigable en idioma es


vez de interfaces web que posibiliten la accesibilidad tanto dentro y fuera de la LAN, como así 


también clientes livianos del tipo aplicación para dispositivos móviles.


La solución ofertada deberá poseer la capacidad de escalar la c


administra tanto en monitoreo como en gestión y almacenamiento. Dicha característica no 


deberá poseer límite lógico. El incremento de dichos recursos no deberá ser disruptivo para el 


funcionamiento del sistema. 


El OFERENTE deberá acreditar la potestad y experiencia para la modificación, actualización, 


integración y desarrollo sobre el sistema ofertado; informando, a su vez, poseer la estructura 


necesaria de ambientes de desarrollo y prueba que utilizará para la mantención del ambient


productivo en condiciones óptimas de funcionamiento y operatividad, como así también 


asegurar el desarrollo de las integraciones solicitadas y la evolución del software en general 


según las reglas del buen arte. 


parte del titular del software, de un certificado autorizante referenciando el presente 


proyecto.  


Se deberá acreditar la capacidad de integración unificada de los sistemas VMS de cada una de 


los establecimientos penitenciarios en el 


presente pliego, asegurando la unificación de todas sus consolas y vistas.


 


A continuación se listan las características mínimas que deberá cumplir el sistema VMS 


ofertado: 


● Estar basado en una única plataf


para la atención de todo nivel de criticidad de incidentes y consultas. 


● La totalidad de sus interfaces de usuario y sus manuales deberán ser presentadas en idioma 


español.  


● Contar con la característica de escalar al menos en un TRESCIENTOS PORCIENTO (300%) su 


capacidad de monitoreo, gestión y almacenamiento de datos históricos, remarcando que dicho 
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El oferente deberá considerar en su oferta de servicio la implementación de un sistema de 


detección automático de variaciones térmicas con el fin de controlar y detectar la temperatura 


rporal de toda persona que ingrese a las unidades penitenciarias listadas en el 


lcaidías existentes. 


El COMITENTE se compromete a brindar todos los permisos que sean necesarios para la 


ejecución de las tareas de implementación, soporte y mantenimiento del servicio. Dichos 


permisos serán expedidos a pedido del ADJUDICATARIO y tendrán una demora máxima de 


aprobación de CINCO (5) días hábiles. 


Cabe destacar que una vez finalizado el periodo de contratación el adjudicatario será


responsable de la remoción de la totalidad de los elementos que componen el servicio 


requerido en el presente pliego, sin generar costo alguno para el Ministerio de Justicia 


de la Provincia de Buenos Aires. 


ación (VMS) 


El oferente deberá basar su servicio en un software de gestión y operación de imágenes de 


video, de ahora en adelante llamado VMS (Video Management Software), de tecnología 


servidor, mediante una interfaz gráfica amigable en idioma español, disponiendo a su 


vez de interfaces web que posibiliten la accesibilidad tanto dentro y fuera de la LAN, como así 


también clientes livianos del tipo aplicación para dispositivos móviles. 


La solución ofertada deberá poseer la capacidad de escalar la cantidad de recursos que 


administra tanto en monitoreo como en gestión y almacenamiento. Dicha característica no 


deberá poseer límite lógico. El incremento de dichos recursos no deberá ser disruptivo para el 


 


reditar la potestad y experiencia para la modificación, actualización, 


integración y desarrollo sobre el sistema ofertado; informando, a su vez, poseer la estructura 


necesaria de ambientes de desarrollo y prueba que utilizará para la mantención del ambient


productivo en condiciones óptimas de funcionamiento y operatividad, como así también 


asegurar el desarrollo de las integraciones solicitadas y la evolución del software en general 


arte. Dicha acreditación deberá ser validada mediante la emisión, por 


parte del titular del software, de un certificado autorizante referenciando el presente 


Se deberá acreditar la capacidad de integración unificada de los sistemas VMS de cada una de 


los establecimientos penitenciarios en el centro de monitoreo centralizado requerido en el 


presente pliego, asegurando la unificación de todas sus consolas y vistas. 


A continuación se listan las características mínimas que deberá cumplir el sistema VMS 


● Estar basado en una única plataforma de software con soporte local y en idioma español 


para la atención de todo nivel de criticidad de incidentes y consultas.  


● La totalidad de sus interfaces de usuario y sus manuales deberán ser presentadas en idioma 


stica de escalar al menos en un TRESCIENTOS PORCIENTO (300%) su 


capacidad de monitoreo, gestión y almacenamiento de datos históricos, remarcando que dicho 
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El oferente deberá considerar en su oferta de servicio la implementación de un sistema de 


detección automático de variaciones térmicas con el fin de controlar y detectar la temperatura 


rporal de toda persona que ingrese a las unidades penitenciarias listadas en el Anexo 


El COMITENTE se compromete a brindar todos los permisos que sean necesarios para la 


ión, soporte y mantenimiento del servicio. Dichos 


ADJUDICATARIO y tendrán una demora máxima de 


Cabe destacar que una vez finalizado el periodo de contratación el adjudicatario será 


responsable de la remoción de la totalidad de los elementos que componen el servicio 


Ministerio de Justicia y 


El oferente deberá basar su servicio en un software de gestión y operación de imágenes de 


video, de ahora en adelante llamado VMS (Video Management Software), de tecnología 


pañol, disponiendo a su 


vez de interfaces web que posibiliten la accesibilidad tanto dentro y fuera de la LAN, como así 


antidad de recursos que 


administra tanto en monitoreo como en gestión y almacenamiento. Dicha característica no 


deberá poseer límite lógico. El incremento de dichos recursos no deberá ser disruptivo para el 


reditar la potestad y experiencia para la modificación, actualización, 


integración y desarrollo sobre el sistema ofertado; informando, a su vez, poseer la estructura 


necesaria de ambientes de desarrollo y prueba que utilizará para la mantención del ambiente 


productivo en condiciones óptimas de funcionamiento y operatividad, como así también 


asegurar el desarrollo de las integraciones solicitadas y la evolución del software en general 


iante la emisión, por 


parte del titular del software, de un certificado autorizante referenciando el presente 


Se deberá acreditar la capacidad de integración unificada de los sistemas VMS de cada una de 


centro de monitoreo centralizado requerido en el 


A continuación se listan las características mínimas que deberá cumplir el sistema VMS 


orma de software con soporte local y en idioma español 


● La totalidad de sus interfaces de usuario y sus manuales deberán ser presentadas en idioma 


stica de escalar al menos en un TRESCIENTOS PORCIENTO (300%) su 


capacidad de monitoreo, gestión y almacenamiento de datos históricos, remarcando que dicho 







proceso no modificará posteriormente el flujo de operación y administración del sistema ni 


provocará la interrupción del servicio durante su ejecución. 


● Poseer módulo de auditoría para el registro de la ac�vidad de los usuarios manteniendo 


información de al menos las siguientes acciones:


- Log-in y log-out con fecha, hora, usuario, IP y hostname.


- Petición de canal de video con usuario, fecha y hora.


- Movimiento de cámara PTZ con usuario, canal de video, fecha y hora.


● Configuración de redundancia y alta disponibilidad para asegurar opera�vidad del sistema 


VMS y el correspondiente almacenamiento par


alta disponibilidad basados en funciones de ambientes virtualizados o softwares de terceros.


● Arquitectura cliente servidor que permita la grabación, la ges�ón de la totalidad de las 


cámaras, la administración de monitoreo y la identificación de placas vehiculares de manera 


integral.  


● Poseer la capacidad de manejar la recuperación automá�ca ante eventuales fallas o caídas 


de los servidores.  


● Contar con módulo web para permi�r el acceso remoto de usuar


consulta de imágenes de video, eventos y alarmas. 


● Permi�r la transcodificación de video para su publicación en el portal web. 


● No permi�r el log-in concurrente de un mismo usuario. 


● Permi�r el log-in de un supervisor/administrador en la misma sesión activa sin provocar el 


cierre de sesión del usuario original. 


● Tener la capacidad de ges�ón tanto de cámaras IP como cámaras analógicas conectadas a la 


red mediante protocolo TCP/IP 


● Permi�r la compa�bilidad con protocolo estándar para la transmisión de video RTSP. 


● Soportar el estándar ONVIF para la inter


de video.  


● Integración con sistemas ex


cualquier otro sistema para la importación de datos útiles con el objetivo de realizar la 


identificación de eventos y su posterior alarmado. Dichas integraciones deberán ser posibles 


mediante APIs, Webservers.  


● Permi�r la ejecución de múl�ples tareas simultáneas como ser la grabación de video, 


reproducción de video, consulta de eventos, monitoreo en vivo, consulta de imágenes y demás 


tareas de operación, sin afectar la ejecución de la plata


● Capacidad de soportar clientes dedicados para Videowall, que controlen múl�ples 


monitores. Las imágenes visualizadas en los mismos deberán ser administrados desde las 


terminales de usuario. A su vez deberá permitir la config


disposición de imágenes a demanda de estos. 


● Permi�r realizar configuraciones de relación de aspecto, resolución y distribución de los 


cuadros de visualización tanto en la consola de usuario como en el Videowall.


● Permi�r al usuario el control de los parámetros de color, brillo, contraste y saturación para 


cada uno de los cuadros de visualización sin alterar las características originales de las 


imágenes de video.  
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proceso no modificará posteriormente el flujo de operación y administración del sistema ni 


la interrupción del servicio durante su ejecución.  


● Poseer módulo de auditoría para el registro de la ac�vidad de los usuarios manteniendo 


información de al menos las siguientes acciones: 


out con fecha, hora, usuario, IP y hostname. 


ición de canal de video con usuario, fecha y hora. 


Movimiento de cámara PTZ con usuario, canal de video, fecha y hora. 


● Configuración de redundancia y alta disponibilidad para asegurar opera�vidad del sistema 


VMS y el correspondiente almacenamiento para datos históricos. No se permitirán sistemas de 


alta disponibilidad basados en funciones de ambientes virtualizados o softwares de terceros.


● Arquitectura cliente servidor que permita la grabación, la ges�ón de la totalidad de las 


ción de monitoreo y la identificación de placas vehiculares de manera 


● Poseer la capacidad de manejar la recuperación automá�ca ante eventuales fallas o caídas 


● Contar con módulo web para permi�r el acceso remoto de usuarios para la visualización y 


consulta de imágenes de video, eventos y alarmas.  


● Permi�r la transcodificación de video para su publicación en el portal web.  


in concurrente de un mismo usuario.  


in de un supervisor/administrador en la misma sesión activa sin provocar el 


cierre de sesión del usuario original.  


● Tener la capacidad de ges�ón tanto de cámaras IP como cámaras analógicas conectadas a la 


red mediante protocolo TCP/IP o a través de un Video Server.  


● Permi�r la compa�bilidad con protocolo estándar para la transmisión de video RTSP. 


● Soportar el estándar ONVIF para la inter-operatividad de video IP, para dispositivos emisores 


● Integración con sistemas externos como ser servidores de video analógico, bases de datos o 


cualquier otro sistema para la importación de datos útiles con el objetivo de realizar la 


identificación de eventos y su posterior alarmado. Dichas integraciones deberán ser posibles 


 


● Permi�r la ejecución de múl�ples tareas simultáneas como ser la grabación de video, 


reproducción de video, consulta de eventos, monitoreo en vivo, consulta de imágenes y demás 


tareas de operación, sin afectar la ejecución de la plataforma o de alguna de ellas. 


● Capacidad de soportar clientes dedicados para Videowall, que controlen múl�ples 


monitores. Las imágenes visualizadas en los mismos deberán ser administrados desde las 


terminales de usuario. A su vez deberá permitir la configuración personalizada de la 


disposición de imágenes a demanda de estos.  


● Permi�r realizar configuraciones de relación de aspecto, resolución y distribución de los 


cuadros de visualización tanto en la consola de usuario como en el Videowall.


l usuario el control de los parámetros de color, brillo, contraste y saturación para 


cada uno de los cuadros de visualización sin alterar las características originales de las 
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proceso no modificará posteriormente el flujo de operación y administración del sistema ni 


● Poseer módulo de auditoría para el registro de la ac�vidad de los usuarios manteniendo 


● Configuración de redundancia y alta disponibilidad para asegurar opera�vidad del sistema 


a datos históricos. No se permitirán sistemas de 


alta disponibilidad basados en funciones de ambientes virtualizados o softwares de terceros. 


● Arquitectura cliente servidor que permita la grabación, la ges�ón de la totalidad de las 


ción de monitoreo y la identificación de placas vehiculares de manera 


● Poseer la capacidad de manejar la recuperación automá�ca ante eventuales fallas o caídas 


ios para la visualización y 


 


in de un supervisor/administrador en la misma sesión activa sin provocar el 


● Tener la capacidad de ges�ón tanto de cámaras IP como cámaras analógicas conectadas a la 


● Permi�r la compa�bilidad con protocolo estándar para la transmisión de video RTSP.  


operatividad de video IP, para dispositivos emisores 


ternos como ser servidores de video analógico, bases de datos o 


cualquier otro sistema para la importación de datos útiles con el objetivo de realizar la 


identificación de eventos y su posterior alarmado. Dichas integraciones deberán ser posibles 


● Permi�r la ejecución de múl�ples tareas simultáneas como ser la grabación de video, 


reproducción de video, consulta de eventos, monitoreo en vivo, consulta de imágenes y demás 


forma o de alguna de ellas.  


● Capacidad de soportar clientes dedicados para Videowall, que controlen múl�ples 


monitores. Las imágenes visualizadas en los mismos deberán ser administrados desde las 


uración personalizada de la 


● Permi�r realizar configuraciones de relación de aspecto, resolución y distribución de los 


cuadros de visualización tanto en la consola de usuario como en el Videowall. 


l usuario el control de los parámetros de color, brillo, contraste y saturación para 


cada uno de los cuadros de visualización sin alterar las características originales de las 







● Permi�r la habilitación de captura de imágenes instantáne


todos los canales visualizados a un mismo tiempo, ya sea en canales de video en vivo y canales 


de video grabado.  


● Permi�r de manera intui�va la modificación de la distribución de componentes de la interfaz 


de usuario y del Videowall a modo de facilitar la visualización de eventos, imágenes de video, 


mapas y registros históricos.  


● Permi�r la administración de flujos de audio y video con soporte de dis�ntas resoluciones 


(VGA, 4CIF, XVGA, 720p, 1080p, Megapixel) y codific


H.264 o superior).  


● Posibilidad de configuración independiente de la resolución y la tasa de cuadros por segundo 


en cada streaming de video.  


● Capacidad de monitoreo simultáneo desde múl�ples estaciones de trabajo. D


transmisiones deberán ser generadas desde la granja de servidores, los cuales recibirán un 


único flujo de video desde los dispositivos de captura. Los protocolos soportados de 


transmisión desde los servidores deberán ser unicast y multicast. 


● Permitir la generación de alarmas operativas a partir de la pérdida de comunicación con los 


dispositivos de captura, pérdida de señal de video o falla en la grabación. 


● Permi�r el auto-monitoreo del sistema, generando alarmas operativas a partir de la pérdid


de comunicación con los servidores, falla de disco duro, desconexión de Videowall, etc. 


● Permi�r la grabación pre o post disparo de alarmas de obje�vos monitoreados o eventos 


preestablecidos.  


● Poseer la ges�ón y administración centralizada de los 


de creación de perfiles orientados a la operación, supervisión y administración del sistema. A 


su vez, deberá permitir la creación de grupos y recursos a modo de segmentar los permisos de 


usuarios por dichas agrupaciones


● Poseer la capacidad de manejo de ventanas de visualización desacopladas. 


● Permi�r la realización de playback instantáneo de video en vivo con selección de �empos de 


retardo de imagen.  


● Poseer la capacidad de introducir en el video en vivo una ma


del COMITENTE. A su vez, contar con la configuración de imagen de fondo sobre los cuadros de 


visualización inactivos.  


● Contar con la configuración de firma de auten�cidad sobre los videos exportados a modo de 


validar su veracidad. 


● Permi�r la creación de mapas topológicos para la representación gráfica de la totalidad de 


los puntos de captura, asociando a los mismos, imágenes predefinidas (Mapas, estructuras de 


edificios, etc.) e iconos con la capacidad de reflejar el est


dispositivos. A su vez, dichas topología deberán poder ser relacionadas entre sí permitiendo al 


usuario navegar los mismos de manera gráfica. 


● Permi�r la visualización de imágenes de video en vivo sobre mapas; los cuales p


configurables en detalle según nivel de zoom. 


● Contar con la capacidad de permi�r al usuario definir, guardar y recuperar porciones de 


vistas de mapas asociados a niveles de zoom y ubicación. Así también permitir la creación, 
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● Permi�r la habilitación de captura de imágenes instantáneas de un canal y simultánea de 


todos los canales visualizados a un mismo tiempo, ya sea en canales de video en vivo y canales 


● Permi�r de manera intui�va la modificación de la distribución de componentes de la interfaz 


l Videowall a modo de facilitar la visualización de eventos, imágenes de video, 


 


● Permi�r la administración de flujos de audio y video con soporte de dis�ntas resoluciones 


(VGA, 4CIF, XVGA, 720p, 1080p, Megapixel) y codificaciones de compresión (JPEG, MJPEG, 


● Posibilidad de configuración independiente de la resolución y la tasa de cuadros por segundo 


 


● Capacidad de monitoreo simultáneo desde múl�ples estaciones de trabajo. D


transmisiones deberán ser generadas desde la granja de servidores, los cuales recibirán un 


único flujo de video desde los dispositivos de captura. Los protocolos soportados de 


transmisión desde los servidores deberán ser unicast y multicast.  


tir la generación de alarmas operativas a partir de la pérdida de comunicación con los 


dispositivos de captura, pérdida de señal de video o falla en la grabación.  


monitoreo del sistema, generando alarmas operativas a partir de la pérdid


de comunicación con los servidores, falla de disco duro, desconexión de Videowall, etc. 


● Permi�r la grabación pre o post disparo de alarmas de obje�vos monitoreados o eventos 


● Poseer la ges�ón y administración centralizada de los usuarios, contando con la capacidad 


de creación de perfiles orientados a la operación, supervisión y administración del sistema. A 


su vez, deberá permitir la creación de grupos y recursos a modo de segmentar los permisos de 


usuarios por dichas agrupaciones.  


● Poseer la capacidad de manejo de ventanas de visualización desacopladas.  


● Permi�r la realización de playback instantáneo de video en vivo con selección de �empos de 


● Poseer la capacidad de introducir en el video en vivo una marca de agua con el isologotipo 


del COMITENTE. A su vez, contar con la configuración de imagen de fondo sobre los cuadros de 


● Contar con la configuración de firma de auten�cidad sobre los videos exportados a modo de 


● Permi�r la creación de mapas topológicos para la representación gráfica de la totalidad de 


los puntos de captura, asociando a los mismos, imágenes predefinidas (Mapas, estructuras de 


edificios, etc.) e iconos con la capacidad de reflejar el estado de alarma de los distintos 


dispositivos. A su vez, dichas topología deberán poder ser relacionadas entre sí permitiendo al 


usuario navegar los mismos de manera gráfica.  


● Permi�r la visualización de imágenes de video en vivo sobre mapas; los cuales p


configurables en detalle según nivel de zoom.  


● Contar con la capacidad de permi�r al usuario definir, guardar y recuperar porciones de 


vistas de mapas asociados a niveles de zoom y ubicación. Así también permitir la creación, 
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as de un canal y simultánea de 


todos los canales visualizados a un mismo tiempo, ya sea en canales de video en vivo y canales 


● Permi�r de manera intui�va la modificación de la distribución de componentes de la interfaz 


l Videowall a modo de facilitar la visualización de eventos, imágenes de video, 


● Permi�r la administración de flujos de audio y video con soporte de dis�ntas resoluciones 


aciones de compresión (JPEG, MJPEG, 


● Posibilidad de configuración independiente de la resolución y la tasa de cuadros por segundo 


● Capacidad de monitoreo simultáneo desde múl�ples estaciones de trabajo. Dichas 


transmisiones deberán ser generadas desde la granja de servidores, los cuales recibirán un 


único flujo de video desde los dispositivos de captura. Los protocolos soportados de 


tir la generación de alarmas operativas a partir de la pérdida de comunicación con los 


monitoreo del sistema, generando alarmas operativas a partir de la pérdida 


de comunicación con los servidores, falla de disco duro, desconexión de Videowall, etc.  


● Permi�r la grabación pre o post disparo de alarmas de obje�vos monitoreados o eventos 


usuarios, contando con la capacidad 


de creación de perfiles orientados a la operación, supervisión y administración del sistema. A 


su vez, deberá permitir la creación de grupos y recursos a modo de segmentar los permisos de 


 


● Permi�r la realización de playback instantáneo de video en vivo con selección de �empos de 


rca de agua con el isologotipo 


del COMITENTE. A su vez, contar con la configuración de imagen de fondo sobre los cuadros de 


● Contar con la configuración de firma de auten�cidad sobre los videos exportados a modo de 


● Permi�r la creación de mapas topológicos para la representación gráfica de la totalidad de 


los puntos de captura, asociando a los mismos, imágenes predefinidas (Mapas, estructuras de 


ado de alarma de los distintos 


dispositivos. A su vez, dichas topología deberán poder ser relacionadas entre sí permitiendo al 


● Permi�r la visualización de imágenes de video en vivo sobre mapas; los cuales pueden ser 


● Contar con la capacidad de permi�r al usuario definir, guardar y recuperar porciones de 


vistas de mapas asociados a niveles de zoom y ubicación. Así también permitir la creación, 







guardado y edición de distintas distribuciones de canales y recuadros de visualización 


quedando asociadas independientemente para cada usuario. 


● Contar con la capacidad de creación de secuencias de visualización u�lizando varias cámaras, 


posibilitando a su vez la config


para cada una de ellas.  


● Permi�r manejar la visualización simultánea de video en vivo de al menos QUINCE (15) 


canales.  


● Permi�r manejar la visualización simultánea de grabaciones de al menos QUINCE (15) 


canales de video sincronizando la línea de tiempo. 


● Permi�r manejar la visualización simultánea de grabaciones de al menos QUINCE (15) 


canales de video (de la misma o 


permitiendo independizar a cada uno de los recuadros de visualización en cuanto a su fecha y 


hora y controles de reproducción. 


● Permi�r al usuario la visualización simultánea de imágenes de video gra


una misma cámara.  


● Capacidad de asociar eventos a una alarma con procedimientos específicos para la ges�ón 


automática. Al verificarse un evento o alarma, el sistema deberá estar en condiciones de 


proponer de manera automática al usuari


● Ante la ocurrencia de eventos pre


generar notificaciones automáticas y acciones tales como:


- Notificación por correo electrónico adjuntando captura del mome


mínimo de CINCO (5) cámaras, clip de video y/o texto plano con descripción del evento.


- Notificación en pantallas, mapas o planos de planta con identificación de cámaras activas 


sobre el objetivo monitoreado.


- Producir el enmascarado temporal de alarmas repetitivas sobre el mismo objetivo 


monitoreado. 


- Notificación por correo electrónico ante una pérdida de señal de un dispositivo de captura 


informando la cámara involucrada y su ubicación.


● Posibilitar el manejo manual y automá�co


tipo PTZ. Este último mediante la configuración de presets que podrán ser asociadas a eventos 


de alarma.  


● Permi�r el control manual de las cámaras PTZ mediante el teclado, navegación sobre la 


imagen o controles virtuales del cliente. 


● Generación de alarmas de manera automá�ca al reconocer eventos par�culares pudiendo 


asociar la misma a acciones automáticas predefinidas de las cámaras tipo PTZ como también 


de las cámaras fijas.  


● Permi�r la navegación por contenido de imagen con el objetivo de realizar el seguimiento de 


objetos, eventos u otras circunstancias que ameriten el desplazamiento sobre las distintas 


imágenes de video, tanto en vivo como históricas, entregadas por los puntos de captura 


contiguos a la escena en cuestión. Deberá crear un vínculo virtual entre los distintos 


dispositivos de captura que serán visualizados en un mismo recuadro, aportando mayor 


detalle o extienden la escena solo seleccionando las zonas directamente desde la imagen. 
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n de distintas distribuciones de canales y recuadros de visualización 


quedando asociadas independientemente para cada usuario.  


● Contar con la capacidad de creación de secuencias de visualización u�lizando varias cámaras, 


posibilitando a su vez la configuración de retardos y presets (cámaras PTZ) independientes 


● Permi�r manejar la visualización simultánea de video en vivo de al menos QUINCE (15) 


● Permi�r manejar la visualización simultánea de grabaciones de al menos QUINCE (15) 


canales de video sincronizando la línea de tiempo.  


● Permi�r manejar la visualización simultánea de grabaciones de al menos QUINCE (15) 


canales de video (de la misma o de distintas cámaras) con líneas de tiempo distintas, 


permitiendo independizar a cada uno de los recuadros de visualización en cuanto a su fecha y 


hora y controles de reproducción.  


● Permi�r al usuario la visualización simultánea de imágenes de video grabado y en vivo de 


● Capacidad de asociar eventos a una alarma con procedimientos específicos para la ges�ón 


automática. Al verificarse un evento o alarma, el sistema deberá estar en condiciones de 


proponer de manera automática al usuario, el procedimiento de gestión apropiado. 


● Ante la ocurrencia de eventos pre-establecidos, el sistema deberá estar en capacidad de 


generar notificaciones automáticas y acciones tales como: 


Notificación por correo electrónico adjuntando captura del momento del evento con un 


mínimo de CINCO (5) cámaras, clip de video y/o texto plano con descripción del evento.


Notificación en pantallas, mapas o planos de planta con identificación de cámaras activas 


sobre el objetivo monitoreado. 


o temporal de alarmas repetitivas sobre el mismo objetivo 


Notificación por correo electrónico ante una pérdida de señal de un dispositivo de captura 


informando la cámara involucrada y su ubicación. 


● Posibilitar el manejo manual y automá�co del zoom y el posicionamiento de la cámara de 


tipo PTZ. Este último mediante la configuración de presets que podrán ser asociadas a eventos 


● Permi�r el control manual de las cámaras PTZ mediante el teclado, navegación sobre la 


oles virtuales del cliente.  


● Generación de alarmas de manera automá�ca al reconocer eventos par�culares pudiendo 


asociar la misma a acciones automáticas predefinidas de las cámaras tipo PTZ como también 


or contenido de imagen con el objetivo de realizar el seguimiento de 


objetos, eventos u otras circunstancias que ameriten el desplazamiento sobre las distintas 


imágenes de video, tanto en vivo como históricas, entregadas por los puntos de captura 


a la escena en cuestión. Deberá crear un vínculo virtual entre los distintos 


dispositivos de captura que serán visualizados en un mismo recuadro, aportando mayor 


detalle o extienden la escena solo seleccionando las zonas directamente desde la imagen. 
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n de distintas distribuciones de canales y recuadros de visualización 


● Contar con la capacidad de creación de secuencias de visualización u�lizando varias cámaras, 


uración de retardos y presets (cámaras PTZ) independientes 


● Permi�r manejar la visualización simultánea de video en vivo de al menos QUINCE (15) 


● Permi�r manejar la visualización simultánea de grabaciones de al menos QUINCE (15) 


● Permi�r manejar la visualización simultánea de grabaciones de al menos QUINCE (15) 


de distintas cámaras) con líneas de tiempo distintas, 


permitiendo independizar a cada uno de los recuadros de visualización en cuanto a su fecha y 


bado y en vivo de 


● Capacidad de asociar eventos a una alarma con procedimientos específicos para la ges�ón 


automática. Al verificarse un evento o alarma, el sistema deberá estar en condiciones de 


o, el procedimiento de gestión apropiado.  


establecidos, el sistema deberá estar en capacidad de 


nto del evento con un 


mínimo de CINCO (5) cámaras, clip de video y/o texto plano con descripción del evento. 


Notificación en pantallas, mapas o planos de planta con identificación de cámaras activas 


o temporal de alarmas repetitivas sobre el mismo objetivo 


Notificación por correo electrónico ante una pérdida de señal de un dispositivo de captura 


del zoom y el posicionamiento de la cámara de 


tipo PTZ. Este último mediante la configuración de presets que podrán ser asociadas a eventos 


● Permi�r el control manual de las cámaras PTZ mediante el teclado, navegación sobre la 


● Generación de alarmas de manera automá�ca al reconocer eventos par�culares pudiendo 


asociar la misma a acciones automáticas predefinidas de las cámaras tipo PTZ como también 


or contenido de imagen con el objetivo de realizar el seguimiento de 


objetos, eventos u otras circunstancias que ameriten el desplazamiento sobre las distintas 


imágenes de video, tanto en vivo como históricas, entregadas por los puntos de captura 


a la escena en cuestión. Deberá crear un vínculo virtual entre los distintos 


dispositivos de captura que serán visualizados en un mismo recuadro, aportando mayor 


detalle o extienden la escena solo seleccionando las zonas directamente desde la imagen. 







Dicha navegación deberá ser configurada definiendo sobre cada imagen de video las zonas 


sensibles para la transición a la zona contigua.


 


2.1. Módulo identificación placas vehiculares (ANPR)


Con el objetivo de realizar control vehicular sobre el acceso a las U


listadas en el Anexo Unidades penitenciarias y alcaidías existentes


brindar la funcionalidad de identificar, en tiempo real, las placas vehiculares (ANPR) del parque 


automotor que ingresa a cada una de las unidades requeridas.


 


Dicha funcionalidad deberá estar integrada


cumpliendo con las siguientes características:


● Deberá contar con la visualización en �empo real de los caracteres reconocidos por el motor 


de ANPR de manera integrada en la consola de usuario del sistema VMS. Dicha visualización 


podrá ser desacoplada o integrada a la vista correspondiente a la cámara de ANPR que se 


encuentre activa en la consola del usuario. 


● Deberá permi�r al usuario la visualización en �empo real de alarmas generadas a par�r de 


listas blancas y listas negras, confi


o fuentes externas.  


● Las detecciones alarmadas deberán poder ges�onarse desde el sistema propuesto. 


● El procesamiento de iden�ficación deberá ser realizado en el sistema. No se aceptarán 


propuestas donde el procesamiento se realice en el dispositivo de captura. 


● Dicho procesamiento deberá poder ser realizado sobre cualquier imagen de video entregada 


por los dispositivos de captura que hayan sido integrados al sistema propuesto.


● El evento de captura deberá incluir la siguiente información: imagen color de la escena, una 


imagen blanco y negro del vehículo, el recorte de la placa detectada, lugar de detección, fecha 


y hora del evento, dominio reconocido, nivel de confiabilidad de la detecci


● El sistema propuesto deberá permi�r la visualización de imágenes en vivo de los disposi�vos 


de captura de ANPR y grabar imágenes de video de forma continua, a demanda o por disparo 


de alarma.  


● Deberá permi�r al usuario la configurac


eventos de placas vehiculares. 


● Deberá permi�r al usuario realizar consultas sobre placas vehiculares reconocidas a par�r de 


capturas y de alarmas generadas por el sistema tanto históricas como en vivo. Di


búsquedas podrán ser realizadas mediante la aplicación de filtros con expresiones regulares 


como ser fecha, hora, ubicación de captura, fuentes de captura, listas, dominios, como 


mínimo.  


● Deberá contar con la visualización en �empo real de las capturas realizadas sobre mapas 


preconfigurados.  


● Deberá contar con el monitoreo del estado de los disposi�vos de captura ANPR conectados 


al sistema con el objetivo de informar el correcto funci


● Deberá permi�r la creación de tableros de visualización personalizables por cada usuario en 


cuanto a la información desplegada como a su disposición en pantalla. Cada usuario deberá 


poder configurar y mantener tantos tableros c
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a navegación deberá ser configurada definiendo sobre cada imagen de video las zonas 


sensibles para la transición a la zona contigua. 


2.1. Módulo identificación placas vehiculares (ANPR) 


Con el objetivo de realizar control vehicular sobre el acceso a las Unidades Penitenciarias, 


el Anexo Unidades penitenciarias y alcaidías existentes, el OFERENTE deberá 


brindar la funcionalidad de identificar, en tiempo real, las placas vehiculares (ANPR) del parque 


automotor que ingresa a cada una de las unidades requeridas. 


ionalidad deberá estar integrada de forma nativa con el sistema an


cumpliendo con las siguientes características: 


● Deberá contar con la visualización en �empo real de los caracteres reconocidos por el motor 


de ANPR de manera integrada en la consola de usuario del sistema VMS. Dicha visualización 


r desacoplada o integrada a la vista correspondiente a la cámara de ANPR que se 


encuentre activa en la consola del usuario.  


● Deberá permi�r al usuario la visualización en �empo real de alarmas generadas a par�r de 


listas blancas y listas negras, configurables en el sistema a partir de integraciones con sistemas 


● Las detecciones alarmadas deberán poder ges�onarse desde el sistema propuesto. 


● El procesamiento de iden�ficación deberá ser realizado en el sistema. No se aceptarán 


ropuestas donde el procesamiento se realice en el dispositivo de captura.  


● Dicho procesamiento deberá poder ser realizado sobre cualquier imagen de video entregada 


por los dispositivos de captura que hayan sido integrados al sistema propuesto.


o de captura deberá incluir la siguiente información: imagen color de la escena, una 


imagen blanco y negro del vehículo, el recorte de la placa detectada, lugar de detección, fecha 


y hora del evento, dominio reconocido, nivel de confiabilidad de la detección del dominio. 


● El sistema propuesto deberá permi�r la visualización de imágenes en vivo de los disposi�vos 


de captura de ANPR y grabar imágenes de video de forma continua, a demanda o por disparo 


● Deberá permi�r al usuario la configuración de alarmas a demanda para la generación de 


eventos de placas vehiculares.  


● Deberá permi�r al usuario realizar consultas sobre placas vehiculares reconocidas a par�r de 


capturas y de alarmas generadas por el sistema tanto históricas como en vivo. Di


búsquedas podrán ser realizadas mediante la aplicación de filtros con expresiones regulares 


como ser fecha, hora, ubicación de captura, fuentes de captura, listas, dominios, como 


● Deberá contar con la visualización en �empo real de las capturas realizadas sobre mapas 


● Deberá contar con el monitoreo del estado de los disposi�vos de captura ANPR conectados 


al sistema con el objetivo de informar el correcto funcionamiento de los mismos. 


● Deberá permi�r la creación de tableros de visualización personalizables por cada usuario en 


cuanto a la información desplegada como a su disposición en pantalla. Cada usuario deberá 


poder configurar y mantener tantos tableros como sea requerido. 
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a navegación deberá ser configurada definiendo sobre cada imagen de video las zonas 


nidades Penitenciarias, 


el OFERENTE deberá 


brindar la funcionalidad de identificar, en tiempo real, las placas vehiculares (ANPR) del parque 


de forma nativa con el sistema antes descripto y 


● Deberá contar con la visualización en �empo real de los caracteres reconocidos por el motor 


de ANPR de manera integrada en la consola de usuario del sistema VMS. Dicha visualización 


r desacoplada o integrada a la vista correspondiente a la cámara de ANPR que se 


● Deberá permi�r al usuario la visualización en �empo real de alarmas generadas a par�r de 


gurables en el sistema a partir de integraciones con sistemas 


● Las detecciones alarmadas deberán poder ges�onarse desde el sistema propuesto.  


● El procesamiento de iden�ficación deberá ser realizado en el sistema. No se aceptarán 


● Dicho procesamiento deberá poder ser realizado sobre cualquier imagen de video entregada 


por los dispositivos de captura que hayan sido integrados al sistema propuesto. 


o de captura deberá incluir la siguiente información: imagen color de la escena, una 


imagen blanco y negro del vehículo, el recorte de la placa detectada, lugar de detección, fecha 


ón del dominio.  


● El sistema propuesto deberá permi�r la visualización de imágenes en vivo de los disposi�vos 


de captura de ANPR y grabar imágenes de video de forma continua, a demanda o por disparo 


ión de alarmas a demanda para la generación de 


● Deberá permi�r al usuario realizar consultas sobre placas vehiculares reconocidas a par�r de 


capturas y de alarmas generadas por el sistema tanto históricas como en vivo. Dichas 


búsquedas podrán ser realizadas mediante la aplicación de filtros con expresiones regulares 


como ser fecha, hora, ubicación de captura, fuentes de captura, listas, dominios, como 


● Deberá contar con la visualización en �empo real de las capturas realizadas sobre mapas 


● Deberá contar con el monitoreo del estado de los disposi�vos de captura ANPR conectados 


onamiento de los mismos.  


● Deberá permi�r la creación de tableros de visualización personalizables por cada usuario en 


cuanto a la información desplegada como a su disposición en pantalla. Cada usuario deberá 







 


 


 


2.2. Central de Alarma y Monitoreo


El sistema de gestión deberá contar con una consola web para la operación, gestión y 


administración de los eventos de alarmas provenientes de las capturas de imágenes de placas 


vehiculares tomadas por el sistema requerido. Dicha consola deberá permitir la interacción en 


tiempo real de los operadores con los eventos para una gestión de las alarmas eficiente, 


complementando la captura con información relevante para la operación.


 


A continuación, se listan las características principales que deberá cumplimentar dicha 


interfaz: 


● Deberá ser accesible mediante navegadores web estándares para su u�lización y 


aprovechamiento, permitiendo a los usuarios el acceso de manera simple y eficiente. 


● Deberá contar con autenticación de los operadores mediante usuario y clave, los cuales 


deberán ser previamente registrados según el perfil de utilización de la consola y los niveles de 


permiso de visualización y gestión de la información. 


● La interfaz de usuario debe


presente las diferentes funcionalidades del sistema. Se deberá segmentar las siguientes 


funciones: tablero de control, consultas, estadísticas, auditoría y administración.


● Deberá contar con widget


sobre el tablero de control y, así, poder conformar vistas personalizadas de la información, 


según los niveles de permiso de cada usuario. 


● Deberá permi�r el acceso al módulo panel de contr


información en línea que ingresa al sistema desde los distintos puntos de captura y sistemas 


externos. Para ello, se deberá contar con widgets que permitan insertar: mapas, listas, 


contadores, dispositivos, alarmas, entr


● Deberá permi�r la realización de consultas sobre la información de las capturas almacenadas 


en el sistema. Las consultas podrán ser del tipo simple, ingresando el dominio del vehículos o 


parte del mismo, o bien avanzado, donde se permita la co


disponibles.  


● Deberá contar con un módulo de estadís�cas que permita la realización de consulta de datos 


y la visualización de la misma en forma grafica para su análisis y comparación. Las consultas 


estadísticas deberán estar divididas por diferentes criterios como ser fuentes de captura, 


cámaras y alarmas, a modo de facilitar su acceso e identificación. 


● Deberá contar con un módulo de auditoría el cual permita la realización de consultas según 


diferentes criterios como ser usuario, cámara, alarma, entre otros.


 


Para mayor precisión de las necesidades requeridas para el sistema de gestión de alertas, a 


continuación se describen en detalle los requerimientos de cada módulo de la central de 


alarmas y monitoreo. 
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2.2. Central de Alarma y Monitoreo 


El sistema de gestión deberá contar con una consola web para la operación, gestión y 


administración de los eventos de alarmas provenientes de las capturas de imágenes de placas 


r el sistema requerido. Dicha consola deberá permitir la interacción en 


tiempo real de los operadores con los eventos para una gestión de las alarmas eficiente, 


complementando la captura con información relevante para la operación. 


an las características principales que deberá cumplimentar dicha 


● Deberá ser accesible mediante navegadores web estándares para su u�lización y 


aprovechamiento, permitiendo a los usuarios el acceso de manera simple y eficiente. 


con autenticación de los operadores mediante usuario y clave, los cuales 


deberán ser previamente registrados según el perfil de utilización de la consola y los niveles de 


permiso de visualización y gestión de la información.  


● La interfaz de usuario deberá contar con una sección de módulos funcionales, el cual 


presente las diferentes funcionalidades del sistema. Se deberá segmentar las siguientes 


funciones: tablero de control, consultas, estadísticas, auditoría y administración.


● Deberá contar con widgets que permitan la configuración rápida de funciones específicas 


sobre el tablero de control y, así, poder conformar vistas personalizadas de la información, 


según los niveles de permiso de cada usuario.  


● Deberá permi�r el acceso al módulo panel de control donde se pueda acceder a toda la 


información en línea que ingresa al sistema desde los distintos puntos de captura y sistemas 


externos. Para ello, se deberá contar con widgets que permitan insertar: mapas, listas, 


contadores, dispositivos, alarmas, entre otros.  


● Deberá permi�r la realización de consultas sobre la información de las capturas almacenadas 


en el sistema. Las consultas podrán ser del tipo simple, ingresando el dominio del vehículos o 


parte del mismo, o bien avanzado, donde se permita la combinación de una serie de variables 


● Deberá contar con un módulo de estadís�cas que permita la realización de consulta de datos 


y la visualización de la misma en forma grafica para su análisis y comparación. Las consultas 


án estar divididas por diferentes criterios como ser fuentes de captura, 


cámaras y alarmas, a modo de facilitar su acceso e identificación.  


● Deberá contar con un módulo de auditoría el cual permita la realización de consultas según 


omo ser usuario, cámara, alarma, entre otros. 


Para mayor precisión de las necesidades requeridas para el sistema de gestión de alertas, a 


continuación se describen en detalle los requerimientos de cada módulo de la central de 
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El sistema de gestión deberá contar con una consola web para la operación, gestión y 


administración de los eventos de alarmas provenientes de las capturas de imágenes de placas 


r el sistema requerido. Dicha consola deberá permitir la interacción en 


tiempo real de los operadores con los eventos para una gestión de las alarmas eficiente, 


an las características principales que deberá cumplimentar dicha 


● Deberá ser accesible mediante navegadores web estándares para su u�lización y 


aprovechamiento, permitiendo a los usuarios el acceso de manera simple y eficiente.  


con autenticación de los operadores mediante usuario y clave, los cuales 


deberán ser previamente registrados según el perfil de utilización de la consola y los niveles de 


rá contar con una sección de módulos funcionales, el cual 


presente las diferentes funcionalidades del sistema. Se deberá segmentar las siguientes 


funciones: tablero de control, consultas, estadísticas, auditoría y administración. 


s que permitan la configuración rápida de funciones específicas 


sobre el tablero de control y, así, poder conformar vistas personalizadas de la información, 


ol donde se pueda acceder a toda la 


información en línea que ingresa al sistema desde los distintos puntos de captura y sistemas 


externos. Para ello, se deberá contar con widgets que permitan insertar: mapas, listas, 


● Deberá permi�r la realización de consultas sobre la información de las capturas almacenadas 


en el sistema. Las consultas podrán ser del tipo simple, ingresando el dominio del vehículos o 


mbinación de una serie de variables 


● Deberá contar con un módulo de estadís�cas que permita la realización de consulta de datos 


y la visualización de la misma en forma grafica para su análisis y comparación. Las consultas 


án estar divididas por diferentes criterios como ser fuentes de captura, 


● Deberá contar con un módulo de auditoría el cual permita la realización de consultas según 


Para mayor precisión de las necesidades requeridas para el sistema de gestión de alertas, a 


continuación se describen en detalle los requerimientos de cada módulo de la central de 







2.2.1. Módulo Panel de Control


Este módulo deberá permitir el acceso a la totalidad de la información del sistema de gestión, 


de manera online. Para ello, el panel de control deberá permitir la creación de tableros de 


información activa a demanda del usuario.


 


Los tableros deberán permitir el armado de vistas para 


widgets para la visualización de la información:


● Mapa: donde se permita la visualización geográfica de la ubicación de cada captura o alarma 


del sistema en tiempo real. Se deberá permitir la configuración de su vista mediante la 


definición de filtros como ser: período de visualización de las capturas, fuentes de captura, 


formato de dominio, tipo de alarma y otros tipos de despliegue. Cabe destacar, que los mapas 


deberán permitir la funcionalidad de zoom y desplazamiento de la vista para una mejor 


interacción del operador con la información.


● Lista: donde se permita la visualización de la información por extensión relacionada a las 


capturas y alarmas en tiempo real. Se 


selección de filtros como ser: cantidad máxima de capturas a visualizar, formato de dominios, 


fuentes de capturas individual


visualización de imagen en miniatura del dominio.


● Contador: donde se permita la visualización en �empo real de la can�dad de capturas o 


alarmas. Se deberá permitir la configuración de su vista mediante la definición de filtro como 


ser capturas con alarmas, fecha de 


en grupos. 


● Disposi�vos: donde se muestren los equipos de captura conectados al sistema y su estado 


en tiempo real. Se deberá permitir la configuración de su vista mediante la selección del tipo


de fuente de información. La vista deberá contar con solapas de visualización donde se puedan 


observar todas las fuentes, las activas y las no activas. Cabe destacar, que cada fuente deberá 


ser identificada con un icono de color que cambien según su estad


(activa), amarillo (inactivo por un periodo predefinido) y rojo (sin conexión al sistema).


● Alarmas: donde se permita visualizar y atender las alarmas generadas por el sistema. Se 


deberá permitir la configuración de su vista mediante


dispositivo de captura, estado de atención de la alarma (pendiente, en curso o cerrada), 


tiempo de refresco y visualización de imagen en miniatura del dominio.


 


Cabe destacar, que los widgets antes mencionados se ubicará


control de elección del operador en una ubicación específica y tamaño definido. Para ello, el 


panel deberá poseer una distribución predefinida donde se podrán posicionar los widgets 


según la preferencia del operador, siempre y


 


2.2.2. Módulo Consultas 


Este módulo deberá permitir la obtención de información acerca de las capturas y alarmas del 


sistema mediante la búsqueda de dominios utilizando caracteres especiales, de forma que la


misma sea más abarcativa, o búsqueda
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Módulo Panel de Control 


Este módulo deberá permitir el acceso a la totalidad de la información del sistema de gestión, 


de manera online. Para ello, el panel de control deberá permitir la creación de tableros de 


información activa a demanda del usuario. 


os tableros deberán permitir el armado de vistas para los operadores con los siguientes 


widgets para la visualización de la información: 


● Mapa: donde se permita la visualización geográfica de la ubicación de cada captura o alarma 


l. Se deberá permitir la configuración de su vista mediante la 


definición de filtros como ser: período de visualización de las capturas, fuentes de captura, 


formato de dominio, tipo de alarma y otros tipos de despliegue. Cabe destacar, que los mapas 


n permitir la funcionalidad de zoom y desplazamiento de la vista para una mejor 


interacción del operador con la información. 


● Lista: donde se permita la visualización de la información por extensión relacionada a las 


capturas y alarmas en tiempo real. Se deberá permitir la configuración de su vista mediante la 


selección de filtros como ser: cantidad máxima de capturas a visualizar, formato de dominios, 


fuentes de capturas individuales o agrupadas, frecuencia de actualización de información y 


de imagen en miniatura del dominio. 


● Contador: donde se permita la visualización en �empo real de la can�dad de capturas o 


alarmas. Se deberá permitir la configuración de su vista mediante la definición de filtro como 


ser capturas con alarmas, fecha de inicio, formato de patente y fuente de captura individual o 


● Disposi�vos: donde se muestren los equipos de captura conectados al sistema y su estado 


en tiempo real. Se deberá permitir la configuración de su vista mediante la selección del tipo


de fuente de información. La vista deberá contar con solapas de visualización donde se puedan 


observar todas las fuentes, las activas y las no activas. Cabe destacar, que cada fuente deberá 


ser identificada con un icono de color que cambien según su estado de actividad: verde 


(activa), amarillo (inactivo por un periodo predefinido) y rojo (sin conexión al sistema).


● Alarmas: donde se permita visualizar y atender las alarmas generadas por el sistema. Se 


deberá permitir la configuración de su vista mediante la definición de filtros como ser: 


dispositivo de captura, estado de atención de la alarma (pendiente, en curso o cerrada), 


tiempo de refresco y visualización de imagen en miniatura del dominio. 


Cabe destacar, que los widgets antes mencionados se ubicarán en las vistas de tablero de 


control de elección del operador en una ubicación específica y tamaño definido. Para ello, el 


panel deberá poseer una distribución predefinida donde se podrán posicionar los widgets 


según la preferencia del operador, siempre y cuando cuente con los privilegios pertinentes.


Este módulo deberá permitir la obtención de información acerca de las capturas y alarmas del 


sistema mediante la búsqueda de dominios utilizando caracteres especiales, de forma que la


misma sea más abarcativa, o búsquedas avanzadas con la aplicación de diferentes criterios 
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Este módulo deberá permitir el acceso a la totalidad de la información del sistema de gestión, 


de manera online. Para ello, el panel de control deberá permitir la creación de tableros de 


con los siguientes 


● Mapa: donde se permita la visualización geográfica de la ubicación de cada captura o alarma 


l. Se deberá permitir la configuración de su vista mediante la 


definición de filtros como ser: período de visualización de las capturas, fuentes de captura, 


formato de dominio, tipo de alarma y otros tipos de despliegue. Cabe destacar, que los mapas 


n permitir la funcionalidad de zoom y desplazamiento de la vista para una mejor 


● Lista: donde se permita la visualización de la información por extensión relacionada a las 


deberá permitir la configuración de su vista mediante la 


selección de filtros como ser: cantidad máxima de capturas a visualizar, formato de dominios, 


o agrupadas, frecuencia de actualización de información y 


● Contador: donde se permita la visualización en �empo real de la can�dad de capturas o 


alarmas. Se deberá permitir la configuración de su vista mediante la definición de filtro como 


inicio, formato de patente y fuente de captura individual o 


● Disposi�vos: donde se muestren los equipos de captura conectados al sistema y su estado 


en tiempo real. Se deberá permitir la configuración de su vista mediante la selección del tipo 


de fuente de información. La vista deberá contar con solapas de visualización donde se puedan 


observar todas las fuentes, las activas y las no activas. Cabe destacar, que cada fuente deberá 


o de actividad: verde 


(activa), amarillo (inactivo por un periodo predefinido) y rojo (sin conexión al sistema). 


● Alarmas: donde se permita visualizar y atender las alarmas generadas por el sistema. Se 


la definición de filtros como ser: 


dispositivo de captura, estado de atención de la alarma (pendiente, en curso o cerrada), 


n en las vistas de tablero de 


control de elección del operador en una ubicación específica y tamaño definido. Para ello, el 


panel deberá poseer una distribución predefinida donde se podrán posicionar los widgets 


cuando cuente con los privilegios pertinentes. 


Este módulo deberá permitir la obtención de información acerca de las capturas y alarmas del 


sistema mediante la búsqueda de dominios utilizando caracteres especiales, de forma que la 


avanzadas con la aplicación de diferentes criterios 







como ser fecha de captura, tipo de alarma, fuente de captura, ubicación geográfica de las 


lecturas, etc. 


Cabe destacar, que las búsquedas avanzadas deberán poder ser


definidas, a modo de facilitar la utilización de las mismas por los operadores con privilegios 


suficientes. 


Una vez obtenido el listado de capturas y alarmas requerido, el mismo deberá poder permitir 


seleccionar la cantidad de res


criterios, realizar la visualización individual de cada uno de los registros y exportación del 


informe en formato CSV o PDF.


La exportación a formato PDF deberá contar con diferentes parámetros


modo de realizar la misma de forma eficiente, ya que las consultas podrían contener gran 


cantidad de registros. Para ello, el operador deberá poder seleccionar entre las siguientes 


opciones para configurar la visualización de las imágen


● Imágenes de dominios en tama


● Imágenes de dominios en tama


● Imágenes de dominios ocultas.


 


Cabe destacar que las consultas podrán ser guardadas por los operadores a modo de facilitar 


su utilización a futuro, permitiendo una pronta ejecución, siempre y cuando el operador 


cuente con los privilegios suficientes.


 


2.2.3. Módulo Auditoría 


El módulo de auditoría deberá permitir la cuantificación y cualificación de la información 


relacionada a usuarios, dispositivos de captura y alarmas, permitiendo la obtención de 


informes detallados para su análisis. Cabe destacar, que la utilización de este módulo deberá 


ser autorizada mediante la habilitación de los privilegios correspondientes a nivel de usuario 


del sistema. 


 


Para el caso del informe de auditoría, relacionado con los usuarios operadores del sistema 


para la gestión de alarmas, se deberá poder definir el mismo conforme a los siguientes 


parámetros: 


● Usuarios que no han atendido una can�dad de alarmas pr


específico de tiempo.  


● Ranking de usuarios según la can�dad de alarmas atendidas en un periodo específico de 


tiempo. 


En el caso de la auditoría de dispositivos de captura, se deberá poder extraer un informe que 


muestre el estado de la totalidad de los dispositivos durante un periodo definido de tiempo, 


presentando el resultado sobre un mapa interactivo o similar.


Para el caso del informe de auditoría de alarmas, el mismo deberá poder ser configurado 


utilizando filtros como ser: tipo de alarma, dispositivo de captura, estado, fecha, entre otros. El 


informe deberá ser un listado en donde se muestren imágenes en miniatura de la captura del 


dominio, dominios, fuentes, dispositivos de captura, fechas, estados, operador y acción 


tomada. 
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como ser fecha de captura, tipo de alarma, fuente de captura, ubicación geográfica de las 


Cabe destacar, que las búsquedas avanzadas deberán poder ser guardadas como plantilla 


definidas, a modo de facilitar la utilización de las mismas por los operadores con privilegios 


Una vez obtenido el listado de capturas y alarmas requerido, el mismo deberá poder permitir 


seleccionar la cantidad de resultados mostrados en pantalla, ordenar el mismo por diferentes 


criterios, realizar la visualización individual de cada uno de los registros y exportación del 


informe en formato CSV o PDF. 


La exportación a formato PDF deberá contar con diferentes parámetros de configuración a 


modo de realizar la misma de forma eficiente, ya que las consultas podrían contener gran 


cantidad de registros. Para ello, el operador deberá poder seleccionar entre las siguientes 


opciones para configurar la visualización de las imágenes en el informe de exportación:


● Imágenes de dominios en tamaño grande;  


● Imágenes de dominios en tamaño pequeño;  


● Imágenes de dominios ocultas. 


Cabe destacar que las consultas podrán ser guardadas por los operadores a modo de facilitar 


n a futuro, permitiendo una pronta ejecución, siempre y cuando el operador 


cuente con los privilegios suficientes. 


El módulo de auditoría deberá permitir la cuantificación y cualificación de la información 


ispositivos de captura y alarmas, permitiendo la obtención de 


informes detallados para su análisis. Cabe destacar, que la utilización de este módulo deberá 


ser autorizada mediante la habilitación de los privilegios correspondientes a nivel de usuario 


Para el caso del informe de auditoría, relacionado con los usuarios operadores del sistema 


para la gestión de alarmas, se deberá poder definir el mismo conforme a los siguientes 


● Usuarios que no han atendido una can�dad de alarmas predefinidas durante un periodo 


● Ranking de usuarios según la can�dad de alarmas atendidas en un periodo específico de 


En el caso de la auditoría de dispositivos de captura, se deberá poder extraer un informe que 


estado de la totalidad de los dispositivos durante un periodo definido de tiempo, 


presentando el resultado sobre un mapa interactivo o similar. 


Para el caso del informe de auditoría de alarmas, el mismo deberá poder ser configurado 


ser: tipo de alarma, dispositivo de captura, estado, fecha, entre otros. El 


informe deberá ser un listado en donde se muestren imágenes en miniatura de la captura del 


dominio, dominios, fuentes, dispositivos de captura, fechas, estados, operador y acción 
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como ser fecha de captura, tipo de alarma, fuente de captura, ubicación geográfica de las 


guardadas como plantilla 


definidas, a modo de facilitar la utilización de las mismas por los operadores con privilegios 


Una vez obtenido el listado de capturas y alarmas requerido, el mismo deberá poder permitir 


ultados mostrados en pantalla, ordenar el mismo por diferentes 


criterios, realizar la visualización individual de cada uno de los registros y exportación del 


de configuración a 


modo de realizar la misma de forma eficiente, ya que las consultas podrían contener gran 


cantidad de registros. Para ello, el operador deberá poder seleccionar entre las siguientes 


es en el informe de exportación: 


Cabe destacar que las consultas podrán ser guardadas por los operadores a modo de facilitar 


n a futuro, permitiendo una pronta ejecución, siempre y cuando el operador 


El módulo de auditoría deberá permitir la cuantificación y cualificación de la información 


ispositivos de captura y alarmas, permitiendo la obtención de 


informes detallados para su análisis. Cabe destacar, que la utilización de este módulo deberá 


ser autorizada mediante la habilitación de los privilegios correspondientes a nivel de usuario 


Para el caso del informe de auditoría, relacionado con los usuarios operadores del sistema 


para la gestión de alarmas, se deberá poder definir el mismo conforme a los siguientes 


edefinidas durante un periodo 


● Ranking de usuarios según la can�dad de alarmas atendidas en un periodo específico de 


En el caso de la auditoría de dispositivos de captura, se deberá poder extraer un informe que 


estado de la totalidad de los dispositivos durante un periodo definido de tiempo, 


Para el caso del informe de auditoría de alarmas, el mismo deberá poder ser configurado 


ser: tipo de alarma, dispositivo de captura, estado, fecha, entre otros. El 


informe deberá ser un listado en donde se muestren imágenes en miniatura de la captura del 


dominio, dominios, fuentes, dispositivos de captura, fechas, estados, operador y acción 







 


2.2.4. Módulo Administración


Mediante este módulo, los usuarios administradores deberán poder realizar la configuración 


del sistema de forma centralizada, permitiendo una configuración tanto de forma gráfica como 


de carga masiva por medio de archiv


Los administradores deberán poder realizar el alta, baja y modificación de usuarios, 


administración de perfiles de usuarios y organismos, a modo de brindar los privilegios 


necesarios para la utilización de las funcionalidades 


requeridos. Permitiendo a su vez, realizar una gestión de privilegios ordenada acorde a la 


información que gestiona el sistema lo cual permitirá contar con información auditable y 


fidedigna relacionada a la utiliza


De igual forma, se deberá permitir la gestión de listas blancas y negras de dominios, como así 


también la gestión de los mismos dentro de las listas. Esta funcionalidad deberá permitir la 


incorporación de listas de dominios dichos dominios 


coincidente. Esta administración deberá poder ser ejecutada mediante la carga manual de 


listas y dominios, como así también realizando cargas masivas a partir de archivos de formato 


definido que posean los dominios vehic


mecanismo eficiente para la gestión de listas de dominios el cual minimice el error humano en 


el proceso de carga. 


Durante el proceso de carga de listas de dominios vehiculares se deberá permitir la 


configuración de ciertos parámetros a modo de mantener un orden y estructura auditable, 


como ser, nombre, descripción de la lista, identificación por color, tipo de alarma asociada, 


perfil de usuario para su visualización y gestión, perfil de usuario para su adminis


de acción asociada, entre otros.


 


De igual manera, se deberá poder realizar la gestión de otros recursos permitiendo su alta, 


baja y modificación de: 


● Listado de vehículos, posibilitando administrar su marca, modelo, color, descripción y un 


campo libre con observaciones. 


● Definición de zonas, posibilitando la demarcación en un mapa interac�vo de la zona 


requerida, incluyendo descripción y nombre de esta. Para su uso posterior en consultas.


 


Otra de las características importantes para la a


alarmas y acciones asociadas a ellas, donde el administrador deberá poder realizar la 


definición de ambos ítems y vincularlos para definir de manera eficiente la gestión de las 


mismas. A su vez, se deberá po


usuarios, los cuales deberán poder interactuar con las alarmas definidas y de esta forma 


intervenir en el flujo de tratamiento de las alertas del sistema.


Por último, la administración deberá permi


dispositivos de captura de placas vehiculares posibilitando identificar los mismos con su 


correspondiente nombre, descripción y geolocalización.


Con el objetivo ya mencionado, la administración del sistema debe


fuentes de capturas. Las mismas podrán crearse teniendo en cuenta diferentes criterios de 
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2.2.4. Módulo Administración 


Mediante este módulo, los usuarios administradores deberán poder realizar la configuración 


del sistema de forma centralizada, permitiendo una configuración tanto de forma gráfica como 


de carga masiva por medio de archivos con formatos predefinidos. 


Los administradores deberán poder realizar el alta, baja y modificación de usuarios, 


administración de perfiles de usuarios y organismos, a modo de brindar los privilegios 


necesarios para la utilización de las funcionalidades del sistema, según los niveles de permiso 


requeridos. Permitiendo a su vez, realizar una gestión de privilegios ordenada acorde a la 


información que gestiona el sistema lo cual permitirá contar con información auditable y 


fidedigna relacionada a la utilización del mismo. 


De igual forma, se deberá permitir la gestión de listas blancas y negras de dominios, como así 


también la gestión de los mismos dentro de las listas. Esta funcionalidad deberá permitir la 


incorporación de listas de dominios dichos dominios generarán eventos en cada detección 


coincidente. Esta administración deberá poder ser ejecutada mediante la carga manual de 


listas y dominios, como así también realizando cargas masivas a partir de archivos de formato 


definido que posean los dominios vehiculares. De esta manera, se busca contar con un 


mecanismo eficiente para la gestión de listas de dominios el cual minimice el error humano en 


Durante el proceso de carga de listas de dominios vehiculares se deberá permitir la 


ión de ciertos parámetros a modo de mantener un orden y estructura auditable, 


como ser, nombre, descripción de la lista, identificación por color, tipo de alarma asociada, 


perfil de usuario para su visualización y gestión, perfil de usuario para su adminis


de acción asociada, entre otros. 


De igual manera, se deberá poder realizar la gestión de otros recursos permitiendo su alta, 


● Listado de vehículos, posibilitando administrar su marca, modelo, color, descripción y un 


campo libre con observaciones.  


● Definición de zonas, posibilitando la demarcación en un mapa interac�vo de la zona 


requerida, incluyendo descripción y nombre de esta. Para su uso posterior en consultas.


Otra de las características importantes para la administración es el alta, baja y modificación de 


alarmas y acciones asociadas a ellas, donde el administrador deberá poder realizar la 


definición de ambos ítems y vincularlos para definir de manera eficiente la gestión de las 


mismas. A su vez, se deberá poder realizar definiciones relacionadas con los perfiles de 


usuarios, los cuales deberán poder interactuar con las alarmas definidas y de esta forma 


intervenir en el flujo de tratamiento de las alertas del sistema. 


Por último, la administración deberá permitir el alta, la baja y la modificación de los 


dispositivos de captura de placas vehiculares posibilitando identificar los mismos con su 


correspondiente nombre, descripción y geolocalización. 


Con el objetivo ya mencionado, la administración del sistema deberá permitir el alta de 


fuentes de capturas. Las mismas podrán crearse teniendo en cuenta diferentes criterios de 
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Mediante este módulo, los usuarios administradores deberán poder realizar la configuración 


del sistema de forma centralizada, permitiendo una configuración tanto de forma gráfica como 


Los administradores deberán poder realizar el alta, baja y modificación de usuarios, 


administración de perfiles de usuarios y organismos, a modo de brindar los privilegios 


del sistema, según los niveles de permiso 


requeridos. Permitiendo a su vez, realizar una gestión de privilegios ordenada acorde a la 


información que gestiona el sistema lo cual permitirá contar con información auditable y 


De igual forma, se deberá permitir la gestión de listas blancas y negras de dominios, como así 


también la gestión de los mismos dentro de las listas. Esta funcionalidad deberá permitir la 


generarán eventos en cada detección 


coincidente. Esta administración deberá poder ser ejecutada mediante la carga manual de 


listas y dominios, como así también realizando cargas masivas a partir de archivos de formato 


ulares. De esta manera, se busca contar con un 


mecanismo eficiente para la gestión de listas de dominios el cual minimice el error humano en 


Durante el proceso de carga de listas de dominios vehiculares se deberá permitir la 


ión de ciertos parámetros a modo de mantener un orden y estructura auditable, 


como ser, nombre, descripción de la lista, identificación por color, tipo de alarma asociada, 


perfil de usuario para su visualización y gestión, perfil de usuario para su administración, tipo 


De igual manera, se deberá poder realizar la gestión de otros recursos permitiendo su alta, 


● Listado de vehículos, posibilitando administrar su marca, modelo, color, descripción y un 


● Definición de zonas, posibilitando la demarcación en un mapa interac�vo de la zona 


requerida, incluyendo descripción y nombre de esta. Para su uso posterior en consultas. 


dministración es el alta, baja y modificación de 


alarmas y acciones asociadas a ellas, donde el administrador deberá poder realizar la 


definición de ambos ítems y vincularlos para definir de manera eficiente la gestión de las 


der realizar definiciones relacionadas con los perfiles de 


usuarios, los cuales deberán poder interactuar con las alarmas definidas y de esta forma 


tir el alta, la baja y la modificación de los 


dispositivos de captura de placas vehiculares posibilitando identificar los mismos con su 


rá permitir el alta de 


fuentes de capturas. Las mismas podrán crearse teniendo en cuenta diferentes criterios de 







agrupación, estos criterios permitirán segmentar los puntos de captura y así contar con 


información adicional en la gestión de los eventos y al


 


2.2.5. Gestión de Listas Externas


El sistema deberá soportar la utilización de listas externas encriptadas, previamente integradas 


a la plataforma de gestión, las cuales sólo podrán ser visualizadas únicamente con los permisos 


pertinentes. 


Los operadores del sistema deberán visualizar las alarmas generadas por las identificaciones 


de dominios que pertenezcan a estas listas de igual manera que las generadas por las listas 


antes descritas, con la salvedad de que si cualquier usuario, con permisos 


visualizar dichas listas, la información no estará disponible por tratarse de datos de terceros. 


Sin embargo, los usuarios con permisos suficientes podrán agregar dominios y asignar alarmas 


a ellas, asegurando el mismo comportamiento 


sistema requerido. 


 


2.3. Aplicación Móvil 


El sistema deberá contar con una aplicación para dispositivos móviles la cual contribuya con la 


operación, acercando la información en tiempo real relacionada con las


vehiculares y su identificación de acuerdo a los criterios preestablecidos. Dicha aplicación 


deberá contar con las siguientes características:


● Deberá permi�r el acceso a los usuarios mediante un código personal previamente definido 


o por medio de la detección de huella dactilar, para dispositivos que lo soporten. 


● Contar con la disponibilidad de la información de las capturas e iden�ficaciones en �empo 


real de forma amigable para su consulta, permitiendo a los usuarios configurar 


de la información, según su necesidad. 


● Deberá mostrar para cada captura e iden�ficación: una imagen de la captura (dominio o 


vehículo según preferencia del usuario), formato de patente, fecha de la captura y, en caso de 


ser alarmada, la información asociada. Por otro lado, el usuario podrá acceder al detalle de 


cada captura el cual deberá mostrar imagen de la captura y vehículo, coordenadas geográficas, 


fuente, fecha y hora, dispositivo de captura y la posibilidad de revisión del histori


mostrando los estadios de la misma. 


● Deberá incluir entre sus funciones la atención de alarmas permi�endo al usuario visualizar el 


tiempo restante para atender dicha alerta, asociar una acción a la misma (válida, inválida 


remover de lista, invalida por domino mal identificado e invalida por otro motivo) y una 


descripción de la atención realizada. 


● Deberá contar con la posibilidad de visualizar un mapa interac�vo, accesible desde el detalle 


de la alarma, a modo de poder visualizar la ubicación de la captura realizada. 


● Contar con la posibilidad de configurar dis�ntos �pos de no�ficaciones, so


de las alertas de reconocimiento en tiempos real. 


● Contar con la posibilidad de realizar filtros sobre el listado de captura a modo de acotar la 


búsqueda o la zona de influencia del usuario de la aplicación. Dichos filtros deberán ser p


formato de patente, fuente de captura y alarmas fuera de término. 
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agrupación, estos criterios permitirán segmentar los puntos de captura y así contar con 


información adicional en la gestión de los eventos y alertas. 


2.2.5. Gestión de Listas Externas 


El sistema deberá soportar la utilización de listas externas encriptadas, previamente integradas 


a la plataforma de gestión, las cuales sólo podrán ser visualizadas únicamente con los permisos 


operadores del sistema deberán visualizar las alarmas generadas por las identificaciones 


de dominios que pertenezcan a estas listas de igual manera que las generadas por las listas 


antes descritas, con la salvedad de que si cualquier usuario, con permisos suficientes, quisiera 


visualizar dichas listas, la información no estará disponible por tratarse de datos de terceros. 


Sin embargo, los usuarios con permisos suficientes podrán agregar dominios y asignar alarmas 


a ellas, asegurando el mismo comportamiento que las listas definidas por los usuarios en el 


El sistema deberá contar con una aplicación para dispositivos móviles la cual contribuya con la 


operación, acercando la información en tiempo real relacionada con las capturas de placas 


vehiculares y su identificación de acuerdo a los criterios preestablecidos. Dicha aplicación 


deberá contar con las siguientes características: 


● Deberá permi�r el acceso a los usuarios mediante un código personal previamente definido 


por medio de la detección de huella dactilar, para dispositivos que lo soporten. 


● Contar con la disponibilidad de la información de las capturas e iden�ficaciones en �empo 


real de forma amigable para su consulta, permitiendo a los usuarios configurar 


de la información, según su necesidad.  


● Deberá mostrar para cada captura e iden�ficación: una imagen de la captura (dominio o 


vehículo según preferencia del usuario), formato de patente, fecha de la captura y, en caso de 


información asociada. Por otro lado, el usuario podrá acceder al detalle de 


cada captura el cual deberá mostrar imagen de la captura y vehículo, coordenadas geográficas, 


fuente, fecha y hora, dispositivo de captura y la posibilidad de revisión del histori


mostrando los estadios de la misma.  


● Deberá incluir entre sus funciones la atención de alarmas permi�endo al usuario visualizar el 


tiempo restante para atender dicha alerta, asociar una acción a la misma (válida, inválida 


a, invalida por domino mal identificado e invalida por otro motivo) y una 


descripción de la atención realizada.  


● Deberá contar con la posibilidad de visualizar un mapa interac�vo, accesible desde el detalle 


de la alarma, a modo de poder visualizar la ubicación de la captura realizada.  


● Contar con la posibilidad de configurar dis�ntos �pos de no�ficaciones, so


de las alertas de reconocimiento en tiempos real.  


● Contar con la posibilidad de realizar filtros sobre el listado de captura a modo de acotar la 


búsqueda o la zona de influencia del usuario de la aplicación. Dichos filtros deberán ser p


formato de patente, fuente de captura y alarmas fuera de término.  
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agrupación, estos criterios permitirán segmentar los puntos de captura y así contar con 


El sistema deberá soportar la utilización de listas externas encriptadas, previamente integradas 


a la plataforma de gestión, las cuales sólo podrán ser visualizadas únicamente con los permisos 


operadores del sistema deberán visualizar las alarmas generadas por las identificaciones 


de dominios que pertenezcan a estas listas de igual manera que las generadas por las listas 


suficientes, quisiera 


visualizar dichas listas, la información no estará disponible por tratarse de datos de terceros. 


Sin embargo, los usuarios con permisos suficientes podrán agregar dominios y asignar alarmas 


que las listas definidas por los usuarios en el 


El sistema deberá contar con una aplicación para dispositivos móviles la cual contribuya con la 


capturas de placas 


vehiculares y su identificación de acuerdo a los criterios preestablecidos. Dicha aplicación 


● Deberá permi�r el acceso a los usuarios mediante un código personal previamente definido 


por medio de la detección de huella dactilar, para dispositivos que lo soporten.  


● Contar con la disponibilidad de la información de las capturas e iden�ficaciones en �empo 


real de forma amigable para su consulta, permitiendo a los usuarios configurar su propia vista 


● Deberá mostrar para cada captura e iden�ficación: una imagen de la captura (dominio o 


vehículo según preferencia del usuario), formato de patente, fecha de la captura y, en caso de 


información asociada. Por otro lado, el usuario podrá acceder al detalle de 


cada captura el cual deberá mostrar imagen de la captura y vehículo, coordenadas geográficas, 


fuente, fecha y hora, dispositivo de captura y la posibilidad de revisión del historial de la alerta 


● Deberá incluir entre sus funciones la atención de alarmas permi�endo al usuario visualizar el 


tiempo restante para atender dicha alerta, asociar una acción a la misma (válida, inválida 


a, invalida por domino mal identificado e invalida por otro motivo) y una 


● Deberá contar con la posibilidad de visualizar un mapa interac�vo, accesible desde el detalle 


de la alarma, a modo de poder visualizar la ubicación de la captura realizada.  


● Contar con la posibilidad de configurar dis�ntos �pos de no�ficaciones, sonoras y visuales, 


● Contar con la posibilidad de realizar filtros sobre el listado de captura a modo de acotar la 


búsqueda o la zona de influencia del usuario de la aplicación. Dichos filtros deberán ser por 







● Deberá contar con la posibilidad de realizar filtros sobre la vista de alarmas realizando la 


configuración según fuente de captura, estado de alarma, tipo de alarma y alarmas fuera de 


término.  


● Deberá permi�r el filtrado de la información a modo de seleccionar los campos a ser 


visualizados por los usuarios, esto según los niveles de permisos que le sean otorgado


permitiendo así contar con un control eficiente de la privacidad de la 


● Contar con la posibilidad de realizar consultas en �empo real sobre el historial de capturas, 


según el nivel de permisos del usuario, permitiendo realizar filtros por diferentes criterios. 


● Deberá permi�r la configuración de rangos de h


notificaciones a modo de asegurar las mismas en horarios operativos del usuario que utilice la 


aplicación. 


● Deberá permi�r la configuración del idioma de la interfaz, ya sea en espa


● Deberá permi�r la configu


pantalla de visualización de capturas y alarmas. 


● Deberá permi�r la configuración de conec�vidad contra la central de patentes per�nente, 


permitiendo la interacción con más de un sistema.


 


Dicha aplicación no podrá ser de acceso público y sólo deberá ser instalada en los dispositivos 


móviles, previa autorización del COMITENTE, por personal autorizado del adjudicatario.


 


2.4 Módulo gestión centralizada de imágenes de video


Los OFERENTES deberán considerar en su oferta la implementación de un módulo, integrado a 


la plataforma VMS ofrecida, el cual realice la gestión centralizada de las imágenes obtenidas 


por los dispositivos de captura, el cual asegure un acceso seguro y auditable a las imágenes


video. 


Dicho módulo, deberá permitir a los usuarios con permisos suficientes, la gestión centralizada 


de grabaciones de fuentes de video pertenecientes a la plataforma de video, especialmente 


seleccionados por el administrador del sistema, siempre y cu


solicitadas por las instancias administrativas correspondientes, permitiendo su acceso por vías 


remotas, lo cual agilizará los procesos de disponibilidad de los registros fílmicos e información 


asociada. 


 


2.4.1. Requerimientos de Hardware


El OFERENTE deberá considerar el hardware necesario para soportar el sistema de gestión, 


operación y almacenamiento de video, así como también todas las licencias de software 


necesarias a modo de asegurar la estabilidad y el correcto funcionamien


 


Características mínimas de hardware para los servidores del sistema:


● Servidores de marcas reconocidas y rackeables. 


● Fuentes de alimentación redundantes. 


● Arreglo de discos SATA II espejados en RAID 5, como mínimo.
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● Deberá contar con la posibilidad de realizar filtros sobre la vista de alarmas realizando la 


configuración según fuente de captura, estado de alarma, tipo de alarma y alarmas fuera de 


● Deberá permi�r el filtrado de la información a modo de seleccionar los campos a ser 


visualizados por los usuarios, esto según los niveles de permisos que le sean otorgado


permitiendo así contar con un control eficiente de la privacidad de la información. 


● Contar con la posibilidad de realizar consultas en �empo real sobre el historial de capturas, 


según el nivel de permisos del usuario, permitiendo realizar filtros por diferentes criterios. 


● Deberá permi�r la configuración de rangos de horario de funcionamiento de las 


notificaciones a modo de asegurar las mismas en horarios operativos del usuario que utilice la 


● Deberá permi�r la configuración del idioma de la interfaz, ya sea en español u otro. 


● Deberá permi�r la configuración de la cantidad de registros a ser presentados en cada 


pantalla de visualización de capturas y alarmas.  


● Deberá permi�r la configuración de conec�vidad contra la central de patentes per�nente, 


permitiendo la interacción con más de un sistema. 


icha aplicación no podrá ser de acceso público y sólo deberá ser instalada en los dispositivos 


móviles, previa autorización del COMITENTE, por personal autorizado del adjudicatario.


2.4 Módulo gestión centralizada de imágenes de video 


n considerar en su oferta la implementación de un módulo, integrado a 


la plataforma VMS ofrecida, el cual realice la gestión centralizada de las imágenes obtenidas 


por los dispositivos de captura, el cual asegure un acceso seguro y auditable a las imágenes


Dicho módulo, deberá permitir a los usuarios con permisos suficientes, la gestión centralizada 


de grabaciones de fuentes de video pertenecientes a la plataforma de video, especialmente 


seleccionados por el administrador del sistema, siempre y cuando las mismas hayan sido 


solicitadas por las instancias administrativas correspondientes, permitiendo su acceso por vías 


remotas, lo cual agilizará los procesos de disponibilidad de los registros fílmicos e información 


Hardware 


El OFERENTE deberá considerar el hardware necesario para soportar el sistema de gestión, 


operación y almacenamiento de video, así como también todas las licencias de software 


necesarias a modo de asegurar la estabilidad y el correcto funcionamiento del mismo.


Características mínimas de hardware para los servidores del sistema: 


● Servidores de marcas reconocidas y rackeables.  


● Fuentes de alimentación redundantes.  


● Arreglo de discos SATA II espejados en RAID 5, como mínimo. 
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● Deberá contar con la posibilidad de realizar filtros sobre la vista de alarmas realizando la 


configuración según fuente de captura, estado de alarma, tipo de alarma y alarmas fuera de 


● Deberá permi�r el filtrado de la información a modo de seleccionar los campos a ser 


visualizados por los usuarios, esto según los niveles de permisos que le sean otorgados 


información.  


● Contar con la posibilidad de realizar consultas en �empo real sobre el historial de capturas, 


según el nivel de permisos del usuario, permitiendo realizar filtros por diferentes criterios.  


orario de funcionamiento de las 


notificaciones a modo de asegurar las mismas en horarios operativos del usuario que utilice la 


ñol u otro.  


ración de la cantidad de registros a ser presentados en cada 


● Deberá permi�r la configuración de conec�vidad contra la central de patentes per�nente, 


icha aplicación no podrá ser de acceso público y sólo deberá ser instalada en los dispositivos 


móviles, previa autorización del COMITENTE, por personal autorizado del adjudicatario. 


n considerar en su oferta la implementación de un módulo, integrado a 


la plataforma VMS ofrecida, el cual realice la gestión centralizada de las imágenes obtenidas 


por los dispositivos de captura, el cual asegure un acceso seguro y auditable a las imágenes de 


Dicho módulo, deberá permitir a los usuarios con permisos suficientes, la gestión centralizada 


de grabaciones de fuentes de video pertenecientes a la plataforma de video, especialmente 


ando las mismas hayan sido 


solicitadas por las instancias administrativas correspondientes, permitiendo su acceso por vías 


remotas, lo cual agilizará los procesos de disponibilidad de los registros fílmicos e información 


El OFERENTE deberá considerar el hardware necesario para soportar el sistema de gestión, 


operación y almacenamiento de video, así como también todas las licencias de software 


to del mismo. 







En cuanto al sistema de almacenamiento de datos de video, el OFERENTE deberá cumplir con 


los siguientes requerimientos mínimos asegurando el periodo de resguardo requerido en una 


calidad de QUINCE (15) cuadros por segundo y con una resolución de 4CIF para los puntos de 


captura y para la totalidad de los eventos detectados con el modulo ANPR:


● Capacidad de almacenamiento de imágenes de video por un periodo no menor a los 


SESENTA (60) días.  


● Arreglo de discos SATA II espejados en RAID 5 como mínimo. 


● Compa�ble con la totalidad de los dispositivos de captura a modo de asegurar el flujo de 


acceso en tiempo real. 


 


En cada unidad penitenciaria, el comitente pondrá a disposición un espacio de acceso 


restringido para la instalación del rack, en el cual se ubicarán el servido


eléctrico del o los módulos. El espacio contará con adecuada ventilación. En los casos en que 


circunstancialmente esto último no se cumpliera, el adjudicatario arbitrará los medios para la 


instalación de adecuada ventilación forzada.


La red de alimentación de la totalidad de los módulos instalados, deberá ser independiente de 


los tableros sectorizados de cada sitio. Se deberá efectuar la conexión primaria sobre el 


tablero indicado por el comitente en la visita.


El circuito eléctrico deberá ser en su totalidad monofásico con un tercer cordón 


correspondiente a la descarga a tierra, el cual será llevado a jabalina de instalación propia al 


efecto del sistema. 


El tablero deberá contemplar la sectorización de la alimentación de las cámaras p


independientes, en función de su distribución y de la arquitectura de cada sitio. Cada circuito 


estará protegido por una llave termomagnética y una llave disyuntora instaladas al efecto en el 


tablero eléctrico. En la caja que contenga el table


lumínicos externos que indiquen la presencia de energía primaria y el disparo de las llaves 


termomagnéticas y disyuntoras.


 


El sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) que se provea a cada instalación, deberá 


responder a las siguientes especificaciones funcionales y de instalación:


● Capacidad de arranque por segmentos. 


● Montaje en rack  


● Rango de tensión de entrada 170 


● Salida 220 VAC  


● Variación y estabilidad de salida +/


● Autonomía superior a 30 (treinta) minutos para la totalidad de los equipos componentes del 


Módulo de Unidad Penitenciaria 


● Posibilidad de extensión de autonomía con banco de baterías externo. 


● Capacidad de apagado controlado de servidor y equipos
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● Arreglo de discos SATA II espejados en RAID 5 como mínimo.  


totalidad de los dispositivos de captura a modo de asegurar el flujo de 


En cada unidad penitenciaria, el comitente pondrá a disposición un espacio de acceso 


restringido para la instalación del rack, en el cual se ubicarán el servidor, la UPS y el tablero 


eléctrico del o los módulos. El espacio contará con adecuada ventilación. En los casos en que 


circunstancialmente esto último no se cumpliera, el adjudicatario arbitrará los medios para la 


instalación de adecuada ventilación forzada. 


La red de alimentación de la totalidad de los módulos instalados, deberá ser independiente de 


los tableros sectorizados de cada sitio. Se deberá efectuar la conexión primaria sobre el 


tablero indicado por el comitente en la visita. 


eberá ser en su totalidad monofásico con un tercer cordón 


correspondiente a la descarga a tierra, el cual será llevado a jabalina de instalación propia al 


El tablero deberá contemplar la sectorización de la alimentación de las cámaras p


independientes, en función de su distribución y de la arquitectura de cada sitio. Cada circuito 


estará protegido por una llave termomagnética y una llave disyuntora instaladas al efecto en el 


tablero eléctrico. En la caja que contenga el tablero eléctrico, deberán existir indicadores 


lumínicos externos que indiquen la presencia de energía primaria y el disparo de las llaves 


termomagnéticas y disyuntoras. 


El sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) que se provea a cada instalación, deberá 


esponder a las siguientes especificaciones funcionales y de instalación: 


● Capacidad de arranque por segmentos.  


● Rango de tensión de entrada 170 – 260 VAC.  


● Variación y estabilidad de salida +/- 2 % del valor nominal.  


● Autonomía superior a 30 (treinta) minutos para la totalidad de los equipos componentes del 


Módulo de Unidad Penitenciaria  


● Posibilidad de extensión de autonomía con banco de baterías externo.  


● Capacidad de apagado controlado de servidor y equipos sobre límite de autonomía.
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a de almacenamiento de datos de video, el OFERENTE deberá cumplir con 


los siguientes requerimientos mínimos asegurando el periodo de resguardo requerido en una 


calidad de QUINCE (15) cuadros por segundo y con una resolución de 4CIF para los puntos de 


● Capacidad de almacenamiento de imágenes de video por un periodo no menor a los 


totalidad de los dispositivos de captura a modo de asegurar el flujo de 


En cada unidad penitenciaria, el comitente pondrá a disposición un espacio de acceso 


r, la UPS y el tablero 


eléctrico del o los módulos. El espacio contará con adecuada ventilación. En los casos en que 


circunstancialmente esto último no se cumpliera, el adjudicatario arbitrará los medios para la 


La red de alimentación de la totalidad de los módulos instalados, deberá ser independiente de 


los tableros sectorizados de cada sitio. Se deberá efectuar la conexión primaria sobre el 


eberá ser en su totalidad monofásico con un tercer cordón 


correspondiente a la descarga a tierra, el cual será llevado a jabalina de instalación propia al 


El tablero deberá contemplar la sectorización de la alimentación de las cámaras por circuitos 


independientes, en función de su distribución y de la arquitectura de cada sitio. Cada circuito 


estará protegido por una llave termomagnética y una llave disyuntora instaladas al efecto en el 


ro eléctrico, deberán existir indicadores 


lumínicos externos que indiquen la presencia de energía primaria y el disparo de las llaves 


El sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) que se provea a cada instalación, deberá 


● Autonomía superior a 30 (treinta) minutos para la totalidad de los equipos componentes del 


sobre límite de autonomía. 







3. Captura de Video 


3.1. Sistema de Grabación 


El OFERENTE deberá asegurar las siguientes características básicas del sistema de grabación de 


imágenes de video: 


● Deberá permi�r la grabación y el almacenamiento digital de la


totalidad de las cámaras a ser desplegadas para el cumplimiento del servicio requerido en el 


presente pliego, así como también la posibilidad de extender la capacidad de la misma en 


futuros requerimientos, sin limitante alguno e


● Se deberá asegurar el guardado de la totalidad de las capturas realizadas por el módulo de 


ANPR en todos los accesos. Así como también los videos capturados ante eventos automáticos 


y a demanda de dicho módulo.


● Deberá operar con compresión H.264, o superior, con el objetivo de optimizar la utilización 


de ancho de banda y almacenamiento requerido. 


● Contar con la capacidad de almacenar las se


que se originaron; permitiendo adicionalmente, en operación simultánea, la recuperación, 


reproducción y el back-up de dichas señales. 


● Manejo automá�co del borra


In-First-Out, primero en ingresar, primero en salir), con capacidad para configurar por cada 


cámara el segmento de cantidad de días de almacenamiento. 


● La ges�ón del almacenamiento deberá ser 


 


3.2. Captura en puntos fijos, móviles y ANPR


Con el objetivo de aumentar el nivel de seguridad de la unidad penitenciaria, monitorear 


conductas del personal internado, asistir en la previsión y control de motines, 


reordenar visitas, registrar el movimiento de vehículos y administrar recursos frente a 


emergencias; el sistema VMS será complementado con cámaras de video fijas, móviles y de 


reconocimiento de placas vehiculares (ANPR) a modo de asegurar la ma


del interior, el acceso y la periferia de cada Unidad Penitenciaria.


Cabe destacar que el equipamiento será instalado de acuerdo a la ubicación y ángulo de 


cobertura deseados, los cuales serán indicados en los diagramas oportunamente 


el comitente. 


Es condición necesaria que la configuración de los dispositivos de captura sean guardadas en la 


base de datos del sistema ofertado a modo de evitar la pérdida de las mismas ante los casos 


de recambio de alguno de los dispositivo


continuidad de operación inmediata sin necesidad de reconfiguración.


Todos los trabajos serán ejecutados bajo las reglas del 


 


3.2.1. Requerimientos dispositivos de captura fijos


El OFERENTE deberá contemplar las siguientes características mínimas para el equipamiento 


de captura fijo el cual deberá estar diseñado para aplicaciones industriales, profesionales y de 


vigilancia siendo de construcción robusta y compacta con capacidad IP de forma nativa.


● Deberá poseer sensor de captura tipo CMOS de barrido progresivo desestimando el tamaño. 


● Deberá poseer una resolución de imagen HD 720p o superior. 
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El OFERENTE deberá asegurar las siguientes características básicas del sistema de grabación de 


● Deberá permi�r la grabación y el almacenamiento digital de las imágenes generadas por la 


totalidad de las cámaras a ser desplegadas para el cumplimiento del servicio requerido en el 


presente pliego, así como también la posibilidad de extender la capacidad de la misma en 


futuros requerimientos, sin limitante alguno en el aspecto lógico. 


● Se deberá asegurar el guardado de la totalidad de las capturas realizadas por el módulo de 


ANPR en todos los accesos. Así como también los videos capturados ante eventos automáticos 


y a demanda de dicho módulo. 


mpresión H.264, o superior, con el objetivo de optimizar la utilización 


de ancho de banda y almacenamiento requerido.  


● Contar con la capacidad de almacenar las señales de video en el protocolo y compresión en 


que se originaron; permitiendo adicionalmente, en operación simultánea, la recuperación, 


up de dichas señales.  


● Manejo automá�co del borrado de las grabaciones más antiguas por el método FIFO (First 


Out, primero en ingresar, primero en salir), con capacidad para configurar por cada 


cámara el segmento de cantidad de días de almacenamiento.  


● La ges�ón del almacenamiento deberá ser administrada desde el sistema propuesto.


3.2. Captura en puntos fijos, móviles y ANPR 


Con el objetivo de aumentar el nivel de seguridad de la unidad penitenciaria, monitorear 


conductas del personal internado, asistir en la previsión y control de motines, 


reordenar visitas, registrar el movimiento de vehículos y administrar recursos frente a 


emergencias; el sistema VMS será complementado con cámaras de video fijas, móviles y de 


reconocimiento de placas vehiculares (ANPR) a modo de asegurar la mayor cobertura posible 


del interior, el acceso y la periferia de cada Unidad Penitenciaria. 


Cabe destacar que el equipamiento será instalado de acuerdo a la ubicación y ángulo de 


cobertura deseados, los cuales serán indicados en los diagramas oportunamente 


Es condición necesaria que la configuración de los dispositivos de captura sean guardadas en la 


base de datos del sistema ofertado a modo de evitar la pérdida de las mismas ante los casos 


de recambio de alguno de los dispositivos por fallas o mantenimiento, asegurando una 


continuidad de operación inmediata sin necesidad de reconfiguración. 


Todos los trabajos serán ejecutados bajo las reglas del buen arte.  


3.2.1. Requerimientos dispositivos de captura fijos 


contemplar las siguientes características mínimas para el equipamiento 


de captura fijo el cual deberá estar diseñado para aplicaciones industriales, profesionales y de 


vigilancia siendo de construcción robusta y compacta con capacidad IP de forma nativa.


Deberá poseer sensor de captura tipo CMOS de barrido progresivo desestimando el tamaño. 


● Deberá poseer una resolución de imagen HD 720p o superior.  
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El OFERENTE deberá asegurar las siguientes características básicas del sistema de grabación de 


s imágenes generadas por la 


totalidad de las cámaras a ser desplegadas para el cumplimiento del servicio requerido en el 


presente pliego, así como también la posibilidad de extender la capacidad de la misma en 


● Se deberá asegurar el guardado de la totalidad de las capturas realizadas por el módulo de 


ANPR en todos los accesos. Así como también los videos capturados ante eventos automáticos 


mpresión H.264, o superior, con el objetivo de optimizar la utilización 


ñales de video en el protocolo y compresión en 


que se originaron; permitiendo adicionalmente, en operación simultánea, la recuperación, 


do de las grabaciones más antiguas por el método FIFO (First 


Out, primero en ingresar, primero en salir), con capacidad para configurar por cada 


administrada desde el sistema propuesto. 


Con el objetivo de aumentar el nivel de seguridad de la unidad penitenciaria, monitorear 


conductas del personal internado, asistir en la previsión y control de motines, controlar y 


reordenar visitas, registrar el movimiento de vehículos y administrar recursos frente a 


emergencias; el sistema VMS será complementado con cámaras de video fijas, móviles y de 


yor cobertura posible 


Cabe destacar que el equipamiento será instalado de acuerdo a la ubicación y ángulo de 


cobertura deseados, los cuales serán indicados en los diagramas oportunamente provistos por 


Es condición necesaria que la configuración de los dispositivos de captura sean guardadas en la 


base de datos del sistema ofertado a modo de evitar la pérdida de las mismas ante los casos 


s por fallas o mantenimiento, asegurando una 


contemplar las siguientes características mínimas para el equipamiento 


de captura fijo el cual deberá estar diseñado para aplicaciones industriales, profesionales y de 


vigilancia siendo de construcción robusta y compacta con capacidad IP de forma nativa. 


Deberá poseer sensor de captura tipo CMOS de barrido progresivo desestimando el tamaño. 







● La señal de video IP deberá poder ser recibida y visualizada de la siguiente manera:


- Deberá ser capaz de generar en simultáneo al menos DOS (2) flujos de video por separado.


- Deberá permitir trabajar con compresiones H.264 o superior


● Deberá poseer conexión directa Ethernet 10/100Base


● Deberá contar con las siguientes sensibilidades para


- Iluminación mínima 0,4 lux (color) o inferior.


- Iluminación mínima 0.02 lux (monocromático)


● Deberá contar con el soporte de los siguientes protocolos de red: RTP, Telnet, UDP, TCP, IP, 


HTTP, IGMP, ICMP, SNMP, RTSP. Deberá soportar 


● Deberán considerarse lentes con rango adecuado a las respec�vas ubicaciones, las cuales 


serán indicadas en el lugar de acuerdo a la condición lumínica del espacio.


 


Las cámaras fijas deberán alojarse en gabinetes 


seguridad anti desarme y tratamiento de pintura epoxi, para ser ubicados tanto en interiores 


como exteriores, de montaje sobre pared o techo. Se podrá solicitar en puntos críticos la 


instalación de iluminación infrarroja.


 


3.2.2. Requerimientos dispositivos de captura móviles


El OFERENTE deberá contemplar para la prestación del servicio ofertado, cámaras del tipo 


domo PTZ. Dichas cámaras deberán poseer, como mínimo, las siguientes características, 


además de ser diseñadas para aplicaciones industriales, profesionales y de vigilancia siendo de 


construcción robusta y compacta con capacidad IP de forma nativa:


● Deberán ser de Norma PAL con tecnología día/noche. 


● Deberán contar con sensor de captura de 


● Deberán poseer tecnología WDR. 


● Deberán poseer una resolución mínima HD 720P Dual Stream o superior. 


● Contar con tecnología de procesamiento de se


de configuración desde consola de control y menú en pantalla. 


● Poseer una sensibilidad mínima de 1.8 lux (1/60s de �empo de apertura de obturador, 50 


IRE, F1,6) y 0.3 lux (1/4s de tiempo de apertura de obturador, 50 IRE, F1,6). 


● Contar con balance automático de blancos. 


● Compensación automá�ca de contraluz (backlight). 


● Capacidad de remoción de filtros de infrarrojos. 


● Zoom óp�co con rango mínimo de 30x. 


● Zoom digital con un mínimo de 8x de aumento. 


● Lentes con capacidad autofocus.


● Movimiento horizontal con�nuo de 360°. 


● Movimiento ver�cal de 180°. 


● Movimientos comandados por microprocesador. 


● Vein�cinco (25) posiciones de pre posicionamiento (presets) con e�quetas alfanuméricas 


programables.  
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ñal de video IP deberá poder ser recibida y visualizada de la siguiente manera:


de generar en simultáneo al menos DOS (2) flujos de video por separado.


Deberá permitir trabajar con compresiones H.264 o superior 


● Deberá poseer conexión directa Ethernet 10/100Base-T o superior.  


● Deberá contar con las siguientes sensibilidades para una imagen mínima: 


Iluminación mínima 0,4 lux (color) o inferior. 


Iluminación mínima 0.02 lux (monocromático) 


● Deberá contar con el soporte de los siguientes protocolos de red: RTP, Telnet, UDP, TCP, IP, 


HTTP, IGMP, ICMP, SNMP, RTSP. Deberá soportar redes IP del tipo Unicast y Multicast. 


● Deberán considerarse lentes con rango adecuado a las respec�vas ubicaciones, las cuales 


serán indicadas en el lugar de acuerdo a la condición lumínica del espacio. 


Las cámaras fijas deberán alojarse en gabinetes anti vandálicos de chapa nº 16 con tornillos de 


seguridad anti desarme y tratamiento de pintura epoxi, para ser ubicados tanto en interiores 


como exteriores, de montaje sobre pared o techo. Se podrá solicitar en puntos críticos la 


n infrarroja. 


3.2.2. Requerimientos dispositivos de captura móviles 


El OFERENTE deberá contemplar para la prestación del servicio ofertado, cámaras del tipo 


domo PTZ. Dichas cámaras deberán poseer, como mínimo, las siguientes características, 


r diseñadas para aplicaciones industriales, profesionales y de vigilancia siendo de 


construcción robusta y compacta con capacidad IP de forma nativa: 


● Deberán ser de Norma PAL con tecnología día/noche.  


● Deberán contar con sensor de captura de ¼” CCD color de alta resolución.  


● Deberán poseer tecnología WDR.  


● Deberán poseer una resolución mínima HD 720P Dual Stream o superior.  


● Contar con tecnología de procesamiento de señal digital (DSP) que habilite a la modificación 


de configuración desde consola de control y menú en pantalla.  


● Poseer una sensibilidad mínima de 1.8 lux (1/60s de �empo de apertura de obturador, 50 


IRE, F1,6) y 0.3 lux (1/4s de tiempo de apertura de obturador, 50 IRE, F1,6).  


ontar con balance automático de blancos.  


● Compensación automá�ca de contraluz (backlight).  


● Capacidad de remoción de filtros de infrarrojos.  


● Zoom óp�co con rango mínimo de 30x.  


● Zoom digital con un mínimo de 8x de aumento.  


d autofocus. 


● Movimiento horizontal con�nuo de 360°.  


● Movimiento ver�cal de 180°.  


● Movimientos comandados por microprocesador.  


● Vein�cinco (25) posiciones de pre posicionamiento (presets) con e�quetas alfanuméricas 
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ñal de video IP deberá poder ser recibida y visualizada de la siguiente manera: 


de generar en simultáneo al menos DOS (2) flujos de video por separado. 


● Deberá contar con el soporte de los siguientes protocolos de red: RTP, Telnet, UDP, TCP, IP, 


redes IP del tipo Unicast y Multicast.  


● Deberán considerarse lentes con rango adecuado a las respec�vas ubicaciones, las cuales 


anti vandálicos de chapa nº 16 con tornillos de 


seguridad anti desarme y tratamiento de pintura epoxi, para ser ubicados tanto en interiores 


como exteriores, de montaje sobre pared o techo. Se podrá solicitar en puntos críticos la 


El OFERENTE deberá contemplar para la prestación del servicio ofertado, cámaras del tipo 


domo PTZ. Dichas cámaras deberán poseer, como mínimo, las siguientes características, 


r diseñadas para aplicaciones industriales, profesionales y de vigilancia siendo de 


 


te a la modificación 


● Poseer una sensibilidad mínima de 1.8 lux (1/60s de �empo de apertura de obturador, 50 


● Vein�cinco (25) posiciones de pre posicionamiento (presets) con e�quetas alfanuméricas 







● Grabación de cuatro patrones programables por el usuario, con al menos 250 movimientos. 


● Capacidad para la programación de múl�ples ru�nas de seguimiento, con repe�ción 


automática.  


● Velocidad variable de acuerdo al programa o a presión ejercida sobre actuador de 


● Control de temperatura interno con ven�lador y calentador. 


● Control remoto de las funciones variables de la cámara tales como iris, backligth, ganancia, 


cromatismo, brillo y zoom digital. 


● Función de privacidad, enmascaramiento digital de


perimetrales apuntadas a predios privados).


 


Las cámaras serán instaladas a la intemperie por lo que deberán contar con protección solar, 


cierre resistente a alteraciones, burbuja de policarbonato de alto impacto y sop


para montaje de techo, poste y/o pared según corresponda.


 


3.2.3. Requerimientos dispositivos ANPR


El OFERENTE deberá implementar, en la totalidad de los sitios descriptos en el 


Penitenciarias y Alcaidías existentes


vehiculares que deberán cumplir, como mínimo las siguientes características:


● Cada disposi�vo deberá estar compuesto de un gabinete (metálico, estanco, apto exterior e 


IP65), soporte de columna y toda aquella


para que el dispositivo sea resguardado ante adversidades climáticas, vandalismo y 


condiciones deficientes de iluminación. 


● En su interior, se deberán alojar dos cámaras de tecnología IP, una de ellas para 


de las placas vehiculares y otra que cubrirá una escena más amplia actuando como imagen de 


referencia. Asimismo, se considerará un conjunto de iluminadores infrarrojos, del espectro no 


visible. Este último no deberá ser de única fuente, aseguran


dentro del gabinete, a modo de contar con múltiples dispositivos de alta eficiencia. No se 


aceptarán propuestas cuyo procesamiento de reconocimiento de caracteres de placas 


vehiculares se realice en el interior de la unida


 


3.2.3.1. Características técnicas de las cámaras de captura


Las cámaras de captura deberán cumplir con las siguientes características técnicas mínimas:


● Sensor de 1/2.9" 2.0 MP CMOS. 


● Resoluciones 1920x1080, 1280x960, 1280x720. 


● Velocidad de cuadros: 25/30fps@2.0 Mpx (1080P). 


● Shu�er Manual (1/25 ~ 1/10000s). 


● Iluminación mínima: 0.01Lux/F1.2(B/W) , 0.00Lux/F1.2(B/W 


● Relación S/N ≥50db (AGC OFF) 


● Función WDR, BLC, control de ganancia, reducción de ruido. 


● Lente motorizada de 6 - 50mm, con filtro IR incorporado. 


● Zoom, iris y enfoque: Motorizado 


● Compresión de video: H.264/MJPEG ● Resoluciones: 1080P, 720P, D1, VGA, QVGA. 


● Bit Rate variable de 32KB ~16Mbps; VBR y CBR 
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cuatro patrones programables por el usuario, con al menos 250 movimientos. 


● Capacidad para la programación de múl�ples ru�nas de seguimiento, con repe�ción 


● Velocidad variable de acuerdo al programa o a presión ejercida sobre actuador de 


● Control de temperatura interno con ven�lador y calentador.  


● Control remoto de las funciones variables de la cámara tales como iris, backligth, ganancia, 


cromatismo, brillo y zoom digital.  


● Función de privacidad, enmascaramiento digital de 8 (ocho) zonas como mínimo. (Cámaras 


perimetrales apuntadas a predios privados). 


Las cámaras serán instaladas a la intemperie por lo que deberán contar con protección solar, 


cierre resistente a alteraciones, burbuja de policarbonato de alto impacto y sop


para montaje de techo, poste y/o pared según corresponda. 


3.2.3. Requerimientos dispositivos ANPR 


El OFERENTE deberá implementar, en la totalidad de los sitios descriptos en el 


lcaidías existentes, dispositivos especializados para la detección de placa


vehiculares que deberán cumplir, como mínimo las siguientes características: 


● Cada disposi�vo deberá estar compuesto de un gabinete (metálico, estanco, apto exterior e 


IP65), soporte de columna y toda aquella protección que el OFERENTE considere necesaria 


para que el dispositivo sea resguardado ante adversidades climáticas, vandalismo y 


condiciones deficientes de iluminación.  


● En su interior, se deberán alojar dos cámaras de tecnología IP, una de ellas para 


de las placas vehiculares y otra que cubrirá una escena más amplia actuando como imagen de 


referencia. Asimismo, se considerará un conjunto de iluminadores infrarrojos, del espectro no 


visible. Este último no deberá ser de única fuente, asegurando la mínima ocupación de espacio 


dentro del gabinete, a modo de contar con múltiples dispositivos de alta eficiencia. No se 


aceptarán propuestas cuyo procesamiento de reconocimiento de caracteres de placas 


vehiculares se realice en el interior de la unidad de captura. 


3.2.3.1. Características técnicas de las cámaras de captura 


Las cámaras de captura deberán cumplir con las siguientes características técnicas mínimas:


● Sensor de 1/2.9" 2.0 MP CMOS.  


● Resoluciones 1920x1080, 1280x960, 1280x720.  


ad de cuadros: 25/30fps@2.0 Mpx (1080P).  


● Shu�er Manual (1/25 ~ 1/10000s).  


● Iluminación mínima: 0.01Lux/F1.2(B/W) , 0.00Lux/F1.2(B/W – IR ON)  


● Relación S/N ≥50db (AGC OFF)  


● Función WDR, BLC, control de ganancia, reducción de ruido.  


50mm, con filtro IR incorporado.  


● Zoom, iris y enfoque: Motorizado  


● Compresión de video: H.264/MJPEG ● Resoluciones: 1080P, 720P, D1, VGA, QVGA. 


● Bit Rate variable de 32KB ~16Mbps; VBR y CBR  
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cuatro patrones programables por el usuario, con al menos 250 movimientos. 


● Capacidad para la programación de múl�ples ru�nas de seguimiento, con repe�ción 


● Velocidad variable de acuerdo al programa o a presión ejercida sobre actuador de joystick.  


● Control remoto de las funciones variables de la cámara tales como iris, backligth, ganancia, 


8 (ocho) zonas como mínimo. (Cámaras 


Las cámaras serán instaladas a la intemperie por lo que deberán contar con protección solar, 


cierre resistente a alteraciones, burbuja de policarbonato de alto impacto y soporte adecuado 


El OFERENTE deberá implementar, en la totalidad de los sitios descriptos en el Anexo Unidades 


os especializados para la detección de placas 


 


● Cada disposi�vo deberá estar compuesto de un gabinete (metálico, estanco, apto exterior e 


protección que el OFERENTE considere necesaria 


para que el dispositivo sea resguardado ante adversidades climáticas, vandalismo y 


● En su interior, se deberán alojar dos cámaras de tecnología IP, una de ellas para la captura 


de las placas vehiculares y otra que cubrirá una escena más amplia actuando como imagen de 


referencia. Asimismo, se considerará un conjunto de iluminadores infrarrojos, del espectro no 


do la mínima ocupación de espacio 


dentro del gabinete, a modo de contar con múltiples dispositivos de alta eficiencia. No se 


aceptarán propuestas cuyo procesamiento de reconocimiento de caracteres de placas 


Las cámaras de captura deberán cumplir con las siguientes características técnicas mínimas: 


● Compresión de video: H.264/MJPEG ● Resoluciones: 1080P, 720P, D1, VGA, QVGA.  







● Protocolos de red: TCP/IP, UDP, RTP, RTSP, R


SMTP, UPNP. 


 


3.2.3.2. Características de las cámaras de referencia


Las cámaras de referencia deberán cumplir con las siguientes características técnicas mínimas:


● Sensor 1/2.9" 2.0 MP CMOS. 


● Resoluciones 1920x1080, 1280x960, 1280x720. 


● Velocidad de cuadros: 25/30fps@2.0 Megapíxeles (1080P). 


● Shu�er Auto o Manual (1/25 


● Mínima iluminación 0.1Lux/F1.2 (Color), 0.01Lux/F1.2(B/W). 


● Relación S/N≥50db (AGC OFF). 


● Función WDR, BLC, control de 


● Zoom 9x. ● Iris Max F 1.6.  


● Compresión de video H.264/MJPEG.


● Resoluciones: 1080P(1920x1080) / 720P(1280x720) / D1(704x576) VGA (640*480) / 


QVGA(320x240).  


● Bit Rate 32KB -16Mbps, support VBR, CBR. 


● Protocolos de red: TCP/IP, UDP, RTP, RTSP, RTCP, HTIP, DNS, DDNS, DHCP, FTP, NTP, PPPOE, 


SMTP, UPNP. 


 


3.2.3.3. Características de los Iluminadores infrarrojos.


Los conjuntos de iluminadores deberán cumplir con las siguientes características técnicas 


mínimas:  


● Doble arreglo SMD, con espectro 850nm. 


● Control de intensidad automá�co de acuerdo a la luminosidad de escena. 


● Lentes colimados para abarcar el rango específico de la escena. 


● Encendido día/noche automá�co. 


● Función estroboscópica. 


 


4. Puestos de Control Local 


El OFERENTE deberá contemplar la cantidad de puestos de control necesarios para cada 


Unidad Penitenciaria descrip


Cada uno de los mismos deberá cumplir con las siguientes características de


mínimas: 


 


● DOS (2) monitores de 19’’ widescreen o superior. 


● Una (1) computadora Desktop Rackeable


- Procesador INTEL Core i5 o superior.


- Memoria RAM de 4 GB o superior.


- Placa de vídeo para el control de los dos monitores


● Periféricos USB (Teclado y mouse)
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● Protocolos de red: TCP/IP, UDP, RTP, RTSP, RTCP, HTTP, DNS, DDNS, DHCP, FTP, NTP, PPPOE, 


3.2.3.2. Características de las cámaras de referencia 


Las cámaras de referencia deberán cumplir con las siguientes características técnicas mínimas:


● Sensor 1/2.9" 2.0 MP CMOS.  


x1080, 1280x960, 1280x720.  


● Velocidad de cuadros: 25/30fps@2.0 Megapíxeles (1080P).  


● Shu�er Auto o Manual (1/25 - 1/10000s).  


● Mínima iluminación 0.1Lux/F1.2 (Color), 0.01Lux/F1.2(B/W).  


● Relación S/N≥50db (AGC OFF).  


● Función WDR, BLC, control de ganancia, reducción de ruido.  


 


● Compresión de video H.264/MJPEG. 


● Resoluciones: 1080P(1920x1080) / 720P(1280x720) / D1(704x576) VGA (640*480) / 


16Mbps, support VBR, CBR.  


TCP/IP, UDP, RTP, RTSP, RTCP, HTIP, DNS, DDNS, DHCP, FTP, NTP, PPPOE, 


3.2.3.3. Características de los Iluminadores infrarrojos.  


Los conjuntos de iluminadores deberán cumplir con las siguientes características técnicas 


lo SMD, con espectro 850nm.  


● Control de intensidad automá�co de acuerdo a la luminosidad de escena.  


● Lentes colimados para abarcar el rango específico de la escena.  


● Encendido día/noche automá�co.  


El OFERENTE deberá contemplar la cantidad de puestos de control necesarios para cada 


pta en el Anexo Unidades Penitenciarias y Alcaidías existentes


Cada uno de los mismos deberá cumplir con las siguientes características de


● DOS (2) monitores de 19’’ widescreen o superior.  


● Una (1) computadora Desktop Rackeable 


Procesador INTEL Core i5 o superior. 


Memoria RAM de 4 GB o superior. 


Placa de vídeo para el control de los dos monitores 


(Teclado y mouse) 
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TCP, HTTP, DNS, DDNS, DHCP, FTP, NTP, PPPOE, 


Las cámaras de referencia deberán cumplir con las siguientes características técnicas mínimas: 


● Resoluciones: 1080P(1920x1080) / 720P(1280x720) / D1(704x576) VGA (640*480) / 


TCP/IP, UDP, RTP, RTSP, RTCP, HTIP, DNS, DDNS, DHCP, FTP, NTP, PPPOE, 


Los conjuntos de iluminadores deberán cumplir con las siguientes características técnicas 


 


El OFERENTE deberá contemplar la cantidad de puestos de control necesarios para cada 


lcaidías existentes. 


Cada uno de los mismos deberá cumplir con las siguientes características de hardware 







Por cada uno de los puestos de control se deberá considerar un mini rack de 19” con 


cerramiento metálico lateral, puerta frontal y posterior micro


cilindro, circulación forzada de aire y organizadores inter


En las unidades que sea requerido, el puesto de monitoreo asignado a la jefatura de la unidad 


penitenciaria deberá estar configurado con capacidad para efectuar extracciones y 


exportaciones de video clips sobre soportes físicos de grabado ó


como responsabilidad del comitente la realización de dicha tarea.


 


4.1. Mobiliario 


El OFERENTE deberá contemplar el mobiliario adecuado para el montaje de los puestos de 


control, los cuales deberán ser del tamaño mínimo 


de las tareas pertinentes a cada puesto, de construcción metálica sólida y paneles superiores 


de escritorio del tipo melamina.


A su vez, se deberán contemplar las sillas con base de CINCO (5) ruedas, serán de altur


regulable en forma neumática, con respaldo anatómico ajustable y apoyabrazos ajustables en 


altura. El tapizado deberá ser de material resistente al uso intensivo y no condensar humedad 


o retener transpiración en su superficie, preferentemente materiales 


destacar la prohibición de utilizar materiales de origen animal o símil.


 


5. Centro de Gestión y Monitoreo Unidad Nro. 30 General Alvear


Con el objetivo de contar con un centro de gestión y monitoreo de última tecnología donde se 


gestionará, operará y almacenará la totalidad de las señales provenientes de los puntos de 


captura de la Unidad Penitenciaria Nro. 30 General Alvear, el OFERENTE deberá acondicionar 


una estructura edilicia a ser provista por el COMITENTE, para un total de CUAT


operadores y UNO (1) sistema de Video Wall.


Las funciones primarias serán vigilar, controlar, registrar y generar acciones reactivas en 


consecuencia a lo que el sistema ofertado administre y gestione.


El sistema ofertado pondrá a disposición


del área en cuestión, donde estarán graficadas las cámaras y los domos PTZ.


Las alarmas emergentes de cualquiera de los dispositivos que conformen la solución deberán 


representarse instantáneamente y registrars


disponible para su presentación sobre el sistema de Video Wall.


 


5.1 Estructura edilicia 


El COMITENTE pondrá a disposición del proyecto la estructura edilicia necesaria para realizar el 


acondicionamiento del centro de gestión y monitoreo. Dicha estructura contará 


principalmente con los espacios para la sala de operaciones y el centro de datos.


En cuanto a la sala de operaciones, la misma contará con el espacio suficiente para alojar 


CUATRO (4) puestos de control/supervisión y un sistema de VideoWall más adelante descri


considerando las dimensiones propicias para la correcta visualización del mismo.


El centro de datos tendrá la dimensión necesaria para alojar un mínimo de DOS (2) racks de 


CUARENTA y CINCO (45) unidades por DIECINUEVE (19) pulgadas de ancho, donde deberá ser 


alojada la totalidad de los equipos de procesamiento y guardado de video que contemple el 
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Por cada uno de los puestos de control se deberá considerar un mini rack de 19” con 


cerramiento metálico lateral, puerta frontal y posterior micro-perforadas con cerradura tipo 


cilindro, circulación forzada de aire y organizadores interno de cableado. 


En las unidades que sea requerido, el puesto de monitoreo asignado a la jefatura de la unidad 


penitenciaria deberá estar configurado con capacidad para efectuar extracciones y 


exportaciones de video clips sobre soportes físicos de grabado óptico, tipo CD/DVD, quedando 


como responsabilidad del comitente la realización de dicha tarea. 


El OFERENTE deberá contemplar el mobiliario adecuado para el montaje de los puestos de 


control, los cuales deberán ser del tamaño mínimo adecuado a la cómoda y eficaz realización 


de las tareas pertinentes a cada puesto, de construcción metálica sólida y paneles superiores 


de escritorio del tipo melamina. 


A su vez, se deberán contemplar las sillas con base de CINCO (5) ruedas, serán de altur


regulable en forma neumática, con respaldo anatómico ajustable y apoyabrazos ajustables en 


altura. El tapizado deberá ser de material resistente al uso intensivo y no condensar humedad 


o retener transpiración en su superficie, preferentemente materiales microperforados. Cabe 


destacar la prohibición de utilizar materiales de origen animal o símil. 


5. Centro de Gestión y Monitoreo Unidad Nro. 30 General Alvear 


Con el objetivo de contar con un centro de gestión y monitoreo de última tecnología donde se 


ionará, operará y almacenará la totalidad de las señales provenientes de los puntos de 


captura de la Unidad Penitenciaria Nro. 30 General Alvear, el OFERENTE deberá acondicionar 


una estructura edilicia a ser provista por el COMITENTE, para un total de CUAT


operadores y UNO (1) sistema de Video Wall. 


Las funciones primarias serán vigilar, controlar, registrar y generar acciones reactivas en 


consecuencia a lo que el sistema ofertado administre y gestione. 


El sistema ofertado pondrá a disposición la representación de mímicos “mapas”, con los planos 


del área en cuestión, donde estarán graficadas las cámaras y los domos PTZ. 


Las alarmas emergentes de cualquiera de los dispositivos que conformen la solución deberán 


representarse instantáneamente y registrarse como un evento. Esta visualización deberá estar 


disponible para su presentación sobre el sistema de Video Wall. 


El COMITENTE pondrá a disposición del proyecto la estructura edilicia necesaria para realizar el 


l centro de gestión y monitoreo. Dicha estructura contará 


principalmente con los espacios para la sala de operaciones y el centro de datos.


En cuanto a la sala de operaciones, la misma contará con el espacio suficiente para alojar 


trol/supervisión y un sistema de VideoWall más adelante descri


considerando las dimensiones propicias para la correcta visualización del mismo.


El centro de datos tendrá la dimensión necesaria para alojar un mínimo de DOS (2) racks de 


(45) unidades por DIECINUEVE (19) pulgadas de ancho, donde deberá ser 


alojada la totalidad de los equipos de procesamiento y guardado de video que contemple el 
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Por cada uno de los puestos de control se deberá considerar un mini rack de 19” con 


perforadas con cerradura tipo 


En las unidades que sea requerido, el puesto de monitoreo asignado a la jefatura de la unidad 


penitenciaria deberá estar configurado con capacidad para efectuar extracciones y 


ptico, tipo CD/DVD, quedando 


El OFERENTE deberá contemplar el mobiliario adecuado para el montaje de los puestos de 


adecuado a la cómoda y eficaz realización 


de las tareas pertinentes a cada puesto, de construcción metálica sólida y paneles superiores 


A su vez, se deberán contemplar las sillas con base de CINCO (5) ruedas, serán de altura 


regulable en forma neumática, con respaldo anatómico ajustable y apoyabrazos ajustables en 


altura. El tapizado deberá ser de material resistente al uso intensivo y no condensar humedad 


microperforados. Cabe 


Con el objetivo de contar con un centro de gestión y monitoreo de última tecnología donde se 


ionará, operará y almacenará la totalidad de las señales provenientes de los puntos de 


captura de la Unidad Penitenciaria Nro. 30 General Alvear, el OFERENTE deberá acondicionar 


una estructura edilicia a ser provista por el COMITENTE, para un total de CUATRO (4) 


Las funciones primarias serán vigilar, controlar, registrar y generar acciones reactivas en 


esentación de mímicos “mapas”, con los planos 


 


Las alarmas emergentes de cualquiera de los dispositivos que conformen la solución deberán 


e como un evento. Esta visualización deberá estar 


El COMITENTE pondrá a disposición del proyecto la estructura edilicia necesaria para realizar el 


l centro de gestión y monitoreo. Dicha estructura contará 


principalmente con los espacios para la sala de operaciones y el centro de datos. 


En cuanto a la sala de operaciones, la misma contará con el espacio suficiente para alojar 


trol/supervisión y un sistema de VideoWall más adelante descripto, 


considerando las dimensiones propicias para la correcta visualización del mismo. 


El centro de datos tendrá la dimensión necesaria para alojar un mínimo de DOS (2) racks de 


(45) unidades por DIECINUEVE (19) pulgadas de ancho, donde deberá ser 


alojada la totalidad de los equipos de procesamiento y guardado de video que contemple el 







servicio ofertado, como así también las PCs de los operadores y supervisores que deberán ser 


rackeables. 


El OFERENTE deberá contemplar los rack antes solicitados, los cuales deberán cumplir con las 


siguientes especificaciones mínimas:


● Ancho estándar de DIECINUEVE (19) pulgadas y CUARENTA y CINCO (45) unidades de altura 


● Cerramiento metálico en lat


● Puertas Frontal y posterior metálicas micro perforadas con cerradura. 


● Circulación forzada de aire. 


● Organizador interno para acomodamiento y ruteo de cables.


 


Como parte del servicio el OFERENTE deberá asegurar la conectividad de red para c


los componentes implementados en los centros de datos, los puestos de operación, puestos 


de supervisión, sistema de VideoWall y las salas de situación.


A su vez se deberá contemplar el monitoreo mediante cámaras de seguridad de los centros de 


datos, salas de situación, ingreso y recepción los edificios, las cuales serán integradas al 


sistema de gestión y monitoreo.


 


El OFERENTE deberá contemplar un sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) con las 


siguientes características: 


● Capacidad de arranque por segmentos. 


● Montaje en rack  


● Rango de tensión de entrada 170 


● Salida 220 VAC  


● Variación y estabilidad de salida +/


● Autonomía superior a 30 (treinta) minutos para la totalidad de los equipos componentes del 


sistema de video Vigilancia.  


● Posibilidad de extensión de autonomía con banco de baterías externo. 


● Capacidad de apagado controlado de servidor y equipos sobre


 


Cabe destacar que el COMITENTE se compromete a entregar la totalidad de la información de 


estructura eléctrica y dimensiones edilicias al momento de comenzar el proyecto.


 


5.2 Sistema de Video Wall 


Con el objeto de brindar a los oper


deberá contemplar un sistema de Video Wall para el Centro de Gestión y Monitoreo 


compuesto por CUATRO (4) monitores dispuestos en cuadricula de 2x2 que será totalmente 


configurable en cuanto a su di


 


Características básicas de los monitores:


● Deberán poseer una longitud diagonal 42’’ o superior. 


● Deberán contar con una resolución na�va 1920x1080 16:9, o superior. 


● Deberán poseer la capacidad de Posicionami


● Deberán poseer un ángulo de visualización (horizontal y ver�cal) 178
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servicio ofertado, como así también las PCs de los operadores y supervisores que deberán ser 


El OFERENTE deberá contemplar los rack antes solicitados, los cuales deberán cumplir con las 


siguientes especificaciones mínimas: 


● Ancho estándar de DIECINUEVE (19) pulgadas y CUARENTA y CINCO (45) unidades de altura 


● Cerramiento metálico en laterales.  


● Puertas Frontal y posterior metálicas micro perforadas con cerradura.  


● Circulación forzada de aire.  


● Organizador interno para acomodamiento y ruteo de cables. 


Como parte del servicio el OFERENTE deberá asegurar la conectividad de red para c


los componentes implementados en los centros de datos, los puestos de operación, puestos 


de supervisión, sistema de VideoWall y las salas de situación. 


A su vez se deberá contemplar el monitoreo mediante cámaras de seguridad de los centros de 


tos, salas de situación, ingreso y recepción los edificios, las cuales serán integradas al 


sistema de gestión y monitoreo. 


El OFERENTE deberá contemplar un sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) con las 


anque por segmentos.  


● Rango de tensión de entrada 170 – 260 VAC.  


● Variación y estabilidad de salida +/- 2 % del valor nominal.  


● Autonomía superior a 30 (treinta) minutos para la totalidad de los equipos componentes del 


 


● Posibilidad de extensión de autonomía con banco de baterías externo.  


● Capacidad de apagado controlado de servidor y equipos sobre límite de autonomía.


Cabe destacar que el COMITENTE se compromete a entregar la totalidad de la información de 


estructura eléctrica y dimensiones edilicias al momento de comenzar el proyecto.


Con el objeto de brindar a los operadores y supervisores de una visual completa, el OFERENTE 


deberá contemplar un sistema de Video Wall para el Centro de Gestión y Monitoreo 


compuesto por CUATRO (4) monitores dispuestos en cuadricula de 2x2 que será totalmente 


configurable en cuanto a su disposición mediante el sistema ofertado. 


Características básicas de los monitores: 


● Deberán poseer una longitud diagonal 42’’ o superior.  


● Deberán contar con una resolución na�va 1920x1080 16:9, o superior.  


● Deberán poseer la capacidad de Posicionamiento en modo Landscape y Portrait. 


● Deberán poseer un ángulo de visualización (horizontal y ver�cal) 178º.  
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servicio ofertado, como así también las PCs de los operadores y supervisores que deberán ser 


El OFERENTE deberá contemplar los rack antes solicitados, los cuales deberán cumplir con las 


● Ancho estándar de DIECINUEVE (19) pulgadas y CUARENTA y CINCO (45) unidades de altura 


Como parte del servicio el OFERENTE deberá asegurar la conectividad de red para cada uno de 


los componentes implementados en los centros de datos, los puestos de operación, puestos 


A su vez se deberá contemplar el monitoreo mediante cámaras de seguridad de los centros de 


tos, salas de situación, ingreso y recepción los edificios, las cuales serán integradas al 


El OFERENTE deberá contemplar un sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) con las 


● Autonomía superior a 30 (treinta) minutos para la totalidad de los equipos componentes del 


límite de autonomía. 


Cabe destacar que el COMITENTE se compromete a entregar la totalidad de la información de 


estructura eléctrica y dimensiones edilicias al momento de comenzar el proyecto. 


adores y supervisores de una visual completa, el OFERENTE 


deberá contemplar un sistema de Video Wall para el Centro de Gestión y Monitoreo 


compuesto por CUATRO (4) monitores dispuestos en cuadricula de 2x2 que será totalmente 


ento en modo Landscape y Portrait.  







● Deberán poseer un �empo de respuesta menor o igual a 8ms. 


● Deberán poseer con un contraste: 4000:1 o superior. 


● Deberán ser de pantalla pl


activa TFT/LCD LED color.  


● Deberán ser aptos para se


dispositivos digitales DVI (HDMI), señal digital (DVI


● Deberán contar con brillo de 700 cd/m2 o superior. 


● Deberán contar con bisel fino menos a 6mm.


 


5.3 Puestos de operación y control


El OFERENTE deberá contemplar un total de DOCE (12) puestos de operación/control para la 


Unidad Penitenciaria Nro. 30 General Alvear, que deberán ser implementados de la siguiente 


manera: CUATRO en el Centro de Gestión y Monitoreo, UNO (1) en la jefatura de la Unidad y 


SIETE (7) en los distintos puntos de control.


Para el resto de la Unidades Penitenciarias listadas e


Alcaidías existentes, se deberán implementar puestos de operación y control en los distintos 


sitios de cada unidad, los cuales serán revisados durante cada una de las visitas.


La totalidad de los puestos requeridos debe


hardware mínimas: 


● DOS (2) monitores LCD de 22’’ widscreen. 


● Una (1) computadora Desktop Rackeable.


- Procesador INTEL Core i5 o superior.


- Procesador INTEL Core i5 o superior.


- Placa de vídeo para el control de los dos monitores.


● Periféricos USB (Teclado y mouse).


 


Por cada uno de los puestos de control, que no estén situados en el Centro de Gestión y 


Monitoreo, se deberá considerar un mini rack de 19’ con cerramiento metálico lateral, puerta 


frontal y posterior micro-perforadas con cerradura tipo cilindro, circulación forzada de aire y 


organizadores interno de cableado.


De ser requerido, el puesto de monitoreo asignado a la jefatura de la Unidad Penitenciaria, 


deberá estar configurado con capacidad p


clips sobre soportes físicos de grabado óptico, tipo CD/DVD, quedando como responsabilidad 


del comitente la realización de dicha tarea.


Cabe destacar que se deberán contemplar TREINTA y TRES (33) monitores


el objetivo de equipar a cada control de pabellón con la visualización de las cámaras internas 


del mismo, con su correspondiente software de visualización y así brindar a la guardia de una 


visualización integral de la zona.


 


5.3.1 Mobiliario 


El OFERENTE deberá contemplar el mobiliario adecuado para el montaje de los puestos de 


control, los cuales deberán ser del tamaño mínimo adecuado a la cómoda y eficaz realización 
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● Deberán poseer un �empo de respuesta menor o igual a 8ms.  


● Deberán poseer con un contraste: 4000:1 o superior.  


● Deberán ser de pantalla plana de cristal líquido con iluminación propia posterior, de matriz 


● Deberán ser aptos para señales de conexión analógica para PC (RGB/VGA) y conexión a 


dispositivos digitales DVI (HDMI), señal digital (DVI-D) y Display Port (in/out).  


● Deberán contar con brillo de 700 cd/m2 o superior.  


● Deberán contar con bisel fino menos a 6mm. 


5.3 Puestos de operación y control 


El OFERENTE deberá contemplar un total de DOCE (12) puestos de operación/control para la 


30 General Alvear, que deberán ser implementados de la siguiente 


manera: CUATRO en el Centro de Gestión y Monitoreo, UNO (1) en la jefatura de la Unidad y 


SIETE (7) en los distintos puntos de control. 


Para el resto de la Unidades Penitenciarias listadas en el Anexo Unidades 


, se deberán implementar puestos de operación y control en los distintos 


sitios de cada unidad, los cuales serán revisados durante cada una de las visitas.


La totalidad de los puestos requeridos deberán cumplir con las siguientes características de 


● DOS (2) monitores LCD de 22’’ widscreen.  


● Una (1) computadora Desktop Rackeable. 


Procesador INTEL Core i5 o superior. 


Procesador INTEL Core i5 o superior. 


control de los dos monitores. 


● Periféricos USB (Teclado y mouse). 


Por cada uno de los puestos de control, que no estén situados en el Centro de Gestión y 


Monitoreo, se deberá considerar un mini rack de 19’ con cerramiento metálico lateral, puerta 


perforadas con cerradura tipo cilindro, circulación forzada de aire y 


organizadores interno de cableado. 


De ser requerido, el puesto de monitoreo asignado a la jefatura de la Unidad Penitenciaria, 


deberá estar configurado con capacidad para efectuar extracciones y exportaciones de video 


clips sobre soportes físicos de grabado óptico, tipo CD/DVD, quedando como responsabilidad 


del comitente la realización de dicha tarea. 


Cabe destacar que se deberán contemplar TREINTA y TRES (33) monitores de 7” o superior con 


el objetivo de equipar a cada control de pabellón con la visualización de las cámaras internas 


del mismo, con su correspondiente software de visualización y así brindar a la guardia de una 


visualización integral de la zona. 


El OFERENTE deberá contemplar el mobiliario adecuado para el montaje de los puestos de 


control, los cuales deberán ser del tamaño mínimo adecuado a la cómoda y eficaz realización 
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ana de cristal líquido con iluminación propia posterior, de matriz 


ñales de conexión analógica para PC (RGB/VGA) y conexión a 


 


El OFERENTE deberá contemplar un total de DOCE (12) puestos de operación/control para la 


30 General Alvear, que deberán ser implementados de la siguiente 


manera: CUATRO en el Centro de Gestión y Monitoreo, UNO (1) en la jefatura de la Unidad y 


el Anexo Unidades Penitenciarias y 


, se deberán implementar puestos de operación y control en los distintos 


sitios de cada unidad, los cuales serán revisados durante cada una de las visitas. 


rán cumplir con las siguientes características de 


Por cada uno de los puestos de control, que no estén situados en el Centro de Gestión y 


Monitoreo, se deberá considerar un mini rack de 19’ con cerramiento metálico lateral, puerta 


perforadas con cerradura tipo cilindro, circulación forzada de aire y 


De ser requerido, el puesto de monitoreo asignado a la jefatura de la Unidad Penitenciaria, 


ara efectuar extracciones y exportaciones de video 


clips sobre soportes físicos de grabado óptico, tipo CD/DVD, quedando como responsabilidad 


de 7” o superior con 


el objetivo de equipar a cada control de pabellón con la visualización de las cámaras internas 


del mismo, con su correspondiente software de visualización y así brindar a la guardia de una 


El OFERENTE deberá contemplar el mobiliario adecuado para el montaje de los puestos de 


control, los cuales deberán ser del tamaño mínimo adecuado a la cómoda y eficaz realización 







de las tareas pertinentes a cada puesto, de construcción metálica sól


de escritorio del tipo melamina.


A su vez, se deberán contemplar las sillas con base de CINCO (5) ruedas, serán de altura 


regulable en forma neumática, con respaldo anatómico ajustable y apoyabrazos ajustables en 


altura. El tapizado deberá ser de material resistente al uso intensivo y no condensar humedad 


o retener transpiración en su superficie, preferentemente materiales micro perforados. Cabe 


destacar la prohibición de utilizar materiales de origen animal o símil.


 


6. Centro de Monitoreo Centralizado


Debido a la necesidad de contar con la centralización de la información generad


puntos de captura, procesamiento y gestión de cada unidad penitenciaria, se requiere la 


adecuación tecnológica, descri


deberá albergar los equipos centrales de procesamiento y almacenamiento del sistema 


requerido. 


Dicho centro cumplirá la función de visualización y control de las imágenes de video y captura 


de placas vehiculares capturadas d


Penitenciarias y Alcaidías existente


presentación de la información obtenida en un sistema de videowall y en cada puesto de 


operación y supervisión a ser implementado.


Cabe destacar que el OFERENTE deberá contemplar la totalidad de licencias requeridas para la 


correcta integración de los sistemas locales de gestión de video, antes requeridos, de forma 


nativa en el sistema de gestión de imágenes d


El OFERENTE deberá considerar la conectividad de red de al menos el VEINTICINCO (25) por 


ciento de las unidades penitenciarias objeto de la presente licitación. Dicha conectividad 


deberá permitir la integración con el c


de carácter exclusivo y dedicado


pliego. 


 


6.1. Centro de Datos y Operación


El COMITENTE pondrá a disposición del proyecto las estructuras ed


condiciones de ser utilizadas, para realizar el acondicionamiento tecnológico de los centros de 


gestión y monitoreo. Dichas estructuras contarán con los espacios necesarios para albergar la 


sala de operaciones, sistema de videowall y


En cuanto a la sala de operaciones, la misma contará con el espacio suficiente para DIECIOCHO 


(18) puestos de operación/supervisión y un sistema de Videowall, descri


documento, considerando las dimensiones propicias para la cor


El centro de datos tendrá la dimensión necesaria para alojar CINCO (5) racks de CUARENTA y 


CINCO (45) unidades y DIECINUEVE (19) pulgadas de ancho, donde deberán ser alojados la 


totalidad de los equipos de procesamiento, con


contemple el servicio ofertado. En cuanto a los puestos de operación, los mismos deberán ser 


rackeados en la sala de equipos y poseer un sistema de extensores para conectar sus 


periféricos en la sala de operación.
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de las tareas pertinentes a cada puesto, de construcción metálica sólida y paneles superiores 


de escritorio del tipo melamina. 


A su vez, se deberán contemplar las sillas con base de CINCO (5) ruedas, serán de altura 


regulable en forma neumática, con respaldo anatómico ajustable y apoyabrazos ajustables en 


o deberá ser de material resistente al uso intensivo y no condensar humedad 


o retener transpiración en su superficie, preferentemente materiales micro perforados. Cabe 


destacar la prohibición de utilizar materiales de origen animal o símil. 


onitoreo Centralizado 


Debido a la necesidad de contar con la centralización de la información generad


puntos de captura, procesamiento y gestión de cada unidad penitenciaria, se requiere la 


adecuación tecnológica, descripta en esta sección, de UN (1) centro de monitoreo el cual 


deberá albergar los equipos centrales de procesamiento y almacenamiento del sistema 


Dicho centro cumplirá la función de visualización y control de las imágenes de video y captura 


de placas vehiculares capturadas de las unidades penitenciarias listadas en el 


lcaidías existentes. Para ello, el sistema requerido deberá realizar la 


presentación de la información obtenida en un sistema de videowall y en cada puesto de 


sión a ser implementado. 


Cabe destacar que el OFERENTE deberá contemplar la totalidad de licencias requeridas para la 


correcta integración de los sistemas locales de gestión de video, antes requeridos, de forma 


nativa en el sistema de gestión de imágenes del centro de monitoreo centralizado.


El OFERENTE deberá considerar la conectividad de red de al menos el VEINTICINCO (25) por 


ciento de las unidades penitenciarias objeto de la presente licitación. Dicha conectividad 


deberá permitir la integración con el centro de monitoreo centralizado. La misma deberá ser 


exclusivo y dedicado, tanto a nivel físico como lógico, para el objeto del presente 


6.1. Centro de Datos y Operación 


El COMITENTE pondrá a disposición del proyecto las estructuras edilicias necesarias, en 


condiciones de ser utilizadas, para realizar el acondicionamiento tecnológico de los centros de 


gestión y monitoreo. Dichas estructuras contarán con los espacios necesarios para albergar la 


sala de operaciones, sistema de videowall y sala de equipos. 


En cuanto a la sala de operaciones, la misma contará con el espacio suficiente para DIECIOCHO 


(18) puestos de operación/supervisión y un sistema de Videowall, descri


documento, considerando las dimensiones propicias para la correcta visualización del mismo. 


El centro de datos tendrá la dimensión necesaria para alojar CINCO (5) racks de CUARENTA y 


CINCO (45) unidades y DIECINUEVE (19) pulgadas de ancho, donde deberán ser alojados la 


totalidad de los equipos de procesamiento, conectividad y guardado de imágenes que 


contemple el servicio ofertado. En cuanto a los puestos de operación, los mismos deberán ser 


rackeados en la sala de equipos y poseer un sistema de extensores para conectar sus 


periféricos en la sala de operación. 


 
GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Pública Nº3/2022 
 


ida y paneles superiores 


A su vez, se deberán contemplar las sillas con base de CINCO (5) ruedas, serán de altura 


regulable en forma neumática, con respaldo anatómico ajustable y apoyabrazos ajustables en 


o deberá ser de material resistente al uso intensivo y no condensar humedad 


o retener transpiración en su superficie, preferentemente materiales micro perforados. Cabe 


Debido a la necesidad de contar con la centralización de la información generada por los 


puntos de captura, procesamiento y gestión de cada unidad penitenciaria, se requiere la 


(1) centro de monitoreo el cual 


deberá albergar los equipos centrales de procesamiento y almacenamiento del sistema 


Dicho centro cumplirá la función de visualización y control de las imágenes de video y captura 


e las unidades penitenciarias listadas en el Anexo Unidades 


Para ello, el sistema requerido deberá realizar la 


presentación de la información obtenida en un sistema de videowall y en cada puesto de 


Cabe destacar que el OFERENTE deberá contemplar la totalidad de licencias requeridas para la 


correcta integración de los sistemas locales de gestión de video, antes requeridos, de forma 


el centro de monitoreo centralizado. 


El OFERENTE deberá considerar la conectividad de red de al menos el VEINTICINCO (25) por 


ciento de las unidades penitenciarias objeto de la presente licitación. Dicha conectividad 


entro de monitoreo centralizado. La misma deberá ser 


, tanto a nivel físico como lógico, para el objeto del presente 


ilicias necesarias, en 


condiciones de ser utilizadas, para realizar el acondicionamiento tecnológico de los centros de 


gestión y monitoreo. Dichas estructuras contarán con los espacios necesarios para albergar la 


En cuanto a la sala de operaciones, la misma contará con el espacio suficiente para DIECIOCHO 


(18) puestos de operación/supervisión y un sistema de Videowall, descripto en este 


recta visualización del mismo.  


El centro de datos tendrá la dimensión necesaria para alojar CINCO (5) racks de CUARENTA y 


CINCO (45) unidades y DIECINUEVE (19) pulgadas de ancho, donde deberán ser alojados la 


ectividad y guardado de imágenes que 


contemple el servicio ofertado. En cuanto a los puestos de operación, los mismos deberán ser 


rackeados en la sala de equipos y poseer un sistema de extensores para conectar sus 







El COMITENTE se compromete a proveer el sistema de acondicionamiento climático en la sala 


de equipos. 


 


El OFERENTE deberá contemplar los rack necesarios que dimensione para la implementación 


del sistema ofertado, los cuales deberán cumplir con las siguientes es


● Ancho estándar de DIECINUEVE (19) pulgadas y CUARENTA y CINCO (45) unidades de altura 


● Cerramiento metálico en laterales. 


● Puertas Frontal y posterior metálicas micro perforadas con cerradura. 


● Circulación forzada de aire. 


● Organizador interno para acomodamiento y ruteo de cables. 


● Regletas con tomas de energía y térmica independiente (3 por cada rack).


 


Como parte del servicio, el OFERENTE deberá asegurar la conectividad de red para cada uno de 


los componentes implementa


supervisión y sistema de Videowall.


A su vez se deberá contemplar el monitoreo mediante cámaras de seguridad, las cuales serán 


integradas al sistema de gestión y monitoreo.


Cabe destacar, que la totalidad de la estructura edilicia tendrá disponible, al momento de la 


implementación, alimentación eléctrica securizada y estabilizada. En cuanto al sistema de 


contingencia, el OFERENTE deberá considerar la misma a modo de asegurar la alimentación 


eléctrica de todos los equipos instalados en el centro de monitoreo por un lapso de CINCO (5) 


minutos a modo de asegurar la transición al sistema de generación eléctrica alternativa del 


COMITENTE. 


El COMITENTE se compromete a entregar la totalidad de la infor


y dimensiones edilicias al momento de la adjudicación. De igual forma, se podrá realizar una 


visita al sitio. 


 


6.2. Puestos de operación y supervisión


El OFERENTE deberá contemplar DIECIOCHO (18) puesto


ubicados en el centro de datos de cada edificio, cada uno con las siguientes características de 


hardware mínimas: 


● Sistema de visualización de cada puesto:


- TRES (3) monitores de 22’’. 


- Resolución nativa 1920x1080 16:9.


- Ángulo de visualización (horizontal y vertical) 178º.


- Tiempo de respuesta 6ms. 


- Contraste dinámico: 25000:1.


- Pantalla plana de cristal líquido con iluminación propia posterior, de matriz activa TFT/LCD 


LED color. 


- Apto para señales de conexión analógica para PC (RGB


digitales DVI (HDMI), señal digital (DVI


- Brillo superior a 250 cd/m2.


- Soporte unificado. 
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MITENTE se compromete a proveer el sistema de acondicionamiento climático en la sala 


El OFERENTE deberá contemplar los rack necesarios que dimensione para la implementación 


del sistema ofertado, los cuales deberán cumplir con las siguientes especificaciones mínimas:


● Ancho estándar de DIECINUEVE (19) pulgadas y CUARENTA y CINCO (45) unidades de altura 


● Cerramiento metálico en laterales.  


● Puertas Frontal y posterior metálicas micro perforadas con cerradura.  


● Circulación forzada de aire.  


● Organizador interno para acomodamiento y ruteo de cables.  


● Regletas con tomas de energía y térmica independiente (3 por cada rack). 


Como parte del servicio, el OFERENTE deberá asegurar la conectividad de red para cada uno de 


los componentes implementados en el centro de datos, los puestos de operación, puestos de 


supervisión y sistema de Videowall. 


A su vez se deberá contemplar el monitoreo mediante cámaras de seguridad, las cuales serán 


integradas al sistema de gestión y monitoreo. 


la totalidad de la estructura edilicia tendrá disponible, al momento de la 


implementación, alimentación eléctrica securizada y estabilizada. En cuanto al sistema de 


contingencia, el OFERENTE deberá considerar la misma a modo de asegurar la alimentación 


ctrica de todos los equipos instalados en el centro de monitoreo por un lapso de CINCO (5) 


minutos a modo de asegurar la transición al sistema de generación eléctrica alternativa del 


El COMITENTE se compromete a entregar la totalidad de la información de estructura eléctrica 


y dimensiones edilicias al momento de la adjudicación. De igual forma, se podrá realizar una 


6.2. Puestos de operación y supervisión 


El OFERENTE deberá contemplar DIECIOCHO (18) puestos de operación/supervis


ubicados en el centro de datos de cada edificio, cada uno con las siguientes características de 


● Sistema de visualización de cada puesto: 


 


Resolución nativa 1920x1080 16:9. 


ización (horizontal y vertical) 178º. 


Contraste dinámico: 25000:1. 


Pantalla plana de cristal líquido con iluminación propia posterior, de matriz activa TFT/LCD 


Apto para señales de conexión analógica para PC (RGB/VGA) y conexión a dispositivos 


digitales DVI (HDMI), señal digital (DVI-D) y Display Port. 


Brillo superior a 250 cd/m2. 
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MITENTE se compromete a proveer el sistema de acondicionamiento climático en la sala 


El OFERENTE deberá contemplar los rack necesarios que dimensione para la implementación 


pecificaciones mínimas: 


● Ancho estándar de DIECINUEVE (19) pulgadas y CUARENTA y CINCO (45) unidades de altura 


Como parte del servicio, el OFERENTE deberá asegurar la conectividad de red para cada uno de 


dos en el centro de datos, los puestos de operación, puestos de 


A su vez se deberá contemplar el monitoreo mediante cámaras de seguridad, las cuales serán 


la totalidad de la estructura edilicia tendrá disponible, al momento de la 


implementación, alimentación eléctrica securizada y estabilizada. En cuanto al sistema de 


contingencia, el OFERENTE deberá considerar la misma a modo de asegurar la alimentación 


ctrica de todos los equipos instalados en el centro de monitoreo por un lapso de CINCO (5) 


minutos a modo de asegurar la transición al sistema de generación eléctrica alternativa del 


mación de estructura eléctrica 


y dimensiones edilicias al momento de la adjudicación. De igual forma, se podrá realizar una 


de operación/supervisión, que serán 


ubicados en el centro de datos de cada edificio, cada uno con las siguientes características de 


Pantalla plana de cristal líquido con iluminación propia posterior, de matriz activa TFT/LCD 


/VGA) y conexión a dispositivos 







- Conexión remota hacia los equipos rackeados.


● Una (1) computadora Desktop Rackeable


- Procesador INTEL Core i7 o superior.


- Placa de vídeo para el tratamiento óptimo de las imágenes del sistema de video vigilancia 


(deberán visualizarse las imágenes provenientes de, al menos, DIECISÉIS (16) cámaras en 


forma simultánea). 


- Sistema Operativo Windows Profesional 64 


- Conexión remota hacia los periféricos ubicados en la sala de operación.


 


6.2.1. Mobiliario 


El OFERENTE deberá contemplar el mobiliario adecuado para los puestos de operación y 


supervisión, el cual deberá ser de tam


realización de las tareas pertinentes a cada puesto, de construcción sólida y con paneles 


superiores de escritorio del tipo melamina.


A su vez, se deberán contemplar las sillas con base de CINCO (5) rue


regulable en forma neumática, con respaldo anatómico ajustable y apoyabrazos ajustables en 


altura. El tapizado deberá ser de material resistente al uso intensivo y no condensar humedad 


o retener transpiración en su superficie, preferen


 


6.3. Sistema de videowall 


Con el objeto de brindar a los operadores y supervisores de una visualización integral, el 


OFERENTE deberá contemplar un sistema de videowall para el centro de monitoreo 


compuesto por TREINTA y DOS (32) monitores profesionales dispuestos en cuadrícula de 8x4, 


que serán totalmente configurables en cuanto a su disposición mediante el sistema de gestión 


ofertado. 


 


Características básicas de los monitores:


● Deberán poseer una longitud diagonal 55’


● Deberán contar con una resolución na�va 1920x1080 16:9, o superior. 


● Deberán poseer la capacidad de posicionamiento en modo landscape y portrait. 


● Deberán poseer un ángulo de visualización (horizontal y ver�cal) 178


● Deberán poseer un tiempo de respuesta menor o igual a 8ms. 


● Deberán poseer un contraste: 4000:1 o superior.


● Deberán ser de pantalla plana de cristal líquido con iluminación propia posterior, de matriz 


activa TFT/LCD LED color.  


● Deberán ser aptos para se


dispositivos digitales DVI (HDMI), señal digital (DVI


● Deberán contar con brillo de 450 nit o superior.


 


El OFERENTE deberá contemplar la estructura de montaje y sujeción para 


videowall la cual deberá estar confeccionada de forma tal que permita un correcto 


mantenimiento y una estética minimalista.
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Conexión remota hacia los equipos rackeados. 


● Una (1) computadora Desktop Rackeable 


7 o superior. 


Placa de vídeo para el tratamiento óptimo de las imágenes del sistema de video vigilancia 


(deberán visualizarse las imágenes provenientes de, al menos, DIECISÉIS (16) cámaras en 


Sistema Operativo Windows Profesional 64 Bits en castellano y licencia original.


Conexión remota hacia los periféricos ubicados en la sala de operación. 


El OFERENTE deberá contemplar el mobiliario adecuado para los puestos de operación y 


supervisión, el cual deberá ser de tamaño adecuado para brindar condiciones óptimas para la 


realización de las tareas pertinentes a cada puesto, de construcción sólida y con paneles 


superiores de escritorio del tipo melamina. 


A su vez, se deberán contemplar las sillas con base de CINCO (5) ruedas, serán de altura 


regulable en forma neumática, con respaldo anatómico ajustable y apoyabrazos ajustables en 


altura. El tapizado deberá ser de material resistente al uso intensivo y no condensar humedad 


o retener transpiración en su superficie, preferentemente materiales micro perforados.


Con el objeto de brindar a los operadores y supervisores de una visualización integral, el 


OFERENTE deberá contemplar un sistema de videowall para el centro de monitoreo 


y DOS (32) monitores profesionales dispuestos en cuadrícula de 8x4, 


que serán totalmente configurables en cuanto a su disposición mediante el sistema de gestión 


Características básicas de los monitores: 


● Deberán poseer una longitud diagonal 55’’ o superior.  


● Deberán contar con una resolución na�va 1920x1080 16:9, o superior.  


● Deberán poseer la capacidad de posicionamiento en modo landscape y portrait. 


● Deberán poseer un ángulo de visualización (horizontal y ver�cal) 178º.  


er un tiempo de respuesta menor o igual a 8ms.  


● Deberán poseer un contraste: 4000:1 o superior. 


● Deberán ser de pantalla plana de cristal líquido con iluminación propia posterior, de matriz 


● Deberán ser aptos para señales de conexión analógica para PC (RGB/VGA) y conexión a 


dispositivos digitales DVI (HDMI), señal digital (DVI-D) y Display Port (in/out).  


● Deberán contar con brillo de 450 nit o superior. 


El OFERENTE deberá contemplar la estructura de montaje y sujeción para 


videowall la cual deberá estar confeccionada de forma tal que permita un correcto 


mantenimiento y una estética minimalista. 
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Placa de vídeo para el tratamiento óptimo de las imágenes del sistema de video vigilancia 


(deberán visualizarse las imágenes provenientes de, al menos, DIECISÉIS (16) cámaras en 


Bits en castellano y licencia original. 


El OFERENTE deberá contemplar el mobiliario adecuado para los puestos de operación y 


año adecuado para brindar condiciones óptimas para la 


realización de las tareas pertinentes a cada puesto, de construcción sólida y con paneles 


das, serán de altura 


regulable en forma neumática, con respaldo anatómico ajustable y apoyabrazos ajustables en 


altura. El tapizado deberá ser de material resistente al uso intensivo y no condensar humedad 


temente materiales micro perforados. 


Con el objeto de brindar a los operadores y supervisores de una visualización integral, el 


OFERENTE deberá contemplar un sistema de videowall para el centro de monitoreo 


y DOS (32) monitores profesionales dispuestos en cuadrícula de 8x4, 


que serán totalmente configurables en cuanto a su disposición mediante el sistema de gestión 


● Deberán poseer la capacidad de posicionamiento en modo landscape y portrait.  


● Deberán ser de pantalla plana de cristal líquido con iluminación propia posterior, de matriz 


conexión analógica para PC (RGB/VGA) y conexión a 


 


El OFERENTE deberá contemplar la estructura de montaje y sujeción para el sistema de 


videowall la cual deberá estar confeccionada de forma tal que permita un correcto 







7. Sistemas de detección de variaciones térmicas


El OFERENTE deberá contemplar en su oferta un sistema de detección a


variaciones térmicas con el fin de controlar y detectar la temperatura corporal de toda persona 


que ingrese a las unidades penitenciarias listadas en el 


Alcaidías existentes. 


 


7.1. Sistema térmico 


A continuación se listan los requerimientos básicos del sistema de detección de variaciones 


térmicas corporales. El mismo deberá permitir a los usuarios la rápida visualización de 


variaciones térmicas en personas circulantes por las zonas de interés. El mismo permitirá 


evaluación térmica de forma individual en zonas donde la circulación puede ser controlada.


 


A continuación se listan los requerimientos básicos del sistema de detección de variaciones 


térmicas corporales básico: 


● Deberá contar con una resolución IR de 


● Deberá contar con un campo visual de 56°x 42° o superior.


● Deberá contar con una sensibilidad térmica menor o igual a 150 mk. 


● Deberá poseer una rango de temperatura de detección de 35~45°C. 


● Deberá contar con una resolu


● Deberá trabajar con una precisión de medición de ± 0.5°C o ± 0.5%. 


● La toma de imágenes deberá ser libre de enfoque y su modo de visualización deberá ser 


térmico.  


● Deberá contar con una pantalla del �po LCD de 2.8”. 


● Deberá estar construido para resistir caídas de hasta 2 metros de altura y con clasificación 


IP65.  


● Deberá contar con una batería interna de ion


 


8. Soporte remoto y Mesa de Ayuda


El horario de atención del Sopor


continuo e ininterrumpido en ciclo permanente de VEINTICUATRO (24) horas diarias los 


TRESCIENTOS SESENTA y CINCO (365) días del año durante todo el plazo de vigencia del 


contrato. 


El OFERENTE deberá informar los números telefónicos del tipo 0810 y dirección de correo 


electrónico por los cuales se efectuará el acceso al soporte remoto y la Mesa de Ayuda. A su 


vez, deberá entregar un manual de uso para el sistema de gestión de incidentes, en idioma 


castellano, que deberá ser entregado a cada operador durante la capacitación pertinente.


Todo ello bajo el entendimiento de que equipos con gran distribución geográfica requieren la 


colaboración del usuario para un pronto restablecimiento de los servicios med


asistencia remota. 
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7. Sistemas de detección de variaciones térmicas 


El OFERENTE deberá contemplar en su oferta un sistema de detección a


variaciones térmicas con el fin de controlar y detectar la temperatura corporal de toda persona 


que ingrese a las unidades penitenciarias listadas en el Anexo Unidades 


se listan los requerimientos básicos del sistema de detección de variaciones 


térmicas corporales. El mismo deberá permitir a los usuarios la rápida visualización de 


variaciones térmicas en personas circulantes por las zonas de interés. El mismo permitirá 


evaluación térmica de forma individual en zonas donde la circulación puede ser controlada.


A continuación se listan los requerimientos básicos del sistema de detección de variaciones 


● Deberá contar con una resolución IR de 160x120 píxeles o superior.  


● Deberá contar con un campo visual de 56°x 42° o superior. 


● Deberá contar con una sensibilidad térmica menor o igual a 150 mk.  


● Deberá poseer una rango de temperatura de detección de 35~45°C.  


● Deberá contar con una resolución espacial de 11 mrad.  


● Deberá trabajar con una precisión de medición de ± 0.5°C o ± 0.5%.  


● La toma de imágenes deberá ser libre de enfoque y su modo de visualización deberá ser 


● Deberá contar con una pantalla del �po LCD de 2.8”.  


erá estar construido para resistir caídas de hasta 2 metros de altura y con clasificación 


● Deberá contar con una batería interna de ion-litio que facilita la movilidad del sistema.


Soporte remoto y Mesa de Ayuda 


Soporte Remoto y Mesa de Ayuda para todo el sistema deberá ser 


continuo e ininterrumpido en ciclo permanente de VEINTICUATRO (24) horas diarias los 


TRESCIENTOS SESENTA y CINCO (365) días del año durante todo el plazo de vigencia del 


informar los números telefónicos del tipo 0810 y dirección de correo 


electrónico por los cuales se efectuará el acceso al soporte remoto y la Mesa de Ayuda. A su 


vez, deberá entregar un manual de uso para el sistema de gestión de incidentes, en idioma 


tellano, que deberá ser entregado a cada operador durante la capacitación pertinente.


Todo ello bajo el entendimiento de que equipos con gran distribución geográfica requieren la 


colaboración del usuario para un pronto restablecimiento de los servicios med
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El OFERENTE deberá contemplar en su oferta un sistema de detección automático de 


variaciones térmicas con el fin de controlar y detectar la temperatura corporal de toda persona 


Anexo Unidades Penitenciarias y 


se listan los requerimientos básicos del sistema de detección de variaciones 


térmicas corporales. El mismo deberá permitir a los usuarios la rápida visualización de 


variaciones térmicas en personas circulantes por las zonas de interés. El mismo permitirá la 


evaluación térmica de forma individual en zonas donde la circulación puede ser controlada. 


A continuación se listan los requerimientos básicos del sistema de detección de variaciones 


● La toma de imágenes deberá ser libre de enfoque y su modo de visualización deberá ser 


erá estar construido para resistir caídas de hasta 2 metros de altura y con clasificación 


litio que facilita la movilidad del sistema. 


te Remoto y Mesa de Ayuda para todo el sistema deberá ser 


continuo e ininterrumpido en ciclo permanente de VEINTICUATRO (24) horas diarias los 


TRESCIENTOS SESENTA y CINCO (365) días del año durante todo el plazo de vigencia del 


informar los números telefónicos del tipo 0810 y dirección de correo 


electrónico por los cuales se efectuará el acceso al soporte remoto y la Mesa de Ayuda. A su 


vez, deberá entregar un manual de uso para el sistema de gestión de incidentes, en idioma 


tellano, que deberá ser entregado a cada operador durante la capacitación pertinente. 


Todo ello bajo el entendimiento de que equipos con gran distribución geográfica requieren la 


colaboración del usuario para un pronto restablecimiento de los servicios mediante la 







9. Mantenimiento preventivo y correctivo


El OFERENTE deberá contemplar que las acciones de mantenimiento programado no deberán 


interrumpir o afectar el normal funcionamiento de la


caso de requerir interrupción, la misma deberá ser acordada entre las partes.


El equipamiento afectado a este contrato de servicio funciona con cláusulas operativas de 


VEINTICUATRO (24) horas los SIETE (7) días de la semana los TRESCIENTOS SESENTA y CINCO 


(365) días del año, siendo la continuidad operativa un compromiso fundamental. Por esta 


razón, el OFERENTE seleccionado realizará el proceso preventivo de mantenimiento, 


considerando el servicio para máxima operatividad.


Toda tarea a realizar en sectores públ


aquellas que son de necesidad y urgencia.


El OFERENTE deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y correctivo que 


deberá incluir: 


● Repuestos para la totalidad del hardware implementado. 


● Mano de obra calificada.  


● Supervisión técnica.  


● Flota de vehículos para el traslado de personal con una an�güedad menor a CINCO (5) a


● Medio de elevación conveniente para el desarrollo d


altura de diez (10) metros. 


 


El OFERENTE deberá contemplar la reposición o reparación de todo elemento, implementado 


según este pliego, que sea afectado en su funcionamiento por vicios propio


excluido cualquier tipo de negligencia de utilización, a modo de garantizar el continuo y 


correcto funcionamiento del servicio contratado a partir de la implementación del mismo y 


hasta la caducidad del contrato. Los cargos por mantenimiento técnico preventivo y correcti


así como cualquier reposición o reparación, deberán estar contemplados en el abono diario 


ofertado. 


Para la realización de los reclamos el oferente deberá indicar los medios de contacto que 


deberán estar disponibles en modalidad 7x24 durante el periodo


deberán ser por vía telefónica a un numero tipo 0810 o vía correo electrónico, donde se 


deberán registrar fecha, hora, lugar, t


 


9.1. Mantenimiento preventivo programado


Las tareas rutinarias básicas deberán incluir limpieza, ajustes de visualización, verificación del 


cableado, y cualquier otra necesaria para asegurar el correcto y continuo funcionamiento del 


servicio. 


Como tarea rutinaria, el ADJUDICATARIO deberá realizar verificaciones del


de video y tareas de actualización y mantenimiento sobre el mismo a modo de mantener una 


plataforma estable y actualizada durante el periodo de contrato.


El tiempo necesario para cumplir con el requisito solicitado se establecerá entre


programando de manera sistemática la realización de las tareas, las cuales tendrán una 


periodicidad bimestral. Se deberá tomar como referencia que cada una de las unidades deberá 


ser objeto de mantenimiento preventivo tanto remoto como presenci
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9. Mantenimiento preventivo y correctivo 


El OFERENTE deberá contemplar que las acciones de mantenimiento programado no deberán 


interrumpir o afectar el normal funcionamiento de las Unidades Penitenciarias y 


o de requerir interrupción, la misma deberá ser acordada entre las partes. 


El equipamiento afectado a este contrato de servicio funciona con cláusulas operativas de 


VEINTICUATRO (24) horas los SIETE (7) días de la semana los TRESCIENTOS SESENTA y CINCO 


5) días del año, siendo la continuidad operativa un compromiso fundamental. Por esta 


razón, el OFERENTE seleccionado realizará el proceso preventivo de mantenimiento, 


considerando el servicio para máxima operatividad. 


Toda tarea a realizar en sectores públicos deberá estar programada con anticipación, salvo 


aquellas que son de necesidad y urgencia. 


El OFERENTE deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y correctivo que 


● Repuestos para la totalidad del hardware implementado.  


● Flota de vehículos para el traslado de personal con una an�güedad menor a CINCO (5) a


● Medio de elevación conveniente para el desarrollo de las tareas con un alcance mínimo en 


El OFERENTE deberá contemplar la reposición o reparación de todo elemento, implementado 


según este pliego, que sea afectado en su funcionamiento por vicios propio


ier tipo de negligencia de utilización, a modo de garantizar el continuo y 


correcto funcionamiento del servicio contratado a partir de la implementación del mismo y 


hasta la caducidad del contrato. Los cargos por mantenimiento técnico preventivo y correcti


así como cualquier reposición o reparación, deberán estar contemplados en el abono diario 


Para la realización de los reclamos el oferente deberá indicar los medios de contacto que 


deberán estar disponibles en modalidad 7x24 durante el periodo de contrato


telefónica a un numero tipo 0810 o vía correo electrónico, donde se 


deberán registrar fecha, hora, lugar, tipo de incidente y prioridad del mismo. 


9.1. Mantenimiento preventivo programado 


as básicas deberán incluir limpieza, ajustes de visualización, verificación del 


cableado, y cualquier otra necesaria para asegurar el correcto y continuo funcionamiento del 


Como tarea rutinaria, el ADJUDICATARIO deberá realizar verificaciones del software de gestión 


de video y tareas de actualización y mantenimiento sobre el mismo a modo de mantener una 


plataforma estable y actualizada durante el periodo de contrato. 


El tiempo necesario para cumplir con el requisito solicitado se establecerá entre


programando de manera sistemática la realización de las tareas, las cuales tendrán una 


periodicidad bimestral. Se deberá tomar como referencia que cada una de las unidades deberá 


ser objeto de mantenimiento preventivo tanto remoto como presencial. 
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El OFERENTE deberá contemplar que las acciones de mantenimiento programado no deberán 


Penitenciarias y Alcaidías, en 


o de requerir interrupción, la misma deberá ser acordada entre las partes. 


El equipamiento afectado a este contrato de servicio funciona con cláusulas operativas de 


VEINTICUATRO (24) horas los SIETE (7) días de la semana los TRESCIENTOS SESENTA y CINCO 


5) días del año, siendo la continuidad operativa un compromiso fundamental. Por esta 


razón, el OFERENTE seleccionado realizará el proceso preventivo de mantenimiento, 


icos deberá estar programada con anticipación, salvo 


El OFERENTE deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y correctivo que 


● Flota de vehículos para el traslado de personal con una an�güedad menor a CINCO (5) años. 


e las tareas con un alcance mínimo en 


El OFERENTE deberá contemplar la reposición o reparación de todo elemento, implementado 


según este pliego, que sea afectado en su funcionamiento por vicios propios, quedando 


ier tipo de negligencia de utilización, a modo de garantizar el continuo y 


correcto funcionamiento del servicio contratado a partir de la implementación del mismo y 


hasta la caducidad del contrato. Los cargos por mantenimiento técnico preventivo y correctivo, 


así como cualquier reposición o reparación, deberán estar contemplados en el abono diario 


Para la realización de los reclamos el oferente deberá indicar los medios de contacto que 


trato. Dichos medios 


telefónica a un numero tipo 0810 o vía correo electrónico, donde se 


 


as básicas deberán incluir limpieza, ajustes de visualización, verificación del 


cableado, y cualquier otra necesaria para asegurar el correcto y continuo funcionamiento del 


software de gestión 


de video y tareas de actualización y mantenimiento sobre el mismo a modo de mantener una 


El tiempo necesario para cumplir con el requisito solicitado se establecerá entre las partes 


programando de manera sistemática la realización de las tareas, las cuales tendrán una 


periodicidad bimestral. Se deberá tomar como referencia que cada una de las unidades deberá 







 


9.2. Mantenimiento no programado


El OFERENTE deberá actuar ante los incidentes reportados tanto por el centro de operaciones 


como por el propio monitoreo proactivo que realiza, dando solución a los mismos mediante 


tareas de reparación, reemplazo de pa


El OFERENTE deberá poner a disposición los accesos y el proceso para apertura de incidentes 


en la herramienta de mesa de ayuda previamente mencionada.


Todo repuesto a ser utilizado deberá cumplir de igual forma, o superior, las funcionalida


su antecesor. 


La mano de obra para estas tareas no se considerará adicional, siendo parte del contrato 


integral del servicio requerido en el presente pliego.


 


9.2.1 Tiempo de respuesta 


A continuación, se listan los tiempos de respuesta requeridos pa


incidentes de acuerdo a su criticidad. Estos tiempos de respuesta serán la base para la 


medición de los niveles de servicio ofrecidos.


 


Criticidad 
Tiempo de respuesta 


primer contacto


Nivel 1 4 horas hábiles


Nivel 2 4 horas corridas


Nivel 3 1 hora corrida


 


Los niveles de criticidad serán definidos 


ser redefinido según el análisis previo de la situación en particular. A continuación, se realiza la 


descripción de cada nivel de criticidad.


- Criticidad nivel 1: Incidentes relacionados con consultas d


dispositivos implementados para la prestación del servicio.


- Criticidad nivel 2: Incidentes relacionados con desperfectos en los sistemas o dispositivos 


implementados para la prestación del servicio, que no afecten de man


el funcionamiento del mismo.


- Criticidad nivel 3: Incidente crítico que afecta el total funcionamiento de los sistemas y 


servicios. 


 


9.3. Reemplazo por acciones correctivas


El OFERENTE se obliga a asegurar y poner a disposición,


componente necesario para garantizar un máximo nivel de operatividad de los dispositivos y 


restaurar éstos a su funcionamiento óptimo cuando una falla o irregularidad se produzca.


 


10. Capacitación 


El OFERENTE deberá contemplar, dentro del servicio, los cursos de capacitación que sean 


necesarios para lograr el conocimiento pleno sobre el sistema propuesto, tanto en los aspectos 
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9.2. Mantenimiento no programado 


El OFERENTE deberá actuar ante los incidentes reportados tanto por el centro de operaciones 


como por el propio monitoreo proactivo que realiza, dando solución a los mismos mediante 


tareas de reparación, reemplazo de partes y ajustes. 


El OFERENTE deberá poner a disposición los accesos y el proceso para apertura de incidentes 


en la herramienta de mesa de ayuda previamente mencionada. 


Todo repuesto a ser utilizado deberá cumplir de igual forma, o superior, las funcionalida


La mano de obra para estas tareas no se considerará adicional, siendo parte del contrato 


integral del servicio requerido en el presente pliego. 


A continuación, se listan los tiempos de respuesta requeridos para los distintos tipos de 


incidentes de acuerdo a su criticidad. Estos tiempos de respuesta serán la base para la 


medición de los niveles de servicio ofrecidos. 


Tiempo de respuesta 


primer contacto 


Tiempo de respuesta 


solución paliativa 


Tiempo 


solución definitiva


4 horas hábiles 24 horas hábiles 48 horas hábiles


4 horas corridas 24 horas corridas 5 días hábiles


1 hora corrida 6 horas corridas 72 horas corridas


Los niveles de criticidad serán definidos por el tipo de incidencia que sea reportado pudiendo 


ser redefinido según el análisis previo de la situación en particular. A continuación, se realiza la 


descripción de cada nivel de criticidad. 


Criticidad nivel 1: Incidentes relacionados con consultas de utilización de los sistemas y/o 


dispositivos implementados para la prestación del servicio. 


Criticidad nivel 2: Incidentes relacionados con desperfectos en los sistemas o dispositivos 


implementados para la prestación del servicio, que no afecten de manera total la utilización o 


el funcionamiento del mismo. 


Criticidad nivel 3: Incidente crítico que afecta el total funcionamiento de los sistemas y 


9.3. Reemplazo por acciones correctivas 


El OFERENTE se obliga a asegurar y poner a disposición, con la prontitud requerida, todo 


componente necesario para garantizar un máximo nivel de operatividad de los dispositivos y 


restaurar éstos a su funcionamiento óptimo cuando una falla o irregularidad se produzca.


mplar, dentro del servicio, los cursos de capacitación que sean 


necesarios para lograr el conocimiento pleno sobre el sistema propuesto, tanto en los aspectos 
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El OFERENTE deberá actuar ante los incidentes reportados tanto por el centro de operaciones 


como por el propio monitoreo proactivo que realiza, dando solución a los mismos mediante 


El OFERENTE deberá poner a disposición los accesos y el proceso para apertura de incidentes 


Todo repuesto a ser utilizado deberá cumplir de igual forma, o superior, las funcionalidades de 


La mano de obra para estas tareas no se considerará adicional, siendo parte del contrato 


ra los distintos tipos de 


incidentes de acuerdo a su criticidad. Estos tiempos de respuesta serán la base para la 


Tiempo de respuesta 


solución definitiva 


48 horas hábiles 


5 días hábiles 


72 horas corridas 


por el tipo de incidencia que sea reportado pudiendo 


ser redefinido según el análisis previo de la situación en particular. A continuación, se realiza la 


e utilización de los sistemas y/o 


Criticidad nivel 2: Incidentes relacionados con desperfectos en los sistemas o dispositivos 


era total la utilización o 


Criticidad nivel 3: Incidente crítico que afecta el total funcionamiento de los sistemas y 


con la prontitud requerida, todo 


componente necesario para garantizar un máximo nivel de operatividad de los dispositivos y 


restaurar éstos a su funcionamiento óptimo cuando una falla o irregularidad se produzca. 


mplar, dentro del servicio, los cursos de capacitación que sean 


necesarios para lograr el conocimiento pleno sobre el sistema propuesto, tanto en los aspectos 







de administración como así también en los de operación, para el personal designado por el 


COMITENTE al Centro de Gestión y Monitoreo.


Cabe destacar que también se deberá capacitar a dicho personal en la utilización de la 


herramienta de gestión y seguimiento de incidentes que ponga a disposición el OFERENTE.


Las capacitaciones deberán ser dictadas en i


de docencia en el sistema, y se deberá entregar, tanto en soporte físico como digital, los 


manuales correspondientes para cada alumno.


El OFERENTE deberá comprometerse a que los cursos sean dictados con mate


ambientes correspondientes a la misma versión del sistema implementada en el ambiente de 


producción. 


Las capacitaciones serán dictadas en instalaciones del COMITENTE para un máximo de VEINTE 


(20) asistentes, donde las mismas tendrán una ocupación 


distribuidas de común acuerdo entre las partes según conveniencia de las mismas.


El OFERENTE deberá asegurar la disponibilidad de las capacitaciones, al menos cada SEIS (6) 


meses, con el objetivo de mantener a la totalidad 


conocimientos ya sea por actualización del sistema o renovación del personal. Las mismas se 


llevarán a cabo con el consenso de las partes en cuanto a lugar, fecha y hora.


 


Se deberá cumplir con el siguiente temario como míni


● Conceptos generales del sistema


- Introducción a los conceptos básicos de funcionamiento del Sistema. 


- Introducción a los conceptos básicos de funcionamiento del Módulo Identificación de Placas 


Vehiculares. 


- Nociones básicas de los tipos de dispos


● Entorno de trabajo 


- Introducción al manejo y la navegación de las consolas de usuario y sus funcionalidades.           


- Configuración de vistas personalizables para los distintos perfiles de usuarios. 


- Configuración personalizada de disposición de imágenes en Video Wall. 


- Introducción a los tipos de eventos e Identificación de alarmas. 


- Utilización de la navegación por contenido de imágenes en vivo e históricas. 


- Revisión y consulta de eventos de


● Manipulación de contenido


- Flujo de navegación para la capturas de imágenes en vivo e históricas. 


- Introducción a la búsqueda de información histórica mediante filtros de múltiples criterios. 


- Exportación de información.


● Sistema de �ckets 


- Alta, baja y modificación de incidentes. 


- Seguimiento de incidentes. 
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de administración como así también en los de operación, para el personal designado por el 


TE al Centro de Gestión y Monitoreo. 


Cabe destacar que también se deberá capacitar a dicho personal en la utilización de la 


herramienta de gestión y seguimiento de incidentes que ponga a disposición el OFERENTE.


Las capacitaciones deberán ser dictadas en idioma español por un instructor, con certificado 


de docencia en el sistema, y se deberá entregar, tanto en soporte físico como digital, los 


manuales correspondientes para cada alumno. 


El OFERENTE deberá comprometerse a que los cursos sean dictados con mate


ambientes correspondientes a la misma versión del sistema implementada en el ambiente de 


Las capacitaciones serán dictadas en instalaciones del COMITENTE para un máximo de VEINTE 


(20) asistentes, donde las mismas tendrán una ocupación total de VEINTE (20) horas a ser 


distribuidas de común acuerdo entre las partes según conveniencia de las mismas.


El OFERENTE deberá asegurar la disponibilidad de las capacitaciones, al menos cada SEIS (6) 


meses, con el objetivo de mantener a la totalidad del personal actualizado en sus 


conocimientos ya sea por actualización del sistema o renovación del personal. Las mismas se 


llevarán a cabo con el consenso de las partes en cuanto a lugar, fecha y hora. 


Se deberá cumplir con el siguiente temario como mínimo: 


● Conceptos generales del sistema 


Introducción a los conceptos básicos de funcionamiento del Sistema.  


Introducción a los conceptos básicos de funcionamiento del Módulo Identificación de Placas 


Nociones básicas de los tipos de dispositivos implementados para la captura de imágenes.


Introducción al manejo y la navegación de las consolas de usuario y sus funcionalidades.           


Configuración de vistas personalizables para los distintos perfiles de usuarios. 


Configuración personalizada de disposición de imágenes en Video Wall.  


Introducción a los tipos de eventos e Identificación de alarmas.  


Utilización de la navegación por contenido de imágenes en vivo e históricas. 


Revisión y consulta de eventos de detección de placas vehiculares. 


● Manipulación de contenido 


Flujo de navegación para la capturas de imágenes en vivo e históricas.  


Introducción a la búsqueda de información histórica mediante filtros de múltiples criterios. 


ción. 


Alta, baja y modificación de incidentes.  
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de administración como así también en los de operación, para el personal designado por el 


Cabe destacar que también se deberá capacitar a dicho personal en la utilización de la 


herramienta de gestión y seguimiento de incidentes que ponga a disposición el OFERENTE. 


dioma español por un instructor, con certificado 


de docencia en el sistema, y se deberá entregar, tanto en soporte físico como digital, los 


El OFERENTE deberá comprometerse a que los cursos sean dictados con materiales y 


ambientes correspondientes a la misma versión del sistema implementada en el ambiente de 


Las capacitaciones serán dictadas en instalaciones del COMITENTE para un máximo de VEINTE 


total de VEINTE (20) horas a ser 


distribuidas de común acuerdo entre las partes según conveniencia de las mismas. 


El OFERENTE deberá asegurar la disponibilidad de las capacitaciones, al menos cada SEIS (6) 


del personal actualizado en sus 


conocimientos ya sea por actualización del sistema o renovación del personal. Las mismas se 


 


Introducción a los conceptos básicos de funcionamiento del Módulo Identificación de Placas 


itivos implementados para la captura de imágenes. 


Introducción al manejo y la navegación de las consolas de usuario y sus funcionalidades.           


Configuración de vistas personalizables para los distintos perfiles de usuarios.  


Utilización de la navegación por contenido de imágenes en vivo e históricas.  


Introducción a la búsqueda de información histórica mediante filtros de múltiples criterios.  







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: E.TÉCNICAS VIDEOVIGILANCIA - Lic. Pública N°3/2022


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 32 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 32

		Pagina_2: página 2 de 32

		Pagina_3: página 3 de 32

		Pagina_4: página 4 de 32

		Pagina_5: página 5 de 32

		Pagina_6: página 6 de 32

		Pagina_7: página 7 de 32

		Pagina_8: página 8 de 32

		numero_documento: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

				2022-03-09T14:56:03-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_19: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_16: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_17: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_14: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_15: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_12: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_13: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_10: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_11: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Pagina_32: página 32 de 32

		Pagina_30: página 30 de 32

		Pagina_31: página 31 de 32

		fecha: Miércoles 9 de Marzo de 2022

		Numero_29: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_27: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_28: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Pagina_9: página 9 de 32

		Numero_25: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_26: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_23: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_24: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_21: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_22: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Pagina_29: página 29 de 32

		Numero_20: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Pagina_27: página 27 de 32

		Pagina_28: página 28 de 32

		Pagina_25: página 25 de 32

		Pagina_26: página 26 de 32

		Pagina_23: página 23 de 32

		Pagina_24: página 24 de 32

		Pagina_21: página 21 de 32

		Pagina_22: página 22 de 32

		Pagina_20: página 20 de 32

		reparticion_0: Dirección de Compras y Contrataciones
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-03-09T14:56:03-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_32: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Pagina_18: página 18 de 32

		Numero_30: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Pagina_19: página 19 de 32

		Numero_31: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Pagina_16: página 16 de 32

		Pagina_17: página 17 de 32

		Pagina_14: página 14 de 32

		Pagina_15: página 15 de 32

		Pagina_12: página 12 de 32

		Pagina_13: página 13 de 32

		Pagina_10: página 10 de 32

		Pagina_11: página 11 de 32

		Numero_4: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_6: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_5: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_8: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_7: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_9: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_2: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_1: PLIEG-2022-06582440-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		usuario_0: Juan Manuel Vernengo








UNIDADES PENITENCIARIAS Y ALCAIDÍAS EXISTENTES


 


A continuación se listan las Alcaidías y Unidades Penitenciarias afectadas 


sistema de monitoreo de videovigilancia.


Cabe destacar que la ubicación del equipamiento será especificada oportunamente por el 


comitente y podrá ser verificado en las visitas 


 


Nº Dependencia


1 Unidad 1 – Lisandro Olmos


2 Unidad 2 - Sierra Chica 


3 Unidad 3 – San Nicolás 


4 Unidad 4 - Bahía Blanca 


5 Unidad 5 - Mercedes 


6 Unidad 6 - Dolores 


7 Unidad 7 - Azul 


8 Unidad 8 - Los Hornos 


9 Unidad 9 - La Plata 


10 Unidad 10 – M. Romero


11 Unidad 11 – Baradero 


12 Unidad 12 – J. Gorina 


13 Unidad 13 – Junín 


14 Unidad 14 – General Alvear 


15 Unidad 15 - Batan - Mar Del Plata


16 Unidad 16 – Junín 


17 Unidad 17 – Urdampilleta


18 Unidad 18 – J. Gorina 


19 Unidad 19 – Saavedra 


20 Unidad 20 – Trenque Lauquen


21 Unidad 21 - Campana 


22 
Complejo U22-25 – Lisandro 


Olmos 


 


EX-2021-22354749
Licitación Pública Nº


ANEXO 


UNIDADES PENITENCIARIAS Y ALCAIDÍAS EXISTENTES  


A continuación se listan las Alcaidías y Unidades Penitenciarias afectadas por el


sistema de monitoreo de videovigilancia. 


Cabe destacar que la ubicación del equipamiento será especificada oportunamente por el 


comitente y podrá ser verificado en las visitas a las dependencias. 


Dependencia Dirección 


Lisandro Olmos Avenida 197 y 52 (CP 1901) - Lisandro Olmos


 
Calle Lerguburu P. Iriarte y Av. Centenario 


- Olavarría 


 Avda. Gral. Savio N° 1072 (CP 2900) -


 La Falda Nº 2300 (CP 8000) – Bahía Blanca


Calle 27 N° 1174 e/48 y 50 (CP6600) 


Calle Riobamba N°251 (CP7100) - Dolores


Calle Comisario Aldaz s/n° (CP7300) -


Calle 149 y 70 (CP 1900) - Los Hornos


Calle 76 e/ 9 y 11 (CP 1900) - La Plata


M. Romero Calle 520 y 176 (CP1903) – Melchor Romero


Cuartel 2 (CP2942) – Baradero 


Calle 501 y Vías del FF.CC. (CP 1896) 


Ruta 188 Km. 162 (CP 6000) - Junín 


General Alvear  Cuartel 5º (CP 7263) General Alvear 


Mar Del Plata Ruta 88 Km. 8,5 Batán (CP 7601) - Mar del 


Ruta 188 Km 162 (CP 6000) - Junín 


Urdampilleta Ruta 66 Acceso Urdampilleta 


Calle 501 y vías del FF.CC. (CP1897) -


Camino Rural 147 s/n° - Saavedra 


Trenque Lauquen 
Pasaje Las Tunas – Ruta 5, Km 443 (CP 6400) 


Trenque Lauquen 


Ruta 6 Km. 5,5 – Campana (CP 2804)


Lisandro 
Calle 49 y 197 (CP 1901) - Lisandro Olmos


  


 
22354749-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Pública Nº3/2022 


por el servicio del 


Cabe destacar que la ubicación del equipamiento será especificada oportunamente por el 


Lisandro Olmos 


Calle Lerguburu P. Iriarte y Av. Centenario - (CP7401) 


- San Nicolás 


Blanca 


Calle 27 N° 1174 e/48 y 50 (CP6600) - Mercedes 


Dolores 


- Azul 


Los Hornos 


La Plata 


Melchor Romero 


Calle 501 y Vías del FF.CC. (CP 1896) – Gorina 


 


Mar del Plata 


- Gorina 


Ruta 5, Km 443 (CP 6400) – 


Campana (CP 2804) 


Lisandro Olmos 







Nº Dependencia


23 Unidad 23 - Florencio Varela


24 Unidad 24 - Florencio Varela


25 Unidad 26 - Lisandro Olmos


26 Unidad 27 – Sierra Chica


27 Unidad 28 – Magdalena


28 Unidad 30 – General Alvear


29 Unidad 31 - Florencio Varela


30 Unidad 32 – Florencio Varela


31 Unidad 33 – Los Hornos 


32 Unidad 34 – M. Romero


33 Unidad 35 – Magdalena


34 Unidad 36 – Magdalena


35 Unidad 37 - Barker 


36 Unidad 38 – Sierra 


37 Unidad 39 – Ituzaingo 


38 Unidad 40 – Lomas 


39 Unidad 41 – Campana 


40 Unidad 42 – Florencio Varela


41 Unidad 43 – La Matanza


42 Unidad 45 - Melchor Romero


43 Unidad 46 – San Martin 


 


 


 


 


EX-2021-22354749
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Dependencia Dirección 


Florencio Varela 
Ruta Prov. 53 Km. y Av. Buenos Aires S/N Paraje “La 


Capilla” - Florencio Varela (CP 1888) 


Florencio Varela 
Ruta Prov. 53 Km. y Av. Buenos Aires S/N Paraje “La 


Capilla” - Florencio Varela (CP 1888) 


Lisandro Olmos Calle 52 y 192 (CP 1901) - Lisandro Olmos


Sierra Chica 
Calle Legourburu P. Iriarte y Avda. Centenario (7401) 


Olavarría 


Magdalena Ruta 11 Km. 111 (CP 1913) – Magdalena


General Alvear Calle San Martin s/n (CP 7263) - General Alvear


Florencio Varela 
Ruta Prov. 53 Km. y Av. Buenos Aires S/N Paraje “La 


Capilla” - Florencio Varela (CP 1888) 


Florencio Varela Ruta Prov. 53 Km 15,500 (CP1888) – Florencio Varela


 Calle 149 y 71 (CP 1900) - Los Hornos 


M. Romero Calle 520 y 176 (CP1903) – Melchor Romero


Magdalena Ruta 11 Km. 111 (CP 1913) – Magdalena


Magdalena Ruta 11 KM. 111 – Magdalena (1913) 


Vuelta Obligado y Belgrano (7005) – Barker


Av. Pedro Iriarte Lerguburu y 17 (CP 7401) 


Pringles e/ El Salvador y Acevedo – (CP 1714) 


Av. Cap. Giachino 1857-1949 - (CP 1827) 


Budge – Lomas de Zamora 


Ruta 6 Km. 6 – Campana (CP 2804) 


Florencio Varela 
Ruta Prov. 53 Km. y Av. Buenos Aires S/N Paraje “La 


Capilla” - Florencio Varela (CP 1888) 


La Matanza Escarlata N° 5100 e/Tupungato y Jachan 


Melchor Romero Calle 520 y 176 – Melchor Romero – "La Plata" (CP 1903)


 
Camino del Buen Ayre, y Debenedetti – José  León Suarez 


San Martin (CP B1655) 
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Ruta Prov. 53 Km. y Av. Buenos Aires S/N Paraje “La 


Ruta Prov. 53 Km. y Av. Buenos Aires S/N Paraje “La 


Lisandro Olmos 


Calle Legourburu P. Iriarte y Avda. Centenario (7401) – 


Magdalena 


General Alvear 


Ruta Prov. 53 Km. y Av. Buenos Aires S/N Paraje “La 


Florencio Varela 


Melchor Romero 


Magdalena 


Barker 


Av. Pedro Iriarte Lerguburu y 17 (CP 7401) – Sierra Chica 


(CP 1714) – Ituzaingó 


(CP 1827) – Ingeniero 


Ruta Prov. 53 Km. y Av. Buenos Aires S/N Paraje “La 


Escarlata N° 5100 e/Tupungato y Jachan - La Matanza 


"La Plata" (CP 1903) 


José  León Suarez - 







Nº Dependencia


44 Unidad 47 – San Isidro 


45 Unidad 48 – San Martin 


46 Unidad 50 - Mar del Plata


47 Unidad 51 – Magdalena


48 Unidad 52 – Azul 


49 Unidad 54 – Florencio Varela


50 Unidad 56 – Virrey del Pino


51 Unidad 57 – Campana 


52 Unidad 58 – Lomas de Zamora


53 Alcaidía La Plata I 


54 Alcaidía La Plata II 


55 Alcaidía Lomas de Zamora


56 Alcaidía Malvinas Argentinas


57 Alcaidía San Martin 


58 Alcaidía José C. Paz 


59 Alcaidía Penitenciaria Junín


60 Alcaidía Penitenciaria Campana


61 Alcaidía Batan 


62 Alcaidía Florencio Varela


63 
Escuela de Cadetes “I.S.F.T. Nº 


6001” 


64 Alcaidía La Plata III y UAIT


65 Alcaidía Avellaneda 
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Dependencia Dirección 


Camino del Buen Ayre y Debenedetti – San Isidro (CP 


B1655) 


 
Camino del Buen Ayre y Debenedetti – José León Suarez 


San Martin (CP B1655) 


Mar del Plata Ruta 88 Km 8,5 Batán (7601) – Mar del Plata


Magdalena Ruta 11 Km. 111 ½ (CP 1913) – Magdalena


Calle Comisario Aldaz s/n° (CP7300) - Azul


Varela 
Ruta Prov. 53 Km. y Av. Buenos Aires S/N Paraje “La 


Capilla” - Florencio Varela (CP 1888) 


Virrey del Pino 
Calle Cañuelas 8300 e/ Calle Octavio Mazzotti y Pavón 


Virrey del Pino – (CP 1763) - La Matanza 


Ruta 6 Km 6, 5 (Campana 2804) 


Lomas de Zamora Av. Cap. Giachino 1857-1949 (CP1827) Ingeniero Budge


Calle 47 y Ruta 36 – Lisandro Olmos – La Plata


Calle 11 2164, La Plata  


Alcaidía Lomas de Zamora 
Av . Cap. Giachino 1857-1949 – Ingeniero Budge 


de Zamora (CP 1827) 


Alcaidía Malvinas Argentinas Calle Perito Moreno N° 3171 - Los Polvorines (CP 1613)


Camino del Buen Ayre, y Debenedetti – José León Suarez 


"San Martin" (CP B1655) 


Salvatori 300, José C. Paz 


Alcaidía Penitenciaria Junín Ruta188 Km. 162 - Junín (CP 6000) 


Alcaidía Penitenciaria Campana Ruta 6 Km. 5,5 – Campana (CP 2804) 


Ruta 88 Km. 7 ½ – Batan "Mar del Plata" (CP 7601)


Florencio Varela Ruta Prov. 53 Km. y Av . Buenos Aires S/N Paraje La Capilla


Escuela de Cadetes “I.S.F.T. Nº 
Av. 44 Nº 2000 – La Plata - (CP 1900) 


Alcaidía La Plata III y UAIT 
Calle 520 y 182 - Melchor Romero "La Plata" (CP 


B1903ATS) 


Nicaragua y Colectora Autopista Bs. Lp 


Avellaneda (CP 1872) 


 
22354749-GDEBA-DDDGASPB 
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San Isidro (CP 


José León Suarez - 


Mar del Plata 


Magdalena 


Azul 


Aires S/N Paraje “La 


Calle Cañuelas 8300 e/ Calle Octavio Mazzotti y Pavón – 


 


1949 (CP1827) Ingeniero Budge 


La Plata 


Ingeniero Budge - Lomas 


Los Polvorines (CP 1613) 


José León Suarez - 


Batan "Mar del Plata" (CP 7601) 


Ruta Prov. 53 Km. y Av . Buenos Aires S/N Paraje La Capilla 


Melchor Romero "La Plata" (CP 


Nicaragua y Colectora Autopista Bs. Lp - "Sarandi" - 
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El presente anexo tiene como fin listar la totalidad de los hospitales móviles implantados en las 


Unidades Penitenciarias que poseen dispositivos de captura implementados en cada uno de 


ellos, los cuales deberán ser integrados a la plataforma de gestión de imágenes de video 


ofertada para el cumplimiento de los requerimientos expresados en el pliego de 


especificaciones técnicas. 


Descripción 


Sistema Modular de 


Asistencia Sanitaria 


Tipos A 


UNIDAD N° 23. FLORENCIO 


VARELA.


Sistema Modular de 


Asistencia Sanitaria 


Tipos B 


UNIDAD N° 32. FLORENCIO 


VARELA


Sistema Modular de 


Asistencia Sanitaria 


Tipo B 


UNIDAD N° 13 / 16 / 49 


JUNÍN.


Sistema Modular de 


Asistencia Sanitaria B 


470 


UNIDAD N° 2


MAGDALENA.


Sistema Modular de 


Asistencia Sanitaria B 


470 


UNIDAD N° 30. GENERAL 


ALVEAR.


Sistema Modular de 


Asistencia Sanitaria 


Tipo D 


UNIDAD N° 33. LOS 


HORNOS.


Sistema Modular de 


Asistencia Sanitaria 


Tipo B 


UNIDAD N° 34. MELCHOR 


ROMERO.


Sistema Modular de 


Asistencia Sanitaria B 


470 


UNIDAD N° 38. SIERRA 


CHICA.


Sistema Modular de 


Asistencia Sanitaria 


Tipo B 


UNIDAD N° 39. ITUZAINGÓ.


Sistema Modular de 


Asistencia Sanitaria 


Tipo B 


UNIDAD N° 43. GONZÁLEZ 


CATÁN.


 


EX-2021-22354749
Licitación 


ANEXO 


HOSPITALES MÓVILES (CAS) 


El presente anexo tiene como fin listar la totalidad de los hospitales móviles implantados en las 


que poseen dispositivos de captura implementados en cada uno de 


ellos, los cuales deberán ser integrados a la plataforma de gestión de imágenes de video 


ofertada para el cumplimiento de los requerimientos expresados en el pliego de 


Dependencia Dirección


UNIDAD N° 23. FLORENCIO 


VARELA. 


Ruta Prov. 53 Km. y Av. Buenos Aires S/N 


Paraje “La Capilla” - Florencio Varela (CP 


1888) 


UNIDAD N° 32. FLORENCIO 


VARELA 


Ruta Prov. 53 Km 15,500 (CP1888) 


Florencio Varela 


UNIDAD N° 13 / 16 / 49 


JUNÍN. 
Ruta 188 Km. 162 (CP 6000) 


UNIDAD N° 28. 


MAGDALENA. 
Ruta 11 Km. 111 (CP 1913) 


UNIDAD N° 30. GENERAL 


ALVEAR. 


Calle San Martin s/n (CP 7263) 


Alvear 


UNIDAD N° 33. LOS 


HORNOS. 
Calle 149 y 71 (CP 1900) - Los Hornos


UNIDAD N° 34. MELCHOR 


ROMERO. 
Calle 520 y 176 (CP1903) –


UNIDAD N° 38. SIERRA 


CHICA. 


Av. Pedro Iriarte Lerguburu


Sierra Chica 


UNIDAD N° 39. ITUZAINGÓ. 
Pringles e/ El Salvador y Acevedo 


1714) – Ituzaingó 


UNIDAD N° 43. GONZÁLEZ 


CATÁN. 


Escarlata N° 5100 e/Tupungato y Jachan 


Matanza 
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El presente anexo tiene como fin listar la totalidad de los hospitales móviles implantados en las 


que poseen dispositivos de captura implementados en cada uno de 


ellos, los cuales deberán ser integrados a la plataforma de gestión de imágenes de video 


ofertada para el cumplimiento de los requerimientos expresados en el pliego de 


Dirección 


Ruta Prov. 53 Km. y Av. Buenos Aires S/N 


Florencio Varela (CP 


Ruta Prov. 53 Km 15,500 (CP1888) – 


Ruta 188 Km. 162 (CP 6000) - Junin 


Ruta 11 Km. 111 (CP 1913) – Magdalena 


Calle San Martin s/n (CP 7263) - General 


Los Hornos 


– Melchor Romero 


Av. Pedro Iriarte Lerguburu y 17 (CP 7401) – 


Pringles e/ El Salvador y Acevedo – (CP 


e/Tupungato y Jachan - La 







Descripción 


Sistema Modular de 


Asistencia Sanitaria 


Tipo B 


UNIDAD N° 58. LOMAS DE 


ZAMORA.


Sistema Modular de 


Asistencia Sanitaria C 


413 


UNIDAD N° 15. BATAN.


Sistema Modular de 


Asistencia Sanitaria 


Tipo C 


UNIDAD N° 40. LOMAS DE 


ZAMORA.


Sistema Modular de 


Asistencia Sanitaria 


Tipo C 


UNIDAD N° 47. SAN 


MARTIN.


Sistema Modular de 


Asistencia Sanitaria 


Tipo D 


UNIDAD N° 57. CAMPANA.
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Dependencia Dirección


UNIDAD N° 58. LOMAS DE 


ZAMORA. 


Av. Cap. Giachino 1857-1949 (CP1827) 


Ingeniero Budge 


UNIDAD N° 15. BATAN. 
Ruta 88 Km. 8,5 Batán (CP 7601) 


Plata 


UNIDAD N° 40. LOMAS DE 


ZAMORA. 


Av. Cap. Giachino 1857-1949 


Ingeniero Budge – Lomas de Zamora


UNIDAD N° 47. SAN 


MARTIN. 


Camino del Buen Ayre y Debenedetti 


(CP 1655) José León Suarez


UNIDAD N° 57. CAMPANA. Ruta 6 Km 6, 5 (Campana 2804)
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Dirección 


1949 (CP1827) 


Ruta 88 Km. 8,5 Batán (CP 7601) - Mar del 


1949 - (CP 1827) – 


Lomas de Zamora 


Camino del Buen Ayre y Debenedetti 


(CP 1655) José León Suarez 


Ruta 6 Km 6, 5 (Campana 2804) 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 


 
– 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


RUBRO COMERCIAL 


43-170000 / 43-180000/ 45-120000 / 46-170000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISION DE EQUIPAMIENTO PARA TRANSMISIONES, DRONES Y ACCESORIOS.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 37.982.552,27.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


 


FORMA DE PAGO 


TREINTA POR CIENTO (30%) PAGO ANTICIPADO Y SETENTA POR CIENTO (70%) RESTANTE CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III 
APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 59/19.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO. 


CONTRAGARANTÍA 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO c) DEL DECRETO N° 59/19 ANEXO I, CIEN POR CIENTO (100%) POR EL PAGO 
ANTICIPADO.- 


PLAZO DE ENTREGA 


CIENTO VEINTE (120) DÍAS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, CON ENTREGAS PARCIALES.- 


LUGAR DE ENTREGA 


CALLE 520 Y RUTA 36 - MELCHOR ROMERO, PROVINCIA DE BUENOS AIRES (DE 08:00 A 12:00 HS). 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


LA PRESENTE LICITACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 DE 


LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA N° 12/22 2022 EX-2022-15397572-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO: 170-0185-LPU22 


Procedimiento Contractual - Licitación Pública - Artículo 17 Ley N° 13981 reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 
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ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 
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 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
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los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Licitación lo constituye la provisión de equipamiento de transmisiones, drones y 


accesorios, propiciada por la Dirección Provincial de Logística Operativa y con destino a este Ministerio 


de Seguridad, de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), 


Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y Anexo V (Planilla de 


Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Licitación Pública, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP –modificada por su similar RESOL-2018-547-GDEBA-


CGP- y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y N° 92/17), 


conforme lo dispuesto en los artículos 10, 17 y concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 17 


apartado 1 del Anexo I del Decreto N°59/19, Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia 


de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Condiciones Particulares. 


3- Publicación: 


El presente llamado a Licitación Pública se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC y en el Boletín Oficial. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la 


Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II -, Condiciones 


Particulares - Anexo III- y Especificaciones Técnicas - Anexo IV -, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 


9. Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el 


Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 


263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número 


telefónico de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


- Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


- Suscribir compromiso expreso: 


- De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


- Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


- Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


- Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


- Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


- Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección 


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


- En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 
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de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


- Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


- Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


- No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III  del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto Nº 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.” 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ 


Impositiva PBA”. (Suspendido  por Ley N° 15.311) 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de 


los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente licitación, 


debidamente rubricados. 
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k) Estructura de Costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos 


que respalde el precio de cada renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle y  marca de los 


productos ofrecidos y demás gastos y/o costos asociados a la entrega, la incidencia impositiva y 


la utilidad prevista.  


 


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 37.982.552,27.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: Cinco (5%) por ciento del monto total de la oferta (Según Artículo 19°, 


Apartado 1, Inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19). 


De acuerdo a lo normado por el artículo 9 del Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, los 


oferentes deberán formalizar e individualizar la Garantía de Mantenimiento de Oferta en el Formulario 


Electrónico de PBAC, debiendo ser extendida a favor del Ministerio de Seguridad, sito en calle 51 entre 2 


y 3 La Plata. El Original del instrumento, deberá presentarse físicamente en la Dirección de Compras y 


Contrataciones, sita en calle 51 e/ 2 y 3, 1er Piso, 1er Patio, Oficina 44 de la ciudad de La Plata, de lunes 


a viernes en el horario de 9:30 a 17:00 horas, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, computado a 


partir del Acto de Apertura de Ofertas, en Sobre Cerrado con indicación de los datos de la contratación. 


La fecha de emisión del instrumento de garantía, no podrá exceder el día y hora de la Apertura de 


Ofertas. Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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14. Contragarantía: 


Cien por ciento (100%) por pago anticipado. (Según Artículo 19° apartado 1 inciso c) del Anexo I del 


Decreto N° 59/19). 


 


15. Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


16- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


17- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 
18. Modificaciones al Contrato 


La presente contratación podrá ser aumentada por el Comitente hasta en un cien por ciento (100%), 


conforme artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y artículo 26 de las Condiciones Generales 


(Anexo II), ello a fin de contar con stock suficiente para afrontar las necesidades extraordinarias que 


pudieran surgir del material peticionado, evitando la realización de un nuevo proceso licitatorio y 


previniendo dilaciones administrativas. 


19- Moneda de Cotización. 
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El oferente podrá formular su oferta en Pesos o en Moneda Extranjera, según lo establecido en el 


artículo 11 de las Condiciones Generales, Anexo II, Resolución 76/19 del Contador General de la 


Provincia y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 23 punto III, Apartado 3 del Anexo I del Decreto N° 


59/19.  


En caso de que la cotización se efectúe en Moneda Extranjera, a los efectos del pago, se convertirá en 


base al tipo de cambio vendedor, vigente del Banco de la Nación Argentina, al día anterior a la emisión 


de la Orden de Pago, pudiendo el contratista reclamar ulteriormente la diferencia cambiaria que surja 


entre dicho momento y la acreditación bancaria correspondiente. 


20- Elementos a importar. 


a) Se aceptarán ofertas de elementos a importar bajo condición D.A.P., de acuerdo a lo normado 


en el Artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19.  


Estarán a cargo de la adjudicataria los gastos que deriven de la condición de venta D.A.P., 


debiendo la misma disponer de personal idóneo, sin cargo para esta Repartición a fin de realizar 


los trámites aduaneros de despacho a plaza correspondiente. 


b) En caso que la oferta sea realizada por una firma extranjera deberá consignar:  


1. Datos del beneficiario del exterior, banco, número de cuenta y demás datos para realizar 


el depósito, como así también origen, procedencia y posición arancelaria de la 


mercadería. 


c) Asimismo, si el oferente extranjero o nacional actúa por cuenta y orden de un tercero, deberá 


indicar en su propuesta dicha circunstancia y acreditar la representación con la documentación 


pertinente. 


 


21. Lugar de entrega 


Dirección de Intendencia, sita en calle 520 y Ruta 36, Melchor Romero, Provincia de Buenos Aires (de 


8:00 a 12:00hs). 


22. Plazo de Entrega 


Ciento Veinte (120) días a partir de la formalización del contrato, con entregas parciales. 


23- Cotizaciones parciales 


No Aplicable.- 


24. Entrega de Muestras 


No Aplicable. 
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25. Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de proveedores de la Contaduría 


General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19 del Contador 


General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el remito correspondiente, debidamente conformado por la 


dependencia requirente al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar 


 
26. Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección Provincial de Logística Operativa, será la responsable de actuar como contraparte de la 


relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las 


obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


27. Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


28- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


29. Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


30. Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2022 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente licitación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


 


La Plata,     de     de 2022 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


Tornero, Julio José DNI: 8.626.920 
Subsecretario de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Subsecretaría de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 
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Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora Comisión de 
Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Ruartes, Marcelo DNI: 16.872.967 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y la 
Evaluación Técnica 


Dirección Provincial 
de Logística Operativa 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). (Suspendido  por Ley N° 15.311) 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el citado régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2022 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2022 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 


(Suspendido  por Ley N° 15.311). 
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ANEXO IV 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 


RENGLÓN 1 


MOCHILA DE TRANSMISIÓN EN VIVO LIVEU 600 
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RENGLÓN 2 
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RENGLÓN 3 
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RENGLÓN 4 


 


 


 
RENGLÓN 5 
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RENGLÓN 6 
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RENGLÓN 7 
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RENGLÓN 8 


 


 


 
 


 


 
 
RENGLÓN 9 
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario 
($)/(USD) 


Precio Total 
($) /(USD) 


1 1 UNIDAD 
PROVISIÓN DE MOCHILA DE TRANSMISION EN VIVO TIPO LIVEU 600, 
SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


8631-9 434  


2 4 UNIDAD 


PROVISIÓN DE SISTEMA DE CAMARA EXTERIOR DOMO INALÁMBRICA 
WIFI CON AUDIO DOBLE ZOOM Y VISIÓN HD NOCTURNA, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


1942-6 434  


3 10 UNIDAD 
PROVISIÓN DE CAMARA RESISTENTE A GOLPES ULTRA HD, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


5128-12 439  


4 1 UNIDAD 
PROVISIÓN DE SUPRESOR DE GRABACIONES, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


9266-3 434  


5 8 UNIDAD 
PROVISIÓN DE PISTOLA LANZADORA DE RED, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


6780-61 440  


6 2 UNIDAD 
PROVISIÓN DE VANT TIPO DJI MATRICE 300 RTK O SIMILAR, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


8508-3 432  


7 2 UNIDAD 
PROVISIÓN DE VANT DJI MAVIC 2 ENTERPRISE ADVANCED (DUAL), 
SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


8508-3 432  


8 1 UNIDAD 
PROVISIÓN DE INTERFERIDOR DE DRONES PORTATIL, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


9266-3 434  


9 1 UNIDAD 
PROVISIÓN DE INHIBIDOR TÁCTICO DE SEÑAL PORTATIL, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


9266-3 434  


   
NOTA 1: EL OFERENTE DEBERÁ INDICAR MARCA Y GARANTÍA DELPRODUCTO 
COTIZADO 


   


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Licitación Pública - Artículo 17 Ley N° 13981 reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 


 TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA N° 12/22 2022 EX-2022-15397572-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0185-LPU22 







 
 


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


 


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


PESOS / DÓLARES ESTADOUNIDENSES: 


$/USD  
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EX-2021-22354749-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Pública Nº3/2022 
 


ANEXO 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 
Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 
resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. El 
presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 
vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 
“PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 
de ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución 
N°2017-5-E-GDEBA-CGP - y su modificatoria - y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-
CGP. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares junto con los Anexos Especificaciones Técnicas, 
Unidades Penitenciarias y Alcaidías Existentes, Hospitales móviles (CAS), Certificado de Visita a 
los diferentes establecimientos, Compromiso de confidencialidad, Muestras, Certificado de 
Retiro de Planos,  Protocolo de Evaluación y Redeterminación de precios, rigen para el 
procedimiento que seguidamente se indica: Licitación Pública en los términos del Art. 17 de la 
Ley N° 13.981 y Art. 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 
bajo la modalidad de etapa múltiple, de orden de compra abierta de acuerdo a lo establecido 
en el Art. 17, apartado 2.a) y apartado 3.a) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA. 


 
2. Objeto 
Servicio diario modular de monitoreo por videovigilancia, según se detalla a continuación:  
 


Renglón Cantidad Unidad de 
medida 


Descripción 


1 14.600 
Módulo de 


servicio 
diario 


Servicios diarios modulares de monitoreo por videovigilancia 
basado en tecnología IP, en un todo de acuerdo al Anexo  
Especificaciones Técnicas. 


 


3. Presupuesto estimado 
Será de pesos novecientos millones treinta y dos mil cuatrocientos setenta y seis 
($900.032.476).  
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
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Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Declaraciones Juradas, Anexos Especificaciones 
Técnicas, Unidades Penitenciarias y Alcaidías Existentes, Hospitales móviles (CAS), Certificado 
de Visita a los diferentes establecimientos, Compromiso de confidencialidad, Muestras, 
Certificado Retiro de Planos, Protocolo de Evaluación y Redeterminación de precios en el 
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-
2-GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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7. Ofertas - Su Presentación 
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexos 
Especificaciones Técnicas, Unidades Penitenciarias y Alcaidías Existentes, Hospitales móviles 
(CAS), Certificado de Visita a los diferentes establecimientos, Compromiso de confidencialidad, 
Muestras, Certificado Retiro de Planos, Protocolo de Evaluación, Redeterminación de precios y 
circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la documentación 
adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte electrónicamente o que, 
en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo.  
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Oferentes. Requisitos. 
El proceso de selección de ofertas de la presente contratación será bajo la modalidad de etapa 
múltiple, es decir que la comparación y evaluación de antecedentes empresariales y técnicos, 
capacidad económica financiera, garantías, características de la prestación y análisis de los 
componentes económicos de las ofertas se realizará mediante preselecciones sucesivas. La 
oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en la etapa previa. 
Los oferentes deberán presentar la siguiente documentación: 
 
8.1 Etapa 1: 
Oferta Técnica   
A) Documentación general:  


1. Garantía de mantenimiento de oferta. 
2. Constancia que acredite haber alcanzado niveles de calidad ISO 9001. 
3. Constancia que acredite certificación ISO 14001 gestión ambiental. 
4. Constancia que acredite certificación ISO 27001 en seguridad de la información. 
5. Certificados de visitas firmados. Según Anexo Certificado de Visitas a los diferentes 
establecimientos. 
6. Constancia del retiro de planos. Según Anexo Certificado de retiro de planos. 
7. Constancia de Entrega de Muestras. 
 


B) Documentación relativa a la capacidad económica financiera: 
1. Estados Contables y Estados de Situación Patrimonial. 


- Personas físicas: Las personas físicas deberán presentar un Estado de Situación Patrimonial 
para cada uno de los DOS (2) últimos años calendario anteriores a la fecha de apertura de 
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ofertas, confeccionado de acuerdo a las normas profesionales vigentes para la elaboración de 
estados contables con dictamen de Contador Público independiente que incluya la aseveración 
de su consistencia con las declaraciones juradas de los impuestos que graven las rentas y los 
patrimonios con la Certificación del Consejo Profesional. 
 
-Personas jurídicas: Cada OFERENTE deberá presentar copia de los Estados Contables 
completos de los últimos DOS (2) ejercicios anuales que se encuentren cerrados y aprobados a 
la fecha de apertura de las ofertas y del último balance trimestral cerrado, si se encontrase 
obligado a emitir balances trimestralmente. 
 
Los Estados Financieros deben estar auditados por Contador Público Nacional independiente y 
su firma legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. En caso que el 
OFERENTE sea una empresa extranjera, los Estados Financieros deberán estar auditados y 
certificados por la autoridad competente en el país del OFERENTE. En el caso de personas 
jurídicas que tengan una antigüedad menor a DOS (2) años a la fecha de la apertura de ofertas, 
presentarán el último ejercicio cerrado y aprobado. 
En caso de presentarse DOS (2) o más empresas integradas en un Consorcio o Unión 
Transitoria, los citados estados contables deberán presentarse por cada una de ellas. 
 


2. Índices financieros. 
Serán consideradas admisibles aquellas ofertas que den cumplimiento satisfactorio a los 
requisitos antedichos y que igualen o superen con el último balance de cierre de ejercicio 
aprobado, auditado y presentado ante la Inspección General de Justicia u Organismo de 
Contralor de la Jurisdicción correspondiente, las siguientes exigencias: 
 
 Indicadores básicos Relación de cálculo Exigencia 


1 Liquidez Activo cte. / Pasivo cte Mayor a 1,25 
2 Endeudamiento Pasivo / PN Menor a 2 


3 Solvencia Activo / Pasivo Mayor a 1,5 
4 Prueba ácida (Act. Cte. – bienes de cambio) / Pasivo 


cte. Mayor a 1 


5 Importancia del pasivo 
exigible Pasivo cte. / Activo total Menor a 0,4 


 
 
Se considerará "último balance de cierre de ejercicio" a aquel cuya fecha de cierre sea la más 
próxima a la fijada como límite para la presentación de las ofertas. Si a la fecha de apertura los 
Estados Contables correspondientes al cierre del último ejercicio tuviesen una antigüedad 
superior a los SEIS (6) meses, deberán asimismo presentar estados contables parciales con 
fecha de cierre al mes anterior de la citada fecha de apertura. Todas las presentaciones 
deberán contar con dictamen de razonabilidad (no certificación literal) de Contador Público 
cuya firma debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo. 
 
En caso de Uniones Transitorias (U.T.), cada uno de los integrantes deberá presentar su propia 
información contable (balances, estados contables intermedios, etc.) y en base a esa 
información se han de determinar los índices pertinentes.  
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Asimismo cada una de las capacidades requeridas precedentemente será la sumatoria del 
obtenido por cada empresa en particular en función del porcentaje de participación de cada 
una de ellas en la U.T. de acuerdo a la siguiente fórmula: [(Índice Empresa 1) (porcentaje de 
Participación Empresa 1)] + [(Índice Empresa 2) (porcentaje de Participación Empresa 2)]." 
 
C) Documentación relativa a la capacidad técnica. 


1. Copia de órdenes de compra emitidas por clientes de servicios similares, en contratos 
obtenidos o prestados dentro de los últimos CINCO (5) años tanto en el ámbito de la 
provincia de Buenos Aires como en el Estado Nacional, debiendo indicar al menos: 


- Tipo de servicio prestado; 
- Contratante; 
- Contacto de referencia; 
- Lugar de prestación; 
- Cantidad y tipo de equipos involucrados; 
- Tecnología utilizada. 


2. Idoneidad del oferente: deberá acreditar: 
a) prestación de servicios de video en al menos 20 lugares en el territorio de la 
República Argentina;  
b) al menos 200 dispositivos de captura ANPR implementados en autopistas, autovías 
y rutas en el territorio de la República Argentina. 
Deberán acreditarse los puntos a) y b) mediante la presentación de documentación 
respaldatoria que dé cuenta del efectivo cumplimiento de los requisitos.  
c) respecto a los recursos humanos y técnicos se acreditará mediante la presentación 
de una declaración jurada al efecto. 


3. Currículum Vitae del Representante Técnico Propuesto matriculado en COPITEC 
(Consejo Profesional de Ingeniería de Telecomunicaciones, Electrónica y 
Computación). 


4. Currículum Vitae del Representante en el Área de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
junto a su matrícula. 


5. Estructura y Organización propuesta para el manejo técnico gerencial de la puesta en 
marcha y continuidad del servicio. 


6. Declaración jurada de titularidad del software o autorización de uso y modificación. 
7. Carta compromiso, avalada por el fabricante del software, donde se exprese la 


conformidad a brindar acceso al código fuente, correspondiente al software de gestión 
de imágenes de video, módulo de identificación de placas vehiculares, aplicación móvil 
y las integraciones requeridas en las Especificaciones Técnicas, con el fin de contar con 
el mismo ante eventualidades de índole legal o requerimientos de seguridad 
informática donde sea necesaria su revisión. 


8. Certificado autorizante por parte del titular del software referenciando el presente 
proyecto, según apartado II) punto 2 del Anexo Especificaciones Técnicas.  


9. Constancia de representación comercial y técnica correspondiente a la marca de los 
dispositivos de captura ofrecidos para cumplir con el requerimiento del presente 
pliego. 


10. Constancia de propiedad de medios de elevación acorde a las necesidades de 
implementación del servicio requerido, demostrando contar con al menos CINCO (5) 
vehículos tipo hidrogrúa de un alcance mínimo de DIEZ (10) metros de altura. 
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11. Constancia de propiedad de medios de transporte para el personal técnico, 
demostrando contar con al menos CINCO (5) vehículos con una antigüedad no mayor a 
CUATRO (4) años. 


12. Arquitectura funcional del servicio propuesto declarando tipo y función de cada uno 
de sus componentes, especificando las características técnicas de cada uno de ellos. 


13. Memoria descriptiva de los trabajos de implementación del servicio.  
14. Cronograma de tareas (Gantt). 
15. Plan de Ejecución de los trabajos, coherente con los plazos comprometidos en el 


Cronograma de tareas (Gantt).  
16. Toda otra documentación e información técnica requerida en el presente documento. 


 
En el caso de que el oferente sea una Unión Transitorias (U.T.), la documentación a presentar 
para cumplimentar lo exigido por los puntos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15 y 16 precedentes, 
deberá corresponder a la mencionada U.T., mientras que la documentación a presentar para 
acreditar el requisito de los puntos 1 y 2 deberá corresponder a cada uno de los integrantes de 
la Unión Transitorias (U.T.) y lo requerido en los puntos 10 y 11 deberá ser acreditado por al 
menos uno de los integrantes. 
 
8.2 Etapa 2: 
Oferta económica  
La propuesta económica deberá contener la cotización del objeto del presente Pliego, 
precisando claramente lo prescripto en las especificaciones técnicas, dando cobertura a la 
totalidad de los requerimientos y especificaciones que en el mismo se detallan. 
 
9. Dictamen de Preselección – Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexos Especificaciones 
Técnicas, Unidades Penitenciarias y Alcaidías Existentes, Hospitales móviles (CAS), Certificado 
de Visita a los diferentes establecimientos, Compromiso de confidencialidad, Muestras, 
Certificado Retiro de Planos, Protocolo de Evaluación y Redeterminación de precios, la aptitud 
de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y económicos de cada oferta.  
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá mediante PBAC un Dictamen de preselección 
de ofertas, el que será notificado a todos los oferentes en el domicilio electrónico declarado 
por los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
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Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
10. Observaciones e Impugnaciones  
10.1 Impugnación a la Preselección 
El Dictamen de preselección de ofertas se notificará a todos los oferentes haciéndoles saber el 
derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones al mismo. Los 
interesados podrán impugnarlo de las siguientes formas, indistintamente: presentando el 
escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 
9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail desde su casilla de domicilio electrónico provisto por 
el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos junto con la garantía de 
impugnación correspondiente, que deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto 
del presupuesto estimado según punto 3 del presente pliego, de conformidad con lo 
prescripto en el artículo 19 de la Ley N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. e) del Anexo I del 
Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
 
10.2 Impugnación a la Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón 
impugnado, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, 
el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por 
el renglón cuestionado, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del 
Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 



mailto:mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar

mailto:mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar





 
EX-2021-22354749-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Pública Nº3/2022 
 


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
11. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
para el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
12. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial 
por renglón. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio.   
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 
y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
 
13. Lugar de Prestación 
Será en cada una de las dependencias detalladas en los Anexos Unidades Penitenciarias y 
Alcaidías Existentes y Hospitales móviles (CAS), como también en las ampliaciones y nuevas 
unidades previstas en el “Plan de Obra Penitenciaria vigente para los años 2021 y 2022”. 
 
14. Plazo de Prestación 
Será de setecientos treinta (730) días corridos a partir del perfeccionamiento de la respectiva 
Orden de Compra, y sujeto en todo a las pautas establecidas en el Anexo Especificaciones 
Técnicas "Plazo de ejecución de trabajos y vigencia del contrato". 
 
15. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 
cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 
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Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 
Dirección Delegada de Administración y deberán cumplir con las exigencias previstas en la 
normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
16. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.  
 
17. Confidencialidad 
El OFERENTE deberá comprometerse a mantener en reserva toda información que le sea 
suministrada por el COMITENTE, excepto en cuanto resultare estrictamente necesario para el 
cumplimiento del Contrato, debiendo restringir la revelación de la información en cuestión 
sólo a sus empleados y subcontratistas, sobre la base de "necesidad de conocer". 
Las previsiones del párrafo anterior no impedirán a las partes revelar información cuando: 
1) Se halle en posesión de la parte (con pleno derecho para revelarla) con anterioridad a 
recibirla por parte del COMITENTE;  
2) Cuando fuere de público conocimiento, salvo que hubiera resultado de la violación de la 
presente cláusula;  
3) Cuando fuere recibida de terceros con pleno derecho a revelarla. 
El OFERENTE se compromete (excepto que la Ley dispusiera lo contrario o resultare necesario 
para obtener consejo profesional en relación con este Contrato) a no revelar ni permitir la 
revelación de cualquier detalle a terceros. 
Para todos los oferentes a la licitación, el carácter de confidencialidad se extiende desde el 
momento de la toma de conocimiento de las diversas soluciones técnicas propuestas; y se 
extiende por los diez (10) años posteriores a la efectiva finalización de la prestación del servicio 
por parte del adjudicatario. 
La mera presentación de oferta obliga al oferente a mantener en reserva toda información que 
le sea suministrada por el comitente. 
Asimismo, quien resulte adjudicatario deberá presentar al inicio de la prestación del servicio 
Compromiso de Confidencialidad, según Anexo que forma parte del presente pliego. 
 
18. Modificaciones al contrato  
Conforme lo establecido en el artículo 7º incisos b) y f) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, podrá hacerse uso de la opción de ampliación de hasta un cien 
por ciento (100%) y prórroga de hasta 365 días corridos, atento que el servicio solicitado 
constituye una herramienta estratégica y fundamental para un mayor control y administración 
de los establecimientos penitenciarios, toda vez que el registro y visualización de los sucesos 
acontecidos en los mismos permite respuestas oportunas, la adopción de medidas preventivas 
y la trazabilidad de sucesos. Todo ello en su conjunto reviste carácter imprescindible, dado que 
permiten la alineación con las mejores prácticas en la materia y el respeto a la vida, los cuales 
se encuentran en concordancia con la misión y funciones de este Servicio Penitenciario 
Bonaerense. Asimismo, la implementación de un sistema de detección térmica, dado el actual 
contexto, y con destino a mitigar riesgos de carácter sanitario, resulta de imperativa necesidad 
dada las características de la Repartición. 
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19. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del presupuesto estimado según punto 3 del presente pliego, de conformidad con lo 
prescripto en el artículo 19 de la Ley N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del 
Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su 
apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los 7 (siete) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente,  
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
 
20. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección Delegada de Administración dentro de los diez (10) días hábiles 
de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 
dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 
vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
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la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
21. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes:  


• Dependencia solicitante: Dirección Delegada de Administración: Ignacio Javier Peñalba 
• Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo 
• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina 


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
• Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
• Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 
• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 


 
La Dirección Delegada de Administración actuará como contraparte para la administración de 
la relación contractual. 
 
22. Presentación de Muestras. Información complementaria 
Según Anexo Muestras. 
Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k), la repartición se reserva el 
derecho de solicitar muestras y/o información adicional que considere necesaria de los 
servicios cotizados por los oferentes para su evaluación, sin que ello afecte el derecho de 
igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho requerimiento se 
efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de entrega. 
 
23. Visitas a las instalaciones y retiro de planos 
23.1 Visitas a las Unidades Penitenciarias y Alcaidías existentes y Hospitales Móviles  
Se deberá realizar la visita a todas las unidades penitenciarias establecidas en los Anexos 
Unidades Penitenciarias y Alcaidías existentes y Hospitales Móviles. Las visitas deberán ser el 
quinto (5º) y cuarto (4º) día hábil previo al acto de apertura, siendo el primer día la visita a las 
unidades de radio Capital (La Plata, M. Romero, J. Gorina, Los Hornos, L. Olmos, Magdalena, 
Avellaneda y F. Varela) y el siguiente día las del interior (San Nicolás, Junín, Campana, 
Mercedes, Baradero, San Martin, Conurbano Bonaerense (Ituzaingo, Lomas de Zamora, La 
Matanza, Virrey del Pino, Malvinas Argentinas y José C. Paz), General Alvear, Azul, Sierra chica, 
Urdampilleta, Trenque Lauquen, Barker, Saavedra, Dolores, Batan, Bahía Blanca, Mar del 
Plata). 
La coordinación de las visitas estará a cargo del Dpto. Gestión Operativa por Cámaras de la 
Dirección de Video Vigilancia y AVL, del Servicio Penitenciario Bonaerense, sita en Calle 39 Nº 
475 e/4 y 5 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 Hs a 16:00 Hs. Teléfono (0221) 422-
2279. 
El OFERENTE deberá informar la nómina de personal que asistirá a la visita al momento de 
coordinar la misma. 
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Los asistentes deberán concurrir con una copia impresa del certificado de visita a cada una de 
ellas, el cual se adjunta como Anexo Certificado de Visita a los diferentes establecimientos.  
Al finalizar cada visita, el responsable asignado por el COMITENTE firmará el certificado a 
presentar. 
El OFERENTE deberá tomar conocimiento de los lugares de trabajo, inmuebles, infraestructura, 
instalaciones fijas, instalaciones móviles, toma de acceso y/o retiro de materiales y/o equipos 
de los lugares de instalación, etc., no pudiendo con posterioridad a la fecha de vencimiento de 
presentación de la oferta alegar ignorancia, falta de información, existencia de condiciones, 
factores o circunstancias no previstas o desconocidas sobre el estado de tales lugares y 
condiciones en que habrán de desarrollarse los trabajos. Dicha argumentación será 
considerada improcedente y rechazada de pleno derecho. 
Durante la visita, el OFERENTE tomará conocimiento del estado en que se encuentran las 
locaciones en las que deberán desarrollarse las tareas necesarias para la prestación del servicio 
y, por lo tanto, su oferta deberá contemplar e incluir todas las instalaciones, reparaciones y 
restauraciones necesarias de acuerdo con las reglas del arte, aun cuando las mismas no se 
mencionen expresamente en la documentación de la presente licitación.  
 
23.2 Retiro de planos de las Unidades penitenciarias y alcaidías a construirse. 
Respecto de las unidades o alcaidías a desarrollarse dentro del “Plan de Obra Penitenciaria 
vigente para los años 2021 y 2022, se le entregarán al OFERENTE los planos correspondientes, 
no pudiendo con posterioridad a la fecha de vencimiento de presentación de la oferta alegar 
ignorancia o falta de información, respecto de los inmuebles incluidos en el “Plan de Obra 
Penitenciaria” en cuestión. 
 
Las solicitudes de las visitas y retiro de planos correspondientes a las Unidades Penitenciarias y 
Alcaidías que se prevé construir de acuerdo al “Plan de Obra Penitenciaria vigente para los 
años 2021 y 2022”; deberá efectuarse con una antelación no menor a los 5 días hábiles de la 
primera visita, debiendo los interesados enviar la nómina del personal que las realizará. El 
retiro de planos de las Unidades a construirse deberá hacerse el día hábil anterior a la primera 
visita. Todo deberá gestionarse ante el Departamento Gestión Operativa – Dirección de Video 
vigilancia y AVL – Subdirección General de Supervisión Electrónica – Dirección General de 
Seguridad, sita en Calle 39 Nº 475 e/4 y 5 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 Hs a 
16:00 Hs. Teléfono (0221) 422-2279. 
Los certificados de visitas firmados y la constancia del retiro de planos deberán ser 
presentados con la oferta. 
 
Las visitas y los retiros de planos obligan al oferente a mantener en reserva toda información 
que le sea suministrada por el comitente. 
 
24. Perfeccionamiento del contrato 
El perfeccionamiento del contrato será a través de la emisión de la correspondiente Orden de 
Compra, y por tratarse de una modalidad de orden de compra abierta, el requerimiento de 
prestación del servicio se realizará mediante solicitudes de provisión, las que se perfeccionarán 
con el envío desde el portal PBAC al domicilio electrónico del proveedor adjudicatario.  
La no emisión de solicitudes de provisión durante el lapso de vigencia del contrato o la emisión 
de solicitudes por una cantidad inferior a la establecida como máxima en la orden de compra, 
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no generará ninguna responsabilidad para la entidad contratante y no dará lugar a reclamo ni 
a indemnización alguna a favor del adjudicatario.  
 
25. Redeterminación de precios 
De acuerdo a lo normado por el artículo 7º inciso g) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y el anexo I de la Resolución Nº857/16 del Contador General de 
la Provincia, los adjudicatarios podrán solicitar la redeterminación de precios del renglón 
adjudicado, siempre que se verifique una variación de precios superior al porcentaje 
establecido en el artículo 7º apartado g) inciso 1º, respecto a los del contrato o a los surgidos 
de la última revisión de precios, según corresponda. 
La metodología a aplicar será la detallada en el Anexo Redeterminación de Precios, que forma 
parte del presente Pliego. 
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ANEXO 


REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATO 


Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7º inciso g) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y el anexo I de la Resolución Nº857/16 del 
Contador General de la Provincia, los precios de los contratos podrán ser redeterminados, 
siempre que medie solicitud del contratista, cuando los costos de los factores principales que 
componen la estructura de costos estimada, reflejen una variación promedio ponderada 
superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los costos o al surgido de la última redeterminación 
de precios, según corresponda. Los precios de los contratos se redeterminarán a partir del 
primer día del mes en que los costos de los factores principales que los componen hayan 
adquirido la variación que supere el límite indicado anteriormente y solo sobre la parte del 
contrato no cumplida a esa fecha. Deberá evaluarse la variación de los índices que se detallan 
en la estructura de costos que se indica a continuación. Para determinar esta variación se 
tomará el índice correspondiente al mes de apertura de ofertas o el de la última 
redeterminación de precios aprobada según corresponda y el ultimo índice publicado al 
momento de la solicitud. 
La solicitud será realizada ante la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 


ITEM INCIDENCIA PARÁMETRO 


Insumos 42%  IPIM – Nacional 


Mano de Obra 
(incluye cargas 
sociales) 


40% Sueldo conformado CCT 507/07 – categoría Operador de 
monitoreo 


Soporte y 
mantenimiento 18% IPIM – Nivel General 


Total  100%  
 
El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último redeterminado, según corresponda.  
 
La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se arriba en función de la 
estructura de costos precedente.  
 
El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula: 
 


Precio Nuevo = (0,95 * PV * variación verificada) + PV 
 


                                                                                                      100 
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ANEXO II 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 


 


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
 


Adquisición de Electrodomésticos para uso del Ministerio de Producción, 
Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires 


 


Artículo 1. Encuadre 


 La presente contratación se rige por lo prescripto en la Ley N° 13.981 – Subsistema de 


Contrataciones del Estado, en su Reglamentación, Decreto N° 59/2019. 


 La presente contratación se gestiona en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


PBAC, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10, 18 y concordantes de la Ley N° 


13981, artículos 10, artículo 18, apartado  1°, inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA de la Ley 13981 bajo la modalidad de Procedimiento Abreviado y Rige el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución N° 


RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del 


Contador General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-EGDEBA-CGP y el 


presente Pliego de Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y en la 


Resolución Conjunta N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


 


Artículo 2. Definición del objeto  


 El presente llamado tiene por objeto la adquisición de distintos aparatos electrodomésticos para 


uso del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos 


Aires. 


 


Es necesaria la inscripción de los siguientes Rubros por renglón; según Catálogo PBA:  


 


Renglones Rubro Clase Objeto del Gasto  


1 52 140000 4.3.6. 


2  52 140000 4.3.6. 


3 52 160000 4.3.5. 


4 y 11 52 140000 4.3.1. 







5 52 140000 4.3.6. 


6 y 12 52 140000 4.3.6. 


7 y 13 52 140000 4.3.6. 


8  52 140000 4.3.6. 


9  52 140000 4.3.6. 


10  52 140000 2.9.4. 


 


 


 El proponente deberá ajustarse estrictamente a lo requerido en las Bases y Condiciones 


Particulares y Especificaciones Técnicas que integran el presente Pliego. 


  


La presente contratación demandaría pesos tres millones noventa y tres mil ciento cuarenta y uno 


con 30/100  ($ 3.093.141,30)  


 Artículo 3. Lugar de Entrega  


 - Renglones 1 a 10: DELEGACIÓN I -  Calle 72 N° 432 – de la cuidad de La Plata.  


 - Renglones 11 a 13: DELEGACIÓN III – Calle 54 N° 358 de la cuidad de La Plata - Planta 


Baja.   


 


LUGAR DE ENTREGA 


Lugar de entrega: DELEGACIÓN I - Calle 72 N° 432  de la cuidad de La Plata. 


RENGLÓN PRODUCTO CANTIDAD 


1 HELADERA CON FREZZER 200 LTS O MAS 3 


2 HELADERA BAJO MESADA 4 


3 TV 40" FULL HD SMART 1 


4 HORNO DE MESA ELÉCTRICO 220 V 6 


5 MICROONDAS 15 


6 CAFETERA SEMIAUTOMÁTICA CON FILTRO 21 


7 PAVA ELÉCTRICA 1.7 LTS 29 


8 TOSTADORAS 4 


9 CALEFACTOR ELECTRICO DE PIE 23 


10 TERMOS 19 


Lugar de entrega: DELEGACIÓN III – Calle 54 N° 358 de la cuidad de La Plata - 


Planta Baja. 


RENGLÓN PRODUCTO CANTIDAD 


11 HORNO DE MESA ELÉCTRICO 220 V 3 


12 CAFETERA SEMIAUTOMÁTICA CON FILTRO 1 







13 PAVA ELÉCTRICA 1.7 LTS 4 


 
El flete, carga y descarga correrán por cuenta del adjudicatario. 


 


 Responsables de recepción y control de los electrodomésticos:  


 DELEGACIÓN I: Javier Badaracco –0221-15-593-610-3960 – Aldo Citriano – 0221-15-573-


2814.- 


 DELGACIÓN III: Daiana Casco – 0221-15-620-9729 


 


 Artículo 4. Retiro Bases y Condiciones 


 El Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios podrá ser 


obtenido ingresando a la página web de la Contaduría General de la Provincia 


(www.cgp.gba.gov.ar), Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y RESOC-2020-2-GDEBA-


CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y la documentación aprobada en 


el Artículo 1°, ingresando al sitio web del gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


(www.gba.gov.ar). Los Interesados podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones, en la 


Dirección de Compras y Contrataciones de la DELEGACION III y en portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar.  


 Todo Oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, siendo una carga su 


constitución en forma previa a la presentación de las Oferta. El domicilio legal constituido deberá 


ser fijado en la Provincia de Buenos Aires. Podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido 


con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. 


El domicilio electrónico constituido deberá ser fijado según lo establecido por la Resolución Nº 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. El domicilio electrónico constituido del Ministerio 


de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, conforme Resolución Nº 713/16 de la 


Contaduría General de la Provincia es  mrioproduccion@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.  


 Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el Ministerio de 


Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica en el domicilio electrónico constituido. La falta de 


constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y 


Licitadores para ser adjudicados, conforme apartado 3.1 del artículo 11 del Anexo I del DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA. conforme lo determinado en el Artículo 5º del Anexo I de la Resolución 


N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.-. Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado 


fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez transcurridos diez (10) días de su 


notificación. 


 



http://www.cgp.gba.gov.ar/

http://www.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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 Artículo 5. Consultas y Aclaraciones  


Los Interesados podrán formular consultas aclaratorias a través del PBAC como así también ante 


la Dirección de Compras y Contrataciones de la DELEGACION III hasta tres (3) días hábiles 


administrativos previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas. Se difundirán y 


notificarán a través del Portal PBAC. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el 


día de la apertura de ofertas, según lo normado por el artículo 6 del Anexo I de la RESOL-2017-5-


E-GDEBA-CGP. 


 En base a las consultas recibidas o de oficio, la Dirección de Compras y Contrataciones de la 


DELEGACION III, podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares, respetándose una anticipación razonable a la fecha establecida para la 


apertura de ofertas para que éstas puedan ser respondidas, según lo normado por el artículo 14, 


apartado 1, inciso ñ) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 Las mismas serán publicadas a través del Boletín Oficial y del Portal PBAC, ello en base a los 


principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia (Artículo 3 de la Ley 13.981 


reglamentado por el art. 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y art. 15 del citado 


Anexo I y RESOC-2020-2-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires).  


 Consultas Administrativas: Dirección de Compras y Contrataciones de la DELEGACION III – 


(02223) 503097 / domicilio electrónico  mrioproduccion@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. /  Tel.: 


(0221) 422-2553 – 9 a 15 horas. 


 Para consultas técnicas referentes a la utilización del sistema PBAC enviar un correo a 


mesadeayuda@cgp.gba.gov.ar o comunicarse al (0221) 521-5500 Opción 2. 


 


 Artículo 6. Ofertas - Presentación  


  Las propuestas deberán confeccionarse y presentarse conforme los términos   establecidos por el 


artículo 17 apartado 4) – Ofertas – Presentación - del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


 La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC 


cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 


Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, adjuntando todos y cada uno de 


los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. 


 A fin de garantizar su validez la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el 


oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme 


lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 


Jefatura de Ministros y N°92/17 de la Contaduría General de la Provincia.  



mailto:mrioproduccion@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar





 La documentación exigida en formato digital se deberá presentar hasta el día y hora fijados para la 


apertura del acto en PBAC. Serán desestimadas las ofertas cuando se haya presentado la 


documentación exigida en formato digital sin haberse confirmado la oferta a través del sistema 


electrónico de compras PBAC. 


  


 Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán 


individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones, 


Departamento de Compras y Contrataciones – Delegación III, calle 54 N° 358, 1° Piso, La Plata; 


desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta 


la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. 


 
 �


Compras y Contrataciones de la DELEGACION III, calle 54 N° 358, Piso 1°, Localidad de La Plata 


Provincia de Buenos Aires 


� EX-2022-28577301- -GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP  


� PROCEDIMIENTO ABREVIADO N° 60-4220-PAB22-  


Ley 13.981  


 � 31/10/2022 


 � 11:00 


 Los proponentes deberán cotizar en forma electrónica en Provincia de Buenos Aires Compras 


(PBAC) 


 Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 


 Las propuestas deberán confeccionarse en idioma español. La documentación complementaria 


que se acompañe (como manuales y folletos) no podrá estar redactada en idioma extranjero.  


 La cotización deberá efectuarse en la moneda  Pesos Argentinos, no aceptándose cotizaciones en 


otras monedas.  


 Cantidad “Parcial” por renglón: Se permite cotizar cantidades menores a la solicitada en el 


renglón.  


 Cantidad “Total” por renglón: el oferente no está obligado a ofertar la totalidad de las cantidades 


solicitadas en el renglón.  


Por Renglones “Parcial”: Se permite ofertar solo una parte de los renglones del proceso.  


Por Renglones “Total”: No es obligatorio ofertar la totalidad de los renglones del proceso.   


  


 A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), la provincia de Buenos Aires reviste la calidad 


de EXENTA, por lo tanto, en la propuesta económica, el interesado no deberá discriminar el 


importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo incluirse en el precio cotizado.  


 El precio cotizado se mantendrá invariable hasta la finalización del contrato.    


  



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/





Artículo 7. Ofertas - Documentación a Integrar  


 REQUISITOS ADMINISTRATIVOS: 


● Para toda documentación deberá observarse lo dispuesto en el Artículo 10: 


PRESENTACION DE OFERTAS, Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACION del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (Resolución N° RESOL-2019-


76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires) y Articulo 17 – 


Apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


● Constancia de Inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o de haber dado 


inicio al trámite (Artículo 4º Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 


Bienes y Servicios Anexo Único IF- 2019-03874919-GDEBA-CGP Resolución N° RESOL-2019-76-


GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires). Según lo establecido en 


artículo 2 Requiere documentación electrónica. 


● Constancia de constitución de domicilios real, legal y electrónico (Resolución 713/16). 


Requiere documentación electrónica. 


● Declaración en instrumento privado manifestando la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Requiere documentación electrónica. 


● Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza mano de obra 


infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o producción, de conformidad 


con las normas legales vigentes. Requiere documentación electrónica. 


●  Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando el número 


de sucursal. Requiere documentación electrónica. 


● En el caso de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con la 


correspondiente inscripción de acuerdo a lo preceptuado en la Ley N° 19.550 y sus 


reglamentaciones y normas vigentes.  


● Inscripción en AFIP. 


● Inscripción en Impuesto a los Ingresos Brutos. 


● Declaración Jurada donde el oferente manifieste que, ante cualquier cuestión judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la provincia de Buenos Aires; renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción. 


(Artículo 6° Pliego de Bases y Condiciones Generales) Requiere documentación electrónica “DDJJ 


competencia judicial” 


● Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los aspectos y 


las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Condiciones Particulares. Requiere documentación electrónica “DDJJ aceptación de condiciones”. 







● De corresponder Contrato de Unión Transitoria o “Compromiso de Constitución de Unión 


Transitoria”. Requiere documentación electrónica.  


● En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa 


emitido por autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas y acreditación de 


origen nacional de lo cotizado.  


 


REQUISITOS ECONÓMICOS FINANCIEROS: 


●  Cotización por PBAC: confirmación de la oferta a través del sistema electrónico de 


compras PBAC. 


 


REQUISITOS TÉCNICOS: 


● CALIDAD. Los productos a entregar deberán ser NUEVOS, SIN USO Y 


COMPLETOS, fehacientemente comprobable para el Organismo. Estas características 


deberán constar en la propuesta. 


●  Se deberá consignar medidas, marca, modelo, colores, norma técnica que cumple 


y país de origen del producto cotizado en cada uno de los renglones, de acuerdo a los 


requisitos establecidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 


● El Oferente deberá realizar la descripción de su producto dando cumplimiento a 


todos los requerimientos técnicos consignados en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 


No se admitirá la especificación “según pliego" como identificación del producto 


ofrecido, debiéndose adjuntar folletos y/o catálogos ilustrativos en idioma castellano y 


fotografías de todos los ítems cotizados, como así también ampliación de las 


especificaciones técnicas o cualquier otro elemento informativo de interés que permita 


una mejor evaluación de los elementos cotizados. 


● El oferente deberá adjuntar por cada renglón ofertado imágenes, folletos y/o 


catálogos ilustrativos en idioma castellano y fotografías de todos los ítems cotizados para 


facilitar la evaluación y selección de los mismos. Requiere documentación Electrónica.  


 


 Artículo 8. Plazo mantenimiento oferta  


Los Oferentes deben mantener sus Ofertas, por el término de sesenta (60) días hábiles 


administrativos, contados a partir de la fecha del acto de apertura.  


 


Artículo 9. Garantía cumplimiento contrato  







Su constitución será conforme lo dispuesto por el Artículo 19 apartado 1 - inciso b, del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, por un importe no inferior al diez por ciento (10%) del valor total 


adjudicado.  


Deberá tenerse presente lo normado por los artículos 14 y 15 del Anexo I de la RESOL-2017-5-E-


GDEBA-CGP. ARTÍCULO 14.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El 


cocontratante deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, presentando la documentación original de la garantía en el plazo y 


forma establecido en el Pliego de Condiciones Particulares de la contratación ARTÍCULO 15.- 


PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. Integrada la garantía de cumplimiento de contrato, 


este se perfecciona con la notificación de la Orden de Compra al domicilio electrónico del 


adjudicatario. 


 


Artículo 10. Garantía Técnica 


El Adjudicatario deberá indicar el período de garantía de fábrica, el cual no podrá ser inferior a seis 


(6) meses. En caso de serlo el oferente deberá asumir, a su costo, la garantía por el plazo mínimo 


de tiempo establecido. Dicho plazo se computará desde la fecha de entrega efectiva de los bienes, 


contra defectos o vicios que se adviertan con motivo de su uso normal. En tal sentido, durante tal 


período, la Provincia de Buenos Aires no reconocerá gasto alguno en concepto de mano de obra, 


repuestos, ni de cualquier otra naturaleza tendiente a mantener, poner o reponer los bienes 


adquiridos. El Adjudicatario deberá contar como mínimo con UN (1) Centro de Asistencia Técnica 


autorizado para los bienes ofrecidos,  debidamente instalado en un radio que no exceda los 100 


km desde la ciudad capital de la provincia, apto para recibir consultas y reparaciones o cambios.  


Los tiempos de respuesta a las solicitudes realizadas por la Jurisdicción nunca podrán ser 


mayores a 48 horas, a partir del momento en que se realizó la llamada o solicitud de servicio. 


En caso que el Adjudicatario no cumpliese con esta obligación, la Jurisdicción tendrá derecho a 


actuar por sí misma o por terceros y los gastos emergentes serán facturados al Adjudicatario.


  


Artículo 11. Garantía - Formas de Constitución  


Su constitución será, conforme lo dispuesto por el Artículo 19 apartado 2 del Anexo I del DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


Artículo 12. Acta de Apertura 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertasen el día y 


hora establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta pertinente con los 


siguientes requisitos: 


  


 a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 







 b) Número de orden asignado a cada oferta; 


 c) Monto de cada oferta y sus variantes; 


 d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 


 e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación. 


 Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. 


 


Artículo 13. Criterio de evaluación y selección de ofertas - Información Complementaria 


Durante el proceso de análisis de las ofertas la parte evaluadora podrá solicitar, a los proponentes, 


información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que 


ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


Sea sobre lo ofertado o sobre las condiciones de la firma (muestras, folletería, informes técnicos, 


antecedentes comerciales o bancarios, etc.), sin que ello represente un costo adicional alguno 


para el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos 


Aires.  


 


Artículo 14. Empate de ofertas 


Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más 


convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior 


al dos por ciento (2%).  


En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de 


elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por 


escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios. 


Las nuevas propuestas que se presenten, son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 


requerimiento, labrándose el Acta pertinente. 


El silencio del oferente invitado a desempatar, se entiende como mantenimiento de la propuesta 


sin modificación. 


De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: 


mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de 


mejor calidad o características diferenciales similares. 


Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se preadjudicará finalmente a la oferta 


económica más baja. 


En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica 


entre las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, 


con la salvedad que agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i) constatación de 


mayor cantidad de elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de 


otras ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 


características diferenciales) se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello, 







deberá fijarse día, hora y lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes llamados a 


desempatar. (Artículo 20 ap. 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA)  


 


Artículo 15. Mejora de ofertas 


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación al 


monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta 


más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de 


Preadjudicación aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas 


las propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen. 


 


Artículo 16. Observaciones e Impugnaciones 


El Dictamen de Preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber el 


derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) 


días hábiles desde la notificación. 


Los interesados podrán impugnarlo, debiendo presentar la garantía de impugnación ante la 


Delegación III - Dirección de Compras y Contrataciones - Departamento Compras y 


Contrataciones - Calle 54 N° 358 - Primer Piso, Ciudad de La Plata.  


  


La garantía deberá constituirse por tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o los 


renglones impugnados, que deberá constituirse conforme las formas previstas en el apartado 2 del 


artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 


garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 


renglón o renglones cuestionados. La garantía de impugnación será reintegrada al impugnante si 


la impugnación es resuelta favorablemente. 


Previo a la interposición de impugnaciones, el impugnante deberá constituir las siguientes 


garantías  


 A- Impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: del 2% del presupuesto oficial o 


monto estimado de la contratación. (Artículo 19, apartado 1, inciso d) Anexo I del DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA) 


 B- Impugnación de la preadjudicación de ofertas: del 3% del monto de la oferta del renglón o los 


renglones impugnados. (Artículo 19, apartado 1, inciso f) Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA) 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2 del 


Artículo 19, Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, a excepción de la constitución de 


garantías en dinero en efectivo. 







  


Artículo 17. Adjudicación 


Recaerá sobre la propuesta más conveniente de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 22-


ADJUDICACIÓN del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y 


Servicios (RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires). 


Es condición para la adjudicación que el proveedor oferente cumpla con todos los requisitos 


establecidos en sus Pliegos y Anexos.  


Previa vista o intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo con lo 


previsto en la reglamentación del artículo 13, se dictará el acto administrativo de adjudicación que 


se notificará, con sus fundamentos, dentro de los siete (7) días de emitido, al adjudicatario, a 


quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto 


administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite. 


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias 


para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13981. 


 


 


Artículo 18. Perfeccionamiento Contrato  


El contrato se perfeccionará con la recepción de la Orden de Compra.  


 


Artículo 19.  Plazo de Entrega  


Los bienes requeridos en el presente Proceso de Compra – Procedimiento Abreviado deberán ser 


entregados dentro de un plazo máximo de treinta (30) días corridos de notificada electrónicamente 


la correspondiente Orden de Compra.  


 


 


Artículo 20. Conocimiento de las Condiciones 


La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la 


normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la 


previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones 







estipuladas, como así también la de las circulares con y sin consulta que se hubieran emitido, sin 


que pueda alegar en adelante su desconocimiento. 


 


Artículo 21. Cese del procedimiento 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de 


los interesados u oferentes. 


 


Artículo 22. Instancias Competentes – Contraparte 


En particular, el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 


Buenos Aires, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a 


su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el 


Pliego de Bases y Condiciones establece. 


En las instancias administrativas o técnicas, del presente Pliego de Bases y Condiciones y demás 


documentación, será el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la 


Provincia de Buenos Aires quien se expedirá respecto de las interpretaciones que surjan. 


Serán también quienes intervendrán en todas las cuestiones que el Pliego de Bases y 


Condiciones prevé, autoriza, reserva o impone al Comitente. 


 


 


Artículo 23. Cómputos de Plazos 


Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. Salvo que en el presente 


pliego se establezcan otros plazos específicos. La presentación en un día inhábil se entenderá 


realizada en la primera hora del día hábil siguiente. 


 


 


Artículo 24. Falseamiento de datos. 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente 


sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento de oferta que se hubiere constituido. Si 


la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa 


del contratista, con pérdida de la garantía de Cumplimiento de Contrato y sin perjuicio de las 


demás responsabilidades que pudieren corresponder. 


 


 


Artículo 25.  Rescisión del contrato 


Cuando el responsable técnico informe que los incumplimientos en las obligaciones contraídas no 


han sido oportunamente subsanados, no tengan razonable justificación, sean manifiestamente 







negligentes o pongan en riesgo la seguridad de las personas y el normal desenvolvimiento de la 


actividad de esta Jurisdicción, dará derecho Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación 


Tecnológica de la provincia de Buenos Aires a iniciar las acciones tendientes a la rescisión del 


contrato y a aplicar las sanciones que prevé el artículo 24° de la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA. 


 


Artículo 26. Convenio de Confidencialidad. 


El Adjudicatario y el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de 


Buenos Aires (LAS PARTES), se comprometen a preservar la confidencialidad de los datos y/o 


información propiedad de la otra parte que tome conocimiento por el cumplimiento de la presente 


Contratación, como así también se obligan al cumplimiento del deber de confidencialidad por parte 


de sus empleados o terceros subcontratados, cuando Ministerio de Producción, Ciencia e 


Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires hubiera autorizado la misma. LAS 


PARTES se obligan a no retener, copiar o de cualquier manera reproducir, en forma total o parcial, 


la información a la que tuviera acceso o que la otra PARTE le hubiera entregado. LAS PARTES 


también se obligan a que cualquier empleado, asociado, agente o tercero contratado para 


cualquier servicio respete esta cláusula de confidencialidad. Cada PARTE podrá controlar a la otra 


permanentemente o en cualquier momento para prevenir la utilización impropia o no autorizada de 


la información. 


Artículo 27. Personas habilitadas y no habilitadas para ofertar y contratar 


27.1 PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR: Se encuentran habilitadas para ofertar: 


- Las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse que hayan iniciado el trámite de 


inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas -


conforme artículos 11° apartado 3) punto I, y 16° II del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.981 y resolución Nª 360/19 del Contador General de la 


Provincia “Régimen y Trámite de Inscripción de Proveedores y Licitadores del Estado”. 


- Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones administrativas 


respectivas que se encuentra inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro 


correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida 


autoridad, de conformidad con lo establecido en el artículo 16° II del Anexo I del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981. 


- Podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los casos previstos en el último 


párrafo del punto I, del apartado 3, del artículo 11° del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


 -    Los oferentes que se presenten bajo algunas de las figuras sociales reguladas por la Ley N° 


19.550, deberán tener, dichas figuras, un plazo de duración superior al vencimiento de las 


obligaciones contractuales emergentes del presente llamado. 







-  En el caso de Sociedades Extranjeras, las mismas deberán estar inscriptas en la Inspección 


General de Justicia de la Nación, lo cual deberá ser fehacientemente acreditado. En el caso de 


resultar adjudicatarias, deberán inscribirse en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la 


Provincia de Buenos Aires. 


-   En el supuesto en que la adjudicación recaiga en una Unión Transitoria a constituirse, 


previamente a la misma deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


-     Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


* Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en el Libro III, Título IV. Capítulo 16 


“Contratos Asociativos”, Sección 4° “Uniones Transitorias” del Código Civil y Comercial de la 


Nación Argentina, debiendo adjuntar el contrato constitutivo, otorgado por instrumento público o 


privado con firma certificada notarialmente, que debe contener los requisitos enumerados en el 


artículo 1464 y cumplir con las formalidades establecidas en el artículo 1466 del citado Código. 


* Suscribir compromiso expreso: a) De responsabilidad principal, solidaria e ilimitada de todas y 


cada una de las empresas consorciadas durante el proceso de contratación, en orden al 


cumplimiento de todas las obligaciones del contrato, su responsabilidad patronal, su 


responsabilidad frente a terceros y todas las demás obligaciones y responsabilidades legales y 


contractuales emergentes. Artículo 1467 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina, 


"excepto disposición en contrario del contrato, no se presume la solidaridad de los miembros por 


los actos y operaciones que se realicen en la unión transitoria, ni por las obligaciones contratadas 


frente a terceros". b) De no introducir modificaciones en los estatutos de las empresas integrantes 


que importen una alteración de la responsabilidad frente al Comitente, sin la previa notificación 


fehaciente a éste y aceptación de su parte. c) Que en caso de quiebra de cualquiera de los 


participantes o incapacidad o muerte de los empresarios individuales, no se producirá la extinción 


del contrato de unión transitoria, el que continuará con los restantes.  


* Se deberá tener presente lo normado en los artículos 1463 a 1469 CCCN. 


-      Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas:  


* Al menos uno de los integrantes, haber cumplido las exigencias establecidas en el Punto 


Personas Habilitadas para Contratar de estas Condiciones Particulares. 


Tener en cuenta lo normado en la Resolución N° 360/2019. 


 


27.2 PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR. De acuerdo al artículo 16 III del Anexo 


I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena 


firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos 


los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena. 







3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes 


y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública 


Nacional, Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de 


la Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del Directorio, según el caso, 


que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes 


Ejecutivo, Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las 


empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte 


de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de 


Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 


Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta 


dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con funcionarios de la 


administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el 


proceso de selección del oferente. 


A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establecen los funcionarios con facultades decisorias: 


a) Directora General de Administración: Golner, Alejandra Norma -  aprobación de Pliegos de 


Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones - autorización del llamado a 


contratación - adjudicación de las ofertas más convenientes. 


b) Director de Compras y Contrataciones – Delegación III: Pourtau, Joaquín - elevación del 


requerimiento de adquisición; - elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones 


Particulares y las Especificaciones Técnicas, - respuesta a consultas aclaratorias o 


modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia del procedimiento 


de selección (sea en etapa previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y 


observaciones o con posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos). 


c) Subdirector de Servicios Generales – Dirección de Contabilidad y Servicios Generales – 


Delegación I. Badaracco, Javier - Asesoría Técnica. 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus obligaciones 


fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, 







correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases 


y Condiciones Particulares o al de la formalización de la oferta, según el caso. 


El cumplimiento de dichas obligaciones deberá acreditarse conforme lo determine la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se 


encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la 


Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


 


Artículo 28. Penalidades y Sanciones  


Los oferentes, preadjudicatarios y adjudicatarios podrán ser pasibles de las penalidades y 


sanciones previstas en el artículo 24 de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA. 


Artículo 29. Adjudicataria. Aclaraciones relacionadas con la documentación técnica 


Cualquier error de interpretación o duda que surgiera, no será causa para justificar la mora en la 


entrega. 


Cuando la documentación técnica, según Anexo III, presente dudas para la firma adjudicataria 


ésta deberá, informar al responsable técnico por escrito la aclaración correspondiente, la que se 


expedirá, por orden de servicio, dentro de igual término de efectuada la consulta.  


 


Artículo 30. Recepción de los bienes 


Los bienes serán entregados por el adjudicatario ajustándose en un todo a las formas, fecha, 


plazos, lugar y demás especificaciones de este Pliego.  


Artículo 31.  Personal del Adjudicatario  


El personal afectado por el proveedor para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de 


este proceso, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, carecerán 


de relación alguna con la Jurisdicción. Dicho personal no adquiere por esta contratación ningún 


tipo o forma de relación de dependencia con la Provincia de Buenos Aires. 


Correrán por cuenta del proveedor todas las responsabilidades emergentes de la relación laboral 


con el personal que este emplee para el cumplimiento del objeto de este procedimiento. Queda 


bajo la exclusiva responsabilidad del proveedor el cumplimiento en el pago de impuestos, salarios, 


cargas sociales, seguros y todas las obligaciones y responsabilidades resultantes de la relación 


laboral que existan o pudieren surgir como así también todo accidente de trabajo que ocurra a su 


personal. 







a) CLÁUSULA DE INDEMNIDAD: El Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica 


de la Provincia de Buenos Aires no tendrá ningún tipo de relación con el personal de la firma 


afectado a la ejecución de las tareas que demande el contrato emergente del presente llamado y 


no responderá por ningún tipo de reclamo. Sin perjuicio de ello, la firma se compromete y acuerda 


en forma irrevocable, mantener indemne al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación 


Tecnológica por cualquier reclamo, acción judicial, demanda, daño o responsabilidad de cualquier 


tipo o naturaleza que fuere entablada por cualquier persona pública o privada, física o jurídica o 


dependientes de la firma, cualquiera fuere la causa del reclamo, responsabilidad que se 


mantendrá aún concluido el Contrato cualquiera fuere la causa y que se extenderá o alcanzará a 


indemnizaciones, gastos y costas, sin que esa enunciación fuere limitativa.- 


b) RELEVOS: La firma deberá proceder al relevo del personal observado por el Ministerio de 


Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, cuando a su 


exclusivo juicio existieren razones para ello. 


c) INGRESO EDIFICIO: El Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la 


Provincia de Buenos Aires no autorizará el ingreso a las dependencias que comprenden el servicio 


de ninguna persona que no se hallare previamente autorizada a hacerlo. 


d) DESEMPEÑO: La firma será responsable del desempeño de su personal, el que en ningún 


caso podrá pertenecer al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la 


Provincia de Buenos Aires, cualquiera fuere su categoría, cargo o función. También lo será 


respecto de los daños que su personal pudiere ocasionar a las dependencias que comprenden el 


servicio, fuere por el desarrollo de las actividades, tareas o trabajos o por su incumplimiento o 


durante su permanencia en el mismo. El personal deberá observar las normas de buena conducta, 


estándoles prohibido circular por las áreas que no tengan autorizadas para le ejecución de su 


tarea. 


e) ENTIDADES LEY Nº 20.337 Y MODIFICATORIAS: En el caso que la firma fuere una Entidad 


encuadrada en la Ley Nº 20.337 y modificatorias, el personal afectado al Proyecto objeto del 


presente llamado, deberá revestir el carácter de asociados. 


 


Artículo 32. Seguros. Generalidades. 


El adjudicatario será único responsable de contratar los seguros exigidos por la normativa vigente 


vinculados al objeto de la contratación, quedando la Provincia de Buenos Aires exenta de toda 


responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera durante la prestación del objeto 


de la presente contratación.  


 


Artículo 33. Personal de la Firma – Relación Laboral  


La firma deberá cumplir, respecto del personal afectado a la ejecución del Contrato, con todas las 


obligaciones emergentes de la Legislación Laboral y de la Seguridad Social y de los Riesgos del 


Trabajo. En caso de incumplimiento de lo establecido precedentemente, será intimado a 







regularizar su situación dentro de los quince (15) días de notificado, bajo apercibimiento de 


proceder a la suspensión de la entrega del material sin interrupción del plazo contractual hasta 


tanto se cumplimente lo ordenado. 


La firma asumirá la total y exclusiva responsabilidad por las obligaciones emergentes de las 


Normas de Higiene y Seguridad Laboral, debiendo adoptar toda medida conducente a la 


seguridad del personal afectado a la ejecución del Contrato, a fin de evitar daños a terceros. El 


Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires se 


reserva el derecho de verificar, cuando lo considere oportuno, a través de los Órganos 


Provinciales competentes en la materia, el cumplimiento de las leyes laborales, previsionales y 


sociales y de seguridad e higiene, pudiendo requerir a la firma, la documentación necesaria para 


tal fin. 


Además de los correspondientes seguros del personal, el mismo deberá contar en todo momento 


con los elementos de seguridad disponibles para el tipo de tareas a realizarse. 


El personal que afecte EL PRESTADOR a sus tareas deberá cumplir las siguientes exigencias: 


No ser agentes al servicio del Estado Provincial. 


Evitar su relación con el personal de administración y con la población asistente, salvo que así lo 


exijan razones de trabajo. 


 


Artículo 34. Responsabilidad de la firma 


La firma adjudicataria asume la responsabilidad única y exclusiva ante el Ministerio de Producción, 


Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires y ante terceros afectados por 


los daños o perjuicios causados a personas y/o cosas con motivo del flete, carga y descarga, 


como consecuencia de hechos o actos de sus dependientes, derivados de la utilización de 


equipos y/o instrumentos. 


 


Artículo 35. Caso fortuito - Fuerza mayor 


El contratado tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, 


salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que tornen imposible la 


ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto en conocimiento al 


Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires 


dentro de los diez (10) días hábiles de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de 


la obligación fuera inferior a dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las 


veinticuatro (24) horas del vencimiento. 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 


citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento la 


existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, el organismo 


comitente o la Autoridad de Aplicación, en caso que el procedimiento de selección se haya 


instrumentado de forma centralizada, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las 







prestaciones. Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo 


conforme artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Artículo 36. Confección y Presentación de facturas  


Según lo dispuesto en el Artículo 30: CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS, del 


Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (RESOL-


2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires) y Articulo 23, 


Punto III – Apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. La facturación será 


mensual y/o por etapas cumplidas. Posteriormente el PRESTADOR deberá presentar las facturas 


junto con el remito debidamente conformado por la Repartición en el horario de 9 a 15 horas.  


 


Artículo 37. Pago   


El pago se efectuará conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) y 4) del 


punto III - FACTURAS Y PAGO, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  








     
 


 
ANEXO III 


 
 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 
OBJETO  
Adquisición de distintos aparatos electrodomésticos para uso del 
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la 
Provincia de Buenos. 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 
Reglón 1:  
Heladera con frezzer, Capacidad 200 L o más 


Ancho x Profundidad x Altura apróx - 555 mm x 670 mm x 1470 


Peso aprox – 46 kg 


Cantidad de estantes de la heladera aprox – 3 


Cantidad de niveles de temperatura aprox – 7 


Con control de temperatura de la heladera – SI 


Eficiencia energética – A 
 


 
 


 
 


Reglón 2: 
Heladera bajo mesada, Capacidad 80 L o más 
Ancho x Profundidad x Altura aprox - 45 cm x 55 cm x 70.5 cm 


Peso aprox – 20 kg 


Cantidad de estantes de la heladera aprox – 2 


Cantidad de niveles de temperatura aprox – 5 


Con control de temperatura de la heladera – SI 


Eficiencia energética – A o B 
 


 


 
 
 







 


 


Reglón 3: 
TV40” FULL HD SAMRT 240 V 
Ancho x Profundidad x Altura aprox - 90 cm x 7.6 cm x 51.6 cm 


Peso aprox – 6.5 kg 


Ancho de soporte aprox – 90cm 


Profundidad con soporte aprox – 18cm 


Altura con soporte aprox – 57.4cm 


Peso con soporte – 6.6 kg 
 


 


 


Reglones 4 y 11: 
Horno de mesa eléctrico 220 v - 40 L o más 
Peso aprox – 7.8 kg 


Cantidad de niveles aprox – 3 


Temperatura mínima aprox – 100ª 


Temperatura máxima aprox – 250ª 


Accesorios incluidos - Bandeja, Agarradera, Bandeja recogemigas, Rejilla 


Duración del temporizador aprox – 60m 
 


 


 
 


Reglón 5: 
Microondas 20 L o más 220 V 


Ancho x Profundidad x Altura apróx - 451 mm x 257 mm x 342 mm 


Peso apróx – 10.1kg 


Con plato giratorio – si 


Diámetro del plato apróx – 245mm 


Nivel de potencia apróx – 5 


 







 


 


Reglones 6 y 12: 


Cafetera semiautomática de filtro 220 v 


Tiene filtro permanente 


Capacidad de agua – 1.5l o mas 


 


 
 


Reglones  7 y 13: 
Pava eléctrica 1.7 L o más – 220 V 


Control de temperatura – Si 


Con corte automático – Si 
 


 
 


Reglón 8: 
Tostadora eléctrica 220 V 


Cantidad de niveles aprox – 6 


Bandeja junta migas 


Fría al tacto 
 


 
 







Reglón 9: 


Calefactor eléctrico de pie 220 V 


Tipo – Panel 


Con protección por sobre carga – Si 


Con selector de temperatura – Si 
 


 
 


Reglón 10: 
Termo 1 L con ampolla de vidrio 


Mantiene la temperatura calor 24 hs 


Sistema de apertura de tapa – Pico cebador 


 


 
 








ANEXO II
LICITACIÓN PÚBLICA


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES


Diseño, instalación, puesta en funcionamiento y mantenimiento de infraestructuras
temporales (paradores) para el desarrollo de actividades recreativas en distintos puntos
geográficos de la provincia de Buenos Aires


Artículo 1. Información general / Encuadre


Expediente Nº EX-2022-29661462- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP


Tipo y Nº que identifica la contratación: LICITACIÓN PÚBLICA N° 73-0452-LPU22  - Ley 13.981


Fecha y hora apertura: 08/11/2022 - 11:00 hs.


La presente contratación se rige por lo prescrito en la Ley N° 13.981 – Subsistema de Contrataciones
del Estado, y en su Reglamentación, Decreto N° 59/2019.
La presente contratación se gestiona en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones
vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante
PBAC, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10, 17 y concordantes de la Ley N°
13.981, artículo 10 y artículo 17 apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley
13.981, bajo la modalidad de Licitación Pública y rige el Pliego de Bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución N°
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires,
Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del
Contador General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y el
presente Pliego de Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y en la Resolución
Conjunta N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP.


Artículo 2. Definición del objeto


El presente llamado tiene por objeto la contratación de un servicio para el diseño, la instalación,
puesta en funcionamiento y mantenimiento de infraestructuras temporales (paradores) para el
desarrollo de actividades recreativas en distintos puntos geográficos de la provincia de Buenos Aires.
Estos paradores serán abiertos y al aire libre y proponen potenciar los lazos comunitarios y
ciudadanos a través del fomento del acceso y la participación en actividades recreativas. Asimismo,
se prevé la producción y desarrollo de espectáculos y actividades en formatos diversos: talleres,
actividades colaborativas, juegos y actividades recreativas, tanto infantiles como juveniles y
familiares.
Estos espacios, que formarán parte del Programa de Gestión “ReCreo en la Provincia” (Resolución
N° 51/2021) del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de
Buenos Aires, se distribuirán en el territorio de la provincia de Buenos Aires conforme el siguiente
detalle:







Renglón Cantidad Descripción Ubicación


1 1 Parador Monte Hermoso
Playa del centro, Juan Domingo
Perón 100 (Monte Hermoso,
Partido de Monte Hermoso)


2 1 Parador Mar del Plata
Av. Félix U. Camet entre Valencia
y López de Gómara (Mar del
Plata, Pdo. de Gral. Pueyrredón)


3 1 Parador Villa Gesell 112 y playa (Villa Gesell, Partido de
Villa Gesell)


4 1 Parador La Costa Av. Costanera 786 (Mar de Ajó,
Partido de La Costa)


5 1 Parador Chascomús


Predio municipal, Fuerte San Juan
Bautista. Av. Costanera España y
González Chávez (Chascomús,
Partido de Chascomús)


Conforme el objeto del presente procedimiento, es necesaria la inscripción de los oferentes en el
Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires, según Catálogo PBA, en el Rubro 90 -
Clase 150000 - Item genérico 09782 - Item instanciado 0001.


Los proponentes deberán ajustarse estrictamente a lo requerido en las Bases y Condiciones
Particulares, Especificaciones Técnicas y anexos que integran el presente Pliego.


La presente contratación prevé un presupuesto estimado de PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y
OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS ($
958.979.726,00).


Artículo 3. Lugar de Ejecución


Ubicación geográfica detallada en cada uno de los correspondientes renglones del Artículo 2 del
presente Pliego, como así también en las Especificaciones Técnicas.


Artículo 4. Retiro Bases y Condiciones


El Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios podrá ser
obtenido ingresando a la página web del portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Todo Oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, siendo una carga su constitución
en forma previa a la presentación de las Oferta. El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la
Provincia de Buenos Aires. Podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. El
domicilio electrónico constituido deberá ser fijado según lo establecido por la Resolución Nº 713/16
de la Contaduría General de la Provincia. El domicilio electrónico constituido del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, conforme Resolución Nº 713/16 de la Contaduría
General de la Provincia es mrioproduccion@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.
Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica en el domicilio electrónico constituido. La falta de
constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de proponentes
que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores para ser



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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adjudicados, conforme apartado 3.1 del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
conforme lo determinado en el Artículo 5º del Anexo I de la Resolución N°
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al
contratante y surtirá efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación.


Artículo 5. Consultas y Aclaraciones


Los Interesados podrán formular consultas aclaratorias a través del PBAC como así también ante la
Dirección de Compras y Contrataciones de la DELEGACIÓN III hasta tres (3) días hábiles
administrativos previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas. Se difundirán y notificarán
a través del Portal PBAC. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la
apertura de ofertas, según lo normado por el artículo 6 del Anexo I de la
RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP. En base a las consultas recibidas o de oficio, la Dirección de
Compras y Contrataciones de la DELEGACIÓN III, podrá elaborar circulares aclaratorias o
modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, respetándose una anticipación
razonable a la fecha establecida para la apertura de ofertas para que éstas puedan ser respondidas,
según lo normado por el artículo 14, apartado 1, inciso ñ) del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Las mismas serán publicadas en el portal PBAC según RESOC-2020-2-GDEBA-CGP y en el Boletín
Oficial (en base a los principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia
establecidos en el art. 3 de la Ley N° 13.981 reglamentado por el art. 3 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y art. 15 del citado Anexo I).
Consultas Administrativas: Dirección de Compras y Contrataciones de la DELEGACIÓN III – (0221)
4222553 y (02223) 503097 / horario de 9 a 15 hs / domicilio electrónico
mrioproduccion@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.
Consultas Técnicas: Delfina Diaz – 0221-15-3584024 – horario de 10 a 16 hs / correo:
delfinadiaz.produccion@gmail.com
Para consultas técnicas referentes a la utilización del sistema PBAC comunicarse al (0221) 429-5500
opción 2.


Artículo 6. Ofertas - Presentación


Las propuestas deberán confeccionarse y presentarse conforme a los términos establecidos por el
artículo 17 apartado 4) – Ofertas – Presentación - del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, adjuntando todos y cada uno de los
documentos solicitados en ellos en soporte electrónico (salvo especificación en contrario).
A fin de garantizar su validez la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el
oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo
normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de
Jefatura de Ministros y N°92/17 de la Contaduría General de la Provincia.
La documentación exigida en formato digital se deberá presentar hasta el día y hora fijados para la
apertura del acto en PBAC. Serán desestimadas las ofertas cuando se haya presentado la
documentación exigida en formato digital sin haberse confirmado la oferta a través del sistema
electrónico de compras PBAC.
Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel o físico serán
individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones,
Departamento de Compras y Contrataciones – Delegación III, calle 54 N° 358, 1° Piso, La Plata;
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desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el Boletín Oficial, hasta la
fecha y hora establecida para la apertura de ofertas.
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. Las
propuestas deberán confeccionarse en idioma español. La documentación complementaria que se
acompañe (como manuales y folletos) podrá estar redactada en idioma extranjero.
La cotización deberá efectuarse en Pesos Argentinos, no aceptándose cotizaciones en otras
monedas.


Cada renglón consiste en una (1) unidad del servicio de diseño, la instalación, puesta en
funcionamiento y mantenimiento de infraestructuras temporales (paradores) para el desarrollo de
actividades recreativas en distintos puntos geográficos de la provincia de Buenos Aires.
La presentación de las ofertas deberá realizarse conforme a las siguientes modalidades:
Cantidad “Total” por renglón: el oferente debe ofertar la totalidad de los ítems y de las cantidades
solicitadas en las especificaciones técnicas en el renglón.
Por Renglones “Parcial”: Se permite ofertar solo una parte de los renglones del proceso.
Por Renglones “Total”: No es obligatorio ofertar la totalidad de los renglones del proceso.


Para garantizar la mayor concurrencia de oferentes y la libre competitividad, y asegurar que los
adjudicados cuenten con capacidad suficiente para cumplir con la calidad y la dimensión de las
tareas asumidas, se adjudicará hasta un máximo de dos (2) renglones por oferente.


A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), la provincia de Buenos Aires reviste la calidad de
EXENTA, por lo tanto, en la propuesta económica, el interesado no deberá discriminar el importe
correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo incluirse en el precio cotizado. El precio
cotizado se mantendrá invariable hasta la finalización del contrato.


Artículo 7. Ofertas - Documentación a Integrar


REQUISITOS ADMINISTRATIVOS:


Deberá observarse lo dispuesto en el Artículo 10: PRESENTACIÓN DE OFERTAS, Artículo 11.-
MONEDA DE COTIZACIÓN del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios (Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires) y Artículo 17 – Apartado 4 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


a) Constancia de Inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o de haber dado inicio
al trámite (Artículo 4º Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios Anexo Único IF-2019-03874919-GDEBA-CGP Resolución N°
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires).
Requiere documentación electrónica.


b) Constancia de constitución de domicilio real, legal y electrónico (Resolución 713/16).
Requiere documentación electrónica.


c) Declaración en instrumento privado manifestando la inexistencia de las causales de
inhabilidad previstas en el Artículo 16, apartado III del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Requiere documentación electrónica.


d) Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza mano de obra infantil
en ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o producción, de conformidad
con las normas legales vigentes. Requiere documentación electrónica.
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e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, operativa
en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando el número de
sucursal y CBU. Requiere documentación electrónica.


f) En el caso de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con la
correspondiente inscripción de acuerdo a lo preceptuado en la Ley N° 19.550 y sus
reglamentaciones y normas vigentes.


g) Constancia de Inscripción en AFIP.
h) Constancia de Inscripción en el Impuesto a los Ingresos Brutos.
i) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que, ante cualquier cuestión judicial que


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del
contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo
Contencioso Administrativo de la provincia de Buenos Aires; renunciando a cualquier otro
fuero o jurisdicción. (Artículo 6° Pliego de Bases y Condiciones Generales). Requiere
documentación electrónica “DDJJ competencia judicial”


j) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los aspectos y las
condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Pliego de
Condiciones Particulares. Requiere documentación electrónica “DDJJ aceptación de
condiciones”.


k) Anexo Certificado de Visita. Requiere documentación electrónica “Certificado de Visita”.
l) En caso de corresponder, Contrato de Unión Transitoria o “Compromiso de Constitución de


Unión Transitoria”. Requiere documentación electrónica.
m) Garantía de oferta: las ofertas deberán ser afianzadas por el proponente en los términos del


artículo 19° apartado 1) inciso a) - Garantías - De mantenimiento de oferta - por alguno de los
modos establecidos en el apartado 2) del mismo artículo – Formas de Constitución - del
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. En el supuesto que la oferta no supere el monto
establecido por el artículo 19° apartado 3) – Garantía por importes menores - del mismo texto
legal, no deberá presentarse garantía de mantenimiento de oferta.


n) En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa
emitido por autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas y acreditación de
origen nacional de lo cotizado.


o) Curriculum empresarial, indicando los antecedentes y experiencia previa en propuestas
similares a la del objeto de la presente licitación. Debe incluir el detalle de listado de clientes,
anteriores o actuales (con datos de referencia y contacto), y fotografías, links, recortes de
periódicos, flyers, brochure y/o cualquier otra documentación que permita acreditar dichos
antecedentes. Requiere documentación electrónica.


p) Detalle de la estructura de Recursos Humanos de la empresa, debiendo detallarse la
estructura propia y el equipo de trabajo propuesto en función de la estructura requerida.
Deberá agregarse el currículum vitae de quien/es asumirá/n el rol de Coordinador General en
el/los Paradores correspondientes al/los renglón/es ofertados. Requiere documentación
electrónica.


REQUISITOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS:


La oferta económica correspondiente a cada renglón deberá, por cada uno de los ítems detallados en el
Pliego de Especificaciones Técnicas, consignar el precio unitario y total del ítem. Se debe consignar el
precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo impuestos.


a) Anexo Apertura de Costos: pormenorizado de valores unitarios de los materiales y diversos
gastos para los traslados y logística necesarios para su adquisición, con detalle de cada rubro,
su coste, fuente utilizada para su estimación y toda otra documentación que permita acreditar la







razonabilidad de los valores a cotizar (impuestos, manos de obra, gastos administrativos,
logística, etc.). Requiere documentación electrónica: Planilla de apertura de costos.


b) Información que dé cuenta de la capacidad financiera de que dispone para afrontar el
desarrollo de la propuesta presentada. Dicha capacidad podrá acreditarse mediante la
presentación de referencias bancarias, balances societarios, historial financiero del oferente.
Asimismo, podrán presentarse pre-acuerdos o cartas de intención suscriptas con proveedores
de los servicios y/o materiales requeridos en las Especificaciones Técnicas. Requiere
documentación electrónica.


REQUISITOS TÉCNICOS:


Se deberá cumplir con los requerimientos indicados para cada ítem en las Especificaciones Técnicas
y demás Anexos, y deberá presentarse:


a) Representación digital (render) con la disposición proyectada del itemizado correspondiente
al/a los renglón/es para los cuales se presenten ofertas. La misma debe contemplar todos los
elementos detallados en el itemizado, respetando la estética establecida por el manual de
marca. Se valorará positivamente la propuesta de mejoras en cualquiera de los ítems que
conforman las Especificaciones Técnicas, como así también la innovación en el diseño.
Requiere documentación electrónica: Representación digital (render). El tamaño del archivo
no deberá superar los 100 MB, en caso de que por necesidades técnicas el tamaño resulte
ser superior, el mismo deberá presentarse mediante soporte físico (pen-drive) en la Dirección
de Compras y Contrataciones, Departamento de Compras y Contrataciones – Delegación III,
calle 54 N° 358, 1° Piso, hasta la fecha y hora establecidas para la apertura de ofertas.


b) Plan de trabajo. Metodología propuesta para llevar a cabo las distintas tareas, la cual deberá
incluir el plan de trabajo y tiempos estimados para la pre producción, montaje y desarme del
parador (debiendo ajustarse a lo dispuesto en el art. 22 del presente). Requiere
documentación electrónica.


Las especificaciones requeridas para los rubros de Técnica (Iluminación, sonido, backline, etc), así
como los requerimientos para las áreas de deporte, recreación y para las actividades interactivas son
requisitos mínimos. Cualquier mejora ofertada sobre los mismos será considerada al momento de la
evaluación de las ofertas.


Artículo 8. Certificado de visita a locaciones


Con anterioridad a la presentación de la propuesta, los potenciales oferentes deberán verificar todas
las medidas e interiorizarse de las características y limitaciones que ofrecerá el desarrollo de las
tareas y el lugar donde se ejecutarán los trabajos, no admitiendo por estas razones ningún reclamo.
En dicha oportunidad se extenderá un CERTIFICADO DE VISITA, el que deberá ser adjuntado a la
propuesta, debidamente firmado por el proponente y por personal del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, no pudiendo el primero alegar
desconocimiento ni al momento de cotizar, ni en caso de resultar adjudicatario, ni durante la
ejecución del contrato.
Las visitas deberán realizarse según el siguiente esquema:


Renglón Parador Ubicación Día y horario de visita


1 Parador Monte
Hermoso


Playa del centro, Juan Domingo
Perón 100 (Monte Hermoso,
Partido de Monte Hermoso)


Lunes 31 de octubre de 2022, de
10:00 a 12:00 hs







2 Parador Mar del Plata


Av. Félix U. Camet entre
Valencia y López de Gómara
(Mar del Plata - Pdo. de Gral.
Pueyrredón)


Martes 1 de noviembre de 2022, de
9:00 a 12:00 hs


3 Parador Villa Gesell 112 y playa (Villa Gesell, Partido
de Villa Gesell)


Martes 1 de noviembre de 2022, de
15:00 a 17:00 hs


4 Parador La Costa Av. Costanera 786 (Mar de Ajó,
Partido de La Costa)


Miércoles 2 de noviembre, de 9:00 a
12:00 hs


5 Parador Chascomús


Predio Municipal, Fuerte San
Juan Bautista. Av. Costanera
España y González Chávez
(Chascomús, Partido de
Chascomús)


Miércoles 2 de noviembre, de 15:00
a 17:00 hs


Ante cualquier modificación que pudiera implicar un cambio considerable en las locaciones en las
que se establecerán los Paradores, o bien ante el sobrevenimiento de alguna causal de fuerza mayor
o caso fortuito, el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de
Buenos Aires podrá, en caso de ser necesario, cambiar la locación y/o disponer la realización de una
(1) visita adicional a la establecida originalmente. Asimismo, los potenciales oferentes podrán solicitar
al Ministerio la programación de una visita adicional a los fines de una evaluación más detallada de la
locación.


Artículo 9. Plazo de mantenimiento de oferta


Los Oferentes deben mantener sus Ofertas por el término de sesenta (60) días hábiles
administrativos, contados a partir de la fecha del acto de apertura. Si el oferente no manifestara en
forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una
antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se considera
tácitamente mantenida por un lapso igual a la inicial.


Artículo 10. Garantía mantenimiento de oferta


De corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de mantenimiento de
oferta en el formulario electrónico de PBAC.
El original de instrumento deberá ser presentado en el siguiente correo electrónico:
mrioproduccion@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar., consignando como referencia “Garantía de
Mantenimiento de oferta”, opcionalmente podrá presentar la documentación en la Dirección de
Compras y Contrataciones, Departamento de Compras y Contrataciones – Delegación III, calle 54 N°
358, 1° Piso, de la ciudad de La Plata, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir
del acto de apertura, en sobre cerrado que indique los datos de la contratación. La fecha de emisión
del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. El monto de la
garantía de mantenimiento de oferta deberá ser equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total de
la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado
1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículo 19 del
Pliego de Bases y Condiciones Generales, con la excepción prevista en su apartado 3°, que
determina que las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no
requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y, de existir
anticipo financiero, también contragarantía. El valor actual de la UC (Unidad de Contratación) es de
pesos ciento diez ($110).
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Artículo 11. Garantía cumplimiento contrato


Su constitución será conforme lo dispuesto por el Artículo 19 apartado 1 - inciso b, del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, por un importe no inferior al diez por ciento (10%) del valor total
adjudicado.
Deberá tenerse presente lo normado por los artículos 14 y 15 del Anexo I de la
RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP. “ARTÍCULO 14.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO. El cocontratante deberá integrar la garantía de cumplimiento de contrato utilizando los
formularios correspondientes en PBAC, presentando la documentación original de la garantía en el
plazo y forma establecido en el Pliego de Condiciones Particulares de la contratación. ARTÍCULO
15.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. Integrada la garantía de cumplimiento de contrato,
éste se perfecciona con la notificación de la Orden de Compra al domicilio electrónico del
adjudicatario”.


Artículo 12. Garantía - Formas de Constitución


Su constitución será, conforme lo dispuesto por el Artículo 19 apartado 2 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


Artículo 13. Acta de Apertura


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el día y
hora establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta pertinente con los
siguientes requisitos:


Fecha, hora, e identificación de la contratación;


Número de orden asignado a cada oferta;


Monto de cada oferta y sus variantes;


Nombre del oferente y número de C.U.I.T.;


Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación. Ninguna oferta puede ser
desestimada en el acta de apertura.


Artículo 14. Comisión de Preadjudicación – Dictamen


Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Preadjudicación.
La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos exigidos
por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales,
Particulares, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, legales, económicos,
forma de cotización y técnicos de cada oferta.
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema.
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas inadmisibles,
explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas
manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las observaciones que se







hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la recomendación aconsejada en
el dictamen.
La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la
fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan sido
aceptadas en el proceso de selección en forma fundada.
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar
defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo
apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del
término que se fije en la intimación.
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el Registro de
Proveedores y Licitadores, de acuerdo a lo establecido en el artículo 16 apartado 2° del Anexo I del
Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por avisos mediante
mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a los
términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia
de Buenos Aires.


Artículo 15. Criterio de evaluación y selección de ofertas - Información Complementaria


A los efectos de la evaluación de los proyectos, se efectuaran estudios comparativos, con el fin de
determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal fin,
la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad
técnica del oferente, cualidades de la propuesta, mejoras y/o innovación en el diseño, solución
financiera, forma de realización del servicio, y cualquier todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que
permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas que se ajustarán a las bases y
condiciones de la licitación.
A dichos fines, se realizará la evaluación con base en los siguientes criterios:


1.- Antecedentes 30 puntos


Cumple 30


Cumple parcialmente 15


No cumple 0


2.- Estructura de Recursos Humanos 15 puntos


Cumple 15


Cumple parcialmente 8


No cumple 0


3.- Estructura Financiera 20 puntos


Cumple 20


Cumple parcialmente 10


No cumple 0


4.- Idea creativa 35 puntos







Cumple 35


Cumple parcialmente 20


No cumple 0


A la propuesta de precio más baja (Fm) se le asignará un puntaje financiero (Sf) de 100 (CIEN)
puntos
Los puntajes financieros (Sf) de las demás propuestas financieras se calcularán según la siguiente
fórmula:
Sf =100 x Fm/F dónde:
Sf es el puntaje financiero,
Fm es el precio más bajo y
F es el precio de la propuesta en consideración.


Ponderación de las Propuestas y PUNTAJE FINAL:
Las ponderaciones asignadas a las propuestas técnicas (T) y económica (E) son las siguientes:


T = 0,70
E = 0,30


Las propuestas clasificadas de acuerdo con los puntajes combinados técnicos (St) y financieros (Sf)
serán ponderadas con la siguiente fórmula:


S = 0,70 x St + 0,30 x Sf


Durante el proceso de análisis de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá solicitar a los
proponentes información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido,
sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas
presentadas, sea sobre lo ofertado o sobre las condiciones de la firma (muestras, folletería, informes
técnicos, antecedentes comerciales o bancarios, etc.), sin que ello represente un costo adicional
alguno para el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos
Aires.


Artículo 16. Empate de ofertas


En caso de paridad de ofertas, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor
cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate se solicitará a los proponentes que,
por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios.
Las nuevas propuestas que se presenten, serán abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el
requerimiento, labrándose el Acta pertinente. El silencio del oferente invitado a desempatar, se
entiende como mantenimiento de la propuesta sin modificación.
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como:
mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de
mejor calidad o características diferenciales similares.
Si ninguno de estos criterios resultará de aplicación, se pre-adjudicará finalmente a la oferta
económica más baja.
En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre
las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la
salvedad de que agotadas, todas las instancias de desempate (esto es: i-constatación de mayor







cantidad de elementos de origen nacional, ii-pedido de mejora de precios, iii-análisis de otras
ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o
características diferenciales), se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello,
deberá fijarse día, hora y lugar del sorteo público y notificar a los oferentes llamados a desempatar.


Artículo 17. Mejora de ofertas


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación al
monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta
más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de
Preadjudicación aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas
las propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.


Artículo 18. Observaciones e Impugnaciones


El Dictamen de Preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber el
derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3)
días hábiles desde la notificación.
Los interesados podrán impugnar, debiendo presentar la garantía de impugnación ante la Delegación
III - Dirección de Compras y Contrataciones - Departamento Compras y Contrataciones - Calle 54 N°
358 - Primer Piso, Ciudad de La Plata.
La garantía deberá constituirse por cinco por ciento (5%) por ciento del monto de la oferta del renglón
o los renglones impugnados, y conforme las formas previstas en el apartado 2 del artículo 19 del
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejara la aceptación de ninguna oferta, el importe de la
garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el
renglón o renglones cuestionados. La garantía de impugnación será reintegrada al impugnante si la
impugnación es resuelta favorablemente.
Previo a la interposición de impugnaciones, el impugnante deberá constituir las siguientes garantías:


A- Impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: del tres por ciento (3%) del
presupuesto oficial o monto estimado de la contratación. (Artículo 19, apartado 1, inciso d) Anexo I
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA)


B- Impugnación de la preadjudicación de ofertas: del cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del
renglón o los renglones impugnados. (Artículo 19, apartado 1, inciso f) Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA)


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2 del
Artículo 19, Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, a excepción de la constitución de garantías
en dinero en efectivo.


Artículo 19. Adjudicación


Recaerá sobre la propuesta más conveniente de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo
22-ADJUDICACIÓN del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios (RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires).
Es condición para la adjudicación que el proveedor oferente cumpla con todos los requisitos
establecidos en los Pliegos y Anexos.







Para garantizar la mayor concurrencia de oferentes y la libre competitividad, y asegurar que los
adjudicados cuenten con capacidad suficiente para cumplir con la calidad y la dimensión de las
tareas asumidas, se adjudicará hasta un máximo de dos (2) renglones por oferente.
Previa vista o intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo con lo
previsto en la reglamentación del artículo 13, se dictará el acto administrativo de adjudicación que se
notificará, con sus fundamentos, dentro de los siete (7) días de emitido, al adjudicatario, a quienes
hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto
administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite.
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado
del producto, bien o servicio ofrecido.
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981.


Artículo 20. Perfeccionamiento del Contrato


El contrato se perfeccionará con la notificación de la correspondiente Orden de Compra. Dicha
notificación se realizará a través del Portal PBAC.


Artículo 21. Inspección de instalaciones y funcionamiento


La Subsecretaría de Turismo dependiente del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica será el organismo responsable de la inspección técnica de la instalación y
funcionamiento de los paradores objeto del presente proceso.
La Inspección abarca el control sobre la totalidad de la calidad de las instalaciones; calidad de los
materiales, verificación de equipamiento, la mano de obra y servicios que se empleen, cumpliendo
las especificaciones técnicas establecidas por el correspondiente anexo y todo aquello tendiente a lo
normado en el presente pliego.


Artículo 22. Plazos de Ejecución


- Las tareas de preproducción comenzarán a desarrollarse a partir del perfeccionamiento del
contrato. Los adjudicatarios deberán presentar los renders, planimetría, diseño, armado de
originales para la presentación del parador. Previo al inicio de las tareas de instalación y
puesta en funcionamiento, el Ministerio realizará la aprobación de los mismos, dando por
finalizada la etapa de preproducción y habilitando el inicio de las tareas de instalación y
puesta en funcionamiento de los Paradores.


- Las tareas de diseño, instalación y puesta en funcionamiento de los Paradores
correspondientes a los renglones 1, 2, 3 y 4 deberán estar concluidas el día 27 de diciembre
de 2022, mientras que las correspondientes al renglón 5 deberán estarlo el día 4 de enero de
2023


- Las tareas de mantenimiento de infraestructuras, la producción y desarrollo de espectáculos y
actividades en formatos diversos: talleres, actividades colaborativas, juegos y actividades
recreativas, tanto infantiles como juveniles y familiares se iniciarán, para los renglones 1, 2, 3
y 4, el día 28 de diciembre de 2022, mientras que para el renglón 5 lo harán el día 5 de enero
de 2023, finalizando para todos los renglones el 26 de febrero de 2023 (conforme el esquema
previsto para cada uno de los Paradores).


- Las tareas de desarme, traslados, fletes deberán realizarse entre el 27 de febrero y el 2 de
marzo de 2023.







Será exclusiva potestad del Ministerio la modificación del cronograma de plazos, debiendo ante
cualquier cambio en el mismo notificar fehacientemente al adjudicatario.


Se contempla la posibilidad de prórroga, y de ampliación en un 20%. La prórroga estará sujeta a la
decisión por parte del Ministerio de la extensión temporal de las actividades en los distintos
paradores, mientras que la ampliación podrá contemplar todos aquellos requerimientos (ya sea
técnicos, de infraestructura, de producción, de recursos humanos, y/o de cualquier otro tipo) que no
estuvieran previstos en las Especificaciones Técnicas de la presente Licitación y pudieran, ante las
necesidades de programación de cada uno de los paradores, ser requeridos por el Ministerio al
adjudicatario (conf.  artículo 7  de la Ley N° 13.981, Texto según Ley N° 15.165).


Artículo 23. Conocimiento de las Condiciones


La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la
normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la
previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones
estipuladas, como así también la de las circulares con y sin consulta que se hubieran emitido, sin que
pueda alegar en adelante su desconocimiento.


Artículo 24. Cese del procedimiento


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los
interesados u oferentes.


Artículo 25. Instancias Competentes – Contraparte


En particular, el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de
Buenos Aires, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de
Bases y Condiciones establece.
En las instancias administrativas o técnicas, del presente Pliego de Bases y Condiciones y demás
documentación, será el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia
de Buenos Aires quien se expedirá respecto de las interpretaciones que surjan.
Serán también quienes intervendrán en todas las cuestiones que el Pliego de Bases y Condiciones
prevé, autoriza, reserva o impone al Comitente.


Artículo 26. Cómputos de Plazos


Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo que en el presente pliego
se establezcan otros plazos específicos. La presentación en un día inhábil se entenderá realizada en
la primera hora del día hábil siguiente.


Artículo 27. Falseamiento de datos.


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del OFERENTE,
sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento de oferta que se hubiere constituido. Si la
falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del







contratista, con pérdida de la garantía de Cumplimiento de Contrato y sin perjuicio de las demás
responsabilidades que pudieren corresponder.


Artículo 28. Rescisión del contrato


Sin perjuicio de las penalidades establecidas en el presente pliego, cuando la Inspección de
instalación y funcionamiento de los paradores informe que los incumplimientos en las obligaciones
contraídas no han sido oportunamente subsanados, no tengan razonable justificación, sean
manifiestamente negligentes o pongan en riesgo la seguridad de las personas y el normal
desenvolvimiento de la actividad de esta Jurisdicción, dará derecho al Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica de la provincia de Buenos Aires a iniciar las acciones tendientes a
la rescisión del contrato y a aplicar las sanciones que prevé el artículo 24° de la Ley N° 13.981 y
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


Artículo 29. Convenio de Confidencialidad.


El Adjudicatario y el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de
Buenos Aires (LAS PARTES), se comprometen a preservar la confidencialidad de los datos y/o
información propiedad de la otra parte que tome conocimiento por el cumplimiento de la presente
Contratación, como así también se obligan al cumplimiento del deber de confidencialidad por parte
de sus empleados o terceros subcontratados, cuando Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires hubiera autorizado la misma. LAS PARTES se obligan a
no retener, copiar o de cualquier manera reproducir, en forma total o parcial, la información a la que
tuviera acceso o que la otra PARTE le hubiera entregado. Las PARTES también se obligan a que
cualquier empleado, asociado, agente o tercero contratado para cualquier servicio respete esta
cláusula de confidencialidad. Cada PARTE podrá controlar a la otra permanentemente o en cualquier
momento para prevenir la utilización impropia o no autorizada de la información.


Artículo 30. Personas habilitadas y no habilitadas para ofertar y contratar


30.1 PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR: Se encuentran habilitadas para ofertar:


Las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse que hayan iniciado el trámite de
inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas -
conforme artículos 11° apartado 3) punto I, y 16° II del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
reglamentario de la Ley N° 13.981 y resolución Nª 360/19 del Contador General de la Provincia
“Régimen y Trámite de Inscripción de Proveedores y Licitadores del Estado”.
Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones administrativas
respectivas que se encuentra inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro
correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida
autoridad, de conformidad con lo establecido en el artículo 16° II del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981.
Podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los casos previstos en el último párrafo
del punto I, del apartado 3, del artículo 11° del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Los oferentes que se presenten bajo alguna de las figuras sociales reguladas por la Ley N° 19.550,
deberán tener un plazo de duración superior al vencimiento de las obligaciones contractuales
emergentes del presente llamado.
En el caso de Sociedades Extranjeras, las mismas deberán estar inscriptas en la Inspección General
de Justicia de la Nación, lo cual deberá ser fehacientemente acreditado. En el caso de resultar







adjudicatarias, deberán inscribirse en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de
Buenos Aires.
En el supuesto en que la adjudicación recaiga en una Unión Transitoria (U.T.) a constituirse,
previamente a la misma deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores
de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.


Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán:


Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en el Libro III, Título IV. Capítulo 16 “Contratos
Asociativos”, Sección 4° “Uniones Transitorias” del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina
(arts. 1463 a 1469), debiendo adjuntar el contrato constitutivo, otorgado por instrumento público o
privado con firma certificada notarialmente, que debe contener los requisitos enumerados en el
artículo 1464 y cumplir con las formalidades establecidas en el artículo 1466 del citado Código.


Suscribir compromiso expreso: a) De responsabilidad principal, solidaria e ilimitada de todas y cada
una de las empresas consorciadas durante el proceso de licitación, en orden al cumplimiento de
todas las obligaciones del contrato, su responsabilidad patronal, su responsabilidad frente a terceros
y todas las demás obligaciones y responsabilidades legales y contractuales emergentes.
b) De no introducir modificaciones en los estatutos de las empresas integrantes que importen una
alteración de la responsabilidad frente al Comitente, sin la previa notificación fehaciente a éste y
aceptación de su parte.
c) Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de los
empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el que
continuará con los restantes.


Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas, al menos uno de los integrantes debe
haber cumplido las exigencias establecidas en el Punto Personas Habilitadas para Contratar de estas
Condiciones Particulares.


30.2 PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR. De acuerdo al artículo 16 III del Anexo
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no podrán concurrir como oferentes a la presente licitación:


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente.


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena
firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los
casos hasta diez (10) años de cumplida la condena.


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio,
Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o
funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional,
Provincial o Municipal.


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550.


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la
Provincia de Buenos Aires.


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del Directorio, según el caso, que
hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes







Ejecutivo, Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las
empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de
alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de
Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación.


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos
previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente.


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes,
Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial
centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del
oferente.


A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establecen los funcionarios con facultades decisorias:


a) Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica: aprobación de Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares y las Especificaciones - autorización del llamado a contratación -
adjudicación de las ofertas más convenientes – Lic. Augusto Eduardo COSTA.
b) Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal: firma de anexos - Dra. Noelia Laura FERNÁNDEZ.
c) Subsecretaría de Turismo: elevación del requerimiento de contratación - Dra. María Soledad
MARTINEZ.
d) Dirección de Compras y Contrataciones – Delegación III: elaboración de los Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas, - respuesta a consultas aclaratorias o
modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de
selección (sea en etapa previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones
o con posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos) - Cdor. Joaquín POURTAU.
e) Comisión de Preadjudicación: elevará el dictamen con los fundamentos para adjudicar mediante el
dictado del Acto Administrativo y no tendrá carácter vinculante:
Magdalena BARRIL, D.N.I. N° 31.846.978
Valeria Patricia SACIDO, D.N.I. N° 27.864.809
Martin WALLACH, D.N.I. N° 29.392.856
f) Asesoría Técnica: Delfina DIAZ, D.N.I. Nº 32.869.078.


Las personas que deseen presentarse en el procedimiento de selección deben presentar
conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se
encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la
Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del
procedimiento.


Artículo 31. Penalidades y Sanciones - Sanciones por incumplimiento


Los oferentes o contratados podrán ser pasibles de las penalidades y sanciones previstas en el
artículo 24 de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA:


a) Penalidades:







1.- Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato.
2.- Multa por incumplimiento de sus obligaciones.
3.- Rescisión por incumplimiento.


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o contratados podrán
ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de incumplimiento de sus obligaciones:


1.- Apercibimiento.
2.- Suspensión.
3.- Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores.


Cuando EL PRESTADOR, cumpliere parcialmente o dejare de cumplir con el servicio contratado o el
mismo no resultare satisfactorio a solo juicio de la Repartición, hecho que deberá resultar acreditado
por la autoridad contratante mediante inspecciones y notificaciones fehacientes de los
incumplimientos, con detalles de los mismos al adjudicatario, éste será pasible de las sanciones
previstas en los Artículos 24 y 25 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.-
Sin perjuicio de las sanciones establecidas precedentemente, también será pasible de las siguientes
penalidades especiales:


1) La primera vez, se registrará la observación en el Libro de Novedades, como APERCIBIMIENTO,
debiéndose corregir de inmediato.


2) La segunda vez, sanción punitoria, con el cinco por ciento (5%) de la facturación mensual.


3) La tercera vez, sanción punitoria, con el diez por ciento (10%) de la facturación mensual.


4) La cuarta vez y/o cuando el descuento por incumplimiento sea del cincuenta por ciento (50%),
será pasible de la rescisión del contrato, si dichas infracciones se hubieren registrado en un mismo
mes.


Artículo 32. Materiales a utilizar


Los materiales a utilizar en los trabajos serán todos de primera calidad y deberán ajustarse a los
requisitos estipulados en las Especificaciones Técnicas.


Artículo 33. Aclaraciones relacionadas con la documentación técnica


Cualquier error de interpretación o duda que surgiera en la ejecución del trabajo, no será causa para
justificar la mora en la entrega.
Cuando la documentación técnica que forma parte del contrato presente dudas para el contratista,
este deberá, con una anticipación de cinco (5) días a la ejecución del trabajo, solicitar a la Asesoría
Técnica por escrito la aclaración correspondiente, la que se expedirá, por orden de servicio, dentro
de igual término de efectuada la consulta. La Asesoría Técnica, no siendo consultada en caso de
duda, podrá dictaminar en cualquier momento acerca de la misma, pudiendo incluso hacer modificar
la parte de los trabajos no consultados.
Para consultas técnicas podrán comunicarse con Delfina Diaz – 0221-15-3584024 – horario de 10 a
16 hs / correo: delfinadiaz.produccion@gmail.com


Artículo 35. Trámites a cumplimentar en reparticiones Municipales, provinciales y nacionales







El contratista está obligado a realizar todos los trámites y a cumplimentar toda obligación derivada de
la ejecución de los trabajos que se deban satisfacer con intervención de Reparticiones Municipales,
Provinciales, Nacionales, empresas públicas o privadas, prestatarias de servicios.
Los pagos exigibles por estas tramitaciones serán con cargo al contratista y considerados incluidos
en el valor de su oferta.


Artículo 36. Recepción de los trabajos


Los trabajos contratados serán entregados por el adjudicatario ajustándose en un todo a las formas,
fecha, plazos, lugar y demás especificaciones de este Pliego, del Pliego de Especificaciones
Técnicas y los demás anexos.


Artículo 37. Personal del Adjudicatario


El personal afectado por el proveedor para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de este
proceso, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, carecerán de
relación alguna con la Provincia de Buenos Aires. Dicho personal no adquiere por esta contratación
ningún tipo o forma de relación de dependencia con la Provincia de Buenos Aires.
Correrán por cuenta del proveedor todas las responsabilidades emergentes de la relación laboral con
el personal que este emplee para el cumplimiento del objeto de este procedimiento. Queda bajo la
exclusiva responsabilidad del proveedor el cumplimiento en el pago de impuestos, salarios, cargas
sociales, seguros y todas las obligaciones y responsabilidades resultantes de la relación laboral que
existan o pudieren surgir como así también todo accidente de trabajo que ocurra a su personal.


CLÁUSULA DE INDEMNIDAD: El Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la
Provincia de Buenos Aires no tendrá ningún tipo de relación con el personal de la firma afectado a la
ejecución de las tareas que demande el contrato emergente del presente llamado y no responderá
por ningún tipo de reclamo. Sin perjuicio de ello, la firma se compromete y acuerda en forma
irrevocable, mantener indemne al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica por
cualquier reclamo, acción judicial, demanda, daño o responsabilidad de cualquier tipo o naturaleza
que fuere entablada por cualquier persona pública o privada, física o jurídica o dependientes de la
firma, cualquiera fuere la causa del reclamo, responsabilidad que se mantendrá aún concluido el
Contrato cualquiera fuere la causa y que se extenderá o alcanzará a indemnizaciones, gastos y
costas, sin que esa enunciación fuere limitativa.-


RELEVOS: La firma deberá proceder al relevo del personal observado por el Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, cuando a su
exclusivo juicio existieran razones para ello.


DESEMPEÑO: La firma será responsable del desempeño de su personal, el que en ningún caso
podrá ser agente de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, cualquiera fuere su
categoría, cargo o función. También lo será respecto de los daños que su personal pudiere ocasionar
a las dependencias que comprenden el servicio, fuere por el desarrollo de las actividades, tareas o
trabajos o por su incumplimiento o durante su permanencia en el mismo. El personal deberá observar
las normas de buena conducta, estándoles prohibido circular por las áreas que no tengan
autorizadas para la ejecución de su tarea.







ENTIDADES LEY Nº 20.337 Y MODIFICATORIAS: En el caso que la firma fuere una Entidad
encuadrada en la Ley Nº 20.337 y modificatorias, el personal afectado al Proyecto objeto del
presente llamado, deberá revestir el carácter de asociados.


Artículo 38. Seguros. Generalidades.


El adjudicatario será único responsable de contratar los seguros exigidos por la normativa vigente
vinculados al objeto de la contratación, quedando la Provincia de Buenos Aires exenta de toda
responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera durante la prestación del objeto de
la presente contratación.
Con posterioridad a la adjudicación y previa recepción de la Orden de Compra, la firma adjudicataria
deberá presentar:
a) Nómina completa y detallada de los trabajadores a cargo de la firma, que estará afectado al
servicio que se contrata. Dicha nómina se actualizará toda vez que la misma se modifique.
b) Constancia de afiliación en A.R.T., en el rubro riesgos del trabajo, del personal afectado al servicio
que se contrata, con respectivo recibo de pago, que se corresponderá con la nómina de trabajadores
y se modificará en consecuencia. Deberá contemplar riesgos por muerte e incapacidad permanente y
temporaria.
c) Constancia de Póliza de Seguro de Accidentes Personales, en caso de no corresponder lo
solicitado en el Punto anterior, de sujetos contratados por la adjudicataria que no se encuentren bajo
relación de dependencia.
d) Copia de la póliza de seguro constituida por la firma, amparando Responsabilidad Civil, amplio,
contra cualquier daño, pérdida o lesión a terceros y/o a bienes materiales, propiedad del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica o particulares a causa o como consecuencia del
contrato, que ocurran durante el período de prestación del servicio, conforme los requerimientos
establecidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas.
Las pólizas respectivas deberán mantener plena vigencia durante todo el plazo del Contrato y no
podrá ser modificada, reemplazada o dejada sin efecto sin el consentimiento escrito del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires.


Artículo 39. Personal de la Firma – Relación Laboral


La firma deberá cumplir, respecto del personal afectado a la ejecución del Contrato, con todas las
obligaciones emergentes de la Legislación Laboral y de la Seguridad Social y de los Riesgos del
Trabajo. En caso de incumplimiento de lo establecido precedentemente, será intimado a regularizar
su situación dentro de los quince (15) días de notificado, bajo apercibimiento de proceder a la
suspensión de los trabajos sin interrupción del plazo contractual hasta tanto se cumplimente lo
ordenado.
La firma asumirá la total y exclusiva responsabilidad por las obligaciones emergentes de las Normas
de Higiene y Seguridad Laboral, debiendo adoptar toda medida conducente a la seguridad del
personal afectado a la ejecución del Contrato, a fin de evitar daños a terceros. El Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires se reserva el derecho
de verificar, cuando lo considere oportuno, a través de los Órganos Provinciales competentes en la
materia, el cumplimiento de las leyes laborales, previsionales y sociales y de seguridad e higiene,
pudiendo requerir a la firma, la documentación necesaria para tal fin.
Además de los correspondientes seguros del personal, el mismo deberá contar en todo momento con
los elementos de seguridad disponibles para el tipo de tareas a realizarse.
El personal que afecte EL PRESTADOR a sus tareas deberá cumplir las siguientes exigencias:
a) No ser agentes al servicio de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires.







b) Evitar su relación con el personal de administración y con la población asistente, salvo que así lo
exijan razones de trabajo.


Artículo 40. Responsabilidad de la firma


La firma adjudicataria asume la responsabilidad única y exclusiva ante el Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires y ante terceros afectados por los
daños o perjuicios causados a personas y/o cosas con motivo de la prestación del Servicio, como
consecuencia de hechos o actos de sus dependientes, derivados de la utilización de equipos y/o
instrumentos.


Artículo 41. Certificación de Servicio - Pagos


El pago será efectuado de acuerdo a las disposiciones contenidas en el artículo 23 Inciso III, 
“Facturas y Pago” del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículos 30 y 31 del Pliego de
Bases y Condiciones Generales Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires. 
En atención al esquema de trabajo dispuesto en el art. 22 del presente, se prevé un primer pago de
un treinta por ciento (30%) del monto total de la correspondiente Orden de Compra, cuyo trámite de
pago comenzará a gestionarse una vez certificada la conclusión de las tareas de preproducción. El
saldo pendiente de cancelación de la Orden de Compra perfeccionada se abonará en dos (2) pagos
equivalentes, cada uno de ellos, al treinta y cinco por ciento (35%) de la Orden de Compra. Los
mismos se abonarán mediando la certificación correspondiente a cada periodo, las que podrán ser
extendidas a partir del 29 de enero 2023 y del 28 de febrero de 2023, respectivamente.


Artículo 42. Caso fortuito - Fuerza mayor


El contratado tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias,
salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que tornen imposible la
ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto en conocimiento al
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires dentro
de los diez (10) días hábiles de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la
obligación fuera inferior a dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro
(24) horas del vencimiento.
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad citada
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento la
existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, el organismo podrá
eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. Transcurridos los plazos
mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme artículo 8 inciso c) del Anexo I del
Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


Artículo 43. Confección y Presentación de facturas


Según lo dispuesto en el Artículo 30: CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS, del Pliego
de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
(RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires) y Artículo
23, Capítulo III – Apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. La facturación se
realizará conforme a lo previsto en el artículo 41 del presente. El PRESTADOR deberá presentar las
facturas junto con el remito debidamente conformado por la Repartición en el horario de 9 a 15 horas.
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Municipalidad de Merlo                                      

                                                                                                                                                                                                                                           EXPTE.4076-7266/2022 .- 



REF:SEC. DE GOBIERNO.S/NOTA DIR. DE CEMENTERIOS “SANTA MONICA” S/FORMACIÓN DE EDICTO PARA MODULO DE RESTOS POR VENCIMIENTO DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TRES O MÁS AÑOS, CONFORME ORDENANZA 5798/20 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO ( DESDE OSORES ROSA/OZORES JOSE ROGELIO HASTA ZARRIELLO ROSA/CÁNDIDO ANTONIO.)  

“La Municipalidad de Merlo de la Provincia de BS.AS. notifica a arrendatarios, familiares y/o responsables, o quienes se consideren con derecho sobre los restos mortales que se encuentran en las sepulturas que se detallan a continuación, con plazo vencido y cuantiosa deuda en el Cementerio Santa Mónica, ubicado en el Partido de Merlo, que deberán presentarse a regularizar su situación y disponer el traslado de los mismos dentro del término de quince días contados desde la última publicación del presente. Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se procederá al traslado de los restos mortales al osario general o se depositaran en tierra hasta su reducción natural en el cementerio precitado. Resultando, esta medida de carácter urgente e imprescindible a fin de poder dar respuesta a la necesidad de contar con mayor espacio físico para efectuar nuevas inhumaciones” 

		UBICACION

		FALLECIDO

		DESDE HASTA

		ARRENDATARIO

		DOMICILIO

		LOCALIDAD





		12-180

		OSORES ROSA/OSORES JOSE ROGELIO/LASARTE JOSE LUIS O.

		15/10/1989

15/10/2019

		OSORES LAZARTE

		CADENAS Y PEGRET

		MERLO



		12-056

		CORNEJO JUAN CARLOS/BAEZ MARGARITA GREGORIO

		18/10/2005

18/10/2018

		BAEZ MARGARITA GREGORIA

		1 JUNTA 2470

		LIBERTAD



		12-024

		ARGENTINO DARDO/ALEGRE SERGIO

		22/01/2010

22/01/2019

		ALEGRE (FLIA)

		SAN JUAN 3031

		MERLO







		12-168E

		SEGOVIA ROSA MERCEDES

		12/04/2007

12/04/2019

		ASCUA EDUARDO CARLOS ESTEBAN

		AV. SAN MARTIN 4267

		MERLO



		12-093

		GUARDIA ANTONIO ROBERTO

		15/02/2018

15/02/2019

		LEITES SILVANA

		FRAGATA SARMIENTO 02251

		MERLO



		12-073

		MENDEZ MARIA OLGA

		15/10/2012

15/10/2019

		BARAZALUCE HECTOR LUIS

		MIRANDA 1047

		MERLO



		12-164E

		DIAZ JESUS MARTA

		14/10/2015

14/10/2018

		MARTELLA STELLA MARIS

		LOURDES 1231

		MERLO



		12-030E

		TOLERO JORGE

		19/12/2013

19/12/2016

		SILVA MARIA ELENA

		MORRIS 5720

		MERLO



		13-014

		GOMEZ VICTORIA/SANTILLAN TEODORA

		14/12/1992

15/12/2018

		GOMEZ GLORIA NANCY

		RICO 251

		MERLO



		13-103E

		RUIZ DOMINGA CATALINA

		12/06/2008

12/06/2019

		RUIZ (FLIA.)

		ECHEVERRIA 720

		S. A. DE PADUA



		13-054

		SANTILLAN JUAN FELIPE

		14/03/2007

14/03/2019

		SANTILLAN RUBEN DARIO

		JUANA DE IBARBOUROU 761 

		VILLA TESEI



		13-122E

		SARRASQUETA ALICIA/ICASSATTI OSCAR ALBERTO

		16/12/2013

16/12/2018

		ICASSATTI RICARDO ANIBAL

		AMEGHINO 1131

		MERLO



		13-050

		RODRIGUEZ RUFINA DEL VALLE/ELIZALDE HUGO ALBERTO

		02/07/2008

02/07/2019

		ROBLES MAURO CESAR

		SALGUERO 2617

		MERLO



		13-126

		GOMEZ INES

		09/06/2016

09/06/2019

		GOMEZ IRMA ARMINDA

		CENTENERA  3258

		SAN JUSTO



		13-181

		BELLIDO JUAN CARLOS

		19/11/2012

19/11/2018

		SOSA MARIA INES

		LUIS VIALE Y GARMENDIA

		MERLO



		13-035

		BUSTAMANTE ARECO TERESA

		14/11/2018

14/11/2019



		FERNANDEZ RAMON A.

		RAWSON 2175

		MERLO



		13-060

		FERNANDEZ ANTONIO

		14/11/2018

14/11/2019

		FERNANDEZ STELLA MARIS

		IWANOSKY 1062

		MERLO



		13-200

		GALARZA NAHIRRA MILAGROS

		12/12/2013

12/12/2018

		GALARZA RUBEN DARIO

		ACONCAGUA 1240

		MERLO



		13-169E

		AGUIRRE RUBEN

		14/11/2018

14/11/2019

		ZACARIAS JUANA

		TRES ARROYOS 855

		MERLO



		13-109E

		SOSA BENICIO JOAQUIM

		24/07/2018

24/07/2019

		SOSA FRANCISCO

		FLEMING 2445

		MERLO



		14-137E

		HORTENCIA DEL CARMEN SUAREZ

		09/10/2012

09/10/2018

		SUAREZ (FLIA.)

		RAFFO Y BARADERO

		MERLO



		14-088

		MARTA NIEVAS PERALTA

		06/12/2013

06/12/2019

		FERREYRA RITO

		TERRENO Y CUENCA

		MERLO



		14-189

		TORINO ELISA MARTA

		02/02/2007

02/02/2019

		BOSSINA OSVALDO ERNESTO

		ROSARIO 841

		CAPITAL FEDERAL



		14-023

		DIARTE ANTONIA

		05/09/2013

05/09/2019

		PEREZ DIARTE ATILIO

		VIENA 1424

		MERLO



		14-113

		NAVARRO OSVALDO ANTONIO

		14/10/2014

14/10/2018

		NAVARRO GABRIEL CARINA

		BELGRANO 1197

		S. A. DE PADUA



		14-138E

		IACARUSO MIGUEL ANTONIO

		03/09/2013

03/09/2018

		IACARUSO PABLO ANIBAL

		PEDRO LACOSTE 1815

		MERLO



		14-049

		VILLAFAÑE RICARDO MARIO

		12/12/2013

12/12/2018

		VILLAFAÑE LAURA SOFIA

		CONVENCION 540

		LA TABLADA



		14-065

		BERRAZA FORTUNATA

		19/11/2012

19/11/2019

		MORENO DELIA ARSENIA

		CAMPICHUELO 3257

		MERLO



		14-110E

		QUEVEDO GOMEZ ELBA ROSA

		03/11/2016

03/11/2018

		MARTINEZ ELBA INES

		FINOCHIETO 1109

		S. A. DE PADUA



		14-103E

		TAIBOS N.

		05/06/2013

05/06/2019

		CASAGRANDE ALICIA BEATRIZ

		COLOMBIA 980

		LIBERTAD



		15-108E

		MARTIN ALICIA/ERNESTO LUIS LA FALCE

		20/11/2018

20/11/2019

		LA FACE MIRTA ALICIA

		LOS ALAMOS 355

		MERLO



		15-125E

		SANTILLAN WALTER

		21/12/2008

21/12/2018

		MARTA DEL VALLE

		FAMATIMA Y SAN JOSE

		MERLO



		15-064



		RODRIGUEZ ISIDRO SILVESTRE/GARCIA MARIA ANTONIA

		25/09/1991

25/09/2019

		RODRIGUEZ ISIDRO ROBERTO

		CARACAS 2110

		ITUZAINGO



		15-194

		AVALOS BLANCA FELISA

		18/10/2002

18/10/2019

		AVALOS SILVIA

		DRAGO 1365

		MERLO



		15-165E

		ANDRACCHIO PABLO

		30/11/2006

30/11/2019

		ANDRACCHIO ROSA MARINA

		BRASIL 2595

		MERLO



		15-130E

		ALBELA JOSE MARIA/ALBELA JOSE MARIA

		24/11/2006

24/11/2019

		ALBELA NELIDA BEATRIZ

		MARTIN CORONADO 758

		MERLO



		15-159E

		MORINIGO TIBURCIA/FLORES NICOLAS

		06/08/2008

06/08/2019

		FLORES RAMONA ERMELINDA

		ROSALES 3758

		MARIANO ACOSTA



		15-040

		MARQUEZ ISMAEL OSCAR

		15/01/2007

15/01/2019

		MARQUEZ OSCAR N.

		BERNASCONI Y ELVECIA

		MERLO



		15-107E

		DI BENEDETTO ANTONIO

		08/10/2008

08/10/2018

		DI BENEDETTO JORGE OMAR

		BULEVAR ALCORTA 426

		PASO DEL REY



		15-117E

		ACUÑA IRACEME

		08/01/2007

08/01/2019

		TRONCOSO LEOPOLDO ALBERTO

		VERDI 150

		MERLO



		15-049

		MIGUELES HECTOR MARCELO

		04/12/2013

04/12/2018

		MIGUELES ROMINA ELIZABETH

		CONSTANCIO VIGIL 3107

		LIBERTAD



		15-073

		JUAREZ WALTER GUSTAVO

		26/10/2002

26/10/2019

		JUAREZ HUMBERTO ALFREDO

		MARCONI 2155

		LIBERTAD



		15-146E

		ALVAREZ PABLO GABRIEL

		11/06/2013

11/06/2019

		PONCE NATALIA ANDREA

		ARENALES 1470

		MERLO



		15-025

		PEREZ N.

		11/06/2013

11/06/2018

		FRANCHI LORENA ELIZABETH

		BROWN Y GARMENDIA

		MERLO



		16-153E

		MESTRE ANTONIO/ MESTRE JUAN MIGUEL

		04/06/2008

04/06/2019

		MESTRE IRMA FRANCISCA

		MOZAR 169

		MERLO



		16-065

		ALAMO OLGA

		11/10/2017

11/10/2018

		KALUTICH MARA ALEJANDRA





		A.FIGUEROA 1183

		C.A.B.A.



		16-097

		BELO ARMANDO HECTOR

		29/08/2008

29/08/2019

		BELO HECTOR OSCAR

		C. TEJEDOR 02258

		LIBERTAD



		16-127E

		CARDENAS JORGE DEMETRIO

		09/10/2014

09/10/2019

		CARDENAS JUAN MANUEL

		VENANCIO FLORES 1748

		MERLO



		16-136E

		VILLALBA JUSTINA FIDELA

		13/12/2016

13/12/2018

		BORDON VICTOR HUGO

		FLEMINC 2349

		MERLO



		16-047

		JUANA LEONIDA CABALLERO

		07/11/2006

07/11/2018

		CABALLERO MANUELA (FLIA)

		VENEZUELA Y EPECUEN

		LIBERTAD



		16-098

		BARRIOS OLGA SOFIA

		27/10/2002

27/10/2019

		ZABALA LINO

		MORSE 2451

		MERLO



		16-085

		GIACOMINI CECILIA CISILIANO/GIACOMINI LEONEL

		06/03/1986

06/03/2019

		GIACOMINI  (FLIA.)

		NOGUERA 772

		S. A. DE PADUA



		16-167E

		MARTINEZ CARLOS ENRIQUE

		11/01/2013

11/01/2019

		MENDIZABAL GLORIA BEATRIZ

		ECHEVERRY 395

		MERLO



		16-161E

		BENZAGUEN MOISES ADRIAN

		16/06/2014

16/06/2019

		ROJAS JOSE ALBERTO

		ACOYTE 175

		MERLO



		16-196

		FRETES BLANCA LIRA

		02/12/2013

02/12/2019

		GARCIA ROSA

		COLONIA 2283

		ISIDRO CASANOVA



		16-025

		ESCARLON DALMACIO

		29/09/2015

29/09/2019

		NUÑEZ MARIA ISABEL

		BETTINOTI 225

		MERLO



		16-190

		GARCIA ANTONIA

		16/11/2006

16/11/2018

		GONZALEZ MONICA ELENA

		JUAN B. JUSTO 125

		MERLO



		16-018

		PERINI ELBA VICENTA

		13/12/2016

13/12/2018

		CIARROCCHI ADRIANA

		FILIBERTO DTO A 659

		MERLO



		16-017

		HERRERA GONZALEZ MATEO

		16/08/2013

16/08/2019

		HERRERA MATIAS EMMANUEL

		ALTE. BROWN 5163

		MERLO



		16-048

		TORRES MARIA ELENA   

		08/11/2016

08/11/2018

		CARDOZO ANGEL OSCAR

		CURUPAYTI 1831

		MERLO



		16-160E

		ACUÑA JULIO ANDRES

		13/12/2016

13/12/2019

		ACUÑA GABRIELA ELIZABET

		AYERTA 569

		LIBERTAD



		17-047

		REBECA ANA TEJEDA

		16/07/2009

16/07/2019

		MAYDANA MIRTA ELBA

		PALMAR 2154

		MERLO



		17-092

		TRILLO BENIGNO

		21/05/2008

21/05/2019

		TRILLO OSCAR

		MBURUCUYA 3966

		ITUZAINGO



		17-073

		CORDOBA JUAN JOSE/ AMAYA MANUELA ALCIRA

		21/10/2016

21/10/2019

		CORDOBA MIRTA ALICIA

		CASTAÑEDA 356  

		PONTEVEDRA



		17-118

		BARRIOS RITA/ AQUINO ADOLFO

		09/04/2008

09/04/2019

		AQUINO MARTIN

		GARMENDIA Y L.M. DRAGO 

		MERLO



		17-065

		VISGARRA ROSA BLANCA

		12/05/2008

12/05/2019

		VISGARRA LIDIA CELINA

		DONOFRIO 1752

		LIBERTAD



		17-361

		AQUINO BARBOZA ZULMA LIDIA

		14/08/2013

14/08/2018

		ROMERO EDUARDO LORENZO

		DIEGO VALDEZ 236

		LIBERTAD



		17-395E

		BANEGAS PETRONA ELISA

		19/05/2008

19/05/2019

		ROMANO CLAUDIO

		DUMAS 2027

		MERLO



		17-031

		CASTA#O ROMULO HUMBERTO

		02/06/2011

02/06/2019

		CASTAÑO WALTER FRANCISCO

		TOSCANINI 2960

		MERLO



		17-082

		LORENZO JOSE RENE

		28/09/2012

28/09/2019

		LORENZO LUIS MANUEL

		NORQUIN 704

		ISIDRO CASANOVA



		17-190

		SANCHEZ NORMA EUGENIA

		23/09/2016

23/09/2018

		GRANEA HERNAN HORACIO

		MELIAN 4790

		CAPITAL FEDERAL



		17-230



		GEREZ CELESTINO SIXTA

PAZ MIGUEL ANGEL

		21/10/2015

21/10/2018



		PAZ ANGEL FEDERICO

		PRA JUNTA  3836

		LIBERTAD  



		17-098

		SUAREZ ARMAMDO MANUEL

		28/09/2012

28/09/2019



		SUAREZ ARMANDO JORGE

		INDEPENDENCIA  2177

		MERLO



		17-051

		FIGUEREDO ROSA MERCEDES

CECICH VIDOS MARIO

		19/11/2013

19/11/2019



		CECICH VIDOS ELENA MARIANA

		CORDOBA    1853

		MORENO  



		17-080

		FERNANDEZ FELIPE RODOLFO

		04/10/2016

04/10/2018



		HERRERA ANSELMA DE LAS NIEVES

		REALICO  532

		MERLO



		17-150

		CORONEL ELIANA MILAGROS

		21/11/2013

21/11/2018



		CORONEL PEDRO JOSE

		BACH Y ESNAOLA

		MERLO



		17-097

		MARTIGNONE CARLOS ALBERTO

		22/11/2013

22/11/2019



		MARTIGNONE RICARDO H.

		ALVEAR   01263

		PASO DEL REY



		17-330E

		MU#OZ ATILIO

		01/10/2014

01/10/2019



		MU#OZ JUAN CARLOS

		COLODRERO 853

		MERLO  



		17-367

		NAVARRO ENRIQUETA MAGDALENA

		20/11/2013

20/11/2016



		HERRERA MARIA ENRIQUETA

		RAMOS MEJIA    2202

		MERLO



		17-118

		BARRIOS RITA

AQUINO ADOLFO

		09/04/2008

09/04/2019



		AQUINO MARTIN

		GARMENDIA Y L.M. DRAGO

		MERLO   



		17-253

		PEROZZI DOMINGO

		21/03/2017

21/03/2019

		OVIEDO PATRICIA ALEJANDRA

		LOURDES   372

		MERLO   



		17-125

		FIGUEROA MARIA ROSARIO

		28/09/2016

28/09/2019

		IBA#EZ DIONISIO ARSENIO

		REMBRANDT    532

		MARIANO ACOSTA



		17-124

		HERRERA JOSE MARIA

		10/11/2015

10/11/2018

		HERRERA CARLOS RAUL

		R FLORES   5592

		MERLO   



		17-345E

		RIOS ANGELA

		22/11/2016

22/11/2019

		OBREGON MIRIAN

		MATORRAS  

		MERLO



		17-002E

		SOSA FELIX ENRIQUE

		30/07/1998

30/07/2019

		LUCERO NOEMI MERCEDES

		CUBA Y MALBRAN

		PONTEVEDRA



		17-081

		DELLACASA EDUARDO RUBEN

		30/07/1998

30/07/2018

		OCHOA JOANA BEATRIZ

		AZARA 864

		  MERLO



		17-113

		BALADO MARIA VICTORIA

		06/08/1998

06/08/2019

		I/IGUEZ JOSE MARIA

		POSTA DE PARDO 3041 

		ITUZAINGO   



		17-143

		RUIZ CARLOS JOSE

		19/08/1998

19/08/2019

		GARAVENTA AMELIA MARIA

		  M       

		  MERLO  



		17-162E

		LOPEZ EULOGIO JOSE

		10/08/1998

10/08/2019

		MORINICO HILDA LUISA

		TARTAGAL  

		MERLO



		17-169E

		DE LERDA IRMA RIBERO

		14/08/1998

14/08/2019

		LERDA JUAN BARTOLOME

		CONSTITUCION  1198

		MERLO



		17-200

		VILLALBA ROSALIA de FERNANDEZ

		07/06/2008

07/06/2019

		FERNANDEZ VILLALBA ILSALUCIA

		LEZICA    3896

		CASTELAR



		17-282

		GUZMAN RAMON

GUZMAN APOLINARIO ALBERTO

		05/10/1998

05/10/2018

		BARRERA FLORINDA

		PIROVANO Y COSTA

		MERLO



		17-358

		GALLEGUILLO PEDRO HILARIO

		20/10/1998

20/10/2018

		GALLEGUILLO JUAN JOSE

		DONADO     940

		CAPITAL FEDERAL



		17-392E

		RUGGIERI RICARDO JOSE

		04/11/1998

04/11/2019

		REY CONCEPCION INOCENCIA

		O'HIGGINS  800

		MERLO  



		17-121

		BERURENA FELICIANO SILVERIO

		11/11/1998

11/11/2018

		VEGA PASCUALINA

		ROSALES   2467

		MARIANO ACOSTA



		17-246

		MELENDE MARIA ROSA

		26/11/1998

26/11/2019

		BASTISTELLI HERCULES NICOLAS

		OMBU     04267

		LA TABLADA



		18-382E

		DE MASI JUAN

SORICE MARIA

		30/06/1999

30/06/2019

		DE MASI MARIA

		JUAN B. JUSTO    1372

		MERLO  



		18-130

		GOMEZ ALFREDO HUMBERTO

TOLABA ANTONIA

GOMEZ RAMON

		16/06/2009

16/06/2019

		GOMEZ EULOGIO PABLO

		MEDRANO     037

		MERLO  



		18-320E

		TEVEZ JESUS ISIDORO

FORNILLO LUIS MIGUEL

		11/11/2008

11/11/2018

		FORNILLO NELLY ISIDORA

		  PERU    1280

		MERLO   



		18-317E

		DIAZ NICOLASA NELIDA

RODRIGUEZ JORGE EDUARDO

		12/06/2009

12/06/2019

		DIAZ ANGEL AVELINO

		SALGARI    1439

		MERLO



		18-279

		SANDOVAL MERCEDES

UMA#O FRANCISCO CELSO

		07/12/1998

07/12/2019

		UMA#O ERNESTINA

		BOURCHARD  888

		SAN A. PADUA  



		18-132

		SORIANO CESAR  

		23/07/2008

23/07/2018

		SORIANO CRISTINA

		COCHABAMBA  179

		SAN A.DE PADUA



		18-112

		DEMICHELLI CLARA DELIA

		05/12/2007

05/12/2018

		LUCCI JUAN JOSE

		CARRIZO   536 

		LIBERTAD  



		18-178



		PALOMINO SIXTO

		18/01/2009

18/01/2019

		TOMADIN MIGUELINA

		PAUNERO    378

		LIBERTAD    



		18-099

		ROLDAN ELIAS SAMUEL

		16/06/2009

16/06/2019

		ROLDAN HECTOR

		DON QUIJOTE Y PEDERNERA

		MERLO   



		18-103

		CABRERA JUAN  

		05/09/2008

05/09/2018

		MORGUES ANTONIO

		ENSENADA   0515

		MERLO   



		18-022E

		GALEANO MIRTA GREGORIA

		31/08/2012

31/08/2019

		LUNA LUCIO

		AMADO NERVO   211

		MERLO



		18-067

		GOMEZ IGNACIO

		18/09/2014

18/09/2019

		GOMEZ LLULL ALBERTO IGNACIO

		GARAY     1664

		MERLO



		18-039

		GOMEZ MONICA NOEMI

		05/09/2018

05/09/2019

		CORVALAN OLGA MARIA

		LAFAYETTE     05053

		RAFAEL CASTILLO



		18-147

		ALCARAZ JESUS MIGUEL

AMCHARTE MANUELA MATILDE

		18/11/2013

18/11/2019

		ALCARAZ ALFREDO ARGENTINO

		BALCARCE   1330

		MERLO



		18-136

		CRESPI ALBERTO ERNESTO  

PONCE AMANDA DE LAS NIEVES

		19/09/2001

19/09/2018

		PONCE AMANDA DE LAS NIEVES

		SANTIAGO DEL ESTERO 1507

		SAN A.DE PADUA



		18-237

		ARCE ANTONIO CIPRIANO

BARRANCO NOELIA RAQUEL

LUJAN DYLAN LAUTARO

		14/11/2013

14/11/2019

		ARCE NOELIA NOEMI

		QUITO Y QUERANDIES

		LIBERTAD



		18-362

		ARANCIBIA JOSE PABLO

ENCARNACION CORTES

ARANCIBIA ORLANDO AGUSTIN

		18/12/1998

18/12/2019

		CUEVAS CARLOS

		  MENDOZA  430

		MERLO



		18-168E

		ALBINA GLADIS MENDOZA

		13/08/2013

13/08/2019

		MENDOZA FLIA.

		DIRECTORIO   02285

		SAN A.DE PADUA



		18-228

		CASTILO HILDA

PEREZ EMILIO

		15/11/2017

15/11/2019

		CASTILLO CARLOS

		ESQUIU    2262

		  MERLO  



		18-012E

		FIRPO AGUSTIN GERONIMO

		21/07/2008

21/07/2019

		FIRPO RICARDO GABRIEL

		A. DEL VALLE   04061

		MERLO   



		18-167E

		FUENTES BERTA  

		08/09/2016

08/09/2019



		OGAS WALTER ARIEL FERNANDO

		LAUTARO  347

		MERLO  



		18-248



		N FERNANDEZ

SUAREZ SUSANA BEATRIZ

		28/07/2015

28/07/2018

		SUAREZ HECTOR OMAR

		CACHEUTA  576

		MERLO  



		18-379E

		LORIA VICENTE

LOMA ELSA EMMA

		10/08/1999

10/08/2019

		LORIA VICENTE

		CAMPILLO  025

		MERLO   



		18-243

		MORENO JOSE ANTONIO

		19/09/2016

19/09/2019

		MORENO OSCAR ANTONIO

		LEVENE  135

		SAN A.DE PADUA  



		18-263



		CARRASCO FABIAN JORGE

		15/08/2018

15/08/2019

		OLIVERA ANDREA SILVIA

		SULLIVAN EDIF48 DPTO I 1200

		SAN A.DE PADUA



		18-373

		HERRERA DIEGO GABRIEL

		29/01/2018

29/01/2019

		HERRERA MARGARITA

		MARTIN CORONADO  317

		ISIDRO CASANOVA  



		18-024E

		GRILLO DOMENICO

		16/09/2016

16/09/2019

		ALFONZO OLGA FAUSTINA

		FLEMING    4062

		  MERLO



		18-083

		N PORTILLO  

		16/09/2016

16/09/2019

		P0RTILLO RAMON

		ZABALETA    709

		LIBERTAD   



		18-190

		MU#OZ ISMAEL ROQUE

		14/06/2013

14/06/2019

		MU#OZ DELMA ROSA

		PADRE MORAGA    2425

		LIBERTAD



		18-032

		SAMORA EUSEVIA JOVINA

		21/12/1998

21/12/2018

		CALDEZ FRANCISCO ABEL 

		SOLER Y CASTA#ARES

		MERLO   



		18-252

		GONZALEZ MIGUEL

		12/04/1999

12/04/2019

		FLORES CARLOTA PIEDAD

		AV.URQUIZA  1065

		MERLO



		18-382E

		DE MASI JUAN

SORICE MARIA

		30/06/1999

30/06/2019

		DE MASI MARIA

		JUAN B. JUSTO  1372

		MERLO  



		18-166E

		GUILLEN PANDO CATALINA GREGORIA

		10/07/1999

10/07/2019

		FARINA OSCAR

		FOURNIER     1033

		P.S.MARTIN  



		18-374



		LOTERO TOMAS

		15/09/1999

15/09/2019



		LOTERO FLORENCIO

		SAN JUAN Y S.DEL ESTERO

		MERLO



		18-174E



		CATELLO SPINELLI

		21/09/1999

21/09/2019

		SPINIELLO ANTONIO

		NOGUERA  1086

		SAN A. DE PADUA



		18-073



		GONZALEZ de CALVI#O MARIA

		03/09/1999

03/09/2019

		PALLAS GONZALEZ FELICIDA

		QUINTANA  1333

		SAN A. DE  PADUA  





		19-218

		CORVALAN JUSTA ELVIRA

CORVALAN VALERIANO JESUS

FLORES DANIEL

		19/04/2013

19/04/2019

		CORONEL SILVESTRE

		SAAVEDRA   8

		LOMAS   DE ZAMORA



		19-236

		ROMERO NICOLAS AMADO

		18/02/2009

18/02/2016

		RIZZA ROSA NOEMI

		CAMPICHELO  1277

		MERLO



		19-020E

		FALCON ANTONIA ERLINDA

LEIRO JOSE RAMON

		15/11/1999

15/11/2019

		LEIRO ROSA ELSA

		EIFFEL    1056

		MERLO  



		19-120



		ORTIZ JUAN CARLOS  

ORTIZ SABASTIAN BENJAMIN

ORTIZ DYLAN MARIANO  

		31/01/2009

31/01/2019

		PEREYRA ALICIA NORMA

		ALMAGRO   1011

		LIBERTAD  



		19-016E

		MIGUEZ MARIA

		11/02/2009

11/02/2019

		  MASTRONARDI DANTE

		COSTA RICA   761

		ITUZAINGO



		19-068

		OJEDA JUANA CRISOSTA

		24/06/2013

24/06/2019

		CISNEROS EMILIO

		RAWSON    4960

		MERLO  



		19-104

		GOMEZ LUIS BALDOMERO

		19/06/2013

19/06/2019

		GOMEZ LUIS MAURICIO

		J. NUWERY   3149

		MERLO  



		19-319E

		GODOY JORGE ORFILIO

		29/11/2012

29/11/2018

		VEGA GABRIEL ADRIAN

		ESPA#A  2057  

		CASTELAR  



		19-124

		GUERRE#O OSCAR MATIAS

		21/09/2015

21/09/2018

		GUERE#O OSCAR RAUL

		OBARRIO    1182

		MERLO   



		19-305E

		GUAJARDO IARA YZMIN

GUAJARO N. (MASC)

		19/04/2013

19/04/2018

		GUAJARDO CARLOS ALEJANDRO



		BEBEDERO   1087

		MERLO  



		19-381E

		SILVA LUIS ROBERTO

		13/01/2000

13/01/2019

		SILVA MIGUEL ANGEL

		CARLOS GARDEL    0122

		MERLO  



		19-365

		CHAVERO OLGA ANA

		15/03/2000

15/03/2019

		RENDO JUAN JOSE

		  MACIEL   0262

		MERLO  



		19-237

		BACH JOSE

		27/03/2000

27/03/2019

		BUHZ CRISTINA

		BARILOCHE   1045

		MERLO



		19-053

		VANNI SAN DOMINGO

VANNI ANTONIO

		08/05/2000

08/05/2019

		VANNI MARIA CARMEN

		PATRICIOS    3387

		LIBERTAD



		19-054

		ROMERO RAUL ROBERTO

		21/07/2000

21/07/2019

		SEQUEIRA DORA ANGELICA

		CARCARA#A  555

		MERLO



		19-021E

		LUNA AMELIA JOSEFA  

		31/07/2000

31/07/2019

		AGUIRRE LUJAN BAILON

		GRAL. PAZ    340

		MERLO  



		19-341E

		BARGALLO MANUEL

		04/10/2000

04/10/2018





		DIAZ ELSA LEONOR

		HABANA    479

		SAN A.DE PADUA   



		19-276

		DIAZ RAMON HORACIO

		14/11/2013

14/11/2019



		DURAN NICANDRA AUDELINA





		CHAPERROUGE   757

		MERLO



		19-042

		D'AMBROSIO LUISA

		09/12/2015

09/12/2018

		CATALDO IDA

		  NOGUERA   1211

		  MERLO



		19-184

		ROJAS VICENTE

		06/11/2013

06/11/2019

		ROJAS ADELAIDA AVELINA

		SAENZ PE#A   01627

		MERLO



		19-353

		BUSTAMANTE ARZAMENDIA ANDRES

		22/09/2017

22/09/2019

		BUSTAMANTE FELIX ANDRES

		TUNUYAN 1062  

		MERLO  



		19-108

		CORDERO BERNARDO LUIS 

		10/12/2002

10/12/2018

		VOLTOLINI MATILDE

		PEARSON   546

		MERLO



		19-197

		CAPUZZO LUIS ANGEL

		30/05/2014

30/05/2019

		JUAREZ BEATRIZ SUSANA

		CAMPICHUELO   3938

		MERLO



		19-216

		ROBLES LILIANA CAROLINA

		25/09/2014

25/09/2018

		MATISIAK JUAN FEDERICO

		CORVALAN    275

		MERLO



		19-133

		LUNA JORGELINA ARMINDA

		05/12/2015

05/12/2019

		CACERES MARCOS MIGUEL

		ANCHORIS  2135

		MERLO



		19-205



		IANNONE LUIS BAUTISTA

IANNONE MARIA CELESTINA

		16/08/2017

16/08/2019

		IANNONE ALEJANDRO MIGUEL

		S.MOLINA  2266

		LIBERTAD



		19-265

		VALDEZ N

		12/04/2013

12/04/2019

		BOLANIO ABEL

		RAMIREZ    1748

		MERLO



		19-049

		JOFRE LEON

VEGA SAMIRA

		25/04/2013

25/04/2019

		SOSA ELENA

		MORRIS  0251

		MERLO



		19-395E

		CUELLO MARIA

		25/11/2015

25/11/2019

		HONIATKO ESTEBAN

		HORNERO 3221   

		MERLO



		19-249

		MOSTAFFA JUAN JOSE

CARDOZO MARIA ANGELICA

		02/02/2017

02/02/2019

		CARDOZO MARIA ANGELICA

		ERASMO   2273

		MORENO



		19-003

		HEREDIA DOLORES GRISELDA

		27/09/2016

27/09/2019

		LINO ALFREDO REINALDO

		PRIMERA JUNTA 2725

		LIBERTAD   



		19-084

		ROJAS MAXIMA

		01/11/1999

01/11/2019

		PERALTA GASPAR

		CUCHA CUCHA   364

		MERLO   



		20-175E

		ABADIE ULISES ANTONIO

VAZQUEZ EULALIA

		06/11/2010

06/11/2018

		VAZQUEZ MODESTA

		SAN ANTONIO 640

		RIO NEGRO



		20-170E

		CEJAS CIRILO

PALACIO HIPOLITA

		10/11/2015

10/11/2018



		CEJAS CIRILO

		LINIERS    071

		LIBERTAD



		20-113

		VEGA FLORENTINA

		16/09/2014

16/09/2018

		EYL  ALFREDO JOSE

		NEPER  752

		MERLO  



		20-023

		ALONSO MARIA TERESA

		04/11/2013

04/11/2018

		LAGAR HECTOR ANTONIO

		MAZZA   1757

		SAN A.DE PADUA



		20-023E

		CORREA SEGUNDO MAURICIO

		23/07/2013

23/07/2018

		CORREA FABIAN MARCELO

		CURAPALIGUE  1376

		MERLO



		20-328E

		ZIRPOLO MARIA ROSA ELENA

		02/05/2017

02/05/2019





		PALISZKINWICZ LUIS SILVERIO



		SANTA FE  2424

		MERLO



		20-032

		VILCHES JOSE

BARRIO CARMEN LUISA

VILCHES MIGUEL



		07/12/2000

07/12/2019

		VILCHES ROBERTO

		RUIZ DE LOS LLANOS  1153

		CAPITAL FEDERAL



		20-271

		HERRERA LEANDRO EZEQUIEL

		16/08/2017

16/08/2019

		HERRERA ROBERTO LUIS

		RAMOS MEJIA 2342

		LIBERTAD  



		20-225E

		TORRES RAMON

		13/07/2009

13/07/2019

		CUELLO PABLO

		FRAGA     1730

		  MERLO   



		20-373

		BRANDAN TERESA DEL VALLE

		10/02/2016

10/02/2019

		MONTIEL OSCAR ANTONIO

		CORONDA 1960

		MERLO  



		20-280

		BARRAZA RAMON

		21/09/2012

21/09/2018

		LEZCANO ANGEL

		  DUMAS    1451

		MERLO



		20-037

		HANSEN MARIO LUIS

		24/10/2013

24/10/2019

		HANSEN LUIS ROBERTO

		LA NACION    248

		CABA



		20-059

		SOSA FRANCISCO SERAFIN

		13/02/2001

13/02/20019

		SOSA RICARDO HECTOR

		AV.UNION Y R.DE JANEIRO

		PONTEVEDRA



		20-062

		GENTA JUANA

SANCHEZ ALBA ROSALIA

		25/01/2001

25/01/2019

		SOSA SERGIO RAFAEL

		JUAN FRANCISCO SEGUI  1130

		GRAND BOURG



		20-219E

		HANSEL NELKIS MARIA

		06/09/2001

06/09/2018

		MAGALLANES JUAN CARLOS

		FREYRE Y MATORRAS

		MERLO



		20-194

		MEDEL JULIO CESAR

		06/12/2001

06/12/2018

		MEDEL JULIO CESAR

		  ALVEAR Y RUTA 21  

		PONTEVEDRA



		20-143

		AMANTE MARIA DE SPINIELLO

		04/10/2001

04/10/2019

		SPINIELLO ANTONIO

		NOGUERA 1086

		SAN A.DE PADUA



		20-222E

		MORELLO ESTER

		25/10/2017

25/10/2019

		MORELLO HEMILSE MABEL

		JORGE LUIS BORGES 2496

		CAPITAL FEDERAL



		20-144

		ANTONINI CARMEN

		22/02/2013

22/02/2019

		FLORES KARINA

		HORTIGUERA  1937

		SAN A.DE PADUA



		20-119

		FRANCESSO NORMA ANTONIA

		19/07/2013

19/07/2019

		MANES WALTER ROBERTO

		SAYOS      147

		MERLO



		20-028

		MORALES GARRIDO TERESA DEL CARMEN

		28/06/2013

28/06/2019

		GALLARDO MALDONADO ANTONIO

		JURAMENTO   212

		MERLO



		20-282

		GUZMAN ESTEBAN

LUCERO PRIMITIVA

		15/04/2002

15/04/2019

		GUZMAN LUIS HECTOR

		LAUTARO  1473

		MERLO



		20-266

		FARIAS NANCY GABRIELA

		23/07/2013

23/07/2019

		CARDOZO DANIEL

		CRESPO 446

		MERLO  



		20-258

		LEVITA LUIS

		24/07/2013

24/07/2019

		LEVITA GRACIELA HAYDEE

		CLARIN    201

		SAN A.DE PADUA



		20-226

		INSAURRALDE MARIA BELEN

		14/04/2014

14/04/2018

		INSAURRALDE GERMAN GUILLERMO

		CHARLONE   104

		LIBERTAD   



		20-021E

		ZARRIELLO ROSA

CANDIANO ANTONIO

		29/09/2014

29/09/2019

		CANDIANO HAYDEE

		AV. SAN MARTIN  4836

		MERLO
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